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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 604/2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-10374348-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Pedro RODRIGUEZ presenta
su renuncia al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 4 del Departamento Judicial Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 5021 del 30 de diciembre de 1998, el doctor Pedro RODRIGUEZ fue designado Juez en el
Tribunal en lo Criminal N° 4 del Departamento Judicial Morón;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de abril de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
RODRIGUEZ, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado, en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor RODRIGUEZ respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de abril de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor Pedro
RODRIGUEZ (DNI Nº 12.493.288 - Clase 1956) al cargo de Juez de Tribunal en lo Criminal N° 4 del Departamento Judicial
Morón.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 636/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023
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VISTO el expediente EX-2022-43833996-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se gestiona la designación de Jorge Alberto CUCUCCIO en el cargo de Director de Instituciones de
Atención Especializada, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, modificada por los Decretos N° 510/21 y N° 53/22;
Que se propicia la designación de Jorge Alberto CUCUCCIO, a partir del 1° de noviembre de 2022, en el cargo de Director
de Instituciones de Atención Especializada, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar las funciones propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del
1° de noviembre de 2022, a Jorge Alberto CUCUCCIO (DNI N° 27.023.576 - Clase 1978) en el cargo de Director de
Instituciones de Atención Especializada, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 637/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-16551209-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante
el cual se gestiona la designación de Felipe DI PINO en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430, en los términos de las Leyes Nº 10.592 y Nº 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Felipe DI PINO, a partir de la fecha de notificación, en un cargo de la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal de Servicio, Código 1-0000-XI-3,
Categoría 5, Correo “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en el ámbito del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad;
Que el mencionado agente reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función
propuesta;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad, emitido por la Junta Evaluadora de Discapacidad de la Junta
Programa Provincial de Rehabilitación (Hospital El Dique);
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo (SECLAS)
y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese de la agente María Florencia BIANCHI, dispuesto por
Resolución N° 1580/18, resultando procedente la transformación presupuestaria dentro del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394;
Que, en consecuencia, corresponde dejar establecido que la jurisdicción instará la modificación del plantel básico de la
repartición, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 141 de la Ley N° 10.430 (Texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y las Leyes N° 10.592 y N° 10593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 18, PR 4, AC 1, UN EJEC 369, UG 999, FIN 3,
SUBF 0, FUN 2, FF 11, IN 1, PPR 1, RE 1, la adecuación de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Agrupamiento Ocupacional 03
Personal Administrativo - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Agrupamiento Ocupacional 01
Personal de Servicio - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, a
Felipe DI PINO (DNI N° 44.418.654 - Clase 2002) en el Agrupamiento Personal de Servicio, Código 1-0000-XI-3, Categoría
5, Correo “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Subsecretaría de
Políticas Sociales, Dirección Provincial de Políticas de Cuidados, Dirección de Promoción de Derechos para Personas con
Discapacidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, 4°, 5° y 141 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
el Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande la presente designación se atenderá con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, PR 4, AC 1, UN EJEC 369, UG 999, FIN 3, FUN 2, SUBF 0,
FF 11, IN 1, PPR1, RE 1, AG 1, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la jurisdicción deberá impulsar la modificación de los Planteles Básicos, originada por la
presente medida.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 640/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37177727-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/22 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/22, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-04617651-GDEBA-DDDPPMJGM e IF-2023-04617796-GDEBA-DDDPPMJGM), en
los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
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Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectuarán de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1º de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-04617651-GDEBA-DDDPPMJGM, en las categorías, los
agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -Sector Público Provincial No
Financiero -Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de diez (10) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-05136269-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social -Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 -Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Diez (10) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo normado en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que
se nominan en el Anexo IF-2023-04617796-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07 -MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2023-04719730-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto las/os
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF- 2023-04617651-GDEBA-
DDDPPMJGM

560dac224081ae389dbdc15486f834a7151fcb9aa94bff133fc8b61fdfb5e34c Ver

IF-2023-05136269-GDEBA-DCMJGM 2146d962856f6fcf177eefb00e4f6235a7dfad4f80d41026368fd123d845ced8 Ver

IF-2023-04617796-GDEBA-
DDDPPMJGM

eb8e842f5c700acbe0162fbe8ada3839b9f61908ea0629d38ded657e1ef40141 Ver

IF-2023-04719730-GDEBA-DCMJGM ea6f48498a2786d2b6eb3b4292b5a2b5a9330b92c90ecea21da04d3354594f4f Ver

DECRETO Nº 641/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-39818522-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
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mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en su artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-06333836-GDEBA-DDDPPMIYSPGP e IF-2023-07433647-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias
para la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-06333836-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, en las categorías,
los agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d), 112
y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente se atenderá con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -1. Sector Público Provincial No Financiero, 1. Administración
Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, según el siguiente
detalle: Unidad Ejecutora 134, PRG 1, ACT 1, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1,
Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999.
 
AO 3: Un (1) cargo.
 
Unidad Ejecutora 135, PRG 1, ACT 3, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999.
 
AO 4: Un (1) cargo.
AO 3: Dos (2) cargos.
AO 1: Un (1) cargo.
 
Unidad Ejecutora 137, PRG 4, ACT 1, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999.
 
AO 1:Un (1) cargo.
 
Total: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, la transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, el régimen estatutario y el agrupamiento
ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-06460783-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte
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integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) - del Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo IF-2023-07433647-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IF-2023-06280231-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 5° tienen carácter provisional hasta tanto
los/as agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-06333836-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

7a0e5131518214505b81ff6fd9dc043207ceda1e29ac36669f5a45c08e84955b Ver

IF-2023- 06460783-GDEBA-
DPMIYSPGP

642a6854a05cf8b4c36fb480ac3f5e330e40ee3cc8d9ebf25d2b0ae808fe33df Ver

IF-2023-07433647-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

1d74a8c772c0dd3c46b639c33536ce06efcf683ba23df345884f07e7372a6c9a Ver

IF-2023-06280231-GDEBA-
DPMIYSPGP

131792dae0e0c7cf571e01493b9796d151e83298169d025ff2fe6e7fd98f4ca7 Ver

DECRETO Nº 642/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-39374570-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se propicia designar a diversas agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la Planta Permanente con
Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de las agentes detalladas en los
Anexos I (IF-2023-03931096-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) y II (IF-2023-06057181-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), en los
agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que las agentes referidas precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos d), y han sido designadas por los actos indicados en cada caso;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 8



Que las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General -Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1°
de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio a
las agentes detalladas en el Anexo I (IF-2023-03931096-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), en las categorías, agrupamientos y
demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -Sector Público Provincial No
Financiero -Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16 -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de tres (3) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2023-03918413-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26), del Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Tres (3) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.16 -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo II (IF-2023-06057181-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16 -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo IV (IF-2023-03918941-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4° tienen carácter provisional hasta tanto las
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-03931096-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

16ca67e90bbd0cdcee8e057d0756b255037db4cb3996de823bf9c13985e181c9 Ver
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IF-2023-06057181-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

5ba69f1b204c5c504ef3e9cae92a50537c191f68b6bf16e92e5ca1dcf9ba4a74 Ver

IF-2023-03918413-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

11c037e82ae0c1681b7263c60ab6d70f8e90ba3c152f9f79e86a64d453274172 Ver

IF-2023-03918941-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

17fb87ae5cb614572fca3e1b2fab6fdd9bbdfd057a71106dcf52c8cfedacd11f Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1298-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-04278728-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Kinesiólogo - Fisiatra Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir
del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete
(7) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta -Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Anabella Elisabeth LEIVA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite
precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y en el régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1112/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Anabella Elisabeth LEIVA (D.N.I. 32.642.907 - Clase 1987), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis
Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1112/2020 Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabella Elisabeth LEIVA (D.N.I. 32.642.907 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1299-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11248760-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yesica Argentina WEIGANDT, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a
partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Yesica Argentina WEIGANDT, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Yesica Argentina WEIGANDT (D.N.I. N° 31.067.758 Clase 1984), como
Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4363/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Argentina WEIGANDT (D.N.I. N° 31.067.758 Clase 1984), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1300-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05164495-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana PIPASTRELLI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Luciana PIPASTRELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciana PIPASTRELLI (DNI 32.844.264 - Clase 1987), como Médica -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3582/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana PIPASTRELLI (DNI 32.844.264 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1301-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18837685-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir del 6
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nicolás Javier SOLTZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Nicolás Javier SOLTZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nicolás Javier SOLTZ (D.N.I. 28.080.020 - Clase 1980), como Médico -
Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
“Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2927/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nicolás Javier SOLTZ (D.N.I. 28.080.020 - Clase 1980), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1302-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-25438112-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Soledad REYNA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Baradero), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Mariana Soledad REYNA como Licenciada en Psicología Asistente Interina,
en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en
el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Baradero), a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo por acogerse a los beneficios jubilatorios de Livio Alberto CARGNINO CECHIN, concretado mediante
Resolución N° 4297/2022 , vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de
Baradero), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Mariana Soledad REYNA (D.N.I. 30.903.106 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1303-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12265538-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual tramita la designación de
María Soledad SGROMO para cubrir un (1) como Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, a partir del 29 de noviembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Soledad SGROMO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 15



desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Soledad SGROMO (D.N.I. 33.362.953 - Clase 1987) como Médica
- Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 4118/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Soledad
SGROMO (D.N.I. 33.362.953 - Clase 1987) para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 29 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1304-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-03115922-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo Asistente
en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gonzalo Felipe BEGEGA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 16



designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Resolución N° 408/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gonzalo Felipe BEGEGA (DNI 32.294.695 - Clase 1987), como Odontólogo, en el régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 408/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, Gonzalo Felipe BEGEGA (DNI 32.294.695 - Clase 1987) para desempeñar el cargo
de Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1305-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2020-17421549-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Romina Vanessa
LETTIERI en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Vanessa LETTIERI como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 23 de octubre de
2017;
Que resulta pertinente señalar que mediante RESOL-2017-462-E-GDEBA-MSALGP del Ministerio de Salud, se designó a
la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 23 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente;
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norberto Manuel CAVIGLIA, concretado mediante RESOL-2017-279-E-GDEBA-MSALGP,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Romina Vanessa LETTIERI (DNI 27.857.065 - Clase 1980) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 17 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1306-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-15177726-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Terapia Física Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La
Matanza, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, once (11) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado En Kinesiología - Licenciado En
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado En Kinesiología Y Fisioterapia - Licenciado En
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nicolás Lujan RODRIGUEZ por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 771/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Nicolás Lujan RODRIGUEZ (DNI 37.008.209 - Clase 1992), como Licenciado en Terapia Física, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 771/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nicolás Lujan RODRIGUEZ (DNI 37.008.209 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Terapia Física, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 20 - Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1307-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-21816597-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo
Asistente en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gladys Silvina GALLARDO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3426/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gladys Silvina GALLARDO (DNI 35.837.844 - Clase 1991), como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 3426/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gladys Silvina GALLARDO (DNI 35.837.844 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 15 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
 

RESOLUCIÓN Nº 1308-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023
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VISTO el EX-2020-14387988-GDEBA-HIGALCGMSALGP y el expediente N° 2991-4712/15, obrante en autos, por los
cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de noviembre de 2014, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4284/14 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, ocho (8)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Oscar BEDREGAL SARDON, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por el presente, a partir del 6 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 Nº 2906/14.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Qué asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada porOscar BEDREGAL SARDON, con relación al cargo que posee en el
Hospital Materno Infantil “Dr. Oscar Alende” de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Lomas de Zamora, a partir del
6 de noviembre de 2014.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de noviembre de 2014, la designación en el grado de asistente, con carácter interino, de Oscar
BEDREGAL SARDON (DNI 19.002.781 - Clase 1969), como Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº 2906/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de asistente, a Oscar BEDREGAL SARDON (DNI 19.002.781 - Clase 1969), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Materno Infantil “Dr. Oscar Alende” de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Lomas
de Zamora, a partir del 6 de noviembre de 2014.
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ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1309-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40430114-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosana Teresa CASTRO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en la Unidad de
Pronta Atención N° 2 (U.P.A 2 - 24 horas) - Avellaneda - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/2014 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N° 2 (U.P.A 2 - 24 horas) - Avellaneda - Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 26 de noviembre de 2014;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Rosana Teresa CASTRO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Rosana Teresa CASTRO, con relación al cargo que ostenta en el
CAPS René Favaloro y el CAPS El Hornero de Quilmes, a partir del 26 de noviembre de 2014;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Rosana Teresa CASTRO (DNI. 18.421.661 - Clase 1967), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de
Pronta Atención N° 2 (U.P.A 2 - 24 horas) - Avellaneda - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto Nº 1324/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rosana Teresa CASTRO (DNI. 18.421.661 - Clase 1967), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda - Unidad de Pronta Atención N° 2 (U.P.A 2 - 24 horas) -
Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el CAPS René Favaloro y el CAPS El Hornero de Quilmes, a partir del 26 de noviembre de 2014.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 02 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1310-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-22684242-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Kinesiólogo - Fisiatra Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del
26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rocío Ayelen POZZI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4537/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Rocío
Ayelen POZZI (DNI 35.853.661 - Clase 1990) como Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 4537/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío Ayelen POZZI (DNI 35.853.661 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1311-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-36051143-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación
Melisa Daniela YBARRA en el Hospital Provincial Descentralizado Zona General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Daniela YBARRA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
-Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melisa Daniela YBARRA (D.N.I. 38.851.382 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1313-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-04620155-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a
partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Eugenia DARRIGRAN, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1494/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 que establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
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10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Eugenia DARRIGRAN (DNI 31.695.487 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General
Pacheco, que había sido dispuesta por Decreto N° 1494/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Eugenia DARRIGRAN (DNI 31.695.487 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1315-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-19738233-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual se tramita la designación de Juliana Laura MANZON
en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juliana Laura MANZON en el cargo de Licenciada en Terapia
Ocupacional Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge”
de Burzaco, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Sebastián GONZALEZ, concretado mediante Resolucion N° 3878/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Juliana Laura MANZON (D.N.I. 31.531.211 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1318-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00033599-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariana Edit QUATRIN, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Genética Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, a partir del 24 de noviembre de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Edit QUATRIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, la designación
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en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Edit QUATRIN (D.N.I. N° 22.783.569 - Clase 1973), como
Licenciada en Genética, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
4919/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Edit QUATRIN (D.N.I. N° 22.783.569 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Genética, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1320-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-04285210-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Analía RICCARDI, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Fernando Nicolás BAYER, concretado mediante Resolución N° 2472/22 del Ministerio de Salud.
Que se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación de carácter interino de la
profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario,
que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4627/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Analía RICCARDI (D.N.I 25.878.964 - Clase 1997), como Médica - Especialidad Otorrinolaringología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4627/21 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Analía RICCARDI (D.N.I 25.878.964 - Clase 1997) para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna
de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1321-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07540615-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y agregado en tramitación conjunta,
por los cuales se propicia cubrir dos (2) cargos de Licenciado en Psicología Asistente en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, en el régimen horario de 36 horas
semanales guardia, y once (11) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, en el régimen horario de 36
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Stephanie CUNNINGHAM y Emiliana Andrea
ZURITA, por haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante de Emiliana Andrea ZURITA, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de
notificación, la designación de carácter interino de Stephanie CUNNINGHAM en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4133/20 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
Que para propiciar la vacante de Stephanie CUNNINGHAM, corresponde limitar por la presente, a partir de la fecha de
notificación, la designación de carácter interino de Josefina CASAS, concretada oportunamente por Resolución N° 4449/20
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Stephanie CUNNINGHAM y
Emiliana Andrea ZURITA deberán efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que las agentes cuyas designaciónes se propician se desempeñaran de forma efectiva en un establecimiento hospitalario
del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo
previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
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Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, las
designaciones en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de las profesionales que se mencionan a continuación,
concretadas por los actos administrativos que se detallan:
 
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia
Josefina CASAS (D.N.I. 34.608.946 - Clase 1989) - Resolución N° 4449/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor
Stephanie CUNNINGHAM (D.N.I. 34.609.618 - Clase 1989) - Resolución N° 4133/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
 
ARTICULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se
cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
 
- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero
Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) Stephanie
CUNNINGHAM (D.N.I. 34.609.618 - Clase 1989)
Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Emiliana Andrea ZURITA (D.N.I. 30.665.167 - Clase 1984).
 
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, las profesionales que se
mencionan en el artículo precedente, deberán efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Emiliana Andrea
ZURITA (D.N.I. 30.665.167 - Clase 1984), hasta tanto acredite su cese al cargo que ostenta en el Organismo Provincial de
la Niñez y Adolescencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este
Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1322-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Abril de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-05584155-GDEBA-RSVIMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Veterinario Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, a partir del 5 de diciembre
de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Veterinario Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Soledad de la VEGA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Soledad de la VEGA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Soledad de la VEGA (D.N.I. 29.006.344 - Clase 1981), como Veterinaria,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria VI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes
y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
417/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Soledad de la VEGA (D.N.I. 29.006.344 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Veterinaria, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI,
dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 565-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 24 de Abril de 2023
 
VISTO el EX-2022-24418404-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un
llamado a Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de implementación del plan manejo de la cuenca del
Río Luján- Etapa 1 Provincia de Buenos Aires”, para la contratación de la obra: “Recambio Colector en la localidad de
Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a
través del Préstamo CAF 10061, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de
Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente
de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado
y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.394, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF, el Decreto N° 1299/16 “Régimen Único
de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales
(AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre otras, la
Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7.647/70, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y
prorrogada por Ley N° 15.310;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole un presupuesto oficial a
valores de marzo de 2023 de pesos mil seiscientos cincuenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuarenta
y ocho ($1.657.459.048), a la que agregándole la suma de pesos ciento sesenta y cinco millones setecientos cuarenta y
cinco mil novecientos cuatro con ochenta centavos ($165.745.904,80) para ampliación e imprevistos, y la suma de pesos
dieciséis millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos noventa con cuarenta y ocho centavos ($16.574.590,48) para
dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos mil ochocientos treinta y nueve millones
setecientos setenta y nueve mil quinientos cuarenta y tres con veintiocho centavos ($1.839.779.543,28) y un plazo de
ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas se expidieron
en el marco de sus competencias;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que CAF, mediante Nota RA/70/2023,
ha manifestado no tener comentarios a la documentación licitatoria;
Que asimismo la mencionada Dirección informó que la presente gestión se encuentra enmarcada en los Lineamientos de
contrataciones de CAF y el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a
llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación sin contar con el
compromiso presupuestario; y que el pari passu de esta obra es sesenta y cinco por ciento (65%) Financiamiento CAF y
treinta y cinco por ciento (35%) Rentas Generales;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realizó la planificación de la inversión correspondiente;
Que ha tomado intervención el Comité de la Cuenca del Río Luján, informando la imputación presupuestaria, con la cual se
atenderá la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.310, y el
Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la
documentación legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto
con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
(PLIEG-2022-25260896-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2022-25262083-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2022-
29966995-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, y PLIEG-2023-13840532-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación
Pública Internacional N° 7/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Recambio Colector en la localidad de Mercedes”, en
jurisdicción del partido de Mercedes, correspondiéndole un presupuesto oficial a valores de marzo de 2023 de pesos mil
seiscientos cincuenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuarenta y ocho ($1.657.459.048), a la que
agregándole la suma de pesos ciento sesenta y cinco millones setecientos cuarenta y cinco mil novecientos cuatro con
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ochenta centavos ($165.745.904,80) para ampliación e imprevistos, y la suma de pesos dieciséis millones quinientos
setenta y cuatro mil quinientos noventa con cuarenta y ocho centavos ($16.574.590,48) para dirección e inspección
(artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos mil ochocientos treinta y nueve millones setecientos setenta y nueve mil
quinientos cuarenta y tres con veintiocho centavos ($1.839.779.543,28) y un plazo de ejecución de quinientos cuarenta
(540) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se afectará oportunamente con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -Jurisdicción 11214 - Programa 2 - Subprograma 1-
Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 2 - Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 2 - Proyecto Nº 13489 - Obra 54 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - U. Geográfica 532.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Pamela BOUCHE (D.N.I. N°
31.616.719), Ezequiel Roberto DI GIOVAMBATTISTA (D.N.I. Nº 29.485.504), y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501),
quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional
citada en el artículo 1° y, como suplentes a Andrea FINOCHI (D.N.I. N° 28.129.796), Micaela Belén ROSSI (D.N.I. N°
37.941.350), y María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I N° 32.094.699), que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los
titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN N° 594-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Abril de 2023

 
V IS T O el EX-2022-09905081-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa LEYMER S.A. solicitó y presentó los cálculos de la décima cuarta a décima séptima redeterminación
definitiva de precios de la Obra Básica y Adicional por artículo 7° para la obra: “Lote 1: Red Cloacal Barrio Barrufaldi -
Obligado” en el partido de San Miguel, en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A. suscribieron con fecha 23 de marzo de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la Obra: “Lote 1: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado” en el partido de San Miguel los
precios redeterminados a valores del febrero, abril, mayo y julio de 2022, que constan como Anexo I;
Que, respecto a lo ejecutado a valores de la décima cuarta a décima sexta redeterminación definitiva de obra y faltante de
obra a ejecutar al 1 de julio de 2022 a valores de dicho mes para la obra básica y Adicional por Artículo 7°, las variaciones
que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del ANEXO II, a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta y,
asimismo, que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que, al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de las adecuaciones provisorias solicitadas oportunamente por la Contratista en virtud de la aplicación del Decreto
N° 367/17 E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos cero ($0,00), abonada en concepto de
redeterminación provisoria;
Que, conforme el informe adjunto y de acuerdo al detalle que se observa en Anexo V, efectuado el correspondiente
balance surge una diferencia a favor del contratista, a ser certificada por la suma de pesos dos millones seiscientos quince
mil ochocientos cuatro con setenta y dos centavos ($2.615.804,72), monto al que adicionándole la suma de pesos
veintiséis mil ciento cincuenta y ocho con cinco centavos ($26.158,05) del 1% para dirección e inspección, hace un total de
pesos dos millones seiscientos cuarenta y un mil novecientos sesenta y dos con setenta y siete centavos ($2.641.962,77);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17E, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
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faltante de ejecución;
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E, RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A. contratista de la obra: “Lote 1: Red Cloacal Barrio
Barrufaldi - Obligado” en el partido de San Miguel, que agregados mediante IF-2023-10961538-GDEBA-DPAYCMIYSPGP,
IF-2023-10430052-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2023-03804281-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-03901393-
GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones seiscientos
quince mil ochocientos cuatro con setenta y dos centavos ($2.615.804,72) al que adicionándole la suma de pesos veintiséis
mil ciento cincuenta y ocho con cinco centavos ($26.158,05) del 1% para dirección e inspección, hace un total de pesos dos
millones seiscientos cuarenta y un mil novecientos sesenta y dos con setenta y siete centavos ($2.641.962,77).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 3 - PY 11946 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 760 - Cta. Escritural
621100000 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-10961538-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

8c811b01cdd8f8d70a91ad0b50c38d1d07f844c9192be5140f1d814065b98e7a Ver

IF-2023-10430052-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

1fd5358dbd358561036f0330e3a525eb1508356a72d2083fe2d363056dc5a431 Ver

IF-2023-03804281-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

603a4898d1efbe445fc882bde355e3f6bafbeb90bfa05355a9a7fc95b7644d84 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 4411-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
V IS T O el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 13.981, el Decreto Nº 59/19, el EX-2022-11028178-GDEBA-
DMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita el recurso jerárquico interpuesto en forma en subsidiaria por VALENTINETTI
Mario Ariel, en su carácter de titular de la Droguería GLAMA MED, contra la Disposición N° 118 de fecha 4 de febrero de
2013, rectificada por la Disposición N° 758/14, vinculada con las penalidades aplicadas de acuerdo a lo establecido en el
art. 74, inc.3., ap b), del entonces Reglamento de Contrataciones, en trámite originalmente por expediente N° 2979-1993/12
digitalizado y obrante en las presentes actuaciones;
Que por la citada Disposición se le aplicó la penalidad prevista en el artículo 74, inc.3., ap b), del entonces Reglamento de
Contrataciones a VALENTINETTI Mario Ariel (DNI N° 23.881.021), titular de la Droguería GLAMA MED, formulando cargo
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deudor en la suma de pesos once mil ciento treinta y ocho con 70/100 ($11.138,70), en concepto de pérdida proporcional
de la garantía y diferencia de precios a su cargo por la contratación de un tercero, respecto de la Licitación Privada N°
27/11, en cuyo marco se emitiera la Orden de Compra N° 18/12;
Que por Disposición N° 757/14 se rechazó el recurso de revocatoria y concedió el jerárquico en subsidio, otorgando un
plazo de 48 horas de notificado el acto para que el interesado mejore o amplíe los fundamentos del mismo;
Que a orden N° 40 se hace uso de la ampliación de los fundamentos del recurso;
Que por lo expuesto, no habiendo el recurrente aportado nuevos elementos de juicio que permitan modificar el criterio
seguido al momento del dictado de la Disposición impugnada, procede rechazar el recurso jerárquico interpuesto;
Que a órdenes N° 45, 46 y 47 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a órdenes N° 65 y 67 han prestado su conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º inciso 18) del Decreto Nº 272/17 E,
el cual establece, “…Delegar en los señores Ministros, Secretarios del Poder Ejecutivo…, el ejercicio de las siguientes
facultades en materia administrativa atribuidas al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires:…inciso 18) La
resolución del recurso jerárquico previsto en el artículo 100 del Decreto Ley N° 7647/70”;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso jerárquico interpuesto en forma en subsidiaria por VALENTINETTI Mario Ariel (DNI N°
23.881.021), en su carácter de titular de la Droguería GLAMA MED, contra la Disposición N° 118 de fecha 4 de febrero de
2013, rectificada por la Disposición N° 758/14, en virtud de que el recurrente no ha aportado nuevos elementos de juicio que
permitan modificar el criterio seguido al momento del dictado de la Disposición impugnada.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado y a la firma Droguería GLAMA MED. Comunicar, publicar, Incorporar en el
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 344-SSTAYLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Mayo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y 605/20 y el expediente N° EX-2023-07571027-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 105-0339-LPU23 para la
adquisición de guantes de látex descartables de examinación, con destino a diversas Instituciones Sanitarias, dependientes
de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que a orden N° 3 se adjuntan presupuestos a modo de justiprecios de referencia;
Que a orden N° 5 se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 6, por la Dirección Provincial de Hospitales solicitando: “(…) tenga a bien
arbitrar los medios necesarios tendientes a la Adquisición de Guantes de Examinación No Estériles con destino a las
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de esta Dirección Provincial, pertenecientes al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, bajo la modalidad de Licitación Pública según lo normado en los artículos 17 de la Ley N°
13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (…)”;
Que, asimismo la citada Dirección Provincial manifiesta que: “(…) este Ministerio de Salud tiene a su cargo el deber de
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y
centros de atención pertenecientes a la Provincia, como así también procurar los servicios e insumos básicos necesarios
que garanticen la conservación de la salud, resultando prioritario. Que, debido a la necesidad de contar con insumos
básicos como los Guantes de Examinación No Estériles con destino a las diversas Instituciones Sanitarias dependientes del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y a la dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente
contrataciones descentralizadas, se considera imprescindible gestionar lo correspondiente con fines de contratar de forma
centralizada este insumo crítico e indispensables para lograr la adecuada atención de los pacientes en áreas de atención
inicial, cuidados moderados y críticos (...)”;
Que a orden N° 8 ha prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y
Fiscalización, conforme la encomendación otorgada por Resolución N° RESO-2022-6644-GDEBA-MSALGP;
Que a orden N° 21 se acompaña la Solicitud del Gasto N° 105-3340-SG23, realizada mediante el Sistema Provincia
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Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 27 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria en la Solicitud del
Gasto antes citada;
Que a órdenes N° 40 y N° 47/48 han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 53 se incorpora el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 58 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 59 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0339-LPU23;
Que a orden N° 60 se acompaña la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/2022;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 19 de mayo de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos Trescientos
Cincuenta y Un Millones con 00/100 ($351.000.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas, contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0339-LPU23 y autorizar
el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de guantes de látex descartables de examinación, con destino a
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir
hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado
1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de
Bases y Condiciones Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación
de bienes y servicios, en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 3.000.000 UC, equivalente a pesos un mil
cinco millones ($1.005.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos trescientos treinta y cinco
($335), por el artículo 1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 105-0339-LPU23, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-16200867-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° IF-2023-15462259-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de guantes de látex descartables de
examinación, con destino a diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales,
pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos trescientos cincuenta
y un millones con 00/100 ($351.000.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso
b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17,
apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de mayo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 105-3340-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-16200867-GDEBA-
DCYCMSALGP
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IF-2023-15462259-GDEBA-
DPHMSALGP
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CONSEJO PROVINCIAL DEL SAMO
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RESOLUCIÓN Nº 64-SAMO-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO el Decreto-Ley N° 8801/77 y el expediente N° EX-2023-03908657-GDEBA-DDYUMMSALGP mediante el cual
tramita la actualización y reajuste de los valores establecidos en el Nomenclador vigente del SISTEMA DE ATENCIÓN
MÉDICA ORGANIZADA (SAMO), para las prestaciones médicas que brindan los Hospitales Provinciales y Municipales
adheridos al citado sistema, y
 
CONSIDERANDO:
Que una de las finalidades del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO) es la organización, programación y
administración de la atención de la salud de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires, en consonancia con la política
social y económica en general;
Que la recuperación de costos a través del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO) es un facilitador de la
autogestión hospitalaria, complementaria de las partidas presupuestarias y extrapresupuestarias del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, constituyéndose en un importante pilar para el sostén de las actividades cotidianas de los
Hospitales Provinciales y Municipales adheridos al sistema;
Que, en ese orden de ideas, resulta necesario reconsiderar y actualizar periódicamente los valores correspondientes a las
prestaciones médicas incluidas en el Nomenclador aplicable SAMO, a los fines de optimizar el recupero de los costos de
dichas prestaciones;
Que, el artículo 2° inciso a) del Decreto-Ley N° 8801/77, establece que : “Para el cumplimiento de su misión el S.A.M.O.
deberá: a) Organizar, programar y administrar la Atención Médica Sanitaria de manera tal que se asegure a todos los
habitantes de la Provincia el cuidado integral de la Salud, en los niveles de promoción, protección, recuperación y
rehabilitación con accesibilidad apropiada a cada necesidad…”;
Que, asimismo, el artículo 6° inciso e) del Decreto-Ley N° 8801/77 actualmente vigente dispone que: “Serán funciones y
atribuciones del Consejo Provincial de la Administración del S.A.M.O., las siguientes: (…) e) Administrar los recursos del
Fondo Provincial de Salud que se crea por el artículo 22, con excepción de los que se transfieran a los respectivos
Municipios y/o a cada establecimiento en cumplimiento de las distintas posiciones de la presente Ley, cuyo manejo y
administración será responsabilidad de las autoridades del establecimiento que se determinen reglamentariamente o, en su
caso, de los funcionarios Municipales intervinientes según jurisdicción…”;
Que, mediante Resolución del Consejo Provincial del S.A.M.O a través de Resolución N° RESFC-2019-72-GDEBA-SAMO
de fecha 15 de noviembre de 2019, se estableció la última actualización de los aranceles de las prestaciones médicas
contenidas en el Nomenclador S.A.M.O;
Que, a orden N° 2, obra el Acta de Reunión del Consejo Provincial SAMO 07/2023 del 27/01/23, que da cuenta del
tratamiento y conformidad para el dictado de la presente;
Que, a orden N° 3, luce el documento Nº IF-2023-03267085-GDEBA-DRCMSALGP que contiene la actualización del
Nomenclador SAMO;
Que, a orden N° 5, ha tomado intervención la Dirección de Recuperación de Costos;
Que, a órdenes N° 7 y N° 9, han prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal y la
Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, en virtud de la Resolución N° RESO-
2022-6644-GDEBAMSALGP por la cual se le encomendó por el término de noventa (90) días la resolución de los asuntos
relativos a las facultades asignadas a la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien reviste el carácter
de Secretaria Ejecutiva Provincial de la Administración del Sistema de Atención Médica Organizada (SAMO);
Que a orden N° 20 ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Que a orden N° 26 han tomado conocimiento la Dirección de Áreas Sociales en conjunto con la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que a órdenes N° 34 y N° 40 intervienen Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, en virtud de lo actuado, procede hacer lugar a la gestión que se propicia;
Que la presente la medida se dicta en uso de las facultades conferidas mediante el artículo 6° y siguientes del Decreto Ley
N° 8801/77 y su reglamentación;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL SISTEMA
DE ATENCIÓN MÉDICA ORGANIZADA (SAMO)

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los nuevos valores arancelarios de las prestaciones médicas del Nomenclador del Sistema de
Atención Médica Organizada (SAMO), contenidos en el documento Nº IF-2023-03267085-GDEBA-DRCMSALGP, el cual
como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente, con vigencia a partir del día 1º de enero de 2023.
ARTÍCULO 2°. Derogar las Resoluciones Nº RESFC-2019-72-GDEBA-SAMO, RESO-2020-42-GDEBA-SAMO, RESO-
2021-30-GDEBA-SAMO, derogar parcialmente la RESO-2023-4-GDEBA-SAMO manteniendo vigencia los códigos de
práctica 107.01.08, 107.12.01, 107.12.02, 107.12.03, 107.12.04, 111.01.29, 111.01.30, 111.01.31, 111.01.32 y 111.01.33 y
derogar toda otra norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a los establecimientos sanitarios adheridos al Sistema de Atención
Médica Organizada (SAMO) y a las entidades alcanzadas, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Presidente.
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ANEXO/S

IF-2023-03267085-GDEBA-
DRCMSALGP
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 839-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11361503-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la renuncia de Romina
Paola LUQUES como Secretaria Privada del Subsecretario de Planificación e Inteligencia Criminal, y
 
CONSIDERANDO:
Que Romina Paola LUQUES presentó la renuncia, a partir del 10 de abril de 2023, como Secretaria Privada del
Subsecretario de Planificación e Inteligencia Criminal, cargo en la que fuera designada mediante Resolución N° 266/20;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó que la agente
saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a partir
del 10 de abril de 2023, la renuncia de Romina Paola LUQUES (DNI 30.962.060 - Clase 1984), como Secretaria Privada del
Subsecretario de Planificación e Inteligencia Criminal, cargo en el que fuera designada mediante Resolución N° 266/2020,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Solicitar a Romina Paola LUQUES (DNI 30.962.060 - Clase 1984), de corresponder, la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del
Ministerio de Seguridad, conforme a lo establecido en el Artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 864-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-266128-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico N° 1
celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Luján, en el marco del
Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por RESOL-2022-3318-GDEBA-MSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y a
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
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Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir d la fecha de su suscripción, prorrogable en forma
automática por iguales periodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación
de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que se destaca que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su
Anexo II se regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III
se refiere a los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de
una terminal de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y
conceptos principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el
formulario de declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 22),
Contaduría General de la Provincia (orden 32) y Fiscalía de Estado (orden 39), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Luján, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por
RESOL-2022-3318-GDEBA-MSGP, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-15685724-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a
formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Luján, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-15685724-GDEBA-
DRIYCMSGP
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RESOLUCIÓN Nº 886-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06925684-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2369/22- fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de marzo de 2023, de Julieta GARCÍA TORRES, en el cargo de Instructora
de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Directora, por reunir los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 1° de
marzo de 2023, a Julieta GARCÍA TORRES (DNI 37.102.352 - Clase 1992), en el cargo de Instructora de Asuntos Internos,
con rango y remuneración equivalente a Directora, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
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General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 887-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-43600857-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Almirante
Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Almirante Brown, representada por
su Intendente Municipal, Juan José Fabiani;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato quince (15) automóviles marca Fiat
modelo Cronos tipo Sedan, y quince (15) equipos de comunicaciones de misión crítica estándar APCO tipo Motorola
modelo APX1500 móvil, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en
el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula quinta y octava, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con
el mantenimiento, combustible, y costos de reparación de dichas unidades, así como la reparación y/o reposición de los
equipos de comunicaciones, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 35), Contaduría General de la Provincia (orden 42) y
Fiscalía de Estado (orden 48), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Almirante Brown,
representada por su Intendente Municipal, Juan José Fabiani; cuyo objeto material resultan ser quince (15) automóviles
marca Fiat modelo Cronos tipo Sedan, y quince (15) equipos de comunicaciones de misión crítica estándar APCO tipo
Motorola modelo APX1500 móvil, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-13171904-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Almirante Brown, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-13171904-GDEBA-
DRIYCMSGP

108cbda934a3d27253566d1e4d714911235d8620838feef9cb8ba3146aa8db15 Ver

RESOLUCIÓN Nº 889-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-43601650-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Almirante
Brown, 
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Almirante Brown, representada por
su Intendente Municipal, Juan José Fabiani;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato diecinueve (19) camionetas marca
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Ford modelo Ranger, y ocho (8) equipos de comunicaciones de misión crítica estándar APCO tipo Motorola modelo
APX1500 móvil, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula quinta y octava, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con
el mantenimiento, combustible, y costos de reparación de dichas unidades, así como la reparación y/o reposición de los
equipos de comunicaciones, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 35), Contaduría General de la Provincia (orden 40) y
Fiscalía de Estado (orden 48), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Almirante Brown,
representada por su Intendente Municipal, Juan José Fabiani; cuyo objeto material resultan ser diecinueve (19) camionetas
marca Ford modelo Ranger, y ocho (8) equipos de comunicaciones de misión crítica estándar APCO tipo Motorola modelo
APX1500 móvil, de su propiedad, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-13173044-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Almirante Brown, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-13173044-GDEBA-
DRIYCMSGP

a4dedca2e8ddae5950cb528653600cebeb80c7e51e0f76bd5785e2216c93b6f1 Ver

RESOLUCIÓN Nº 919-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-09666242-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual tramita la asignación interina de
funciones de Jefe de Departamento Despacho, Registro y Protocolización, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, al Comisario del Subescalafón Administrativo, Mario Rodrigo LEVY, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 -modificada por Decreto N° 2369/22-, fue aprobada la estructura orgánico- funcional del
Ministerio de Seguridad, estableciéndose que hasta tanto se efectúe la desagregación de la totalidad de la misma,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a Dirección;
Que mediante Decreto N° 1476/04 se aprobó la estructura organizativa de la entonces Subsecretaría Administrativa,
contemplándose el Departamento Despacho, Registro y Protocolización;
Que mediante Resolución N° 332/23 se otorgó el pase a situación de retiro activo voluntario, a partir del 20 de marzo de
2023, a la Comisaria del Subescalafón Administrativo, María Ana LAFFORGUE (Legajo N° 133.262), a quien se le habían
asignado las funciones en el cargo mencionado por Resolución N° 1594/15;
Que se propone asignar, con carácter interino, a partir del 20 de marzo de 2023, al Comisario del Subescalafón
Administrativo, Mario Rodrigo LEVY (Legajo N° 154.803), las funciones de Jefe de Departamento Despacho, Registro y
Protocolización, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, reuniendo el postulante los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlas;
Que la Resolución Nº 259/04 establece que durante el ejercicio de las funciones directivas o jerarquías correspondientes a
los cargos aprobados en la estructura organizativa del Ministerio, el personal perteneciente a las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, percibirá una retribución conforme el agrupamiento de revista y de acuerdo a la equiparación salarial del
artículo 1°;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la iniciativa será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica, la Dirección de Carrera Administrativa
del Empleo Público y la Dirección Provincial de Personal, dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la medida que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430
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(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 20
de marzo de 2023, a la Comisaria del Subescalafón Administrativo, María Ana LAFFORGUE (DNI 20.526.893 - clase 1968
- Legajo N° 133.262), las funciones de Jefa de Departamento Despacho, Registro y Protocolización asignada por
Resolución N° 1594/15.
ARTÍCULO 2º. Asignar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, con carácter
interino y hasta tanto se llame a concurso, a partir del 20 de marzo de 2023, al Comisario del Subescalafón Administrativo,
Mario Rodrigo LEVY (DNI 25.401.563 - clase 1976 - Legajo N° 154.803), las funciones de Jefe de Departamento Despacho,
Registro y Protocolización, quién percibirá durante el ejercicio de las mismas una remuneración equivalente al grado de
Comisario, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y el artículo 1° de la Resolución N° 259/04.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, conforme la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - U.E. 170 -
Categoría de Programa: PRG 01 - ACT 03 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 15 - U.G. 999 (1 cargo).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al
Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 672-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-26423393-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Asistencia de fecha 18 de octubre de 2022, suscripto por el Municipio de Baradero de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales, regulado en la provincia de Buenos Aires por la Ley N° 15.000, se
presenta como herramienta esencial de transparencia institucional, acceso a la información por parte de la población y
buenas prácticas de ética pública;
Que por DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA del Poder Ejecutivo provincial se aprobó la reglamentación de dicha Ley y se
estableció en su artículo 2° como autoridad de aplicación al Ministerio de Justicia, actual Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través del DECRE-2020-696-GDEBA-GPBA, el Sr. Gobernador de la provincia de Buenos Aires modificó el Decreto
N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA determinando el procedimiento técnico de consulta respecto de la información
reservada contenida en las Declaraciones Juradas Patrimoniales; procedimiento de confección y publicación de listados
relativos a las Declaraciones Juradas Patrimoniales presentadas y aquellas p0endientes de presentación, y su publicación
para consulta por parte de la población;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por sus similares DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
estableciéndose, entre las acciones de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en
cuestiones vinculadas a políticas de transparencia institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, de igual modo, entre las acciones se encuentra la de gestionar, controlar y difundirel Sistema de Declaraciones
Juradas Patrimoniales de los/as funcionarios/as de la provincia, publicar el universo de obligados/as y especificar quienes
cumplieron con la obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial de actualización anual; fomentar la adhesión
a lineamientos y estándares de calidad, a nivel nacional e internacional, en materia de transparencia y acceso a la
información; promover la divulgación y asesorar a los organismos del Estado en la implementación de políticas y
programas de prevención;
Que mediante la RESO-2021-271-GDEBA-MJYDHGP del Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires se dispuso que la Subsecretaría de Transparencia Institucional sea el organismo encargado de dar pleno
cumplimiento a todas las funciones y responsabilidades establecidas en el artículo 18 de la Ley N° 15.000;
Que, en ese contexto, se celebró el Convenio de Asistencia y Cooperación entre el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires y la Administración Federal de Ingresos Públicos, aprobado por la RESO-2021-
789-GDEBA-MJYDHGP para el desarrollo y mejora del sistema informático de Declaraciones Juradas Patrimoniales PBA-
AFIP;
Que, en ese sentido, se celebró el Convenio de Asistencia cuya aprobación se propicia, con la finalidad de establecer
vínculos de asistencia para la implementación del “Sistema PBA-AFIP” dentro del Municipio de Baradero, como modalidad
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de presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
proveer al Municipio de Baradero el acceso a “Sistema PBA-AFIP” con usuario y contraseña;
Que el Convenio referido, entrará en vigencia a partir de su firma y hasta que alguno de los organismos suscriptores lo deje
sin efecto mediante notificación fehaciente cursada a la otra parte con una antelación no menos a un (1) año;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Asistencia suscripto con fecha 18 de octubre de 2022, entre el Municipio de
Baradero de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires,
que como CONVE-2023-09867667-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-09867667-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

ec59f51ec829bfd5a9c469d4df42ea991cefc061909fb151a805301f11144ba4 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 228-SSTAYLMJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 27 de Abril de 2023
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-44569467-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 8/2023, tendiente a la adquisición de insumos para carpintería, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0195- LPU23;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas (Renglón N° 17), Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Denuncia de Domicilio
y Declaración Jurada Inhabilitaciones, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Subdirección General de Trabajo Penitenciario y la Dirección General de Asistencia y Tratamiento Penitenciarios
del Servicio Penitenciario Bonaerense, solicitaron la adquisición de insumos para carpintería con destino a los distintos
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talleres productivos pertenecientes a la referida Subdirección General, con un plazo de entrega para los renglones 1 a 16
inclusive, 18 y 19 de treinta (30) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, y para el renglón 17 de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, a requerimiento;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y dos millones setecientos sesenta y un
mil quinientos dieciocho con cincuenta y cuatro centavos ($52.761.518,54);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-11047191-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 61- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-3192-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar en el presente Ejercicio
Fiscal y la diferida para el Ejercicio Fiscal 2024;
Que en el documento GEDO N° PV-2023-07082648-GDEBA-DAIYSMHYFGP -orden 54-, tomó intervención la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, por encuadrar la presente Licitación Pública en los términos del artículo 15 de la Ley N°
13.767 de Administración Financiera, sin tener objeciones que formular;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 82-, Contaduría General de la Provincia -orden 83- y
Fiscalía de Estado -orden 76-;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-07209203-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 88-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-15521183-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 89- , la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de
bienes de naturaleza, destinos y/o propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 8/2023, tendiente a la adquisición de insumos para carpintería
con destino a los distintos talleres productivos pertenecientes a la Subdirección General de Trabajo Penitenciario, mediante
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0195-LPU23-,
encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación
Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo de entrega para los
renglones 1 a 16 inclusive, 18 y 19 de treinta (30) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, y para
el renglón 17 de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, a
requerimiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas (Renglón N° 17), Declaración Jurada Aceptación de
Condiciones, Denuncia de Domicilio y Declaración Jurada Inhabilitaciones, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-
2023- 11047211-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-11047221-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2023-
11047233-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-11047249-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2023-11047297-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los
cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 599 - Apertura Programática 28-0-0-3-0 - Objeto del Gasto:
HERRAMIENTAS MENORES 2-6-4-0- ($9.848.656) - PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 2-3-3-0 ($1.269.485) - OTROS
NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 2-9- 9-0 ($4.127.409,80) - OTROS NO ESPECIFICADOS
PRECEDENTEMENTE 2-6-9-0 ($2.187.400) - REPUESTOS Y ACCESORIOS 2-9-6-0 ($540.794,30) - PRODUCTOS
FERROSOS 2-6-1-0 ($11.011.471,80) - COMPUESTOS QUÍMICOS 2-5-1-0 ($15.850.867,76)- Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394. Diferido para el Ejercicio
Fiscal 2024 ($7.925.433,88).
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-15521183-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 24 de abril de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
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modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-11047211-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8626c5596991e148015ebba2739d5b15fec9f0dae5fd075cd53e1d5302a17dcd Ver

PLIEG-2023-11047221-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

93ead10d2dc328d7506599de17c14bed5320ae94d8b505b95547fa7406cbd37b Ver

PLIEG-2023-11047233-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

9f2cc588f6e401a0e61a250eeeffc00181b6a7747c3cb58de99e247a59401e4e Ver

PLIEG-2023-11047249-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

4a664d7c3ca99f420fab9ff61d81f06a9bace808fe70b23367984900614009d6 Ver

PLIEG-2023-11047297-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5533e6d08bc3729bbef83d02871faa4672c251883e91458a502e0750b981f4b4 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 782-MDCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 25 de Abril de 2023
 
VISTO la Ley N° 15.164, y su modificatoria Ley N° 15.309, el Decreto N° 173/2023, y el EX-2023-14916818-GDEBA-
SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no reintegrable a favor de las Municipalidades de Almirante
Brown, San Pedro, Mercedes, Lomas de Zamora, y General Rodríguez, con el fin de solventar los gastos vinculados a los
fines dispuestos en el artículo 1º del Decreto N° 173/2023, en el marco del “Fondo para el Desarrollo Comunitario ", y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 173/2023 se crea el “Fondo para el Desarrollo Comunitario”, que tendrá como finalidad la atención de
las necesidades de los habitantes de los municipios en situación de vulnerabilidad, como así también al sostenimiento del
funcionamiento básico de los servicios esenciales municipales;
Que, en el marco del artículo 9° del Decreto N° 173/2023, mediante RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, se aprobó la Reglamentación del “Fondo para el
Desarrollo Comunitario";
Que los/las señores/as Intendentes/as de las Municipalidades de Almirante Brown, San Pedro, Mercedes, Lomas de
Zamora, y General Rodríguez solicitan su participación en el “Fondo para el Desarrollo Comunitario" requiriendo el
otorgamiento de aportes no reintegrables destinados a solventar los proyectos detallados en los IF-2023-14912968-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos cincuenta y nueve millones doscientos cincuenta mil ($59.250.000,00), IF-
2023-14913744-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos sesenta y un millones novecientos sesenta mil
($61.960.000,00), IF-2023-14914324-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos trece millones seiscientos veinticinco mil
doscientos ochenta ($13.625.280,00), IF-2023-15089136-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos once millones
seiscientos doce mil doscientos cincuenta ($11.612.250,00), IF-2023-14915733-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de
pesos ciento cincuenta y ocho millones setecientos sesenta mil ($158.760.000,00) e IF-2023-14916136-GDEBA-
SSPSMDCGP por la suma de pesos veinte millones doscientos veinte mil ($20.220.000,00);
Que se agrega Nota/s de Solicitud de Fondos y Proyecto/s suscriptos por los/as señores/as Intendentes/as;
Que se agrega copia certificada de los Diplomas emitidos por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, que
habilita a los/as señores/as Intendentes/as ejercer el mandato en los Municipios referidos;
Que la Subsecretaría de Políticas Sociales agrega Informe Técnico, prestando conformidad a la petición formulada por el
Municipio;
Que interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164,al Decreto Nº
173/20233, y el artículo 3° de la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 45



 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los Municipios de Almirante Brown, San Pedro, Mercedes, Lomas de
Zamora, y General Rodríguez en el marco del “Fondo para el Desarrollo Comunitario” de acuerdo a lo indicado en los IF-
2023-14912968-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos cincuenta y nueve millones doscientos cincuenta mil
($59.250.000,00), IF-2023-14913744-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos sesenta y un millones novecientos
sesenta mil ($61.960.000,00), IF-2023-14914324-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos trece millones seiscientos
veinticinco mil doscientos ochenta ($13.625.280,00), IF-2023-15089136-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos once
millones seiscientos doce mil doscientos cincuenta ($11.612.250,00), IF-2023-14915733-GDEBA-SSPSMDCGP por la
suma de pesos ciento cincuenta y ocho millones setecientos sesenta mil ($158.760.000,00) e IF-2023-14916136-GDEBA-
SSPSMDCGP por la suma de pesos veinte millones doscientos veinte mil ($20.220.000,00).
ARTÍCULO 2°. Prestar conformidad a los aportes no reintegrables solicitados por las Municipalidades de Almirante Brown,
San Pedro, Mercedes, Lomas de Zamora, y General Rodríguez en el marco de lo establecido por el Decreto N° 173/2023 y
la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad.
ARTÍCULO 3°. El Municipio beneficiario deberá rendir cuentas de los fondos otorgados, de conformidad con lo establecido
en el artículo 6° del Decreto N° 173/2023 y Anexo IV -procedimiento para la rendición de cuentas de los municipios
aprobado por el artículo 5° de la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a los Municipios beneficiarios y al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 793-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, y su modificatoria Ley N° 15.309, el Decreto N° 173/2023, y el EX-2023-15919959-GDEBA-
SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no reintegrable a favor de las Municipalidades de San
Vicente, Quilmes, Guaminí, General Pinto, Morón, Colón, Pilar y General Alvarado, con el fin de solventar los gastos
vinculados a los fines dispuestos en el artículo 1º del Decreto N° 173/2023, en el marco del “Fondo para el Desarrollo
Comunitario", y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 173/2023 se crea el “Fondo para el Desarrollo Comunitario”, que tendrá como finalidad la atención de
las necesidades de los habitantes de los municipios en situación de vulnerabilidad, como así también al sostenimiento del
funcionamiento básico de los servicios esenciales municipales;
Que, en el marco del artículo 9° del Decreto N° 173/2023, mediante RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, se aprobó la Reglamentación del “Fondo para el
Desarrollo Comunitario";
Que los/las señores/as Intendentes/as de las Municipalidades de San Vicente, Quilmes, Guaminí, General Pinto, Morón,
Colón, Pilar y General Alvarado, solicitan su participación en el “Fondo para el Desarrollo Comunitario" requiriendo el
otorgamiento de aportes no reintegrables destinados a solventar los proyectos detallados en los IF-2023-15964042-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos catorce millones quinientos veinte mil ($14.520.000,00), IF-2023-15966440-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos ciento cuarenta y siete millones ciento setenta mil ($147.170.000,00), IF-2023-
15970781-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos un millón doscientos setenta mil ($1.270.000,00), IF-2023-
15972897-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos dos millones sesenta mil ($2.060.000,00), IF-2023-15973443-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos cincuenta y ocho millones treinta mil ($58.030.000), IF-2023-15975600-
GDEBA- SSPSMDCGP por la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos mil ($4.400.000,00), IF-2023-15977663-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos ochenta y tres millones setecientos mil ($83.700.000,00) e IF-2023-15978332-
GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos siete millones cincuenta mil ($7.050.000,00);
Que se agrega Nota/s de Solicitud de Fondos y Proyecto/s suscriptos por los/as señores/as Intendentes/as;
Que se agrega copia certificada de los Diplomas emitidos por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, y/o Actas
de Asunción que habilita a los/as señores/as Intendentes/as ejercer el mandato en los Municipios referidos;
Que la Subsecretaría de Políticas Sociales agrega Informe Técnico, prestando conformidad a la petición formulada por el
Municipio;
Que interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164,al Decreto Nº
173/20233, y el artículo 3° de la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los Municipios de San Vicente, Quilmes, Guaminí, General Pinto,
Morón, Colón, Pilar y General Alvarado, en el marco del “Fondo para el Desarrollo Comunitario” de acuerdo a lo indicado
en los IF-2023-15964042-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos catorce millones quinientos veinte mil
($14.520.000,00), IF-2023-15966440-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos ciento cuarenta y siete millones ciento
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setenta mil ($147.170.000,00), IF-2023-15970781-GDEBA- SSPSMDCGP por la suma de pesos un millón doscientos
setenta mil ($1.270.000,00), IF-2023-15972897-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos dos millones sesenta mil
($2.060.000,00), IF-2023-15973443-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos cincuenta y ocho millones treinta mil
($58.030.000), IF-2023-15975600-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos mil
($4.400.000,00), IF-2023-15977663-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos ochenta y tres millones setecientos mil
($83.700.000,00) e IF-2023-15978332-GDEBA-SSPSMDCGP por la suma de pesos siete millones cincuenta mil
($7.050.000,00).
ARTÍCULO 2°. Prestar conformidad a los aportes no reintegrables solicitados por las Municipalidades de San Vicente,
Quilmes, Guaminí, General Pinto, Morón, Colón, Pilar y General Alvarado, en el marco de lo establecido por el Decreto N°
173/2023 y la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad.
ARTÍCULO 3°. El Municipio beneficiario deberá rendir cuentas de los fondos otorgados, de conformidad con lo establecido
en el artículo 6° del Decreto N° 173/2023 y Anexo IV -procedimiento para la rendición de cuentas de los municipios
aprobado por el artículo 5° de la RESOC-2023-2-GDEBA-MDCGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a los Municipios beneficiarios y al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 800-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto Nº 510/2021 y el
EX-2022-34222990-GDEBA-SSHCMDCGP por el que tramitan nuevas adjudicaciones a título oneroso a favor de sus
actuales ocupantes, del inmueble sito en el Barrio denominado Villa Uruguay del Partido de San Isidro, identificado
catastralmente como Circunscripción VIII, Sección C, Manzana 103, Parcela 14 a, que fuera expropiado en el marco de la
Ley N° 6.325, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, se le asigna entre las misiones correspondientes a este Ministerio
intervenir en la atención, asistencia y protección de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, como así también
intervenir el mejoramiento del hábitat y la regularización dominial, en coordinación con otras autoridades, atendiendo las
peculiaridades de las poblaciones urbanas y rurales que habitan la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto Nº 510/2021, se aprobó la nueva estructura orgánico
funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y de sus unidades orgánicas, entre ellas la Subsecretaría de Hábitat
de la Comunidad estableciendo sus misiones y funciones en el Anexo II;
Que a través de la Ley N° 6.325 se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación una serie de inmuebles ubicados
en el partido de San Isidro, conforme artículo 1º;
Que en número de orden 3, figura agregado el plano 97-93-87 de Unificación, Mensura y Subdivisión, del que surge que la
parcela que se pretende adjudicar, cuyo dominio inscripto en el Folio 1308/65 (97), es detentado aún por la Provincia de
Buenos Aires;
Que del relevamiento ocupacional surge que ha habido modificaciones en ocupaciones de algunas de las parcelas
adjudicadas por la Resolución Nº 436/17 dictada por el entonces Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, tal como
surge del informe del obrante en el orden 5;
Que en este estado corresponde dar de baja la adjudicación al beneficiario que ha cesado en la ocupación del lote
adjudicado por la referida resolución, Sr. Miguel Angel González DNI 17.359.236 y dar de alta a sus actuales ocupantes,
Sra. Gil, María Cecilia DNI 24.560.360, la Sra. Gil, Nilda Beatriz DNI 16.058.348 y el Sr. Gil, Gustavo Fabián DNI
21.843.321;
Que a fin de determinar el monto a abonar por cada uno de los adjudicatarios en virtud de lo determinado por el artículo 3
de la ley N° 6325, se ha actualizado el costo expropiatorio arrojando un valor total para la adquisición de la parcela de
pesos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco con noventa y seis centavos ($89.665,96) el cual podrá ser abonado
en 120 cuotas;
Que en número orden 10 obra constancia de que los ocupantes no poseen beneficio respecto de otro inmueble registrado
en el Registro de Beneficiarios dispuesto por la Resolución 46/07;
Que corresponde dar intervención a Escribanía General de Gobierno a fin que, una vez acreditada la cancelación total del
precio, extienda a favor de los adjudicatarios la escritura traslativa de dominio en los términos de los artículos 1, 4 inc. a y
13 inc. b) de la ley 10.830;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno en número de orden 16, Contaduría
General de la Provincia en número de orden 25, y Fiscalía de Estado en número de orden 32;
Que interviene la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Dar de baja la adjudicación dispuesta por la Resolución 436/17 dictada por el entonces Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, respecto del inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción VIII, Sección C, Manzana 103, Parcela 14 a, del Barrio Villa Uruguay del Partido de San Isidro.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar el inmueble identificado en el artículo 1°, a la Sra. Gil, María Cecilia DNI 24.560.360, a la Sra. Gil,
Nilda Beatriz DNI 16.058.348 y al Sr. Gil, Gustavo Fabián DNI 21.843.321.
ARTÍCULO 3°. Determinar el monto a abonar por parte de los adjudicatarios para la adquisición del inmueble en la suma
de pesos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco con noventa y seis centavos ($89.665,96) la que se podrá pagar
en 120 cuotas mensuales y consecutivas de pesos setecientos cuarenta y siete con veintidós centavos ($747,22) cada una,
venciendo, la primera de ellas, al mes siguiente de la notificación de la adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Dar intervención a Escribanía General de Gobierno a fin que, una vez acreditada la cancelación total del
precio, extienda a favor de los adjudicatarios la escritura traslativa de dominio en los términos de los artículos 1, 4 inc. a y
13 inc. b) de la ley 10.830.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA, dar al Boletín Oficial y girar a la
Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad para su conocimiento y fines pertinentes. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 91-SSTAYLMDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Mayo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, la Ley N° 13.981, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, los Decretos N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº
RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº
2/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2023-09869451-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la
aprobación de la Licitación Pública N° 9/2023, tendiente a lograr la adquisición de maquinaria y herramientas de actividades
socioproductivas, en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2 la Dirección Provincial de Economía Social solicita la compra de maquinaria y herramientas de
actividades socioproductivas, en el marco del Programa “Comprar en Comunidad” que tiene como objetivo fortalecer la Red
de Almacenes Populares, acompañando asimismo, mediante archivos de trabajo el requerimiento de la maquinaria y
herramienta solicitada con las cantidades y especificaciones requeridas, y detalla lugar de entrega;
Que en números de orden 4/6 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 11 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido, informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos ciento ochenta y nueve millones cincuenta y cinco mil ochocientos ($189.055.800,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-16364227-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del
artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2023;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10 de Mayo de 2023 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de dos (2) días con un mínimo de cuatro (4) días hábiles
de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 24;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 29 e informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 30;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 48



 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 9/2023 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2023-16364227-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a la adquisición de maquinaria y herramientas de actividades socio-
productivas, en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, con un plazo de entrega de 30 días corridos a partir del
perfeccionamiento de la respectiva Orden de Compra, siendo el lugar de entrega en los depósitos de este Ministerio y los
gastos de fletes, acarreos y descargas, serán por cuenta del adjudicatario, con la posibilidad de ser incrementada hasta
cien por ciento (100%) del valor total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria
y atento al carácter de situación actual fortaleciendo el acceso, y reducida hasta en un cincuenta por ciento (50%), bajo la
responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 10 de Mayo de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Objeto del Gasto 5 - 2 - 1 - 99 - OTRAS - Unidad Ejecutora 535 - Apertura
Programática 27 - 0 - 0 - 1 - 0 - MERCADOS POPULARES - COMPRAR EN COMUNIDAD - Fuente de Financiamiento 1.1
- Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos ciento ochenta y nueve millones cincuenta y cinco mil ochocientos
($189.055.800,00). Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5°. Comunicar al SINDMA y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-16364227-GDEBA-
DCYCMDCGP

e469d64062e5402ef78c695bc27d1f155162058b958f375719fb80f61d127775 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 106-MTRAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-07923211-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de Juan
Manuel BERNE en un cargo de planta temporaria -personal de gabinete-, en la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial,
en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
Que, en ese marco, mediante nota N° NO-2023-05474550-GDEBA-SSPYSVMTRAGP de la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, se impulsa la designación de Juan Manuel BERNE (DNI N° 21.471.786, Clase 1970) como planta
temporaria, en el cargo de Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a partir del 1° de enero
del 2023, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a Juan Manuel BERNE, la cantidad de tres mil trescientos ochenta y seis (3386) módulos
mensuales, obrando en autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº
4161/96; y Decreto N° 1278/16;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de enero de 2023,
a Juan Manuel BERNE (DNI N° 21.471.786, Clase 1970), como planta temporaria -personal de gabinete- del señor
Subsecretario de Política y Seguridad Vial, con una cantidad asignada de tres mil trescientos ochenta y seis (3386)
módulos mensuales, en los términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -modificada por Ley N°
14.815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto
en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 107-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-07923370-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
Carolina Lorena SAGGESE en un cargo de planta temporaria -personal de gabinete-, en la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
Que, en ese marco, mediante nota N° NO-2023-05676387-GDEBA-SSPYSVMTRAGP de la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, se impulsa la designación de Carolina Lorena SAGGESE (DNI Nº 33.745.551) como planta temporaria, en
el cargo de Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a partir del 1° de enero del 2023,
reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a Carolina Lorena SAGGESE, la cantidad de tres mil trescientos ochenta y seis (3386) módulos
mensuales, obrando en autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº
4161/96; y Decreto N° 1278/16;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de enero de 2023,
a Carolina Lorena SAGGESE (DNI Nº 33.745.551, Clase 1987), como planta temporaria -personal de gabinete- del señor
Subsecretario de Política y Seguridad Vial, con una cantidad asignada de tres mil trescientos ochenta y seis (3386)
módulos mensuales, en los términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -modificada por Ley N°
14.815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto
en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 209-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-08216802-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario Nº
1573/2022, la Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.310- y el Decreto N° 54/2020 - modificado por el Decreto Nº 90/22
y RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339 por la cual la
Provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento establecido en el marco
de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;
Que el citado Decreto estableció en su Artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del “Programa Nodo de la Economía del
Conocimiento “NECo”;
Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que deberán
cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del Conocimiento”;
Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B) Solicitud de
revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP),
forman parte integrante de ella;
Que la Empresa FLUXIT S.A. en el orden Nº 2 solicitó su inscripción en el Registro, a cuyo fin ha presentado la
documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP;
Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 16, corresponde considerar que la
Empresa FLUXIT S.A. ha cumplimentado todos los requisitos relativos a la presentación del Formulario de Inscripción con
fecha 16/03/2023, encuadrando la actividad en el Régimen con el código 620104 del nomenclador de actividades;
Que, conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de Declaración Jurada
en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en Camino Centenario N° 2565, Manuel B. Gonnet,
localidad de La Plata, partido de la Plata, Provincia de Buenos Aires;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a la empresa
FLUXIT S.A. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo) y se establezca su condición de
beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 15.339
y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención en relación de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y 29 de la Ley N° 15.164 -texto
modificado por Ley Nº 15.309, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22- y el Artículo 2º del DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir a la Empresa FLUXIT S.A., CUIT 30-71040406-9, en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL
CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de PEQUEÑA EMPRESA,
emitido por la ex Subsecretaria de la Pequeña y Mediana Empresa actualmente Secretaria de Industria y Desarrollo
Productivo, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Declarar a la Empresa FLUXIT S.A., CUIT 30-71040406-9, beneficiaria del Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento, dejando constancia que la estabilidad del beneficio comenzara a regir a partir de la fecha en
que se notifique fehacientemente el acto administrativo de conformidad a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley Nº
15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y por el termino de 2 años.
ARTÍCULO 3°. Otorgar a la firma FLUXIT S.A. un 80 % de exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente a la actividad promovida “SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATICA Y SUMINISTRO DE
PROGRAMAS DE INFORMATICA”, código “620104”, según lo establecido en el Artículo 7º del DECRE-2022-1573-GDEBA-
GPBA y “Actividades Promovidas” en el Anexo único Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá ser revalidada
bienalmente, según lo establece el Artículo 10º de la Ley Nº 15.339 y Artículo 10º de su DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la inscripción del
beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NECo) establecido en el Artículo 1º de la presente, a
los fines de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la exención impositiva, a través de las áreas con
competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-
2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Comunicar a ARBA y
pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 210-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-09261096-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario Nº
1573/2022, la Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.310- y el Decreto N° 54/2020 - modificado por el Decreto Nº 90/22
y RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339 por la cual la
Provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento establecido en el marco
de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;
Que el citado Decreto estableció en su Artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del “Programa Nodo de la Economía del
Conocimiento “NECo”;
Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que deberán
cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del Conocimiento”;
Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B) Solicitud de
revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP),
forman parte integrante de ella;
Que la Empresa ALBOR AGTECH S.A. en el orden Nº 2 solicitó su inscripción en el Registro, a cuyo fin ha presentado la
documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP;
Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 17, corresponde considerar que la
Empresa ALBOR AGTECH S.A. ha cumplimentado todos los requisitos relativos a la presentación del Formulario de
Inscripción con fecha 17/03/2023, encuadrando la actividad en el Régimen con el código 620104 del nomenclador de
actividades;
Que, conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de Declaración Jurada
en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en Calle Galicia N° 76, localidad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a
la empresa ALBOR AGTECH S.A. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo) y se
establezca su condición de beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el marco de lo
dispuesto por la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención en relación de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y 29 de la Ley N° 15.164 -texto
modificado por Ley Nº 15.309, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22- y el Artículo 2º del DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Inscribir a la Empresa ALBOR AGTECH S.A., CUIT 30-70882547-2, en el REGISTRO NODO DE LA
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de PEQUEÑA EMPRESA, emitido por la ex Subsecretaria de
la Pequeña y Mediana Empresa actualmente Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo, en el marco de lo establecido
en la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Declarar a la Empresa ALBOR AGTECH S.A., CUIT 30-70882547-2, beneficiaria del Régimen de
Promoción de la Economía del Conocimiento, dejando constancia que la estabilidad del beneficio comenzara a regir a partir
de la fecha en que se notifique fehacientemente el acto administrativo de conformidad a lo establecido en el Artículo 5º de
la Ley Nº 15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y por el término de 2 años.
ARTÍCULO 3º. Otorgar a la firma ALBOR AGTECH S.A. un 80% de exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente a la actividad promovida “SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATICA Y SUMINISTRO DE
PROGRAMAS DE INFORMATICA”, código “620104”, según lo establecido en el Artículo 7º del DECRE-2022-1573-GDEBA-
GPBA y “Actividades Promovidas” en el Anexo único Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá ser revalidada
bienalmente, según lo establece el Artículo 10º de la Ley Nº 15.339 y Artículo 10º de su DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la inscripción del
beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NECo) establecido en el Artículo 1º de la presente, a
los fines de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la exención impositiva, a través de las áreas con
competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-
2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Comunicar a ARBA y
pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 222-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-13145365-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la renuncia de María Candelaria
FIOROTTO como Directora Provincial Técnica, Administrativa y Legal dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la designación en el mencionado
cargo de Matías Ezequiel CARRERA, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA fue aprobada la
estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra
contemplado el cargo a ocupar;
Que María Candelaria FIOROTTO fue designada mediante RESO-2020-47-GDEBA-MPCEITGP como Directora Provincial
Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de marzo de 2020;
Que a orden 3 obra nota en la cual la nombrada presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 1° de mayo de
2023;
Que mediante nota obrante a orden 5 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal propone la designación de Matías
Ezequiel CARRERA como Director Provincial de la Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de
mayo de 2023, correspondiendo limitar, a partir de la fecha citada precedentemente, su designación como Director Técnico,
Administrativo y Legal - Delegación III de la citada Subsecretaría, materializada oportunamente por RESO-2022-200-
GDEBA-MPCEITGP;
Que Matías Ezequiel CARRERA reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesto;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que María
Candelaria FIOROTTO y Matías Ezequiel CARRERA no poseen sumario nominado pendiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, la renuncia de María Candelaria FIOROTTO (DNI N° 27.835.842 - clase
1980) a partir del 1° de mayo de 2023, como Directora Provincial Técnica, Administrativa y Legal, designada
oportunamente mediante RESO-2020-47-GDEBA-MPCEITGP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b)
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Limitar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de mayo
de 2023, la designación de Matías Ezequiel CARRERA (DNI N° 28.484.179 - Clase 1981), como Director Técnico,
Administrativo y Legal - Delegación III, cargo en el que fuera designado mediante RESO-2022-200-GDEBA-MPCEITGP, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley N ° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de mayo de 2023, a Matías Ezequiel CARRERA (DNI N°
28.484.179 - clase 1981) como Director Provincial de la Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a la interesada y al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 223-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-39683109-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP y el Decreto N° 840/21, la
Resolución N° 95/2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 840/21 se creó el “Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires”, destinado a prestar
asistencia financiera a instituciones públicas de Ciencia y Tecnología y universidades provinciales y nacionales con asiento
en el territorio de la provincia de Buenos Aires, para la ejecución de proyectos de ciencia, tecnología e innovación que
permitan la implementación de programas que tengan por objeto atender desafíos planteados por organizaciones
productivas y sociales, organismos públicos provinciales, municipios, cooperativas y MIPyMES, y que propendan al
desarrollo y fortalecimiento del entramado socioproductivo del territorio bonaerense;
Que a través de la Resolución N° 95/2023 de este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, se autorizó
la Segunda Convocatoria para la recepción de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en el marco del “Fondo de
Innovación Tecnológica de Buenos Aires”, de acuerdo al Anexo I - “Bases y Condiciones” (IF-2023-05895607-GDEBA-
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SSCTIMPCEITGP), y a sus Anexos I, II, III, IV, V - V.A, V.B, V.C, V.D y V.E-, y VI (IF-2023-05895694-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP);
Que, el Anexo V de las Bases y Condiciones corresponde al “Reglamento General para la presentación de Informes
Técnicos y Rendición de Cuentas”, el que establece las formas y los plazos en que los actores participantes del Fondo de
Innovación Tecnológica Bonaerense deberán presentar los informes técnicos y rendiciones contables requeridas por la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación;
Que, conforme a lo solicitado por la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante PV-2023-09332174-
GDEBA-SSCTIMPCEITGP, y por los motivos allí expuestos, resulta menester modificar la Cláusula 10 “Comprobantes de
Gastos” del mismo, a fin de que la misma disponga que los comprobantes que respaldan la rendición de cuentas deberán
estar emitidos a nombre de la IB o de la UVT, ser completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias
establecidas por las normas impositivas y
legales vigentes, aclarando en el detalle el nombre del Proyecto o número de Convenio correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 3° del Decreto N° 840/2021, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 15.164 y modificatoriaN° 15.309.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la RESO-2023-95-GDEBA-MPCEITGP, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 1°. Autorizar la Segunda Convocatoria para la recepción de proyectos de ciencia, tecnología e
innovación en el marco del “Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires”, la que se ajustará al
Anexo I - “Bases y Condiciones” (IF-2023-05895607-GDEBA-SSCTIMPCEITGP), el que conjuntamente
con sus Anexos I, II, III, IV, V -V.A, V.B, V.C, V.D y V.E-, y VI (IF-2023-09332317-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP) forman parte integrante de la presente resolución.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2023-05895607-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP

9b5761107d71e1d957aaa3f09dcd1e4717f96404b07f3f74ee8155fec2e3a7f0 Ver

IF-2023-09332317-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP

5b8b907f5a2e4a04b8a6144e242adeaae9d26008b26a9d319e5cd2ce9b0f5393 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 689-MHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 28 de Octubre de 2022
 
VISTO el EX-2022-35661923-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar los créditos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los Incisos 2 - Bienes
de Consumo y 3 - Servicios no Personales;
Que la presente adecuación se hace necesaria a fin de solventar erogaciones vinculadas al normal funcionamiento de la
citada Jurisdicción;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos quinientos setenta y seis millones setecientos setenta y siete mil ($576.777.000.), según
detalle del Anexo Único (IF-2022-35746328-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia
y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-35746328-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b9731055a108d8b1e94e1c618947a493d906b6d09e1413fe9e3d655b512b2486 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCION NORMATIVA N° 18/2023

 
LA PLATA, 28/04/2023

 
VISTO el expediente Nº 22700-0011563/2023, por el cual se propicia modificar la Disposición Normativa Serie “B” N°
1/2004 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, se
encuentran regulados los regímenes generales y especiales de percepción y retención del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos;
Que por la Resolución Normativa N° 53/2017 se establecieron los montos mínimos de las operaciones y pagos sujetos a
percepción y retención;
Que, en esta oportunidad, a la luz de las variaciones ocurridas en el terreno económico, así como también por razones de
administración tributaria, resulta oportuno incrementar los montos referidos;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 343 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 343. A los efectos de practicar la percepción, el importe establecido de conformidad al artículo
anterior deberá ser igual o superior a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500).
Las operaciones realizadas por el sistema de comercialización denominado “Venta Directa”, definido el
artículo 333 de la presente, no se encuentran sujetas a monto mínimo”.

ARTÍCULO 2°. Sustituir el artículo 410 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 410. A los efectos de practicar la retención, el importe determinado de conformidad al artículo
anterior deberá ser igual o superior al monto PESOS DIECINUEVE MIL ($ 19.000)”.

ARTÍCULO 3°. Sustituir el artículo 426 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 426. No corresponderá realizar retención cuando el pago que se efectúe sea inferior a PESOS
DIECINUEVE MIL ($19.000).”

ARTÍCULO 4°. Sustituir el artículo 428 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/2004 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 428. No corresponderá realizar retención cuando el pago que se efectúe sea inferior a PESOS
DIECINUEVE MIL ($19.000).”

ARTÍCULO 5°. La presente Resolución Normativa comenzará a regir a partir del 1° de julio de 2023.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL  
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RESOLUCIÓN Nº 1275-IOMA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° 2914-82/20, iniciado por PRATS AMICONE MARÍA JOSÉ, caratulado: “SE DENUNCIAN
REITERADOS COBROS INDEBIDOS POR PARTE DE LA ODONTÓLOGA PRATS AMICONE MARÍA JOSÉ, M.P. N°
91.259, DE LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA”, según las previsiones dispuestas por Decreto N° 593/22, Reglamentario de
la Ley N° 6.982 (T.O. 1987), y
 
CONSIDERANDO:
Que los presentes actuados se iniciaron a raíz del informe efectuado por la Dirección de Auditoría y Fiscalización
Odontológica en el que se detallan los cobros indebidos en los que incurriera la odontóloga María José PRATS AMICONE
(M.P. 91.259) de la localidad de Mar del Plata;
Que se agregaron al presente los trámites N° 8-357-1030209/20, 8-357-1030191/20 y 8-357-1030236/20, correspondientes
a reintegros solicitados por las afiliadas PARADA, Mariela; Deborah ANTINARELLI y Macarena LINGUIDI,
respectivamente, de los cuales surge que las mismas abonaron a la profesional referenciada, distintas sumas de dinero, a
saber: la afiliada PARADA, la suma de pesos seis mil ($6000) conforme surge de los recibos obrantes a fojas 6/7; la afiliada
ANTINARELLI, la suma de pesos seis mil ($6000) conforme surge de los recibos obrantes a fojas 18/19 y la afiliada
LINGUIDI abonó la suma de pesos tres mil ($ 3000), conforme surge del recibo obrante a fojas 28;
Que a fojas 35 se informaron los datos de adhesión de la referida profesional, quien se encontrara vinculada con este
IOMA a través del Centro Odontológico de Mar del Plata (Federación Odontológica de la Pcia. de Buenos Aires), con fecha
de alta 01-06- 2005, con domicilio particular en calle Tucumán N° 2619 1° A y profesional en calle Brown N° 3185 3° Oficina
7, ambos de Mar del Plata. Asimismo se deja asentado que la profesional imputada no cuenta con antecedentes
sancionatorios;
Que a fojas 36 luce descargo presentado por la profesional, donde reconoce el cobro realizado a la paciente PARADA,
Mariela, aduciendo haberlo hecho por error y sin mala intención, manifestando haber procedido a devolver dicho importe.
Asimismo, agrega que emitió dos facturas pensando que IOMA podría reintegrarle lo que pagó por co-seguro bajo el código
COVID 19; agregando el hecho que estaba proco informada o desactualizada y que era un cambio diario en la atención de
las obras sociales en general;
Que a fojas 37/38 se certificó el débito a la entidad intermedia;
Que a fojas 39 intervino el Departamento de Auditoría y Fiscalización Odontológica, de cuyo dictamen surge que los cobros
efectuados a las afiliadas en cuestión son indebidos;
Que a fojas 48/49 por RESO-2021-1817-GDEBA-IOMA, se ordenó la instrucción de sumario, en el marco de la facultad
prevista en el artículo 8 inciso d) de la Ley 6982 y surgiendo “prima facie” la responsabilidad de la mencionada prestadora
en los hechos investigados;
Que conforme ello se resolvió imputar a la odontóloga PRATS AMICONE, María José (M.P. 91259), de la localidad de Mar
del Plata, quien estaría incursa -prima facie- en las faltas que trae el artículo 7° inciso h) punto 3 apartado K) - No respetar,
el prestador, el arancel autorizado por el Instituto cobrando el afiliado más de lo que corresponde -y punto 4 apartado e)- la
comisión en forma reiterada de las faltas leves del artículo 7° inciso h) punto 3, apartados k) y l) del Decreto N° 7881/84 y
sus modificatorios (ref. por Decreto N° 593/22);
Que según constancia de fojas 55 y vta. se ordenó correr traslado para que la imputada tome vista de estas actuaciones,
efectúe descargo y ofrezca prueba a su derecho, no habiendo hecho uso la profesional cuestionada de dicha oportunidad
de defensa;
Que a fojas 60 la instrucción resolvió brindar nueva vista para que la imputada alegue sobre el mérito de la prueba, la que
se notifica por medio fehaciente, según consta a fojas 63 Que la odontóloga María José PRATS AMICONE, presenta
alegato a fojas 64/66, donde plantea caducidad del procedimiento;
Que atento ello, se dio intervención a la Asesoría General de Gobierno, quien dictamina a fojas 70/71, en el sentido que: “…
los plazos del procedimiento sumarial, tanto la etapa investigativa presumarial como en la instrucción del sumario
propiamente dicho, no son plazos de caducidad, atento que la normativa vigente nada dice al respecto. La circunstancia de
haber transcurrido los plazos procesales contemplados sin que hayan concluido las etapas respectivas, en modo alguno
puede obstruir la finalidad de la investigación. A partir del dictado del auto de imputación de fojas 51|/52 la odontóloga
María José PRATS AMICONE es parte de las actuaciones, asistiéndole el derecho de presentar toda prueba de descargo
que haga a su derecho, por lo que no aparecen vulnerados ni el principio del debido proceso, ni garantías constitucionales.
Por lo expuesto, la instrucción actuante deberá rechazar los planteos impetrados y continuar con el procedimiento
sumarial”;
Que a fojas 72 y vuelta toma intervención la instrucción actuante y atento lo indicado por el Organismo Asesor, resuelve
rechazar los planteos impetrados, continuar con el procedimiento sumarial y remitir los actuados a la Dirección de Auditoría
y Fiscalización Médica Ambulatoria, para que se expida con relación a la viabilidad de los argumentos vertidos por la
profesional;
Que a fojas 79, el Departamento de Auditoría y Fiscalización Odontológica de la Dirección de Auditoría y Fiscalización
Médico Ambulatoria, informa que, analizada la documentación agregada, estamos ante un único cobro indebido, el
realizado a la afiliada LINGUIDI Macarena, el cual fuera reintegrado y debitado a la entidad;
Que a fojas 80 la instrucción procede a decretar el cierre del sumario y a la confección del informe final a fojas 81/83, en el
que se destaca haberse acreditado la comisión de la falta imputada por parte de la profesional sólo en relación a una
afiliada, desvirtuándose el cargo por reiteración respecto a las prestaciones de las otras dos;
Que a fojas 86/87 tomó intervención la Asesoría de Gobierno dentro del marco del procedimiento sumarial;
Que finalmente la Dirección de Dictámenes, Contratos e Investigaciones sugiere que por el tenor de las faltas
oportunamente imputadas, debería sancionarse a la profesional María José PRATS AMICONE (M.P. 91.259), con
suspensión contractual por treinta (30) días y efectuar el débito sobre la facturación base de la sanción o en su defecto, si
la facturación fue abonada. Intimar a la profesional a su devolución, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales
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pertinentes;
Que atento lo actuado, la odontóloga María José PRATS AMICONE (M.P. 91,259 estaría incursa -prima facie- en la falta
que contempla el artículo 7° inciso h) punto 3 apartado k) del Decreto 593/2022);
Que el Directorio con fecha 19 de Diciembre de 2022 según consta en Acta N° 51, resolvió sancionar a la odontóloga
adherida a IOMA a través de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (FOTBA), con suspensión
contractual por treinta (30) días en sus relaciones con el IOMA, y efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o
en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago, bajo apercibimiento de las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución de Directorio N° 3696/17;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la odontóloga PRATS AMICONE, María José (M.P. 91,259) adherida a IOMA a través de la
Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, de la localidad de Mar del Plata, con interrupción contractual por
el término de treinta (30) días, en sus relaciones con el IOMA, en atención a los considerandos de la presente;
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar a la profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno y a la Oficina de Fortalecimiento Institucional. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto.
Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

CONTADURÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 116-CGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-9127275-GDEBA-MECGP, mediante el cual se propicia modificar parcialmente la Estructura Orgánico-
Funcional de la Contaduría General de la Provincia aprobada por Decreto Nº 4.273/94, Texto Ordenado y actualizado por
Decretos Nº 2.483/01, Nº 3.076/01 y Nº 1.969/08, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.767 de Administración Financiera y Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial, en su artículo 84 establece que el Subsistema de Contabilidad Gubernamental está integrado por el conjunto de
principios, órganos, normas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos
económicos que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio del Estado Provincial;
Que en su artículo 87 instituye a la Contaduría General de la Provincia como el órgano rector del Subsistema de
Contabilidad Gubernamental, y como tal, responsable de reglamentar, poner en funcionamiento y mantener dicho
subsistema en todo el ámbito del Sector Público Provincial;
Que por mandato del artículo 103 de dicha norma, este Organismo Constitucional ejercerá el control interno de la gestión
económico-financiera del Sector Público Provincial y de los Poderes Legislativo y Judicial;
Que con la implementación del Sistema Integral de Gestión y Administración Financiera en la Provincia de Buenos Aires
(SIGAF) y el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), este Organismo actuó como autoridad de aplicación de
la Ley N° 13.981 que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado incorporado al Sistema de Administración
Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante DECRE-2022-1314-GPBA se creó el Organismo Provincial de Contrataciones bajo la órbita del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, atribuyéndole el carácter de Autoridad de Aplicación del Subsistema de Contrataciones y
potenciando el rol de control de esta Contaduría General;
Que, como consecuencia de ello, resulta necesario introducir modificaciones a la estructura organizativa de esta Contaduría
General de la Provincia, adaptando la misma a los nuevos requerimientos operativos, en un todo de acuerdo con los
principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y optimización de la Administración Pública Provincial;
Que la Ley N° 13.375, faculta a los titulares del Honorable Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia y
Tesorería General de la Provincia, a aprobar, de acuerdo al presupuesto anual asignado, su Estructura Orgánico Funcional
y el Plantel Básico correspondiente y en cumplimiento de sus funciones dictarán el Reglamento Interno y las Resoluciones
que estimen convenientes para el funcionamiento del Organismo a su cargo;
Que en tal sentido corresponde suprimir la Dirección General de Contrataciones y la Dirección de Compras y
Contrataciones Públicas las cuales tendrán dependencia directa del Contador General de la Provincia, creadas mediante
Decreto Nº 1.969/08;
Que asimismo corresponde redefinir las misiones y funciones asignadas a la Dirección de Servicios al Usuario y Acceso a
la Información la cual pasará a depender jerárquicamente del Contador General de la Provincia;
Que las modificaciones introducidas por las Leyes N°13.767 y N° 13.981; como así también la mayor actividad
administrativa en la Provincia de Buenos Aires, han incrementado exponencialmente el número de intervenciones de la
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Dirección General de Dictámenes de la Secretaría Legal y Técnica de este Organismo;
Que en tal sentido resulta oportuno proceder a realizar modificaciones en la órbita de la referenciada Secretaría Legal y
Técnica, readecuando la denominación de la Dirección Ley de Contabilidad dependiente de la Dirección General de
Dictámenes, incorporándola como Dirección de Dictámenes de Contrataciones, y crear la Dirección de Dictámenes
dependiente de la Dirección General mencionada;
Que tanto por los motivos expuestos en el considerando noveno, como así también para optimizar la estructura de la
Secretaría Legal y Técnica se propicia transferir la Dirección Regímenes de Personal a la órbita de la Dirección General de
Procedimientos Especiales;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida no representa incremento de la cantidad de cargos aprobados presupuestariamente para este
Organismo Constitucional, de acuerdo al presupuesto anual asignado;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en el artículo 1º de la Ley N° 13.375 y su
Decreto Reglamentario N° 152/11;
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 1° de la Ley N° 13.375, en la Jurisdicción
1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, la modificación parcial de su Estructura Orgánico-Funcional de acuerdo al
organigrama y acciones que como Anexo I (IF-2023-16124381-GDEBA-DLPCGP y Anexo II (IF-2023-16464290-GDEBA-
DLPCGP) forman parte integrante de la presente resolución, a partir de la publicación de la presente.
ARTÍCULO 2°. Suprimir, en la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la publicación de la
presente, las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo III (IF-2023-16126183-GDEBA-DLPCGP), que forma
parte integrante de la presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio,
recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la publicación de la
presente, la denominación de la unidad organizativa conforme lo indicado en el Anexo IV (IF-2023-16126794-GDEBA-
DLPCGP), el cual forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Crear, en la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la publicación de la
presente, la Dirección de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Dictámenes de la Secretaría Legal y
Técnica, cuyas acciones se detallan en el Anexo II (IF-2023-16125067-GDEBA-DLPCGP).
ARTÍCULO 5°. Transferir, en la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la publicación de la
presente, las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo V (IF-2023-16127516-GDEBA-DLPCGP), que forma
parte integrante de la presente, transfiriendo las respectivas plantas de personal, unidades organizativas con nivel inferior a
dirección, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido
en el citado anexo.
ARTÍCULO 6°. Modificar la Estructura Orgánico-Funcional de la Contaduría General de la Provincia, incorporando la
Dirección de Dictámenes a la Dirección General de Dictámenes, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, todo ello de
acuerdo al Organigrama, Objetivos, Metas y Acciones que como Anexos I y II, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánico-funcionales que no
modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas
designaciones en unidades organizativas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en los Anexos
IV y V (IF-2023-16126794-GDEBA-DLPCGP e IF-2023-16127516-GDEBA-DLPCGP), quedan ratificadas por la presente
resolución.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que los funcionarios que al momento de la entrada en vigencia de la presente, ratificados
por el artículo precedente en los cargos que modificaron su denominación, conservarán su estabilidad en los mismos,
conforme lo normado por la Ley N° 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11, si esa fuera su situación, previa al
dictado de la presente.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que los funcionarios que al momento de la entrada en vigencia de la presente, se
encontraban desempeñando interinamente funciones en cargos cuya denominación fuera modificada por la presente,
continuarán su desempeño con tal carácter, tal como surge del artículo anterior.
ARTÍCULO 10. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las unidades organizativas
que se aprueban por este acto, debiendo formalizarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos
correspondientes.
ARTÍCULO 11. Suprimir, en la Jurisdicción 1.1.1.09 Contaduría General de la Provincia, a partir de la publicación de la
presente, las unidades organizativas con nivel inferior dependiente de la Dirección Servicios al Usuario y Acceso a la
Información, debiendo impulsar el pertinente acto administrativo de asignación de plantas de personal, créditos
presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según corresponda.
ARTÍCULO 12. Dentro del plazo de noventa (90) días hábiles, a partir de la fecha de publicación de la presente, la
Contaduría General de la Provincia, deberá efectuar la desagregación total de la estructura orgánica funcional modificada,
como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas,
con sujeción a la estructura organizativa modificada por los artículos precedentes.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 43-OPCGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-14206045-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
E-GDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0410-LPU23, para la adquisición de indumentaria y elementos de protección personal destinados a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia dicha modalidad de contratación atento que permite la adjudicación de una o más ofertas, agiliza los
plazos para la emisión de órdenes de compra y aporta mayor eficiencia, economía y transparencia a la contratación;
Que conforme la modalidad licitatoria de Convenio Marco la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo
serán realizados por la Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y
solamente por el monto de la misma;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentran incorporados los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que han de regir la
contratación que se propicia;
Que en el Pliego de Condiciones Particulares se establece la posibilidad de realizar cotizaciones parciales dentro de cada
renglón con el objeto de posibilitar la libre competencia, concurrencia y pluralidad de oferentes, en procura de la mayor
conveniencia económica en la presente contratación;
Que, el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2023-13177885-GDEBA-
SSCPOPCGP;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-2023-16469524-GDEBA- DPINYPOPCGP y de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-16469113-GDEBA-DPINYPOPCGP que forman parte integrante de la presente
Resolución, para la adquisición de indumentaria y elementos de protección personal destinados a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la suma de pesos mil
setecientos veintiséis millones trescientos treinta mil ciento setenta y cuatro con cincuenta y tres centavos
($1.726.330.174,53).
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Convenio Marco, que se
gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra
N° 614-0410-LPU23, en base a la documentación licitatoria aprobada por el Artículo 1º de la presente.
ARTICULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 23 de mayo de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 2° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: María del Rosario Coelho (DNI N°
29.764.689), Aldana Fernanda Mercuri (DNI N° 30.426.954), y Romina Platz (DNI N° 28.026.503), en calidad de miembros
titulares y Mario Nicolás Farina (D.N.I. N° 24.080.285), Facundo Rodríguez (D.N.I. N° 33.589.082), Daiana Valeria Martínez
(D.N.I. N° 32.262.197), Nilda Mónica Cristóbal (D.N.I. N° 17.875.160) Fernando Javier López (DNI N° 20.565.510) y Daniela
Estefanía Donato (DNI N° 32.147.282) en calidad de miembros suplentes.
ARTÍCULO 6º. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Estipular que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 8°. Delegar en el Subsecretario de Contrataciones Provinciales, de conformidad con lo previsto en el apartado
1, inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la posibilidad de elaborar y aprobar
circulares aclaratorias tanto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio o como respuesta a consultas, así como
la facultad prevista en el artículo 115 del Decreto - Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

RESOLUCIÓN Nº 44-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Mayo de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-14206045-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
E-GDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0410-LPU23, para la adquisición de indumentaria y elementos de protección personal destinados a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Resolución RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP se autorizó el llamado a Licitación Pública de acuerdo al
artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y se aprobaron los pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas, integrantes de dicha
resolución;
Que en esta instancia se advierte que, en los pliegos referidos, por un error material involuntario, fueron mal consignados
los números de renglones que van a regir la contratación en curso, correspondiendo disponer su subsanación;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP, dejando establecido que donde
dice “Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-16469113-GDEBA-DPINYPOPCGP”, debe leerse “Pliego de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-16832097-GDEBA-DPINYPOPCGP”.
ARTÍCULO 2°. Modificar parcialmente el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2023-16469524-GDEBA-
DPINYPOPCGP, de conformidad con el Anexo Único (PLIEG-2023-16818085-GDEBA-DATOPCGP) que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-16832097-GDEBA-
DPINYPOPCGP

063241e7d62cf906dae5085307f93386aa80b261ec8a0e02f8572fff38b8d8ee Ver

PLIEG-2023-16818085-GDEBA-
DATOPCGP

425ced42da6fa111ee6779686de99166839a6dda17783db922ec969ed610df66 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
DISPOSICIÓN Nº 153-DPCYCMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2022-24418404-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un
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llamado a Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de implementación del plan manejo de la cuenca del
Río Luján- Etapa 1 Provincia de Buenos Aires”, para la contratación de la obra: “Recambio Colector en la localidad de
Mercedes”, en jurisdicción del partido de Mercedes, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) a
través del Préstamo CAF 10061, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2023-565-GDEBA-MIYSPGP de fecha 24 de abril de 2023, del Señor Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación
Pública Internacional para la obra: “Recambio Colector en la localidad de Mercedes”, en jurisdicción del partido de
Mercedes;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional para la ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por el Decreto
N° 323/2022, y la Resolución Nº RESO-2023-565-GDEBA-MIYSPGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2023-16852530-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Internacional
Nº 7/23 (CAF) para la contratación de la obra: “Recambio Colector en la localidad de Mercedes”, en jurisdicción del partido
de Mercedes, estableciéndose la fecha límite para la presentación de ofertas para el día jueves 8 de junio de 2023 a las
11:00 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día jueves 8 de junio de 2023 a las 12:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director

MINISTERIO DE SEGURIDAD  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 208-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13512860-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 5/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0127- LPU23), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión e instalación de
sistema de geolocalización, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2, 6/8, 17, 21, 23/25, 27/29 y 38/42
mediante la cual la Dirección Seguridad Informática e Infraestructura, propicia la provisión citada en el exordio de la
presente, con destino a la Dirección de Investigaciones Cibercrimen dependiente de la Superintendencia de
Investigaciones de Delitos Complejos y Crimen Organizado, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de treinta (30) días
a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cincuenta y ocho millones doscientos
setenta y cinco mil ($58.275.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que tomaron intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías y la
Dirección Provincial de Telecomunicaciones, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinetes de Ministros -orden 10 y
15-;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3000-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2023-03266475-
GDEBA-DPREMSGP -orden 54-;
Que con posterioridad, se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 61



la Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-LPU23 -orden 57-;
Que mediante Nota N° NO-2023-06469474-GDEBA-DGAMSGP, se comunicó al Organismo Provincial de Contrataciones,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre de 2022 -orden
60-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20 y Decreto N° 1314/22);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 5/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-LPU23), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a lograr la
provisión e instalación de sistema de geolocalización, propiciado por la Dirección Seguridad Informática e Infraestructura y
con destino a la Dirección de Investigaciones Cibercrimen dependiente de la Superintendencia de Investigaciones de
Delitos Complejos y Crimen Organizado, con un plazo de entrega de treinta (30) días a partir de la formalización del
contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos cincuenta y ocho millones doscientos setenta y cinco mil
($58.275.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y
que, como (Anexo I) Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y
(Anexo V) Planilla de Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-
15906384-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 5/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-
LPU23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 7 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 8 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($58.275.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 5/23 (Proceso
de Compra PBAC N° 170-0127-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los que
deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario
de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del bien objeto de la Licitación Pública Nº 5/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-LPU23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Alejandro Javier Burakowski 28.273.897 Dirección Seguridad Informática e
Infraestructura

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección Seguridad Informática e Infraestructura será la unidad orgánica que actuará
como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario,
de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
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Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2023-15906384-GDEBA-
DCYCMSGP

1d6ee6587f5940a23a557952950c5efdf6bd3d9075d338092453aa7d9acc7f9c Ver

DISPOSICIÓN Nº 209-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Abril de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-CME23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
baterías, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/12 mediante la cual la Dirección
Provincial de Logística Operativa propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a este Ministerio de
Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a)
del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos
a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos veinte millones seiscientos veintitrés mil
novecientos quince con sesenta y seis centavos ($20.623.915,66);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 35 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3248-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2023-11557642-GDEBA-DPREMSGP -orden 36-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-CME23 -orden 45-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20 y Decreto N° 1314/22 );
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 13/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-CME23), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , tendiente a
lograr la provisión de baterías, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a este Ministerio
de Seguridad, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un
presupuesto oficial estimado de pesos veinte millones seiscientos veintitrés mil novecientos quince con sesenta y seis
centavos ($20.623.915,66).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-13333760-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-
CME23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
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en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 9 - Actividad 2 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($20.623.915,66).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto
N° 1314/22) .
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 13/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
13/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0121-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Marcelo RUARTES 16.872.967 Dirección Provincial de Logística
Operativa

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I el Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Dirección Provincial de Logística Operativa será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar
 
Alicia Nilda Muñiz Directora, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-13333760-GDEBA-
DCYCMSGP

c308b7a62dc63ba3ed7d093d6da9e5955aa3ba8acb58eeedbd79f552d6c57e59 Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 182-DPGYPCYCMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Abril de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente N° EX-2022-44064346-GDEBA-DPHMSALGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 99-0212-LPU23 para la
adquisición de Camisolines Hemorrepelentes de alto riesgo con destino a las diversas Instituciones Sanitarias,
dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
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Que, por su parte, el artículo 17, apartado 1, del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que a órdenes N° 2/3 obran las Órdenes de Compra N° 105-3378-OC22 y N° 105-3377-OC22 a modo de justiprecios de
referencia;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 7, por la Dirección Provincial de Hospitales solicitando que: “(…) tenga a bien
arbitrar los medios necesarios tendientes a la Adquisición de Camisolines Hemorrepelentes de alto riesgo con destino a las
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de esta Dirección Provincial, pertenecientes al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, bajo la modalidad de Licitación Pública según lo normado en los artículos 17 de la Ley N°
13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (…)”;
Que asimismo la citada Dirección Provincial señala que: “(…) este Ministerio de Salud tiene a su cargo el deber de adoptar
todas las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y centros de
atención pertenecientes a la Provincia, como así también procurar los servicios e insumos básicos necesarios que
garanticen la conservación de la salud, resultando prioritario. Que, debido a la necesidad de contar con insumos básicos
como los Camisolines Hemorrepelentes con destino a las diversas Instituciones Sanitarias dependientes del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, y a la dificultad actual de llevar a cabo satisfactoriamente contrataciones
descentralizadas, se considera imprescindible gestionar lo correspondiente con fines de contratar de forma centralizada
este insumo crítico e indispensables para lograr la adecuada atención de los pacientes en áreas de atención inicial,
cuidados moderados y críticos (…)”;
Que a órdenes N° 9 y N° 11 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que a orden N° 20 se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que a orden N° 21 se incorpora el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 25 obra la Solicitud del Gasto N° 99-3122-SG23, del Sistema Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 31 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto antes
mencionada;
Que a órdenes N° 43, N° 53 y N° 59 han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 65 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 66 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 99-0212-LPU23;
Que a orden N° 67 se acompaña la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 15 de mayo de 2023 a las 14:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado la referida contratación demandará una suma estimada de pesos ciento treinta
y ocho millones cuatrocientos setenta y cuatro mil con 00/100 ($138.474.000,00);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0212-LPU23 y autorizar
el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición de Camisolines Hemorrepelentes de alto riesgo con destino a las
diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir
hasta en un cincuenta por ciento (50%) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado
1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director Provincial quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones
Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios,
en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 600.000 UC, equivalente a pesos doscientos un millones
($201.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos trescientos treinta y cinco ($335), por el artículo
1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 99-0212-LPU23, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-15522603-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° IF-2023-02561154-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de Camisolines Hemorrepelentes de alto
riesgo con destino a las diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales,
pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos ciento treinta y ocho
millones, cuatrocientos setenta y cuatro mil con 00/100 ($138.474.000,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien
por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos establecidos
en el artículo 7 inciso b) de la Ley N° 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
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ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de mayo de 2023 a las
14:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 99-3122-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC), asignada a tal fin.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Pablo Menin, Director

ANEXO/S

PLIEG-2023-15522603-GDEBA-
DCYCMSALGP

962fc0cadbf572978bfbe97ae76d4539ff6272c75554caf30b9aee486d13aec1 Ver

IF-2023-02561154-GDEBA-
DPHMSALGP

2e08a3ae0a9f2381703ceac928fee10f28040a8ac38667ace30c61552725489d Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 5652-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Abril de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-7124241-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 27/23 tendiendo a contratar la provisión de QUIMICA CLINICA I.
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será
de uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el ARTÍCULO 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del ARTÍCULO 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $ 8.026.500,00 y que el Director
Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del ARTÍCULO 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la
adquisición de QUIMICA CLINICA I.
, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 27/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del ARTÍCULO 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de de QUIMICA CLINICA I, con fecha y hora de apertura el día 10 de Mayo del 2023 a
las 10:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
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cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián; Veizaga, Yamile.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra. Emery, María Celia (Leg. 306198); Bioq. Serafini, Liliana (Leg. 232503); Galiñanez, Sebastián
(Leg. 77573).
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO primero será atendido con cargo a
la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Inciso 2, Partida Principal 5, Partida Parcial 1 $8.026.500,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 185-HZZVDMSALGP-2023
 

SAN MIGUEL DEL MONTE, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Abril de 2023

 
VISTO El EX-2023-10297367-GDEBA-HZZVDMSALGP mediante el cual se requiere la CONTRATACION DE SERVICIO
DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE MATERIALES periodo de consumo desde el 11/04/2023 AL
30/06/2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Anexo I del decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP, reglamentario de la Ley N°13981,
establece que la Autoridad de aplicación elaborará y aprobará el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de
Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se aprobó el “Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13981, el cual rige para el
presente llamado;
Que la presente Licitación Privada fue realizado en el encuadre legal que establece el art. 17° Ley 13981/09 y art. 17°
Anexo I del decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP,
POR ELLO
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
ZENÓN VIDELA DORNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorícese el llamado a Licitación Privada N° 4/2023 encuadrado en las previsiones del art. 17° Ley
13981/09 y art. 17° Anexo I del Decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP, tendiente a la CONTRATACION DE
SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON PROVISION DE MATERIALES periodo de consumo desde el
11/04/2023 AL 30/06/2023 , con arreglo al “Pliego Único de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios “aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, por un monto de Pesos TREINTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 42/100 ($32.719.253,42), todo ello en un
acuerdo a la solicitud N° 611814 realizada vía internet al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: RENTAS GENERALES del Ejercicio 2023, Inciso 3
ARTÍCULO 3: Desígnese la comisión asesora de Preadjudicaciones integrada por Pietrini María Laura DNI 22875339 LEG
50-322496-00, Aparicio Aldo Abel DNI 22904480 LEG 50-661621-00 y Carugati Paola Verónica DNI 23417097 LEG 356888
y que estarán a cargo de la evaluación de las ofertas y debe proporcionar a la autoridad competente para adjudicar los
fundamentos para el dictado del acto administrativo y no tendrá carácter vinculante.
ARTÍCULO 4: La apertura del siguiente llamado se realizará el día 11 DE MAYO DE 2023 a las 10:00 hs. y se pacta UNA
VISITA TECNICA para el día 09 DE MAYO DE 2023 a las 10:00 (CON TOLERANCIA MAXIMA DE 15 MINUTOS) debiendo
darse cumplimiento a lo normado en RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se aprobó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunica, publicar, dar al boletín Oficial, pasar a la oficina de compras, archivar.
 
Nicolas Ulises Jurao, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 150-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Abril de 2023

 
VISTO el Expediente EX -2023-11152704-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de
metformina para elaboración de medicamentos, solicitada por el Departamento de Producción de Medicamentos y
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Cosméticos (L.E.M.P N° 2) dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos de esta Dirección Provincial
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981, el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 13;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria; Que la contratación se encuadra
dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17° de la Ley N° 13.981, reguladora
del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto reglamentario N° 59/2019;
Que asimismo se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas en los incisos b y f del artículo 7° del
Decreto N° 59/2019 como de la Ley N° 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley N° 15.165
(y sus modificaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y RSC-24-2023-GDEBA-
OPCGP y en uso de las atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de metformina para elaboración
de medicamentos, el cual como documento PLIEG-2023-13745514-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 1- Convocatoria, PLIEG-2023-14396209-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 3 - Clausulas Particulares, PLIEG-2023-13753247-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte
integrante del presente como ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG- 2023-13753383-GDEBA-DAMSALGP pasa a
formar parte integrante del presente como ANEXO 5- Planilla de cotización, Documentación respaldatoria, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019. (PLIEG-2023-13745671-GDEBA-DAMSALGP).
ARTÍCULO 2. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 16/2023, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las
modificaciones del artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el
artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 11 de mayo de 2023, a las 10:00 horas en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO- 2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES-Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA.-Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2: Productos farmacéuticos y medicinales, por la
suma de pesos setenta y seis millones quinientos setenta mil con 00/100 ctvs. ($76.570.000,00)00 - Ejercicio 2023
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2023-13745514-GDEBA-
DAMSALGP

0ebca1665a7985d5ab51faac76c51c8aab1799f5b4a27bceedb60f97322c850d Ver

PLIEG-2023-14396209-GDEBA-
DAMSALGP

11900466235356e18e573836a781d620b1d2f8367387d600f9f62123a7861b82 Ver

PLIEG-2023-13753247-GDEBA-
DAMSALGP

0c3a8152f5faf8d9a7aca33b11a6481882057a0e587441bd74265ae14422a06b Ver

PLIEG-2023-13753383-GDEBA-
DAMSALGP

8288510f15a9e7d795790268c55f4d01093f59b018775e7c0f097c90abf6255d Ver

PLIEG-2023-13745671-GDEBA-
DAMSALGP

59406fe1ee99c40c215f56fcdff5f176a992609ca56abf011192ba78d4b45b7f Ver

DISPOSICIÓN N° 512-HZGASRMSALGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 24 de Abril de 2023
 
VISTO que EX-2023-14497208-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 32-2023 para CONTRATACION DE SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS
PATOGENICOS por el periodo comprendido entre JUNIO-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de MANTENIMIENTO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CUARENTA Y CINCO
MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 ($45.500.000,00).- conforme surge del SIPACH N° 614945.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4° Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. DIEGO PALMA, SRA. XOANA MILANO, SR. VICTOR CAMPS.
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - PRESUPUESTO 2023
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
3 3 5 45.500.000,00
TOTAL: 45.500.000,00
 
ARTÍCULO 7°: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 12 de MAYO del 2022 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos ..-
ARTÍCULO 8°: La visita técnica se llevara a cabo el dia 10 de MAYO del 2023 de 08:30 a 12:00, con un tiempo de
tolerancia/espera de 30 minutos. La no presentación de la misma será causal de rechazo de oferta.
ARTÍCULO 9°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, a los derechohabientes del causante de
autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-511455-19 a Resolución Nº 009.980 de fecha 19 de abril de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.980
 
VISTO el expediente N° 21557-511455-19 por el cual Héctor Omar ALI, solicita el beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
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Que posteriormente Nora Alicia PERALTA solicita el beneficio de Pensión en su condición de cónyuge supérstite;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2º, de la norma antes citada;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Héctor Omar ALI, con documento DNI N° 13.040.260, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero -
Clase I - 30 hs. con 35 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Berisso, el que debía ser liquidado a
partir del 1o de abril de 2019 hasta el 20 de junio de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento: y en consecuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto; Percibe transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Nora Alicia PERALTA, con documento DNI N° 17.880.380.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28° de julio de 2020 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Obrero - Clase V - 30 hs. con 35 años de antigüedad, Más Dto. 897/17, desempeñado por el
causante en la Municipalidad de Berisso.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de vein
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Departamento Inclusiones. Girar a
Determinación y Liquidación de Haberes.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº LA 21557-469691/18 Resolución Nº 009.904 de fecha 19 de abril de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9.904
 
VISTO el expediente N° 21557-469691/18 por el cual Marcelo Antonio BIANCHI, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Lev N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por o que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorIo;
Que posteriormente se presenta Marcela Alejandra ELUSTONDO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite del causante
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir de¡ día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que, a Marcelo Antonio BIANCHI, con documento DNI N° 14.445.816 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor de EM-22 hs; y a de Profesor-04 MM. ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 20"Ci hasta el 21 de julio de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento. -
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter ae tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Marcela Alejandra ELUSTONDO, con documento DNI N°
18.214.006.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 22 de julio de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor-04 MM y al de Profesor de EM-22 hs ambos con 24 años, desempeñados por el causante
en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas. lnformar lo indicado ppr
el Fiscal de Estado a fs 87, último párrafo.
 
Departamento Resoluciones
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Marina Moretti, Presidenta
abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-92933-01 la Resolución Nº 8350 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 8.350
 
VISTO el expediente N° 2350-92933-01 por el cual Fátima Blanca BORRAT VIERA, solicita REAJUSTE de su beneficio de
PENSIÓN en base a la revisión de su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del reajuste de su prestación;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir de la fecha de solicitud y el término de prescripción bienal
establecido en el artículo 62 párrafo 3o de la norma citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Fátima Blanca BORRAT VIERA, con documento DNI N° 141.548, le asistía el derecho
a reajustar el beneficio de PENSIÓN equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director 35
Horas con 18 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Bahía Blanca, y al 48% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 10 Horas Cátedra de Enseñanza Media con 24 años, desempeñado en la
Universidad Nacional de Sur, que debía ser liquidado a partir del 9 de febrero de 2016 y hasta el 4 de febrero de 2020,
fecha en que se produce su fallecimiento.- DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal Publicar Edictos. Cumplido Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 2155/-285822-14 la Resolución Nº 009.7600 de fecha 19 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.7600
 
VISTO el expediente N° 2155/-285822-14 por el cual Ana Susana BROGNA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y:
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio:
Que posteriormente Roberto Francisco FRANZ solicita el beneficio tíe Pensión, en su condición de cónyuge supérstite;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º, RECONOCER que a Ana Susana BROGNA con documento DNI N° 11.917 619 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Orientadora Social, Psicología Jornada Extendida, Desfavorabilidad 2, con 24 años, desempeñado en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2014 hasta el 5 de diciembre de 2020, fecha
en que se produce su fallecimiento, y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten
en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto Percibió transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Roberto Francisco FRANZ, con documento DNI N° 10.230.328.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir de! 6o de diciembre de 2020 en base ai 64 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra Especializada. Psicología. Jornada Completa. Desfavorabilidad 2, con 24 años,
desempeñado por el causante en a Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (ARTÍCULO 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
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ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-353286/16 a Resolución Nº 009.920 de fecha 19 de abril de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9.920
 
VISTO el expediente N° 21557-353286/16 por el cual Gladys Mabel DE CARO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Juan Carlos ECHART solicitando el beneficio de PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gladys Mabel DE CARO, con documento DNI N° 17 620.298, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado- EPC con 29 años desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de marzo de 2016 hasta el 5 de abril de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Juan Carlos ECHART, con documento DNI N° 16.761.393.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 13 de diciembre de 2021 en base ai 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-377917-16 la Resolución Nº 009.981 de fecha 19 de abril de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9.981
 
VISTO el expediente N° 21557-377917-16 por el cual María Teresa de la PRESA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Teresa de la PRESA, con documento DNI N° 6 393.840, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado, EPC, Desfavorabiiidad 1, con 40 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del 1° de octubre de 2016 hasta el 13 de julio de 2019. fecha en que se produce su
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fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
Se deja constancia que el beneficio era percibido en forma transitoria.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (ARTÍCULO 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº  21557-141909-09 la Resolución Nº 009298 de fecha 12 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.298
 
VISTO el expediente N° 21557-141909-09 por el cual Mirta Alicia FERNANDEZ, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Carlos José SCIUTTO solicita el beneficio de s. Pensión, en su condición de cónyuge supérstite;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O, 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Mirta Alicia FERNANDEZ, con documento DNI N° 5.079.467. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestro de Grado, Rural I. EPC, con 25 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1° de mayo de 2010 hasta el 15 de agosto de 2010, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo aoono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto; Percibió transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Carlos José SCIUTTO, con documento DNI N° 4.595.689.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 16° de agosto de 2010 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestro de Grado, Rural I, EPC con 25 años, desempeñado por el causante en la Dirección General
de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Cumplido, pase a fin de continuar lo solicitado a fs. 87. -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-521789-20 la Resolución Nº 009272 de fecha 12 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.272
 
VISTO el expediente N° 21557-521789-20 por el cual Rubén Alberto GONZALEZ, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de conviviente y en representación de su hija
mayor incapacitada, de Rosa Isabel SILVA, fallecida el 22 de agosto de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, en cuanto a Cintia Noelia GONZALEZ, hija mayor incapacitada de la causante de autos, se encuentran probados los
vínculos alegados y reunidos los requisitos
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina en el día siguiente al fallecimiento del causante por aplicación de la
dispensa de la prescripción establecida en el artículo 2550 del Código Civil y Comercial;
Que, teniendo en cuenta Cintia Noelia GONZALEZ, venia percibiendo una Pensión en los términos de la Ley N° 10.205
(Pensión Social no Contributiva), corresponde en esta instancia, determinar el cargo deudor desde el 01/08/2018 y hasta
01/03/2022;
Que, en cuanto a Rubén Alberto GONZALEZ, quien alega su condición de conviviente en aparente matrimonio de la
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causante de autos, de la documental agregada en autos y lo inconsistente de los informes ambientales, no resulta
suficientemente probada la convivencia por el término legal de dos años anteriores al fallecimiento del causante, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994,
Que, cabe dejar constancia que obra en autos el certificado de defunción de Rubén Alberto GONZALEZ, por lo que
corresponde declarar que no le asistía derecho al beneficio solicitado;
Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR que no le asistía derecho al beneficio de PENSIÓN a Rubén Alberto GONZALEZ, con
documento DNI N° 11.996.322.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Cintia Noelia GONZALEZ, con documento DNI N° 35.452.084.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 23 de agosto de 2018 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio Categoría 15 - 30 hs. con 28 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor a Cintia Noelia GONZALEZ con documento DNI N° 35.452.084, que
asciende a la suma de pesos noventa y cuatro mil noventa y cinco con 89/100 ($94.095,89) por haberes percibidos
indebidamente atento la percepción Je la Pensión Ley N° 10.205 (Pensión Social no Contributiva), desde el 01/08/2018 y
hasta 01/03/2022, debiéndose afectar el 20 % del haber hasta la cancelación total.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
Asimismo se informa que el beneficio otorgado al hijo mayor incapacitado se extingue si desapareciera la incapacidad para
el trabajo o si percibieren jubilación, pensión o retiro (artículo 36 y 65 de la norma citada).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Notificar. Remitir a
Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-425933-17 la Resolución Nº 009272 de fecha 1 de marzo de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9.272
 
VISTO el expediente N° 21557-425933-17 por el cual Delia Josefa GUTIERREZ MACHADO, en su carácter de cónyuge
supérstite, se presenta solicitando se le acuerde beneficio de PENSIÓN, en los términos del Decreto-ley 9650/80 (T.O
1994) de Ernesto CORREA AQUINO, fallecido el 19 de febrero de 2006, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de las constancias de autos no surge que la peticionante a la fecha de fallecimiento del causante, mantuviera un
vínculo afectivo, económico, ni de asistencia, lo que se traduce en una real desvinculación y ausencia de proyecto de vida
en común, conforme lo previsto por el artículo 431 del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que, por lo expuesto corresponde denegar el beneficio solicitado en los términos del artículo 39 del Decreto-ley 9650/80
T.O 1994;
Que, contando con la intervención de los Organismos Asesores;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. DENEGAR el beneficio de PENSIÓN a Delia Josefa GUTIERREZ MACHADO, con documento DNI N°
62.580.557.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (artículo 66 del decreto-ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-46302-06 HAAG CAROLINA, DNI 872.168 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0000393/0 FECHA
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6/01/23 RESOLUCION N° 690202 DE FECHA 06/10/2010 MONTO: $42.580,88.
 
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-559683-21 la Resolución Nº 009.481 de fecha 19 de abril de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9.481
 
VISTO el expediente N° 21557-559683-21 por el cual Gerardo Máximo JUAREZ, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N: 9650/80 (T 0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Josefina Lucia LOBAIZA,
fallecida el 11 de octubre de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de a solio? e del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asís a ai goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir de! día siguiente al fallecimiento del causante.
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta o establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado:
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gerardo Máximo JUAREZ, con documento DNI N° 8..122.419, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN en base al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, que debía ser
liquidado a partir del 12 de octubre de 2021 y hasta el 23 de abril de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma lega: su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 de! Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos Remitir al Departamento Control Legal. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-9395-96 la Resolución Nº 2441 de fecha 21 de diciembre de 2022.-
Además se los intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $854.798,62 (peso ochocientos cincuenta y cuatro mil setecientos noventa y ocho con
62/100 bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 código
procesal civil y comercial de la provincia de buenos aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 2.441
 
VISTO, el expediente N°2350-9395-96 correspondiente a JORGE RAIMUNDO MOLTO, DNI 5.315.556 en el cual se ha
practicado deuda por haberes abonados indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 955695 de fecha 18 de agosto de 2021 se acuerda el beneficio pensionario a SUSANA ESTHER
AMBROSIO en su carácter cónyuge supérstite de JORGE RAIMUNDO MOLTO, base al 56% del sueldo y bonificaciones
asignadas a cargo de Jerárquico Director Categoría 30 - 35 hs. con 36 años de antigüedad desempeñado por el causante
en la Municipalidad de General Pueyrredón, con efectos patrimoniales desde el 9 de abril de 2019.
Que habiendo intervenido el área técnica y surge que por el periodo ó 01/07/2020 al 30/09/2021, percibió haberes en
demasía, ello por encontrarse mal codificado el .cargo en base al cual se liquida el beneficio, correspondiendo la
formulación de un cargo \ deudor por dicho periodo.
Que a fojas 101, tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquidó el respectivo cargo deudor
por los haberes abonados indebidamente, que asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 62/100 ($854.798,62)
Que se informa que en fecha 20 de septiembre de 2021, falleció a :'a. AMBROSIO y que se han producido extracciones con
posterioridad al fallecimiento :i; la misma, resultando un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social.
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Que se procedió a calcular dicho cargo deudor, el cual asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 86/100 ($248.259,86).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada. 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a SLSANA ESTHER AMBROSIO por haberes indebidamente
abonados durante el periodo 01/07/2020 al 30/09/2021 el cual asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 62/100 ($854.798,62) de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°. La Coordinación Gestión y Recupero de Deudas - Sector Título Ejecutivo deberá verificar la existencia de
proceso sucesorio abierto en cabeza de la causante de autos, a los f res de intima' al pago a los derecho-habientes, de la
deuda liquidada en el art. 1° Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del
pertinente titulo ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de s publicación de
edictos, de conformidad con el art. 66 del Decreto-Ley 7647/70,
ARTÍCULO 3°. Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1º de 3 Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corréis ronda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas respecto del
beneficio de la titular de las actuaciones, cuya autoría fuere desconocida.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Departamento Relatoría.
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-333584-15 la Resolución Nº 009.882 de fecha 19 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.882
 
VISTO el expediente N° 21557-333584-15 por el cual María Cristina MORALES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubílatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, con posterioridad se presenta Rosario MELLUSO, alegando su condición de cónyuge supérstite, solicitando el
beneficio pensionario;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir de! día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Cristina MORALES, con documento DNI N° 6.406.120, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado EPC Desfavorabilidad 2 con 31 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2015 y hasta el 20 de abril de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Rosario MELLUSO, con documento DNI N° 93.606.374.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 21 de abril de 2020 en base al 75% del haber jubilatorio establecido en el
artículo 1o de la presente.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Notificar. Remitir al
Departamento Inclusiones.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente
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abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-349168-16 la Resolución Nº 009.982 de fecha 19 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.982
 
VISTO el expediente N° 21557-349168-16 por el cual Noemi Isabel OLAONDO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Severino Vicente MASILLO solicita el beneficio de Pensión, en su condición de cónyuge supérstite;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O, 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Noemi Isabel OLAONDO, con documento DNI N° 16.212.204, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora, 12 Módulos Medía, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de febrero de 2016 hasta el 27 de marzo de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento; y
en consecuencia declarar de legitimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto; Percibió transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Severino Vicente MASILLO, con documento DNI N° 11.778.686.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28° de marzo de 2019 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora, 12 Módulos Media, con 24 años, desempeñado por el causante en la Dirección General
de Cultura y Educación -
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº  21557-481215-19 la Resolución Nº 009.960 de fecha 19 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.960
 
VISTO el expediente N° 21557-481215-19 por el cual Miguel Angel PALOMBO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Sara Diana FAINBERG solicita el beneficio de Pensión, en su condición de conviviente;
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Miguel Ángel PALOMBO, con documento DNI N° 8.476.578, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestro de Ciclo, Adultos, con 36 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 29° de diciembre de 2018 hasta el 26 de julio de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto; Percibió transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Sara Diana FAINBERG, con documento DNI N° 11.008.603.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 27° de julio de 2019 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
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ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas. -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).-
 
1.- EXPEDIENTE Nº 2918-41148-94 DANDOLO GRACIELA MARIA DNI 4.877.289 S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-320337846-15 la Resolución Nº 3094 de fecha 04 de enero de
2023.-
Además se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $219.454,82 (pesos docientos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con
32/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabi entes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 3.094
 
VISTO, el expediente N° 21557-3337486/15 correspondiera a LUJAN DORA VERA, DNI 16.068.502 en el cual se ha
practicado deuda por haberes abonados indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que oportunamente, se incluyó en planillas de pago transitorio a la Sra Vera, ello dentro del marco dispuesto por el Decreto
1770/11 para la llamada Jubilacion Ejecutiva, ello a partir del 01/10/2015, día siguiente al cese en los servicios
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que con posterioridad se presenta la interesada y comunica que es titular de un beneficio otorgado por la Caja de Retiros
Jubilaciones y Pensiones (te la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Por lo que en fecha 13 de octubre de 2017 se da de
baja en planillas de pago dicho beneficio.
En virtud de lo expuesto, se calcula el respectivo cargo deudor por haberes indebidamente abonados por incompatibilidad,
por el período comprendido entre el 01/10/2015 al 17/08/2016 el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto
peí el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y que asciende a la suma de FE EOS DOSCIENTOS
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 3 /1 00 ($219.454,82).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión plántese a.
Que a fojas 67 se informa que se ha producido el fallecimiento de Ia titular, esto en fecha 19/05/2021.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a LUJAN DORA VERA por haberes indebidamente abonados
durante el periodo 01/10/2015 al 17/08/201S el cual asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIEMOS CINCUENTA Y CUATRO CON 82/100 ($219.454,82) de conformidad a lo dispuesto el artículo 60 y 61
del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º. Intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en el art.1° dentro del marco del proceso
sucesorio que fuera informado a fojas 71, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Coordinacción Gestión y Recupero de Deudas
Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente

abr. 28 v. may. 5
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-431525/17 la Resolución Nº 009.337 de fecha 19 de abril de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 9.337
 
VISTO el expediente N° 21557-431525/17 por el cual Analía VITIENES OLIVEROS, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Carlos Alberto LIGARTE solicitando el beneficio de PENSIÓN en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de conviviente;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTICULO 1º. RECONOCER que a Analía VITIENES OLIVEROS. con documento DNI N° 17 880 879, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado- EPC desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación; al 37% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora de Instituto Superior-04 hs y al 64% de Profesora de EM-15 hs. ambos desempeñados en
Colegios Privados, todos con 27 años los que debían ser liquidados a partir del 1o de abril de 2018 hasta el 19 de octubre
de 2022 fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Carlos Alberto UGARTE, con documento DNI N° 17.051.260.-
ARTICULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 20 de octubre de 2022 en base 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Maestra de Grado-EPC desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación; al 28% del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora de Instituto Superior-04 hs y al 48% de Profesora de EM-15 hs ,
ambos desempeñados en Colegios Privados, todos con 27 años.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido pase a
verificar de acuerdo a lo advertido por el Fiscal de Estado a fs. 81, 2do. párrafo.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-212381-12 a Resolución Nº 008.410 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 8.410
 
VISTO el expediente N° 21557-212381-12 por el cual Ana María DUBLANC, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Juan Alberto ACOSTA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de conviviente de
la causante;
Que de la documental agregada en autos, y el informe ambiental obrante, no resulta suficientemente probada la
convivencia por el término legal de dos años anteriores al fallecimiento del causante, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 34 del Decreto-Ley Nn 9650/80 T.O. 1994, por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ana María DUBLANC, con documento DNI NQ 11.308.212, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Sección - Desfavorabilidad 1 - Preescolar, y al 70 % de Maestra Especializada - Preescolar, ambos con 30
años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1s de abril de
2012 hasta el 12 de junio de 2015, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono
a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º, DENEGAR el beneficio de PENSION a Juan Alberto ACOSTA, con documento DNI N° 11.814.930.-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas, publicar Edictos. Notificar. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-247921-13 a Resolución Nº 007.883 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 7.883
 
VISTO el expediente N° 21557-247921/13 por el cual Graciela Nora MAISTERRENA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994). y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta César Alejandro INCHAUSTI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Graciela Nora MAISTERRENA con documento DNI N° 10.388,335 le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesora -16 Módulos- EGB. y al de Profesora-03 hs ambos con 24 años, desempeñado por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación el que debía ser liquidado a partir del 1° de abril de 2013 hasta el 25 de junio de
2020, fecha en que se produce su fallecimiento y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a César Alejandro INCHAUSTI, con documento DNI N° 8.463,433.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 26 de junio de 2020 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesora -16 Módulos- EGB; y al de Profesora-03 hs ambos con 24 años, desempeñado por el
causante en la Dirección General de Cuitura y Educación.-
ARTÍCULO 4°, NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir ai Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-48/827-19 a Resolución Nº 010.021 de fecha 26 de abril de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 10.021
 
VISTO el expediente N° 21557-48/827-19 por el cual Eduardo Ornar SACOMANI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese:
Que, con posterioridad se presenta Valeria Natalia VILLEGAS, alegando su condición de conviviente, y Genaro Adriel
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SACOMANI, alegando su condición de hijo, ambos solicitando el beneficio pensionario;
Que, en cuanto a la solicitud interpuesta por Valeria Natalia VILLEGA, cabe aclarar que la titular ha incorporado escasos
elementos que permitan dilucidar el derecho pretendido, por ello, se da traslado en dos oportunidades con el fin de que se
sirva incorporar elementos de prueba;
Que, se agrega únicamente información sumaria, prueba producida por los testigos presentados por la parte interesada, y
se efectuó sin contralor de parte
Que, siendo la información sumaria una prueba unilateral, esto es, producidas sin la garantía del contradictorio, valen como
presunciones, pero no hacen prueba contra la parte que no tuvo injerencia, y quedan libradas a la apreciación judicial:
Que de la escasa documental agregada en autos, no resulta suficientemente probada la convivencia por el término legal de
dos años anteriores a! fallecimiento del causante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80
T.O. 1994. por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado:
Que, en cuanto a la solicitud interpuesta por Genaro Adriel SACOMANI se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos
los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con el dictamen de la asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Eduardo Ornar SACOMANI, con documento DNI N° 13.138.534, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo Categoría 17 - 48 hs. con 41 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1° de abril de 2019 y hasta el 6 de abril de 2021. fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Valeria Natalia VILLEGAS, con documento DNI N° 30.642.034.-
ARTÍCULO 3°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Genaro Adriel SACOMANI, con documento DNI N° 44.707.165.-
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de abril de 2021 en base al 75 % del haber jubilatorio establecido en el
artículo 1° de la presente.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36. 37 y 65 de la norma citada).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Notificar Remitir al
Departamento Inclusiones -
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-587150-22 a Resolución Nº 008.509 de fecha 29 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 8.509
 
VISTO el expediente N° 21557-587150-22 por el cual Luís Francisco FAZIO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 10.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite, de Mirta Leonor
MONTERUBIANESI, fallecida el 26 de septiembre de 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del Recurso sustanciado por la titular se produce su fallecimiento, por lo que corresponde
revocar la Resolución N° 991.641, de fecha 21 de septiembre de 2022, y dictar un nuevo acto que rechace el Recurso de
Revocatoria teniendo en cuenta que, en cuanto al aspecto formal, la presentación deviene extemporánea, toda vez que fue
interpuesta fuera del plazo legal establecido (conforme el artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994), teniendo en
cuenta la fecha de la notificación del acto cuestionado y la presentación;
Que, considerando tal petición a la luz de lo dispuesto por el artículo 74 ael Decreto-ley 7647/70, cabe puntualizar que el
acto cuestionado se manifiesta con carácter de legitimo, al reunir todos los elementos que hacen a su validez y en
consecuencia sin vicio alguno que lo invalide;
Que de la intervención de las áreas técnicas surge que no le asiste derecho a percibir el beneficio con un porcentaje mayor,
toda vez que no se ha desempeñado durante 25 años “frente a grado”; 
Que respecta a la solicitud efectuada por Luís Francisco FAZIO, se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los
requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción anual establecido en el articulo 62 párrafo II del Decreto-ley 9650/80 T.O 1994;
Que contando con, la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Mirta Leonor MONTERUBIANESI con
documento DNI N° 5.091.022, contra la Resolución N° 911.825 de fecha 27 de marzo de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Luís Francisco FAZIO con documento DNI N° 11.510.735.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 27 de septiembre de 2022 en base al 60 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de 1° (menos de 20 secciones) - Preescolar, y al 53 % del cargo de Vicedirectora de 1°
con 20 a 29 secciones - EGB ambos con 24 años, desempeñados en Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-110625-08 a Resolución Nº 959.450 de fecha 20 de octubre de 2021.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $84.640,30 (pesos ochenta y cinco con 50/100 centavos), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 959.450
 
VISTO, el expediente N° 21557-110625 -08, por el que tramita el Reconocimiento de Servicios de la Sra. TASCA Ana
María D.N.I 10.262.703, y
 
CONSIDERANDO
Que a la Sra. TASCA se le reconocieron los servicios desempeñados como Médico Residente del Hospital Interzonal
General de Agudos “Oscar Allende” de Mar del Plata;
Que por Resolución N° 754.868 se declaro legítimo un cargo deudor practicado por aportes no efectuados durante el lapso
comprendido entre el 09/08/1976 al 30/04/1980 que asciende a la suma de $88.795,50 (Pesos Ochenta y Ocho Mil
Setecientos Noventa y Cinco con 50/100 Centavos) por Aportes Personales y $84.640,30 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil
Seiscientos Cuarenta con 30/100 Centavos) por Contribuciones Patronales respectivamente;
Que se notifico a la titular dicha Resolución el 13/06/2014; (Fs. 64); formulándose propuesta de pago consistente en 15
(Quince) cuotas Iguales, Mensuales y Consecutivas hasta saldar el monto adeudado por Aportes Personales (Fs.102);
Que la propuesta de pago deviene atendible en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este organismo en
virtud de lo normado por el Art 61, último párrafo, del Decreto Ley 9650/80 y con sustento en el presente acto
administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Aceptar parcialmente la propuesta de pago efectuada por la Sra. TASCA Ana María D.N.I 10.262.703, a fin
de saldar el monto adeudado por Aportes Personales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la referida propuesta consiste en el pago de 15 (Quince) cuotas Iguales Mensuales y
Consecutivas de $5.919,75 (Pesos Cinco Mil Novecientos Diecinueve con 75/100 Centavos); hasta saldar el monto total
adeudado por Aportes Personales.
ARTÍCULO 3°. Disponer que la falta de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas determinará, de pleno
derecho, la caducidad de la presente aceptación de pago, disponiendo el recupero del crédito por la vía judicial de apremio.
ARTÍCULO 4°. El pago de la primera cuota deberá efectuarse dentro de los 10 (diez) días de notificada la presente,
mediante depósito o transferencia a la cuenta fiscal Cuenta N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la
Provincia de Buenos Aires Casa Matriz. Dejar establecido que el cargo deudor deberá estar cancelado al momento de
solicitar cualquier Beneficio Previsional o Reconocimiento de servicios.
ARTÍCULO 5° Que la Sr. TASCA deberá acreditar los depósitos y/o transferencias mediante la agregación al expediente N°
21557-110625-08 de las constancias de pago, o bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a efectos de notificar a la titular. Dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización, a los fines de
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proceder al recupero de las Contribuciones Patronales, cumplido siga el tramite que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-3659-67 a Resolución Nº 006.821 de fecha 1° de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 6.821
 
VISTO, el expediente N° 2918-3659-67 correspondiente a JULIO CESAR DE LUCIA, en el cual se ha detectado que se
realizaron extracciones de su cuenta bancada con posterioridad al fallecimiento, y;
 
CONSIDERANDO,
Que a raíz del fallecimiento del Sr. DE LUCIA, por acto N° 583.931 de fecha 27 de diciembre de 2007, se acordó el
beneficio de pensión a NILDA ETELVINA TORTORADO en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor Titular con Dedicación Exclusiva con 24 años desempeñado por el causante en la Universidad Nacional del Sur
Que el 26 de junio de 2006, falleció el Sr. DE LUCIA y se ha producido extracciones con posterioridad al fallecimiento del
mismo, resultando un saldo a fe ver ce este Instituto de Previsión Social, las cuales fueron reconocidas por la pensionada a
fojas 24.
Que se procedió a calcular dicho cargo deudor, el cual asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 19/100 ($43.218,19).
Que se informa que en fecha 28 de febrero de 2008, falleció la Sra TORTORANO y que se han producido extracciones con
posterioridad al fallecimiento la misma, resultando un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social.
Que se procedió a calcular dicho cargo deudor, el cual asciende a la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS
CUATRO CON 21/100 ($14.204,21).
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artíoi o 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lo dispuesto por la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS, con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas per el art. 7 de la Ley N° 8587.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado por las extracciones indebidas realizadas con posterioridad al
fallecimiento de JULIO CESAR DE LUCIA, el cual asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
DIECIOCHO CON 19/100 ($43.218,19) de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a los derecho-habientes de JULIO CESAR DE LUCIA, mediante la publicación de edictos para que
en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de a deuda impuesta a la titular de las actuaciones, bajo
apercibimiento de instar su reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 3º: Declarar legítimo el cargo deudor resultante practicado por las extracciones indebidas reconocidas por
NILDA ETELVINA TORTORANO, el cual asciende a la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUATRO CON
21/100 ($14.204,21), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 4º: Intimar a los derechohabientes de NILDA ETELVINA TORTORANO, mediante la publicación de edictos para
que en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de la deuda impuesta a la titular de las actuaciones,
bajo apercibimiento de instar su reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 5º: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión -
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del o de los pertinente/s título/s ejecutivo/s por el o los
monto/s de la/s deuda/s a fin de instar el recupero
ARTÍCULO 6º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolucion 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente 

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-434338/17 a Resolución Nº 007.882 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 7.882
 
VISTO el expediente N° 21557-434338/17 por el cual Diego Alejandro LISTORTO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994). y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
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asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción:
Que posteriormente se presenta Zulma Laura FERNANDEZ solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Diego Alejandro LISTORTO, con documento DNI N° 16.730.223, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria de EM y T (1 Turno): al 17 % a los cargos de Profesor de EM-05 hs: y al de Profesor 02 Módulos Media; y al 57
% de Secretaria de E. M y T-Desfavorabilidad 1 todos con 30 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2018 hasta el 10 de junio de 2022, fecha en que se
produce su fallecimiento: y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto -
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió correctamente.-
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- En el caso de haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Deudas a sus efectos y en su caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al artículo 5°
de la Resolución N° 8/12 -
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Zulma Laura FERNANDEZ, con documento DNI N° 17.163.603.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 11 de junio de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Vice-Directora EM y T: al 13 % de Profesor de Enseñanza Media 05 hs y al de Profesor-02 Módulos
Media; y al 43 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Secretario de EM y T- Desfavorabilidad 1 todos con 30
años, desempeñado por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-96805-08 a Resolución Nº 970.978 de fecha 30 de marzo de 2022.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $1.082.216,07(Pesos Un Millón Ochenta y Dos Mil Doscientos Dieciséis con
07/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo,
vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 970.978
 
VISTO el expediente N° 21557-96805-08, correspondiente a Haydee Mirta ÁLVAREZ, DNI 3.944.887, con domicilio
constituido en calle Viamonte N° 1453, Piso 2, Dpto 16 de CABA (Dra. Josefina Sussino, apoderada), en el que tramita la
situación previsional de la nombrada, y
 
CONSIDERANDO
Que La Resolución N° 865633, dictada en el Expediente N° 21557-405744-17 y obrante en copia a fojas 64/68 de estas
actuaciones, dispuso la suspensión preventiva del pago del beneficio de la titular, con sustento en lo dispuesto en el
artículo 60 del Decreto Ley N° 9650/80 y resolución N° 8/12 del H. Directorio;
Que en el caso de autos el Organismo detectó -a través de cruces informáticos con la base de datos de Anses- que la
titular continuó en tareas en relación de dependencia (fojas 65/68 y 1/2 del Alcance N° 1), situación que la encuadra, prima
facie, en la causal de incompatibilidad establecida en la norma citada en el considerando precedente;
Que la Sra. ALVAREZ formula discrepancias contra el citado acto, agravios que serán considerados como recurso de
revocatoria en virtud del principio de formalismo moderado, toda vez que la presentación ha sido efectuada en tiempo útil y
fundada (Arts. 88, 89 y concs de la Ley N° 7647/70 y Art. 74 del Decreto Ley N° 9650/80)
Que la recurrente sostiene que no se configura la situación de incompatibilidad que se le endilga, dado que reviste la
calidad de Directora de US COMERCIAL S.A. y, como tal, no posee relación de dependencia con dicha sociedad;
Que en cuanto al fondo de la cuestión surge que no se han agregado elementos de hecho o de derecho que impongan la
modificación del criterio sustentado, teniendo en cuenta que solicita se deje sin efecto la baja preventiva dispuesta
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considerando que las tareas desarrolladas como Directora de US COMERCIAL SA son compatibles con la percepción del
beneficio previsional, por haber sido revistado con carácter autónomo;
Que al efecto cabe ponderar que las personas que se desempeñen como socio Gerente de SRL resultan obligatoriamente
afiliados en su calidad de autónomos y por dicha tarea tienen la facultad de marginarse de efectuar aportes al Sistema
Previsional, pero ello no obsta a que se considere a las tareas desarrolladas como relación de dependencia, teniendo en
cuanta la vinculación con la empresa por el desarrollo actividades especialmente remuneradas;
Que al respecto, el artículo 2 de la Ley N° 24.241 dispone la incorporación obligatoria al SIPA entre otros, para los
servicios desempeñados como director, administrador o conductor de cualquier empresa, organización, establecimiento o
explotación con fines de lucro, sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad o
ingreso alguno, siempre que no configuren relación de dependencia;
Que, a su vez, el artículo 3 de la citada ley establece la incorporación voluntaria de los socios de sociedades de cualquier
tipo por las asignaciones que perciban en la misma sociedad, por actividades especialmente remuneradas que configuren
una relación de dependencia;
Que, asimismo, la Circular DP N° 80/14 de Anses, considera que los Directores de S.A. se encuentran entre las actividades
autónomas de incorporación obligatoria al SIPA, y el artículo 3 establece su incorporación voluntaria por las asignaciones
que perciban en la misma sociedad por actividades especialmente remuneradas que configuren relación de dependencia.
Para computarlas a los efectos de la obtención de una prestación deben haber optado por la inclusión voluntaria en el
SIPA, y haber efectuado los aportes correspondientes;
Que en el caso descripto los servicios se visualizarán en el SIPA, incluyendo remuneración percibida por dichas tareas,
pero sin información de contribuciones ni transferencias de los aportes obligatorios. En la consulta de la Declaración Jurada
al SIPA, en el campo de modalidad de contrato, se podrá visualizar el código 099;
Que la normativa analizada nos muestra la situación previsional de los <directores de Sociedades Anónimas y Socio
Gerente de SRL, a partir de la entrada en vigencia del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, y la misma
presupone la existencia de de relación de dependencia de aquellos que además perciban una remuneración por dicha
tarea, consignándose remuneración y asimismo se ampara al afiliado en la Ley de Riesgo del Trabajo, todas características
ajenas al la actividad puramente autónoma;
Que, en relación a lo dispuesto en la Circular DP 80/14 la misma AFIP ha dictaminado que sea cual fuere la decisión del
director o gerente, de aportar o no al régimen, se puede configurar una relación de dependencia en virtud de la cual nacen,
tanto para ellos como para la empresa empleadora, obligaciones y derechos recíprocos. (Dictamen AFIP-DLTRSS 2769 del
14/08/98);
Que, consecuentemente, corresponde rechazar la presentación efectuada por la titular, y confirmar en todos sus términos
la Resolución N° 865333;
Que, es dable señalar que el artículo 60 del Decreto Ley N° 9650/80 establece que será incompatible la percepción del
beneficio jubilatorio con el desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia, a excepción de las tareas
docentes;
Que, no encontrándose configurado el supuesto de excepción establecido en la norma, en el caso bajo análisis
corresponde convalidar la suspensión preventiva del beneficio jubilatorio cuya titular es la Sra. Haydee Mirta Alvarez;
Que en orden a lo establecido en el artículo 61 de la norma previsional, y lineamientos establecidos en la Resolución N°
8/12, tomó la debida intervención la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas, procediendo a liquidar el cargo deudor
en concepto de haberes percibidos indebidamente, desde el 01/11/2013 (fecha de reingreso a la actividad) hasta el
31/05/2020 (fecha de suspensión preventiva del beneficio), la que asciende a la suma de $1.082.216,07 (PESOS UN
MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS CON 07/100), y que a tenor de lo hasta aquí expuesto resulta
legítima su imposición;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta al IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa .por parte de la beneficiaria, por todo lo que hubiere percibido de
manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868,
11796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que, finalmente, el artículo 60 de la ley previsional otorga un plazo de 30 días para denunciar el reingreso o continuidad en
tareas de dependencia, so pena de verse privado del derecho a computar dichos servicios para cualquier reajuste o
transformación del beneficio, por lo que deberá dejarse constancia que los servicios en cuestión no podrán ser computados
a esos fines;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno a fojas 75, la Fiscalía de Estado a fojas 76 y la Comisión de
Prestaciones e Interpretación legal del H. Directorio a fojas 103;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por Haydee Mirta ALVAREZ, DNI 3.944.887, con domicilio
constituido en calle Viamonte N° 1453, Piso 2, Dpto 16 de CABA (Dra. Josefina Sussino, apoderada), contra la Resolución
N° 865633 del 16 de mayo de 2017, la que se mantiene firme en todos sus términos.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a la titular por haberes percibidos indebidamente, por el período
comprendido entre el 01/11/2013 (fecha de reingreso a la actividad) y el 31/05/2020 (fecha de suspensión preventiva del
beneficio), el que asciende a la suma de $1.082.216,07 (PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
DIECISÉIS CON 07/100), de conformidad a lo establecido en los artículos 60 y 61 del Decreto Ley N° 9650/80, y
argumentos vertidos precedentemente;
ARTÍCULO 3°. Intimar de pago a Haydee Mirta ALVAREZ, DNI 3.944.887, a que dentro del plazo de 10 (diez) días de
notificada la presente abone al IPS la suma de $1.082.216,07 (PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
DIECISÉIS CON 07/100), con más los intereses correspondientes, o a que dentro de idéntico plazo formule una propuesta
de pago viable. El importe del crédito deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 CBU
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0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, debiendo acreditar dicho pago en las
actuaciones o vía correo electrónico a sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 4°. Disponer que una vez transcurrido el plazo indicado en el artículo 2 de la presente sin que se haya
efectivizado el pago y/o formulado propuesta de pago, se procederá al recupero del crédito por vía de apremio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, último párrafo, del Decreto Ley N° 9650/80, aplicándose los intereses
moratorios establecidos en la Resolución N° 12/18.
ARTÍCULO 5°. Disponer que los servicios desempeñados durante todo el período de incompatibilidad no podrán se
computados por la titular para obtener cualquier reajuste o transformación de su beneficio, atento a lo dispuesto en el
artículo 60 del Decreto Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Notificar a la titular. Hecho dar el trámite que corresponda según el estado de las actuaciones.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas
Dirección de Planificación y Control de Gestión
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-333601/15 a Resolución Nº 008.349 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 8.349
 
VISTO el expediente N° 21557-333601/15 por el cual Stella Maris POZZI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Jorge Vicente KAIRYS solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento.
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Stella Maris POZZI, con documento DNI N° 16.286 833 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora-41 Módulos Superior con 31 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2015 hasta el 29 de octubre de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Jorge Vicente KAIRYS, con documento DNI N° 13.424.676.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 30 de octubre de 2022 en base al al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5. REGISTRAR en Actas, Publicar Edictos Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones - 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-512917-19 a Resolución Nº 005.313 de fecha 8 de febrero de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 5.313
 
VISTO el expediente N° 21557-512917-19 por el cual Horacio Luis LOPEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-542610-21 se presenta Eva FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, solicitando el
beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Horacio Luis LOPEZ, con documento DNI N°8.527.007 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Intendente, con 46 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Puan, que debía ser liquidado a partir del 10
de diciembre de 2019 hasta el 9 de febrero de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Eva FERNANDEZ ALVAREZ, con documento DNI N° 13.227.022.-
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 10 de febrero de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1°.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar a la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes –
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-324773/15 a Resolución Nº 008.055 de fecha 22 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 8.055
 
VISTO el expediente N° 21557-324773/15 por el cual Isabel Alejandra CHIRON, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y:
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto a! nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar Infructuosa dicha actividad en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento treinta y nueve mil quinientos ochenta y dos con 01/100 ($139.582,01) desconociéndose el autor,
toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado:
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 969.214 de fecha 16 de marzo de 2022. por haber sido dictada con
posterioridad al fallecimiento de la titular -
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Isabel Alejandra CHIRON con documento DNI N° 10.363.502, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de 1ra. (menos de 20 secc.) - Desfavorabilidad 1 - EPC con 26 años, desempeñado en la Dirección General de
Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de octubre de 2015 hasta el 16 de marzo de 2020, fecha en
que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento treinta y nueve mil quinientos
ochenta y dos con 01/100 ($139.582,01) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal.-
 
Departamento Resoluciones
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Marina Moretti, Presidente
may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-502839-19 la Resolución Nº 010.494 de fecha 26 de abril de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 10.494
 
VISTO el expediente N° 21557-502839-19 por el cual Horacio Adolfo BUSTOS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N 9650/80 (T.0.1994). alegando su condición de conviviente en aparente matrimonio de Graciela
Irene GUERREÑO, fallecida el 5 de abril de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina de acuerdo a la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2°, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° RECONOCER que a Horacio Adolfo BUSTOS, con documento DNI N° 5.147.281. le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnico - Categoría:
18 - 40 hs., con 37 años de antigüedad desempeñado por la causante en A.R.B.A, el que debía ser liquidado a partir del 16
de julio de 2018 hasta el 12 de octubre de 2022. fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma lega; su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido. Archivar.-
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 2350-131513/02 a Resolución Nº 965.726 de fecha 19 de enero de 2022.
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $15.632,24 (Pesos Quince Mil Seiscientos Treinta y Dos con 24/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de i pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de Conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 965.726
 
VISTO, el expediente N° 2350-131513/02, correspondiente a “Souza, Lidia Marta” en el cual resulta un cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n°698186 se ordena practicar el pertinente cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la
Sra. Souza, Lidia Marta;
Que se practica el pertinente cargo deudor a García Horacio por el periodo en que percibió la totalidad del beneficio
pensionario (100%) cuando debía coparticiparlo en su cuota parte correspondiente,
Que el mismo asciende a la suma de $15.632,24 por el periodo 26/04/02 al 31/05/08, luego de practicada la compensación
con las sumas liquidadas como crédito y deuda recíprocamente;
Que se practica el cargo deudor a Souza, Lidia Marta por el periodo en que percibió la totalidad del beneficio pensionario
(100%) cuando debía coparticiparlo en su cuota parte correspondiente con García Horacio;
Que se practica el pertinente cargo deudor que asciende a la cantidad de pesos $38.976,52, por el periodo 01/02/18 al
30/11/18;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y Resolución 08/12,
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así como la afectación que se ordena para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo y con sustento en el presente acto administrativo;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º: Declarar procedente la compensación entre las sumas pendientes de pago, con los haberes percibidos
indebidamente por e por el Sr. García Horacio, el cual arroja un saldo deudor pendiente, y de dicha operación surge que el
saldo pendiente de cobro a favor de este Organismo que asciende a la suma de quince mil seiscientos treinta y dos con
0.24 centavos $15.632,24 el cual se declara legitimo en esta instancia, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 61 y
62 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2º: Afectar el 20% del haber mensual del Sr. García Horacio hasta la cancelación del total adeudado y
consignado en el artículo anterior, atento las facultades discrecionales conferidas a este Instituto de Previsión Social por el
último párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.-
ARTICULO 3º: Declarar legitimo el cargo deudor practicado a la Sra. Souza, Lidia Marta por los haberes percibidos
indebidamente por la titular de autos, el cual asciende a la suma de pesos treinta y ocho mil novecientos setenta y seis con
0.52 centavos $38.976,52, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos
vertidos precedentemente.-
ARTICULO 4º: Afectar el 20% del haber mensual de la Sra. Souza, Lidia Marta hasta la cancelación del total adeudado y
consignado en el artículo anterior, atento las facultades discrecionales conferidas a este Instituto de Previsión Social por el
último párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTICULO 5º: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Mailen Velez, Vicepresidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-468506/18 la Resolución Nº 010.485 de fecha 26 de abril de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 10.485
 
VISTO el expediente N° 21557-468506/18 por el cual Eduardo Oscar GIOVATTO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio
Que posteriormente se presenta Sandra Beatriz ERCOLE solicitando el beneficio pensionario, en carácter de conviviente
del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales-
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir dei día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Eduardo Oscar GIOVATTO, con documento DNI N° 11.203.404 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente ai 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo-Clase l!-Categoría 7-36 hs con 24 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Lincoln el que
debía ser liquidado a partir del 1° de agosto de 2018 hasta el 11 de julio de 2019 fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Sandra Beatriz ERCOLE, con documento DNI N° 17.033.502.-
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 12 de julio de 2019 en base ai 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Administrativo-Clase ll-Categoría 7-35 hs con 24 años de antigüedad, desempeñados en la
Municipalidad de Lincoln .-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas.Publicar edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-177234-10 a Resolución Nº 955.804 de fecha 25 de agosto de 2021.-
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Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago que asciende a la suma de $177.377,06), pesos ciento setenta y siete mil trescientos setenta y siete con
06/100 bajo apercibimiento de dar curso al recupero de sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, ti do el
plazo indicado sin que se verifique el pago o la dación del convenio de pago, se los deja intimados de la deuda, a que
procedan a abrir sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión
Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 955.804
 
VISTO, el expediente N° 21557-177234-10 correspondiente a Silvia Mabel VIDAL DNI 13.816.311 en el cual se ha
practicado deuda por haberes indebidamente percibidos y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular, solicitando beneficio de jubilación bajo el sistema de “Jubilación Automática Docente”, creado
por resolución de este IPS 18/06, el que fuera dado de alta a partir del 01/04/2011, equivalente al 75 % de Maestro de
Grado y al 66 % de Maestro de Grado, ambos con el máximo de antigüedad docente, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación.
Que en virtud de haberse agregado el Código Original, las áreas técnicas vuelven a tomar intervención, rectificando los
porcentajes otorgados provisoriamente, no correspondiendo el adicional del art. 43.B del DL9650/80, atento el cambio de
funciones certificado.
Que ello así, se dicta la Resolución N° 860999/17 por la que se acuerda el beneficio con carácter definitivo, en base al 70
% y al 51 %, respectivamente, de los cargos que venía percibiendo transitoriamente.
Que en este entendimiento puede verse que se han producido desplazamientos patrimoniales sin causa, que facultan a
este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaría, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en
dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial.
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos por el
período 01/04/2011 al 30/12/2017, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE CON 06/100 ($177.377,06) y que por lo hasta aquí expuesto, resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha corrido traslado al titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Silvia Mabel VIDAL, por haberes indebidamente percibidos
durante el periodo período 01/04/2011 al 30/12/2017, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art.61 del DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 06/100 ($177.377,06)
ARTÍCULO 2°: Afectar el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba la
deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del Decreto-
Ley 9650/80 Se aplicara sobre los saldos impagos el interés moratorio y/o compensatorio en los términos que establecen
las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art 1º de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, dar el trámite
que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-194267-11 a Resolución Nº 010.247 de fecha 26 de abril de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 10.247
 
VISTO el expediente N° 21557-194267-11 por el cual María Inés Magdalena CARABAJAL, solicita el beneficio de
JUBILACIÓN ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la titular inició su trámite mediante el procedimiento de Jubilación Automática Docente por el cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada, verificándose el derecho y la correcta regulación del
naber con la agregación de la certificación de servicios y el cese;
Que a fs. 48 la interesada acompañó el Código Jubilatorio, resultando de la nueva intervención de las áreas técnicas que el
beneficio había sido dado de alta con la inclusión de una bonificación por Desfavorabilidad que no correspondía, por lo que
a fs. 77/78 se practicó cargo deudor por lo haberes percibidos indebidamente por el período 1/11/2011 al 16/01/2014 que
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asciende a la suma de pesos veinticuatro mil seiscientos catorce con noventa y cuatro centavos ($24.614,94);
Que de fs. 63 y siguientes se advierte que se produjo el fallecimiento de la titular con fecha 17/01/2014, por lo que en esta
instancia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio con efectos patrimoniales a partir
del d a siguiente al cese y declarar legítimo el cargo deudor por los haberes percibidos indebidamente, debiendo tomar la
intervención de su competencia el Departamento Control Legal a fin de verificar la existencia de juicio sucesorio abierto
para proceder al recupero de la suma indicada;
Que a fs. 68 se informa que se produjeron extracciones de dinero con posterioridad a la fecha de fallecimiento de la
beneficiaría por la suma de pesos setenta mil veintitrés con veintidós centavos ($70.023,22) conforme surge de fs. 79, por
lo que se deberá dar intervención al Departamento Control Legal a fin de que formule la correspondiente denuncia ante la
justicia a los efectos de poder determinar la eventual comisión y autoría ae un delito:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Inés Magdalena CARABAJAL, con documento CNIF N° 3.915.300, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Directora de 2da. -E3B- Jornada Completa con 24 años desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de noviembre de 2011 y hasta el 17 de enero de 2014, fecha en que se
produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos veinticuatro mil seiscientos catorce
con noventa y cuatro centavos ($24.614,94) en concepto de haberes percibidos indebidamente por la causante, debiendo
verificarse la existencia de juicio sucesorio abierto en su cabeza a los fines de intimar de pago de la deuda liquidada a sus
derechohabientes, atento los argumentos vertidos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes extraídos con posterioridad al fallecimiento de la
causante que asciende a la suma de pesos setenta mil veintitrés con veintidós centavos ($70.023.22).-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley Nº 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir a la Dirección de Planificación y Control de Gestión. Girar
al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-434224-17 a Resolución Nº 007.694 de fecha 15 de marzo de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 7.694
 
VISTO el expediente N° 21557-434224-17 por el cual Susana Etel ROCA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994). y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Néstor Ricardo MORENO solicita el beneficio de Pensión, en su condición de cónyuge supérstite y en
representación de sus hijos;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Susana Etel ROCA, con documento DNI N° 17.663.022, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente a 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Horas
Cátedra desempeñado en Reparticiones Nacionales al 69 % de Profesora, 18 hs., EM y de Profesora. 10 Módulos Media,
todos con 26 años desempeñados la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28°
de febrero de 2018 hasta el 17 de marzo de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento, y en consecuencia declarar de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales las sumas devengadas en dicho
concepto; Percibió transitoriamente el beneficio.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Néstor Ricardo MORENO, con documento DNI N° 18.135.634 a
Santiago MORENO ROCA, con documento DNI N° 42.¿36.963 y a Joaquín MORENO ROCA, con documento DNI Nc
46.190.178-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 18° de marzo de 2019 en base al 53 % del sueido y bonificaciones
asignadas al cargo de Horas Cátedra, desempeñado en Reparticiones Nacionales, al 52 % de Profesora, 18 hs., EM y de
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Profesora 10 Módulos Media, todos con 26 años, desempeñados por el causante en La Dirección General de Cultura y
Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 ael Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad podiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36. 37 y 65 de ía norma citada).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar al Fiscal. Publicar Edictos Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el registro de la propiedad inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-243761-13 GAUNA JOSÉ LUÍS, DNI 42.668.348 NÚMERO DE INHIBICIÓN 0005854/1 FECHA
27/12/19 RESOLUCIÓN N° 822.658 DE FECHA 23/09/2015 MONTO: $32.949,51.
 
M. Carolina Salvatore
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas.

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 2350-110398-01 WAGNER NESTOR OMAR, DNI 5.500.336 S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

may. 3 v. may. 9

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 27/04/2023
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia, el artículo 5°
del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92 y sus modificatorias, el artículo 20° de la Ley 5109, y el Decreto del Poder
Ejecutivo Provincial DECRE-2023-567-GDEBA-GPBA de fecha 14/4/23 que convoca a elecciones primarias abiertas,
obligatorias y simultáneas, las disposiciones de la Ley Nacional 15.262, la Ley Provincial 14.086 y lo establecido en el
artículo 5 del Anexo Único del Decreto 267/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del Decreto DECRE-2023-567-GDEBA-GPBA convoca a elecciones primarias abiertas, obligatorias y
simultáneas para la elección de los candidatos a Gobernador/a y Vicegobernador/a, Senadores/as y Diputados/as
Provinciales, Intendentes/as Municipales, Concejales/as y Consejeros/as Escolares para el día 13 de agosto del corriente
año.
Que el artículo 3 del mismo cuerpo legal establece la simultaneidad de las elecciones primarias provinciales con las
elecciones primarias para la selección de candidatos/as a Presidente/a y Vicepresidente/a de la Nación, Senadores/as y
Diputados/as Nacionales, aplicando la normativa nacional en lo referente a cuestiones enunciadas en el citado artículo
(conf. Ley 15.262).
Que el artículo 5 del Anexo Único del Decreto 267/19, reglamentario de la Ley 14.086, dispone la competencia de este
Organismo de la Constitución para la aprobación del Cronograma Electoral correspondiente a las elecciones primarias.
Por ello:
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
Artículo 1°: Apruébese el cronograma electoral para las elecciones primarias abiertas, obligatorias y simultáneas
convocadas por el Decreto DECRE-2023-567-GDEBA-GPBA, en el marco de lo dispuesto en la Ley 14.086, su Decreto
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Reglamentario 267/19 y la Ley Nacional 15.262, que como Anexo forma parte de la presente.-
Artículo 2°: Regístrese, Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en la página web del Organismo y archívese.-
 
Sergio Gabriel Torres, Presidente; Ana María Bourimborde, Vicepresidente; Gustavo Juan De Santis, Vocal; Federico
Gastón Thea, Vocal. Daniel Jorge Demaría Massey
 

CRONOGRAMA ELECTORAL (Decreto de convocatoria DECRE-2023-567-GDEBA-GPBA)
ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, OBLIGATORIAS Y SIMULTÁNEAS - E.P.A.O.S. 2023

 

 
may. 2 v. may. 4

◢ LICITACIONES
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0085-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación. 
La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el aviso de Llamado a Licitación del Proceso:
Obra: Mejora de Acceso a Abbott - Ruta Nacional N° 3 Km. 92.36 - Partido de San Miguel del Monte - Provincia: Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Cincuenta Millones Setecientos Treinta y un Mil Noventa y Ocho
con Veinte centavos ($450.731.098,20), referidos al mes de noviembre de 2022 con un plazo de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Quinientos Siete Mil Trescientos Diez con Noventa y Ocho ($4.507.310,98).
Apertura de ofertas: 24 de mayo del 2023 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 21 de abril
del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 21 v. may. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación N° 62/2023
 
POR 10 DÍAS - Llamado a licitación Objeto: Trabajos en Establecimientos Educativos Provinciales - Construcción de
edificio E.E.S. N° 38 en la calle España e/M.S. Thompson y B. Encalada de la localidad de V. Madero - Distrito de La
Matanza - Convenio Tripartito. 
Presupuesto oficial $485.117.998,57.
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de aperture: 24/05/23 - Hora: 10:00
Lugar Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza
Plazo de entrega: 24/05/23 - Hora 09:50
Valor del pliego: $125.245.
Lugar de adquisición del pliego: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

abr. 24 v. may. 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0049-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional para la siguiente Obra: Ampliación
de Alcantarillas de Hormigón y Ensanche de Banquinas - RN 3.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Veintidós Millones Cuarenta y Siete Mil con 00/100 ($22.047.000,00) referidos al
mes de septiembre de 2022 y un plazo de obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Doscientos Veinte Mil Cuatrocientos Setenta con con 00/100 ($220.470,00).
Apertura de ofertas: 29 de mayo de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de abril
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 24 v. may. 15

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0055-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Sistema de
Iluminación Ruta Nac. 33 - Intersección RP N° 67 - Acc. Pigüé.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Noventa y Ocho Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100
($98.864.000,00) referidos al mes de septiembre de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Novecientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100 ($988.640,00).
Apertura de ofertas: 29 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de abril
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 24 v. may. 15
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 13/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública Nacional N° 13/2022. Programa de Infraestructura Vial Productivo III (CCCLIPARX-1016)
Préstamo BID 5378/OC-AR Préstamo BID AR-L1339.
Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Municipio de Carlos Casares. Lote 1:
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000. Lote 2: Sección II: Km 7+000 a Km 14+000. Lote 3: Sección III: Km 14+000 a Km
21+740. 
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el Contrato Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Lote 1:
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000; Lote 2: Sección II: Km 7+000 a Km 14+000; Lote 3: Sección III: Km 14+000 a Km
21+740, en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, Municipio de Carlos Casares, bajo el Número de Licitación Pública
Nacional N° 13/2022.
2. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra que está
conformada por los siguientes tres lotes:
 
Lote 1: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000
Presupuesto oficial: $475.004.656,12, correspondiente a junio de 2022.
 
Lote 2: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección II: Km 7+000 a Km 14+000 
Presupuesto oficial: $526.177.053,75, correspondiente a junio de 2022.
 
Lote 3: Ruta Provincial N° 50, provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección III: Km 14+000 a Km 21+740
Presupuesto oficial: $557.409.648,47, correspondiente a junio de 2022.
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para uno o varios lotes, siempre que sean secciones continuas.
El plazo de construcción de las obras correspondientes a cada lote es:
Lote 1: 10 meses.
Lote 2: 10 meses.
Lote 3: 10 meses.
 
3. La licitación se efectuará, por sistema de unidad de medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de
países elegibles.
4. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales.
5. Los oferentes interesados podrán descargar de forma gratuita desde la página web:
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-encurso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como “Licitación
Pública Nacional N° 13/2022 - RP 50”, a partir del día 26 de abril de 2023.
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 29 de mayo de 2023 a las 12:00
hs. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, en forma de una garantía
de caución, por lote. El monto de la garantía para cada lote es:
Monto de la Garantía del Lote 1: $4.751.000 
Monto de la Garantía del Lote 2: $5.262.000
Monto de la Garantía del Lote 3: $5.575.000
8. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad-Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, planta baja (Salón
de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

abr. 26 v. may. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 67/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Trabajos en Establecimientos Educativos Provinciales - Construcción de Edificio Jardín de Infantes
en la calle Virreyes y Zelada de la localidad de G. Catán - Distrito de La Matanza - Convenio Tripartito.
Presupuesto oficial $181.730.968,38
Garantía de oferta exigida: 1 %
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Fecha de apertura: 31/05/23 - Hora: 10:00
Lugar: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza
Plazo de entrega: 31/05/23 - Hora 9:50
Valor del pliego: $49.399
Lugar de Adquisición del Pliego: Almafuerte 3050, San Justo, La Matanza.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

abr. 27 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 93/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido Etapa 5 -
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $253.966.- (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1894/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 94/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido Etapa 6 -
Financiamiento Provincial.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $253.966 (Son pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1895/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 80/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpera Asfáltica en Distintas Localidades del Partido, Etapa
1/2023.
Fecha apertura: 22 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $103966 (Son Pesos Ciento Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 524/INT/2023.

abr. 27 v. may. 4

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Proyecto PNUD/ARG/16/006 Plan estratégico
para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la provincia de Buenos Aires, en todas las
etapas de su ciclo de vida
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 01/2023 para la Adquisición de Torres
de Laparoscopía.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
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electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados, a partir del día 2 de mayo de 2023 en la siguiente
página web: https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 13 horas del día 1 de junio de 2023 en archivo digital en el correo
electrónico: contratacionesucp@gmail.com.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 1 de junio de 2023 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. El acto de apertura de ofertas se
transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Dirección de Contrataciones - Dirección Provincial de Coordinación General de Proyectos Especiales -
Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición de la Coordinación General del Proyecto PNUD ARG 16/006.

may. 2 v. may. 4

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2023, autorizada y aprobada por Resolución RESO-2023-87-GDEBA-
SSTAYLMDCGP, Proceso de compra PBAC 528-0406-LPU23 para la contratación tendiente a lograr la Adquisición de
Material Deportivo para Proveer a los Clubes de barrio de la Provincia, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en: Cuatrocientos Cuarenta y Un Millones Trescientos Cuatro Mil Cincuenta con 60/100
($441.304.050,60).
Valor del pliego: Sin costo.
Días de entrega de muestras: 5 mayo de 2023. Deberá presentar en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Diego
Armando Maradona, calle 532 y 23, de la ciudad de La Plata, el día 5 de mayo de 2023 en el horario de 10:00 hs. a 14:00
hs., una muestra correspondiente a los renglones a ofertar.
Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de
expediente y de contratación.
Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio
firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren
descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el
artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC Las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el Artículo 3º de la Ley 13.981. La presentación de la oferta
se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el Artículo 3º del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 12 de mayo del 2023. 
Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 12 de mayo del 2023.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.
EX-2023-11408653-GDEBA-DSTAMDCGP.

may. 2 v. may. 4

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Vestimenta de Trabajo con Destino a Municipios y Cooperativas en el Marco del
Programa Provincial Mi Provincia Recicla.
Apertura de las propuestas: Lunes 15 de mayo de 2023 - 9 hs.
Los pliegos de condiciones particulares y especificaciones técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
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hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: RESO-2023-30-GDEBA-SSTAYLMAMGP.
EX-2023-00090280-GDEBA-DGAMAMGP.

may. 2 v. may. 4

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2023. Adquisición de Mochilas, Botellas para Agua, Gorros y Stickers con
Texto Institucional, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas. Monto
Presupuesto Estimado en Pesos Ochocientos Cinco Millones Setecientos Mil ($805.700.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos y especificaciones técnicas básicas: El Pliego de Condiciones Particulares
y las Especificaciones Técnicas Básicas se encuentra a disposición de los interesados para su consulta y descarga en
forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por P.B.A.C. podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con
el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de P.B.A.C.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el Artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
P.B.A.C. hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio web de la Provincia.
La Autoridad Administrativa publicará en P.B.A.C. las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o
como respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en
P.B.A.C. cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema P.B.A.C. en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá
realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 15 de mayo de 2023.
Horario oficial del sistema: 9:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 15 de mayo de 2023.
Horario oficial del sistema: 10:00 horas, a través del PBAC.

may. 2 v. may. 4

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. Préstamo BID 3256/OC-AR.
Objeto: Adquisición de Espectrómetro de Masas con Plasma AcopladoInductivamente.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato: LPN N° 1/22 Adquisición de Espectrómetro
de Masas con Plasma Acoplado Inductivamente.
3. La Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires invita a los
oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para LPN N° 1/22 Adquisición de Espectrómetro de Masas con Plasma
Acoplado Inductivamente compuesto por:
Lote N° Único
Bienes: Espectrómetro de Masas con Plasma Acoplado Inductivamente
Cantidades por lote: 1
La entrega de los bienes se deberá realizar entre los 120 días contados a partir de la firma del convenio entre la empresa
adjudicataria y el comprador.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9 y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en la Dirección Provincial de
Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y
Finanzas (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar).
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6. Los requisitos de calificaciones incluyen: Capacidad financiera, experiencia y capacidad técnica y requisitos de utilización
de los bienes, conforme se solicita en el Documento de Licitación. No se otorgará un margen de preferencia a proveedores
nacionales elegibles. Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.
7. Los documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los licitantes
podrán descargar en dicha página un juego completo de los documentos de Licitación en idioma español, el que deberán
presentar firmado junto con su oferta.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este Llamado, las mismas deberán presentarse y
serán recepcionadas a más tardar a las 12:00 hs. del día 6 de junio de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas.
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona en la calle 45 e/7
y 8 de la ciudad de La Plata, Código Postal 1900, piso 3ro., oficina 312, corredor “E”, pasillo “Azul” de la Dirección
Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de
Buenos Aires, a las 13:00 hs. del día 6 de junio de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta por el monto detallado en
el siguiente cuadro:
Lote N° Único
Bienes: Espectrómetro de Masas con Plasma Acoplado Inductivamente
Monto (en dólares estadounidenses): USD 21.437
Si se ofertara más de un lote el monto de la garantía de mantenimiento que debe ser presentada será igual a la suma de los
montos de las garantías de los lotes ofertados.
10. La dirección referida arriba es:
Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral, Subsecretaría de Finanzas. Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, calle 45 e/7 y 8 de la ciudad de La Plata, Código Postal 1900, piso
3ro., oficina 310, corredor e, pasillo azul. Página web:
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso?
field_bienes_economia_tid=1168&field_obras_economia_tid= All&field_consultoria_economia_tid=All
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar
Tel.: 54 + (221) 429-4576/4732.

may. 2 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 73/2023
 
POR 1 DÍA - Motivo: Repavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido, Etapa 1 - 2023.
Fecha apertura: 23 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53.966 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 533/INT/2023.

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 74/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Repavimentación con Hormigón Simple en Distintas Localidades del Partido, Etapa 2 - 2023.
Fecha apertura: 23 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $53.966 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 535/INT/2023.

may. 2 v. may. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 75/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura, Bacheo con H° S° y Construcción
de Rampas en Distintas Localidades del Partido, Etapa 1 - 2023.
Fecha apertura: 24 de mayo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $53.966 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 258/INT/2023.

may. 2 v. may. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 102/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 1 - Plan
Municipios a la Obra 2023.
Fecha apertura: 23 de mayo de 2023, a las 13:30 horas.
Valor del pliego: $253.966.- (son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1876/INT/2023.

may. 2 v. may. 8

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 42/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0503-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 42/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0503-LPU22), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Prestación del Servicio de Cursos de Entrenamiento para Pilotos y Mecánicos de Aeronaves, en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 12 de mayo
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-198-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-31670875-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

may. 3 v. may. 4

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 5/2023 - Proceso PBAC Nº 532-0274-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2023 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RS-2023-13788088-
GDEBA-SSTAYLMDCGP y su Resolución Rectificatoria RESO-2023-89-GDEBA-SSTAYLMDCGP- EX-2023-08034072-
GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso PBAC 532-0274-LPU23, la contratación tendiente a la Adquisición de Mobiliario con un
plazo de entrega de 45 días corridos desde el perfeccionamiento del contrato, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en pesos: Cuatrocientos Veinte Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Sesenta
con 00/100 ($420.346.560,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través
del PBAC o por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida
para la apertura de las ofertas. La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al
pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficialen conformidad
con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley
13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando
todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus
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características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para
la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo
3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 15 de mayo del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 15 de mayo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 82/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión e Instalación Eléctrica - Maquinarias para la Escuela de Educación Técnica N° 6, 4°
Etapa - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 30-05-2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $45.636,01.
Presupuesto oficial $91.272.028,79 (Noventa y Un Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Veintiocho con 79/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2842 de fecha 27 de abril de 2023.
Expediente N° 108968/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 410R-1955-2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 410R-1955-2023, para la ejecución de la obra: Mejoramiento de 4
Plazas Delegación Norte y Finalización Senda Peatonal Barrio Paihuen -presupuesto participativo, con un presupuesto
oficial de Pesos Veintisiete Millones Novecientos Dos Mil Ciento Sesenta y Tres con Dieciséis Centavos ($27.902.163,16),
a realizarse por sistema de contratación ajuste alzado con precio tope, redeterminación de precios y un anticipo financiero
del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 12 de mayo de 2023 a las 10:30 horas en el despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Infraestructura.
Valor del pliego: Veintisiete Mil Novecientos Cinco ($27.905).
Capacidad de contratación: Igual o superior a $44.178.425.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 1/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Concurso para la Construcción de 30 Viviendas - predio ubicado en Barker, Benito
Juárez, pcia. de Buenos Aires. Circunscripción II, Sección B, Quinta 1, Parcela 1
Condiciones particulares del concurso:
Precio de adquisición del pliego: $5.000,00 (pesos Cinco Mil).
El pliego podrá ser adquirido en la tesorería Municipal, hasta 5 días hábiles antes de la hora propuesta para la apertura, o
mediante depósito en sucursal 6361 del Bco. de la Provincia de Bs. As. cta. corriente en pesos Nº 50123/7
Se establece asimismo que quien lo adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por quién actúa. Cuando dos o más
oferentes formulen oferta en forma conjunta, bastará con que uno de ellos haya adquirido el pliego.
El predio objeto de las obras se ubica en calle calles Juan Vucetich, Ricardo Finocchietto, de la Virgen y Machado, Barker,
ciudad de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires.
Comprende las siguientes manzanas y parcelas:
Circunscripción II, Sección B, Quinta 1 Parcela 1
El día 17 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. vence el plazo para la recepción de las ofertas.
Apertura de ofertas: La apertura de propuestas se realizará en la Secretaría de Hacienda de esta Municipalidad sita en Av.
Mitre 42, partido de Benito Juárez, a las 11. Del día 17 de mayo de 2023. Con posterioridad a dicho momento no se
aceptará ningún sobre (aunque no hubiera comenzado el acto) sin excepción y por ninguna causa, sin responsabilidad
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alguna para el Municipio, cualquiera sea la razón de la entrega demorada.
Si el día fijado para la apertura fuese feriado o asueto administrativo, este tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la
misma hora.
Precio de referencia: $285.863.108,83) IVA incluido, equivalente a 2.580.457,74 UVIs - Unidad de Vivienda. Valor UVI a
fecha 30/04/2022
Plazo de obra máximo: 365 días corridos (12 meses)
Decreto N° 587/23
Expte. Letra “O” 01/ 23.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 54/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Resmas destinadas al Abastecimiento de las
distintas Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial total: $29.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 4 de mayo de 2023 hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 19 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 22 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de mayo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 23 de mayo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $29.000,00
Expediente Nº 4011-2091-SE-2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 55/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Artefactos LED para la Previsión de Nuevos
Pedidos de Puntos de Iluminación en Cuadras del Partido.
Presupuesto oficial total: $20.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 4 de mayo de 2023 hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 19 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 22 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de mayo de 2023 a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 23 de mayo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $20.000,00
Expediente Nº 4011-2050-SSP-2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Adquisición de Materiales Eléctricos para la Previsión de
Instalación de Columnas y Luminarias de Nuevos Pedidos de Puntos de Iluminación en Cuadras del Partido.
Presupuesto oficial total: $37.249.700,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 4 de mayo de 2023 hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14.00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2º piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
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Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 19 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 22 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de mayo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 24 de mayo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2º piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $37.300,00
Expediente Nº 4011-2052-SSP-2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Columnas para la Previsión de nuevos pedidos de
Puntos de Iluminación en Cuadras del Partido
Presupuesto oficial total: $28.040.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 4 de mayo de 2023 hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 19 de mayo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 22 de mayo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de mayo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 24 de mayo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $28.100,00
Expediente Nº 4011-2054-SSP-2023.

may 3. v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Adquisición de Materiales Eléctricos, dependiente de la Secretaría de Espacio Público y
Descentralización. 
Fecha de apertura de las ofertas: 23 de mayo de 2023 a las 13:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 Centavos ($50.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Millones Doscientos Un Mil Ochocientos Treinta Nueve con 00/100 ($50.201.839,00.);
incluido el Impuesto al Valor Agregado.
Período de consulta y venta: Hasta el día 19 de mayo de 2023, inclusive.
Expediente: 4016-27414/2022.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 8/2023 para Obra: Construcción de Cocina en E.P. Nº 6 y Nº 910.
Presupuesto oficial: $14.642.320,36 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Veinte c/36/100)
Venta y consultas: 12/05/2023 al 22/05/2023
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B). Tesorería Municipal, calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Tel./fax: 02473- 430404/10
Valor del pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil)
Apertura de propuestas: 30/05/2023, 10:00 horas, en la Municipalidad. Oficina de Compras, calles 51 y 17 de Colón (B)
Expediente Nº 4024-098/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
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Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Refacción en Sector Consultorios de Guardia Externa en Hospital Municipal Raúl Caccavo.
Presupuesto oficial: $17.221.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $17.200.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar. 
Apertura de ofertas: 18 de mayo de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia 165
- Coronel Suárez. 
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 1201/2023.
Expediente: MCS-346/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 74/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 74/2023, realizada para la Adquisición e
Instalación de Un Sistema de Seguridad para el Depósito Judicial de la localidad de Loma Verde de la Municipalidad de
Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599 de Belén de Escobar, el día viernes 19 de mayo de 2023 a las 9:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Mil con 00/100 ($300.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 ($45.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 18 de mayo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria, sita en Sucre Nº 1549, (C.P. 1623), Ing. Maschwitz, en el
horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 18 de mayo de 2023.
Expediente 249.708/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 85/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 85/2023, realizada para la Adquisición de
Indumentaria de Trabajo para el Personal Operativo de la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599 de Belén de Escobar, el día viernes 19 de mayo de 2023 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones con 00/100 ($255.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 18 de mayo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599 de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 18 de mayo de 2023.
Expediente 249.582/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 86/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 86/23, realizada para la Adquisición de
Indumentaria de Trabajo para el Personal de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 19 de mayo de 2023 a las 13:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones con 00/100 ($45.000.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día jueves 18 de mayo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día jueves 18 de mayo de 2023.
Expediente 250.540/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 104



Licitación Pública Nº 87/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 87/2023, realizada para la Adquisición de Caños
de Hormigón.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599 de Belén de Escobar, el día lunes 22 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Setenta Millones con 00/100 ($70.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día viernes 19 de mayo de 2023 de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599 de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día viernes 19 de mayo de 2023.
Expediente 250.649/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 88/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 88/23, realizada para la Adquisición de
Indumentaria para Personal de la Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599 de Belén de Escobar el día lunes 22 de mayo de 2023 a las 09:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100 ($250.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones con 00/100 ($35.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día viernes 19 de mayo de 2023 de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria, sita en Sucre Nº 1549, (CP 1623), Ing. Maschwitz, en el
horario de 9:00 a 13:30 hs., hasta el día viernes 19 de mayo de 2023.
Expediente 250.979/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 26/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de 25 Vehículos Tipo Pick Up 4x2 Doble Cabina 0 Km, Diésel; con destino a la
Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Presupuesto oficial: $217.700.000,00.
Valor del pliego: $217.000,00.
Fecha de apertura: 16 de mayo de 2023 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º piso frente. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Badén en el Predio del Parque Industrial del Partido de General Belgrano.
Apertura 24/05/2023. Hora 10:00
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones ($30.000.000,00).
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos calle 19 entre 16 y 18 - General Belgrano - prov. de Bs. As.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Juan E. de la Fuente N° 826, planta baja, en el horario de 8:00 a 14:00
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 de General Belgrano provincia de Buenos Aires.
Correo Electrónico gbelgranocompras@gmail.com. Celular 02243-15-400143. Teléfono fijo 02243-459000 interno 5 y
228 Consultas técnicas al correo electrónico obraspublicas2019.gb@gmail.com
Decreto N° 1066/2023
Expediente: 4041-D-105/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de 61 Viviendas en Barrio El Mirador, Partido de General Las Heras.
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Presupuesto oficial: $799.733.718,65.
Valor del pliego: $3,998.670,00.
Vista de pliegos: Desde el lunes 08 al miércoles 10 de mayo del 2023, en el horario de 9:00 a 12:00 horas en Mesa de
entrada del municipio, Av. Villamayor 250. O solicitándolo a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Visita de obra oficial: Jueves 11 de mayo del 2023 a las 11:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad.
Venta de pliegos: Del viernes 12 hasta el martes 16 de mayo de 2023, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el miércoles 31 de mayo del 2023 a las 10:00 hs. en Mesa de entrada del palacio Municipal.
Apertura de ofertas: Miércoles 31 de mayo del 2023 a las 11:00 horas.
Expediente N°4044-344/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Pavimento de Hormigón Elaborado en la Localidad de Germania.
Apertura de la licitación: 16 de mayo de 2023
Hora de la apertura: 11 hs.
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Oficina de Compras
Valor del pliego: Pesos Ciento Veintiocho Mil Cuatrocientos ($128.400.)
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Veintiocho Millones Trescientos Ocho Mil Novecientos Noventa y Seis c/55 Ctvos.
($128.308.996,55) 

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 45/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos.
Apertura: 11 de mayo de 2023 Hora: 11:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $14.079.172,20
Consulta del pliego: Hasta el 09 de mayo de 2023
Depósito garantía de oferta:
En efectivo hasta el 10 de mayo de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 9 de mayo de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859. Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de licitaciones
Expediente Nº 12614 Dígito 2 Año 2022 Cuerpo 3
Decreto Nº DECFC-2023-795-E-MUNIMDP-INT.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 33/2023 para el día 17 de mayo de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Provisión de Indumentaria Temporada Invernal para Personal Municipal.
Presupuesto oficial: $57.754.310,00 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos
Diez con 00/100).
Valor del pliego: $58.755,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal: 1159/2023.
Expediente N° 4050-238.234/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción y Reconstrucción de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Zona Oeste
del Partido.
Fecha y hora de apertura: 22 de mayo de 2023 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $149.989,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Nueve).
Presupuesto oficial: $149.989.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil).
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 683-S-2023

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Recolección de Montículos y Basurales Crónicos.
Fecha y hora de apertura: 22 de mayo de 2023 - 11:00 hs.
Valor del pliego: $165.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100)
Presupuesto oficial: $165.000.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Millones con 00/100)
Plazo de ejecución: 5 (cinco) meses
Consulta y venta de pliegos: Dirección de Compras, 2° piso. Edificio Municipal. Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires. Hasta el 12 de mayo de 2023 de 8:00 a 15:00 hs.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: N° 4051-724-S-2023-0.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Zona 1 (Plazas Ader, Las Heras, Favaloro, Alfonsín, Villa
Concepción, Bv. Almafuerte y Lateral Vías Ferrocarril Mitre)
Fecha y hora de apertura: 22 de mayo de 2023 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $56.232,00 (Pesos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Treinta y Dos).
Presupuesto oficial: $56.232.000,00 (Pesos Cincuenta y Seis Millones Doscientos Treinta y Dos Mil).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 792-S-2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Zona 3 (Plazas Libertad, Billinghurst, 25 de Mayo y Alem).
Fecha y hora de apertura: 22 de mayo de 2023 - 12:00 horas.
Valor del pliego: $69.600,00 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos).
Presupuesto oficial: $69.600.000,00 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Seiscientos Mil).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 791-S-2023.

may. 3 v. may. 4
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MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 34/23 para la Pavimentación de Calles de Tierra
en el Distrito, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $597.404.411,00. (Pesos Quinientos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Cuatro Mil
Cuatrocientos once con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 30 de mayo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Quinientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos
Cinco con 00/100 ($597.405,00)
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 9 y 10 de mayo de 2023, en el horario de 10 a 14 hs.
Recepción de consultas: Deberán presentarse por escrito en la Dirección de Compras hasta 3 días hábiles anteriores a la
presentación de ofertas, en el horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0001425-O.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Maquinarias y Equipos para Pavimentación en Av. La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Treinta y Cuatro Millones Setecientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y
Cuatro con 00/100 Cvos. (134.792.364,00).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día tres (03) de mayo de 2023 y hasta el día dieciséis (16) de mayo de 2023 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso, Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día dieciocho (18) de mayo de 2023, a las doce
horas (12:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-1972/2023.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 76/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura, Bacheo con H° S° y Construcción
de Rampas en distintas localidades del partido, Etapa 2 - 2023.
Fecha apertura: 29 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53.966.- (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis). 
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 259/INT/202.

may. 3 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 103/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 2 - Plan
Municipios a la Obra 2023.
Fecha apertura: 24 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $253.966.- (son Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1878/INT/2023.

may. 3 v. may. 9

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 64/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Módulos Alimentarios cuyo presupuesto oficial es de
Pesos Ciento Sesenta Millones Veintiséis Mil ($160.026.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que
obra en la Solicitud de Pedido N° 3-701-71/2023.
Apertura: 29/05/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el
pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1859/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 101/2023 
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción Segunda Etapa de Hospital Diagnóstico Inmediato - Banfield.
Presupuesto oficial: $410.685.851,96 (Pesos Cuatrocientos Diez Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos
Cincuenta y Uno con 96/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 10 de mayo de 2023 y hasta el 12 de mayo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $308.200,00 (Pesos Trescientos Ocho Mil Doscientos).
Consultas: A partir del 10 de mayo de 2023 y hasta el 17 de mayo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 19 de mayo de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 19 de mayo de 2023 a las 11:30 hs.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a segundo llamado de la Licitación Pública Nº 11/2023, para Construcción de Semicubierta de
Acceso de Edificio - Proyecto Fábrica de Ideas (Ex DuPont).
Presupuesto oficial: $14.194.938,40.
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 03 de mayo de 2023 hasta el día 16 de mayo de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 18 de mayo de 2023, a las 10:00 hs.
Expediente N° 847/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra de Construcción de Aula Multifunción en la Escuela de Educación
Primaria N° 10 en la localidad de Zenón Videla Dorna, partido de Monte, a ejecutarse por intermedio del Programa de
Emergencia Educativa Edilicia (PEED).
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 96/100
($17.939.284,96), referido al mes de octubre de 2022.
Garantía de oferta exigida: $300.000,00.
Adquisición del pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a
13:30 horas.
Valor del pliego: $20.000,00.
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
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Fecha de apertura: 22 de mayo de 2023. Hora: 10:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Decreto: 860/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Desagüe Pluvial Sector Calle 86 y Av. 75 a Calle 82 y Calle 67 - Necochea.
Fecha y hora de apertura de sobres: 8 de junio de 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945,
Necochea - provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $42.144.297,60.
Valor del pliego: 42.144,29.
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Obras Públicas, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945 en el horario
de 8:15 a 13:45 hs., desde el 24/04/23 al 07/06/23 - Tel. 2262448020 - 2262448022 - Necochea - Provincia de Buenos
Aires.
Decreto Nº 1376/2023.
Expediente municipal Nº 1775/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 18/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 18/2023 para efectuar
la Compra de Equipamiento para el Centro Municipal de Hemodiálisis, de conformidad a las especificaciones detalladas en
el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Doscientos Siete Mil Ochocientos Treinta y Cuatro ($29.207.834,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 22/05/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 42188/S/2023.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 19/2023 para efectuar
la Compra de Pañales en el marco del Programa Poder Crecer en Pehua, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Sesenta ($14.824.060,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 22/05/2023 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 42206/S/2023.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco del Convenio de asistencia financiera entre
la Municipalidad de Presidente Perón y la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación. Objeto: Compra de Materiales de Construcción - en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego
de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones con 00/100 ($30.000.000,00)
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Cuatrocientos con 00/100 ($7.400,00)
Venta de pliegos: Del 05/05/2023 al 23/05/2023 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 26/05/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 26/05/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad
de Presidente Perón.
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Expediente: 004128-2023-130731-I
may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Chapas Galvanizadas, Tirantes y Alfajias.
Presupuesto oficial: $255.640.000,00. (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Cuarenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/05/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/05/2023
Fecha de apertura de ofertas: 18/05/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30
horas a partir del día 03/05/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 58/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Camas de Pino.
Presupuesto oficial: $52.800.000,00. (Pesos Cincuenta y Dos Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 16/05/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/05/2023
Fecha de apertura de ofertas: 18/05/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30
horas a partir del día 03/05/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 60/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Refacción Integral Parque Centenario - Ezpeleta.
Presupuesto oficial: $75.531.040,00.- (Pesos Setenta y Cinco Millones Quinientos Treinta y Un Mil Cuarenta con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 18/05/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 19/05/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 22/05/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 18 de mayo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 03/05/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio
webhttp://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
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SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Infraestructura para Vivienda Casa Propia y Casa Activa.
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 5 meses
Presupuesto oficial: $503.100.000,00
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $100.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2023 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Nueva Plaza Tren de La Costa - Estación San Fernando.
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 4 meses
Presupuesto oficial: $110.710.816,51
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $100.000
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2023 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2023 para la construcción de Luminarias y Columnas con destino al
alumbrado público de la Ciudad de Beruti, Polideportivo Municipal y la Remodelación de los Accesos a la Ciudad de
Trenque Lauquen.
Valor del pliego: $26.618,56.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 31 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 07 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. N° 924/2023.

may. 3 v. may. 4

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 68/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Mobiliario Escolar para Instituciones Educativas de Primera Infancia y Educación Técnica.
Presupuesto oficial: $23.819.000,00 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos Diecinueve Mil con 00/100).
Valor del pliego: $11.910,00 (Pesos Once Mil Novecientos Diez con 00/100).
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 622/23.
Expediente: 4117.37758.2023.0.

may. 3 v. may. 4

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0015-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
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Contratación N° 46-0015-LPU23.
Obra: Mejora de Acceso a Gorchs - Ruta Nacional N° 3 Km. 144,99 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Diez Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Sesenta y
Cuatro con Treinta y Dos Centavos ($910.945.164,32), referidos al mes de noviembre de 2022 con un plazo de obra de diez
(10) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Ciento Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con Sesenta y Cuatro
Centavos ($ 9.109.451,64).
Apertura de ofertas: 21 de junio del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 05 de
mayo del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

may. 3 v. may. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 7/2023 - Préstamo CAF 10061
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública Internacional: Recambio Colector en la Localidad de Mercedes.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 8 de junio de 2023 a las 12:00 hs.
Las obras consisten en: El objeto de la presente licitación es el Recambio del Colector desde la calle 29 y 40 hasta la calle
15 y 58, en donde se ubicará la estación de bombeo a construir, que permita atravesar el canal mediante la impulsión y
descargar en la esquina de 7 y 58. A partir de allí, nuevamente a gravedad hasta la planta. El proyecto se materializará con
la ejecución de una nueva cañería paralela a la existente, desafectando la cañería a recambiar sin retirarla. En caso de ser
necesario, la misma podrá ser removida.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Cuarenta
y Ocho con 00/100 ($1.657.459.048,00) a valores del mes de marzo de 2023.
Plazo de obra: 540 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de junio de 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata.
El pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata, de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente electrónico: EX-2022-24418404-GDEBA-DPTLMIYSPGP

may. 4 v. may. 10

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0212-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0212-LPU23, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Adquisición de Camisolines Hemorrepelentes de Alto Riesgo con destino a las diversas Instituciones Sanitarias,
dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, por un total de Pesos Ciento Treinta y Ocho Millones, Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil con 0/100.
($138.474.000,00).
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 15 de mayo de 2023 a las 14:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2023-182-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP de fecha 27 de abril de 2023.
Expediente Nº EX-2022-44064346-GDEBA-DPHMSALGP.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0339-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 105-0339-LPU23 con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Adquisición de Guantes de Látex Descartables de Examinación con destino a diversas instituciones sanitarias,
dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires., por un total de Pesos Trescientos Cincuenta y un Millones con 00/00 Centavos. ($351.000.000,00). RESO-2023-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 113



344-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 2 de mayo de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 19 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2023-07571027-GDEBA-DPHMSALGP

may. 4 v. may. 8

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 5/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública N° 5/2023, (Proceso de Compra PBAC 170-0127-LPU23), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión e Instalación de Sistema de Geolocalización, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del
Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el
Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 17 de mayo
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-208-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-13512860-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 13/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0121-CME23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 13/2023 (Proceso de Compra PBAC 170-0121-CME23), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1) apartado a) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a lograr la Provisión de Baterías, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 12 de mayo
de 2023 a las 12:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-209-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Pública N° 8/2023 - Proceso de Compra N° 164-0195-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 08/2023 - Proceso de Compra N° 164-0195-LPU23 para la
Adquisición de Insumos para Carpintería, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-228-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP
en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Día y hora de apertura de ofertas: 11 de mayo de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-44569467-GDEBA-DDDGASPB.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023 - Proceso PBAC N° 528-0406-LPU23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria.
Objeto de la contratación: Licitación Publica Nº 8/23 - Adquisición de Material Deportivo para Proveer a Clubes de Barrio.
Fecha de apertura: 12 de mayo del 2023 - 11:00 hs.
Circular Nº 1 - Aclaración: “En respuesta a la consulta se informa que las medidas del TATAMI (renglón Nº 56) son las
siguientes:
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1 x 1 mts x 20 mm. Color: Varios.”
 
Circular Nº 2 - Aclaración
Se informa que el lugar de entrega de muestras será en la Dirección de Compras y Contrataciones. Torre II, ubicada en
avenida 53 Nº 848. 4º piso, el día 5 de mayo en el horario de 10:00 a 14:00 hs.
 
Expediente: EX-2023-11408653-GDEBA-DSTAMDCGP

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 535-0357-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2023 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-91-GDEBA-
SSTAYLMDCGP - Proceso de Compra PBAC 535-0357-LPU23, la contratación tendiente a lograr la Adquisición de
Maquinaria y Herramientas de Actividades Socio-Productivas, en el marco del Programa “Comprar en Comunidad”, en un
todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Ciento Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos con 00/100
($189.055.800,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Días de muestras: 8 y 9 de mayo de 2023 de 10:00 a 14:00 hs. Deberá presentar una muestra por cada ítem a
ofertar en el Depósito de este Ministerio, sito en la calle 44 N° 6607 entre 227 y 229 de la Ciudad de La Plata. Las muestras
deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de renglón y N° de
Proceso de Compra. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa
con un remito propio firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la
oferta. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Anexo I hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día
de la apertura.
La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o
como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de
Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de
la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC
en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser
presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 10 de mayo de 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 10 de mayo de 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-09869451-GDEBA-DSTAMDCGP.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 19/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Lápices Plantables e Insumos de Librería Artística en el marco del “Programa de
Educación Ambiental”
Apertura de las propuestas: Jueves 11 de mayo de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2023-135-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2023-06337089-GDEBA-DGAMAMGP.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 210-5496-PAB23
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POR 1 DÍA -  Llámese a Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 210-5496-PAB23, autorizada por Disposición
Nº DISPO-2023-116-GDEBA-DGAMGGP de fecha 28 de abril de 2023, cuyo objeto es la Adquisición de Cajas de Archivo,
Pliegos de Embalaje y Resmas con posibilidad de ampliar hasta un cincuenta por ciento (50%), destinados a la Dirección
Técnica y Delegaciones dependientes del Registro Provincial de las Personas de este Ministerio de Gobierno, según las
previsiones del artículo 18º, inciso 1) apartado b), del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario
de la Ley 13.981.
Día y hora de envio de ofertas: Hasta las 10:00 horas del día 12 de mayo de 2023. Esta Contratación Directa -
Procedimiento Abreviado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones, vigente para el Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 12 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, Casa de
Gobierno, Oficina 220, segundo piso, calle 6 e/51 y 53 de la ciudad de La Plata (Tel. 0221-4294265/66), mediante el
sistema PBAC.
Lugar habilitado para consultas: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexo
Único se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Las consultas se podrán realizar a través de PBAC, mail oficial de proveedores a
mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o por nota enviada a la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ministerio de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, segundo piso, oficina 220, en el horario de 9:00 a 15:00.
Expediente EX-2023-02726038-GDEBA-SDAMGGP.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0596-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Renovación de la Suscripción a la Plataforma de Detección, Protección y Respuesta Ante Incidentes
y Ataques relacionados con Virus y Malware en Puestos de Trabajo y Servidores.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 473/23.
Licitación Pública - Número de Proceso de Compra PBAC N° 382-0596-LPU22
Pliego sin costo
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N°76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la renovación de la suscripción a la plataforma de
detección, protección y respuesta ante incidentes y ataques relacionados con virus y malware en puestos de trabajo y
servidores, junto con los Anexos I - Especificaciones Técnicas Básicas, II -Denuncia de Domicilio-, III –Declaración Jurada
de Aptitud para Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización
de Mano de Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial-, VII -Personas no Habilitadas para Contratar,
según IF-2023-15726721-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 15 de mayo de 2023 - 11:00 horas.
Números de Expediente: Nº EX-2022-39285696-GDEBA-DPTAAARBA.

may. 4 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0410-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0410-LPU23. Objeto: Para la
Adquisición de Indumentaria y Elementos de Protección Personal destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la
provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Setecientos Veintiséis Millones Trescientos Treinta Mil Ciento Setenta y Cuatro con
Cincuenta y Tres Centavos ($1.726.330.174,53).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 43/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-43-GDEBA-OPCGP).
Acto administrativo que modifica la Resolución N° 43/2023: Resolución Nº 44/2023 del Organismo Provincial de
Contrataciones (RESO-2023-44-GDEBA-OPCGP).
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Expediente: EX-2023-14206045-GDEBA-DMGESYAMJGM.
may. 4 v. may. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 1/2023 
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1/23 - Autorizada por RESO-2023-4528-GDEBA-SSAYRHDGCYE - bajo los
expedientes EX-2022-38293642-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39279881-GDEBASDCADDGCYE y EX-2022-
39279738-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para el Adquisición de
Dieciséis (16) Aulas/Talleres Móviles para el fortalecimiento de la oferta socioeducativa de los Centros Socioeducativos y
Comunitarios, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981, con un justiprecio de Pesos Un Mil Doscientos Nueve Millones
Doscientos Mil con 00/100 ($1.209.200.000,00), que equivalen a Tres Millones Seiscientas Nueve Mil Quinientas Cincuenta
y Dos con 24/100 Unidades de Contratación (UC 3.609.552,24) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas
en la Resolución N° RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica
- Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-38293642-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39279881-GDEBASDCADDGCYE y EX-2022-39279738-GDEBA-
SDCADDGCYE

may. 4 v. may. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Privada N° 2/2023
Modificatoria 
 
POR 2 DÍAS - Circular Modificatoria sin consulta. Objeto: Adquisición de Equipamientos destinados a mejorar la
Infraestructura y Capacidad de los Servicios Informáticos, así como de las Aplicaciones que se desarrollan y mantienen
desde la Dirección Provincial de Tecnología de la Información tanto de la Sede Central de la Dirección General de Cultura y
Educación, así como de las instalaciones que administra en ARSAT, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
Modificación de oficio:
Fecha y hora de apertura de ofertas: Día 22 de mayo 2023 10 hs.
Fecha y hora de consultas: Desde el día 2 de mayo a las 10 hs. hasta el día 15 de mayo 2023 a las 10 hs.
EX-2022-20399215-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-20898206-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-20896809-GDEBA-
SDCADDGCYE, que tramitan conjuntamente con el citado enprimer término.

may. 4 v. may. 5

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Privada N° 3/2023
Modificatoria 
 
POR 1 DÍA - Circular Modificatoria sin consulta N° 1. Objeto: Adquisición de una Central Telefónica con el objetivo de
Garantizar las Comunicaciones de la DGCYE, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
Se pone en conocimiento que se dispondrá de 2 (dos) días de visita, para la evaluación del lugar donde estará instalada la
central telefónica, teniendo en cuenta que en el servicio requerido en el pliego técnico, se solicita llave en mano.
En dichas visitas, podrá corroborarse que el lugar de instalación contempla contingencia eléctrica y refrigeración, a efectos
de mantener un servicio ininterrumpido.
Días de visita: 5 y 8 de mayo de 2023, en el horario de 9 a 16.
Contacto: Miguel Parisi miguelaparisi@abc.gob.ar, celular: 2213 543761.
Contacto: Romero Julio juromero6@abc.gob.ar, celular: 221 5433781.
Lugar: DGCYE Dirección Provincial de Tecnología de la Información.
Domicilio: Calle 13 e/56 y 57, La Plata, planta baja.
Habiendo vencido el plazo de consultas técnicas se amplía el plazo:
Consultas: Desde el 4 de mayo de 2023 a las 10 hs. hasta el 8 de mayo del 2023 a las 10 hs.
Cabe destacar que el resto de las condiciones establecidas para la presente contratación se mantienen sin modificaciones.
EX-2022-42669171-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-43520341-GDEBASDCADDGCYE, EX-2022-43521950-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 5/2023
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Aclaratoria
 
POR 3 DÍAS - Circular Aclaratoria con Consulta N° 1
Adquisición de Muebles y Materiales Didácticos para el Armado de 7080 Juegotecas que serán distribuidos 2 kit por jardín
de Infantes en 3540 Jardines de Infantes, Jardines de Infantes Rurales e Islas de Matrícula Mínima y Jardines Comunitarios
dependientes de la Dirección Provincial de Educación Inicial de la provincia de Buenos Aires, solicitado por la Dirección
Provincial de Educación Inicial, con encuadre en el artículo 17, inciso 1 Licitación Pública, del Anexo I del Decreto DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981.
Se realizan las siguientes aclaraciones por los consultas realizadas por las firmas que se detallan a continuación:
 
GRUPO SALA S.A. CUIT 30-70846143-4:
Pregunta: “Estimados, buenas tardes. ¿Me podrían indicar para qué renglones se presenta la muestra?. Muchas gracias”
Respuesta: La comisión de evaluadora de la Dirección Provincial de Educación Inicial solicita a los proveedores el aporte de
muestras de los productos del renglón 1 al 65, tal como se consignó en la planilla de requerimiento.
En el caso del mueble para la fuegoteca, es sumamente necesario la observación de los criterios pedagógicos, requisitos
de seguridad y durabilidad (maderas y productos asociados accesibilidad para niñas y niños Productos atóxicos,
inflamabilidad, entre otros).
En el caso de juegos y juguetes de igual manera con los criterios de seguridad y necesitamos observar que cumplan con
los criterios y líneas de acción políticas pedagógicas que sostiene la Dirección Provincial de Educación inicial
 
MELENZANE S.A. CUIT 30-63717570-6:
Pregunta: “¿Cual es el % mínimo para cotizar parcial?”
Respuesta: No hay mínimo
 
EX-2022-37585241-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-2129852-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-2128817-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término

may. 4 v. may. 8

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Autorizada por RESO-2023-4530-GDEBA-SSAYRHDGCYE -bajo los expedientes EX-2023-07201029-
GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-8010174-GDEBASDCADDGCYE y EX-2023-8010117-GDEBA-SDCADDGCYE que
tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de Artículos de Librería, Deportivos, Lúdicos,
de Ciencias e Instrumentos Musicales para el funcionamiento de las sedes del “Programa para la Promoción y el
Fortalecimiento de Centros Socioeducativos y Comunitarios en Barrios Populares”, en el marco de lo establecido en el
artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, con
un justiprecio de Pesos Trescientos Tres Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con
30/100 ($303.259.634,30), que equivalen a novecientas cinco mil doscientas cincuenta y dos con 64/100 Unidades de
Contratación (UC 905.252,64) de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial
de Contrataciones.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 10 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: El portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
EX-2023-07201029-GDEBA-SDCADDGCYE.
EX-2023-8010174-GDEBASDCADDGCYE.
EX-2023-8010117-GDEBA-SDCADDGCYE.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO G. IRIARTE
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/23, para la Compra de Química Clínica I, para cubrir el período Abril-
Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de
Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de mayo de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Veintiséis Mil Quinientos con 00/100 ($8.026.500,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO-2023-5652-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-7124241-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z. ZENÓN VIDELA DORNA
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023, para la Contratación de Servicio de Reparaciones Edilicias con
Provisión de Materiales, para cubrir el período de 11/04/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Administración del
Hospital Zenón Videla Dorna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zenón Videla Dorna, sito en calle Videla Dorna 851 de la localidad de San Miguel del Monte.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 9 de mayo de 2023 en el horario de 10:00 horas a 11 horas, con un tiempo de
tolerancia/espera de 15 minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Treinta y Dos Millones Setecientos Diecinueve Mil Doscientos
Cincuenta y Tres con 42/100.- ($32.719.253,42)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zenón Videla Dorna de San Miguel del Monte de lunes a
viernes de 9 a 13 horas.
DISPO-2023-176-GDEBA-HZZVDMSALGP.
EX-2023-10297367-GDEBA-HZZVDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 16/2023, para la Adquisición de Metformina para Elaboración de
Medicamentos, para cubrir el período de 8 meses, solicitado por el Departamento de Producción de Medicamentos y
Cosméticos (L.E.M.P. N° 2) del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de mayo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Seis Millones Quinientos Setenta Mil con 00/100 ctvs
($76.570.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2023-150-DPIBDTPMSALGP.
EX-2023-11152704-GDEBA-DPTGADMSALGP.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 32/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 32/2023, para la Contratación de Servicio de Recolección de Residuos
Patologénicos para cubrir el periodo de Junio-Diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San
Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de mayo de 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
Visita técnica: Se llevará a cabo el dia 10 de mayo del 2023 en el horario de 8:30 a 12:00, con un tiempo de
tolerancia/espera de 30 minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Mil con 00/100
(45.500.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-512-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-14497208-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 47/2023
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 47/2023 (Segundo Llamado), para Contratar la Ejecución de la Obra
Construcción de Acceso y Cerco Perimetral en Jardín de Infantes N° 964, esquina Mazzini y Tapin, Glew, partido de
Almirante Brown, hasta la suma de $14.600.821,18.- (Pesos Catorce Millones Seiscientos Mil Ochocientos Veintiuno con
Dieciocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 11 de mayo de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 16 de mayo de 2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego de: $14.600,82 (Pesos Catorce Mil Seiscientos con Ochenta y Dos Centavos).
Expediente Nº 4003-62915/2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 71/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública N° 71/2023, para la Adquisición de Brazos Pescantes para Instalación de
Equipos LED de Alumbrado Público, destinados a la Dirección de Luminarias para ser Instalados en distintas Calles del
Partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $22.920.000,00 (Pesos Veintidós Millones
Novecientos Veinte Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 17 de mayo de 2023 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 22 de mayo de 2023 a las 9:00 horas;
siendo el valor del pliego de $22.920,00 (Pesos Veintidós Mil Novecientos Veinte).
Expediente: 4003-59335/2022.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 72/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 72/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Escuela
Técnica Profesional, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $748.665.431,62 (Pesos Setecientos Cuarenta y
Ocho Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con Sesenta y Dos Centavos), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 18 de mayo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 23 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del Pliego de $748.665,43 (pesos Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con Cuarenta y Tres
Centavos).
Expediente: 4003-63934/2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 2616/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Compra de Tres Camionetas 0 Km. Tipo Utilitario para uso policial no
identificable.
Presupuesto oficial: $25.920.000.-
Fecha de apertura: 22 de mayo de 2023 a las 10:30 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Venta de pliegos: Oficina de Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Valor del pliego: $25.000.-

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 416R-2877-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 416R-2877-2023, para la Ejecución de la Obra: Montaje de Pórticos para
Cámaras y Pantallas en Rutas Nacionales, con un presupuesto oficial de Pesos Cincuenta Millones Ciento Setenta y Dos
Mil Cuarenta y Nueve ($50.172.049,00.-), a realizarse por el sistema de contratación Ajuste Alzado, con precio tope y un
anticipo financiero hasta 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 19 de mayo de 2023, a las 10:00 horas en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil Ciento Setenta y Dos con Cuatro Centavos ($50.172,04)
Capacidad de contratación: Igual o superior a $83.620.081,67.
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may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-2878-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-2878-2023, para la ejecución de la obra Renovación de Cubiertas y
Desagües Pluviales - Edificio Valentín Vergara (E.P. Nº 2, E.E.S. Nº 6 y I.S.F.D. Nº 3), con un presupuesto oficial de Pesos
Doscientos Veintisiete Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Setenta y Cuatro con Cincuenta y Siete
Centavos ($227.538.374,57), a realizarse por la modalidad ajuste alzado, con precio tope y un anticipo financiero del 15 %,
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 22 de Mayo de 2023, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: $227.538,37 (Pesos Doscientos Veintisiete Mil Quinientos Treinta y Ocho con Treinta y Siete Centavos)
Capacidad de Contratación: Igual o Superior a $320.269.093,07.
Expediente Nº 416R-2878-2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción Centro Ambiental en la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $107.465.813,53
Garantía de oferta: $1.074.658
Valor del pliego: $17.000
Fecha de apertura de sobres: 30 de mayo de 2023 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura. Dirección de Compras, San Martín 905, 2942,
Baradero, pcia. Bs. As.
Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar.
Decreto 325
Expte. Nº 4009-20-16379/S.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses en la Ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $82.714.203,20
Garantía de oferta: $827.142
Valor del pliego: $10.000
Fecha de apertura de sobres: 30 de mayo de 2023 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura. Dirección de Compras, San Martín 905, 2942,
Baradero, pcia. Bs.As.
Horario: de 8 a 12 hs. Tel.: 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 326.
Decreto 325.
Expte. 4009-20-16390/S.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 22/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 22/2023, Llevada a Cabo para la Compra de Víveres Secos. 
Presupuesto oficial: $16.800.076,80.-
Valor del pliego: $11.000.-
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 19/5/2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 28/4/2023 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 19/5/2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 3/2023
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POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación para la ejecución de la obra Plan de Pavimentación 2022 - Daireaux para la Secretaría
de Obras Públicas y Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Veintinueve Millones ($29.000.000)
Valor del pliego: Pesos: Cero ($0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle Nº 150 de la
Ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 horas a 13:00 horas.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle Nº 150 hasta las 11:00 horas del día 29 de mayo de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de mayo de 2023 11:00 horas en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle Nº 150 - Daireaux.
Expediente Nº 4022-13.989/2023.

may. 4 v. may. 8

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión Materiales y Mano de Obra para la puesta en valor del Edificio del Hogar Escuela Evita -
Pabellón 1, sito en Jorge Newbery y Autopista Ricchieri, localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $833.332.209,05
Valor del pliego: $833.000,00
Fecha de apertura: 2 de junio de 2023 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º piso frente. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Terminación de Edificio del Jardín de Infantes A/C
Barrio Federal, Segunda Etapa, en el Marco del Programa de Emergencia Educativa Edilicia de la Dirección General de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $81.787.535,72.-
Valor del pliego: $121.000,00.-
Fecha de apertura: 8 de junio de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 49/2023  
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Indumentaria para Uso del Personal - Secretaría de Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: $24.627.900,00.
Valor del pliego: $24.000,00.
Fecha de apertura: Junio 5 de 2023 a las 10:30 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Transporte.
Apertura: 30 de mayo de 2023
Hora: 10:00
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $28.500.00.-
Solicitud de Pedido Nº 7/23: $4.680.000.-
Solicitud de Pedido Nº 10/23: $3.480.000.-
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Solicitud de Pedido Nº 16/23: $4.440.000.-
Solicitud de Pedido Nº 26/23: $3.300.000.-
Solicitud de Pedido Nº 33/23: $6.000.000.-
Solicitud de Pedido Nº 38/23: $6.600.000.-
Consulta del pliego: Hasta el 26 de mayo de 2023
Depósitos Garantía de oferta:
En efectivo hasta el 29 de mayo de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 26 de mayo de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5 % del Presupuesto Oficial de la/s Solicitud/es de Pedido a cotizar.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar
del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones).
Decreto Nº DECFC-2023-794-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 68 Dígito 7 Año 2023 Cuerpo 1.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Zona 4 BV. Márquez - desde Av. Triunvirato hasta Puente
Márquez-, predio Natatorio Municipal y Escuela de Danza, metrobús Av. San Martín y ruta 8, Bv. Rodríguez Peña, vereda
lateral Nobleza Picardo, perímetro Liceo Militar, plazoleta 9 de Julio, Bv. Rivero, Bv. Mom, Bv. Perón (desde Ruta 8 Hasta
Vías Ferrocarril Mitre).
Fecha y hora de apertura: 23 de mayo de 2023 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $95.690,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Noventa).
Presupuesto oficial: $95.689.200,00 (Pesos Noventa y Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente Nº 789-S-2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Zona 6 (Soberanía Nacional, Güemes, Plazoleta del Libertador,
Plazoleta M. Walsh, 5 de Noviembre y 9 de Julio, Av. Illia y Bv. 25 de Mayo/Ayacucho).
Fecha y hora de apertura: 23 de mayo de 2023 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $116.374,00 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Trescientos Setenta y Cuatro).
Presupuesto oficial: $116.373.600,00 (Pesos Ciento Dieciséis Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Seiscientos).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente Nº 798-S-2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Vestuarios en Playones
Multideportivos.
Presupuesto oficial: $22.645.300 (Pesos Veintidós Millones Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos).
Valor del pliego: $22.645 (Pesos Veintidós Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 29 de mayo de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 30 de mayo de 2023 a las 12 (doce) horas, Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848, 1º piso,
Ituzaingó. Tel./fax: 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com.
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Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 82/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Pintura Vial, Varillas de Hierro, etc.
Fecha apertura: 31 de mayo de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $13.161 (Son Pesos Trece Mil Ciento Sesenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2252/INT/2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 83/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cajas de Productos Alimentarios.
Fecha apertura: 29 de mayo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $261.166.- (Son Pesos Doscientos Sesenta y Un Mil Ciento Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2241/INT/2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 41/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Poda de Árboles, cuyo presupuesto oficial es de
Pesos Cincuenta y Dos Millones Trescientos Mil ($52.300.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Apertura: 22/5/2023, a las 13:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Solicitud de Pedido N° 3-207-46/2023
Decreto Nº 1998/2023.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Insumos y Repuestos para Señalización Lumínica - Plan
de Señalización 2023, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-113/2023, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Veintisiete Millones Quinientos Siete Mil Cuatrocientos Ochenta con
90/100 Cvos. ($27.507.480,90)
Apertura: 30/05/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o
consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de
Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web
del Municipio de Lanús. 
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Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 1926/2023

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 102/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición de Equipamiento Informático, requerido para renovación del Parque
Informático Municipal, solicitado por la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $30.865.250,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 23 de mayo de 2023 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3º Piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $25.000,00.-
Venta de pliegos: Los días 16 y 17 de mayo de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación con H° S° en calle Cerrito - 1° Etapa.
Presupuesto oficial: $52.000.000,00
Valor del pliego: $62.283,00
Fecha límite de entrega del pliego: 23/5/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 29/5/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 29 de mayo de 2023, momento en
que comience el Acto de Apertura de Sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene como objeto la Contratación de una Empresa que
realice la Pavimentación de 4 Calles y Repavimentación de 5 Calles y 2 Cruces de calle, de la ciudad de Pellegrini,
mediante el Programa “Municipios a la Obra 2023” del Fondo de Infraestructura Municipal.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 48 horas antes de la hora de apertura de las propuestas.
Tel.: (02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: El día lunes 15 de mayo de 2023, a las 10 horas en la Oficina del Contador Municipal, sita en el
Palacio Municipal, en calle Alsina Nº 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

may. 4 v. may. 8

MUNICIPALIDAD DE SALTO 
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 7/2023 para la Ejecución del Proyecto CDI Centros de Desarrollo Infantil
Salto en Barrio Néstor Kirchner.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Dos Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Ciento Noventa y Uno con 70/100
($52.183.191,70)
Fecha de apertura : 7 de junio de 2023
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar: Salón Blanco Municipalidad de Salto
Recepción de propuestas: Las propuestas serán presentadas en la Dirección de Mesa de Entrada y Despacho Municipal
sita en calle Buenos Aires Nº 369, Palacio Municipal de la ciudad de Salto, pcia. de Buenos Aires, hasta 48 horas antes de
la fecha y horario fijada para el acto de apertura.
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados hasta dos (2) días hábiles previo a la fecha fijada para la apertura,
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Se encuentran a la vista en www.salto.gob.ar de manera gratuita, para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales,
dirlegales@salto.gob.ar, teléfonos: 02474-422103-422133- interno 47-48, Secretaría de Infraestructura, Vivienda y
Servicios Públicos, teléfonos: 02474-422264, ubicada en calle M. y M. Charras Nº 83 y Dirección de Compras: 02474-
422103, interno 24-42 comprasalto@yahoo.com.ar.
Horario: De 7:00 a 12:00 horas.
Expediente Nº 4099-38532/2023- Alcance I.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 8/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 8/2023, para la Contratación de la Ejecución de la Obra Denominada
Desagües Pluviales para Barrio 40 Viviendas ubicado en la Zona Noroeste de la ciudad de Salto.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Millones Quinientos Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con
87/100 ($454.500.846,87.-).-
Fecha de apertura: 6 de junio de 2023
Valor del pliego: Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil ($454.000.-)
Recepción de las propuestas: Las propuestas deberán presentarse 48 horas antes de la fecha y horario fijado para el Acto
de Apertura en la Dirección de Compras sita en calle Buenos Aires Nº 369, planta baja, Municipalidad de Salto.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar: Salón Blanco, Municipalidad de Salto.
Los Pliegos de Bases y Condiciones se podrán consultar en la página web municipal www.salto.gob.ar, en la Dirección de
Compras Municipal, comprasalto@yahoo.com.ar, teléf.: 02474-422103, interno 24-42, Dirección de Asuntos Legales,
dirlegales@salto.gob.ar, teléf.: 02474-422103-422133, interno 47-48, sita en calle Buenos Aires Nº 369 de la ciudad de
Salto, en horario de 7:00 a 13:00, Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, teléf. 02474-422264, sita en
calle M y M, Charras Nº 83, infraestructura@salto.gob.ar, en horario de 7:00 a 13:00, Dirección de Servicios Sanitarios,
Teléf. 02474-422154. Se podrán efectuar los pagos mediante transferencia bancaria a la cuenta: Municipalidad de Salto
Banco Provincia de Buenos Aires-Sucursal Nº 6572 - cuenta Nº 2/4 - CBU 0140302001657200000241.
Expediente Nº 4099-37701/2022- Alcance III.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Natatorio y Vestuario en Polideportivo Bajo Pacheco, ubicación: Calle Antártida
Argentina entre Corrientes y Estrada - General Pacheco.
Presupuesto oficial: $440.463.178,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Ciento
Setenta y Ocho con 00/100).
Valor del pliego: $440.463,18 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 18/100).
Fecha de apertura: 31 de mayo del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre -de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal: 4112-0003031/2023.

may. 4 v. may. 5

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Capitán Sarmiento. BEATRIZ GILDA KOVACEVIC, Documento Nacional de Identidad 11.984.810, CUIT 27-
11984810-0, domiciliada en avenida Roque Sáenz Peña 590 de la ciudad de Capitán Sarmiento, Matrícula 11569, transfiere
a Antonella Lagorio, Documento Nacional de Identidad 34.980.346, CUIT 27-34980346-7, domiciliada en calle Dardo Rocha
235 de la ciudad de Capitán Sarmiento, Matrícula 21400, el Fondo de Comercio del negocio que gira en esta plaza bajo el
nombre comercial de Farmacia Kovacevic, local dedicado a farmacia, con domicilio en avenida Roque Sáenz Peña 598 de
esta ciudad. Reclamos de Ley en el domicilio de la Escribanía interviniente, José Mármol 982 de esta ciudad. Carolina
Marta Carla Couto, Notaria.

abr. 27 v. may. 4

POR 5 DÍAS - Haedo. NARDONE MARIO ROBERTO, transfiere a Nardone Matías Roberto, fondo de comercio sito en
Flora 802, localidad de Haedo, Partido de Morón, dedicado a venta al por menor de productos de almacén y dietética.
Reclamos de Ley en el mismo comercio.

abr. 27 v. may. 4

POR 5 DÍAS - Moreno. IRMA BEATRIZ FERNÁNDEZ, CUIT Nº 27-31376601-8, domiciliado en Santo Domingo N° 37,
Moreno, pcia. de Bs. As., transfiere Fondo de Comercio en el rubro Parilla, sito en la calle Colectora Gaona N° 5038, de la
ciudad y partido de Moreno, Expediente N° 4078-25719-F-05 cuenta N° 27-31376601-8, a Ivana Edith Guiñazu, CUIT N°
27-40023716-1, domiciliado en México N° 1490, Moreno, pcia. de Bs. As. Reclamo de Ley y domicilio de partes en el
mismo negocio.
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abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. EDUARDO RODRIGO FERNANDO ROBLEDO, DNI 34077116 transfiere a Jeremías Marcos
Lencina con DNI 34437166 fondo de comercio rubro Rotisería sito en Pueyrredón 491 Ramos Mejía. Partido de La
Matanza, Provincia Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - San Miguel. SPINA ALFREDO ROBERTO transfiere fondo de comercio a Spina Lucrecia, sito en Concejal
Tribulato 1317 San Miguel pdo. de San Miguel. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - San Martín. HUANG HUALONG avisa que transfiere el fondo de comercio Autoservicio, sito en (62) R.
Falcon 4835/41. Pdo. de San Martín, a Weng Chao libre de deuda y/o gravame. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: ZHANG YANHE, DNI 95849828, CUIT 20958498285 con domicilio
Sargento Cabral 2156, C.P. 1704, La Matanza Bs. As., transfiere a cesionario Xie Jindong, DNI 96146080, CUIT
20961460809 con domicilio en Ciudadela 6010, C.P. 1744, Moreno, Bs. As. el Fondo de Comercio de rubro Autoservicio,
situado en Ciudadela 6010, Moreno. N° de expte. 162964-H-2015 N° de cuenta 20958498285, reclamos de ley en el mismo.

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MARTIN FAVIO PEREZ MIANI, DNI 35.319.386, CUIT 20-35319386-5, con domicilio en
Alem 1942, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires vende a la Sra. Luciana Nanni, DNI 32.010.772, CUIT 27-
32010772-0, con domicilio en Alcorta 2808, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio de rubro
Agencia de Lotería, con domicilio en 9 de Julio 282, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, Expediente Municipal N°
4078-168370-P-2015, Cuenta de Comercio N° 220-35319386-5. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.
Ricardo R. M. Baccaro, Abogado. 

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi, DANIEL EDUARDO SUANEZ, DNI 18.398.981, dom. Teresa
Ascencio N° 130 de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 243 a favor de Julián Santiago Bravo, DNI 42.295.755,
dom. Paula Albarracín N° 2331 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar Lange, adscripta del Registro
N° 1, dom. Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a que formulen
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 25/4/2023. Berenice del Pilar Lange, Notaria.

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - La Plata. 20/4/2023 FILOMENA LIGUORI (vendedora) CUIT 27-93607566-0, con domicilio en calle 11 Nº
384 La Plata, transfiere Habilitación Comercial de Gimnasio sito en Camino Centenario Nº 2825 e/503 y 504 de Gonnet, La
Plata Pcia. Bs. As. a “Complejo Olimpo NMFS S.A.”, (comprador), CUIT 30-71753904-0, socias Maria Magali Becker, DNI
27.384.175 y Ana Julia Becker, DNI 25.145.326, Representante legal de “Complejo Olimpo NMFS S.A.”. Reclamos de ley
en el mismo. 

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. LIN MEI comunica transferencia a Martinez Pereira Iluminada. Autoservicio con domicilio
comercial Estanislao del Campo 1237, Rafael Castillo, La Matanza. Reclamos de ley en el mismo.

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia fondo comercio. Municipalidad de Florencio Varela por decreto
reglamentario, Ordenanza 9172/2018, ordena publicación por cambio de titularidad del comercio ubicado en Av. Eva Perón
5142 e/calle Río Atuel y Río Iguazú, Agencia "5 Esquinas", (Expte. Adm. Municipal 4037-1006-F-2015) a nombre de
ALONSO MARÍA CRISTINA, CUIT 27-11225514-7, cónyuge del titular fallecido, declaratoria de herederos Juzgado Civil y
Comercial Nº 3 Dto. Judicial Quilmes, "Fariñas Mario Félix s/Sucesión Ab-Intestato", (Expte. Nº QL49215/2019). 

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. HUANG HUALIN comunica transferencia a Abigail Micaela Tudela, autoservicio con
domicilio comercial Estanislao del Campo 1237, Rafael Castillo, La Matanza. Reclamos de ley en el mismo.

may. 2 v. may. 8

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. MAMANI DANIEL MÁXIMO, CUIT 23-28436321-3 transfiere a Villafuerte Diego
Marino Fondo de Comercio Verdulería - Fruteria - Ventas de Plantas - Almacén sito en Avenida Villanueva 1431 Ingeniero
Maschwitz, Reclamos de Ley en el mismo domicilio. 

may. 3 v. may. 9

POR 5 DÍAS - I. Casanova. MINGQING CHEN transfiere a Zemin Lin su comercio de Autoservicio sito en Terrada Nº 5776
- I. Casanova. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. HERNÁN NAHUEL DOBAL transfiere a Raúl Hernán Carizzo la Habilitación del establecimiento
dedicado a Venta de Alimentos Congelados, Lácteos y Bebidas Sin Alcohol (62111 Almacenes y Despensas - 62118 Jugos
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y Bebidas Sin Alcohol)”, cito en la calle (C-63) Pacífico Rodríguez N° 5115 de la localidad de Villa Ballester, partido de
General San Martín, reclamos de Ley en el mismo.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. SILVA VICTOR GUSTAVO, DNI 18.454.444 transfiere a Sanchez Florencia Ana DNI
30.441.137 Habilitación de Elaboración de Productos de Panadería con Venta Directa al Público, Despacho de Pan,
Facturas, Emparedados y Galletitas sito en Washington N° 2712, José León Suárez, Gral. San Martín. Reclamos de Ley en
el mismo.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Monte Grande. DHEREJ ATID S.A., CUIT 30-71416771-1, transfiere el Fondo de Comercio, rubro Oficina
de Préstamos Personales - No Financiera - Con Recursos Propios, ubicado en la calle Vicente López Nº 299, Monte
Grande, Esteban Echeverría a Zica Inmobiliaria S.A., CUIT 30-71440281-8. Reclamos de Ley en el mismo. 

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. YAN ZHIXIONG cede y transfiere la Habilitación de Mercadito, Carnicería,
Verdulería y Despensa a Lin Xiumei sita en calle 25 - Sarratea N° 9026, Villa José León Suarez. Partido de Gral. San
Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - Temperley. El Dr. Jorge Alberto Rodríguez C.P.A.C.F. T° 34 F° 735 hace saber que BEL SOF S.A. CUIT 30-
710307335-7; con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen 12752 de la localidad de Adrogué, Provincia de Buenos Aires ha
transferido el ciento por ciento (100 %) del fondo de comercio de su propiedad del rubro Salón de fiestas sito en el domicilio
mencionado “ut supra”, a Ruiz y Sauka Eventos S.A. CUIT 33-71609875-9 con domicilio legal en la calle Jujuy 186 de
Temperley, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de ley en Avenida Hipólito Yrigoyen 4802 piso 4 oficina 6 de la localidad
de Lanús, provincia de Buenos Aires. 

may. 4 v. may. 10

◢ CONVOCATORIAS
MENDIBERRI S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los socios de Mendiberri S.C.A a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24/05/2023
a las 15 horas, en la sede social de Cuartel X - Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.-
2) Consideración de la Memoria, Inventario y Estados Contables al 31 de diciembre de 2022.-
3) Absorción de los quebrantos acumulados al inicio del ejercicio con la cuenta Ajuste de Capital.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio.
5) Aprobación de la gestión de los Socios Administradores.
6) Remuneración de los socios Administradores.
Martiniano Mendiberri, Socio Administrador. Andrés Pianzola, Escribano

abr. 27 v. may. 4

AZUL SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Azul Salud S.A. para el día 31 de mayo de 2023, a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse en el local de De Paula 751 de Azul a las 12:30 horas en primera convocatoria, y para las
13:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta 
2) Consideración de la Memoria y los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 23, finalizado el 31 de
enero de 2023 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio. 
3) Tratamiento de los resultados acumulados. 
4) Elección de un Director Titular y un Director Suplente por el término de 2 ejercicios.
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550. Mario Omar Durante, Contador

abr. 27 v. may. 4

CENTRO DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA Y DE RESONANCIA MAGNÉTICA DEL NOROESTE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, para el día 22 de mayo de 2023 en 1º y 2º Convocatoria
simultáneamente, a las 20:00 y 21:00 hs. respectivamente, a llevarse a cabo en Almafuerte 68 de Junín (B) para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Tratamiento de los motivos de la realización extemporánea de la presente Asamblea Ordinaria.
2º) Consideración de Documentos art. 234 inc.1º de la Ley 19550 al 31/12/2022.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado al 31/12/2022.
4º) Tratamiento del resultado del Ejercicio al 31/12/2022.
5º) Fijación Retribución al Directorio en las condiciones del art. 261 L.S.C.
6º) Fijación Valor Acciones según art. 9 del Estatuto.
7º) Elección de un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente y dos (2) Directores Suplentes, por el término de dos (2) ejercicios.
8º) Elección de 2 (dos) accionistas para suscribir el Acta de la presente.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Dr. Hugo Ernesto Nafissi. Presidente.

abr. 27 v. may. 4

VERDE LUNA INVERSORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de mayo de 2023, a las
13 horas en Primera Convocatoria y a las 14 horas en Segunda Convocatoria, en la sede social de la Avenida Don Bosco
3515 de la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración de la Gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
3º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, elección de los mismos por dos ejercicios por vencimiento de
mandatos;
4º) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia Titulares y Suplentes por dos ejercicios por vencimiento de
mandatos.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme los términos de la Ley General de Sociedades. Sociedad no
incluida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades. El Directorio. 
Mariano Rodriguez Mazzeo, Presidente.

abr. 28 v. may. 5

CENTRO DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 16/5/2023, en 56 N° 625 localidad y partido La Plata, Bs.
As. a las 12 hs. en primera convocatoria y a las 13hs. en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración Balance cerrado 31/12/2021 y 31/12/2022 y documentación art. 234 inc. 1 LGS.
4) Aprobación gestión directorio.
5) Designación nuevo directorio. Soc. no compren. 299 LGS. Directorio.
G. G. Kornatty, Presidente.

abr. 28 v. may. 5

INSTITUTO MÉDICO PRIVADO MITRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por la presente, se convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de mayo de
2023 a las 19:00 hs. convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 20:00 hs., en la calle 25 Nº 1163 de la
ciudad de Miramar, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Informar a los socios de los motivos por los cuales se celebrará fuera de los términos, de acuerdo a la cláusula
decimotercera del estatuto.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario y Balance Anual del ejercicio 1/1/2022 al 31/12/2022.
3) Aprobación de la gestión anterior Director Médico.
4) Fijación de honorarios del Director Médico para el ejercicio 2023.
5) Aprobación de la gestión anterior del Gerente. 
6) Asignación de honorarios del socio gerente para el ejercicio 2022.
7) Proyección de honorarios del socio gerente para el año 2023, hasta asignación próxima Asamblea.
8) Elección de Director Médico y socio Gerente por el próximo ejercicio.
9) Designación de dos socios que firmarán el Acta de Asamblea.
Queda Ud. debidamente notificado. Silvia Bettina Mascaró. Médica. Especialista en Obstetricia y Ginecología. Matrícula
Provincial 93.163. Gerente del Instituto Médico Privado Mitre S.R.L. de la ciudad de Miramar, provincia de Buenos
Aires. Silvia Bettina Mascaró, Directora.
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abr. 28 v. may. 5

LEONOR ALONSO SERVICIOS EDUCATIVOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Leonor Alonso Servicios Educativos S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 23 de mayo de 2023 a las 15 hs. en primera convocatoria, y a las 16 hs. en segunda convocatoria, en
la sede social de calle 6 Nº 282 de la localidad de Guernica, partido de Pte. Perón, provincia de Buenos Aires para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 29 cerrado al 30 de diciembre de 2022.
3) Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio económico Nº 29 cerrado al 30 de diciembre de 2022.
4) Consideración de reservas del patrimonio neto -reserva legal-
5) Distribución de dividendos.
6) Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio económico Nº 29 cerrado al 30 de diciembre de 2022.
7) Consideración de los Honorarios del Directorio en exceso (art. 261 4to. párrafo LGS).
Así mismo; aprovechamos en comunicarle que continúa a disposición en la sede social de calle 6 Nº 282 de la localidad de
Guernica la documentación respectiva al art. 67 de la Ley 19.550 a los fines de ejercer las facultades de fiscalización sobre
los libros y papeles sociales. Nota: Para asistir a la asamblea, los titulares de las acciones deberán comunicar su asistencia
en el domicilio de calle 6 Nº 282 de la localidad de Guernica, partido de Pte. Perón, provincia de Buenos Aires en las
condiciones del art. 238 de la Ley 19.550. Soc. no incluida art. 299 LGS. Martiniano Ariel Acosta, Abogado.

abr. 28 v. may. 5

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria, a realizarse en el Club Los Castores, Complejo Residencial Los Castores, Nordelta, Tigre, provincia
de Buenos Aires, el día 18 de mayo de 2023 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Informe Comisión de Soporte de Gestión.
3- Consideración del Anteproyecto de nuevo Quincho y Gimnasio aprobado en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del
24 de octubre de 2022, según notas presentadas por accionistas clase A el 21/3/23 y 25/4/23. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, localidad de
Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
con la Asociación.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 28 v. may. 5

UNIÓN TUNARI S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria para el día viernes 2 de junio de 2023, a las 14
horas, en Newton 4973, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de presidente de la asamblea y de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la Memoria y de la Gestión del Directorio.
3.- Consideración del resto de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1 de la Ley General de sociedades.
Puntos 2 y 3, por el ejercicio finalizado el día 31 de diciembre de 2022.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Artículo 299 de la LGS. Los señores accionistas deberán comunicar su
asistencia en virtud de lo dispuesto por la LGS.
Roxana M. Gutiérrez Rodríguez, Presidente.

may. 2 v. may. 8

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el día 23 de mayo de 2023, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social de la calle Chubut 1136, Bella Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2- Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1 y Art. 294 inc. 5 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022;
3- Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022 y su distribución;
4- Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2022;
5- Consideración de los honorarios del Directorio;
6- Fijación del número de Directores titulares y suplentesy elección de los mismos por el término de un ejercicio;
7- Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022;
8- Consideración de los honorarios del Síndico;
9- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Nota: para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán comunicar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el artículo 238 de la Ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, partido de
San Miguel, provincia de Buenos Aires, en horario de 10 a 17 horas hasta el día 16 de mayo de 2023. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 LGS.
Pedro Ricardo Dell´Isola, Contador Público.

may. 3 v. may. 9

SAMI BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de la sociedad a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
24/5/2023 a las 20:00 horas, en la sede social de calle Laprida Nº 1078 de la ciudad de Baradero, partido del mismo
nombre, provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos mencionados por el inc.1), del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 19550 y
sus reformas, correspondientes al ejercicio económico Nº 31 finalizado el 31 de enero de 2023.
2) Remuneración del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Elección de Directores.
5) Designación de 2 (dos) accionistas presentes para refrendar el Acta de Asamblea Ordinaria.
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Baradero, 25 de abril de 2023. Antonio Emilio Pando,
Contador Público Nacional

may. 3 v. may. 9

VEIGA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de mayo de
2023, en la sede social de la sociedad sita en calle Pellegrini Nº 383, San Nicolás, provincia de Buenos Aires, a las 10 hs.
en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos(2) accionistas para suscribir el acta de la Asamblea. 
2) Informe sobre convocatoria fuera de término.
3) Informe del Directorio sobre su gestión.
4) Consideración, aprobación y/o modificación de la documentación establecida en el art. 234, inc. 1) de la Ley Nº 19.550.
Ejercicios cerrados al 30/6/2021 y al 30/6/2022.
5) Fijación del número de miembros del Directorio y elección de directores por el termino de dos (2) años.
6) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por un (1) año.
Sociedad no incluida en el art. 299 - Ley Nº 19.550. El Directorio. Luis Adolfo Veiga, Presidente

may. 3 v. may. 9

DOÑA EMMA AGRÍCOLA GANADERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en primera y a las
16:00 hs. en segunda convocatoria en el domicilio de calle 48 Nº 920, piso 2, of. “F”, de la ciudad de La Plata, a efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de asambleístas para firmar el acta.
2.- Lectura de acta anterior.
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3.- Fijación de cantidad de integrantes del órgano de administración.
4.- Consideración de la distribución anticipada de dividendos o pago a cuenta de dividendos sujeto a los resultados finales
del ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2022.
5.- Puesta a consideración de la asamblea de los actos conservatorios desarrollados entre el 21-9-23 y el 21-3-23.
La documentación pertinente estará a disposición de los socios dentro del plazo de ley en el domicilio de calle 48 nro. 920,
piso 2, depto. F, de La Plata.
Sociedad no incluida en el art. 299 LSC. Matias Erico Losa, Abogado.

may. 3 v. may. 9

INSTITUTO DEL DIAGNÓSTICO DE PERGAMINO TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convócase a Asamblea General Ordinaria, Primera y Segunda Convocatoria, para el día 6 de junio de 2023, a
las 18 y 19 hs., respectivamente, en la sede social de calle 9 de Julio Nº 555 de la ciudad de Pergamino, a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos celebración de la Asamblea fuera del plazo legal;
2) Consideración de la documentación exigida por el art. 234, inc 1º de la Ley 19.550, referida al 37º ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2022;
3) Destino de los “Resultados no Asignados” al 31 de diciembre de 2022;
4) Retribución al Director titular de la sociedad, art. 261 Ley 19.550;
5) Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por un ejercicio;
6) Retribución del Síndico;
7) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta. La sociedad no está comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
El Directorio.
Roberto Rafael Herrera, Presidente.

MUTUAL AMPEAL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Humberto Cuello del personal de Alcoyana. De conformidad a las normas legales y estatutarias en vigencia,
el Consejo Directivo de la Mutual decidió convocar a Asamblea General Ordinaria de Asociados para el 31 de mayo de
2023 a las 10:00 horas, la cual se realizará en el inmueble sito en la calle 30 Nº 4498 esq. 169, de la ciudad de Berisso -
provincia de Buenos Aires, a efecto de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de Asamblea General Ordinaria, conjuntamente con el Presidente y
Secretario de la Mutual.
2) Motivos por los cuales se celebra la Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución de
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, Información Complementaria, Notas a los Estados
Contables y del Auditor Externo, correspondientes al ejercicio Nº 14 iniciado el 1° de enero de 2022 y cerrado el 31 de
diciembre de 2022.
4) Consideración de la gestión del Consejo Directivo.
5) Consideración de la gestión de la Junta Fiscalizadora.
6) Designación del Oficial de Cumplimiento titular y suplente ante la UIF.
Ciudad de Berisso - provincia de Buenos Aires, 28 de abril del 2023. Mónica Andrada, Presidente

may. 4 v. may. 8

ASA TALA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio de fecha 17 de marzo de 2023 se convoca a los accionistas de Asa Tala S.A. a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24 de Mayo de 2023, a las 12:00 horas, simultáneamente en primera y
segunda convocatoria en el domicilio especial de la calle Maestro Álvarez 2138 de San Fernando, Provincia de Buenos
Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de las razones de la convocatoria a asamblea fuera del plazo legal;
3) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y Anexos
correspondientes a los ejercicios económicos Nº 12, 13, y 14 cerrados los días 30 de junio de 2020, 30 de junio de 2021 y
30 de junio de 2022;
4) Consideración del destino de las utilidades del ejercicio. Distribución y/o constitución de reservas facultativas;
5) Consideración de la gestión del directorio;
6) Pago a los directores de honorarios y demás remuneraciones que correspondan, en su caso, en exceso a lo previsto en
el artículo 261 de la Ley 19.550;
7) Determinación del número de directores y designación de los mismos.-
Los Señores Accionistas deberán cumplir con la disposición que establece el artículo 238 de la Ley 19550 en el domicilio
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especial de la calle Maestro Álvarez 2138 de San Fernando, Provincia de Buenos Aires.
Iván Mauro Pudenti Pasini, Presidente conforme Acta de Asamblea General Ordinaria del 5 de septiembre de 2018.

may. 4 v. may. 10

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 24 de mayo de 2023 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en
la sede social sita en la calle Nº 46 Nº 561 piso 9º, La Plata, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos de los presentes para firmar el Acta.
2.- Consideración de la Memoria y Estados Contables de la Sociedad correspondiente al ejercicio económico N° 10 período
1° de enero al 31 de diciembre de 2022.
3.- Consideración de la propuesta sobre el destino de los resultados del ejercicio
4.- Consideración de los honorarios fijados para el ejercicio 2022 a los integrantes del Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora.
5.- Consideración del anticipo honorarios a los integrantes del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora para el ejercicio
2023.
6.- Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora período 2022.
7.- Designación de dos Directores Titulares.
8.- Designación de tres miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio

may. 4 v. may. 10

◢ SOCIEDADES
DAVICS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por Acta Nro. 2 Asamblea Extraordinaria del 09/09/2022. Reunión de la totalidad del capital social,
accionistas y por unanimidad se resolvió: i) La sociedad adquiera las acciones de los socios Alfaro y Vanza en los términos
del artículo 220 de la Ley de Sociedades para cancelarlas con reducción de capital. El capital social pasa a ser de $45.000
integrado por 450 acciones ordinarias de valor nominal $100 cada una con un derecho a voto cada una. ii) Designación de
cargos. Director Titular y Presidente Sebastián Leonardo Antonelli, Director Suplente Mariano Antonelli. iii) Se modifica el
domicilio social de la empresa a la calle 66 nro. 2595 ½ de la ciudad de La Plata. iv) Se reforma artículo 1º del Estatuto
Social: “Bajo la denominación de Davics S.A., queda constituida una sociedad anónima que posee su domicilio legal en el
Partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, República Argentina, pudiendo ser trasladado o establecer sucursales,
agencias, representaciones en cualquier parte del país o el extranjero”. v) Se reforma articulo 4º del Estatuto Social: Capital
social: El capital social es de Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($45.000) representado en 450 acciones de pesos Cien ($100)
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción. El capital podrá ser
aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de la Ley 19.550 y sus modificatorias”. Lucas Vayo,
Abogado, Tº LXV, Fº 001 C.A.L.P.

may. 2 v. may. 4

AEROMAX S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Asamblea del 30/11/2022 se reformó el Art. 8 del estatuto en conformidad con Art. 255 LGS. Autorizada
por Asamblea del 30/11/2022. Jacqueline Estefani ́a Rigby, Abogada.

TRASLADOS PROGRAMADOS MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. 28/3/22 y modficación de fecha 13/7/22 se const. "Traslados Programados MDQ S.R.L.". 1)
Socios: Luis Eduardo Pose, arg., nac. 25/5/67, viudo, comerc., DNI 18334426, CUIT 23-18334426-9, Av. Libertad 6946,
Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As.; Jorge Luis Pose Felgueras, arg., nac. 30/4/66, casado, Lic. Adm. de
Negocios, DNI 17734546, CUIT 20-17734546-7, Córdoba 3375 4º “D”, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As.
2) Domicilio: Chubut 981 2º Of. 3, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia. Bs. As. 3) Plazo: 99 años. 4) Objeto:
Servicios de traslados de personas con discapacidad psicomotriz; Compravta. bs. y servs.; servicios de rehabilitación
psicofísica; compravta. y locación inmuebles. 5) Capital: $90.000.- en 90 cuotas $1.000.- c/u; susc. 25% efvo., integran
saldo en efvo. en plazo menor a 2 años firma contrato. 6) Administración: 1 o más gerentes, durac. término social. 7)
Representación: Socios Gerentes indiv. o indist. 8) Fiscalización: art. 55 LSC. 9) Cierre ejerc.: 30/09. 10) Socio Gerente:
Jorge Luis Pose Felgueras. Ricardo Juan Panza, Cont. Púb. Nacional.

M365 SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y designación gerente art. 60, Ley Soc. Comerciales 19550 - Reunión de Socios Nº 1 de fecha
01/12/2022. Gerente: Mauricio Javier Caterina. Nino Sergio Ignacio, Contador.
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BGP CLUSTER S.R.L.
 
Por 1 DÍA - Modificación Contrato Constitutivo. Instrumento privado de fecha 27/04/2023.- 8) Socio Gerente:Iñaki
Beresiarte, DNI 39.098.498, CUIT 20-39098498-8, Garay 25, 7°B MDP, duración por el término de duración de la
sociedad o hasta su revocación por Asamblea. María Marta Mendiguren, Contadora Publica Nacional.

EDISON GAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación Directorio/Sindicatura S.A. Por AGO del 28/11/2022, se designa Directorio. Director Titular y
Presidente: Crego Hugo, DNI 5.389.264; CUIT 20-05389264-8, Olavarría 3829, Mar del Plata; Director Titular y
Vicepresidente: Crego Seall Diego Martin, DNI 22.522.378; CUIT: 20-22522378-6, Bernardo de Irigoyen 4662 Piso 5, Mar
del Plata; Director Titular: Crego Seall Agustina Ines, DNI 28.935.454; CUIT 27-28935454-4; Quintana 165 Piso 6to, Mar del
Plata, Director Titular: Crego Seall Emanuel Gonzalo, DNI 26.703.600; CUIT 20-26703600-5; Olavarría 3829, Mar del Plata
Director Suplente: Crego Seall Ignacio Matias; DNI 23.224.547; CUIT 20-23224547-7, Olavarría 3829, Mar del Plata,
Síndico Titular: Juan Rodrigo Tellechea, DNI 8.708.107; CUIT 23-08708107-9; Rawson 2272, Mar del Plata y Síndico
Suplente: Juan Ignacio Tellechea, DNI 23.562.893; CUIT 20-25562893-4, Mar del Plata. Soc. no incl. art. 299 LGS. A.D.
Casado, CPN.

PELUFONTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Matrícula 130.128. CUIT 30-71532591-4. I) Renuncia y Designación de Directorio por Acta de Asamblea Gral.
Ordinaria 05/04/2023, Ramiro Porcel, arg., nac. 29/8/1973, DNI 23.224.625, CUIT 20-23224625-2, com., casado Marcia
Laura Zanoli, dom. Mascos Sastre 1266, Mar del Plata; renuncia a su cargo de Dir. Supl. y resultan designados Presidente:
Marcelo César Poczinok, nacido 19/09/1967, DNI 18.485.461, CUIT 23-18485461-9, div., dom. Rodríguez Peña 786;
Director Suplente: Delfina Poczinok, nac. 04/11/1998, DNI 41.332.611, 27-41332611-2, solt., hija de Marcelo Cesar
Poczinok y Cristina Beatriz Petcoff, comerciante, dom. Bernardo de Irigoyen 4636; ambos arg., come. y vecinos de la
ciudad de Mar del Plata, quienes aceptaron los cargos. Mercedes Fernandez Omañan, Notaria.

AGROHEDGE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por escrit. complementaria Nº 58 del 27/4/23 Reg .14. pdo. Lomas de Zamora, el
correcto CUIL de Laura Ines Wolcheff, es 27-30533730-2. Contadora Adriana Elena Donato.

TENTA CLAP MFM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art 10 LGS. 1) Francisco Jurado, argentino, casado, empresario, 15/03/1985, DNI 31.529.908, CUIT
20315299080, con domicilio real en la Av. Libertador 4592 piso 12 CABA; (b) Mariano Orero, argentino, soltero, empresario,
06/07/1977, DNI 25.797.689, CUIL 20257976891, Federico G. Lorca 280 piso 16, CABA Y MANUEL JURADO, argentino,
soltero, arquitecto, DNI 32.919.243, CUIT 20329192432, Av. Figueroa Alcorta 3015, Piso 9, CABA; 2) 25/04/2023; 3)
TENTA CLAP MFM S.R.L.; 4) Martina Céspedes 3065, localidad Villa Adelina, Partido San Isidro, Prov. Bs. As.; 5) Objeto:
Organización de eventos: producción, organización, realización y explotación de salones de fiestas y/o casas de fiestas
privadas y/o predios para la realización de fiestas y eventos para empresarios, instituciones públicas o privadas, empresas
y demás personas físicas y jurídicas. Estos eventos podrán ser públicos o privados, artísticos, con o sin show o baile,
culturales, literarios, gastronómicos, deportivos, exposiciones, ferias, lanzamiento de productos, congresos, conferencias,
convenciones, jornadas, promociones, presentaciones y campañas publicitarias. Asimismo, se incluyen la organización y
producción integral y/o parcial de estos eventos, con o sin tercerización de servicios relacionados, contemplando a su vez la
realización, producción, organización y/o contratación de servicios de catering, lunch, restaurante, snack-bar, fast-food,
ambientación, musicalización y video, para dichos eventos, así como también toda actividad anexa vinculada; (2)
Constructora: construir, reciclar, remodelar, reparar, ejecutar, desarrollar, bienes inmuebles, propios y/o ajenos, públicos o
privados, cualquiera fuere su destino, en su caso, y de corresponder conforme la normativa que resulte aplicable; construir,
ejecutar, llevar a cabo, explotar y/o administrar obras públicas, y el asesoramiento en dichos emprendimientos. Las
actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. A tal efecto la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos no prohibidos por las leyes
y este estatuto, que sean necesarios para obtener el fin social, incluyendo expresamente, presentarse a licitaciones
públicas y/o privadas; 6) 99 años; 7) $1.000.000; 8 y 9) Uno o más gerentes, socios o no, de manera indistinta, por tiempo
indeterminado o por el término que la Reunión de Socios fije en cada oportunidad. Socia gerente: Francisco Jurado, dom.
esp. sede social; y, Fisc. art. 55 LGS; 10) 31/12. M.A. Ferraro, Abogada autorizada.

RATAR BUSINESS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Rectificación del edicto N° 21.496 publicado el 30-3-2023. 1) Razón Social: "Ratar Business S.R.L.”. María
Trinidad Reynier, Contadora Pública.

BERMOLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio, ambas del 24-04-2023, se designó: Directores
Titulares: Pte. Miguel Augusto Pablo Berardo y Vpte. Laura Graciela Tarditi. Directores Suplentes: 1º Federico Berardo y 2º
Romina Berardo. Soc. no comprendida Art. 299 ley 19.550. María Luz Daletto Beronda. Contador Público.

GRUPO VEEL S.R.L.
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POR 1 DÍA - Vistas las observaciones en el Expediente 160938/22 legajo nro 269257, se realiza el siguiente instrumento
ampliatorio en el día 20/04/2023 modificando la denominación social del Acta Constitutiva, dando redacción nuevamente al
punto número uno: Denominacion y Sede Social: La sociedad se denomina Grupo Veel S.R.L. y tendrá su sede social en la
calle San Pedro 131, de la Localidad de Temperley, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, la que podrá
ser cambiada por acuerdo de los socios, que deberá ser transcripto en el Libro de Actas de la sociedad e inscribirlo.
También se le da redacción nuevamente al artículo primero del estatuto: Denominación y domicilio: La sociedad se
denomina “Grupo Veel S.R.L.” y tiene su domicilio social en la calle San Pedro 131, de la Localidad de Temperley, Partido
de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires pudiendo establecer sucursales, agencias o representaciones en
cualquier lugar del país o del extranjero. Anteriormente la Sociedad se llamaba Grupo DLG S.R.L., pero por motivo de una
observación el día 23 de noviembre del 2022 la denominación procedió a cambiarse. Marcelo Garzon, Contador Público
Autorizado.

ESCOSUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 26/12/22 y acta de directorio del 27/12/22 se designa y ratifica el directorio anterior:
Presidente: Luis Omar Escosteguy, Vicepresidente: Diego Alejandro Escosteguy y Director Suplente: Rafaela González
Barúa. Enrique Guillermo Castro, Escribano.

SURENER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Esc. Privada del 03/04/2023 se modifica el art. primero del estatuto. La sociedad se
denomina Grupo Surener Argentina S.R.L. Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu. Abogado.

BAF - BUENOS AIRES FOTOGRAFÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Pablo Augusto Montanaro, 18272456, 20-18272456-5, argentino, 3/05/1967, fotógrafo, soltero,
69 nº 1663, localidad y partido de La Plata, pcia. Bs. As.; y Mariana Talamonti Baldasarre, 18135094, 27-18135094-1,
argentina, 08/01/1967, docente, divorciada de Alfredo Luis Teruggi, 69 nº 1663, localidad y partido de La Plata, pcia. Bs. As.
2) Instrumento Privado del 26/04/2023. 3) Baf-Buenos Aires Fotografía S.R.L. 4) 69 nº 1663, localidad y partido de La Plata,
pcia. Bs. As. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) Administración y Rep. Legal: A cargo de los socios gerentes de manera indistinta,
por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerente: Pablo Augusto Montanaro. 9) Fiscalización: Socios no gerentes. 10)
Cierre 30/12. 11) La sociedad tiene por objeto realizar por si, o por terceros, o asociados a terceros, las siguientes
actividades: Turismo; organización de eventos; deportivos; industriales: Diseño, industrialización, confección, fabricación,
producción, comercialización, distribución, importación y exportación de prendas textiles, accesorios textiles y demás
productos textiles, materias primas, equipamientos, máquinas o maquinarias textiles de prendas textiles; importación y
exportación: relacionado con industria del calzado. María Belén Pardo. Abogada.

DIEMALFAVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Emanuel Van Strien, 21/04/1984, empresario, DNI 30.883.132, Laprida N° 486 Tres Arroyos; Ian Farizano,
25/08/1995, horticultor, DNI 38.933.875, 25 de Mayo N° 43 Tres Arroyos, ambos argentinos, solteros. 2) 21/04/2023. 3)
Laprida N° 486, ciudad y partido de Tres Arroyos. 4) I) Agrícolas: Prestación de todo servicio vinculado directo o
indirectamente con el proceso de producción agrícola; II) Agropecuarias: explotación directa, por sí o por terceros, de toda
clase de actividades agropecuarias en establecimientos rurales; III) Comercialización: Comercialización, acopio y
fraccionamiento de todo tipo de cereales y oleaginosas, productos naturales, nutrientes, semillas y agroquímicos; IV)
Franquicias: Tomar y otorgar todo tipo de franquicias comerciales relativas a las operaciones que realice; V) Alimentación:
compra-venta, fraccionamiento, distribución, elaboración de productos, subproductos y derivados alimenticios de todo
tipo. VI) Transporte: De carga, fertilizantes y/o agroquímicos y/o mercaderías y/o cargas en general de cualquier tipo.
Comprar, vender, vehículos y repuestos para los mismos. VII) Compraventa y locaciones: comprar, vender, permutar y/o
cualquier otra modalidad maquinarias e implementos agrícolas y vehículos de todo tipo; VIII) Inmobiliaria: Adquisición,
compra, venta, permuta, fraccionamiento, construcción, división y explotación de toda clase de inmuebles rurales y/o
urbanos; IX) Constructora: Construcción y/o refacción, de obras públicas o privadas en general. Construcción, instalación,
montaje y cualquier otro trabajo de ingeniería o arquitectura, en obras industriales o electromecánicas. X) Financiera: No
realizará operaciones de Ley 21.526. XI) Importación y exportación. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) Gerente Emanuel Van
Strien por todo el término de duración de la sociedad. Fiscalizacion: Art. 55 LGS. 8) 30/04. Juan Ignacio Colombo, Contador
Público.

MB CANNING S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 26-4-23 cesa como administrador Pablo Ariel Silva, DNI Nº 26688367. Administradores: Roberto
Adrian Conte Grand, DNI Nº 22789831, Fabricio Ezequiel Iarza, DNI Nº 30403452, Dante Alejandro De Vincenzo, DNI Nº
23670505 y Carlos Gustavo Conte Grand, DNI Nº 17195389. Marta Cecilia Loliscio, Leg.37071/1 T°143 F°105
CPCEPBA. Marta Cecilia Loliscio, Contadora Pública.

GRUPO VEEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Vistas las observaciones en el expediente 160938/22 legajo N° 269257, se realiza el siguiente instrumento
ampliatorio el día 20/04/2023 de la firma Grupo Veel S.R.L.: Lionel Mariano Añon, argentino, nacido el 11 de noviembre de
1980, con DNI N° 28.054.385 y CUIT N° 20-28054385-4, de profesión comerciante, divorciado de Agustina Capare, DNI N°
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33.333.438 y CUIT N° 27-33333438-6, según sentencia del 29/04/2016, en autos "Añon Lionel Mariano y Otro/a s/Divorcio
por Presentacion Conjunta", Expediente N° LZ-6264-2016, radicado en el Juzgado de Familia Nº 4 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora. Font Daniel Martin, argentino, nacido el 8 de junio de 1981, con DNI N° 28.924.536 y CUIT N°
20-28934536-8, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Paula Andrea Martinez, DNI N° 28.908.790 y
CUIT N°20-28908790-2. Marcelo Garzon, Contador Público autorizado. 

CARY HARD S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de directorio. Rectificación de datos publicados previamente. Por Acta de Asamblea Extr. de
01/12/2022, en unanimidad se designó como Presidente al Sr. Carlos Mariano Rodriguez, DNI 27.086.553, como
Vicepresidente al Sr. Osvaldo Sebastian Liniers, DNI 14.434.288 y como Director Suplente al Sr. Carlos José Pombo, DNI
13.258.479. Carlos Mariano Rodriguez, Presidente de Cary Hard S.A., informa que el nuevo directorio electo durará hasta
la Asamblea de Accionistas que trate los Estados Contables por cerrar el 31.12.2025. Adrián C. Bralo, Contador Público.

BERMOLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de sede social. Por Acta de Directorio, del 26-04-2023, se traslada la sede social de la sociedad en
Hipólito Yrigoyen N° 290, Rojas, provincia de Buenos Aires. María Luz Daletto Beronda. Contador Público.

ARNAU CAMPOLIETTE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Jerónimo Arnau 15/03/99, DNI 41785048 soltero 458 y 138 s/nº Club de Campo Los Ceibos L44, City Bell y
Paulo Campoliette 30/06/71, DNI 21908478 casado 424 nº 3265 e/133 y 134, Villa Elisa, ambos arg., empresarios de La
Plata 2. 25/4/23 3. Arnau Campoliette S.A 4. 47 Nº 923 P2º Of 1 loc/part La Plata 5. Industrial tornería metalúrgica
materiales ferrosos no ferrosos laminación de hierros piezas metálicas corte plegado chapa agropecuaria explotación
establecimientos rurales representaciones mandatos transporte de cargas inmobiliaria administración inmuebles financiera
inversora (Excluye act. ley 21526) constructora todo tipo de obras 6. 99 años desd/insc 7. $100000 8/9. Rep. Pte. 1 a 2
mbros. tit. y 1 Supte. 3 ejerc. Fisc. art. 55° Pte. Jerónimo Arnau Dir. Sup. Paulo Campoliette 10. 31/7. Juan Ignacio Fuse,
Contador Público.

VENETILE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 81 del 25/04/2023. Notaria M. A. Borelli - Quilmes, Marcelo Barreda, empresario, nacido
18/06/1994, DNI., CUIT 23-38389907-9, domicilio Conesa 231, 5º "A" - cdad. y pdo. Quilmes; Maria Pia Barreda, empleada,
nacida 9/08/1991, DNI.36.400.501, CUIT 27-36400501-1, domicilio Paseo del Cerezo 84 - San Martín de los Andes - pcia.
Neuquén; ambos solteros; Roberto Alejandro Sinila, empresario, nacido 21/01/1966, DNI 17.789.023, CUIT 20-17789023-6,
casado, domicilio Avda. Caseros 1751 - lote 1C-01 - Barrio Nuevo Quilmes - Don Bosco - pdo. Quilmes; Federico Alberto
Sinila, empresario, nacido 16/09/1971, DNI 22.355.723, CUIT 20-22355723-7, casado, domicilio Avenida Caseros 1751 -
Lote 3C-09 - Barrio Nuevo Quilmes - Don Bosco. pdo. Quilmes; y Juan Martin Sinila, empresario, nacido 10/01/1968,
DNI 20.015.105, CUIT 20-20015102-0, divorciado, domicilio Avenida Caseros 1751 - Lote 3B-07 - Barrio Nuevo Quilmes -
Don Bosco - pdo. Quilmes. Todos argentinos; constituyeron Venetile S.A. Duración: 99 años desde inscripción.
Objeto: Cuenta propia, terceros, o asociada a terceros, país y/o extranjero actividades: a) Comerciales: La compra y venta,
consignación, ensamblado y fabricación de máquinas, herramientas, y de artículos de la industria de la construcción en
forma minorista y/o mayorista. b) Mandatarias: La representación de marcas de productos, el ejercicio de comisiones y
mandatos vinculados con el objeto social. Y c) Importación: La realización de operaciones de importación y exportación de
productos que comercializará y se mencionan en el inciso a) de la presente. Para el caso que las actividades mencionadas
requieran la intervención de profesionales con título habilitante en la materia de que se trate, sus honorarios no integrarán
los dividendos a distribuir. Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las disposiciones en vigor. Capital: $500.000 representado por
500.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1. 1 voto c/u. Suscripción: Marcelo Barreda 225.000 acciones;
María Pía Barreda, 25.000 acciones, Roberto Alejandro Sinila, 80.000 acciones, Federico Alberto Sinila, 85.000 acciones y
Juan Martín Sinila, suscribe 85.000, todas ordinarias, nominativas no endosables con derecho a un voto. Directorio: 1 a 5
titulares, igual o menor número suplentes. Mandato: 3 ejercicios. Composición del directorio: Presidente y Representante
legal: Marcelo Barreda. Director Suplente: Juan Martin Sinila. Aceptaron cargos, constituyeron domicilio especial en social.
Prescinde de Sindicatura fiscalizará art. 55 LSC. Sede social: Almirante Brown 308, Piso 12, Departamento "A" - cdad. y
pdo. Quilmes - pcia. Bs. As. Cierre ejercicio: 31/08/. Guillermina D'andrea. Escribana.

EFESEIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Por Instrumento Notarial, Escritura 77 del 23/03/2022, por ante el Esc. Mariano
Fernandez, Adscripto del Registro Notarial 1963 de Capital Federal. Accionistas: Alejandro Cilley, argentino, nacido el
12/10/1978, DNI 26.844.593 y CUIT 20-26844593-6, casado, licenciado en administración de empresas, con domicilio real
en la Avenida Alvear número 1583, piso 10°, departamento A, de Capital Federal; Pablo Germán Lorenzo, argentino, nacido
el 13/04/1976, DNI 25.103.833 y CUIL 20-25103833-4, soltero, licenciado en administración de empresas, con domicilio
real en la Avenida Rómulo Naon Nº 1955, de Capital Federal; y Francisco José Frega, argentino, nacido el 6/07/1978, DNI
26.735.523 y CUIT 20-26735523-2, casado, empresario, con domicilio real en la calle Ciudad de La Paz número 344, de
Capital Federal. Razón Social: La sociedad anónima se denominará Efeseis S.A. Sede Social: Avenida San Martín número
749, piso 6º, departamento 23, de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires. Plazo Su
duración es de noventa y nueve años contados desde la fecha de su inscripción registral del presente estatuto, pudiendo
dicho plazo ser prorrogado por la asamblea de accionistas. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
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propia o de terceros o asociada a terceros, sean personas humanas o jurídicas y tanto en el país como en el extranjero,
dedicarse a la actividad gastronómica mediante la explotación de locales gastronómicos, salones de té, confiterías, bares,
restaurantes; producción y expendio de comidas, bebidas con y sin alcohol e infusiones. Compra. Venta, importación,
exportación, distribución y cualquier otra forma de comercialización de comidas y productos alimenticios pre elaborados,
elaborados y/o en estado natural y de equipos gastronómicos; comercialización de productos temáticos relacionados con la
actividad; prestación de servicios de refrigerio, almuerzos y/o cenas y los denominados servicios de “catering” para eventos
sociales y empresariales; y dar y tomar franquicias y concesiones. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones, suscribir todo tipo de contratos y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por éste estatuto. Capital Social: El capital social es de Pesos Un Millón ($1.000.000,00) representado por
1.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de pesos mil ($1.000,00) valor nominal cada una, con derecho a
cinco (5) votos por acción. Administración: La dirección y administración de la sociedad está a cargo de un directorio
compuesto por el número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de nueve
directores titulares cuyos mandatos durarán tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. La asamblea designará suplentes en
igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produjeran y en el orden de
su elección. Se designan para integrar el Directorio, a las siguientes personas: Presidente: Alejandro Cilley; y Directora
Suplente: Pablo Germán Lorenzo, con los datos personales que surgen del comparendo, quienes aceptan los cargos en
este acto y a los efectos del artículo 256 de la ley 19.550 constituyen domicilio especial en Avenida San Martín número 749,
Piso 6º, departamento 23, de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires. La fiscalización
de la sociedad será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los artículos 55 y 284 de la ley 19.550. El
ejercicio social cierra el 31 de enero de cada año. Profesional: Contador Público Nacional, Jorge Luis Orozco, inscripto el
tomo 90 folio 78 del C.P.C.E.P.B.A. Jorge Luis Orozco, Contador Público Nacional.

GALPÓN TRECE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rubén Omar Croceri, 19/2/70 comerciante, DNI 21438330, y Paola Virginia Muñoz, 3/5/71 contadora, DNI
22092614 ambos argentinos, solteros y domiciliados en De la Zamba 1568, Ituzaingó, pcia. Bs. As. 2) 21/04/2023 3) Galpón
Trece S.A. 4) José María Paz 1333, cdad. y pdo. de Ituzaingó, pcia. Bs. As. 5) Compraventa importación, exportación,
elaboración, producción y distribución, comercialización incluido comercio electrónico o "ecommerce", alquiler de a)
Heladeras, cocinas, hornos, anafes, lavarropas, secarropas, calefactores, termotanques, calefones, freezers, campanas y
extractores, equipos de aire acondicionados, televisores, equipos de audio y video, cámaras fotográficas, filmadoras,
centrales y aparatos de telefonía, afeitadoras, depiladoras, planchas para el cabello y aparatos de gimnasia. Teléfonos
celulares, incluidos equipos, líneas, acceso y recargas; relojes para uso personal y para el hogar, baterías, pilas, lámparas
y artefactos afines para el hogar y uso y/o cuidado personal. Artículos de blanquearía, sabanas, toallas, bazar, juguetería,
regalería, perfumería, manicura, cosmética, maquillaje, higiene y cuidado personal, ropa de vestir, accesorios e
indumentaria masculina y femenina. b) De automóviles, camiones, camionetas, motos, motonetas, motos de agua, lanchas
y embarcaciones, bicicletas y cualquier otro tipo de vehículos livianos y pesados de industria nacional y/o importados, como
asimismo sus repuestos y accesorios, neumáticos nuevos y reacondicionados, cámaras, motores, combustibles, lubricantes
para lavado y engrase de vehículos, baterías acumuladoras de energía, nacionales y/o importados sea ventas a contado,
plazo o planes de ahorro. 6) 99 años. 7) $100.000 8) Adminis.: Directorio 1 a 5 tit. Por 3 ejerc. Presidente: Paola Virginia
Muñoz, Director suplente: Rubén Omar Croceri ambos c/dom. esp. en sede social 9) Repres. Legal: Presidente.
Fiscalización: Art 55 LGS 10) 31/12 Dr. Víctor J. Maida abogado.

VEMUGAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 28 de fecha 27/02/2023 la representación social se encuentra a cargo del presidente del
directorio y al vicepresidente en forma indistinta. Diego A. Gonzalez Santo. Abogado.

VIFERCOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Estatuto. Por estar así dispuesto, se hace saber en expediente 170826/23 de trámite por ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas lo siguiente: 1) Razón Social: Vifercol S.R.L.- 2) Domicilio: 9 de Julio 237 de la localidad
de Arribeños, Provincia de Buenos Aires.- 3) Fecha de constitución: instrumento privado de fecha 13 de marzo de 2023.- 4)
Integrantes: el señor Fernández Nicolás Gastón, DNI 37.049.732, CUIT 20-37049732-0, de nacionalidad Argentina, de
profesión contratista, nacido el 10 de diciembre de 1992, soltero, con domicilio en 9 de Julio 237 de la localidad de
Arribeños, Provincia de Buenos Aires; el señor Colombo Martín Alejandro, DNI 26.168.769, CUIT 20-26168769-1, de
nacionalidad Argentina, de profesión contratista rural, nacido el 1° de noviembre de 1977, casado, con domicilio en
Bartolome Mitre N° 388 de la localidad de Arribeños, Provincia de Buenos Aires.- 5) Plazo de Duración: 30 años a partir de
la inscripción en el Registro Público de Comercio.- 6) Objeto social: la sociedad tendrá como objeto realizar por sí o por
terceros o asociados a terceros las siguientes actividades: I) Excavaciones y movimientos: Excavaciones, movimientos y
preparación de suelos o terrenos, perforaciones, desmontes, limpieza de campos. II) Transporte y logística: Transporte
terrestre en general y en especial de carga, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, en todo el territorio
Nacional y en el exterior del país, de mercaderías generales, destinaciones aduaneras de importación y exportación,
servicios de fletes, acarreos, almacenamientos, depósito y su distribución.- 7) Capital Social: El capital social es de pesos
Doscientos Mil ($200.000.-), representados por Veinte Mil (20.000) cuotas sociales de Diez pesos ($10.-) de valor nominal
cada una.- 8) Organización de la Administración: La dirección, administración y uso de la firma social estará a cargo del
Señor Fernandez Nicolás Gaston, quien ejercerá la representación legal de la sociedad y revestirá el carácter de gerente.-
9) Fiscalización: a cargo de los socios. 10) Fecha de cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrará el 30 de abril de cada
año.- Arribeños, 28 de abril de 2023. Jimena Lopez, Contadora Pública.

3264 CONSTRUCTORA 4M S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Adrián Pablo Manganello, 18/12/70, DNI 21891689 y Verónica Andrea Roldan, 4/6/68, DNI 20249853,
ambos solteros, argentinos, comerciantes y domiciliados en Manzanares 1045, Villa de Mayo, Pcia. Bs. As. 2) 20/4/2023 3)
3264 Constructora 4M S.R.L 4) San Lorenzo 3264, Cdad y Pdo. San Miguel Pcia Bs. As. 5) Elaboración, exportación,
importación, representación, intermediación, consignación, compra, venta y cualquier otra forma de comercialización por
mayor y menor de materias primas, de electrodomésticos, muebles, enseres, computadores, importación y exportación de
artículos para el hogar y la industria, productos alimenticios y bebidas para consumo humano, mercaderías, productos
elaborados y semielaborados, naturales o artificiales, papeleras y juguetería, artículos de librería, artículos de regalo, útiles
escolares, artículos de juguetería, entretenimientos, juegos infantiles, materiales y elementos deportivos, materiales
musicales, alimenticias, cosméticas y perfumerías, frutos y productos del país.-Constructora: Construcción, reconstrucción,
restauración, en todas sus partes, de obras civiles, sean públicas o privadas, comerciales, industriales, habitacionales,
viales, de infraestructura, o cualquier otro trabajo del ramo de ingeniería o arquitectura, sea a través de contrataciones
directas o de licitaciones.- Compraventa, consignación, distribución, exportación, importación o representación de toda
clase de bienes relacionados con la industria de la construcción.- Representación técnica, como proyectos, dirección obras
públicas y privadas, efectuar mensuras, trabajos de topografía, cálculos, planos, prestar asesoramiento técnico, elaboración
de proyectos constructivos, edilicios.- Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización,
explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de
terceros. Podrá inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autorice legislación vigente.- También podrá
ser mandataria y dedicarse a la administración de consorcios de copropietarios u otros inmuebles, propios o de terceros.
Financiera Siempre con recursos propios, 1) Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes
pagaderos en cuotas o a término, préstamos personales con garantía o sin ella; realizar operaciones de créditos
hipotecarios, mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital o de bienes a sociedades por acciones
constituídas o a constituirse, a fideicomisos; para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse: préstamos
a intereses y financiaciones, y créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin
ellas, siempre con fondos propios; comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones,
debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de terceros.- 2)
Otorgar préstamos ó aportes ó inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y
operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas,
negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras en general.- Quedan excluidas
las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso público.- La sociedad podrá
desarrollar el objeto social dentro del marco de fideicomisos,  actuando como fiduciante o fiduciaria.- Para el cumplimiento
del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, tomar préstamos de
dinero, adquirir, enajenar, gravar bienes muebles, inmuebles o semovientes, a esos fines está facultada para realizar
contrataciones, subcontrataciones, licitaciones, con toda empresa estatal o privada que esté dedicada a cualquiera de los
rubros del objeto descripto, y tiene plena capacidad para ejercer todos los actos no prohibidos por las leyes ni este
contrato.- Industrial: producción de ácidos, detergentes, aceites esenciales y sus subproductos y derivados, como asi
también cualquier otro producto químico; Comerciales y de Servicios: venta, distribución de productos industrializados y
compraventa de productos de reventa en general de sustancias químicas, su fraccionamiento y todo otro producto
relacionado o no con las actividades sociales. Podrá también importar o exportar bienes y productos que esten relacionados
con el objeto social, tales como bienes de capital, materias primas, tecnología, siendo este detalle meramente enunciativo.
Logística y Transporte: realizar todas las actividades y procesos necesarios para la administración estratégica del flujo y
almacenamiento de materias primas y componentes, existencias en proceso y productos terminados, relacionadas con la
actividad de la construcción, la realización de fletes y/o acarreos de bienes y/o mercaderías propios y/o de terceros;
compraventa y distribución de materiales afectados a la construcción.- Importación y Exportación: de todo tipo de
productos, herramientas, materiales o materias primas destinados a la construcción y equipamientos de cualquier tipo.-
Producción, elaboración, fabricación y transformación de todos los elementos, materias primas, equipos, maquinarias,
herramientas y accesorios relacionados con las tareas ya indicadas, asi como toda clase de operaciones de compraventa,
importación y exportación, representación, distribución y consignación de los elementos o accesorios producidos o
utilizados en el cumplimiento de las tareas indicadas.- Servicios: de mantenimiento y limpieza en industrias, empresas,
reparticiones públicas, nacionales, provinciales y municipales, y organismos descentralizados de dichas administraciones y
todo otro ente público nacional, provincial ó municipal, ya sea en forma directa ó a través de llamados a licitaciones y/o
concursos de precios, así como también con entes privados, ya sean comerciales, industriales ó de bien público,
nacionales ó extranjeros.- Toda actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante 6) 50 años
7) $ 6.000.000 8) 8) Administración y Repres. Legal: 1 o más Gtes e/forma individual e indistinta p/50 años. Gerentes
Adrian Pablo Manganiello y Verónica Andrea Roldan con domicilio especial en sede social. Fisc. Art 55 LGS 10) 31/12. Dr.
Víctor J. Maida, Abogado

SOCIEDAD RURAL DE MAR DEL PLATA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 25/07/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Eduardo Armando Fischer, CUIT 20-08372095-5, domic. Matheu N° 3232, MdP;
Vicepresidente: Juan Carlos Petersen, CUIT 20-17018678-9, domic. Benito Juarez N° 1034, MdP; Vocal 1°: Alberto Ruben
Santos, CUIT 23-10798134-9, domic. Lavalle N° 2856, MdP; Vocal 2°: Hugo Alberto Feu, CUIT 20-08588503-1, domic.
Alem N° 3363, MdP; Vocal 3°: Carlos Ubaldo Cerboni, CUIT 20-08634741-6, domic. B. de Irigoyen N° 2864, MdP; Vocal 4°:
Juan Roberto Marquez, CUIT 20-08372982-2, domic. Avenida Luro N° 6412, MdP. CPN Ignacio Pereda.

VANS.HORIZONTE & COMPANY.LATIN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Adrián Dalmacio Fernández, 21/12/74, DNI 24.303.197 y Ezequiel Dalmacio Fernández, 5/11/97, DNI
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40.759.710, todos argentinos, comerciantes, solteros domiciliados en calle 75 N° 639 de la ciudad y partido La Plata, Pcia
Bs. As., 2) 27/4/2023, 4) calle 75 N° 639 ciudad y partido La Plata. Bs. As. 5) Constructora:La construcción de todo tipo de
obras públicas o privadas, Servicios: La prestación de todo tipo de servicios de instalaciones de gas, electricidad, artefactos
de climatización,Inmobiliaria:toda clase de operaciones inmobiliarias.- Financiera: no realizará actividades Ley 21526.-
Transporte: La explotación comercial del transporte de carga, transporte privado de pasajeros, La explotación comercial de
talleres mecánicos Turismo: Mediante la reserva y venta de pasajes nacionales o internacionales; Publicidad: La
explotación comercial del negocio de producción de contenidos.- Sistemas: Mediante la prestación de servicios de hosting,
housing, diseño web, e-learnig, diseño de software, Vivero: La explotación comercial del negocio de vivero, Alimenticia:La
fabricación, elaboración, comercialización, de todo tipo de productos alimenticios.- Textil: La industrialización, fabricación,
compra, venta, importación, exportación, y toda actividad relacionada con la industria textil.‑ Industrial y Comercial: La
industrialización, fabricación, de muebles de todo tipo y estilo; Representaciones y Mandatos: Representaciones,
mandatos, administración de bienes capitales y empresas en general, nacionales e internacionales.‑ Importadora y
Exportadora.- 6) 99 años desde inscrip. 7) $500.000. 8) Pte.: Adrián Dalmacio Fernández, y Dir. Sup. Ezequiel Dalmacio
Fernandez. 3 ejercí.1 a 5 Dir. Tit. Igual o menor número Supl. Fiscaliza.: Art.55 LSC. 9) El Presidente.10) 30/9 de cada año.
Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

EL AURA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 22/07/2021 2) Designación Gerente Juan Pedro Rakic y Sandra Paola Angelani y Renuncia Gerente Juan
Manuel Rakic.- 3) Reforma art. 6to.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

7 LIRAS GIRAMUNDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Hacer saber: 1) Hugo Omar González, nac. 22/01/1969, DNI/CUIT 20-20767396-0, cas., dom. Calle 27 N°
4625, Villa España, pdo. Berazategui, Juan Pablo Carnevale, nac. 29/3/1982, DNI/CUIT 20-29430158-6, cas., dom. C.
Pellegrini 242, 10 B, loc. y pdo. L. Zamora; Juan Facundo Fiorentino, nac. 30/09/1981, DNI/CUIT 20-29006610-8, solt., dom.
Pedernera 588, loc. y pdo. L. Zamora; Macarena Ramírez Musacchio, nac. 5/7/1991, DNI/CUIT 20-19104457-7, solt., dom.
Dorrego 185, Temperley, pdo. L. Zamora; Roberta Andrea Di Martino, nac. 7/8/1990, DNI/CUIT 27-35324625-4, solt., dom.
T.Guido 370, Temperley, pdo. L. Zamora; todos arg., empres.; 2) Inst. Púb del 27-04-2023 3) 7 Liras Giramundo S.A. 4)
Acevedo 281, 10 A, loc. y pdo. L. Zamora, Pcia. Bs. As. 5) Prod., realiz. y escenificación de prog. radiales, televisivos, por
streaming, teatrales, de artes audiovisuales; prod. de cont. documentales y películas de cine y/o televisión y/o cualquier otro
medio de comunic. similar, tanto en vivo como grabados. Explot. de prod. fonográficas, audiovideográficas, discográficas,
discos compactos o por cualq. ot. medio y/o formato que registre imagen y/o sonido, dest. a su reprod; creados o a crearse
en el futuro, la rep. en el país y/o en el extranjero de artistas musicales, solistas y/o conjuntos y la prod. de shows y
espectáculos artísticos y/o deportivos. Tamb. podrá dedicarse a ed. musical, ed. gráfica, ed. de música, sello discográfico,
alq., comprar y/o vender equipos e instr. musicales e instalac. de estudios de grabación.- Crear prog. entretenimiento,
alquilar espacios púb. y priv. para organiz. de eventos de espect. musicales, teatrales y deportivos, obras infantiles.- Com.
en ventas de merchandising de toda clase de espectáculos artísticos, de música, deporte, audiovisuales, y/o fab. de dichos
productos, todo tipo de merchandising creados o a crearse en el futuro; 6) 99 años desde inscr.; 7) $100.000; 8y9)
Directorio: entre 1 y 5 miembros. Mandato: 3 ejerc. Pte.: Hugo Omar González; Dir.Suplente: Juan Pablo Carnevale; ambos
domic. esp. consignados; Fiscaliz.: socios 10) 31/12.- Martín Teplitzky, Abogado CALZ 19-36.

MONACO AIR TEAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado, Contrato de cesión de fecha 12/10/22, con certificación de firmas de fecha 16/11/22,
registrado en el libro de Requerimientos N° 50, Acta N°82, Fº 003897790, Escribano Urcelay Guillermo, notario titular del
Registro Nº 1514 de la Ciudad Autonoma de buenos aires. - En la Ciudad Bs. As., a las 11:30 hs. del día 12 del mes de
Octubre de 2022, se reúnen en la Sede Social de Monaco Air Team S.R.L., (sociedad inscripta en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas. Matricula 139659, fecha de inscripción 09/11/2018, sede Social sito en la calle Cerviño 4668, Localidad
Isidro Casanova, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires, Código Postal 1765, CUIT 30-71621053-3), la totalidad
de los actuales socios que representan el 100% del Capital Social, a los efectos de tratar la siguiente orden del día: 1-
Cesión de cuotas partes sociales. 2- Cambio de Autoridades (artículo 60, Ley 19.550). Puesto el tema a consideración y
luego de su deliberación, por unanimidad de todos los presentes se resolvió: 1) El Sr. Couto Gustavo Javier, con DNI
22.791.749 y CUIT N° 20-22791749-1, argentino, empresario, de estado civil soltero, nacido el 10-08-1972, con domicilio
real y especial en Cerviño 4720, Localidad Isidro Casanova, Provincia de Buenos Aires, titular de ochenta mil (80.000)
cuotas partes de “Monaco Air Team S.R.L.” (el cedente) decide ceder cincuenta mil (50.000) cuotas sociales a favor de
Veintricelli Aldo Carlos (cesionaria), con DNI 10.817.091 CUIT N° 20-10817091-4, argentino, empresario, de estado civil
soltero, nacido el 17/03/1953, con domicilio real y especial en Chascomus N° 83, Wilde, Partido de Avellaneda, Provincia de
Buenos Aires, y cede treinta mil (30.000) cuotas partes a favor de Rossi Betina Paola (cesionaria), con DNI 28.950.553
CUIT N° 23-28950553-9, argentina, empresaria, de estado civil casada en primeras nupcias con Veintricelli Luciano DNI
28.950.105, nacida el 27/07/1981, con domicilio real y especial en Zeballos N° 6624, Wilde, Partido de Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires. El Sr. Couto Gustavo Javier queda desvinculado de la sociedad, declarando que no existen
otros activos y pasivos sociales exigibles o no exigibles, corrientes o no corrientes, fuera de los que se encuentran volcados
en los libros sociales y documentación hasta el día de la fecha, y tampoco se encuentra inhibido para disponer de sus
bienes. El Sr. Couto Juan Jose, con DNI 4.542.935 y CUIT N° 20-04542935-1, argentino, empresario, de estado civil
soltero, nacido el 05-03-1946, con domicilio real y especial en cerviño 4720, Localidad Isidro Casanova, Partido de la
Matanza, Provincia de Buenos Aires, titular de veinte mil (20.000) cuotas partes de “Monaco Air Team S.R.L.” (el cedente)
decide ceder veinte mil (20.000) cuotas sociales a favor de Rossi Betina Paola (cesionaria), con DNI 28.950.553 CUIT N°
23-28950553-9, argentina, empresaria, de estado civil casada en primeras nupcias con Veintricelli Luciano DNI 28.950.105,
nacida el 27/07/1981, con domicilio real y especial en Zeballos N° 6624, Wilde, Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos
Aires. El Sr. Couto Juan Jose queda desvinculado de la sociedad, declarando que no existen otros activos y pasivos
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sociales exigibles o no exigibles, corrientes o no corrientes, fuera de los que se encuentran volcados en los libros sociales y
documentación hasta el día de la fecha, y tampoco se encuentra inhibido para disponer de sus bienes.Quedando el Capital
Social conformado de la siguiente manera: Veintricelli Aldo Carlos con Cincuenta mil (50.000) cuotas partes, Rossi Betina
Paola con cincuenta mil (50.000) cuotas partes. El socio Couto Gustavo Javier, con DNI 22.791.749 y CUIT N° 20-
22791749-1, argentino, empresario, de estado civil soltero, nacido el 10-08-1972, con domicilio real y especial en cerviño
4720, Localidad Isidro Casanova, Provincia de Buenos Aires, hace expresa aceptación a la incorporación del Sr. Veintricelli
Aldo Carlos y la Sra. Rossi Betina Paola en la Sociedad. El Sr. Couto Juan Jose, con DNI 4.542.935 y CUIT N° 20-
04542935-1, argentino, empresario, de estado civil soltero, nacido el 05-03-1946, con domicilio real y especial en cerviño
4720, Localidad Isidro Casanova, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires , hace expresa aceptación a la
incorporación del Sr. Veintricelli Aldo Carlos y la Sra. Rossi Betina Paola en la Sociedad.2) El socio Couto Gustavo Javier,
con DNI 22.791.749 y CUIT N° 20-22791749-1, argentino, empresario, de estado civil soltero, nacido el 10-08-1972, con
domicilio real y especial en cerviño 4720, Localidad Isidro Casanova, Provincia de Buenos Aires, hace renuncia a su cargo
de socio Gerente en la Sociedad. Por unanimidad se acepta la renuncia de Couto Gustavo Javier en el cargo de Gerente, y
se resolvió designar a Rossi Betina Paola, Cuit 23-28950553-9, argentina, empresaria, de estado civil casada en primeras
nupcias con Veintricelli Luciano DNI 28.950.105, nacida el 27/07/1981, con domicilio real y especial en Zeballos N° 6624,
Wilde, Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, en el cargo de socio Gerente sin vencimiento en el mandato,
quien establece domicilio real y especial en Zeballos N° 6624, Wilde, Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires.
Contador Publico Gastón Ezequiel González DNI 27.202.383 T°141 F° 78, Cdor. Público, autorizado por acta.

CASA FARINA S.R.L. Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Farina Carlos Ariel 41 años DNI 28.622.248 casado comerciante domiciliado en Jujuy 989 Loma Hermosa y
Farina Andrés Alejandro 40 años DNI 29.517.678 soltero comerciante domiciliado en Santa Rita 8995 Loma Hermosa 2) 99
años 3) Comercialización: compra, venta, distribución, importación, exportación, comisión y consignación por cuenta propia
o de terceros de los materiales: a) metalúrgicos, chapas enteras o de recortes, accesorios para su colocación, bulones,
tornillos, tuercas, bujes, barras y afines, planchuelas, alambres, perfiles, electrodos, tejados, caños, tubos; b) madereros,
plásticos, eléctricos, electrónicos, mecánicos, electromecánicos, maquinarias y implementos para la construcción; c)
sopletes y sus repuestos, herramientas y equipos de soldadura, maquinarias y herramientas industriales, textiles y
metalúrgicas, sus accesorios; artículos de ferretería industrial, herrajes; d) sanitarios, griferías y sus accesorios; e) Pintura
de hogar y obra, fijadores, selladores, solventes, diluyentes, pinceles, rodillos, etc. 4) $200.000.- 5) 31/12. 6) Socio Gerente
Farina Carlos Ariel con domicilio especial en sede social Autorizado según instrumento privado de fecha 25 de abril de
2023. Carlos E. Errecalde, Contador Público.

KNOX CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/04/2023 se resolvió: 1) Designación
del nuevo directorio, quedando conformado de la siguiente manera: Director Titular/Presidente Juan Eduardo Martinez,
argentino, arquitecto, nacido el 23 de octubre de 1976, Documento Nacional de Identidad número 25.270.259, CUIT 20-
25270259-9, soltero, hijo de Marta Carolina Márquez y Eduardo Alberto Martínez, domiciliado en calle Estancia San Julián
de Vivoratá número 2022, Mar del Plata, Partido General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires; Director Suplente/Vice-
Presidente: Walter Ariel Farnos, argentino, maestro mayor de obra, nacido el 16 de abril de 1977, Documento Nacional de
Identidad número 25.974.531, CUIT Nº 20-25974531-5, casado en primeras nupcias con Paula Gabriela Chipont,
domiciliado en calle Andrade número 380, Mar del Plata, Partido General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires; quienes
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en los enunciados. 2) Cambio de Sede Social la nueva sede social
se traslada a la calle Castelli 1243, CP 7600 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, jurisdicción de
la Provincia de Buenos Aires. Julieta Glessi. Notaria.

SOYAPAMPA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Reforma de Estatuto Social: Soyapampa Sociedad Anonima, con domicilio en calle Burgos numero 621 Piso 9
Departamento “D” de la ciudad y partido de Azul. Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 23 del 2 de febrero de 2023.
Artículo decimo quinto: El ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año. A esa fecha se confeccionan los estados
contables conforme a las disposiciones de vigencia y normas técnicas de la materia. La Asamblea puede modificar la fecha
de cierre de ejercicio, modificando el estatuto e inscribiendo la resolución pertinente en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas de esta provincia. Las ganancias liquidas y realizadas se destinan: A) cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte
por ciento del capital suscripto para el fondo de reserva legal; B) A remuneración del Directorio. C) El saldo tendrá el
destino que fije la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones dentro del
año de su sanción. Silvina Rita Casanova, Registro Ocho de Azul. Silvina Rita Casanova, Escribana.

VIP CLEANUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. Escritura 45. 1) Martin Tadey, arg., nacido el 04/04/1974, soltero, DNI 23.494.936, CUIL 20-23494936-
6, comerciante, domic. en Av. Andrés Rolon 142, piso 1º, Oficina 104, cdad. y pdo. de San Isidro, Bs. As. y Juan Cruz
Aguirre, arg., nacido el 16/03/1979, soltero, DNI 27.183.931, CUIL 20-27183931-7, comerciante, domic. Av Perón 4303,
Lote 204 B, Benavidez, pdo. Tigre, Bs. As.; 2) del 17/04/2023. 3) Vip Cleanup S.A. 4) Av. Andrés Rolon 142, piso 1º, Oficina
104, cdad. y pdo. de San Isidro, pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o
asociada a terceros, las siguientes actividades: a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación,
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: (a) comunicaciones en cualquier soporte; (b) industrias manufactureras de
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todo tipo; (c) desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (d) inmobiliarias y constructoras; (e)
inversoras, financieras y fideicomisos; (f) servicios de limpieza y mantenimiento en general, incluyendo los de carácter
técnico e industrial, mantenimiento integral de comercios, locales, edificios, casas particulares, oficinas y cualquier otro tipo
de establecimiento comercial y/o industrial público o privado, instituciones, cooperativas, bancarias, financieras de cualquier
naturaleza, reparticiones públicas, consultorios, clínicas, sanatorios u hospitales, establecimientos educativos, playas
ferroviarias, supermercados e hipermercados, "shoppings", estadios y campos deportivos y depósitos; (g) Así mismo se
incluye como objeto, aquellas actividades que complementen o integren las actividades enunciadas precedentemente, y
que resulten afines, como ser desinfección, fumigación, desinsectación y desratización, recolección de residuos, cortes de
pasto, exterminio de yuyos de malezas; servicios de té, café y refrigerios.- A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos
y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
y/o ahorro público. 6) 99 años; 7) Pesos Cien Mil, representado por cien acciones ordinarias nominativas no endosables por
la suma de $1000 valor nominal cada una, las que otorgan derecho a un voto (1) por acción; 8 y 9) La administración,
representación legal y uso de la firma social está a cargo del directorio, integrado por 1 a 5 directores titulares. Cuando la
sociedad prescinde de la sindicatura, la asamblea deberá elegir igual o menor número de suplentes. El término de su
elección es de tres ejercicios. Presidente: Martin Tadey; Director suplente: Juan Cruz Aguirre. Fiscalización prescinde de la
sindicatura conforme art 284 de LGS, la elección de un director suplente será obligatoria mientras la sociedad se mantenga
dentro de éste régimen. 10) 30/06. Ariadna F. E. Torchia, Notaria.

SR. ATILLO 2023 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Eduardo González, odontólogo, divorciado, 4/10/56, DNI 12.159.807, 55 N° 386, Pamela Viviana
Gronda, comerciante, 16/3/72, DNI 22.523.408, casada, 477 N° 2987, Sergio Emanuel González, empleado, soltero,
29/7/88, DNI 33.899.841, 133 N° 1920 e/ 71 y 72 y Gabriel Gustavo Hernández, comerciante, casado, 14/10/84, DNI
31.269.530, 59 N° 930, todos argentinos, de la ciudad y partido La Plata, pcia. Bs. As. 2) 26/04/2023, 4) Calle 2 N° 1829
ciudad y partido La Plata. Bs. As. 5) Servicios: Relacionadas con los negocios gastronómicos, sea su instalación,
explotación comercial, otorgamiento de franquicias y administración, modalidad de comidas para llevar; elaboración de todo
tipo de postres, servicios para fiestas; actividades de heladería y afines; realización de espectáculos y shows, café concert,
venta de productos relacionados con la gastronomía y merchandising de productos afines y/o marcas reconocidas;
actividades de promoción y publicidad de empresas y marcas relacionadas con la gastronomía y bebidas en general;
comercio electrónico, on line, de bebidas con y sin alcohol, artículos y accesorios. 6) 99 años desde inscrip. 7) $1.000.000.
8) Pte: Jorge Eduardo González, y Dir. Sup. Pamela Viviana Gronda 3 ejercí.1 a 5 Dir. Tit. Igual o menor número Supl.
Fiscaliza: Art. 55 LSC. 9) El Presidente. 10) 30/04 de cada año. Silvina E. De Virgiliis. Notaria.

COMLOG 2 ARGENTINA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Complementario. Por Esc. Nº 19 del 27/4/2023 se reforma el Objeto: eliminandose del mismo el inc
g: Servicios en telecomunicaciones. Objeto: Constructora: de obras públicas o privadas de ingeniería vial o hidráulica, de de
arquitectura, telefonía y electrificación, Comercial: Importación y exportación de todo tipo de mercaderías, Vta.de equipos
informáticos y de telecomunicaciones, Fciera: salvo Ley 21.526, Agropecuaria: de granos desde la implantación hasta su
cosecha y venta, cría. y vta. de animales, Transporte y Logística: de cargas y mercaderías, despachos de aduana,
negociación de guías, cartas de porte, warrants, Metalúrgica: armado de equipos p/el manejo de granos y fertilizantes.
Mariela Díaz, Abogada.

TIENDA EL JUGUETÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. N° 125 del 24/04/2023 Reg. Nº 8 de Florencio Varela se constituyó Tienda El
Juguetón S.A. Accionistas: I) Nicolas Quirino Scrocchi, arg., nac.12/07/1986, solt., DNI Nº 32.932.752, CUIT Nº 20-
32932752-4, abogado, y dom. Av. Eva Perón 6556, pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As.; y II) Maria Fernanda Tokumoto
Eyler, arg., nac. 5/2/1961, DNI Nº 14.482.559, CUIT Nº 23-14482559-4, farmacéutica, divorc. y dom. Av. Eva Perón 6556,
pdo. de Fcio. Varela, pcia. Bs. As. Denominación: Tienda El Juguetón S.A. Domicilio: Avenida Eva Perón 7454 loc. y ciudad
San Juan Bautista, pdo. Fcio. Varela, pcia. de Bs. As, Rep. Arg. Duración: 50 años a partir de la fecha de su insc. reg.
Capital: $100.000, div. en 100 acc. ordinarias, nominativas no endosables de valor nominal, $1.000 c/ una y 1 voto por acc.
Suscripción: Nicolas Quirino Scrocchi 50 acc., Maria Fernanda Tokumoto Eyler 50 acc. Administración: Directorio, mínimo 1
miembro. Máximo 5 miembros titulares, suplentes de 1 miembro, duración 3 ejercicios. 1er. Directorio: Presidente: Nicolas
Quirino Scrocchi, Director Suplente: Maria Fernanda Tokumoto Eyler. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la
sindicatura, fiscalización a cargo de los accionistas. Representación Legal: Presidente, por vacancia, ausencia o
impedimento Vicepresidente. Fecha de Cierre de Ejercicio: 31/1. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros y/o asociados a terceros, o con tecnología de terceros, en el país o en el extranjero a las
siguientes actividades: fabricación, manufactura, fraccionamiento, importación, exportación, distribución y cualquier otra
forma de comercialización, al por mayor o menor, de toda clase de productos eróticos, ya sean ellos de plástico, goma,
cuero, siliconas y cualquier otro material, así como lencería, cremas y todo otro artículo relacionado con dicha actividad. La
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el
objeto social, especialmente actividades, organizativas, administrativas, científicas y económicas. Soc. no comprendida art.
299 L.S. Maximiliano Ariel Flesler. Escribano.

AGROGANADERA EL ENCUENTRO S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 141



 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 10/06/2021. Se eligió nuevo directorio, aceptaron y distribuyeron
sus cargos. Integrado por. Director Titular Presidente Alejandro Daniel Sivori, CUIT: 20-10704908-9; Director Titular: Nilda
Andrea Perticone, CUIT: 27-12599816-5, Director suplente: Carlos Alberto Vilanova, CUIT: 20-11027657-6. Profesional:
Jorge Luis Orozco - Contador Publico Nacional - Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A. Jorge Luis Orozco, Contador Público
Nacional.

MICELIO ALMACÉN SOCIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Catalina Lazzari, DNI 34.928.870, 15/11/89, empleada; Lucio Fontana, DNI 33.677.103, 3/3/88,
comerciante, ambos arg, solteros y domiciliados en calle 40 e/115 y 116 n° 214, 2) 11/4/23 3) Micelio Almacen Social
S.R.L. 4) 40 N° 443 e/ 3 y 4 ciudad y pdo La Plata, 5) Despacho de bebidas, restaurante, bar y confitería. Finan.Inversora
(no realizará activ. ley 21526) 6) 50 años 7) $100.000 8) Gte. Lucio Fontana por plazo social, Art.55 9) Gerencia 10) 31/10.
Esc. Silvina E. De Virgiliis.

KAVER KEY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea Unánime del 19/12/14 se designa Presidente: Verónica Silvana Consolo, Director Titular:
Horacio Nicolás Consolo y Directoras Suplentes: Rosana Paula Consolo y Angélica Flora Salgueiro. Los designados fijan
dom. esp. en sede social sita en Conde Zepelín 6314, Depto. 5, Ciudad Jardín, Tres de Febrero, pcia Bs. As. Noelia Hein,
Abogada.

BAHÍA ADORADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Se comunica que el suscripto ha renunciado al cargo de gerente a partir del día 01/12/2022 según Acta de
Reunión de Socios Nro. 3 por motivos personales. Alejandro Ruben Nanetti.

TEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Reunión de Socios de 25/04/23. Rectifica Acta de Reunión de Socios del 11/5/22, plazo de duración 40
años contados desde el 10/04/22. Ingrid Katok. Notaria.

GUALAMAVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por constitución: 1) Socios: Los cónyuges Rodrigo Luján Guarino, DNI 25.839.353, nac. 30/03/77, arg, com;
María Lorena Lazzaron, DNI 27.850.712, nac. 06/04/80, arg., com., ambos con domic. en Antártida Argentina N° 527, Ciud.
y Pdo. de Nueve de Julio, Pcia. de Bs. As. 2) Const.: 21/04/2023 3) Denom.: Gualamava S.A. 4) Sede: Antártida Argentina
N° 527, ciud. y pdo. de Nueve de Julio, pcia. Bs. As. 5) Objeto: por si o 3eros., o asoc. a 3eros, en el país y/o extr., las sig.
act.: a) Serv: serv. de jueg. de azar, apoyo logíst. y estruc., org. de sort., bing., Tómbolas y serv. a inst., clubes, asoc. civ. o
3ras. pers. y actuará por sí o por 3eros., asoc. a 3ros. en la prest. de serv. rel. con el fin soc., que no estén prohibidas por
ley y no sean extrañas al obj. soc. b) Inmob: adquis., vta, loc., subloc., y/o perm. de bnes. Inm. urb. y rur, la cpra/vta de terr.
y su subd., fracc. de tierras, urban. con fines de explot., rta o enaj., inclus. por el rég. de prop. Htal. Pres. en lic. pcas o pdas,
en Nac., Pcial. o Mpal.- Otorgar repres., distr. y franquicias dtro o fuera del País. La soc. tiene plena cap. Jca. para adq.
dchos, cont. Oblig, y ejercer los dchos que no estén prohibidos por ley o el est., real. los contr. que se relac. con el obj.
soc., participar en empr. y real. neg. que dir. o indir. tenga rel. con los rubros expres. La soc. no realizará las activ. de la Ley
de Ent. Fcras. c) Const.: Constr. de edif., estruct. metálicas o de hormigón, obr. Civ. y obr. de ingen. y arquit. Constr. y vta
de inm. y edif. suj. al rég. de prop. htal. d) Agrop. Explot. dir. o indir, por si o 3ros, de establ. rur. gan., agr., frut., hort.,
forest., grjas, criad; des. de activ. de cría, mestización, cruza de gan. y hac., tambo, feed lot, forest. y refor. e) Industr.:
Acond., fracción., elab. e industr. de prod. de explot. agrop, y prod. aliment. Acondic., fracc, elab. e indust. de insumos, mat.
y herr. p. construcción. f) Transp.: Serv. de transp. de cargas por medios fluv., mar., aéreos y terr., prod., org. y comerc. de
flet.. en el País como intern. y entre puert. extr.. Activ. Logíst. relac. con el transp. y la distrib. Transp. no regular de
pasajeros. g) Mand.: Real. de mand., ases., com. y cons. relac. con las act. previstas en los apart. precedentes. h) Financ.:
Real. aport. de cap. a soc. const. o a const. dtro de los límites de la LSC y/o pers. Fís. p la financ. de oper. realiz. o a real.
Cpra, vta y neg. de tít., acc, bon., deb. y val. mob. y pap. de créd. en gral, con cualquiera de las gar. previstas en la leg.
vgte, o sin ellas, excluidas las oper. de Ley de Ent. Fcieras u otras que requiera conc. pco. i) Licit.: licit., pca o priv., ante
org. de ord. mpal, pcial o nac, entes autárquicos y/o desc. Para el cumpl. de su obj. la Soc. tiene cap. jca para adq. dchos y
contr. oblig., incl. los que requieren pod. esp. en el cont. de mand., efecto. Cont. y conv. con part. o con el est. mpal, pcial
y/o nac, part. en lic., conc de pr. y/o contr. pdas, estén relac. con el obj. soc. 6) Plazo: 99 años 7) Cap.: $100.000 8) Adm.:
Direct. de 1 a 5 tit, igual N° supl. Pres: María Lorena Lazzaron, Dir. Supl: Rodrigo Luján Guarino, 3 ejerc. Fisc.: Accionistas
9) Rep. Leg: Pres o Vice en caso de vacancia 10) Cierre de ejerc.: 31/12. Leonardo J. Ciaccia, Abogado.

NUEVAS MUEBLERIAS AVENIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Designación de nuevo directorio. Por Asamblea General Ordinaria del 17/11/2022,
con la presencia del 100 % del Capital Social y de manera unánime, se designó a los nuevos miembros del directorio
quedando constituido de la siguiente manera: Presidente: Adolfo Pochtaruk, DNI 14.550.227, Directora Titular: Patricia
Noemi Flores, DNI 17.161.474 y Directora Suplente: Irina Paulina Pochtaruk, DNI 37.607.999, todos con mandato por tres
ejercicios. Todos los directores constituyen domicilio especial en Avenida Mitre 687, Carmen de Areco, Bs. As. Gustavo
Cristian Ruiz. Escribano Registro 1 Carmen de Areco.
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P&C DESARROLLO RUTA 6 GENERAL RODRÍGUEZ S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por esc 130 del 27/2/23 se constituye La Reserva del Oeste S.A., por esc 319 del 26/4/23 reforma el artículo
primero quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo primero: La sociedad se denomina P&C Desarrollo Ruta 6
General Rodriguez S.A. y tiene su domicilio legal en la provincia de Buenos Aires El directorio puede resolver el
establecimientos de agencias sucursales o cualquier clase de representaciones dentro y fuera del país.” Soledad
Sanguinetti, Abogada.

PUERTOAGRO DE PEDERNALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea g. extraordinaria y ordinaria del 29/03/2023 se cambio la fecha de cierre de ejercicio económico
al 31 de agosto de cada año y se reformó el 13° E.S. Fdo. Constantino Osso. Contador Público Nacional.

GFG FOOTBALL AGENCY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gerardo Ruben Magdalena, arg., 25/2/1977, casado, comerciante, DNI 25.909.294, Avenida Gutiérrez
número 4840, Hudson, partido de Berazategui, y Bruno Amin Isa, arg., 4/6/2001 comerciante, soltero, DNI
43.465.293, Luzuriaga 475, Llavallol, partido de Lomas de Zamora. 2) 27/4/2023. 3) GFG Football Agency S.R.L. 4)
Luzuriaga número 475, Llavallol, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. 5) Comercial: Servicios de
representación y/o intermediación de jugadores, directores técnicos, entidades deportivas y auxiliares de futbol, ya sean
profesionales o amateurs o nacionales e internacionales; intermediación en la transferencia de jugadores; asesoramiento
contable, jurídico y financiero a clubes para la contratación y venta de jugadores; asesoramiento de turismo deportivo;
explotación de derechos de imagen de los deportistas; asesoramiento y celebración de negocios vinculados a publicidades
de los deportistas; scouting de jugadores. Financiero: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
con dinero propio, obrando como acreedor prendario, pudiendo realizar todas las operaciones de carácter financiero
permitidas por la legislacion vigente, estando excluidas las actividades de la Ley de Entidades Financieras o cualquier otra
que se dicte en su reemplazo. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) y 9) Administración, representación y uso firma social a cargo de
uno o mas gerentes en forma individual e indistinta por plazo duración sociedad. Fiscalización: socios no gerentes art. 55
LGS. Gerente: Gerardo Ruben Magdalena, acepta el cargo. 10) 31/12 cada año. El Escribano Autorizado. Carlos María
Romanatti, Notario.

AUSTRAL INTERNATIONAL COMEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ricardo Alberto Buiz, arg., comerciante, soltero, nac. 09/06/1990, DNI 35.410.256, CUIT: 20-35410256-1,
domic. Rosales N° 6674, MdP; Camila Luz Miranda, arg., docente, soltera, nac. 30/06/1993, DNI 37.699.234, CUIT: 27-
37699234-4, domic. Chacabuco N° 1171, Primer Piso, CABA. Esc. Publica 10/03/2023. Austral International Comex S.R.L.
Domic. La Rioja N° 3367, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales: Mediante la
compraventa, distribución, representación, fraccionamiento, importación y exportación de productos electrónicos, artículos
del hogar, electrodomésticos, deportes, indumentaria deportiva, calzado, artículos de vestir, productos elaborados
relacionados con la industria textil. B) Industriales: Mediante la elaboración, producción, transformación de materiales,
industrialización y explotación de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la
industria de artículos del hogar. C) Computación: Fabricación, importación, exportación, compra, venta, alquiler,
licenciamiento y representación, comercialización bajo cualquier modalidad de: sistemas, programas y equipos de
informática y sus accesorios y todo tipo de material eléctrico y electrónico. D) Exportación e importación: La exportación e
importación de toda clase de bienes, mercaderías y servicios y la realización de todos los tramites necesarios para el
desarrollo de tal actividad. E) Mandatos y servicios: Ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
consignaciones, distribuciones, gestiones, fideicomisos, excepto en los fideicomisos financieros, administración de bienes y
empresas, realizar estudios de mercados y productos, ofrecer asistencia técnica y asesoramiento integral en todo lo
concerniente a exportaciones e importaciones. Prestar a personas físicas o jurídicas el servicio de asesoría por vía
telefónica, presencial por medios telemáticos, por aplicación de tecnología digital o por cualquier otro medio electrónico.
Duración: 99 años, Capital Social: $200.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a
tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la
sociedad. Socio Gerente: Ricardo Alberto Buiz. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no
gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de Junio de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

DISTRIBUIDORA LACTRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Directorio Nº 26 de fecha 14/04/23 ratifica Acta de Directorio Nº 16 de 30/04/2021 se designó:
Presidente: Vitali Franco, Vicepresidente: Rubio Milena, Director Suplente: Gómez Gabriel Eduardo. Contador Público,
Colombo Juan Ignacio.

BLINGS TRADE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Guillermo Adrian Lopez, arg, 20/6/1969, DNI 20987770, CUIT: 20-20987770-9, ing. industrial, casado, dom.
Díaz de Solís 1843 Hurlingham y Jose Luis Bongiovanni, arg, 11/9/1979, DNI 27434604, CUIL: 20-27434604-4, ing.
industrial, casado, domiciliado Uspallata 750 Hurlingham, prov. Bs. As. 2) 19/04/2023. 3) Blings Trade S.R.L.. 4) Juan Díaz
de Solís 1843 localidad y partido Hurlingham, prov. Bs. As. 5) a) Librería, juguetería: Fabricación, comercialización,
compraventa por mayor y menor art. librería, libros, papelería, textos de estudio, tintas, lapiceras, lápices, art. para
escritorio, útiles escolares, art. para juguetería, entretenimientos, juegos infantiles para parques y jardines, art. de playa. b)
Plástico: Fabricación, elaboración, transformación, extrusión, laminación e inyección de materiales sintéticos y plásticos,
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elaboración y fabricación de envases y materiales para éstos. Compraventa mayor y menor, representación y consignación
de materiales sintéticos, plásticos y materias primas para la industria plástica, de productos elaborados y semielaborados
que se relacionen con ella. c) Carpintería: Diseño, fabricación, compraventa por mayor y menor, comercialización de art. de
carpintería y sus complementos decorativos. d) Metalúrgica: Elaboración de metales ferrosos o no ferrosos; fundición de
maleables, de hierros, aceros especiales y de aleación; forja y laminación de hierros, aceros y otros metales; trefilación y
rectificación de hierros y aceros; mecanización de todo producto elaborado. Industrialización de todo producto elaborado,
comercialización, fraccionamiento y distribución de productos siderúrgicos y plásticos. Compraventa por mayor y menor,
metales ferrosos y no ferrosos, hierros y aceros especiales de aleación, pudiendo actuar como agente, representante o
distribuidora de fabricantes, comerciantes o exportadores. e) Materiales y elementos para la construcción: Fabricación,
explotación de materiales, revestimientos, sanitarios y accesorios: Compraventa, industrialización, fabricación, diseño,
representación, permuta y distribución de materiales afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda,
revestimientos internos y externos, artefactos y productos para uso sanitario, grifería, artefactos eléctricos, máquinas y
accesorios para industria cerámica y la construcción. La sociedad podrá exportar matricería, dispositivos y maquinaria
utilizadas para los rubros antes mencionados. 6) 99 años. 7) $200.000. 8) Gerente Guillermo Adrian Lopez. 1 o más
gerentes, socios o no, en forma indistinta, todo el tiempo de duración sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Gerente. 10)
31/12. Tomás A. Fasano. Notario.

SIPEM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 10/03/2023, se dejó constancia de la extinción por fallecimiento, del usufructo que
existiera sobre las cuotas sociales a favor de la Sra. Aschero Mercedes Beatriz D.N.I. 4.508.501. Asimismo, fue designada
en el cargo de gerente: María Pía Zgrablich, DNI 21.600.447 quién constituyó domicilio especial en 63 N° 672 de La Plata.
Darián Horacio Fleicher, Abogado.

ECOVERBENA SERVICIOS GENERALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: I) Gisela Fabiana Centomo, mayor de edad, soltera, DNI 34.692.010, CUIT 27-34692010-1,
comerciante, Pehuajó 459 Monte Grande, Bs. As.; Joaquín Omar Furlan, DNI 40.014.619, CUIT 20-40014619-6, mayor de
edad, soltero, comerciante, Av. Crovara 172, Villa Madero, Bs. As.; personas hábiles, argentinas y con domicilio constituido
en Pehuajó 459, Monte Grande, Bs. As. II) 24/04/2023 III) Ecoverbena Servicios Generales S.A. IV) Pehuajó N° 459 Monte
Grande, Buenos Aires. V) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o
fuera del país, las siguientes actividades: A) Servicios: Servicio de limpieza de calles, plazas y parques, terrenos baldíos,
parques industriales, establecimientos fabriles, escuelas, espacios públicos, clubes, oficinas, e inmuebles en general;
mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmuebles; pintura, cerrajería, jardinería, parquización, desmalezamiento
y tareas de mantenimiento general; limpieza y desobstrucción de cañerías y cloacas; trabajos de electricidad, barrido de
calles, ya sea con medios mecánicos o manuales; limpieza y reparación de refugios, pintura y señalización; transporte y
recolección de residuos sólidos urbanos, fumigación, desratización, control de plagas y vectores. B) Constructora: Estudiar,
planificar, proyectar, asesorar y/o ejecutar obras o construcciones privadas. C) Comercial: Compra, venta, distribución,
depósito, consignación, representación, mandato, importación y exportación de bienes y servicios que se vinculen
directamente con los puntos anteriores ya sean propios o de terceros, y/o provisión de bienes relacionados con los puntos
anteriores. D) Importación y Exportación: De todos los bienes y servicios permitidos por las leyes vigentes y ejercer toda
actividad concerniente al Comercio Exterior en el marco de la legislación vigente y sus reglamentaciones. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita,
adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
y/o ahorro público. VI) 99 años VII) $100.000. VIII) Un Director Titular y uno Suplente. Prescinde de sindicatura.
IX) Presidente: Gisela Fabiana Centomo, Director Suplente: Joaquín Omar Furlan. Constituyen domicilio especial en
Pehuajó N° 459 Monte Grande, Buenos Aires X) 31 de mayo. XI) Liliana B. Basualdo. Autorizada según instrumento público
Esc. 39 de fecha 24/4/2023 Esc. Romina A. Buján. Liliana Beatriz Basualdo, Contadora Pública.

VORAGINI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por AGE (23/3/23) se resolvió: 1) Cambio de Jurisdicción a pcia. de Bs. As.: Avda García Salinas 1468 ciu. y
pdo Trenque Lauquen, Bs. As.; 2) Reforman Art.1° de Estatuto. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

BAR-NOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Noreiko Liliana Beatriz, 16/10/1971, docente, DNI 22.334.549; y Bardella Pablo Eugenio, 29/9/1964,
comerciante, DNI 16.862.276. Ambos arg, casados y domiciliados en Avenida Brown Nº 50, San Carlos de Bolívar; 2)
14/04/2023; 3) Bar-Nor S.R.L.; 4) Avenida Brown Nº 50, San Carlos de Bolívar, pdo. de Bolívar, prov. de Bs. As.; 5)
Comerciales: Compra, venta, permuta, imp., exp., distribución y explotación de artículos informáticos, venta de
equipamiento tecnológico, software. Financieras: Mediante el aporte y/o inversiones de capitales a sociedades o empresas.
No realizará las operaciones de la Ley 21.526. Inmobiliaria: Construir, o arrendar oficinas, locales, galpones, inmuebles
para el uso de las actividades comerciales y administrativas. Constructora: Construcción, demolición y/o refacción de
inmuebles. Transporte y fletes: Transporte de cargas y fletes de mercaderías. Importadora/exportadora: Imp. y exp. de
bienes y servicios, y la distribución y/o comercialización de productos. 6) 99 años; 7) 100.000; 8) Gte. Noreiko Liliana
Beatriz; indeterminado; art. 55; 9) Gte.; 10) 31/12; 11) Jose Maria Caivano, Contador Público.

PULMÓN VERDE S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Pablo Ariel, Tartaglia, argentino, empresario, nacido el 29 de octubre de 1985, DNI 31.936.148 y Laura
Eugenia, Peluso, argentina, Productora Asesora de Seguros, nacida el 24 de Mayo de 1982, DNI 29.558.189; ambos
conyugues y domiciliados en la calle 133 N° 744 de la localidad de San Carlos, partido de La Plata, pcia. de Bs. As.; 2) Por
Escritura Pública N° 38 de fecha 27/04/2023, se constituyó la sociedad. 3) Pulmón Verde S.R.L 4) Domicilio: calle 133 N°
744 de la localidad de San Carlos, partido de La Plata, pcia. de Bs. As. 5) Duración: 99 años 6) Objeto Social: A)
Constructora: Construcción, demolición y refacción de edificios u obras de cualquier naturaleza, actuando como propietaria,
proyectista, empresaria, contratista o subcontratista. B) Servicios de mantenimiento de inmuebles: servicios de
mantenimiento de inmuebles y asesoramiento técnico al respecto; C) Comercial: compra, venta, distrib., comerc., consig.,
import., export., represent. y consig.de materias primas , mercaderías, materiales , maquinaria, sus repuestos y accesorios,
de construcción, ingeniería y arquitectura, ingeniería sanitaria y medio ambiental, venta artículos e insumos para la
parquizacion, jardinería y ferretería.D) Capacitaciones: de aquellas tareas descriptas en el objeto. E) Industrial: produc.,
fabricac., elaborac., armado e industrializ., en talleres propios o ajenos, transformac. de materias primas, materiales,
productos vinculados con la industria de la construcción y/o ingeniería, electromecánica, eléctrica, hidráulica,
eólica química, termosolar.; F) Servicios: La prestac. de servicios de asesoría, consultoría; vinculados al objeto social.
Transporte de cargas en general. G) Inmobiliaria: compra, venta, permuta, arrendamiento, alquiler, fracc., loteos,
administrac., intermediac., financiac., refac. Construc., desarrollos de consorcios edilicios a los fines de adquisición de
terrenos, proyecto, dirección de obra, y toda clase de actos jurídicos sobre toda clase de bienes inmuebles. Formalizar
contratos de fideicomiso en los términos de la ley vigente. Administrac.de propiedades, asesoramiento y consultoría en
dichos ramos. H) Financiera: Podrá aportar y/o invertir capitales propios, respecto a empresas o sociedades constituidas o
a constituirse. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Celebrar contratos de fideicomiso en términos del Código
Civil y Comercial de la Nación. I) Importadora Y Exportadora: Importación y exportación de toda clase de bienes de uso,
maquinarias, herramientas, automotores, motos, bicicletas, computadoras y todo aquel bien necesario para el cumplimiento
de las actividades enumeradas ut supra para el cumplimiento del objeto social. J) Representaciones Y Mandatos: El
ejercicio de representaciones y mandatos de firmas, consorcios o corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones,
franquicias, consignaciones y representaciones que se relacionen con el objeto social; estudios, proyectos asesoramiento e
investigaciones; todo tipo de intermediación y producción, organización, atención técnica, informes, estudios de mercado y
desarrollo de programas de promoción realizados y suministrados por profesionales con título habilitante si correspondiera.
K) Licitaciones: Intervención en licitaciones de entes mixtos, privados o públicos, nacionales o extranjeros; análisis de las
ofertas y adjudicaciones y sus fundamentos; intervención en concursos públicos y privados para celebrar contratos de
provisión de los bienes y servicios mencionados. Podrá inscribirse como proveedor del Estado. L) Franquicias: Celebración
de contratos de franquicia en todas sus formas, sean de servicio o de distribución, de productos y marcas registradas, o de
negocio llave en mano o paquete; ya sea como franquiciante y/o franquiciado; en todos los rubros que componen su objeto.
LL) Proveedora del Estado: Proveedor de los estados nacionales, provinciales y municipales: Podrá ser proveedor del
estado Nacional, Provincial y Municipal en todos los puntos enunciados en el objeto social. 7) El capital social es de
$500.000 dividido en 1.000 cuotas de $500 cada una y de 1 voto por cuota. La suscripción se realiza en partes iguales por
cada socio, 500 cuotas cada una. 8) La administración y representación social será ejercida por uno o más gerentes.
Gerente designado: Pablo Ariel , Tartaglia; 9) La fiscalización la realizaran los socios no gerentes, en los términos del Art .
55 de la LGS; 10) Fecha de Cierre: 31 de Diciembre de cada año. Fdo. Escribano. Mariano Norberto Molinelli, Notario.

EL FUTURO LOS HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Acosta Liparelli Benjamin, arg., 5/1/2001, DNI 42.830.189, soltero, mecánico; Acosta Facundo Daniel, arg.,
6/10/1973, divorciado, transportista, DNI 24.344.614, ambos con domicilio en calle Rivadavia Nº 1532, Daireaux. 2)
1/4/2023; 3) El Futuro Los Hermanos S.A.; 4)Rivadavia Nº 1532, Daireaux, pdo. de Daireaux, prov. de Bs. As.; 5)
Transporte: Terrestre en general y de todo tipo de carga, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros.
Financieras: Mediante el aporte y/o inversiones de capitales a sociedades o empresas. No realizará las operaciones de la
Ley 21.526. Mandatos y servicios: Aceptación, desempeño y otorgamiento de representaciones, comisiones, agencias y
mandatos en el ámbito industrial, comercial, económico y financiero. Inmobiliaria: Construir, o arrendar oficinas, locales,
galpones, inmuebles para el uso de las actividades comerciales y administrativas. Importadora/exportadora: Imp. y exp. de
bienes y servicios, y la distribución y/o comercialización de productos. 6) 99 años; 7) 100.000; 8) Pte. Acosta Liparelli
Benjamin; Director Sup: Acosta Facundo Daniel; 1 a 5 titu., e igual o menor sup., por 3 ej.; 9) Presidente; 10) 30/6; 11) Jose
Maria Caivano, Contador Público.

BERCAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 11/4/2023, son aceptados como socios, los herederos Sra. Sra.
Patricia Silvina Kisil, DNI Nº 22.996.788, CUIL: 27-22966788-1, y el Sr. Ariel Eduardo Kisil DNI Nº 24.801.196, CUIL: 20-
24801196-4, y designar para la unificación de la representación hereditaria ante la sociedad a la Sra. Patricia Silvina Kisil
que juntamente con los socios Juan José Buc, DNI Nº 7.746.820, CUIL: 20-07746820-0, y Gustavo Adrián Devincenzi, DNI
Nº 21.098.981, CUIL: 20-21098981-2, los que ocuparan los cargos de Gerentes. Se modifica el art. 6º: “Artículo sexto: La
Administración de la sociedad y el uso de la firma social será ejercida por los socio con cargo de Gerente en forma
indistinta para actuar ante la administración pública nacional, provincial y/o municipal, la contratación
con empresas públicas, mixtas y/o particulares, ya sea en licitaciones públicas o privadas, contratos directos, prestaciones
de servicios, compra-ventas de productos, la presentación de escritos judiciales y extrajudiciales, actuación en trámites de
mediación, absolución de posiciones, otorgamiento de poderes judiciales y administrativos. Y que la firma sera en forma
conjunta de dos socios gerentes cualesquiera de ellos, para actos de disposición como ser para la enajenación y
disposición de inmuebles y/o bienes muebles registrables, constitución de derechos reales, para abrir y clausurar cuentas
corrientes y cajas de ahorro, librar cheques, firmar pagarés, solicitar descubiertos, créditos, otorgar poderes
bancarios y poderes de disposición, suscripción de letras de cambio, giros, órdenes de importación y/o exportación y otros
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que comprometan el patrimonio de la sociedad. Las atribuciones mencionadas tienen sólo carácter enunciativo y no
limitativo” D) Disponer la protocolización ante Escribano Público y/o certificación de copia de la presente acta ante
Escribano Público. E) Disponer la Inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de lo aquí resuelto, la
expedición de primera copia para la sociedad, con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por dicha Dirección para
su inscripción registral. Dr. Saúl Rubén Brandenburg. Profesional Actuante. Abogado.

WORKPROGRESS S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: El Cierre de Ejercicio correcto es 31/12 de cada año y no como por error se consignó en el
edicto anterior. Federico Fernandez Rouyet. Escribano (063).

CERVECERÍA DEL OESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución Social: Por escritura pública 56 del 26-04-23, reg. 113 de Lanús. Socios: Martín Sebastián
Pandullo, arg., 3/3/1989, DNI 21.983.570, casado, empresario, CUIT 20-21983570-2, domiciliado en Juan Bautista Alberdi
117, CABA; Víctor Javier Guastella, arg., 15/12/1973, DNI 23.802.262, casado, empresario, CUIT 20-23802262-3,
domiciliado en Villegas 932, Remedios de Escalada, Lanús; María Alejandra Avalos, arg., 21/2/1977, DNI 25.795.388,
casada, abogada, CUIT 27-25795388-8, domiciliada en Villegas 932, Remedios de Escalada, Lanús; Mariano Hernán
Medina, arg., 14/12/1986, DNI 32.811.626, casado, comerciante, CUIT 20-32811626-0, domiciliado en Manuel Castro 824,
Lomas de Zamora; Fabián Omar Vidal, argentino, nacido el 18/03/1977, DNI 25.569.850, casado, empleado, CUIT 20-
25569850-9, domiciliado en Doctor Luis Belaustegui 1647, Paso del Rey, Moreno; y Matías Nicolás Guastella, argentino,
nacido el 12/08/1984, DNI 31.165.371, soltero, empresario, CUIT 20-31165371-8, domiciliado en Gaboto 3883, Remedios
de Escala, Lanús. Duración: 99 años. Objeto: realizar, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, en
participación, en comisión o de cualquier otra manera incluyendo el ejercicio de representaciones y mandatos, de las
siguientes actividades: cualquier actividad vinculada con los negocios gastronómicos, sea su instalación, explotación
comercial, otorgamiento o explotación de franquicias, y administración, en todas sus ramas, de restaurantes, bares,
confiterías, heladerías y cafeterías, con despacho de bebidas alcohólicas o sin alcohol al por mayor o no, servicios de bar,
postres, helados y toda clase de artículos y productos alimenticios, pudiendo llevar a cabo otras actividades conexas,
derivadas o vinculadas con la que constituyen su objeto social. Capital: $120.000. Dirección y Administración: Directorio,
compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por
tres ejercicios. Representación Legal por 3 ejercicios: Director Titular y Presidente: Mariano Hernán Medina. Director
Suplente: Matías Nicolás Guastella. Fiscalización: Se prescinde. En consecuencia se ejercerá por los socios. Cierre del
Ejercicio: 31/12 de cada año. Sede Social y Domicilio especial de los Directores: Del Valle Iberlucea número 2625 de la
localidad y partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. Patricio P. Pantin, Notario Titular del Registro N° 113 de Lanús.

FFNATU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fabián Jorge Fuentes, nacido 28/7/74, divorciado, DNI 23.944.926, CUIT: 20-23944926-4 y Lucia Susana
Vazquez nacida 10/11/50, casada, DNI 10.130.861, CUIT: 27-10130861-3, ambos empresarios, argentinos 2) Instrumentos
públicos 5/12/22 y 18/4/23, 3) FFNATU S.R.L. 4) San Juan 88, ciudad y pdo. Chacabuco Bs. As. 5) Objeto: Comerciales:
Compra, venta, importación, exportación, fabricación, confección, comercialización, distribución, productos textiles, por
mayor y menor; insumos y derivados de la actividad textil. 6) 30 años; 7) $100.000 8) Gerentes: Fabián Jorge Fuentes y
Lucia Susana Vazquez indistintamente por el plazo social. Domicilio especial: San Juan 88, ciudad partido Chacabuco, Bs.
As.; Fisc.: art. 55. 9) Gerencia. 10) 31-12-c/año. Mariana Marasco. Abogada.

MOBLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Emmanuel Andrés Milesi, CUIT 20-32312701-9 nacido 21/3/86, monotributista, soltero, DNI 32.312.701 y
Sabrina Analí Milesi, CUIL 27-29307374-6, nacida 15/1/82, empleada, casada, DNI 29.307.374, ambos argentinos
domiciliados: 501 nº 1250, Manuel B. Gonnet, La Plata, Bs. As. 2) Escritura pública 26/4/23 3) Mobles S.A. 4) 501 nº 1250,
Manuel B. Gonnet, La Plata, Buenos Aires 5) Objeto: Producción y/o fabricación: Productos, subproductos, bienes, materias
primas, insumos y muebles, mobiliarios, decoración, aberturas, sus partes. Fabricación de muebles y ebanistería;
explotación e industrialización de madera, carpintería mecánica y metálica. Su Fabricación, renovación y reconstrucción
Inmobiliaria: compraventa de inmuebles, intermediación, administración y/o alquiler de inmuebles propios y/o de terceros,
desarrollos y remodelación. Comercialización: bienes, mercaderías y materias primas relacionados con el objeto; ropa de
cama, indumentaria, insumos, productos de almacén y sus derivados. Corralón de materiales. Servicios: asesoramiento,
consultoría, decoración y diseño. Comerciales: artículos de bazar, artísticos, decorativos y eléctricos. Diseño y fabricación
de muebles y trabajos de carpintería en madera; decoraciones integrales; compra-venta de muebles y complementos
decorativos. Ferreteria: maquinarias, domésticas e industriales. Exportadora e importadora: De bienes, materias primas y
servicios según objeto. Creación, producción, intercambio, fabricación, industrialización, comercialización, intermediación,
importación y exportación de mármoles, granitos, bachas, productos sanitarios, griferías y sus accesorios. Financieras: con
excepción ley 21526. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica según ley; contratar con Estado Nacional, Provincial,
municipal, entes autárquicos y empresas del Estado o Extranjero, presentarse en licitaciones públicas, privadas. 6) 99 años;
7) $100.000. 8) Presidente: Emmanuel Andrés Milesi Director Suplente: Sabrina Analí Milesi. 3 ejercicios, 1 a 5 Directores
Titulares y Suplentes. Domicilio especial: 501 nº 1250, Manuel B. Gonnet, La Plata, Bs. As. Fiscalización: Artículo 55 9)
Presidente 10) 31-7 c/año. Mariana Marasco. Abogada.

SANTA ELISA Sociedad Anónima, Agricola, Ganadera, Comercial, Inmobiliaria y Financiera
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 10/4/2023: Pte. Carlos José Amboldi, Vicepresidente: Juan José Iribarne, Directora: Gladys
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García Rabadán; Cambio de domicilio a Boulevard P. Ramos Nº 5823, 8º, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs.
As. Ricardo E. Chicatun. Contador Público.

EGND FINANZAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de EGND Finanzas S.R.L. por instrumento priv. del 10/03/2023; 1) Socios: Nicolás Alejandro
Danilín, arg., nacido el 05/01/1987, DNI 32.734.695, CUIT 20-32734695-5, soltero, hijo de Carlos H. Danilín y de Mirta N.
Manera, no vive en unión convivencial, de profesión lic. en economía, domiciliado en calle España Nº 371 - San Nicolás de
los Arroyos; 2) Esteban Nicolás Giménez, arg., nacido el 03/03/1987, DNI 32.734.747, CUIT 20-32734747-1, casado en
primeras nupcias con Andrea Bracco, lic. en economía, domiciliado en calle Alem 131 - San Nicolás; 2) Domicilio social
Alem 131 de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, prov. de Bs. As.; 3) Duración 99 años desde
la inscripción registral; 3) Objeto social: Servicios de consulta, estudio, investigación y asesoramiento profesional e integral
en materia financiera, comercial, administrativa, marketing, RRHH, contable, a personas físicas y jurídicas, nacionales o
extranjeras. Organización, desarrollo y comercialización de cursos y capacitaciones en materia de finanzas, gestión,
administración, marketing y todo lo relacionado al desarrollo de la empresa o negocio. Creación, diseño, desarrollo,
producción, integración, implementación, operación, mantenimiento, reparación, comercialización y compraventa de
sistemas informáticos, soluciones y productos de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como brindar
servicios asociados a éstas. Exportación e importación de sistemas informáticos, software, aplicaciones propias o de
terceros y de servicios de consultoría estratégica, tecnológica, organizativa, formativa y de procesos. Desarrollo,
comercialización y compraventa de proyectos de base tecnológica. Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociados
a terceros en el país o en el extranjero a las actividades de representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, capital y empresas en general. Ejercer el comercio
exterior actuando como importadores o exportadores por cuenta propia o a terceros. Promoción de negocios financieros en
el interior y/o en el exterior del país; 4) Capital social: $100.000 dividido en 1000 cuotas de $100 y con derecho a un voto
c/u, suscripto de la sig. manera: Nicolás Alejandro Danilín 500 cuotas y Esteban Nicolás Giménez 500 cuotas, integrando en
este acto un 25 %; 5) Administración y representación a cargo de los socios en forma indistinta; 6) Cierre del ejercicio: 31
de diciembre de cada año; 7) La fiscalización estará a cargo de los socios y las decisiones se adoptarán según las
mayorías establecidas por el art. 160 de la Ley 19.550. Las reuniones deberán hacerse en el domicilio social, o la sociedad
puede optar por el sistema fijado en el artículo 159 de la Ley 19.550 mod. por Ley 22.903. Contadora Pública, Martina
Torrado. 

MORENO 1.052 VARESE ÚNICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Guillermo Alejandro Gómez Gerbi, arg., ingeniero, casado, nac. 12/05/1984, DNI 30.946.428, CUIT: 20-
30946428-2, domic. Jorge Newbery N° 5005, Los Alamos, Lote 34, Barrio Rumencó, MdP; Mariano Alejandro Gómez Gerbi,
arg., Martillero y Corredor Público, casado, nac. 18/12/1979, DNI 27.417.662, CUIT: 20-27417662-9, domic. Las Focas N°
635, Lote 188, Barrancas de San Benito, Chapadmalal, partido de General Pueyrredón; Oscar Alejandro Gómez, arg.,
empresario, casado, nac. 25/02/1955, DNI 11.870.530, CUIT: 20-11870530-1, domic. 3 de Febrero 3053 8° "A", MdP. Esc.
Publica 19/04/2023. Moreno 1.052 Varese Único S.A. Domic. Avenida Luro N° 3071, Piso 9° "A", MdP Gral. Pueyrredón,
provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de
suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración,
lavado y transporte de los mismos. Se aclara que no realizará actividades contempladas en el Código de Minería. B)
Desarrolladora Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de
inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. C)
Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de
consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a
cargo de terceros. D) Comercial - Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación,
distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o
reutilización de productos industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la
construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. E) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Guillermo Alejandro Gómez Gerbi, Director Suplente: Mariano Alejandro Gómez Gerbi. Órgano de fiscalización:
Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de marzo de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

FARMACIA DE LA PLAZA Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Amplía estado civil de socio comanditado entrante. Mediante instrumento privado de fecha 1/12/2022 se
realizó una cesión de capital comanditado donde el Sr. Ariel Pablo Truglio le cedió al Sr. Ezequiel Lenuda su cuota de
participación en la entidad mencionada. En el mismo se omitió consignar el grado de nupcias del Sr. Ezequiel Lenuda, que
resultó subsanado mediante Instrumento Complementario de fecha 26/4/2023, donde se consignó que resulta ser casado
en primeras con la Sra. María de las Mercedes Meaca. Autorizada según instrumento privado con firmas certificadas de
fecha 1/4/2022 - Alfonsina Maceri, Abogada - T LXIX F 143.

LUDAR DE MARTTIS S.R.L.
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POR 1 DÍA - X escritura N° 77 del 24/4/23. Dante Pascual De Martiis, arg., cas. en 1ras. nup. c/Beatriz Angélica Agüero,
nac. 4/9/62, empresario, DNI 16143419. Dardo Fabricio De Martiis, arg., solt., hijo de Salvador De Martiis y Teresa De
Martiis, empresario, nac. 7/11/93, DNI 37978015, ambos domiciliados Lamberti 555, Glew, pcia. Bs. As., Luis Salvador De
Martiis, arg., cas. en 1ras. nup. c/Natalia Soledad Torres, empresario, nac. 5/6/86, DNI 32358692, dom. San Mariano 283,
Glew, pcia. Bs. As. 1) La sociedad se denomina Ludar De Marttis S.R.L. 2) Duración treinta años, contados desde su
inscrip. en DPPJ. 3) Objeto realizar X cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las
siguientes actividades: Comercialización al X mayor y menor, distribución, importación, exportación, consignación,
distribución de art. de ferretería, todo para obras de construcción, aberturas, motores, maquinarias, p/automotores, y hogar,
art. afines, bulonera, herramientas de todo tipo, implementos, sanitarios, herrajes, electricidad, art. de seguridad y productos
afines; venta de gases industriales, reparación de máquinas eléctricas, todo tipo de accesorios de uso que se relacionen
con el rubro. Distribución de mercaderías, materias primas, insumos u otros bienes productos del país y del extranjero y
servicios de cualquier naturaleza relacionados con la industria de ferretería, pudiendo tomar representaciones y
comisiones, tanto en el país como en el extranjero; podrá realizar todas las actividades permitidas por la legislación vigente.
Para el mejor cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos x las leyes o este estatuto. 4) Capital social se fija en la suma de
Trescientos Mil Pesos ($300.000), dividido en trescientas mil cuotas (300.000) de un peso valor nominal c/u. 5) Designación
gerente: Designar a Dardo Fabricio De Martiis. 6) Fiscalización corresponde a los socios que podrán examinar los libros y
papeles sociales y recabar del administrador los informes que estimen pertinentes, conforme el art. 55, ley 19.550. 7)
Ejercicio social; cierra 31/12 d/c año. 8) Sede social: Av. Hipólito Yrigoyen 21360, loc. Glew, pdo. Almirante Brown, pcia. Bs.
As. Dr. Raul L. Lamotte. Abogado.

LAS HERAS 3100 MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Acta de Directorio Aclaratoria de fecha 18/04/2023 se determina la localidad y
partido de la nueva sede social aprobada por Acta de Directorio de fecha 16/01/2023: domic. San Luis N° 1320 Planta Baja,
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón. Ignacio Pereda. Contador Público.

ASOCIACIÓN CIVIL MARGEN ESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nordelta S.A. inscripta el 3.12.92, bajo el N° 11847, libro 112 tomo A de sociedades anónimas de la
Inspección General de Justicia. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. inscripta el 28.10.98, bajo el N° 12310, libro 3 de
sociedades por acciones de la Inspección General de Justicia. 2) 3.4.23  3) Asociación Civil Margen Este S.A. 4) Avenida
De Los Lagos 205, Piso 1° Edificio Officia, localidad de Nordelta, partido de Tigre, Bs. As. 5) Objeto: realizar en el sector
Margen Este del Emprendimiento Urbano Integral Nordelta de la localidad y partido de Nordelta, partido de Tigre, Bs. As. A)
La organización, administración y fomento de actividades sociales, culturales, deportivas y de servicios, en inmuebles
propios o ajenos desarrollados bajo el régimen de propiedad horizontal; proporcionando a sus asociados y sus grupos
familiares un lugar apropiado para: la práctica de deportes y actividades recreativas; realización de reuniones sociales
promoviendo actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento personal entre sus asociados, propiciando
iniciativas que los mismos le hagan llegar a tal fin; preservar el medio ambiente, evitando la contaminación y fomentar el
contacto de los socios con la naturaleza y brindar a sus asociados posibilidades de promoción cultural, organizando
exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios; servicios de organización, administración y mantenimiento
necesarios, ya sea por sí o por medio de la contratación de empresas especializadas. B) Actuar como administradora de
Consorcios de Propietarios bajo el régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como administradora de
Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Sociedad dictará reglamentos y disposiciones para el mejor cumplimiento
de su objeto. 6) 99 años. 7) $100.842. 8) Presidente: Manuel Horacio Kosoy. Vicepresidente: Carlos Enrique Fernandez
Löbbe. Director Titular: Javier Ignacio Vazquez. Diego Francisco Moresco. Pedro José María Segura. Directores Suplentes:
José Miguel Chouhy Oría. Marcelo Omar Caratti. Juan Pablo de Gesús. Cristian Guerlero. Joaquín Rinaldi. Síndico Titular:
Arturo Pereira. Síndico Suplente: Horacio Roberto Cerino. Directorio: 5 titulares e igual o menos suplentes: 2 ejercicios.
Representación: Presidente o vice en su caso. Fiscalización: un síndico titular y un suplente por 3 ejercicios. 9) Presidente.
10) 31/12. Federico Alconada. Abogado

UNIÓN AGRONEGOCIOS PRIMARIOS CG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. Nº 78 del 4 de abril de 2023, pasada ante Escribano Federico Martin Concepción, Titular del
Registro Nº 5 de Trenque Lauquen, se constituyó Unión Agronegocios Primarios CG S.A. 1) Socios: Bernardo Costanzo,
DNI N° 32.198.061, nacido el 04/05/1986, administrativo, soltero, domiciliado en Carmen Granada Nº 765 de la ciudad y
partido de Trenque Lauquen, Joaquín Costanzo, DNI Nº 33.258.534, nacido el 29/08/1987, técnico agropecuario, casado,
domiciliado en Carmen Granada Nº 765 de la ciudad y partido de Trenque Lauquen, Esteban Costanzo, DNI Nº 34.115.578,
nacido el 18/11/1988, administrativo contable, soltero, domiciliado en Carmen Granada Nº 765 de la ciudad y partido de
Trenque Lauquen, y Ramon Costanzo, DNI Nº 34.876.988, nacido el 16/08/1990, analista de datos, soltero, domiciliado en
Carmen Granada Nº 765 de la ciudad y partido de Trenque Lauquen, todos de nacionalidad argentina; 2) Denominación:
Unión Agronegocios Primarios CG S.A. 3) Sede social: Carmen Granada Nº 765, de la localidad y partido de Trenque
Lauquen, BA. 5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros, tanto en la República Argentina como en el exterior del país, de las siguientes actividades: A) Agropecuaria-
ganadera: a) Mediante la realización de toda clase de operaciones agrícola ganaderas mediante la explotación de campos,
cría y engorde de ganado vacuno (feed lot), ovino, porcino, caprino, equino, cabañeros, para la cría de toda especie de
animales de pedigrí, agricultura, fruticultura, apicultura, avicultura, tambo, y artículos de granja, pudiendo extenderse hasta
las etapas comerciales e industriales, de los productos derivados de esa explotación, aceites vegetales y animales,
incluyendo en esto la conservación, faena, procesamiento de alimentos y fraccionamiento de los mismos, ya sea de
producción propia y/o adquiridos de terceros, así como también la prestación de servicios agropecuarios terrestres y/o
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aéreos de pulverización, fumigación, fertilización, cultivo, arada, siembra, recolección de granos, cereales y oleaginosos y
su acondicionamiento, ensilado y secado, con maquinaria propia o de terceros. La instalación de molinos e instalaciones
para la preparación de alimentos para ganado y aves. b) Mediante la actuación como acopiadora de cereales, semillas,
oleaginosas, aceites y todo otro fruto de la agricultura, su acondicionamiento, comercialización, distribución, consignación,
representación, importación y exportación. c) Mediante la comercialización de productos agroquímicos, fertilizantes,
herbicidas, plaguicidas, productos fotoquímicos, inoculantes, lubricantes, y todo tipo de productos que se relacionen con
esta actividad. B) Servicios de transporte: a) Mediante el transporte terrestre y carga en todo el territorio nacional e
internacional, de mercaderías y bienes de todo tipo mediante el servicio de cargas por vía aérea, fluvial marítima o terrestre
y lo vinculado con la actividad del transporte; pudiendo transportar mercaderías, semovientes y bienes generales, fletes,
acarreos y realizar su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y dentro de esa actividad la de comisionista y
representantes de toda operación afín. b) Prestación de servicios de logística en todas sus etapas y especies. C)
Financiera: Mediante la prestación de servicios de crédito y financiación. La financiación de las operaciones sociales, a
cuyos efectos podrá obrar como acreedora prendaria en los términos de la Ley Nacional 12.962 y realizar todo tipo de
operaciones financieras lícitas, siempre con dinero propio. No realizará operaciones comprendidas en la Ley Nacional
21.526 o cualquier otra que se dicte en el futuro en su reemplazo, o requiera de la intermediación en el ahorro público. D)
Inmobiliaria: La compraventa, permuta, alquiler y/o arrendamientos de inmuebles urbanos y/o rurales; la realización de
tareas de intermediación, la celebración de contratos de locación o arrendamientos, la administración de inmuebles propios
o de terceros; la compraventa, administración y/o urbanización de loteos, y la realización de fraccionamientos de cualquier
índole; la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier índole mediante las figuras admitidas en la legislación
argentina, incluso el fideicomiso, el leasing, el aporte de capital a sociedad por constituir o constituidas; la construcción y/o
reparación de obras civiles, edificios, consorcios. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran
poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante
suficiente y en los casos que se requiera deberán poseer la habilitación de la autoridad pública, municipal o la que sea
pertinente. Para la consecución del objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por interpuesta persona natural o
jurídica, y celebrar actos, contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley. 5) Plazo de duración: 99 años
contados a partir de la inscripción registral; 6) Capital Social: $100.000, dividido en 1000 acciones ordinarias, nominativas
no endosables, de $100 valor nominal cada una, y de 1 voto por acción. 7) Org. de Administración y Fiscalización: La adm.
de la sociedad estará a cargo de un Directorio, compuesto de los miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo
de uno y un máximo de siete, con mandato por tres ejercicios, pudiendo la Asamblea elegir igual o menor número de
suplentes, los que se incorporaran al Directorio por el orden de su designación. 8 y 9) Rep. Legal: Presidente. Directorio:
Presidente: Ramón Constanzo, Vicepresidente: Bernardo Constanzo, Director Suplente: Joaquín Constanzo, y Director
Suplente: Esteban Constanzo. Fiscalización: accionistas. 10) Cierre de ejercicio: el día 31/07. En Trenque
Lauquen, 30/03/2023: Luis R. Zambiasio. Contador Público Autorizado.

FORWARD 2GEDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Hacer saber: 1) Hugo Omar González, nac. 22/01/1969, DNI/CUIT 20-20767396-0, dom. Calle 27 N° 4625,
Villa España, pdo. Berazategui, Juan Pablo Carnevale, nac. 29/3/1982, DNI/CUIT 20-29430158-6, dom. C. Pellegrini 242,
10 B, loc. y pdo. L. Zamora; ambos arg., cas., empres.; 2) Inst. Púb del 27-04-2023 3) Forward 2GEDA S.A. 4) Acevedo
281, 10 A, loc. y pdo. L. Zamora, pcia. Bs. As. 5) Prod., realiz. y escenificación de prog. radiales, televisivos, por streaming,
teatrales, de artes audiovisuales; prod. de cont. documentales y películas de cine y/o televisión y/o cualquier otro medio de
comunic. similar, tanto en vivo como grabados. Explot. de prod. fonográficas, audiovideográficas, discográficas, discos
compactos o por cualq. ot. medio y/o formato que registre imagen y/o sonido, dest. a su reprod; creados o a crearse en el
futuro, la rep. en el país y/o en el extranjero de artistas musicales, solistas y/o conjuntos y la prod. de shows y espectáculos
artísticos. Tamb. podrá dedicarse a ed. musical, ed. gráfica, ed. de música, sello discográfico, alq., comprar y/o vender
equipos e instr. musicales e instalac. de estudios de grabación. Crear prog. entretenimiento, alquilar espacios púb. y priv.
para organiz. de eventos de espect. musicales, teatrales y deportivos, obras infantiles.- 6) 99 años desde inscr.; 7)
$100.000; 8 y 9) Directorio: entre 1 y 5 miembros. Mandato: 3 ejerc. Pte.: Hugo Omar González; Dir. Suplente: Juan Pablo
Carnevale; ambos domic. esp. consignados; Fiscaliz.: socios 10) 31/12. Martín Teplitzky, Abogado CALZ 19-36

LILAC SOLUTIONS TOLAR CHICO S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria N° 150 de 09/03/2023 se resolvió A) Modificar el artículo decimo del estatuto
social en cuanto al monto de la garantía de los directores, que no será inferior a $10.000 ni superior a $300.000 B)
Modificar el directorio y sindicatura de la sociedad que quedan constituidos así: 1) Presidente, Representante Legal y
Director Titular: Pedro Eugenio Aramburu 2) Vicepresidente y Director Ttiular: Tomas Perez Alati Brea 3) Director Titular:
Nicole Jaureguiberry 4) Sindicos Titulares: Vanina Mabel Veiga, Guillermo Eduardo Quiñoa y Santiago Daireaux 5) Síndicos
Suplentes: Luis Miguel Incera, Lautaro Damian Ferro y Enrique Alfredo Betemps. Todos constituyen domicilio especial en
calle 51 N° 771 de localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Por escritura complementaria N° 281 de
14/04/2023 se resolvió A) Modificar el artículo séptimo del estatuto social manifestando que la dirección y administración de
la sociedad esta cargo de un Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de
tres y un máximo de nueve directores titulares, cuya elección es de tres ejercicios. B) Agregar el artículo octavo al estatuto
que regula las asambleas a distancia. Firma. Veronica Mariño. Abogada Autorizada

LILAC SOLUTIONS ARIZARO S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria N° 152 de 09/03/2023 se resolvió A) Modificar el artículo décimo del estatuto
social en cuanto al monto de la garantía de los directores, que no será inferior a $10.000 ni superior a $300.000 B)
Modificar el directorio y sindicatura de la sociedad que quedan constituidos así: 1) Presidente, Representante Legal y
Director Titular: Pedro Eugenio Aramburu 2) Vicepresidente y Director Ttiular: Tomas Perez Alati Brea 3) Director Titular:
Nicole Jaureguiberry 4) Sindicos Titulares: Vanina Mabel Veiga, Guillermo Eduardo Quiñoa y Santiago Daireaux 5) Síndicos
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Suplentes: Luis Miguel Incera, Lautaro Damian Ferro y Enrique Alfredo Betemps. Todos constituyen domicilio especial en
calle 51 N 771 de localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Por escritura complementaria N° 280 de
14/04/2023 se resolvió A) Modificar el artículo séptimo del estatuto social manifestando que la dirección y administración de
la sociedad esta cargo de un Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de
tres y un máximo de nueve directores titulares, cuya elección es de tres ejercicios. B) Agregar el artículo octavo al estatuto
que regula las asambleas a distancia. Firma. Veronica Mariño. Abogada Autorizada

IBN SINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Graciela Beatriz, Calviño, argentina, divorciada, médica, nacida el 17 de junio de 1951, DNI 6.730.792, calle
Irigoyen n° 1650 , Versalles, CABA y María José, Bertinat, argentina, soltera, empleada, nacida el 08 de marzo de 1980,
DNI 28.078.916, calle Aristóbulo del Valle N° 4591, localidad de Benavidez, partido de Tigre, pcia. de Bs. As.; 2) Por
Escritura Pública N° 34 de fecha 25/04/2023, se constituyó la sociedad. 3) IBN Sina S.R.L 4) Domicilio: Francisco Narciso
De Laprida N° 4840, en la localidad de villa Martelli y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires. 5) Duración: 99
años 6) Objeto Social: explotación comercial de empresas y servicios de internación domiciliaria, sanatorios, clínicas y
centros de salud; provisión de todo tipo de servicios médicos, asistenciales, integrales u odontológicos a través de
instalaciones y equipamientos propios y/o de terceros; gerenciamiento de contratos de la seguridad social y administración
de servicios de salud; como asimismo, comercialización, importación, exportación, distribución, transporte, expendio y
dispensa de productos, accesorios de medicina y odontología a pacientes bajo su internación domiciliaria; ejecución de
mandatos y servicios; importación y exportación de maquinarias, productos, repuestos y materias primas; instalación de
equipos médicos y servicios técnicos de reparación; también, podrá dictar cursos de capacitación para todo tipo de
prestadores conexos a la ciencia médica. No realizará actividades Ley de Farmacia, 10.606. Toda actividad que en virtud
de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por las Leyes ni por este Estatuto. 7) El capital social es de $100.000 dividido en 1.000 cuotas de $100
cada una y de 1 voto por cuota. La suscripción se realiza en partes iguales por cada socio, 500 cuotas cada una. 8) La
administración y representación social será ejercida por uno o más gerentes. Gerente designado: Graciela Beatriz
Calviño; 9) La fiscalización la realizaran los socios no gerentes, en los términos del Art. 55 de la LGS; 10) Fecha de cierre:
31 de diciembre de cada año. Fdo. Mariano Norberto Molinelli. Escribano.

RIDEL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-69203781-9. Por asamblea general ordinaria del 20/04/2023 se designaron las autoridades y se
aceptaron los cargos, a saber: Director Titular y Presidente: Jorge Oscar del Río; Director titular: Federico Javier del Río;
Directores Suplentes: María Florencia del Río y Mónica Isabel Santilli. Todos los miembros tienen domicilio real en el país y
constituyen domicilio especial en Av. 44 Nº 3334, La Plata (1900). Federico J. del Río. Contador Público.

IMPERIO DE LOS INDIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Constitución. Por Instrumento privado del 26/04/2023 la sociedad modifica el Art. 5.
Administración: 1 o más socios o terceros con el cargo de gerentes titulares y suplentes. Gerente Titular: Teresa Marta
Modafferi, DNI 12.063.497, Gerente Suplente: Luciano Martin Torres, DNI N° 30.378.895, ambos por todo el término de
duración de la sociedad. Graciela V. Martiarena, Contadora Pública.

HERMANOS CARRERA CASTILLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Sebastián Carrera Castillo, argentino, soltero, comerciante, nacido el 19/11/ 1995, DNI: 39.348.651,
domiciliado en calle 67 número 1368 departamento 1°, planta baja, de la localidad y partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires; y Solange, Carrera Castillo, peruana, casada, comerciante, nacida el 24/11/1985, DNI: 93.762.691,
domiciliada en la calle 61 número 886, Departamento 3° B , de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires.; 2) Esc. Pca. N° 37 de fecha 27/4/2023 3) Hermanos Carrera Castillo S.R.L.; 4) Calle 18 N° 886 de la localidad y
partido de La Plata, pcia. de Bs. As; 5) A) Gastronómicas: La explotación. comercial del rubro gastronómico, ya sea a
través de bares, restaurantes, pubs, cervecerías, cafés concert, pizzerías, confiterías, casas de lunch, cafeterías, con la
finalidad de servir comidas elaboradas o semielaboradas, productos de snack-bar, productos gourmet, y despacho de
bebidas alcohólicas y sin alcohol, café, té, leche, postres, jugos , gaseosas, y todo tipo de alimientos; podrá realizar
actividades que se vinculen directamente con la gastronomía; elaboración, manufactura y comercialización de todo tipo de
postres, confituras, dulces, masas, bizcochos, especialidades de confitería y pastelería, sandwichería, panadería y
alfajorería y brindar servicios de lunch para fiestas, catering, y eventos especiales, incluyendo los productos elaborados por
cuenta propia o de terceros y cualquier otro artículo de carácter gastronómico; a cuyo efecto podrá explotar en
embarcaciones, posadas, hoteles, salones o restaurantes. Contratar franquicias dentro del área del servicio gastronómico,
ya sea como franquiciante o franquiciado. La fabricación, elaboración, producción, industrialización, fraccionamiento,
envasado, compra, venta, importación, exportación, distribución de todo tipo de helados, industriales o artesanales y
similares, como así también artículos y materias primas para heladerías. Fabricación, elaboración, procesamiento,
envasado fraccionamiento, compra, venta, importación, comisión, consignación, representación y distribución de todo tipo
de productos alimenticios. Elaboración y venta de chocolates y afines. Alquiler de vajilla, mantelería, cubertería, para
eventos, conferencias, convenciones, congresos, y otras reuniones afines y todo otro servicio de gastronomía en cuanto
resulte necesario para el acabado cumplimiento y prestación de las actividades aquí descriptas. Cuando así lo exijan las
normas aplicables, las actividades enumeradas serán prestadas a través de profesionales con título habilitante,
debidamente matriculados, quienes podrán ser contratados por la sociedad en cada caso. B) Comerciales: mediante la
compra, venta, permuta, importación, exportación, cesión, presentación, consignación, exportación y distribución , tanto en
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forma minorista como mayorista, de bebidas con o sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos de
consumo masivo, productos alimenticios envasados, materias primas, productos elaborados, semielaborados y
subproductos, mercaderías todas ellas relacionadas con productos alimenticios, artículos de limpieza y perfumería,
golosinas, Chocolates, helados, Caramelos, Galletitas, yerba, aceite, cigarrillos, artículos de librería. C) Industriales: La
industrializac., fabricac., transformac., confección, consignac., representac. y distribuc. de todo tipo de productos derivados
de la actividad alimenticia. D) Transporte: cargas en general, por todas las vías, pcial. municipal y nacional. E) Servicios:
Gastronómicos para eventos de todo tipo. Consultoría y asesoramiento en organizac., instalac., atenc., desarrollo, promoc.
y administrac. de empresas y negocios relacionados con el objeto alimenticio,; F) Representaciones y mandatos. G)
Consultoria y auditoria. H) Importadora y exportadora: De bienes del objeto social y otros. I) Financiera: Operaciones
financieras y de inversión con exclusión de las previstas en la ley 21.526. J) Inmobiliaria. K) Licitaciones. L) Franquicias. LL)
Proveedora del estado. 6) 99 años desde su inscripción registral; 7) Capital social: $150.000 dividido en 15.000 cuotas de
capital de 10 pesos valor nominal cada una. Suscrip. 7.500 cuotas cada socio; 8) y 9) La administ. y represent. social será
ejercida por 1 o más gerentes, en forma individual e indistinta por todo el tiempo de duración de la sociedad. Gte.:
Sebastián Carrera Castillo. Fiscalización los socios art. 55 de la LGS; 10) Fecha cierre de ejercicio 31 de diciembre de cada
año. Fdo. Mariano Norberto Molinelli. Escribano.

RISSOLAR PILAR S.A.
 
POR 1 DIA - CUIT 30-71662099-5. Por Asamblea General Ordinaria 30/11/2020 se resolvió reelegir por unanimidad
mismas autoridades por vencimiento de mandato así: Director Titular y Presidente Gabriela Alejandra Marapode, CUIT 27-
30926652-3, domic. Yerbal 2805, Remedios de Escalada, pcia. Bs. As.; Director Suplente: Jonas Sznaider, CUIT 20-
30277106-6, domic Vera Peñaloza 599 CABA. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Los Crisantemos 392,
Pilar, pcia. Bs. As. Elisabeth C. de Garcia Blanco. Escribana. 

MAQUINARIAS AGUSTÍN DE VILLA MAZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En virtud de las observaciones realizadas por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, respecto a la
discordancia en el nombre de la gerente entre la comparecencia y la designación en el cargo (punto c) del acta
constitutiva), por instrumento privado de fecha 27-04-23, se aclaró que el nombre correcto de la gerente es Gimena Magali
Agustin, y respecto al edicto de fecha 29-03-23, se rectifica el punto 7): Administración: Gerente Gimena Magali Agustin,
por el termino de duración de la sociedad, domicilio especial Roca 184, Villa Maza, Adolfo Alsina, Buenos Aires. Javier
Soriano Bouissou, Contador Público.

INTIVE S.A.U. - DEVSPARK S.A. - SIMTLIX S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - 30-70963687-8, 30-71116087-2 y 30-71466009-4. Se hace saber por tres días que (i) Intive S.A.U., con
domicilio en Carlos Pellegrini 887, piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, inscripta ante la Inspección
General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 09/05/2006 bajo el N° 6889 del libro 31 Tomo - de
Sociedades por Acciones; (ii) Devspark S.A., con domicilio en 9 de Julio 340, oficina 9, Tandil, provincia de Buenos Aires,
Argentina, inscripta ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la provincia de Buenos Aires el 22/07/2009 bajo el
N° 4582, Legajo 167409, Matrícula 64548; y (iii) Simtlix S.R.L., con domicilio en calle Cerro Pan de Azúcar N° 1025, San
Isidro, de la localidad de Villa Allende, provincia de Córdoba, Argentina, inscripta ante la Dirección General de Inspección
de Personas Jurídicas dependiente del Registro Público de Comercio de la provincia de Córdoba el 21/11/2014 bajo el N°
de Expediente 2583801/36, han resuelto fusionarse por absorción, actuando Intive S.A.U. como sociedad absorbente y
Devspark S.A. y Simtlix S.R.L. como sociedades absorbidas. Asimismo, se hace saber que: a) la fusión se realiza en
cumplimiento del Compromiso Previo de Fusión suscripto por las partes el31/03/2023, el que fuera aprobado, junto con la
fusión que aquí se comunica, por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Intive S.A.U., Asamblea Extraordinaria de
Accionistas de Devspark S.A. y Reunión de Socios de Simtlix S.R.L., todas ellas de fecha 31/03/2023; b) Devspark S.A. y
Simtlix S.R.L., cuyos patrimonios resultan íntegramente absorbidos por Intive S.A.U., serán disueltas sin liquidarse en los
términos de los art. 82 y ss. de la Ley 19.550; c) con motivo de la fusión por absorción, se resolvió aumentar el capital
social de Intive S.A.U. en la suma de $617.482, que en consecuencia se incrementará de $1.000.000 a $1.617.482
mediante la emisión de 617.482 acciones con valor nominal un peso cada una, con derecho a un voto por acción; d) la
fecha efectiva de fusión se fijó en el día 01/01/2023; e) de los Balances Especiales de Fusión cerrados al 31/12/2022
surgen los siguientes valores: (i) Intive S.A.U.: Activo $1.513.786.986,22, Pasivo $779.031.239,48; (ii) Devspark S.A.: Activo
$1.662.170.129,13, Pasivo $1.650.932.248,44; (iii) Simtlix S.R.L.: Activo $920.791.096,41, Pasivo $478.330.104,30.
Profesional: Contador Público Nacional, Jorge Luis Orozco, inscripto el tomo 90 folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

may. 4 v. may. 8

◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma MAPA VIRULANA S.A.I.C. (CUIT 30- 50081143-5) con domicilio real en Avda Leandro N
Alem N° 1067 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-31456246-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 12 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-
31456246-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del contralor efectuado sobre vehículos de transporte
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de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 5 de agosto de 2022 en la calle Otto Krause y Colectora
Panamericana del partido de Malvinas Argentinas, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3782; Que por dicha acta
se imputó a la empresa Mapa Virulana Sociedad Anónima Industrial y Comercial, CUIT 30- 50081143-5, por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo dominio AC720LP, realizaba un servicio desde
Garín en el partido de Escobar, con destino final a General Pacheco en el partido de Tigre, transportando dos (2) pasajeros;
Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto
al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Mapa Virulana Sociedad
Anónima Industrial y Comercial (CUIT 30- 50081143-5) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-475-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma RODRIGUEZ TOUR S.R.L. (CUIT 30- 68367053-3) con domicilio real en Tucumán N°
1250 de Yuto, pcia. de Jujuy, que por Expediente N° EX-2021-03159917-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-03159917-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Nº 11 y Rotonda a partido de San
Clemente del Tuyú, el día 4 de enero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2361; Que en dicha acta y
por el informe de los funcionarios actuantes se imputa a la empresa Rodríguez Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada
(CUIT Nº 30- 68367053-3) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo
Dominio AB-200-RJ interno 257, se realizaba un servicio desde José C. Paz hasta Mar de Ajó, transportando cuarenta y
cuatro (44) pasajeros Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente
acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58;
Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Rodríguez Tour Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-68367053-3) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N ° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2021-259-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director.

abr. 28 v. may. 5
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POR 5 DÍAS - Notifico al señor FLORES ADRIAN (DNI N° 24.829.695) con domicilio real en Avda Alem N° 3264 Manzana 1
casa 7 de la Bahia Blanca, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-30256035-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 9 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-30256035-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del
ámbito provincial, efectuado en Ruta 3 km 714 del partido de Villarino el día 24 de agosto de 2022, donde se labró el Acta
de Comprobación Nº 2939; Que por dicha acta se imputó al Sr. Adrián Fabio Flores (DNI N° 24.829.695) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio MKL 033 realizaba un servicio con
inicio en la localidad de Médanos a Bahía Blanca, adjuntando copia de la Habilitación de la Municipalidad de Villarino N°
03287 como elemento probatorio; Que en tiempo y forma el imputado presenta descargo aduciendo que está tramitando la
habilitación provincial y cuenta con habilitación realizada en el Municipio de Villarino, y que dado la tardanza del envío del
trámite y la situación económica que atraviesa el país y al ser su único medio de sustento se vio obligado a utilizar la
habilitación municipal solamente hasta que concluya el trámite provincial, estando en conocimiento que se encuentra en
falta, desea tener todos los papeles en regla ya que es su única fuente de ingresos y la de su familia, adjuntando copia de
la Habilitación A N° 3-013- como elemento probatorio; Que atento al descargo se solicitó a la Dirección de Permisos y
Habilitaciones que informe si el imputado inició el trámite para la habilitación de su vehículo Dominio MKL 033 como alega
en el descargo, comunicando que según los registros de esa Dirección, la unidad de Dominio MKL033 no se encuentra
habilitada por este Ministerio de Transporte ni se encuentra trámite para la habilitación de la misma; Que analizada la
defensa interpuesta y lo informado en el considerando que antecede, se estima que lo alegado no importa mérito suficiente
para revertir la falta constatada, no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la dicha falta,
correspondiendo en esta instancia su rechazo y consecuentemente proceder a la aplicación de la sanción correspondiente
a través del presente acto administrativo; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el
imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el
Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por
las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Adrián
Fabio Flores (DNI N° 24.829.695) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-440-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico al señor GARCIA CRISTIAN (CUIT 20-30778399-2) con domicilio real en Bochini N° 924 de
Avellaneda, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-36097240-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 3 de enero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-36097240-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro
del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial
realizado el día 19 de octubre de 2022 en el peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el se labró el Acta de
Comprobación Nº 3792; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Cristian Andrés García (CUIT 20-30778399-2) (Habilitación
Escolar E 008-267 de Avellaneda) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el
vehículo Dominio GMR 968 interno 41, realizaba un servicio desde la localidad de Avellaneda con destino final La Plata,
transportando veintiséis (26) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Cristian Andrés García (CUIT 20-30778399-2) (Habilitación Escolar E 008-267 de Avellaneda)
por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º.
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Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-12-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma NEW TRAVEL S.R.L. (CUIT 30-71053125-7) con domicilio real en Avda Cabildo N° 2040
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-29237386-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 15 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-29237386-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte, y Considerando: Que se da inicio a las presentes actuaciones con motivo del
operativo de control efectuado por los agentes de la Subsecretaria de Transporte, con fecha 20 de julio de 2022, en calle
Venezuela N° 3880 de la localidad de Malvinas Argentinas, en cuya oportunidad se labró el Acta de Comprobación N° 3040;
Que por dicha acta se imputó por realizar un tráfico no autorizado a la empresa New Travel S.R.L. CUIT 30.710531257,
...Se constata el paso de la unidad perteneciente a New Travel S.R.L., dominio AB921VZ, interno 112, CUIT 30710531257.
Realizando un servicio con origen Pilar y destino final Parque Industrial Malvinas Argentinas, transportando 4 pasajeros.
con habilitación nacional 13741 por tal motivo se imputa bajo el articulo 212 por realizar un tráfico no autorizado, la unidad
no realiza ascenso ni descenso de pasajeros en C.A.B.A…..”, Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta,
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
conforme surge del Sistema de Multas de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada registra antecedentes que
permiten considerarla reincidente por la comisión de la falta enmarcada en el artículo 212 del decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley N° 16378/57 y el Decreto N° 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022. Por ello, El Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
New Travel S.R.L., (CUIT 30-71053125-7) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil
Veinte ($86.020); conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS” en concepto de multas, al que podrá
adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2022-503-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PERICOLI VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71096321-1) con domicilio real en Barzana N° 1931
piso 3 depto. B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-29641897-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 12 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-
29641897-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 29 de julio de 2022 en el calle Venezuela N° 3880
de la localidad de Malvinas Argentinas del partido de Malvinas Argentinas, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº
2767; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Pericoli Viajes S.R.L. (Licencia de C.N.R.T. N° 12881) (CUIT 30-
71096321-1) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AA040DL interno 199, realizaba un
servicio desde Pilar hacia la localidad de Malvinas Argentinas, transportando ocho (8) pasajeros, en hoja complementaria 1
se adjuntan los datos de todo el pasaje en tránsito; Que el socio gerente de la empresa en tiempo y forma presenta
descargo alegando que el servicio salía de la CABA y se dirigía al Parque Industrial Garín con habilitación nacional en la
modalidad oferta libre, que todos los pasajeros subieron en la CABA, y que habiéndolo expuesto al funcionario actuante en
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el momento de la comprobación igualmente labró el acta, siendo la segunda oportunidad en la que es observado el
vehículo y esta vez es retenido, argumentando que no se dieron explicaciones, lo que genera un grave perjuicio económico
y laboral, reafirmando que los pasajeros suben en capital por lo que no se estaría realizando un servicio provincial, teniendo
el chofer las licencias de conducir de la C.N.R.T. y Municipal al día y lo correspondiente al servicio según las exigencias
nacionales, por lo que solicita se dejen sin efecto las infracciones ya que la empresa no prestaría servicios en el ámbito
provincial utilizando solamente lo que abarca la habilitación nacional, solicitando la nulidad de la infracción, y adjuntaría
documentación a fines de la verificación de sus dichos, a saber: Habilitación de la C.N.R.T. de oferta libre de la empresa,
Habilitación del vehículo AA040DL, Acta N° 3193 de la Pcia. De Buenos Aires, Contrato Social Pericoli Viajes S.R.L., y Linti
y Registro Municipal del chofer Germán Alejandro López; Que atento al descargo se solicitó a la Mesa de Entradas que de
haberse presentado, se adjunte la documentación aludida, la que no obra junto al descargo, adjuntando captura de pantalla
y nuevamente el descargo sin la documentación mencionada por la infractora, al no encontrarse en dicha repartición; Que
analizada la defensa interpuesta, y no habiéndose aportado documentos que permitan concluir fehacientemente que el
servicio había partido de CABA y comprendía en su itinerario Tigre y Malvinas Argentinas, todo ello en virtud de la
habilitación nacional que manifiesta detentar; se estima corresponde su rechazo, toda vez que la misma no importa mérito
suficiente para revertir la falta constatada, por lo demás la simple comprobación de la falta por la autoridad competente,
como reza el art. 192 “in fine”, hace plena fe, salvo prueba en contrario, no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertirla, realizando en esta instancia el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada registra antecedentes que permiten
considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Pericoli Viajes S.R.L. (licencia C.N.R.T. N° 12881)
(CUIT 30-71096321-1) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-
Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020) Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-462-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Hector Camarotti, Director 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FABRI TOURS S.R.L. (CUIT 30-71582623-9) con domicilio real en Avda Directorio N° 121
Piso 4 depto. A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-31978770-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 12 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-
31978770-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial realizado el día 31 de julio de 2022 en la peaje de Hudson km 30 del partido de
Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3803; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Fabri Tours
S.R.L. (CUIT 30-71582623-9) (Habilitación C.N.R.T. N° 70014) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el
vehículo Dominio OVI 491 interno 32, realizaba un tráfico entre La Plata y La Matanza, transportando veinticinco (25)
pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Fabri
Tours S.R.L. (CUIT 30-71582623-9) (Habilitación C.N.R.T. N° 70014) por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
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presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-477-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PERICOLI VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71096321-1) con domicilio real en Barzana N° 1931
piso 3 depto B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-25821991-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 12 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-
25821991-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando:
Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros en jurisdicción provincial, en la localidad de Malvinas Argentinas en calle Venezuela N° 3880 del partido de
Malvinas Argentinas, el día 19 de julio de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3193; Que por dicha acta se
imputó la empresa Pericoli Viajes S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 12881) (CUIT 30-71096321-1) por realizar tráficos no
autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AA040DL interno 199 realizaba un tráfico entre Tigre y Escobar,
transportando diez (10) pasajeros; Que en tiempo y forma el socio gerente de la empresa presenta un descargo alegando
que el servicio salía de la C.A.B.A. y se dirigía al Parque Industrial Garín con habilitación nacional en la modalidad oferta
libre por la que se puede trasladar pasajeros desde la C.A.B.A. hacia la provincia de Buenos Aires, afirmando que la
totalidad del pasaje subió en C.A.B.A., y que esto fue expuesto al funcionario actuante e igualmente labró el Acta de
Comprobación por realizar un servicio desde Tigre a Escobar, aduce que el servicio se realizaba con Habilitación Nacional
ya que la empresa no prestaba servicios en Provincia y no sube pasajeros en paradas intermedias, y el chofer tenía las
licencias de conducir al día y portaba la documentación obligatoria de la C.N.R.T. que es el organismo de contralor de este
tipo de traslados y con oferta libre hasta cien (100) km dentro del AMBA, por lo que solicita dejar sin efecto las actuaciones
ya que la empresa no acostumbra prestar servicios sin el permiso correspondiente y solo los que abarcan dicha
habilitación, y que por lo argüido y por haber realizado un servicio habilitado entre la C.A.B.A. y el Parque Industrial Garín
solicita la nulidad de los actuados; Que finalmente manifiesta que aporta documental: Habilitación de CNRT de oferta libre,
Habilitación de la unidad, contrato social Pericoli Viajes S.R.L. y Linti y registro municipal del conductor, del que ofrece
testimonial; no obrando en las actuaciones la documentación que se aduce, considerándose por lo demás ineficiente la
testimonial ofrecida; Que analizada la defensa interpuesta, se estima corresponde su rechazo, no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertirla, toda vez que la misma no importa mérito suficiente para revertir lo constatado
por los agentes actuantes, por lo demás la simple comprobación de la falta por la autoridad competente, como reza el art.
192 “in fine”, hace plena fe, salvo prueba en contrario, correspondiendo en esta instancia proceder a sancionar la falta
comprobada, aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Pericoli Viajes S.R.L.
(Habilitación C.N.R.T. N° 12881) (CUIT 30-71096321-1) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y
Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar
Disposición Nº DISPO-2022-471-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TURISMO JAVIER FRANCISCO S.R.L. (CUIT 30-71588808-0) con domicilio real en
Circunvalación 12 esquina 21 s/n, Punta Indio, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-33870239-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 4 de enero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-33870239-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 16 de agosto de 2022 en la Ruta 36 km 111,500 en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 3134; Que por dicha acta se imputó a la empresa Turismo Javier Francisco S.R.L. (CUIT
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30-71588808-0) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio LUO 649, realizaba un servicio con
inicio en Verónica a Monte, transportando doce (12) pasajeros, posee Habilitación C.N.R.T. N° 69932; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Turismo Javier Francisco
S.R.L. (CUIT 30-71588808-0) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010)
Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-28-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPROTE QUICO S.R.L. (CUIT 30-71435708-1) con domicilio real en Alberto Botta
N° 1052 de Exaltación de la Cruz, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-33870542-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la
Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 4 de enero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-33870542-
GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que
las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de
pasajeros habilitados en el orden provincial, realizado el día 23 de septiembre de 2022 en el Peaje de Hudson del partido
de Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2774; Que por dicha acta se imputó a la empresa
Transportes Quico S.R.L. (CUIT 30-71435708-1) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio
AB432EC interno 6, realizaba un servicio con inicio en Campana hacia La Plata, transportando diecinueve (19) pasajeros,
posee Habilitación C.N.R.T. N° 70103; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transportes Quico S.R.L. (CUIT 30-71435708-1) por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2023-29-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54662272-6) con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar del
Plata pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-30641696-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
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transcribe: La Plata, 14 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-30641696-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en Ruta 6 y Ruta 3 en el partido de Cañuelas el día 10 de agosto de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
3784; Que por dicha acta se imputó a la firma Empresa El Rápido S.R.L. (CUIT 30-54662272-6) por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio CFE584 realizaba un servicio desde la localidad
de Gral. Rodríguez hasta La Matanza, transportando catorce (14) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en
el plazo de ley; Que en consecuencia y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente
en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por
ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Empresa El Rápido S.R.L. (CUIT 30-54662272-6) por la infracción configurada en
el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando UNA (1)
multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-486-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AGA TOUR S.R.L. (CUIT 30-70983227-8) con domicilio real en Rivadavia N° 5496 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-14250731-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 24 de octubre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-14250731-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros realizado en Ruta 2 Vial Vivoratá
del partido de Mar Chiquita, el día 14 de abril de 2022, en el que se labraron las Actas de Comprobación Nº 3186 y 3629;
Que por dichas actas, se imputó a la empresa AGA TOUR S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 11571-CUIT 30-70983227-8)
por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AB 845PQ interno 37, realizaba un servicio con
inicio en Moreno y destino final Mar del Plata, transportando veinticuatro (24) pasajeros, y con el vehículo Dominio
AB628XX interno 22 realizaba un servicio con inicio en Moreno y destino final Mar del Plata; Que de manera extemporánea
se presenta un descargo por quien manifiesta ser apoderada de la empresa; citando el principio de legalidad, debido
proceso, oficialidad, informalismo, non bis in ídem, in dubio pro imputado, igualdad, principio de la ley más benigna,
proporcionalidad, principio de inocencia entre otros, como demostración de la cercanía entre el derecho administrativo y el
derecho penal, haciendo un minucioso desarrollo explicativo de dichos institutos, para concluir atacando de nulidad el acta
por vicios graves, por lo que considera como omisión de satisfacer trámites o procedimientos sustanciales previos; Que de
la extensa exposición de citas doctrinarias, puede inferirse que se agravia por considerar que la declaración escrita no ha
sido fundada o fundamentada, aun cuando no expresa concretamente cuáles son los puntos que acreditarían dicho
entendimiento; Que finalmente niega los cargos, hechos y circunstancias del acta 3186/2022, sosteniendo que se trataba
en la oportunidad de un viaje de turismo nacional, con programación turística conforme surge de la Lista de Pasajeros DUT
11571-585905, de donde surge el traslado de los pasajeros con contrato del servicio con hotelería incluida hacia la ciudad
de Mar del Plata; Que en el descargo alega que el acta labrada carece de valor probatorio por adolecer de vicios formales
que le restan la virtualidad probatoria y que se sustentan en hechos y antecedentes a su parecer nulos, …”carentes de
virtualidad jurídica y manifiestamente improcedentes”… para sustentar sospecha alguna sobre la imputada, por lo que no
existiría elemento probatorio alguno que permitiera colegir la existencia de una infracción a las normas que regulan el
transporte de pasajeros sometido a la jurisdicción provincial, adjuntando copias de un ticket N° 00004998, DUT declarado
N° 11571-585898 y listado de pasajeros a manera de elementos probatorios; Que asimismo agrega que el servicio partió
desde C.A.B.A. y que el inspector actuante no solicitó la exhibición del contrato de circuito cerrado, ni la taquilla del
ómnibus, no controló el pasaje ni la lista DUT, sosteniendo que no existen en autos elementos probatorios suficientes,
adoleciendo el acta de vicios formales; Que analizada la defensa interpuesta, cabe observar que quien suscribe el escrito lo
hace como abogada, no encontrándose acreditado con la documentación acompañada, el carácter de apoderada con el
que se presenta, motivo por lo cual se estima en principio que carece de legitimación, y en lo que hace a la prueba, se
adjunta escaneado un escrito que se titula Contrato de Prestación de Servicio de Transporte de Pasajeros carente de
firmas, el que no contiene origen y destino del viaje, y por último un comprobante en el que figura Terminal de Mar del
Plata; Que atento lo expuesto, no se observan en el caso elementos que permitan revertir la falta constatada, ni desvirtuar
la plena fe de que goza la constatación de la infracción por el fiscalizador, conforme los términos del art. 192 “in fine” del
Decreto N° 6864/58; correspondiendo en esta instancia rechazar la defensa incoada y proceder a sancionar las faltas

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 158



comprobadas, dictando el pertinente acto administrativo; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Aga Tour S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 11571-CUIT 30-70983227-8) por las infracciones configuradas en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos (2)
multas de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) cada una, lo que hace un total de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte
($86.020), conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente disposicion. Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-383-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AMISUN S.R.L. (CUIT 30-70741786-9) con domicilio real en Venezuela N° 634 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-30641045-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 14 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-30641045-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 18 de agosto de 2022 en Peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el que se labró
el Acta de Comprobación Nº 3713; Que por dicha acta se imputó a la empresa Amisun S.R.L. (CUIT 30-70741786-9) por
realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AA112NY interno 05, realizaba un servicio con tráfico
entre Avellaneda y La Plata, transportando nueve (9) pasajeros, posee Habilitación C.N.R.T. N° 10120; Que la imputada no
ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Amisun S.R.L. (CUIT 30-
70741786-9) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a
la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar
el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-
2022-487-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director 

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico al señor DALESANDRO JULIO (DNI N° 16.902.062) con domicilio real en San Juan N° 1602 de
Rafael Calzada, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-29423398-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 15 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-29423398-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
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originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en Ruta Provincial 2 km 90 en el partido de Brandsen el día 16 de julio de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación
Nº 3036; Que por dicha acta se imputó al Sr. Julio Francisco D’Alesandro (DNI N° 16.902.062) por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FRN 434 interno 1129 realizaba un servicio con
inicio en Monte Grande y destino final Tandil, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte el imputado no se considera reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Julio Francisco D’Alesandro (DNI N° 16.902.062) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-507-GDEBA-
DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

abr. 28 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma DERUDDER HERMANOS S.R.L. (CUIT 30-61133884-4) con domicilio real en
Churruarin N° 748 de Rivas, pcia. de Entre Ríos, que por expediente N° EX-2022-29641702-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 15 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-29641702-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial, realizado el día 17 de agosto de 2022 en la Terminal de Ómnibus de Olavarría del partido
de Olavarría, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3809; Que por dicha acta se imputó a la empresa Derudder
Hermanos S.R.L. (CUIT 30-61133884-4) Flecha Bus (Licencia C.N.R.T. N° 50) por realizar tráficos no autorizados; en el
caso: con el vehículo Dominio LAT 858, realizaba un servicio con inicio en Olavarría realizando asenso de descenso de
pasajeros hasta la localidad de Azul, se adjuntan los boletos N° SUV-29339337-0, SUV-29339338-0, SUV-29339335-0,
SUV-293339333-0 y SUV-293339339-0 como elementos probatorios; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en
los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por
ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Derudder Hermanos S.R.L. (CUIT 30-61133884-4) Flecha Bus (Licencia
C.N.R.T. N° 50) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020) Artículo 2º. Informar
al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar
el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-
2022-511-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director
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abr. 28 v. may. 5

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
DIEGO DAMIÁN IAPICHINO, DNI N° 24.960.354, lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos mediante la RESO-2023-495-GDEBA-IPLYCMJGM: “VISTO el EX-2022-17775097-GDEBA-DCZIIIPLYC del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, caratulado “Solicitud de Junta Médica Oficial para el agente Diego Damian
Iapichino (Legajo 60.110)”, y Considerando: Que se inician los presentes actuados con la digitalización en orden 3 del
expediente administrativo N° 2319-33910/2017 mediante el cual tramita la solicitud de una junta médica oficial para el
agente Diego Damián Iapichino (Leg. 60.110) desde el día 10/03/17; Que en orden 4 obra copia de la Resolución N°
1391/16 dictada con fecha 8 de agosto de 2016 por el señor Presidente del Instituto, mediante la cual se declara la
existencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del agente y le aplica la sanción de Cesantía por sus inasistencias
injustificadas, por violación de lo establecido en el artículo 32 inciso c) de la Ley N° 25.164; Que en orden 5 obra el
DECRE-2022-631-GDEBA-GPBA de fecha 5 de junio de 2022 que ratifica la Resolución dictada por el Instituto Provincial de
Lotería y Casinos el cual es reservado y en orden 52 se acompaña una copia del mismo; Que en orden 6 se procedió a
notificarlo fehacientemente de ambos actos administrativos mediante carta documento N° CD187919260AR; Que en orden
8 obran todos los recibos de haberes percibidos por el agente Iapichino entre marzo de 2017 y junio de 2018; Que en orden
11 el Departamento Personal del Casino de Tigre indica que por las inasistencias que fueron injustificadas, el agente
continuó percibiendo sus haberes y los mismos totalizan Pesos Seiscientos Noventa Mil Setecientos Sesenta y Ocho con
34/100 ($690.768,34.-) de acuerdo a la liquidación de orden 10; Que en orden 26 el Departamento Legales del Casino
Central indica que corresponde efectuar el cálculo de intereses devengados hasta junio de 2018 cuando el agente dejó de
percibir los haberes; Que en orden 30 el Departamento Contabilidad efectúa el cálculo de intereses, indicando que totalizan
Pesos Un Millón Ciento Cuarenta Mil Setecientos Treinta y Dos con 57/100 ($1.140.732,57.-) al cual se le suma el capital;
Que en el orden 34 interviene nuevamente el Departamento Legales del Casino Central, acompañando un proyecto de
Resolución tendiente a recuperar los haberes percibidos incorrectamente por el ex agente Iapichino mediante el cargo
deudor, el que luego de su notificación permite el depósito de las sumas y en caso de resultado negativo se recupera
mediante un título ejecutivo; Que en orden 58 Asesoría General de Gobierno advierte que “…el señor Iapichino ha percibido
indebidamente sus haberes desde el marzo del año 2017 a junio del año 2018, toda vez que fue declarado cesante
oportunamente, por lo cual el cargo deudor que se le ha formulado, resulta viable y legítimamente exigible”, por lo cual
concluye que “… puede el Presidente dictar la resolución que disponga la formulación del cargo deudor al ex agente
Iapichino”; Que en orden 72 Contaduría General de la Provincia considera “… que puede continuarse con el trámite
tendiente a la suscripción del pertinente acto administrativo. La liquidación practicada deberá ser objeto de control por parte
de la Delegación Fiscal de este Organismo. Con su resultado, las presentes deberán retornar a la Dirección de Sumarios de
este Organismo para su evaluación en los términos del art. 104 inc. p) de la Ley N° 13.767”; Que en su vista de orden 79
Fiscalía de Estado indica que “…corresponde dictar el pertinente acto administrativo que: 1) Formule el cargo deudor
respectivo por los haberes abonados indebidamente con más sus intereses; 2) Intime al citado, para que en el plazo
perentorio de diez (10) días a partir de la notificación del mismo, deposite y dé en pago el monto adeudado. 3) encomiende
al Fiscal de Estado iniciar las acciones legales pertinentes, para el supuesto en que el mismo no abone el importe referido”;
Que han tomado debida intervención Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos, Dirección Jurídico Legal y
Secretaría Ejecutiva; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto Nº 1170/92 y sus modificatorias; Por ello, El
Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve Artículo 1°. Formular un Cargo Deudor al señor Diego
Damián Iapichino, DNI Nº 24.960.354 - Leg. 60.110, por un monto total de pesos seiscientos noventa mil setecientos
sesenta y ocho con 34/100 ($690.768,34.-), ad-referendum de la intervención de la Contaduría General de la Provincia, en
concepto de los haberes indebidamente percibidos entre marzo de 2017 y junio de 2018, con más la suma de pesos un
millón ciento cuarenta mil setecientos treinta y dos con 57/100 ($1.140.732,57.-), en concepto de intereses generados
durante dicho período. Artículo 2°. Autorizar la intervención de Fiscalía de Estado, a los fines de generar un Título Ejecutivo,
para el caso en que siendo debidamente intimado el señor Diego Damián Iapichino, DNI Nº 24.960.354 - Leg. 60.110, no
deposite y dé en pago dentro de los diez (10) días hábiles de notificado, al Instituto Provincial de Lotería y Casinos, los
haberes percibidos indebidamente entre marzo de 2017 y junio de 2018 con más los intereses, por un monto total de pesos
un millón ochocientos treinta y un mil quinientos con 91/100 ($1.831.500,91.-). Artículo 3°. Registrar, comunicar, notificar,
dar al Fiscal de Estado y al SINDMA. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde. Presidente IPLYC”. Queda Ud.
debidamente notificado e intimado. La Plata, 2023.
Omar Galdurralde, Presidente.

abr. 28 v. may. 5

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-10284326-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERREYRA RODOLFO
HORACIO - LIZAMA VERÓNICA VANESA CONVIVIENTE EN CONCURRENCIA CON FERREYRA FEDERICA HIJA
MENOR S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 28 v. may. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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 Exped. Nomenclatura Domicilio Localidad Titular de Dominio

1
4-001/22

II-B-Mz38-Pla
11 Paso 986 Ramos Mejía

PORCELLI Francisco Alberto

2
4-011/19

V-D-Qta 69-
Mz 69b-Pla 2b

H. Lagos
6227

González
Catán

Ricardo Puga POL y “COMPANIA INMOBILIARIA INDUSTRIAL
COMERCIAL S.A.”

3
4-003/18

II-E-Mz 223-
Pla 28

Avenida
Gral.

Mosconi 292

Lomas del
Mirador

María Luisa Encarnación, Dora Carmen, Nélida Aurora, Ada
Matilde, Margarita Susana, Herminia Florentina, Irma Vicenta,

Amanda, Olga Dalma GONZALEZ Y SIMONETT

por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-10599471-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PUCHEU OSCAR
ALBERTO - GOMEZ MARIELA ANDREA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2022-10382765-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “PUCHEU OSCAR ALBERTO - TONARELLI MIRTA GRACIELA (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de enero de 2023
Juan Pablo Martin, Secretario General

abr. 28 v. may. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-23387077-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VARGAS PATRICIA
BEATRIZ - TOSCANO JULIO MARTIN (CONCUBINO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 12 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 28 v. may. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-32504390-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROSALES ISIDRO
RUBEN - ETCHEHANDY MARIA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 18 de abril de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

abr. 28 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de La Costa hace saber que en cumplimiento del Decreto N° 281/2021, se procederá a la
DESTRUCCIÓN de 7434 EXPEDIENTES todos con más de 10 años de archivo. El listado podrá consultarse en la Mesa de
Entradas de la Municipalidad y/o en la págína oficial de la Municipalidad de La Costa
https://netmuni.lacosta.gob.ar/sistemas/lacosta/img/boletines/16de762c3b3c797e30ef7fd57b05353b.pdf
Se otorgar el plazo de 20 (veinte) días corridos, desde la ultima publicación, para solicitar desgloses y demás peticiones en
tal sentido, en el expediente 4122-000565-2023.Transcurrido el término sin mediar oposición se procederá a
la destrucción de los expedientes, deslindando la Comuna de toda responsabilidad que le pudiera corresponder por tan
decisión. Mar del Tuyú, 24 de abril del 2023.
Sebastián F. Leal, Director

may. 2 v. may. 4

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75049/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II Sección B, Chacra 149, Manzana 1, Parcela 5, partida 33371.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 2 v. may. 4

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 4
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. 4 de La Matanza cita y emplaza a titulares de dominio, quien/es se considere/n con derecho
sobre siguientes inmuebles para que en 30 días, opongan regularización dominial (Ley 24374 art. 6) presentar fundada en
Belgrano 157, Ramos Mejía, de 9 a 12 hs. 
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4

4-001/18

I-A-Qta 13-Mz
13c-Pla 1

Florencio
Varela 2422

San Justo

ABILEZ Juan Segundo

5
4-009/18

VI-C-Qta 3-Pla
21

Av. B.J.M.
de Rosas
19.791

Virrey del
Pino

Jaime, Eleonora, Maria Elena, y Julian o Jose
Julian LINAZASORO y ETCHEGUIA

6
4-001/20

V-F-Mz 326-
Pla 21

Bariloche
4128

González
Catán

“LA ROSA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES”

7
4-007/17

V-H-Mz 24d-
Pla 19

Tomas Valle
5970

González
Catán

“DIENER COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.”

8
4-007/18

VII-C-Mz 64-
Pla 22 Atenas 2240

Isidro
Casanova TEJEDOR Blanca Aurora

9
4-004/19

V-B-Qta 60-
Pla 13

Manuel
Castro 850

Veinte de
Junio

UTHURRALT o UTHURRALT e ILHERO o URHURRALT de
JAEGGLI Maria Elena y UTHURRALT o UTHURRALT e

ILHERO Roberto Domingo

10
4-008/15

IV-A-Mz 197-
Pla 14

Lafayette
1346

Isidro
Casanova

PAZZI Mario

11
4-006/18

V-D-Qta 1-Mz
1B-Pla 11 Totoral 47

González
Catán

Juan Bautista y Graciana Nélida BERHOCOIDIART y LARRE, y
Felisa LARRE de BERHOCOIDIART

12
4-002/16

V-A-Qta 50-
Mz 50b-Pla 1a

Simón Perez
3915

González
Catán

SERRA DA CRUZ Antonio

13
4-003/16

V-H-CH 17-Mz
17b-Pla 32 Sáenz 6374

González
Catán “DIENER COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.”

14
4-003/19

IV-B-Mz 182-
Pla 14

J. Bernaldes
Polledo

2591
Rafael
Castillo NUÑEZ Iran Patricio

15
4-001/21

V-H-Mz 216-
Pla 29

Llorente
5976 hoy

5932
González

Catán
TADIELLO Jose Valentino

16 4-009/17 VI-K-Mz 220-
Pla 11

Guamini
10.155 hoy

10.028
Virrey del

Pino
ECHEGARAY de MEDINA Virgilia

17 4-008/17 V-D-Mz 55-Pla
32

Tranway
1280

González
Catán

“TOKENGATE INVESTMENT COMPANY LIMITED”

 
Mariano Jose Barrio, Escribano.

may. 3 v. may. 5 

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a Participacion Ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto
Municipal Nº 1238/2023 con fecha 25 de abril, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente
en la “Ampliación de Parque Solar Fotovoltaico Loma Verde”, presentado por la Secretaría de Planificación e Infraestructura
de la Municipalidad de Escobar, a ubicarse en la calle Congreve, esquina Vivaro, localidad de Loma Verde, partido de
Escobar, a través de un Estudio de Impacto Ambiental, en el marco de la Ley Nº 11.723, realizado por Fundación Bosques
Nativos para la Biodiversidad (CUIT Nº 30-71124456-1), con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en
cuestión y atender las observaciones que los participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 19 de mayo de 2023 hasta el día 8 de junio de 2023 inclusive,
ingresando a la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso “Municipio” sección
“Participación Ciudadana” - Proyecto: “Ampliación de Parque Solar Fotovoltaico Loma Verde”, el Estudio de Impacto
Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario.

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - Convocatoria a Participación Ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto
Municipal Nº 1240/23 con fecha 26 de abril del 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto
consistente en un “Proyecto de construcción de una estación de servicio de bandera Shell”, presentado por la firma
ANTONIO MERCURI S.A.C.I.F. (CIUT 30-57863665-6), a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley
N° 11.723 a ubicarse en la calle Moreno N° 22, esquina Ruta 25, de la localidad de Matheu, Partido de Escobar, en el
inmueble denominado catastralmente como Circunscripción 11, Sección B, Manzana 67E, Parcela 6A, Partida 23.037 con
la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes
consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 19 de mayo de 2023 hasta el día
08 de junio inclusive, ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del
acceso “Municipio”, sección “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Construcción de una estación de servicio bandera Shell -
presentado por la firma Antonio Mercuri S.A.C.I.F.”; el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma
página web para el libre acceso por parte de la comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de
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consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se
designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Adalberto Sebastian Martin, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77500/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B,Chacra 134, Manzana 134B, Parcela 6B, pda. 96310
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77447/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 81, Manzana 81D, Parcela 22, pda. 42544
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 81, Manzana 81D, Parcela 12, pda. 42534
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77445/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 147, Manzana 147O, Parcela 7, pda. 72362
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 147, Manzana 147O, Parcela 8, pda. 72363
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83515/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección F, Manzana 230 B, Parcela 16, Partida 8018.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83061/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49Y, Parcela 2, pda. 65720
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-83041/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 77, Manzana 77A, Parcela 1, pda. 24802
Circunscripción II, Sección B, Chacra 77, Manzana 77A, Parcela 2, pda. 81359
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-79814/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55H2, Parcela 7, pda. 36053 
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55H2, Parcela 8, pda. 66146 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-78899/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción II, Sección A, Manzana 49 B1, Parcela 19, pda. 35597
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-78366/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 111C, Parcela 11, pda. 11537
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-78050/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 81, Manzana 81D, Parcela 7, pda. 42529
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may . 5
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-77899/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 6, Sección B, Manzana 156, Parcela 4, pda. 78855
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-77897/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 302, Parcela 24, pda. 40531
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77791/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 55, Parcela 22, pda. 29546
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77789/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 4, Sección A, Manzana 1, Parcela 11, pda. 6744
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77734/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 311, Parcela 24, pda. 40694
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 311, Parcela 25, pda. 40695
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 311, Parcela 26, pda. 40696
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77726/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de Lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 68, pda. 29839
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 3 v. may. 5

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77696/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 56, Parcela 4, pda. 29557
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
 
POR 1 DÍA - DECRETO Nº 930
 

Bolívar, 20 de abril de 2023.
 
VISTO: El artículo 193° inc. 2) de la Constitución Provincial y artículo 94° del Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias y;
 
CONSIDERANDO:
Que por las normas citadas en el visto, se establece que el Departamento Ejecutivo habilitará anualmente un registro
especial para que procedan a inscribirse los contribuyentes que aspiren a integrar la Asamblea de Concejales y Mayores
Contribuyentes;
Que a fin de posibilitar la inscripción antes mencionada, es menester disponer la apertura del registro, el cual estará a
cargo de la Secretaría de Hacienda;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 94° inc. 1) y 107° de la Ley
Orgánica de las Municipalidades;
Por ello;
 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL
PARTIDO DE BOLÍVAR

DECRETA
 

Artículo 1°: Habilitase el Registro Especial de Mayores Contribuyentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 193° inc. 2)
de la Constitución Provincial y artículos 93° y 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, desde el 01 de mayo al 15 de
mayo del corriente año.
Artículo 2°: Desígnase a la Secretaría de Hacienda como autoridad responsable del registro.
Artículo 3°: Déjase establecido que los postulantes a Mayores Contribuyentes, no deberán encontrase alcanzados por las
inhabilidades previstas en el inc. 2) del artículo 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Artículo 4°: Efectúanse las publicaciones de rigor por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires y en un periódico de circulación local.
Artículo 5°: Tomen conocimiento Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras y Honorable Concejo Deliberante, a efectos
de su fiel cumplimiento.
Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria Legal y Técnica.
Artículo 7°: Publíquese, Comuníquese, dése al Libro de Decretos y cumplidos los trámites de estilo, archívese.
 
Mariana Soledad Eldi, Secretaria Legal; Marcos Emilio Pisano, Intendente.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) dias a herederos de
quien en vida fuera PURA RODRIGUEZ AREAN cuyos restos se encuentran en el nicho de ataúd de la Galería: 03, Fila:
02, Número 527 a tomar intervención sobre la solicitud de Traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 27 de abril de 2023
R. Hugo Mieres, Director.

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
POR 1 DÍA - El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera
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S.A. y/o GPAT Compañía Financiera S.A.U. y/o (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y
Comercial de la Nación subastarán por ejecución de prendas, EL 18/05/2023 A PARTIR DE LAS 10 HS., y en el estado que
se encuentran, El siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2,
Berazategui, El Pato, provincia de Buenos Aires los días 15, 16 y 17 de mayo de 10 a 13 y 14 a 17 hs.: Molinari, Marcelo
Javier; Fiat Palio (326) Attractive 5P 1.4 8V /2014; Dominio OHH098; Base $1.480.000 - Soto Jorge Alejandro; Fiat Palio
(326) Attractive 5P 1.4 8V /2016; Dominio AA699AW; Base $1.450.000. El siguiente vehículo se exhibe de manera
presencial en Homero 1337, Capital Federal los días 15,16 y 17 de mayo de 9 a 16 hs.: Fedre Natalida, Soledad; Chevrolet
SPIN 1.8N 7P LTZ M/T / 2019, Dominio AD830FC; Base $1.700.000. El siguiente vehículo que se exhibe de manera
presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, provincia de Buenos Aires los días
15,16 y 17 de mayo de 10 a 13 y 14 a 17 hs.: Cardozo Angel; Fiat Mobi 1.0 8V Easy /2017; Dominio AB100NS; Base
$1.640.000. De no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes
impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de
autopartes y cristales, a cargo del comprador. Puesta en marcha, exhibición virtual, condiciones y características de la
subasta en nuestra página www.radatti.com.ar. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la
subasta, la misma se efectuará o reanudará el día 19/05 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los
vehículos se deberá presentar el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos
Aires, 28/03/23.
Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional. 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Número 2 del partido de San Miguel cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y ”g”), la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. número 2, de San Miguel, con
domicilio en calle 48 número 818, piso cuatro, oficina A, ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y
sus modificaciones, los días lunes a viernes de 14:00 a 15:30 horas. deberá solicitar turno. Medios de comunicación:
Teléfono: 0221-421-0858. También podrá presentar la oposición por escrito ante la Subsecretaría de Tierras, Vivienda y
Urbanismo Social de la Municipalidad de San Miguel, Secretaría General, con domicilio en calle Sarmiento 1551; Teléfono:
011-6091-7185. (Dejamos constancia que de acuerdo al Decreto Ley 9020/78, no se brindará información de las
actuaciones pertinentes y que la presente es a mérito de que se presente oposcición fundada)
 
1) EXPEDIENTE 247-131-2-224/2011. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 32-c; Parcela 25.
Del Partido San Miguel (31), Domicilio en calle Salerno número 1639. Titular de Dominio: CASARINO, Delio.
2) EXPEDIENTE 147-131-2-18/2014. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Manzana 50; Parcela 9. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Roldan número 4150. Titular de Dominio: González Luciano y Pallares
Antonio Rafael.
3) EXPEDIENTE 2147-11-2-34/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 199; Parcela 14. Del
Partido de San Miguel (11), Domicilio en calle Arroyo número 1292. Titular de Dominio: HOGAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4) EXPEDIENTE 217-131-2-57/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección D; Manzana 17; Parcela 13. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Juan Bautista Alberdi número 2626. Titular de Dominio: Paunero y
Domínguez Angélica y Rame Roberto.
5) EXPEDIENTE 2147-131-2-64/201. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 72; Parcela 24. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Marchena número 174. Titulares de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
6) EXPEDIENTE 2147-131-2-110/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 51-a; Parcela 2.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Monseñor Blois número 2779. Titular de Dominio: GARDENVILLE
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
7) EXPEDIENTE 214-131-2-36/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 89-a; Parcela 1. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Martín García número 2576. Titular de Dominio: Vega, Héctor Oscar y Sosa
Juan Alberto.
8) EXPEDIENTE 2147-131-2-45/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección E; Manzana 3; Parcela 11. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle J. M. Estrada número 1497. Titular de Dominio: Schor Urbano.
9) EXPEDIENTE 2147-131-2-8/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Manzana 65; Parcela 26. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Azcuénaga número 4273. Titular de Dominio: Matera Fernando Horacio,
Bencich Juan María y Bencich Massimiliano.
10) EXPEDIENTE 2147-131-2-52/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 89-e; Parcela 4.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Génova número 2205. Titular de Dominio: PADUA INMOBILIARIA
COMERCIAL Y AGROPECUARIA.
11) EXPEDIENTE 2147-131-2-21/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección C; Manzana 79; Parcela 23;
Subparcela 2. Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Vicente López número 2517. Titular de Dominio: de
Raimundo Eduardo Francisco y Loliscio Heraldo.
12) EXPEDIENTE 2147-131-2-71/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Manzana 155-a; Parcela 15.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Sargento Cabral número 1980. Titular de Dominio: Risso, Jovita Livia.
13) EXPEDIENTE 2147-1-2-93/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 40-e; Parcela 2. Del
Partido de San Miguel (1), Domicilio en calle Constancio Vigil número 2087. Titular de Dominio: Kancepolki o Kancepolski
Gregorio.
14) EXPEDIENTE 27-131-2-64/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección N; Manzana 19; Parcela 24. Del
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Partido hoy de San Miguel (131), Domicilio en calle Rafael número 1219. Titular de Dominio: Lizarazu María Laura.
15) EXPEDIENTE 2147-131-2-65/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección C; Manzana 17-a; Parcela 5.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle San Nicolás número 969. Titular de Dominio: Matera Fernando Horacio,
Dianti José María, Preda Juan Andrés, Sasso Luis Romulo, Matera Carlos, Follonier Juan Enrique, Bianchi Enrique Carlos,
Bianchi Enrique Carlos (h), Bianchi Juan José. Bianchi Elsa Esther y Preda Juan Andrés Gaspar.
16) EXPEDIENTE 2147-131-2-1/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 12-b; Parcela 17.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Junín número 3272. Titular de Dominio: Martin Jorge Néstor y Martin
Oscar Héctor.
17) EXPEDIENTE 2147-131-2-2/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 13-a; Parcela 12.
Del Partido San Miguel (131), Domicilio en calle España número 3868. Titular de Dominio: Petracci y Gontaretti Enrique.
18) EXPEDIENTE 2147-131-2-3/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección E; Manzana 107; Parcela 27. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Misiones número 753. Titular de Dominio: Pereyra Laureano y García de
Pereyra Filomena.
19) EXPEDIENTE 2147-131-2-4/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección N; Manzana 142; Parcela 32.
Del Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Bourel número 5867. Titular de Dominio: Saavedra y Zelaya Tomasa y
ARZOBISPADO DE BUENOS AIRES.
20) EXPEDIENTE 2147-131-2-6/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Manzana 23-b; Parcela 3. Del
Partido de San Miguel (131), Domicilio en calle Pedro Rivera número 245. Titular de Dominio: Arechavala, Juan Francisco.
 
María Eugenia Schifini, Notaria; Marcos Samuel Lenzi, Auxiliar

may. 4 v. may. 8
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio de asistencia entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires y el municipio de Baradero. Sistema de declaraciones Juradas PBA-AFIP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Anexo- EX-2022-35661923-GDEBA-
DAIYSMHYFGP


 


JUR UE PRG ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


1.1.1.07.00 31 2 3 4 2 0 2 9 3 0 999 323.240.000  


1.1.1.07.00 30 2 4 4 2 0 3 1 4 0 999 253.537.000  


1.1.1.07.00 405 5 4 3 1 0 3 5 4 0 999  360.000.000


1.1.1.07.00 405 5 4 3 1 0 3 8 5 0 999  6.700.000


1.1.1.07.00 31 2 3 4 2 0 3 4 6 0 999  209.700.000


1.1.1.07.00 32 1 2 1 3 0 3 7 2 0 999  377.000


TOTAL 576.777.000 576.777.000
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: Especificaciones Tecnicas Camisolines Hemorrepelentes


 
Especificaciones Técnicas Productos Médicos


 


1. Los productos médicos que se pretenden adquirir deben estar inscritos en el Registro del Producto Médico
por Disposición ANMAT 2318/02 o certificado de empadronamiento del Producto Médico.


2. Las empresas importadoras de productos médicos y las empresas fabricantes de productos médicos que
elaboren sus productos con destino al tránsito interprovincial deberán contar con Habilitación del
Establecimiento por Disposición ANMAT 2319/02. Deberán presentar el Certificado de Buenas Prácticas de
Fabricación vigente.


3. Especificaciones relativas al envase: el etiquetado deberá contener la siguiente información:


Nombre del producto
Número de Producto Médico
Número de Lote o Partida
Fecha de vencimiento
 Nombre de la Firma elaboradora o importadora
Cantidad de unidades por envase
Condiciones de conservación


4. Se solicita a los oferentes la presentación de muestras a los fines de verificar las características y
especificaciones técnicas de los insumos objeto de la adquisición. Cada muestra deberá representar al
producto ofertado en idénticas condiciones, características y forma de presentación con lo requerido,
identificando cada una de ellas con etiqueta.


El lugar de entrega de las mismas será: en la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, oficina 307, en el horario de 9 a 13 hs, hasta el mismo día de la apertura
inclusive.


Solo se admitirá la muestra, y se rechazará cualquier documentación complementaria.


En el caso en que se oferte más de una marca, se deberá presentar muestra de cada una de ellas, con los







mismos requisitos arriba enunciados,  a los fines de su verificación técnica. Lo mismo rige en el caso en que
se presente una opción alternativa de producto.


5.  Características del producto:


Camisolín descartable no estéril, hemorrepelente, hidrorrepelente, confeccionado en tela no tejida SMS.
con gramaje mínimo de 45 gr/m2. En relación a las dimensiones, deberá ser de 1,20 mts. mínimo de
longitud, y su ancho deberá ser de 1,45 mts. o superior y deberá cubrir de cuello a rodillas.


De mangas largas, con puños elásticos de algodón, poliéster o similar que ajusten correctamente la muñeca,
de mínimo 5 cm de ancho. Asimismo, deberá contar con tiras de ajuste en cuello, cintura y espalda.


6. Embalaje y Paletización de los productos: La mercadería deberá entregarse en pallets y los mismos deberán
ser adecuados al peso/volumen de la carga, aptos para su almacenamiento en packs. Las dimensiones de los
pallets serán de 1 metro x 1,2 metros. La altura máxima (incluyendo el pallet) es de 1,60 metros. Los pallets
serán foliados con (film adecuado). Los embalajes secundarios (cajas contenedoras) deberán ser de
materiales adecuados, correspondiendo su contenido, a una cantidad de 100 unidades cada una.
Adicionalmente, cada unidad deberá estar contenida en bolsa individual cerrada. Dichos pallets deberán
identificarse con una etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: código del producto,
descripción del producto, cantidad, lote y fecha de vencimiento


 


7. El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la planta de producción y
el laboratorio de control de calidad de la firma productora.


 


8. IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas que no cumplan con
lo solicitado.
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COD SUB PAR DESCRIPCION Dias


01 01 OPERACIONES EN EL CRANEO 2023
01 01 01


Tratamiento quirúrgico del encéfalomeningocele (cráneo bífido) de las malformaciones de la charnela occipitatloidea y otras malformaciones de 
la región.


8 $281.880


01 01 02 Tratamiento quirúrgico de la craneostenosis. En uno o dos tiempos. 4 $146.151


01 01 03 Craneoplastias con injerto óseo o protésicas. Incluye eventual toma de injerto. (Excepto de orbita) 4 $146.151


01 01 04 Reducción abierta de fracturas de cráneo con elevación o extracción de fragmentos. 4 $146.151


01 01 05 Tumor oseo de la calota craneana 4 $146.151


01 01 06 Tumor cefalico de partes blandas 4 $146.151


01 01 07 Desplaquetamiento por infeccion 4 $146.151


01 01 08 Reoperacion para Toilette de heridas quirurgicas encefalicas o raquimedular (extradural) 4 $146.151


01 01 09 Tumores oseos de orbita y senos (con o sin craneoplastia) 6 $164.371


01 01 10 Tumor blando de orbita. Via extracraneana 6 $164.371


01 01 11 Craniectomia descomprensiva para disminuir la presion intracraneana 6 $164.371


01 01 12 Tumores Orbitarios por via endocraneana 8 $284.727


01 01 13 Descompresion Orbitaria 6 $164.371


01 02 OPERACIONES INTRACRANEANAS


01 02 01 Ventriculocisternostomías (microquirurgica o endoscopica para tratamiento de la hidrocefalia) 4 $133.510


01 02 02 Derivación interna de LCR. Ventriculo-Peritoneal, ventriculo-atrial o lumboperitoneal 6 $164.371


01 02 03 Recambio parcial o total de valvula de LCR. (Incluye revisiones) 6 $164.371


01 02 04 Cirugia de epilepsia 12 $281.845


01 02 05
Tractotomía espinotalámica, trigeminal o mesencefálica. Cingulectomías o similares. Descompresion neurovascular (Trigemino, facial, 
hipogloso)


6 $281.880


01 02 06 Tratamiento quirúrgico de los aneurismas y malformaciones vasculares intracraneanas (microquirurgico, endovascular, etc) 15 $599.564


01 02 07 Punciones evacuatorias de colecciones intracraneanas (extraparenquimatosas) 6 $225.507


01 02 08
Evacuacion de hematomas extradurales, colecciones encefalicas extradurales, subdurales (supratentoriales). Extraccion de cuerpos extraños


10 $347.004


01 02 09 Tratamiento de fistula de LCR de todo tipo y localizacion. Reparacion plastica de meninges y senos venosos 6 $164.371


01 02 10 Tumores encefalicos supratentoriales primitivos o secundarios (excluida base de craneo) 8 $288.697


01 02 11 Drenaje ventricular contínuo de LCR (ventriculostomia). 4 $133.510


01 02 12 Extracción de tubos en operaciones derivativas craneanas (como única operación). 6 $164.371


01 02 13 Biopsia estereotaxica 1 $95.470


01 02 14 Cirugia con tecnicas estereotaxicas (excluidas biopsias) 12 $296.398


01 02 15 Punción transfontanelar de ventrículos o subdural, terapéutica o diagnóstica. 4 $133.510


01 02 16 Puncion de reservorio para instilar sustancias o extraer LPC 4 $133.510


01 02 17 Colocacion de sensor para monitoreo de la PIC (  Asociado a otro cod. Neuroquirurgico o codigo  día cama UTI) . 0 $24.377


01 02 18 Colocacion de cateteres epi o subdurales con reservorio para la instilacion de farmacos 6 $164.371


01 02 19 Tratamiento de colecciones infrantentoriales 10 $368.693


01 02 20 Tratamiento de los quistes aracnoideos endocraneales (microquirurgico o endoscopico) 8 $281.845


01 02 21 Tratamiento de fistulas arteriovenosas durales 15 $637.118


01 02 22
Tratamiento de tumores de la base del craneo por todas las vias, endocraneanas, microquirurgicas y endoscopicas. (Incluye tumores 
hipofisiarios)


15 $641.253


01 02 23 Tratamiento de tumores del angulo pontocerebeloso (Cualquier metodo) 15 $641.253


01 02 24 Tumores intreventriculares (Cualquier metodo) 15 $641.253


01 02 25 By Pass de alto flujo 8 $281.845


01 02 26 Braquiterapia en tumores cerebrales 1 $253.558


01 02 27 Tratamiento de tumores del tronco cerebral 15 $641.253


01 02 28 Implante de estimulador vagal 6 $164.371


01 02 29 Tratamiento quirurgico de la aracnoiditis medular u optoquiasmatica 8 $281.845


01 03 CIRUGIA VERTEBROMEDULAR


01 03 01 Reparación de malformaciones raquimedulares simples 8 $281.845


01 03 02 Microdiscectomia lumbar microquirurgica o endoscopica 2 $86.577


01 03 03 Tratamiento quirurgico o endovascular de malformaciones vasculares o aneurismas raquimedulares 15 $607.776


01 03 04
Cordotomía espinotalámica. Cordotomía ánterolateral, mielotomía comisural, cordotomía posterior.DREZ, implante de neuroestimulador


15 $489.289


01 03 05 Rizotomía, radicotomía posterior. 1 $66.599


01 03 06 Abordajes posteriores a la columna dorsal, lumbar o cervical-laminoplastia-laminectomia 6 $164.371


01 03 07 Tratamiento de los tumores epidulares del raquis 6 $164.371


01 03 08 Epiduroscopia 1 $25.100


01 03 09 Extraccion de protesis raquideas 4 $178.396


01 03 10 Abordaje anterior a la columna cervical. Microdiscectomia con injerto 8 $281.845


01 03 11 Corporectomias raquideas con o sin colocacion de protesis, para estabilizacion en patologia traumatica, degenerativa o tumoral 8 $281.845


01 03 12
Estabilizacion del raquis con instrumentacion via posterior, cervical, dorsal y lumbar, con marcos y alambrados sublaminar-lazos cervicales.


4 $173.278


01 03 13 Tratamiento de la Siringomielia, Siringobulbia, con o sin shunt 15 $489.289


01 03 14 Diastermatomielia cervical o dorsal 15 $489.289


01 03 15 Tratamiento de tumores intradurales extramedulares del raquis 8 $281.845


01 03 16 Tratamiento de malformaciones raquimedulares complejas 15 $489.289


01 03 17 Tratamiento de tumores u otra patologia intramedular o de cola de caballo 15 $489.289


01 03 18 Abordajes anteriores a la columna dorsal o lumbar con o sin fijacion protesica 8 $281.845


01 03 19 Estabilizacion del raquis dorsal 4 $173.278


01 03 20 Microdiscectomia Dorsal 3 $66.224


01 03 21 Abordaje trans-orales a la union occipitocervical 8 $281.845


01 03 22 Puncion lumbar con o sin manometria 0 $4.433


01 03 23 Reoperacion para toilette de heridas quirurgicas raquimedulares (intradural) 8 $281.845


01 03 24
Drenajes lumbares externos a sistemas cerrados  ( Contempla 2 días como unica prestación o Asociado a otro codigo quirurgico o Día 
Cama)


2 $54.034


01 03 25
Traccion cefalica, compas y/o colocacion de halo chaleco ( Contempla 4 dias como unica prestacion o Asociado  otro codigo quirurgico o 
Dia Cama)


4 $40.019


01 03 26 Bloqueo cervical, dorsal o lumbar facetario, radicular o epidural guiado por radioscopia o TAC 1 $25.100


01 03 27 Denervacion facetaria o neurolisis con radiofrecuencia 1 $66.599


NOMENCLADOR SAMO 2023


INTERVENCIONES QUIRURGICAS
01 OPERACIONES EN EL SISTEMA NERVIOSO







01 03 28 Vertebroplastia 3 $83.694


01 03 29 Nucleoplastias con radiofrecuencia 1 $66.599


01 03 30 Colecciones extradurales o subdurales del raquis cervical, dorsal y lumbar 6 $164.371


01 03 31 Simpatectomia toracica y lumbar 4 $182.216


01 04 INTERVENCIONES SOBRE LOS PARES CRANEALES


01 04 01 Neurotomía o descompresión retrogaseriana trigeminal. (por vía temporal o posterior). 4 $146.168


01 04 02 Neurolisis transoval del trigémino. 4 $146.168


01 04 03 Neurotomia del intermediario, vestibular o glosofaringeo (abordaje por fosa posterior) 4 $146.151


01 04 04 Intervenciones sobre nervios ópticos. 15 $317.147


01 04 05 Neurotomía del supraorbitario, infraorbitario, dentario inferior, suboccipital y temporal superficial. 4 $146.151


01 04 06 Neurotomía selectiva del facial o del glosofaríngeo o neumogástrico cervical. 4 $146.151


01 04 07 Injerto y/o anastomósis de nervio facial, hipogloso, espinal o similares. 6 $146.151


01 04 08 Neurolisis extracraneal 1 $24.598


01 04 09 Bloqueo extracraneal antiálgico. 1 $7.313


01 05 INTERVENCIONES SOBRE LOS NERVIOS PERIFERICOS


01 05 01 Tratamiento quirúrgico (exploración, neurorrafia, escisión de neurona) por patología del plexo cervicobraquial. 6 $164.371


01 05 02 Tratamiento quirúrgico (exploración, neurorrafia, escisión de neurona) por patología del plexo lumbosacro. 6 $164.371


01 05 03
Neurorrafia, injerto, tubulización, escisión de lesión tumoral del nervio radial, mediano, cubital, femoral, ciático, ciáticopoplíteo, tibial y peroneo y 
ciático.


6 $164.371


01 05 04 Transposición del cubital. 1 $49.187


01 05 05 Descompresión del mediano a nivel del túnel carpiano (sección ligamento anular anterior del carpo). 1 $49.187


01 05 06 Escisión de lesión tumoral de nervio periférico (neurona de amputación, neurona de Morton, etc.) no mencionados en otros códigos. 1 $28.643


01 05 07 Neurolisis quirúrgica de nervio periférico. 1 $28.861


01 05 08 Neurolisis química o bloque antiálgico de nervio periférico. 1 $7.313


01 06 OPERACIONES EN EL SISTEMA NERVIOSO VEGETATIVO


01 06 01 Simpatectomía cervical. 3 $134.072


01 06 02 Simpatectomía torácica. 4 $182.217


01 06 03 Simpatectomía lumbar (por lumbotomía). 3 $115.790


01 06 04 Resección de plexos hipogástricos superior o inferior. 2 $81.911


01 06 05 Simpatectomía periarterial carotídea, humeral, femoral o similar. 2 $28.846


01 06 06 Inyección paravertebral de troncos y ganglios simpáticos (simpático cervical, torácico, lumbar, esplácnico y semilunar). 1 $7.313


01 07 PROCEDIMIENTOS NEURORRADIOLOGICOS


01 07 01 Ventriculografía por inyección de medio contraste (líquido o gaseoso). Incluye trepanación. 1 $24.598


01 07 02 Pan-arteriografía cerebral por cateterismo. Uni o bilateral. 1 $59.030


01 07 03 Arteriografía carotídea o vertebral (por disección o punción directa). 1 $59.030


01 07 04 Neumoencefaloventrículografía fraccionada (cisternografía). 1 $14.281


01 07 05 Mielografía ascendente o descendente. Cisternomielografía. Radiculografía. 1 $9.767


01 07 06 Discografía. Neurografía. Epidurografía. 0 $9.767


02 01 OPERACIONES EN LA ORBITA, EN EL GLOBULO OCULAR Y MUSCULOS OCULARES


02 01 01 Exenteración del contenido orbitario. 1 $32.299


02 01 02 Neurotomía del nervio óptico. 4 $146.151


02 01 03
Orbitotomía con escisión de lesión de órbita, con extracción de cuerpo extraño, con exploración, biopsia, drenaje, etc. (con o sin apertura de 
pared de órbita).


1 $27.017


02 01 04 Introducción de sustancias terapéuticas retrobulares inyectables. 1 $16.251


02 01 05 Reparación plástica de la órbita con o sin injerto de piel (incluye toma del mismo). 1 $28.643


02 01 06 Enucleación o evisceración del globo ocular con o sin implante (García Nocito o similar). 1 $59.520


02 01 07 Aspiración, lavado del vítreo o implante de sustancias terapeuticas 1 $24.376


02 01 08 Vitrectomía. 1 $129.546


02 01 09
Tratamiento quirúrgico corrector del estrabismo (miototomías, plegamientos, avanzamientos, injerto de siliconas, etc). (uni o bilaterales).


1 $47.941


02 01 10 Operación de Humnelshein (suplantamiento del recto externo por el R.S. y R.I.) y variantes. 1 $47.941


02 01 11 Excenteracion de contenido orbitario y reseccion total del maxilar superior 3 $100.206


02 02 OPERACIONES EN LOS PARPADOS


02 02 01 Reconstrucción total del párpado. Técnica de Hugjes o similar. 1 $47.941


02 02 02
Blefaroplastia (injerto, cantoplastia, tarsoplastia, restauración plástica de cejas por injerto, reposición base ciliar, corrección de ptosis, 
pseudotosis-unilateral) ectropión y entropión.


1 $28.643


02 02 03 Blefarrorafia 1 $28.643


02 02 04
Escisión de lesión de párpados, blefarectomía (piel de párpados, glándula meibomiana, chalazio sutura de piel de párpados con o sin lesión de 
borde libre). Blefarotomía (absceso, orzuelo).


1 $28.643


02 02 05 Cirugia estetica parpados total, superior e inferior (con autorizacion de la Obra Social ) 1 $49.357


02 02 06 Cirugia estetica parpados superiores o inferiores (con autorizacion de la Obra Social) 1 $29.490


02 03 OPERACIONES EN LA CONJUNTIVA


02 03 01 Conjuntivoplastia (injerto libre de conjuntiva o membrana mucosa del labio. Operación colgajo: Flapping de conjuntiva). 1 $34.737


02 03 02 Escisión de lesión conjuntiva (quiste epitelioma, nevus, pterigión). 1 $34.737


02 03 03 Introducción de substancias terapéuitcas subconjuntivas y en Tennon con incisión y sutura 1 $32.124


02 03 04  Peritomía; escisión de anillo de conjuntiva alrededor de córnea (Pannus). 1 $34.737


02 03 05 Sutura de conjuntiva (incluída extracción de cuerpo extraño). Cuerpo extraño subconjuntival. Biopsia de conjuntiva 1 $34.737


02 03 06 Introducción de substancias terapéuitcas inyectables subconjuntivas. 1 $7.529


02 03 07 Biopsia de conjuntiva,. Con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 0 $9.871


02 03 08 Injerto de membrana amniotico. Y/o injerto de limbo homo o aloinjerto de limbo (Excluye provision de tejido donante) 1 $41.828


02 04 OPERACIONES EN LA CORNEA


02 04 01 Queratoplastia laminar; injerto de córnea parcial 1 $48.344


02 04 02 Queratoplastia perforante 1 $48.344


02 04 03 Sutura de córnea. 1 $34.737


02 04 04 Queratocentesis (como única intervención). 1 $28.861


02 04 05 Cauterización corneal con o sin raspado previo. 1 $28.861


02 04 06 Sutura de herida de córnea con prolapso de iris y/o herida de cristalino. Extracción de cuerpo extraño en cámara anterior. 1 $34.737


02 04 07 Tratamiento del queratocono (Incluye Ad Uso de Anillos y Crosslinking) $66.661


02 05 OPERACIONES EN EL IRIS Y CUERPO CILIAR


02 05 01 Tratamiento quirúrgico del glaucoma. 1 $53.832


02 05 02 Iridotomía. Coreoplastia. Iridectomía. 1 $47.941


02 05 03 Iridociclectomía o ciclectomía por tumores. 1 $47.941


02 05 04 Revision de ampolla en quirofano ( needling con o sin antimetabolitos) 1 $10.100


02 05 05 Implante de valvula de Molteno o similar 1 $53.832


02 06 OPERACIONES EN LA ESCLEROTICA Y EN LA RETINA 


02 OPERACIONES EN EL APARATO DE LA VISION







02 06 01 Fotocoagulacion con rayo laser en Internacion 1 $18.143


02 06 02 Fotocoagulación con rayo láser en Consultorio Externo Por sesion. 0 $18.747


02 06 03 Retinopexia con esclerectomía e implante. 1 $66.630


02 06 04 Retinopexia y esclerectomía. 1 $66.630


02 06 05 Retinopexia (diatermia, crío, etc.). 1 $66.630


02 06 06 Esclerectomia con extraccion de cuerpo extraño, intraocular 1 $27.018


02 06 07 Fotocoagulacion laser para retinoplatia del prematuro con anestesia en Acto quirurgico o Neo 1 $70.337


02 07 OPERACIONES EN EL CRISTALINO


02 07 01 Extraccion de cristalino con tecnica intracapsular 1 $41.847


02 07 02 Extraccion o lavado de masas cristalineanas 1 $41.847


02 07 03 Capsulotomía. 1 $41.847


02 07 04 Facoexcerecis o facoemulsificacion de cristalino con implante de LIO 1 $53.223


02 08 OPERACIONES EN EL TRACTO LAGRIMAL


02 08 01 Dacriocistorrinostomía; fistulización de saco lagrimal en cavidad nasal. Operación plástica en canalículos. 1 $34.940


02 08 02 Escisión de glándula lagrimal. Escisión de saco lagrimal. 1 $34.940


02 08 03 Estricturectomia 1 $18.923


02 08 04 Cateterización de conducto lagrimonasal en quirófano con anestesia general. 0 $7.315


03 01 OPERACIONES EN EL OIDO EXTERNO


03 01 01 Reconstrucción del pabellón auricular con injerto de cartílago y piel (por tiempo operatorio). 2 $52.004


03 01 02 Otoplastia o reconstrucción del pabellón (cucurucho, ansiforme, lóbulo defecto o similares)  a) Unilateral 1 $52.004


03 01 02 Otoplastia o reconstrucción del pabellón (cucurucho, ansiforme, lóbulo defecto o similares) 'b) bilateral 1 $52.004


03 01 03 Otoplastia de lóbulo hendido. 1 $24.376


03 01 04 Escisión completa o amputación de pabellón. 1 $52.004


03 01 05 Incisión y drenaje de aurícula. Sutura del pabellón auricular. 1 $7.313


03 01 06 Cirugía de agenesia de conducto auditivo externo. 1 $52.004


03 01 07 Resección de osteoma. 1 $52.004


03 01 08 Extirpación de coloboma auris. 1 $52.004


03 01 09
Escisión de lesión local de conducto auditivo externo. Incisión y drenaje de conducto auditivo externo y de piel de oído. Biopsia de oído externo.


1 $24.376


03 01 10 Biopsia de oído externo. Con estudio de la muestra  Código 15.01.01 0 $7.313


03 01 11 Reconstruccion total de agenesia auricular en un tiempo (Incluye provision de protesis preformada:metodo Reinisch o similares) 1 $52.004


03 01 12 Extraccion de cuerpo extraño otico bajo anestesia general 1 $7.313


03 01 13 Canaloplastia osea o membranosa por estenosis de CAE 1 $52.004


03 01 14 Canalectomias por carcinoma 1 $52.004


03 01 15 Temporalectomia: Petrosectomia 2 $67.848


03 01 16 Colocacion de implantes oseointegrables para soten de epitesis 1 $52.004


03 01 17 Cirugia de la atresia del CAE 2 $52.004


03 02 OPERACIONES EN EL OIDO MEDIO


03 02 01 Miringoplastia. 1 $52.004


03 02 02 Tímpanoplastia. 1 $52.004


03 02 03 Miringotomía con o sin colocación de tubo drenaje (uni o bilateral). 1 $26.814


03 02 04 Cirugía plástica por agenesia de oído medio. 1 $52.004


03 02 05 Movilización del estribo. 1 $52.004


03 02 06 Estapedectomía. 1 $52.004


03 02 07 Mastoidectomía simple o radical. 1 $52.004


03 02 08 Antrotomía mastoidea. Cierre de fístula mastoidea. 1 $52.004


03 02 09 Punción de antro mastoideo. 0 $7.313


03 02 10 Cirugía del glomus yugularis. 2 $63.583


03 02 11 Cirugía de segunda y tercera porciones de nervio facial. 4 $164.391


03 02 12 Colocación de Diábolo. En internacion 1 $26.814


03 02 12A Colocación de Diábolo. Por consultorios externos 0 $7.313


03 02 13 Extracción de Diábolo. 0 $4.687


03 02 14 Timpanotomia exploradora 1 $24.376


03 02 15 Seccion de nervio cuerda del timpano (Anestesia local o general) 1 $24.376


03 02 16 Miringoplastia inductiva bajo anestesia local o general ambulatoria o no 1 $52.004


03 02 17 Cirugia de la Disgenesia de Oido Medio 2 $52.004


03 02 18 Colocacion de audifonos implantables 1 $52.004


03 02 19 Reparacion de otolicuorrea 4 $164.391


03 03 OPERACIONES EN EL OIDO INTERNO Y CONDUCTO AUDITIVO INTERNO


03 03 01 Laberintectomía. 1 $52.004


03 03 02 Fenestración del conducto semicircular externo. 1 $52.004


03 03 03 Cirugía del saco endolinfático. 1 $52.004


03 03 04
Cirugía del conducto auditivo interno y su contenido (primera porción del facial, auditivo interno vestibular) cualquiera fuera la vía del abordaje.


1 $52.004


03 03 05 Tratamiento quirúrgico de fractura del peñasco. 1 $46.742


03 03 06 Tratamiento quirúrgico de neurinoma del acústico por vía ótica. 1 $52.004


03 03 07 Instilacion de drogas en oido medio (Tratamiento de Meniere, acufenos, etc.) 0 $5.279


03 03 08 Destruccion Transoval de Organos Vestibulares 1 $52.004


03 03 09 Implante coclear 1 $98.200


03 04 CIRUGIA ORL DE LA BASE DEL CRANEO


03 04 01
Cirugia del espacio Subtemporal (abordaje al cavum rinofaringeo por via externa Tumores de los Pares Craneales lX, X, Xl y Xll porcion 
extracraneal)


4 $146.168


03 05 OPERACIONES EN LA NARIZ


03 05 01 Atresia de coanas (permeabilización por acceso palatino). 1 $32.909


03 05 02 Resección total de nariz. 2 $44.285


03 05 03 Reconstrucción diferida de pirámide nasal con colgajo. Por tiempo operatorio. 2 $44.285


03 05 04 Tratamiento quirúrgico del rinofina. 1 $32.909


03 05 05 Escisión de tumores endonasales por rinotomía lateral. 1 $32.909


03 05 06
Resección de lesión local endonasal (de septum-de cornetes-hematoma septal, drenaje de septum) Extirpación de pólipos nasales. En 
Consultorio externo


1 $32.909


03 05 06
Resección de lesión local endonasal (de septum-de cornetes-hematoma septal, drenaje de septum) Extirpación de pólipos nasales. En 
Internados


1 $32.909


03 05 07 Escisión de pólipo retro-coanal. 1 $32.909


03 05 08 Rinoplastia con injerto cutáneo pediculado, con o sin injerto óseo cartilaginoso o implantes.(incluye toma del injerto). 2 $44.285


03 05 09 Septumplastia con injerto cutáneo pediculado, con o sin injerto óseo, cartilaginoso o implantes. (incluye toma del injerto). 1 $32.909


03 05 10 Septumplastia por perforación o implantación de acrílico en fosas nasales. 1 $32.909


03 OPERACIONES OTORRINOLARINGOLOGICAS







03 05 11 Resección de tabique nasal (operación de Killian). 1 $32.909


03 05 12 Turbinectomía parcial o completa (única o múltiple). Resección submucosa del cornete inferior. 1 $32.909


03 05 13 Sutura de nariz. 0 $3.400


03 05 14 Perfiloplastia reparadora. Con autorización de la Obra Social. 1 $32.909


03 05 15 Biopsia de nariz. Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 0 $4.600


03 05 16 Dacriocistorinostomia por via endoscópica 1 $49.766


03 05 17 Colocacion de boton septal por perforacion (Anestesia general) 1 $32.909


03 05 18 Reparacion quirurgica de perforacion septal 1 $32.909


03 05 19 Reconstruccion total de nariz por colgajos libres microvasculares 2 $44.285


03 05 20 Epistaxis tratamiento quirurgico (ligadura transantral de arteria maxilar interna.)  2 $30.511


03 05 21 Epistaxis tratamiento quirurgico (ligadura de arteria etmoidal anterior) 2 $30.511


03 05 22 Etmoidectomia total por abordaje craneofacial 6 $164.391


03 05 23 Angiofibroma nasofaringeo por via trans-maxilonasal 2 $58.707


03 06 OPERACIONES EN LOS SENOS PARANASALES


03 06 01 Cierre de fistula meningea (craneorrinorea) por via transinual 6 $164.371


03 06 02 Sinusotomia combinada, frontal, etmoidal y esfenoidal (unilateral) por via externa o transmaxilar 1 $32.909


03 06 03 Sinusotomia combinada, frontal, etmoidal y esfenoidal (bilateral) por via externa o transmaxilar 1 $32.909


03 06 04 Sinusotomia radical frontal por via externa 1 $32.909


03 06 05 Sinusotomia frontal externa simple (trepanopuncion de seno frontal) 1 $32.909


03 06 06 Sinusotomia esfenoidal 1 $40.623


03 06 07 Puncion de seno esfenoidal 1 $7.313


03 06 08 Etmoidectomia interna 1 $32.909


03 06 09 Cirugia de tumores etmoidales 1 $55.929


03 06 10 Antrotomia maxilar radical (sinusotomia maxilar radical) unilateral 1 $58.707


03 06 11 Antrotomia maxilar radical (sinusotomia maxilar radical) bilateral 1 $58.707


03 06 12 Sinusotomia maxilar simple (ventana antral) unilateral 1 $32.909


03 06 13 Sinusotomia maxilar simple (ventana antral) unilateral 1 $32.909


03 06 14 Sinusotomia maxilar simple bilateral 1 $32.909


03 06 15 Sinusotomia maxilar simple bilateral 1 $32.909


03 06 16 Cierre de fistula oral de seno maxilar (buco antral) 1 $14.882


03 06 17 Puncion de seno con o sin insercion de sonda dentro del seno paranasal 0 $7.313


03 06 18 Cirugia de la fosa pterigomaxilar (exploracion, escision de tumor, etc.) 2 $63.583


03 06 19 Biopsia del seno paranasal. Con estudio de la muestra. Codigo 15.01.01 0 $7.313


03 07
OPERACIONES ENDOSCOPICAS VIDEOASISTIDAS EN SENOS PARANASALES, CAVUM, CLIVUS, COLUMNA CERVICAL ALTA , VIAS 
LAGRIMALES Y ORBITAVIAS LAGRIMALES Y ORBITA


03 07 01 Escision de lesion nasofaringe (polipo solitario o similar) 1 $49.766


03 07 02 Tuboplastia (disfuncion tubaria recidivante) 1 $52.003


03 07 03 Sinusotomia combinada, frontal, etmoidal y esfenoidal (unilateral) 1 $49.764


03 07 04 Sinusotomia combinada f frontal, etmoidal y esfenoidal (bilateral) 1 $49.764


03 07 05 Epistaxis tratamiento quirurgico 2 $75.563


03 07 06 Turbinoplastias. Turbinectomias 1 $49.764


03 07 07 Septumplastia 1 $49.764


03 07 08 Atresia de coanas 1 $49.764


03 07 09 Cierre de fistula de LCR 2 $164.371


03 07 10 Dacriocistorinostomia endonasal 1 $49.766


03 07 11 Descompresion orbitaria endonasal 6 $164.371


03 07 12 Tratamiento de fractura de piso de orbita 6 $181.292


03 07 13 Descompresion transetmoidoesfenoidal del nervio optico 6 $164.371


03 07 14 Extirpacion o abordaje de lesiones de columna cervical alta y clivus 8 $281.845


03 07 15 Angiofibroma nasofaringeo 3 $75.563


03 07 16 Abordaje esfenoidal para hipofisectomia 6 $164.371


03 08 CIRUGIA ORL MAXILOFACIAL


03 08 01 Infiltracion de Fosa Pterigomaxilar 0 $6.739


03 08 02 Infiltracion ATM 0 $4.148


03 08 03 Reduccion luxacion temporomandibular 0 $4.292


03 08 04 Reduccion de fractura de huesos propios nasales bajo anestesia general 1 $27.424


03 08 05 Tratamiento de fractura nasal conminuta grave 1 $53.948


03 08 06 Reduccion de fractura mandibular con fijacion por arcos peine 2 $36.659


03 08 07 Tratamiento de fractura mandibular por osteosintesis 2 $53.948


03 08 08 Tratamiento de fractura malar, cigomatica u orbitaria. Reduccion cerrada 2 $35.143


03 08 09 Tratamiento de fractura malar, cigomatica u orbita reduccion y osteosintesis 2 $53.948


03 08 10 Tratamiento de fractura de tercio medio facial (Lefort l) 2 $54.442


03 08 11 Tratamiento de fractura de tercio medio facial (Lefort ll y lll) 2 $54.442


03 08 12 Maxilectomia medial 2 $44.475


03 08 13 Maxilectomia total 2 $58.253


03 08 14 Colocacion de implantes oseointegrables para sosten de epitesis nasal 1 $33.870


03 08 15 Reseccion de lesiones quisticas del Maxilar (globulo-maxilar-nasopalatino-nasoalveolar, etc) 1 $44.475


03 08 16 Reseccion de lesiones quisticas de la mandibula 1 $44.475


03 08 17 Reconstruccion de defecto post-maxilectomia por colgajo muscular 1 $52.149


03 08 18 Reconstruccion de defecto post-maxilectomia por colgajo libre microvascular 1 $52.149


03 09 OPERACIONES EN LA LARINGE


03 09 01 Laringuectomía radical con vaciamiento de cuello (operación de comando de laringe). 10 $362.198


03 09 02 Laringofaringectomía. 10 $362.198


03 09 03 Laringectomía total. 7 $247.425


03 09 04 Laringectomía parcial. 5 $157.840


03 09 05 Laringoplastia - cordopexia - aritenoideopexia. 2 $52.004


03 09 06 Laringotomía mediana e inferior - laringofisura - tirotomía - cricotirotomía - laringorrafia (como única operación). 2 $52.004


03 09 07 Incisión y drenaje de laringe (abceso, pericondritis). 1 $24.389


03 09 08 Microcirugía de laringe. 1 $40.222


03 09 09 Escisión de pólipo de cuerdas vocales. 1 $40.222


03 09 10 Reconstruccion de hemilaringectomia por colgajos locoregionales 4 $157.840


03 09 11 Reconstruccion de hemilaringectomia por colgajos libres microvasculares 4 $157.840


03 09 12 Laringectomia subtotal supracricoidea 3 $157.840


03 09 13 Confeccion de fistuloplastia fonatoria (complemento de laringectomia total) 2 $114.841


03 09 14 Confeccion de fistula traqueoesofagica secundaria 2 $114.260


03 09 15 Insercion de valvula fonatoria traqueoesofagica bajo anestesia local o general 1 $19.095


03 09 16 Miotomia faringea 1 $40.245


03 09 17 Cirugias de elevacion o disminucion del tono laringeo (mutacion incompleta, etc) 1 $40.222







03 09 18 Cirugia de las Paralisis laringeas (medializacion cordal, aritenoidopexia, reinervacion, etc) 1 $40.222


03 09 19 Cirugia de las Distonias Laringeas (toxina botulinica, tecnica de Tsuji, etc) 1 $28.643


03 09 20 Suspension laringea (complemento de cirugia de Roncopatia /apneas del sueño o broncopaspiracion) 2 $52.004


03 09 21 Tratamiento endoscopico de las Estenosis laringeas congenitas 2 $87.810


03 09 22 Tratamiento Endoscopico de la Laringomalacia y Hendiduras Laringeas Congenitas 2 $87.810


03 09 23 Tratamiento quirurgico (cielo abierto) de las Estenosis y Hendiduras Laringeas Congenitas 4 $157.840


03 09 24 Cirugia de las Estenosis Laringeas Secuelares 2 $90.619


03 10 OPERACIONES ORL SOBRE LA TRAQUEA CERVICAL


03 10 01 Traqueostomia percutánea 1 $28.643


03 10 02 Traqueoscopia Diagnostica asistida por video 1 $19.095


03 10 03 Reseccion parcial de traquea cervical 3 $157.840


03 10 04 Traqueoplastia cervical Post-Reseccion traqueal 2 $114.260


03 10 05 Colocacion endoscopica de protesis traqueal 1 $62.838


03 10 06 Traqueoplastias por estenosis secuelar 2 $114.260


03 10 07 Anastomosis traqueal Termino-Terminal 6 $362.198


03 10 08 Traqueotomía 1 $26.984


03 11 OPERACIONES EN EL CUELLO


03 11 01 Puncion, aspiracion con aguja fina ganglionar 0 $3.456


03 11 02 Adenectomia (Anestesia local o general) 1 $22.955


03 11 03 Drenaje de abscesos superficiales 1 $12.068


03 11 04 Drenaje de abscesos profundos de cuello (perifaringeo, subparotideo, carotideo, etc.) 2 $38.022


03 11 05 Cervicotomia exploradora (cuerpo extraño, etc) 2 $52.004


03 11 06 Reseccion de higroma quistico, extraccion de lesion lifantica, tumores latero-cervicales, quistes branquiales, etc) 1 $52.004


03 11 07 Diseccion radical de cuello unilateral 3 $134.072


03 11 08 Diseccion radical de cuello bilateral 5 $134.072


03 11 09 Diseccion funcional de cuello unilateral 3 $134.072


03 11 10 Diseccion funcional de cuello bilateral 5 $134.072


03 11 11 Ligadura de arteria carotida externa 1 $29.658


03 11 12 Derivacion (By-Pass) carotideo (complemento de diseccion radical de cuello) 12 $243.640


03 11 13 Derivacion (By-Pass) de vena yugular interna (complemento de diseccion radical de cuello) 12 $243.640


03 11 14 Transposicion de vena yugular externa o cefalica a yugular interna 12 $243.640


03 11 15 Exeresis de neuroblastoma cervical y tumores  paraespinales cervicales 8 $281.880


03 11 16 Colocacion cervical de marcapasos vagal y similares 0 $52.004


03 12 OPERACIONES EN DIENTES, ENCIAS Y MAXILAR INFERIOR


03 12 01 Incisión y drenaje de lesión de origen dentario. 0 $2.292


03 12 02 Extirpación de germen dentario, ameloblastoma. 1 $19.458


03 12 03 Gingivectomía parcial (tumores). 1 $28.643


03 12 04 Gingivectomía total ampliada (tumores). 2 $63.583


03 12 05 Operación comando de encía o de trígono retromolar (escisión de lesión primaria, más vaciamiento ganglionar cervical). 8 $231.376


03 12 06 Biopsia de encía. Sutura de encía. 0 $2.319


03 12 07 Biopsia de encía. Con estudio de la muestra. 0 $2.319


03 13 OPERACIONES EN LAS GLANDULAS Y CONDUCTOS SALIVALES


03 13 01 Parotidectomía total. 3 $114.977


03 13 02 Operación comando de parótida (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar cervical). 6 $134.072


03 13 03 Parotidectomía del lóbulo superficial. 3 $114.977


03 13 04 Escisión radical de glándula submaxilar. 2 $63.583


03 13 05 Operación comando de glándula submaxilar (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar cervical). 5 $134.072


03 13 06 Incisión y drenaje de glándula parótida, submaxilar o sus conductos. 1 $24.376


03 13 07 Biopsia de glándula salival. Extracción incisional de cálculos salivales. 1 $24.376


03 13 08 Extirpación de ranula. 1 $24.376


03 13 09 Extirpación de ranula. 1 $24.376


03 13 10 Biopsia de glándula salival. Con estudio de la muestra. 1 $24.376


03 13 11 Reseccion de fistulas preauriculares congenitas 1 $24.376


03 13 12 Bloqueo de nervio Auriculo temporal 0 $6.739


03 13 13 Reseccion de nervio auriculotemporal 1 $24.376


03 13 14 Inyeccion de toxina Botulinica intra-glandular 1 $2.319


03 13 15 Biopsia por puncion/aspiracion de glandula salivar 1 $3.456


03 13 16 Reparacion (neurosintesis) de nervio facial intraparotideo o sus ramas 4 $146.151


03 13 17 Transposicion del nervio Hipogloso o espinal al nervio facial 4 $146.151


03 13 18 Toma de Nervio Periferico para injerto (Safeno Externo, auricular mayor, etc) 1 $24.376


03 14 OPERACIONES EN LA BOCA


03 14 01 Operación comando piso de boca (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar cervical). 8 $231.376


03 14 02
Escisión ampliada de mucosa yugal y reconstrucción inmediata con injerto o colgajo (incluye toma de injerto o preparación de colgajo).


2 $63.583


03 14 03 Estomatoplastia con injerto (incluye toma de injerto). 2 $63.583


03 14 04 Incisión y drenaje de piso de boca - biopsia de mucosa bucal. Sutura de boca - (piso o cara mucosa de mejilla). En internacion 1 $24.376


03 14 04A
Incisión y drenaje de piso de boca - biopsia de mucosa bucal. Sutura de boca - (piso o cara mucosa de mejilla). En consultorio externo


0 $5.209


03 14 05 Cierre de fístula externa de boca. 1 $24.376


03 14 06 Biopsia de mucosa bucal. Con estudio de la muestra. 0 $2.319


03 15 OPERACIONES EN LOS LABIOS


03 15 01 Queiloplastia, labio leporino, Unilateral. 1 $66.224


03 15 02 Queiloplastia, labio leporino, Bilateral. 1 $66.224


03 15 03 Queiloplastia uni o bilateral con palatoplastia. 1 $87.756


03 15 04 Resección de labio (por escisión amplia de tumor maligno y sutura). Escisión en cuña (como única operación). 1 $63.582


03 15 05
Queiloplastia de Bernard, Borow, Abbe Eastlander o similar (escisión de tumor de labio inferior y reconstrucción inmediata por deslizamiento o 
colgajo).


1 $66.224


03 15 06 Queiloplastia, con vaciamiento ganglionar suprahiodeo bilateral. 3 $134.072


03 15 07 Escisión local de lesión de labio. 1 $24.376


03 15 08 Incisión y drenaje de labio (absceso). Sutura de labio. Biopsia de labio. En internados 1 $24.376


03 15 08A Incisión y drenaje de labio (absceso). Sutura de labio. Biopsia de labio. En consultorio externo 0 $6.485


03 16 OPERACIONES EN LA LENGUA


03 16 01 Operación comando de lengua (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar cervical). 10 $231.783


03 16 02 Glosectomía subtotal. 2 $51.394


03 16 03 Escisión local de lesión de lengua. 1 $28.643


03 16 04 Glosoplastia. 1 $51.394


03 16 05 Glosotomía con drenaje de absceso, con extracción de cuerpo extraño. Sección frenillo lingual. Sutura de lengua. Biopsia de lengua. 1 $24.389







03 16 06 Biopsia de lengua. Con estudio de la muestra. 1 $24.389


03 16 07 Reduccion quirurgica de Macroglosia (Sindrome Down y similares) 1 $51.394


03 16 08 Tratamiento (anclado lingual, etc) por Golosoctosis (Sindrome de Pierre-Robin y similares) 1 $24.376


03 17 OPERACIONES EN EL PALADAR Y LA UVULA


03 17 01 Palatoplastia (paladar blando o duro). Por tiempo operatorio. 1 $66.261


03 17 02 Resección parcial de paladar. 1 $66.261


03 17 03 Resección total de paladar. 2 $87.756


03 17 04 Resección total de paladar y reconstrucción inmediata con injerto o colgajo (incluye toma de injerto y preparación de colgajo). 3 $87.756


03 17 05 Operación comando de paladar blando (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar). 10 $231.376


03 17 06 Incisión y drenaje de paladar (absceso). Sutura de paladar. Biopsia de paladar. En Internados 1 $24.376


03 17 06A Incisión y drenaje de paladar (absceso). Sutura de paladar. Biopsia de paladar. Por consultorio externo 0 $10.527


03 17 07 Biopsia de paladar,. Con estudio de la muestra. 0 $24.376


03 17 08 Uvulopalatoplastia en Sindrome de Roncopatia/apnea del sueño (Asistida por Bisturi de Plasma o Similar) 2 $87.756


03 18 OPERACIONES EN AMIGDALAS, ADENOIDES, FARINGE Y NASOFARINGE


03 18 01 Amigdalectomía, adenoidectomía o amígdalo-adenoidectomía. 1 $34.128


03 18 02 Escisión o electrocoagulación de amígdala lingual, resto amigdalino o tejido linfoideo-faríngeo. 1 $34.128


03 18 03 Incisión y drenaje de amígdalas o tejidos periamigdalinos. 1 $24.389


03 18 04 Operación comando de faringe (escisión de lesión primaria y vaciamiento ganglionar cervical). 10 $231.376


03 18 05 Faringoplastia. 1 $52.033


03 18 06 Faringuectomía parcial (tumores, etc.). 2 $95.670


03 18 07 Escisión de divertículo faringoesofágico. Escisión de lesión local de faringe, de fístula branquial y/o quiste branquial o vestigio. 1 $52.004


03 18 08 Faringotomía (exploración - extracción de cuerpo extraño). Incisión y drenaje de tejido retrofaríngeo (por vía bucal). 1 $34.128


03 18 09 Cierre de faringostoma. 1 $52.004


03 18 10 Sutura de faringe. 1 $28.643


03 18 11 Biopsia de faringe. Con estudio de la muestra. 0 $4.692


03 18 12 Escisión radical de lesión de nasofaringe. 2 $127.172


03 18 13 Biopsia de lesión de nasofaringe. Con estudio de la muestra. 0 $4.692


03 18 14 Colgajo miocutáneo 2 $36.470


03 18 15 Biopsia de lesion de nasofaringe asistida por endoscopio 0 $5.049


03 18 16 Colgajo faringeo para reparacion de fisura palatina. Reparacion de paladar corto congenito, etc 3 $87.756


03 19 CIRUGIA ORL REPARADORA DE LA CARA PARALITICA CRONICA 


03 19 01 Reseccion de musculo frontal 2 $60.739


03 19 02 Elevacion facial 1 $29.851


03 19 03 Elongacion del Parpado Superior 1 $28.642


03 19 04 Colocacion de Pesos de Oro o similar en parpado superior 1 $28.642


03 19 05 Injerto de cartilago en Parpado Inferior 1 $28.642


03 19 06 Cantoplastia 1 $28.642


03 19 07 Escision (losange) de surco nasogeniano 1 $24.389


03 19 08 Colocacion de Bandas Faciales (Fascia Lata, Temporal, Etc. ) 1 $24.389


03 19 09 Colocacion de suturas de suspension (Suturas "Parvadas", Silhouete, Etc. ) 1 $24.389


03 19 10 Transposiciones musculares locoregionales (Masetero, Temporal, ECM) 1 $47.967


03 19 11 Debilitamiento quirurgico de la musculatura contralateral a la paralisis (miectomias) 2 $60.739


03 19 12 Debilitamiento farmacologico de la musculatura contralateral a la paralisis (Toxina Botulinica) 0 $4.407


03 19 13 Tratamiento de las Distonias Faciales (blefaroespasmo, hemiespasmo facial, etc.) (Toxina Botulinica) 0 $4.407


03 20 CIRUGIA ORL DE LA REGION ORBITARIA


03 20 01 Biopsia por puncion/aspiracion 0 $5.209


03 20 02 Biopsia a cielo abierto 1 $27.018


03 20 03 Orbitotomia exploratoria (Cuerpo Extraño) 1 $27.018


03 20 04 Descompresion orbitaria Transantral 1 $58.707


03 20 05 Descompresion orbitaria Transetmoidal (Via Tipo Lynch) 1 $58.707


03 20 06 Descompresion orbitaria Temporal Lateral 4 $164.391


03 20 07 Descompresion de Nervio Optico (Via Lateral Temporal) 4 $164.391


03 20 08 Excenteracion de orbita 1 $32.299


03 20 09 Excenteracion ampliada de orbita (parpados, paredes oseas, etc) 3 $100.206


03 20 10 Correccion del Enoftalmos Secuelar 1 $28.643


03 20 11 Reconstruccion parcial de la orbita Post- Cirugia Tumoral 1 $32.299


04 01 OPERACIONES EN LAS GLANDULAS TIROIDES Y PARATIROIDES


04 01 01 Tiroidectomía total con vaciamiento ganglionar radical unilateral. 5 $240.721


04 01 02 Tiroidectomía total con vaciamiento ganglionar radical bilateral. 5 $240.721


04 01 03 Tiroidectomía total. 4 $209.437


04 01 04 Tiroidectomía sub-total-hemitiroidectomía. 3 $109.289


04 01 05 Extirpación de quiste tirogloso. 1 $40.831


04 01 06 Punción biopsia de tiroides. Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 0 $4.045


04 01 07 Incisión y drenaje de quiste tirogloso infectado. 1 $28.861


04 01 08 Paratiroidectomía. 3 $110.914


04 02 OPERACIONES EN LAS GLANDULAS SUPRARRENALES


04 02 01 Adrenalectomía bilateral. 5 $221.423


04 02 02 Adrenalectomía unilateral. 4 $202.124


04 03 OPERACIONES EN LA GLANDULA HIPOFISIS


04 03 01 Hipofisectomía transeptoesfenoidal. 6 $164.391


05 01 OPERACIONES EN LA PARED TORACICA


05 01 01 Resección de pleura parietal, costillas, músculos intercostales (como única operación). 7 $229.954


05 01 02 Operación plástica por tórax en carina o excavado. 4 $125.609


05 01 03 Toracoplastia (por cada tiempo operatorio). 2 $67.886


05 01 04 Quiste horquilla supraesternal 2 $51.801


05 02 OPERACIONES EN LA TRAQUEA CERVICAL


05 02 01 Traqueoplastia. 4 $114.260


05 02 02 Traqueostomía. Traqueotomía (como única intervención). 2 $28.643


05 02 03 Traqueorrafia por acceso cervical (sutura de tráquea - cierre de traqueostomía o fístula traqueal). 2 $63.009


05 03 OPERACIONES EN LA TRAQUEA TORACICA Y EN LOS BRONQUIOS


05 03 01 Traqueoplastia por acceso torácico. Broncoplastia. 4 $214.313


05 03 02 Broncotomía. Broncorrafia (herida - traumatismo). 4 $214.313


04 OPERACIONES EN EL SISTEMA ENDOCRINO


05 OPERACIONES EN EL TORAX







05 03 03 Cavernostomía. 2 $121.505


05 03 04 Cierre de fístula bronco cutánea. 4 $214.313


05 03 05 Puncion aguja de Wang 1 $19.000


05 03 06 Puncion aguja de Scheppati 1 $19.000


05 03 07 Extraccion de cuerpo extraño por Broncoscopio 1 $13.231


05 03 08 Biopsia de pulmon transbroncospica 1 $19.000


05 03 09 Lavado pulmonar total 1 $19.000


05 03 10 Reseccion Endoscopica con electrobisturi o lasser 2 $34.967


05 03 11 Test de Deglucion Endoscopica 1 $10.920


05 03 12 Colocacion Endotraqueal o Bronquial de Stent. (Excluye material) 1 $62.793


05 03 13 Retiro de Stent 1 $13.231


05 04 OPERACIONES EN EL PULMON, PLEURA Y MEDIASTINO


05 04 01 Neumonectomía, lobectomía, segmentectomía. Pleuroneumonectomía. Decorticación de pulmón. 10 $395.919


05 04 02 Escisión local de lesión pulmonar, cuerpo extraño, quistectomía o lesiones de enfisema. 3 $188.107


05 04 03 Operaciones en el mediastino (vía torácica o transesternal) tumores, abscesos, drenajes, cuerpos extraños, timo, etc. 9 $334.165


05 04 04 Neumomediastino. 1 $12.068


05 04 05 Mediastinoscopía. 2 $121.505


05 04 06 Toracotomía amplia exploradora. Biopsia de pulmón, pleura o mediastino. 4 $214.312


05 04 07 Drenaje de pleura con trocard, por toracotomía mínima. 4 $115.180


05 04 08
Punción de cavidad pleural para lavaje, para instilación de substancias terapéuticas. Punción pleural y/o pulmonar diagnóstica, evacuadora.


1 $24.377


05 04 10 Punción biopsia de pleura o pulmón con agujas especiales (Vimsylverman, Coper o similares). Con estudio de la muestra. 1 $24.377


05 04 12 Biopsia de grasa pre-escalénica (Biopsia de Daniels). Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 1 $28.643


05 04 13 Neumotórax por cada inyección. 0 $3.656


06 01 OPERACIONES EN LA MAMA


06 01 01
Mastectomía radical (resección del pectoral mayor, pectoral menor y vaciamiento axilar). Incluye la eventual toma biopsia para congelación.


3 $140.370


06 01 02
Mastectomía subradical (con conservación del pectoral mayor y vaciamiento axilar). Incluye la eventual toma biopsia para congelación.


3 $140.370


06 01 03 Mastectomía simple. 2 $71.302


06 01 04 Mastectomía subcutánea (adenomastectomía). 2 $71.302


06 01 05 Mastoplastia unilateral (con autorización previa). 2 $61.755


06 01 06 Mastoplastia bilateral (con autorización previa). 2 $61.755


06 01 07 Mamiloplastia En uno o dos tiempos. 2 $61.755


06 01 08
Escisión local de lesión de mama (quiste, fibroadenoma o tejido mamario aberrante) de lesión de conducto de pezón. Escisión de lesión de 
mama o pezón para biopsia. Con estudio de la muestra.


1 $41.644


06 01 09 Escisión de cuadrante mamario (biopsia sectorial o cuadrantectomía). 1 $41.644


06 01 10 Drenaje de absceso mamario. 1 $24.389


06 01 11 Punción quiste mamario. Punción biopsia de mama con marcacion 0 $6.921


06 01 12 Plásticas de mama aumentativas, bilateral, sin prótesis. (con autorización de la Obra Social). 2 $61.755


06 01 13 Plásticas de mama aumentativas, unilateral, sin prótesis. (Con autorización de la Obra Social). 2 $61.755


06 01 14 Reconstrucción mamaria unilateral. Con autorización de la Obra Social. 2 $61.755


06 01 15 Reconstrucción mamaria bilateral. Con autorizacion de la Obra Social. 2 $61.755


06 01 16 Punción biopsia de mama. Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 0 $6.921


07 01 OPERACIONES EN EL CORAZON Y PERICARDIO


07 01 01
Septostomía interauricular (Blalock Hanlon). Cardiotomía (con exploración, con extracción de cuerpo extraño). Valvulotomía cardíaca, pulmonar, 
mitral, aórtica, comisurotomía. Pericardiectomía.


12 $416.958


07 01 02 Septosotomía con balón de Rashbind (terapéutica). Incluye el cateterismo cardíaco. 12 $416.958


07 01 03
Colocación de marcapaso definitivo con electrodo endocavitario con control radioscopico.Asociados a Modulo día cama Piso o UCO


0 $50.954


07 01 04 Colocación de marcapaso definitivo con electrodo epicárdico.Asociado a módulo dia cama Piso  o UCO 0 $57.625


07 01 05 Cambio de generador de marcapaso definitivo. Recolocación de marcapaso. Plástica de bolsillo de marcapaso. 1 $18.768


07 01 06
Implantación de circulación asistida externa prolongada por contrapulsación .Asociado a módulo dia cama UCO o Modulo CV Quirurgico 


0 $35.348


07 01 07 Cardiorrafia: sutura de corazón (herida, traumatismo). 12 $416.958


07 01 08 Pericardiotomía con exploración, con drenaje, con extracción de cuerpo extraño, con descompresión, para evacuación de hematoma. 12 $416.958


07 01 09 Biopsia de pericardio. 12 $416.958


07 01 10 Pericardiocentésis (diagnóstica o terapéutica). 4 $57.024


07 01 11
Cateterismo de corazón para colocación de marcapaso transitorio con control radioscópico.Asociado a modulo día cama UCO o Mod CV Qco


0 $59.037


07 01 12 Colocacion de cardiodesfribilador.Asociado a módulo dia cama UCO o Modulo CV Quirurgico 0 $81.308


07 01 13 Colocacion de resincronizador.Asociado a módulo dia cama UCO o Modulo CV Quirurgico 0 $81.308


07 01 14 Cambio de generador de cardiodesfribilador.Asociado a módulo dia cama UCO o Modulo CV Quirurgico 0 $18.766


07 02 OPERACIONES CARDIOVASCULARES CON CIRCULACION EXTRACORPOREA- 


07 02 01
Tratamiento quirúrgico de las cardiopatías congénitas complejas (tetralogía de Fallot, transposición de los grandes vasos arterioventriculares 
comunes, ventrículo único, atresia tricuspídea, enfermedad de Ebstein, etc.).


15 $704.418


07 02 02 Tratamiento quirúrgico de las cardiopatías congénitas complejas con hipotermía profunda. Operación de Rastelli. 15 $704.418


07 02 03 Reemplazo de válvula cardíaca por prótesis o injerto. 15 $704.418


07 02 04 Doble reemplazo valvular cardíaco. 15 $704.418


07 02 05 Reemplazo de una válvula cardíaca y plástica de la otra. 15 $704.418


07 02 06
Cierre defectos septales (auriculares y/o ventriculares.) Plásticas valvulares únicas o múltiples. Anomalías parciales del retorno venoso 
pulmonar. Estenosis no valvulares de la vía de salida de los ventrículos derecho e izquierdo, ventana aorto pulmonar. Canal auriculo ventricular 
completo


15
$704.418


07 02 07 Tratamiento quirúrgico de los aneurismas del cayado aórtico. Aneurisma disecante de aorta. 15 $704.418


07 02 08 Tratamiento quirúrgico de los aneurismas de la aorta ascendente o descendente. 15 $704.418


07 02 09 Derivación (by-pass) aorto coronaria única, doble o triple (incluye toma del injerto venoso). 15 $704.418


07 02 10 Derivación (by-pass) mamario coronaria. 15 $704.418


07 02 11 Resección de aneurisma ventricular como única intervención. 15 $704.418


07 02 12 Resección de aneurisma ventricular como complemento de la cirugía de revascularización miocárdica. 15 $704.418


07 03 OPERACIONES EN LAS ARTERIAS Y VENAS DE LA CAVIDAD TORACICA


07 03 01
Cirugía en los grandes troncos arteriovenosos de la cavidad torácica; anastomosis, injertos, embolectomías, cerclajes, suturas (estenosis, 
coartación, ductus, embolias, heridas).


15 $577.541


07 03 02 Tratamiento quirúrgico del aneurisma de aorta tóraco abdominal. 12 $336.310


07 03 03  Coartacion de aorta ductus arterioso permeable 15 $577.541


07 04 OPERACIONES EN LAS ARTERIAS Y VENAS DE LA CAVIDAD ABDOMINO PELVIANA


07 04 01 Tratamiento quirúrgico del aneurisma de la aorta abdominal. 12 $336.310


06 OPERACIONES EN LA MAMA


07 OPERACIONES EN EL SISTEMA CARDIOVASCULAR







07 04 02
Cirugía de las ramas viscerales de la aorta abdominal y troncos ilíacos: anastomosis directas; injertos; tromboendarterectomía; embolectomía; 
arteriorrafia (aneurismas, fístula, arteriovenosa, estenosis, anomalías, trombosis, embolias, heridas).


12 $336.310


07 04 03 Derivación aorto o ilíaco-femoral unilateral (con o sin simpaticectomía). 12 $336.310


07 04 04 Derivación aorto bifemoral (con o sin simpaticectomía). 12 $336.310


07 04 05 Derivación aorto ilíaco, uni o bilateral (con o sin simpaticectomía). 12 $336.310


07 04 06 Otras derivaciones arteriales en cavidad abdominal. 12 $336.310


07 04 07 Anastomosis porto-cava o espleno-renal o mesentérica cava. 12 $336.310


07 04 08 Cirugía de la vena cava: ligadura, cerclaje; clips sutura; trombectomía. 12 $243.702


07 04 09
Colocación de filtro (Mobin-Uddin o similar) en vena cava por vía endovenosa.Asociado a módulo dia cama UCO o Modulo CV Quirurgico.En 
internados


2 $132.066


07 05 OPERACIONES EN LAS ARTERIAS Y VENAS DEL CUELLO


07 05 01
Cirugía de la arteria carótida o de la vertebral: tromboendarterectomía; embolectomía; anastomosis; injertos (trombosis, embolias, aneurismas, 
fístula arteriovenosa) incluye eventual toma de vena para plástica o injerto.


12 $211.150


07 05 02 Sutura o ligadura de los vasos profundos del cuello (carótidas, vertebral, yugular interna). 12 $211.150


07 05 03 Glomectomía - tumor de glomus carotídeo. 12 $211.150


07 06 OPERACIONES EN LAS ARTERIAS Y VENAS DE LOS MIEMBROS SUPERIORES E INFERIORES


07 06 01 Embolectomía en arterias periféricas.Valorizan por día 0 $27.017


07 06 02 Tromboendarterectomía de vasos periféricos con o sin arterioplastia (incluye eventual toma de parche venoso).Valorizan por Día 0 $27.017


07 06 03 Derivación (By-pass) de vasos periféricos con injerto venoso (incluye toma del injerto). 12 $211.150


07 06 04 Derivación (By-pass) de vasos periféricos con injerto sintético. 12 $211.150


07 06 05 Tratamiento del aneurisma o de las fístulas arterio-venosas. 2 $46.519


07 06 06 Anastomosis arterial. Arteriorrafia.Valorizan por día 0 $27.017


07 06 07 Shunt o fístula arteriovenosa periférica para hemodiálisis. 2 $40.831


07 06 08 Punción arterial para inyección medicamentosa. 0 $4.118


07 06 09 Ligadura unilateral de troncos venosos profundos (como único tratamiento). 1 $34.330


07 06 10 Trombectomía venosa profunda.Valorizan por día. 1 $27.017


07 06 11 Safenectomía interna y/o externa de miembro inferior con ligadura y/o resecciones escalonadas unilateral. 1 $34.330


07 06 12 Safenectomía interna y/o externa de miembro inferior con ligaduras y/o resecciones escalonadas, bilateral. 1 $34.330


07 06 13
Operación de Linton, Gockett o similares (ligaduras subaponeuróticas de las comunicantes con el sistema venoso profundo de la pierna).


1 $34.330


07 06 14 Flebectomía segmentaria por várices residuales. 1 $34.330


07 07 PROCEDIMIENTOS ANGIO CARDIORRADIOLOGICOS


07 07 01
Cateterismo de corazón para diagnóstico (comprende toma de presiones y obtención de muestras de sangre para oximetría) incluye monitoreo 
cardíaco.


1 $59.030


07 07 02
Cardiografía - Angiocardiografía (incluye cateterismo de corazón, toma de presiones y obtención de sangre para oximetría) - incluye monitoreo 
cardíaco-. 


1 $59.030


07 07 03
Coronariografía selectiva de coronaria izquierda y/o derecha (incluye cateterismo cardíaco, toma de presiones, obtención de muestras de sangre 
para oximetría y ventrículograma), incluye monitoreo cardíaco. 


1 $59.030


07 07 04 Aortografía por punción lumbar. 1 $59.030


07 07 05 Aortografía por cateterismo femoral. 1 $59.030


07 07 06 Aortografía abdominal y estudio selectivo de las arterias del cayado aórtico y del cuello, por cateterismo. 1 $59.030


07 07 07 Aortografía torácica y/o estudio selectivo de las arterias del cayado aórtico y del cuello, por cateterismo. 1 $59.030


07 07 08
Aortografía abdominal y estudio selectivo de tronco celíaco, mesentérica superior e inferior, renales y/o sus ramas, por cateterismo humeral o 
femoral (tiempo arterial, parenquimatoso y venoso). 


1 $59.030


07 07 09
Cavografía abdominal y/o torácica y/o selectiva de sus afluentes (incluye toma de muestras sanguíneas para determinaciones por cateterismo). 


1 $59.030


07 07 10 Acigografía por punción transósea. 0 $2.720


07 07 11 Flebografía del seno petroso (bilateral). En internaciones 0 $12.473


07 07 11 Flebografía del seno petroso (bilateral). Por Consultorio externo 0 $5.988


07 07 12 Arteriografía selectiva de arterias intercostales y lumbares bilateral. Ver código 34.08.05 0


07 07 13 Flebografía suprarrenal bilateral con extracción de muestras para dosaje hormonal. 0 $8.499


07 07 14 Arteriografía periférica por punción. 0 $3.176


07 07 15 Embolización selectiva terapéutica y/o inyección de drogas, a continuación de arterio o flebografías.Ver cod 980025 0


07 07 16 Flebografía de miembros inferior o superior. 0 $3.979


08 01 OPERACIONES EN EL ESOFAGO


08 01 01 Esofaguectomía total y reconstrucción en un tiempo. 15 $537.118


08 01 02 Esofaguectomía segmentaria y reconstrucción en un tiempo (esofagogastrostomía, esofagoduodenostomía, etc.). 15 $537.118


08 01 03 Esofaguectomía total (como único tratamiento o primer tiempo; incluye las ostomías). 15 $537.118


08 01 04 Reemplazo de esófago. 15 $537.118


08 01 05 Esofagogastroplastia (esófagocardioplastia - esófagoplastia - Heller). 4 $150.527


08 01 06 Operaciones derivativas paliativas (esófagogastro o esófago yeyuno anastomósis sin resección esofágica). 10 $173.888


08 01 07 Tratamiento de la atresia esofágica, con o sin fístula en un tiempo. 4 $150.527


08 01 08
Esofagotomía exploradora por vía torácica o abdominal (con extracción de cuerpo extraño, etc.).      Esofagorrafía por herida, ruptura, etc.


4 $150.527


08 01 09 Escisión de divertículo esofágico intratorácico. 4 $150.527


08 01 10 Esofagotomía o esófagorrafia de esófago cervical (exploradora extracción de cuerpo extraño, herida ruptura). 4 $150.527


08 01 11 Escisión de divertículo de esófago cervical. 4 $150.527


08 01 12 Intubación de esófago (por gastrotomía). (Operación de Goñi Moreno). 4 $150.527


08 01 13 Colocación de tubo de Soutard. 4 $150.527


08 02 OPERACIONES EN LA PARED DEL ABDOMEN, PERITONEO Y RETROPERITONEO


08 02 01
Dermolipectomía abdominal con o sin reconstrucción del ombligo,con o sin hernioplastía umbilical (con autorización previa de la obra social).


3 $147.886


08 02 02 Hernioplastia diafragmática o isquirrectal. 9 $196.436


08 02 03 Hernioplastia inguinal, crural, epigástrica, umbilical, obturatriz, etc. 1 $80.850


08 02 04 Tratamiento quirúrgico del onfalocele. 3 $147.886


08 02 05 Hernioplastia bilateral. 1 $99.539


08 02 06 Eventración; hernia recidivada. 3 $147.886


08 02 07 Cierre de pared abdominal por evisceración. 3 $147.886


08 02 08 Laparatomía exploradora-evacuadora - extracción cuerpo extraño con o sin toma de biopsia. 3 $108.274


08 02 09 Enterolisis (debridamiento intestinal) como única operación. 4 $211.469


08 02 10 Laparascopía con luz fría (incluye biopsia). Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 1 $73.604


08 02 11 Laparascopía convencional (incluye biopsias dirigidas). Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 1 $73.604


08 02 12 Peritoneocentésis evacuadora, diagnóstica o para neumoperitoneo. Retroneumoperitoneo (por sesión). 2 $59.317


08 02 13 Escisión de tumor retroperitoneal (excluídos de riñón y suprarrenal).Tumor intraperitoneal 4 $164.137


08 02 14 Drenaje de absceso subfrénico (como única operación). 6 $188.717


08 03 OPERACIONES EN EL ESTOMAGO


08 03 01 Gastrectomía total. 11 $429.438


08 03 02 Gastrectomía subtotal o regastrectomía (con o sin vagotomía). 10 $224.267


08 OPERACIONES EN EL APARATO DIGESTIVO Y ABDOMEN







08 03 03 Gastrotomía (exploración - extracción de cuerpo extraño). Escisión local de úlcera o tumor benigno de estómago. 5 $176.833


08 03 04 Gastrostomía (como única operación). 5 $176.732


08 03 05 Gastrorrafia (úlcera gástrica perforada, herida, traumatismo). 10 $224.267


08 03 06 Gastroduodenostomía - gastroyeyunostomía (como única operación). 5 $176.732


08 03 07 Vagotomía con píloroplastia o con gastroenteroanastomosis. 10 $177.388


08 03 08 Piloromiotomía - píloroplastia. 3 $93.648


08 03 09 Cierre o eliminación de gastroenteroanastomosis. 5 $173.888


08 03 10 Cierre de fístula gastrocólica o gastroyeyunocólica. 5 $173.888


08 03 11 Cierre de gastrostomía u otra fístula externa de estómago. 5 $176.732


08 04 OPERACIONES EN EL INTESTINO DELGADO


08 04 01 Enterectomía de yeyuno o ileon. 6 $244.377


08 04 02 Escisión divertículo de Meckel. 5 $176.732


08 04 03
Enterotomía. Esterostomía temporaria o definitiva. Enterorrafia. Cierre de enterostomías. Cierre de fístulas enterocutáneas. Devolvulación y 
desinvaginación intestinal (como únicas operaciones).


6 $176.732


08 04 04 Derivaciones intestinales internas como única operación (entero-entéricas en general, yeyuno ileal, ileo-transversa, ileo rectal, etc.). 6 $176.732


08 04 05 Operación plástica en ileostomía (como única operación). 4 $176.732


08 04 06 Plicatura plastica en ileostomia (como unica operación). 4 $176.732


08 05 OPERACIONES EN EL COLON Y RECTO


08 05 01 Colectomía total (sin recto) con restitución del tránsito en un tiempo. 10 $356.308


08 05 02 Colectomía total (sin recto) con ileostomía temporaria o definitiva. 10 $356.308


08 05 03 Hemicolectomía (derecha o izquierda). 10 $338.634


08 05 04 Colectomía segmentaria (resección segmentaria de colon, colectomía transversa - operación de Hartman). 7 $344.119


08 05 05 Resección anterior (operación de Dixon o de Maunsen). 7 $338.634


08 05 06
Operaciones radicales para el megacolon (sigmoideorectal). Tipo Duhamenl o Swenson o similares. Vía abdóminoperineal, efectuada por dos 
equipos quirúrgicos.


12 $365.652


08 05 08 Colon protectomía total (incluye ileostomía). 12 $375.200


08 05 09 Proctosigmoidectomía abdominoperineal (operación de Miles). 12 $365.652


08 05 10 Proctosigmoidectomía abdominoperineal efectuada por dos equipos quirúrgicos. 12 $365.652


08 05 11 Proctectomía. 5 $244.519


08 05 12 Proctectomía con prostatectomía o colpectomía. 9 $338.634


08 05 13 Rectotomía, sigmoidotomía (por vía abdominal) con o sin colonoscopía. 4 $142.198


08 05 14 Proctotomía con descompresión (ano imperforado). 3 $141.671


08 05 15 Descenso transanal (atresia ano rectal) por vía perineal. 4 $233.150


08 05 16 Operación plástica en malformaciones congénitas anorectales. Vía abdominoperineal. 5 $338.831


08 05 17 Operaciones plásticas en malformaciones congénitas anorectales. Vía abdominoperineal, efectuada por dos equipos quirúrgicos. 5 $338.831


08 05 18 Proctorrafia. 5 $142.198


08 05 19 Proctopexia. Prolapso de recto vía abdominal (operación de Lahautorr o similares). 3 $141.589


08 05 20 Confección o cierre de fístula rectovesical, rectouretral, rectovaginal. 4 $171.485


08 05 21 Colostomía temporaria o definitiva (como única intervención). 4 $142.198


08 05 22 Operación plástica en colostomía (como única intervención). 4 $142.198


08 05 23 Drenaje de absceso perirrectal o de absceso de Douglas. En internados 2 $106.506


08 05 23A Drenaje de absceso perirrectal o de absceso de Douglas. Por consultorio externo 0 $36.081


08 05 24 Apendicectomía. 5 $104.211


08 05 25 Extracción instrumental de fecalomas inaccesibles, con anestesia general o regional. 1 $38.418


08 05 26 Extracción manual de fecaloma. 0 $2.906


08 05 27 Escisión de pólipo rectal. 1 $46.590


08 05 28 Cierre de Colostomia 4 $142.198


08 06 OPERCIONES EN EL ANO


08 06 01 Anoplastia (estenosis) con o sin esfinterotomía o esfinterectomía. 1 $51.801


08 06 02 Anoplastia por estenosis con deslizamiento de colgajos pediculados. 2 $105.913


08 06 03 Esfínteroplastia tipo Pickrel o similar. Incluye eventual colostomía. 2 $120.793


08 06 04 Esfínteroplastia tipo plicatura o similar. Esfínterorrafia (esfínter externo). 1 $51.801


08 06 05 Cerclaje de ano. 1 $51.801


08 06 06 Hemorroidectomía (con o sin fisura anal). 1 $51.801


08 06 07 Trombectomía, infartectomía (trombosis hemorrodaria). 1 $24.360


08 06 08
Tratamiento quirúrgico del prolapso mucoso (operación de Witehead o Buied). Plástica de ano húmedo (con o sin deslizamiento de colgajo).


1 $51.801


08 06 09 Tratamiento de las hemorroides con ligadura elástica. 1 $24.389


08 06 10 Tratamiento esclerosante en hemorroides (por sesión). Máximo tres sesiones. 0 $3.475


08 06 11 Fistulectomía o fistulotomía (fístula del canal anal o fistulete). 1 $51.801


08 06 12 Fisurectomía, criptectomía o papilectomía con o sin esfinterotomía o esfinterectomía. 1 $51.801


08 06 13 Esfinterotomía o esfinterectomía (como única operación). 1 $51.801


08 06 14 Escisión de lesión de piel perianal (cuerpos cutáneos, papilomas, plicomas). Biopsia de ano. Fulguración. 0 $7.313


08 06 15 Fulguración radical de condilomas acuminados voluminosos. 0 $7.313


08 06 16 Incisión y drenaje de absceso perianal. En internados 1 $51.801


08 06 16A Incisión y drenaje de absceso perianal. Por consultorio externo 0 $6.679


08 06 17 Tratamiento radical del absceso perianal con resección de la cripta de origen. 1 $51.801


08 07 OPERACIONES EN EL HIGADO Y VIAS BILIARES


08 07 01 Lobectomía hepática. 7 $297.397


08 07 02 Segmentectomía hepática. 5 $297.397


08 07 03 Hepatectomía parcial. Escisión radical de lesión de hígado (quiste hidatídico, amebiano, absceso, tumor, etc.). 4 $197.858


08 07 04 Hepatostomía (Marsupialización de quistes: hidatídicos, abscesos, etc.). 4 $137.199


08 07 05 Sutura de hígado (por traumatismo, herida, desgarro, etc.). 3 $137.199


08 07 06 Biopsia de hígado por laparatomía. 3 $108.274


08 07 07 Punción de hígado (percutánea). En Internados 1 $20.436


08 07 07A Punción de hígado (percutánea). Por consultorio externo 0 $6.359


08 07 08 Colecistostomía. 3 $107.645


08 07 09 Colecistectomía (con o sin coledocotomía). 3 $138.135


08 07 10 Sección de ampolla de Vater, transduodenal. Papilotomía: con o sin colecistectomía o coledocotomía. 10 $243.361


08 07 11 Coledocotomía (como único tratamiento). 5 $195.218


08 07 12 Anastomosis biliodigestivas simples (colecistoyeyunostomía, coledocoduodenostomía). 6 $254.331


08 07 13 Anastomosis biliodigestivas complejas (hepatoyeyunostomía, derivación al conducto del segmento lll o similares). 7 $254.331


08 07 14 Operaciones reparadoras de la vía biliar por lesión quirúrgica. Reoperación sobre vía biliar. 10 $195.218


08 07 15 Extracción instrumental completa de cálculos coledocianos (percutáneas). 1 $49.723


08 07 16 Quimioembolización de tumores hepáticos 1 $216.579


08 08 OPERACIONES EN EL PANCREAS


08 08 01 Duodenopancreatectomía. 12 $498.911







08 08 02 Anastomosis pancreaticodigestivas (pancreaticogastrostomía, pancreatoyeyunostomía, cistogastrostomía y cistoyeyunostomía). 10 $254.534


08 08 03 Escisión local de lesión de páncreas (adenoma - secuestrectomía). Drenaje de seudo quiste. 3 $196.461


08 08 04 Escisión corporocaudal. Esplenopancreatectomía corporocaudal. 7 $196.461


08 08 05 Sutura de páncreas (herida - traumatismo). Biopsia de páncreas. 3 $196.436


08 09 OPERACIONES EN EL BAZO


08 09 01 Esplenectomía (como única intervención). 7 $125.744


08 09 02 Punción esplénica percutánea para espleno-portografía. 1 $11.650


09 01 OPERACIONES EN LOS VASOS Y GANGLIOS LINFATICOS


09 01 01 Linfadenectomía cervical, axilar o inguinal radical, unilateral (como única operación). 3 $134.072


09 01 02 Linfadenectomía cervical, axilar o inguinal radical, bilateral (como única operación). 3 $134.072


09 01 03 Escisión de lesión de conductos linfáticos (linfangioma, higroma). 2 $22.955


09 01 04 Drenaje de seno linfático - derivación. 2 $22.955


09 01 05 Linfadenectomía - Biopsia de ganglio linfático, con estudio de la muestra. 1 $22.955


09 01 06 Linfadenotomía. 0 $11.650


09 01 07 Biopsia de ganglio linfático por punción, Con estudio de la muestra. Código 15.01.01 0 $3.456


09 01 08 Disección quirúrgica para linfoadenografía (linfoclisis). 0 $13.557


10 01 OPERACIONES EN EL RIÑON Y URETER


10 01 01 Nefrectomía total, cualquiera fuera la vía utilizada. 10 $334.833


10 01 02 Nefrectomía parcial. 10 $354.276


10 01 03 Nefroureterectomía total con cistectomía parcial. 10 $356.307


10 01 04 Nefrotomía, nefrostomía, nefropexia. 3 $115.790


10 01 05 Cirugía vásculorrenal (aneurisma, fístula, by-pass, estenosis, etc.). 12 $336.310


10 01 06 Transplante renal (con autorización especial de la obra social). 60 $827.934


10 01 07 Lumbotomías (exploradora, drenaje perirrenal, biopsia a cielo abierto, fístula lumbar postnefrectomía). 3 $115.790


10 01 08 Tratamiento quirúrgico de la fístula lumbar con riñón funcionante. 3 $115.790


10 01 09 Biopsia renal percutánea. Pielografía percutánea. 0 $6.359


10 01 10
Plastiá de la unión ureteropiélica. Pieloplastía. Plastias del uréter. Plastía de la unión uretero-vesical (ureterocistostomía) y tratamiento del 
ureterocele con técnica antirreflujo (Boari- Cassatti o similar).


5 $194.201


10 01 11 Derivaciones ureterales a: intestino in situ (urétero sigmoideostomía); a piel (ureterostomía cutánea). 5 $237.674


10 01 12 Derivaciones ureterales a: porciones intestinales aisladas de la circulación entérica. Reemplazo del uréter por intestino aislado. 5 $237.674


10 01 13 Uretectomía parcial. 5 $173.888


10 01 14 Pielotomía. Pielolitotomía . Ureterotomía. Ureterostomía. Ureterolitotomía. 5 $173.888


10 01 15 Extracción de cálculos ureterales o cuerpo extraño por instrumentación (dormía o similares). Incluye cistocopía. 2 $134.071


10 01 16 Tratamiento quirúrgico de la fístula ureterointestinal con o sin resección intestinal, uréterovaginal, uréterocutánea. 10 $237.674


10 01 17 Biopsia renal percutánea con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 0 $6.359


10 02 OPERACIONES EN LA VEJIGA


10 02 01 Cistectomía total con derivación ureteral a asa intestinal excluída de la circulación entérica (operación de Bricker o similares). 10 $341.275


10 02 02 Cistectomía total con derivación ureteral a intestino in situ o a piel. 8 $341.275


10 02 03 Cistectomía parcial (diverticulectomía - resección del cuello vesical - denervación vesical - reducción, vesical). 9 $262.050


10 02 04 Cistoplastia (cólon o iliocistoplastía, agrandamiento vesical). 9 $262.050


10 02 05 Cistoplastía para la extrofia vesical. 9 $262.050


10 02 06 Tratamiento quirúrgico de la fístula vesicointestinal con o sin resección entérica, vesicovaginal y/o uterina. 10 $247.221


10 02 07 Tratamiento quirúrgico de la fístula vesicocutánea. 5 $179.576


10 02 08 Cistotomía a cielo abierto (cuerpo extraño - litiasis - drenaje). Sutura vesical. 2 $86.131


10 02 09 Cistotomía por punción con trócar. Punción evacuadora vesical. 0 $14.154


10 02 10 Resección endoscópica de cuello vesical, tumores vesicales, ureterocele. Litroticia. 3 $131.635


10 02 11 Tratamiento de la incontinencia de orina en la mujer por vía vaginal. 2 $82.272


10 02 12
Tratamiento de la incontinencia de orina (vía abdominal) en la mujer (Marshall - Marchetti - Bursch o similares) o perineal en el hombre.


2 $82.272


10 02 13 Tratamiento de la incontinencia de orina en la mujer por ambas vías (abdominal y vaginal). 2 $82.272


10 03 OPERACIONES EN LA URETRA


10 03 01 Epispadias o hipospadias, por tiempo operatorio. 1 $40.539


10 03 02
Uretroplastia: por traumátismo, corrección de fístula uretrorrectal o uretrovaginal. Tratamiento cutaneo quirúrgico de la estrechez uretral a cielo 
abierto.


1 $61.755


10 03 03 Uretromía externa (derivativa, por extracción de cálculo o de cuerpo extraño). Uretrotomía interna. Biopsia uretral a cielo abierto. 1 $36.159


10 03 04 Uretrorrafia por desgarro, herida, etc. 1 $36.159


10 03 05 Meatotomía. 1 $36.159


10 03 06 Electrocoagulación o resección endoscópica de tumores uretrales, Veru Montanun o valvas. 1 $47.008


10 03 07 Valvula de uretra posterior 1 $36.159


10 04 OPERACIONES EN LA PROSTATA Y VESICULAS SEMINALES


10 04 01 Prostatectomía radical. 10 $369.105


10 04 02 Adenomectomía de próstata con o sin vasectomía bilateral o meatotomía. 4 $201.109


10 04 03 Resección de fibrosis y cicatrices del cuello de la vejiga postadenomectomía. 3 $183.111


10 04 04
Resección endoscópica (transuretral) de próstata. Resección endoscópica de fibrosis y cicatrices del cuello de la vejiga postadenomectomía.


3 $183.111


10 04 05 Vesiculectomía (como única operación) uni o bilateral. 4 $201.109


10 04 06 Prostatomía. Drenaje. 2 $86.131


10 04 07 Biopsia prostática por punción. con estudio de la muestra, Con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 1 $10.357


10 05 OPERACIONES EN EL TESTICULO, VAGINAL, CORDON ESPERMATICO Y ESCROTO


10 05 01 Orquidectomía unilateral completa con vaciamiento ganglionar intraabdominal. 3 $50.582


10 05 02 Orquidectomía sub-albugínea bilateral. 2 $44.625


10 05 03 Orquidectomía unilateral. 2 $44.625


10 05 04 Orquidopexia unilateral (cualquiera fuera la técnica empleada) con o sin tratamiento de hernia concomitante. 2 $53.629


10 05 05 Orquidopexia bilateral con o sin tratamiento de hernia concomitante. 2 $53.629


10 05 06 Tratamiento quirúrgico del hidrocelevaricocele, torsión, quiste de epidídimo, quiste de cordón. 2 $53.629


10 05 07 Biopsia de testículo Con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 1 $24.377


10 05 08 Escrotoplastia. 2 $53.629


10 05 09 Drenaje de absceso testicular, escisión de lesión local de testículo. 2 $61.755


10 05 10 Punción de derrame escrotal. 0 $7.529


10 06 OPERACIONES EN EL EPIDIMIO Y EN EL CONDUCTO DEFERENTE


10 06 01 Epididimectomía bilateral. 2 $50.582


10 06 02 Epididimectomía unilateral. 2 $44.625


10 06 03 Epididimovasostomía, anastomosis de conducto deferente. 2 $53.629


10 06 04 Epididimotomía y drenaje. 1 $24.389


09 OPERACIONES EN LOS VASOS Y GANGLIOS LINFATICOS


10 OPERACIONES EN EL APARATO URINARIO Y GENITAL MASCULINO







10 06 05 Anastomósis del conducto deferente. 2 $53.629


10 06 06 Biopsia del epidídimo. con estudio de la muestra. 1 $24.377


10 06 07 Vasectomía, ligadura de conducto deferente, uni o bilateral como única operación. 1 $24.783


10 07 OPERACIONES EN EL PENE


10 07 01 Amputación radical o parcial de pene con vaciamiento ganglionar. 10 $165.153


10 07 02 Amputación completa o parcial de pene. 2 $85.319


10 07 03 Operación plástica del pene (por tiempo operatorio). 1 $53.629


10 07 04 Escisión total de lesión de pene. 1 $24.377


10 07 05 Biopsia de pene. con estudio de la muestra. Por consultorio exteno 0 $6.392


10 07 05A Biopsia de pene. con estudio de la muestra en internacion 1 $24.377


10 07 06 Cavernostomía. Punción de cuerpos cavernosos. 1 $24.377


10 07 06 Cavernostomía. Punción de cuerpos cavernosos. Por consultorio externo 0 $24.377


10 07 07 Resección de esclerosis en cuerpos cavernosos. 1 $28.861


10 07 08 Shunt cavernoso-esponjoso o cavernoso-safeno. 2 $53.629


10 07 09 Postioplastia (fimosis) incluye frenulotomía. Escisión de cuerda ventral. 1 $33.112


10 07 10 Circuncisión. 1 $24.389


10 07 11 Incisión dorsal o lateral del prepucio. Frenulotomía. 1 $24.389


10 07 12 Tratamiento de Condilomas peneanos 0 $6.059


10 08 LAPAROSCOPIA UROLOGICA


10 08 01 Técnica laparoscópica transperitoneal "Hand Assisted".  0


11 01 OPERACIONES EN OVARIO Y TROMPAS DE FALOPIO


11 01 01
Resección cuneiforme de ovarios. Extirpación de ovario. Ooforoplastia (implantación de ovario en útero). Ooforosalpingectomía. Salpingoplastia. 
Salpingostomía . Uni o bilateral.


2 $66.224


11 01 02
Culdoscopía o laparascopía con luz fría (celioscopía con hidrotubación o biopsia de ovario o debridación). (incluye utilización equipo 
fibroscópico). Con estudio de la muestra. Código 15.01.01.


1 $99.741


11 01 03
Celioscopía, culdoscopía o laparascopía convencional con hidrotubación biopsia o debridación, Con estudio de la muestra. Código 15.01.01.


1 $99.741


11 01 05 Microcirugía para el tratamiento de la esterilidad, uni o bilateral. 1 $63.480


11 02 OPERACIONES EN EL UTERO


11 02 01 Histerectomía radical; colpoanexohisterectomía total ampliada. (operación de Werthein o de Meigs). 8 $299.225


11 02 02 Exenteración pelviana. (operación de Brusgwig total, anterior o posterior). 10 $299.225


11 02 03 Histerectomía con o sin anexectomía, por vía abdominal o vaginal, con o sin colpoperineorrafía. 4 $152.355


11 02 04 Miomectomía uterina abdominal (como única operación). 2 $81.865


11 02 05 Miomectomía vaginal (mioma-nacens). 1 $50.785


11 02 06 Miomectomía vaginal por histerotomía, con liberación de vejiga, etc. 2 $56.856


11 02 07 Histerorrafía (fuera del parto). 3 $70.286


11 02 08 Operación correctora de los vicios de conformación del útero. 4 $152.355


11 02 09 Corrección quirúrgica de inversión uterina por vía abdominal. Histeropexia con o sin resección ganglio pre-sacro por vía abdominal. 4 $152.355


11 02 10 Raspado uterino terapéutico. 1 $40.628


11 02 11 Raspado uterino diagnóstico, con o sin biopsia de cuello o aspiración endometrial para citología exfoliativa. 1 $40.628


11 02 12 Amputación de cuello (traquelectomía). Traqueoplastía (fuera del parto). 1 $54.245


11 02 13 Conización de cuello (como única práctica). 1 $54.245


11 02 14 Traquelorrafía (fuera del parto). Cerclaje de cuello uterino. 1 $50.785


11 02 15
Escisión local de la lesión de cuello (pólipo). Electrocoagulación de cuello o cauterización química (tratamiento completo). Biopsia de cuello 
(como única operación). En Intrernados


1 $30.877


11 02 15
Escisión local de la lesión de cuello (pólipo). Electrocoagulación de cuello o cauterización química (tratamiento completo). Biopsia de cuello 
(como única operación). Por Consultorio externo


0 $23.100


11 02 16 Aplicación de radium extra o intrauterino - 3 $126.619


11 02 17 Colocación de dispositivo intrauterino, (incluye el dispositivo). 0 $11.430


11 02 18 Biopsia de cuello uterino, con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 0 $5.613


11 02 19 Extracción de dispositivos intrauterinos bajo anestesia general 1 $7.529


11 02 20 Debridación bajo anestesia de sinequias uterinas 1 $45.002


11 02 21 Histeroscopía diagnóstica y terapéutica de complejidad variable 1 $45.002


11 03 OPERACIONES EN LA VAGINA, VULVA Y PERINE


11 03 01 Tratamiento quirúrgico de la agenesia vaginal por procedimientos visceroplásticos. 4 $152.355


11 03 02 Tratamiento quirúrgico de la agenesia vaginal por procedimientos no visceroplásticos. 3 $82.272


11 03 03
Colporrafia anterior y/o posterior, con o sin amputación de cuello con o sin corrección de retroversión uterina, con o sin perineorrafía. Incluye 
tratamiento de la incontinencia de orina.


2 $82.272


11 03 04 Colporrafia por herida, desgarro, etc. (fuera del parto). 1 $25.094


11 03 05 Colporrafia posterior con reconstrucción del esfínter anal (desgarro perineal complicado). 2 $82.272


11 03 06 Colpopexia por vía abdominal. 2 $82.272


11 03 07 Colpopexia combinada (por vía abdominal y vaginal). 2 $82.272


11 03 08 Colpocleisis completa o parcial. 1 $82.272


11 03 09 Colpotomía; Vaginotomía de drenaje (absceso pelviano). Escisión local de lesión de vagina. 1 $33.112


11 03 10 Vaginismo (Operación de Pozzi). Resección de tabique vaginal. 1 $33.112


11 03 11 Biopsia de vagina. Punción de vagina, (diagnóstica-exploradora). Punción de fondo de Saco de Douglas. 1 $33.112


11 03 12 Vulvectomía radical (incluye vaciamiento ganglios linfáticos inguinales). 5 $139.354


11 03 13 Vulvectomía simple. 3 $62.770


11 03 14 Escisión de labios mayores, labios menores, de glándulas de Skene, clitoridectomía. 1 $33.112


11 03 15 Himenotomía. Incisión y drenaje de vulva, glándula de Bartholino, glándula de Skene (absceso). 1 $33.112


11 03 16 Episiorrafia, perineorrafia o episioperineorrafia (fuera del parto). 1 $24.377


11 03 17 Perineoplastia, episioperineoplastia. 2 $33.112


11 03 18 Biopsia de vagina con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 0 $5.613


11 04 OPERACIONES OBSTETRICAS


11 04 01 Parto. - Operación cesárea clásica, extraperitoneal, vaginal. 2 $114.992


11 04 02 Evacuación uterina en el segundo trimestre del embarazo, con mecanismo de parto. 2 $75.227


11 04 04 Atención del alumbramiento o puerperio y/o sus complicaciones (cuando el parto no fue asistido por médico). 1 $24.377


11 04 05 Amniocéntesis transabdominal o vía vaginal , incluye eco 0 $6.679


11 05 RADIOFRECUENCIA LEEP


11 05 01 Escisión de lesión local - biopsia ampliada de exocervix mediante radiofrecuencia LEEP 1 $33.131


11 05 02 Escisión de lesiones perianales, vulvares y vaginales mediante radio frecuencia LEEP 0 $33.131


11 05 03 Conización de cervix mediante radio frecuencia LEEP 1 $88.905


12 01 FRACTURAS SIN DESPLAZAMIENTO


12 01 00 Se facturan por el yeso correspondiente 0


12 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA


11 OPERACIONES EN EL APARATO GENITAL FEMENINO Y OPERACIONES OBSTETRICAS







12 02
FRACTURAS CON DESPLAZAMIENTO. (no quirurgicas, osteoplastia, osteoclasia, osteodesis minima, manipulacion, inmovilizacion, 
reducciones de fracturas desplazadas en forma incruenta bajo anestesia local, plexual o general mas inmovilizacion enyesada).


12 02 01 Columna cervical, dorsal o lumbar. 4 $74.756


12 02 02
Esternón escápula, húmero, (excepto supracondilea) cúbito y/o radio peroné-uno o más huesos del tarso (excluídos astrágalo y calcáneo)


1 $41.441


12 02 03 Clavícula,costillas, rótula, metacarpianos de un mismo miembro, falanges de un mismo dedo 1 $27.424


12 02 04 Fracturas diafisarias de metacarpianos y falanges de un mismo dedo 1 $27.424


12 02 05 Pelvis, fémur, tibia y peroné, astrágalo, calcáneo supracondilea de húmero. 2 $55.457


12 02 06 Reducción incruenta de fracturas supracondileas de fémur 2 $55.457


12 02 07 Fracturas mediotarsianas y tarsometatarsianas 1 $27.424


12 02 08 Fracturas de metatarsianos y falanges del pie 1 $27.424


12 02 09 Fracturas de pierna y tobillo 2 $35.143


12 03 TRATAMIENTO QUIRURGICO DE LAS FRACTURAS TRAUMATICAS O PATOLOGICAS (Reduccion.  Osteosintesis)


12 03 02 Columna cervical, dorsal o lumbar. 4 $148.698


12 03 03 Costillas, clavícula 1 $49.160


12 03 04 Esternón,  escápula 2 $54.448


12 03 05 Húmero ( con eventual neurolisis o neurorrafia se agrega 100% del honorario ) 2 $93.038


12 03 06 Fractura intraarticular de húmero. 2 $93.038


12 03 07 Cúbito y radio ( si son ambos huesos se adiciona 50 % ) 2 $93.038


12 03 08 Fractura intraarticular de cúbito y radio 2 $54.442


12 03 09 Uno o más huesos del carpo (excepto primer metacarpiano) 1 $54.442


12 03 10 Fracturas diafisarias metacarpianos y falanges ( excluída osteodesis) 1 $31.893


12 03 11 Primer metacarpiano 1 $31.893


12 03 12 Escafoides carpiano 1 $49.187


12 03 13 Fractura de pelvis (excluye fractura de cotilo) 2 $134.885


12 03 14 Fractura de cotilo y parcelar de cabeza de fémur 2 $134.885


12 03 15 Cirugía de epifisiolisis de la cadera 2 $134.885


12 03 16 Fractura lateral de la cadera 2 $134.885


12 03 17 Fractura medial de la cadera 2 $134.885


12 03 18 Fracturas diafisarias de fémur 2 $134.885


12 03 19 Fractura supracondílea de fémur 2 $134.885


12 03 20 Fracturas de condilos femorales 2 $134.885


12 03 21 Rótula 1 $54.442


12 03 22 Fractura de platillos tibiales 2 $93.038


12 03 23 Fracturas diafisarias de tibia con o sin fractura de perone ( multifractura adiciona 50 %) 2 $54.471


12 03 24 Fracturas unimaleolares de tobillo 2 $54.442


12 03 25 Fracturas bi o trimaleolares de tobillo. 2 $93.038


12 03 26 Fracturas de astrágalo, quirúrgica, con o sin injerto. 2 $54.442


12 03 27 Uno o más huesos del tarso ( excluye 120326 y 120328 ) 2 $54.442


12 03 28 Fractura de calcáneo extraarticulares. 2 $54.442


12 03 29 Fractura de escafoides tarsiano, cuboides, cuñas. 2 $49.187


12 03 30 Fractura luxación tarso metatarsiana ( Lisfranc). 2 $68.864


12 03 31 Metatarsianos y falanges. 1 $31.893


12 03 32 Extraccion de material de osteosintesis. 1 $31.690


12 04
INCISIONES-RESECCIONES PARCIALES EN HUESOS (Incisiones, resecciones parciales en huesos, exploracion, drenaje, legrado, 
extraccion de cuerpo extraño, secuestrectomia, reseccion de lesiones infecciosas, parasitarias, etc, biopsia quirurgica.)


12 04 01 Vértebras. 4 $110.508


12 04 02 Costilla. 2 $54.034


12 04 03 Clavícula. 2 $54.034


12 04 04 Esternon. 2 $54.034


12 04 05 Escápula, cúbito,radio,carpo. 2 $54.034


12 04 06 Cóxal, fémur, húmero. 4 $110.508


12 04 07 Tibia, peroné. 4 $90.750


12 04 08 Astrágalo, calcáneo. 2 $54.034


12 04 09 Petit seudoexostosis de Haglund. 2 $54.034


12 04 10 Metacarpiano, metatarsiano,falange, rótula. 2 $54.034


12 04 11 Resección de cabeza femoral ( operación de Girdlestone). 2 $97.043


12 04 12 Extirpación de prótesis de cadera. 5 $60.808


12 04 13 Extirpación de prótesis de rodilla. 3 $50.785


12 04 14 Tratamiento quirúrgico de osteomielitis de fémur o tibia. 2 $51.801


12 04 15 Punción biopsia de cualquier hueso ( excepto vertebra). 1 $24.389


12 04 16 Punción biopsia de vértebra. 1 $36.662


12 04 17 Resección de tumores óseos benignos. 1 $54.034


12 04 18 Resección oncológica de tumores malignos de huesos de miembros y partes blandas. 6 $432.224


12 04 19 Curetaje y relleno con hueso de lesiones tumorales benignas  o seudotumorales en fémur y tibia. 3 $51.801


12 05 RESECCIONES TOTALES DE HUESOS


12 05 01 Resección de cuerpo vertebral por una vía. 8 $281.845


12 05 02 Resección de cuerpo vertebral por doble vía(si lleva implante adicionar 20%) 15 $357.462


12 05 03 Clavícula. 2 $54.034


12 05 04 Escápula. 4 $110.508


12 05 05 Húmero. 4 $85.928


12 05 06 Cúbito, radio o carpo(uno o más huesos). 3 $67.849


12 05 07 Metacarpianos, falanges de un mismo dedo 2 $31.146


12 05 08 Coxal. 5 $110.508


12 05 09 Fémur, tibia. 4 $110.508


12 05 10 Rótula. 2 $54.028


12 05 11 Peroné, astrágalo y/o calcáneo. Huesos del tarso. 2 $58.766


12 05 12 Peroné pro tibia. 2 $90.273


12 05 13 Metatarsianos, falanges de un mismo dedo. 2 $31.146


12 06 OSTEOTOMIAS CORRECTIVAS


12 06 01 Columna ( adiciona 20% por  toma de injerto y artrodesis y 30% colocación de  implante). 4 $173.278


12 06 02 Cúbito, radio ( ambos huesos adicionar 50%). 2 $67.849


12 06 03 Metacarpianos, falanges de un mismo dedo de la mano. 1 $49.187


12 06 04 Osteotomías proximales del fémur. 3 $85.522


12 06 05 Osteotomías distales del fémur. 3 $85.522


12 06 06 Osteotomías proximales de tibia y/o peroné. 3 $85.522







12 06 07 Osteotomías distales de tibia y/o peroné. 3 $85.522


12 06 08 Corticotomía y alargamiento de tibia con tutor externo. 2 $67.849


12 06 09 Astrágalo, calcáneo. 2 $67.849


12 06 10 Otros huesos del tarso. 2 $67.849


12 06 11 Metatarsianos, falanges del pie. 1 $49.187


12 07
REPARACIONES EN LOS HUESOS (Osteoplastia, alargamiento con o sin tutor externo acortamiento, epifisiolisis, injerto de hueso, 
consolidacion viciosa. Pseudoartrosis)


12 07 01 Clavícula. 2 $67.849


12 07 02 Húmero. 4 $85.928


12 07 03 Cúbito,radio,carpo. 2 $67.849


12 07 04 Metacarpianos. 1 $55.457


12 07 05 Una o más falanges de un mismo dedo. 1 $55.457


12 07 06 Fémur,tibia. 4 $110.508


12 07 07 Peroné. 4 $110.508


12 07 08 Astrágalo, calcáneo otros huesos del tarso. 2 $67.849


12 07 09 Metatarsianos, una o más falanges de un mismo dedo. 1 $55.457


12 07 10 Reconstrucción con  trasplante óseo masivo de banco en cadera o rodilla. 10 $810.406


12 07 11 Reconstrucción proximal de epifisis de tibia en cirugía oncológica. 8 $432.224


12 07 12 Corticotomía y alargamiento de húmero con tutor externo. 4 $85.570


12 07 13 Corticotomía y alargamiento de fémur con tutor externo. 4 $85.570


12 07 14 Corticotomía y alargamiento de tibia con tutor externo. 3 $67.886


12 07 15 Injertos óseos vascularizados , injertos miocutáneos. 8 $336.404


12 07 16 Injertos articulares vascularizados. 8 $306.816


12 07 17 Pseudoartrosis de columna ( se adiciona 20% por toma de  injerto y 30% por  colocación de implante) 4 $173.278


12 07 18 Pseudoartrosis de clavícula. 2 $67.849


12 07 19 Pseudoartrosis de húmero. 4 $85.928


12 07 20 Pseudoartrosis de cúbito, radio. 2 $67.849


12 07 21 Pseudoartrosis de falanges y metacarpianos (incluye injerto a cielo abierto). 1 $55.457


12 07 22 Pseudoartrosis de maleolo interno y externo. 4 $110.508


12 07 23 Pseudoartrosis de peroné y/o maleolo. 4 $110.508


12 07 24 Tutores externos de fémur y tibia más transportes óseos ( pérdida de substancia  y fracturas etc.,). 4 $110.508


12 07 25 Reconstrucción segmentaria con trasplante autólogo masivo. 8 $432.224


12 08 ARTROCENTESIS


12 08 01 Diagnóstica y/o terapéutica. 0 $7.529


12 09
ARTROTOMIAS (Exploracion, drenaje, extraccion de cuerpo extraño y osteocartilaginoso, escision en articulaciones, condrectomias, 
sinovectomias parciales y totales, biopsias)


12 09 01 Sacro-ilíaca. 2 $85.928


12 09 02 Esternoclavicular, Acromioclavicular. 1 $29.862


12 09 03 Codo. 2 $65.005


12 09 04 Muñeca. 2 $65.005


12 09 05 Carpometacarpiana. 1 $29.862


12 09 06 Metacarpofalángica, interfalángica de los dedos (por articulación). 1 $29.862


12 09 07 Tenosinovectomía del retinaculum dorsal. 1 $29.862


12 09 08 Tenosinovectomía digital palmar. 1 $29.862


12 09 09 Cadera. 2 $85.928


12 09 10 Rodilla. 2 $65.005


12 09 11 Menisectomia de rodilla a cielo abierto , no artroscópica. 2 $65.005


12 09 12 Tobillo, tarsometatarsiana. 2 $65.005


12 09 13 Sinovectomía de tobillo y pie. 2 $65.005


12 09 14 Metatarsofalángica 1 $29.862


12 09 15 Extracción de cuerpo  libre intraarticulares o intraaponeuróticos. 2 $65.005


12 09 16 Artrodiastasis. 2 $55.457


12 09 17 Tarsianas. 1 $29.862


12 09 18 Interfalángicas. 1 $29.862


12 09 19 Tarsometatarsiana. 1 $29.862


12 10 ARTROPLASTIAS


12 10 01 Temporomaxilar. 2 $60.739


12 10 02 Esternoclavicular. 2 $60.739


12 10 03 Acromioclavicular. 2 $60.739


12 10 04 Hombro. 3 $117.008


12 10 05 Codo. 3 $60.739


12 10 06 Artroplastias de codo no protésicas. 3 $60.739


12 10 07 Lesiones de la articulación radiocubital inferior. 2 $60.739


12 10 08 Muñeca. 2 $60.739


12 10 09 Carpo. 2 $60.739


12 10 10 Metacarpofalángica, interfalángica ( por articulación). 2 $60.739


12 10 11 Rizartrosis del pulgar ( artroplastia o resección). 2 $60.739


12 10 12 Cadera ( reemplazo total). 10 $335.993


12 10 13 Rodilla ( reemplazo total). 4 $117.009


12 10 14 Artroplastia total de cadera o rodilla. - Revisión - 5 $260.832


12 10 15 Hemiartroplastia de cadera o rodilla. 4 $117.009


12 10 16 Tobillo. 2 $60.739


12 10 17 Subastragalina. 2 $60.739


12 10 18 Tarso, tarsometatarsiana. 2 $60.739


12 10 19 Mediotarsiana. 2 $60.739


12 10 20 Metatarsofalángica, Interfalángica ( excepto Hallux) 2 $60.739


12 10 21 Reconstrucción con endoprótesis no convencional 4 $110.508


12 11
ARTRODESIS-ARTRORRISIS - Incluye la eventual toma de hueso para injerto in situ o de banco de hueso. Cuando el injerto se tome de 
una region comprendida dentro del campo quirurgico, se adicionara el 20% de la intervencion que se facture.


12 11 01 Columna cervical, dorsal o lumbar. 4 $173.278


12 11 02 Sinfisis pubiana. 1 $49.160


12 11 03 Esternoclavicular. 1 $49.160


12 11 04 Hombro. 2 $60.739


12 11 05 Codo. 2 $49.160


12 11 06 Muñeca. 1 $49.160


12 11 07 Artrodesis parciales del carpo. 1 $49.160


12 11 08 Metacarpofalángica del pulgar. 1 $49.160


12 11 09 Metacarpofalángica de los dedos 2° a 5°. 1 $49.160







12 11 10 Artrodesis por rigidez metacarpofalángica o interfalángica de mano. 1 $24.389


12 11 11 Cadera. 3 $60.739


12 11 12 Rodilla. 2 $60.739


12 11 13 Tobillo ( tibioastragalina o tibio calcánea) 2 $49.160


12 11 14 Triple o doble artrodesis (Chopart-Subastragalina, operación de Lambrinudi) 2 $49.160


12 11 15 Calcáneo cuboidea 1 $49.160


12 11 16 Astrágalo Escafoidea 1 $49.160


12 11 17 Intercuneana o Escafocuneana 1 $49.160


12 11 18 Tarso Metatarsiana 1 $49.160


12 11 19 Metatarsofalángica ( excepto Hallux). 1 $24.389


12 11 20 Metatarsofalángica del Hallux. 1 $49.160


12 11 21 Interfalángica proximal y distal dedos del pie ( excepto Hallux). 1 $24.389


12 11 22 Interfalángica del Hallux. 1 $28.861


12 12
SUTURAS EN ARTICULACIONES Y LIGAMENTOS. -Escision de bolsas serosas (Escision o incision biopsia, drenaje o extraccion de 
depositos calcareos de bolsas serosas de cualquiera de estas articulaciones, lesiones de ligamentos)


12 12 01 Esternoclavicular , Acromioclavicular. 1 $35.550


12 12 02 Hombro. 1 $35.550


12 12 03 Codo. 1 $35.550


12 12 04 Reconstrucción complejo fibrocartilago triangular. 1 $35.550


12 12 05 Muñeca. 1 $35.550


12 12 06 Carpo. 1 $35.550


12 12 07 Metacarpo  o metatarsofalángica, interfalángica. 1 $35.550


12 12 08 Ruptura de ligamentos del pulgar. 1 $35.550


12 12 09 Ruptura de ligamentos de los 4 últimos dedos de la mano. 1 $35.550


12 12 10 Cadera. 1 $35.550


12 12 11 Rodilla ( excepto 121212 y 121213 ). 1 $35.550


12 12 12 Reparación o reconstrucción  de lesión ligamentaria  aguda de la rodilla. 2 $35.550


12 12 13 Operaciones plásticas para reparaciones por inestabilidad cronica  de la rodilla. 2 $35.550


12 12 14 Plástica ligamentaria de tobillo por inestabilidad crónica. 2 $35.550


12 12 15 Ligamentorrafia de tobillo. 1 $35.550


12 12 16 Ligamentoplastia de tobillo. 1 $35.550


12 12 17 Ligamentorrafia subastragalina. 1 $35.550


12 12 18 Ligamentoplastia metatarsofalángica e interfalángica. 1 $35.550


12 12 19 Quistes artrosinoviales de muñeca y mano. 1 $35.550


12 12 20 Quistes artrosinoviales del canal radial. 1 $35.550


12 12 21 Extirpación de quistes de Baker o similares. 1 $35.550


12 12 22 Extirpación de bolsas serosas prerrotulianas. 1 $35.550


12 12 23 Quistes artrosinoviales de pie y tobillo, resección de bolsas serosas. 1 $35.550


12 13
LUXACIONES -Se excluyen de este apartado las luxaciones infantiles, tratamientos quirurgicos por procedimientos combinados y 
miscelaneas-


12 13 01 Columna cervical, dorsal o lumbar. Tratamiento Incruento 2 $40.019


12 13 02 Temporomaxilar. Tratamiento Incruento 1 $7.529


12 13 03 Acromioclavicular. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 04 Hombro. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 05 Codo. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 06 Muñeca. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 07 Metacarpofalángicas, una o más luxaciones de un mismo miembro. Tratamiento Incruento Tratamiento Incruento 1 $15.243


12 13 08 Interfalángicas de los dedos. 1 $7.529


12 13 09 Cadera. Tratamiento Incruento 2 $40.019


12 13 10 Rodilla. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 11 Tobillo. Tratamiento Incruento 1 $30.877


12 13 12 Periastragalina. Tratamiento Incruento 1 $15.243


12 13 13 Tarso y metatarsofalángicas , una o más luxaciones de un mismo miembro. Tratamiento Incruento 1 $15.243


12 13 14 Articulación de Lisfranc. Tratamiento Incruento 1 $17.885


12 13 15
Columna cervical,dorsal o lumbar ( adiciona 20% por toma de  injerto y artrodesis y 30 % por colocación de implante) 'Tratamiento Quirúrgico


4 $142.807


12 13 16 Acromioclavicular 2 $68.864


12 13 17 Luxación inveterada de la articulación acromioclavicular. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 18 Hombro. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 19 Luxación inveterada o  recidivante  de hombro. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 20 Codo. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 21 Muñeca. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 22 Metacarpofalángicas, una o más luxaciones de un mismo miembro. 'Tratamiento Quirúrgico 1 $29.861


12 13 23 Luxación interfalángica de los dedos ( manos o pies). 'Tratamiento Quirúrgico 1 $29.861


12 13 24 Cadera. 'Tratamiento Quirúrgico 3 $137.729


12 13 25 Rodilla. 'Tratamiento Quirúrgico 3 $137.729


12 13 26 Luxación recidivante de rótula. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 27 Tobillo.'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 28 Periastragalina. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 29 Enucleación de astrágalo. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 30 Tarso y Metatarsofalángicas,  una o más luxaciones de un mismo miembro. 'Tratamiento Quirúrgico 1 $29.861


12 13 31 Articulación de Lisfranc y Chopart. 'Tratamiento Quirúrgico 2 $68.864


12 13 32 Metatarsofalángica e interfalángica.'Tratamiento Quirúrgico 1 $29.861


12 13 33 Metatarsofalángica inveterada. 'Tratamiento Quirúrgico 1 $29.861


12 14 OPERACIONES EN LOS MUSCULOS


12 14 01 Incisión de músculos, escisión de lesión local (exploración, extracción de cuerpo extraño, drenaje, biopsia, miorrafias). 1 $29.862


12 14 02 Vaciamiento de celda muscular en pierna y/o muslo 2 $60.739


12 14 03 Miectomías, (miositis oscificante, hipertrofias, neoplastias) con vaciamiento de celda muscular o extirpación total de grupo muscular. 2 $60.739


12 14 04 Inoculación de toxina botulínica para secuelas neurológicas 0 $6.772


12 15 OPERACIONES EN TENDONES, VAINAS TENDINOSAS, FASCIAS, NERVIOS, CELULAR Y PIEL


12 15 01 Enfermedad de De Quervain 1 $28.846


12 15 02 Tenorrafia del extensor por dedo. 1 $49.160


12 15 03 Tenorrafia de tendones extrinsecos. 1 $49.160


12 15 04 Tenorrafia de los flexores en tierra de nadie del dedo. 1 $49.160


12 15 05 Injertos tendinosos, tenorrafias diferidas de la mano. 2 $49.160


12 15 06 Injerto de tendón flexor. 2 $49.160


12 15 07 Dedo en resorte del adulto. 1 $34.534


12 15 08 Dedo en resorte infantil. 1 $34.534







12 15 09 Reconstrución de poleas ( por polea). 1 $49.160


12 15 10 Corrección de dedo en Boutoniere. 1 $34.534


12 15 11 Corrección de Mallet Finger. 1 $34.534


12 15 12 Corrección de dedo en cuello de cisne. 1 $34.534


12 15 13 Quiste de la vaina flexora. 1 $28.846


12 15 14 Ruptura aguda de tendón cuadricipital o rotuliano 1 $49.160


12 15 15 Disfunción del tibial posterior , tenosinovectomía. 1 $28.846


12 15 16 Tenorrafia del tendón de Aquiles (tenoplastia se adiciona 50%). 1 $49.160


12 15 17 Tratamiento de la rotura inveterada del tendón de Aquiles u otros tendones de la garganta del pie. 1 $49.160


12 15 18 Tenorrafia de flexor en canal retromaleolar(si es tenoplastia se agrega 50%). 1 $49.160


12 15 19 Tenorrafia del extensor del tobillo. 1 $49.160


12 15 20 Tenorrafia del extensor dorso del pie y dedos. 1 $49.160


12 15 21 Tenoplastia de extensor en dorso de pie y dedos. 1 $34.534


12 15 22 Tenorrafia del flexor en planta del pie. 1 $49.160


12 15 23 Tenosuspension del primer metatarsiano. 1 $34.534


12 15 24 Tenolisis. 1 $28.846


12 15 25 Transferencias tendinosas múltiples en parálisis cerebral,cuadriplejia, polio. 2 $151.448


12 15 26 Transferencia  para sección de tendones extensores(excepto 12.15.27) 1 $34.534


12 15 27 Transferencia tendinosa para sección de extensor o flexor del pulgar. 1 $34.534


12 15 28 Transferencias tendinosas de pie paralítico. 1 $34.534


12 15 29 Trasplante tendinoso en parálisis de flexión  dorsal del tobillo. 1 $34.534


12 15 30 Trasplante tendinoso en parálisis de flexión plantar del tobillo. 1 $34.534


12 15 31 Transplantes para reactivación intrínseca del pie. 1 $34.534


12 15 32 Parálisis de un nervio periférico. 1 $49.160


12 15 33 Parálisis periféricas combinadas. 2 $69.066


12 15 34 Liberación medial de la cadera ( por deformidad en aducción ) sin deflexión de cadera ni rodilla. 1 $34.534


12 15 35 Operación deflexora de cadera o rodilla. 1 $34.534


12 15 36 Tratamiento de la rótula ascendida y/o retensado del aparato extensor de rodilla. 1 $34.534


12 15 37 Operaciones en Fascias 'Enfermedad de Dupuytren-agregar 20% por cada dedo extra cuando se operan dos o más 1 $49.160


12 15 38 Operaciones en Fascias 'Fasciotomía para la cadera en resorte 1 $49.160


12 15 39 Operaciones en Fascias 'Fasciotomía plantar 1 $49.160


12 15 41 Operaciones en Fascias 'FasciectomÍa total en enfermedad de Lederhosse 2 $49.160


12 15 42 Operaciones en Fascias 'Fasciotomía y miomectomía por sindrome compartimental 2 $60.739


12 15 43 Operaciones en los Nervios 'Neurolisis de nervio periférico 1 $49.160


12 15 44 Operaciones en los Nervios 'Neurodocitis del cubital 1 $49.160


12 15 45 Operaciones en los Nervios 'Síndrome del túnel carpiano 1 $49.160


12 15 46 Operaciones en los Nervios 'Síndrome del túnel carpiano recidivado 1 $49.160


12 15 47 Operaciones en los Nervios 'Síndrome del túnel tarsiano 1 $49.160


12 15 48 Operaciones en los Nervios 'Síndrome del túnel tarsiano recidivado 1 $49.160


12 15 49 Operaciones en los Nervios 'Epineurectomía en general 1 $29.650


12 15 50 Operaciones en los Nervios 'Denervaciones 1 $29.650


12 15 51 Operaciones en los Nervios 'Injertos en un nervio  6 $146.208


12 15 52 Operaciones en los Nervios 'Neurorrafia de nervios periféricos 6 $146.208


12 16 AMPUTACIONES Y DESARTICULACIONES CIRUGIA ONCOLOGICA CONSERVADORA


12 16 01 Desarticulación interileoabdominal 14 $415.212


12 16 02 Hemipelvectomía con o sin conservación del miembro 12 $355.896


12 16 03 Desarticulación interescapulotorácica 12 $355.896


12 16 04 Amputación del brazo o codo 4 $93.648


12 16 05 Amputación de antebrazo y muñeca 3 $93.648


12 16 06 Amputación de mano 2 $65.614


12 16 07 Amputación de un dedo de la mano 1 $29.862


12 16 08 Amputación de más de un dedo de la mano 1 $29.862


12 16 09 Desarticulación de cadera 5 $208.015


12 16 10 Amputación de muslo o rodilla 4 $173.278


12 16 11 Amputación de pierna 3 $173.278


12 16 12 Amputación de tobillo, medio o retropie 2 $88.975


12 16 13 Amputación de un dedo del pie 1 $29.862


12 16 14 Amputación de más de un dedo del pie. 1 $29.862


12 17 TRATAMIENTO QUIRURGICO POR PROCEDIMIENTOS COMBINADOS O MISCELANEAS


12 17 01 Tenotomías y/o fasciotomías únicas o múltiples para el tratamiento de la tortícolis 2 $49.160


12 17 02 Disectomía por hernia de disco pulposo intervertebral un espacio  ( dos o más espacios adicionar 25% al primero) 3 $94.515


12 17 03 Disectomía cervical o dorsal 6 $97.913


12 17 04
Tratamiento del canal estrecho vertebral, laminectomía  o laminosplastía (adicionar 20% por toma de injerto y artrodesis y 30% por colocación 
de implante).


6 $97.913


12 17 05 Tratamiento quirúrgico de la escoliosis por fijación lumbar por vía posterior 6 $173.278


12 17 06 Tratamiento quirúrgico de la escoliosis por fijación lumbar por vía anterior 10 $281.954


12 17 07 Tratamiento quirúrgico de la  escoliosis toracolumbar por vía posterior  y/o  vía anteroposterior 15 $489.289


12 17 08 Videolaparoscopía en columna (operación) 3 $84.601


12 17 09 Nucleotomía discal percutánea por láser 1 $60.458


12 17 10 Disectomía percutánea 1 $84.601


12 17 11 Miembro Superior 'Tratamiento quirúrgico de la lesión de plexo braquial mediante neurolisis 4 $99.776


12 17 12 'Miembro Superior Tratamiento de lesión de plexo braquial por neurorrafia o injerto 6 $164.391


12 17 13
Miembro Superior 'Operaciones del hueco supraclavicular por síndrome del escaleno, resección de costilla cervical supernumeraria, tenotomía o 
miectomía, escisión, etc.


2 $60.738


12 17 14 Miembro Superior'Tratamiento del inpigment del hombro 1 $49.160


12 17 15 'Miembro Superior Tratamiento quirúrgico de la elevación congénita de la escápula 2 $85.521


12 17 16 'Miembro Superior Tratamiento de la inestabilidad del carpo 1 $49.160


12 17 17 Miembro Superior 'Tratamiento de la enfermedad de Kienbock 2 $55.000


12 17 18 Reconstrucción del pulgar u otros dedos, parcial o total, si es más de un tiempo, 'Miembro Superior se facturará por cada tiempo. 2 $67.849


12 17 19 Miembro Superior 'Transposición dedo de la mano 2 $67.849


12 17 20 Miembro Superior 'Transferencia de un dedo del pie a la mano 4 $123.577


12 17 21 Miembro Superior 'Garras digitales, transferencias tendinosas o capsulodesis 1 $49.160


12 17 22 Miembro Superior 'Sindactilia (agregar 50% por cada espacio si se opera más de uno) 1 $28.846


12 17 23 Miembro Superior 'Polidactilias (sin transposición digital) 1 $29.862


12 17 24 Miembro Superior 'Polidactilias (con transposición digital) 2 $67.849


12 17 25 Miembro Superior 'Macrodactilia 1 $47.734


12 17 26 Miembro Superior 'Braquidactilia 1 $29.879


12 17 27 Miembro Superior 'Hemimelia radial con pulgarización 2 $67.849







12 17 28 Miembro Superior 'Pulgarización por otra patología 2 $67.849


12 17 29 Miembro Superior 'Reimplante del brazo 14 $810.617


12 17 30 Miembro Superior 'Reimplante de mano 10 $432.338


12 17 31
Miembro Superior 'Reimplante de un dedo de la mano (suma 50% por cada dedo, hasta completar 'Miembro Superior 100% del código)


4 $108.087


12 17 32
Miembro Superior 'Traumatismos graves de los miembros con lesiones tisulares múltiples y extensas, con compromiso  vásculo-nervioso que 
implique su reconstrucción.


12 $432.338


12 17 33 'Miembro Inferior Luxación infantil  de cadera, reducción incruenta, extemporánea 2 $40.019


12 17 34 Miembro Inferior 'Luxación infantil de cadera, reducción cruenta con o sin cirugía del cotilo y/o fémur. 3 $137.729


12 17 35 Miembro Inferior'Reducción quirúrgica de la luxación neurológica de cadera (incluye eventuales osteotomias) 3 $137.729


12 17 36 Miembro Inferior 'Epifisiolisis de cadera, coxa vara del adolescente tratamiento quirúrgico  con osteotomía 4 $85.522


12 17 37 Miembro Inferior 'Cirugía de la epifisiolisis desplazada de la cadera con artrotomía 4 $85.928


12 17 38 Miembro Inferior 'Cuadriceplastía - Judet, etc. 2 $34.534


12 17 39 Miembro Inferior'Tarso giboso más artrodesis tarsometatarsiana 1 $49.160


12 17 40 Miembro Inferior 'Remodelación tarso metatarsiana (Heyman, Lisfranc o similares ) 2 $63.358


12 17 41 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del Hallux valgus simple -  y/o metatarso primo varo, Hallux varus 1 $49.160


12 17 42 Miembro Inferior 'Tratamiento del Hallux Valgus recidivados o sus secuelas 2 $49.160


12 17 43 Miembro Inferior 'Hallux flexus 1 $49.160


12 17 44 Miembro Inferior 'Hallux Rigidus 1 $49.160


12 17 45 Miembro Inferior 'Quinto dedo supraducto, dedos translapados 1 $34.552


12 17 46 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del dedo en garra, en martillo, del juanetillo de sastre 1 $49.160


12 17 47 Miembro Inferior 'Tratamiento del pie bot (excepto 121740 a 121744 ) 2 $67.849


12 17 48 Miembro Inferior 'Tratamiento del pie bot secundario a enfermedades  neurológicas y/o  o tobillo 2 $67.849


12 17 49 Miembro Inferior 'Tratamiento del pie bot recidivado 2 $67.849


12 17 50 Miembro Inferior 'Pie equino, tratamiento quirúrgico 2 $67.849


12 17 51 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del astrágalo vertical 1 $56.961


12 17 52 Miembro Inferior 'Tratamiento del metatarso aducto mediante cirugía 1 $49.187


12 17 53 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del antepie aducto 1 $34.552


12 17 54 Miembro Inferior 'Pie plano contracturado del adulto - Tratamiento quirúrgico 1 $49.187


12 17 55 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del pie cavo del adulto 1 $49.187


12 17 56 Miembro Inferior 'Tratamiento quirúrgico del pie plano o cavo infantil o del adolescente. 2 $63.358


12 17 57 Miembro Inferior 'Bandas constrictivas en el pie infantil 1 $47.734


12 17 58 Miembro Inferior 'Reimplante de pierna 14 $810.617


12 17 59 Miembro Inferior 'Reimplante del pie 10 $432.338


12 17 60 Miembro Inferior 'Resección ósea de pie diabético 1 $51.801


12 17 61
Miembro Inferior'Traumatismos graves de los miembros con lesiones tisulares múltiples y extensas con compromiso vásculo-nervioso que 
implique su reconstrucción.


12 $432.338


12 18 ARTROSCOPIA DE RODILLA, TOBILLO, PIE, CODO, MUÑECA Y PEQUEÑAS ARTICULACIONES


12 18 01  Diagnóstica con o sin  biopsia sinovial 1 $71.036


12 18 02 Terapéutica por infección, lavado, drenaje  o remoción de cuerpos libres o extraños 1 $71.036


12 18 03 Debridamiento o resección total o parcial de sinovial, cápsula, tendinoso, ligamentaria, meniscal, bursal  u ósea . 1 $71.036


12 18 04 Debridamiento osteocondral, condroplastia 1 $71.036


12 18 05 Reparación, sutura o realineación sinovial, capsular, tendinosa o meniscal 1 $71.036


12 18 06 Fijación interna de fragmentos osteocondrales y fracturas intraarticulares 1 $71.036


12 18 07 Artrodesis 1 $71.036


12 18 08 Autoinjerto ósteo cartilaginoso 1 $102.523


12 18 09 Reparación, aumentación o reconstrucción de ligamentos 1 $102.523


12 18 10 Revisión de reconstrucción de ligamentos 1 $82.272


12 19 ARTROSCOPIA EN CADERA Y HOMBROS


12 19 01 Diagnóstica con o sin biopsia sinovial 1 $102.523


12 19 02 Terapéutica, para infección, lavado, drenaje o remoción de cuerpos libres o extraños 1 $102.523


12 19 03 Debridamiento o resección total o parcial de sinovial, cápsula tendinoso, ligamentaria, meniscal, bursal, ósea o labral 1 $102.523


12 19 04 Debridamiento osteocondral, condroplastía 1 $102.523


12 19 05 Reparación, sutura, retensado o realineación sinovial, capsular, tendinosa o meniscal 1 $102.523


12 19 06 Fijación interna de fragmentos osteocondrales y fracturas intraarticulares. 0 $102.523


12 19 06 Fijación interna de fragmentos osteocondrales y fracturas intraarticulares. Por Internados 1 $102.523


12 19 07 Artrodesis 1 $102.523


12 19 08 Autoinjerto osteocartilaginoso 2 $102.523


12 19 09 Reparación, reconstrucción ligamentaria, labral o tendinosa 2 $102.523


12 19 10 Revisión de cirugia capsular, ligamentaria, tendinosa o labral 2 $102.523


12 20
ABLACION, PROCURACION Y MANTENIMIENTO DEL INJERTO EN BANCO. Este codigo se aplicara solamente cuando la operacion se 
realize con la finalidad de obtener el injerto y no cuando el mismo se obtenga como parte de otra operacion nomenclada.


12 20 01 Ablación, procuración y mantenimiento de injerto en banco 2 $127.866


12 21 INFILTRACIONES-MOVILIZACIONES


12 21 01 Infiltraciones.                                                                   0 $2.129


12 21 02 Bostezos articulares                                                                                 0 $2.129


12 21 03 Movilizaciones forzadas de articulaciones bajo anestesia general  1 $10.251


12 22 YESOS-VENDAJES-TRACCIONES CONTINUAS. Solo se facturaran cuando se efectue como unico tratamiento.


12 22 01 Collar de Shanz enyesado.                  0 $2.186


12 22 02 Vendaje de Shanz                                    0 $2.186


12 22 03 Corset de Risser o similares.                                               0 $14.569


12 22 04 Corselete. 0 $6.504


12 22 06 Minerva 0 $7.749


12 22 07 Vendaje para costilla 0 $2.878


12 22 08 Vendaje en 8 enyesado 0 $2.465


12 22 09 Vendaje de Robert Jones- Acromioclavicular 0 $2.465


12 22 10 Velpeau de yeso. 0 $3.224


12 22 11 Vendaje de Velpeau.. 0 $2.186


12 22 12 Yeso toracobraquial 0 $10.405


12 22 13 Yeso braquipalmar 0 $5.745


12 22 14 Yeso colgante. 0 $4.741


12 22 15 Yeso antebraquipalmar. 0 $3.354


12 22 16 Mano de yeso. 0 $2.186


12 22 17 Valva larga de miembro superior. 0 $2.465


12 22 18 Valva corta de miembro superior. 0 $2.186


12 22 19 Pelvipédico 0 $12.361


12 22 20 Ducroquet. 0 $6.749







12 22 21 Calza de yeso, calza de yeso cruropédico. 0 $5.606


12 22 22 Bota larga de yeso. 0 $6.749


12 22 23 Bota corta de yeso. 0 $4.494


12 22 24 Botín de yeso 0 $2.465


12 22 25 Valva larga de miembro inferior. 0 $2.878


12 22 26 Valva corta de miembro inferior. 0 $2.186


12 22 27 Yesos funcionales conformados y/o articulados (suma a los códigos 12.22.15/17/21/24 ó 25) 0 $7.458


12 22 28 Pasta de unna o similares, vendajes, estribos, tacos de marcha 0 $2.186


12 22 29 Tracción contínua cutánea. Tracción de partes blandas, con fronda, vendajes, adhesivos, etc. 0 $2.878


12 22 30 Tracción contínua esquelética cefálica.( Contempla 4 dias como unica prestacion o Asociado  otro codigo quirurgico o Dia Cama) 4 $40.019


12 22 31 Tracción contínua esquelética cefalopélvica o cefalofemora. 3 $40.019


12 22 32 Inmovilización con sistema Kleynert para tendones 0 $5.756


12 22 33 Correcciones de desviaciones angulares o rotaciones, mediante cuñas o modificaciones en los yesos 0 $2.186


12 22 34 Pie varo equino supinado (tratamiento incruento y yeso, por sesión) 0 $6.304


12 22 35 Pie bot. Tratamiento mediante manipulación 0 $5.896


13 01 OPERACIONES EN LA PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO


13 01 01 Escisión de quiste dermoideo sacrocoxígeo. 2 $61.551


13 01 02 Escisión amplia de lesión de piel, comprendiendo estructuras vecinas, por tumor maligno (incluye reparación plástica). 1 $22.345


13 01 03 Escisión radical de angioma cavernoso mayor de 5 cm. de diámetro (incluye reparación plástica). 1 $44.285


13 01 04
Escisión local de lesión de piel o glándula de piel, cicatrizal, inflamatoria, congenita o tumoral benigna (quiste sebáseo, antrax, nevus, etc.). 
Dermoabrasion de cicatrices queloides-queratosis por unidad


1 $9.373


13 01 05
Incisión y drenaje de absceso superficial, hidrosadenitis, quiste sebáseo infectado, forúnculo, panadizo, hematoma, antrax, etc. Extracción de 
cuerpo extraño superficial.


1 $24.377


13 01 06
Destrucción de lesión de piel (verruga, queratosis senil, fibroma, nevus, etc.) Por Electrocoagulación o aplicación de sustancias químicas (hasta 
5 elementos). Tratamiento completo.


0 $4.403


13 01 07
Destrucción de lesión de piel (verruga, queratosis senil, fibroma, nevus, etc.) Por Electrocoagulación o aplicación de sustancias químicas (más 
de 5 elementos). Tratamiento completo.


0 $4.403


13 01 08 Biopsia de piel y/o tejido celular subcutáneo y/o músculo, Con estudio de la muestra. Código 15.01.01. 0 $4.403


13 01 09 Escisión de uña, lecho o repliegue ungueal. 0 $6.671


13 01 10 Sutura de herida con intervencion del cirujano plastico hasta 5 cm. 0 $11.781


13 01 11 Sutura de herida de mas de 5 cm con intervencion del cirujano plastico 0 $24.389


13 01 12 Escisión de tumor de tejido celular subcutáneo (lipoma). 0 $5.183


13 01 13 Escisión de lipoma gigante (con reconocimiento previo de la obra social). 1 $23.309


13 01 14 Incisión y drenaje de absceso profundo subaponeurótico. Extracción de cuerpo extraño profundo. 1 $24.389


13 01 15 Implantación de "pellets" en tejido subcutáneo. Ambulatorio 0 $4.431


13 01 16 Infiltración de lesión de piel (queloide, mucocele, nódulos inflamatorios) Ambulatorio 0 $715


13 01 17 Raspado de piel para citodiagnóstico de Tzanck 0 $785


13 03 TRATAMIENTO DE LAS QUEMADURAS


13 03 01
Atención del paciente con quemaduras de 2º y 3º grado, hasta el 5% de superficie corporal (tome o no zonas funcionales). Ver tabla 46.01


0 $1.832


13 03 02 Atención del paciente con quemaduras de 2º y 3º grado, hasta el 30% de superficie corporal. Ver tabla 46.02 0 $1.832


13 03 03 Atención del paciente con quemaduras de 2º y 3º grado, de mas del 30% de superficie corporal. Ver tabla 46.03 0 $1.832


13 03 04
Escisión de escaras postquemaduras y/o curación del paciente quemado en quirófano con anestesia general (por sesión y por cada 10% de 
superficie corpora    


0 $24.377


13 03 05 Atención ambulatoria grupo A-AB (1º vez) 0 $2.255


13 03 06 Atención ambulatoria grupo B (1º vez) 0 $3.472


13 11 CIRUGIA PLASTICA


13 11 01 Diferido de colgajo por tiempos quirúrgicos y/o corte de pedículo de colgajos 1 $24.377


13 11 02 Injerto de piel en cara piel total ó 3 cm2. 0 $24.377


13 11 03 Corrección por Zetaplastía 0 $24.377


13 11 04 Injerto de piel c/ 25 cm2. Piel  total por zona corporal 0 $24.377


13 11 05 Colgajo de vecindad 0 $24.377


13 11 06 Escarectomía ( por unidad) 0 $24.377


13 11 07 Resección de tumores malignos con reconstrucción plástica, zona facial 2 $40.739


13 11 08 Resección de tumores malignos con reconstrucción plástica, zona corporal 1 $22.345


13 11 09 Colgajos cutáneos y musculares 2 $60.739


13 11 10 Colgajos miocutáneos y fasciocutáneos 2 $60.739


13 11 11 Cierre de varios defectos con combinación de varios colgajos 2 $60.739


13 11 12
Sutura de herida cortante en cara,pabellón auricular, frente,mentón,labio, menor de 10 cmts y sin interesar partes nobles (párpados, vías 
lagrimales)


1 $7.313


13 11 13 Extracción de cuerpó extraño subdérmico 1 $7.189


13 11 14 Incisión y drenaje de absceso superficial, hidrosadenitis, antrax, quiste sebáceo infectado, panadizo, hematoma, forúnculo. 1 $24.377


13 11 15 Escision de lesiones dérmicas y subdérmicas congénitas,inflamatorias ó tumorales benignas hasta 5 cmts. En zona facial 1 $19.735


13 11 16 Escisión de lesiones dérmicas y subdérmicas, inflamatorias y tumorales benignas, hasta 5 cmts2 y en zona corporal. 1 $4.545


13 11 17 Lipoma gigante mayor en zona facial ó corporal 1 $24.377


13 11 18 Sutura de herida mayor de 10 ctms en zona facial que interesa zonas nobles. ( lagrimal, párpados, genitales) 1 $24.377


13 11 20 Escisión amplia de lesión de piel con margen de seguridad incluyendo reparación plástica en zona facial 1 $22.345


13 11 21 Escisión amplia de lesión de piel con margen de seguridad incluyendo reparación plástica en zona corporal 1 $24.377


13 11 22 Escisión de lipoma, lesiones hasta 5 cm. en zona corporal 1 $13.098


13 11 23 Escarectomía por región 1 $24.377


13 11 24 Escisión de angioma cavernoso menor de 3 cm. y alejado de zonas nobles 1 $23.309


13 11 25 Extracción de cuerpo extraño 0 $6.394


13 11 26 Escisión de angioma cavernoso en partes nobles (párpados, periorificiales, genitales) 2 $44.285


13 11 27 Drenaje de hematoma subungueal 0 $2.951


13 11 28 Colocación expansores por tiempo operatorio 1 $26.172


13 11 29 Escisión de cicatriz facial y reparación plástica por compromiso funcional. Hasta 5 Cm. 0 $24.377


13 11 30 Escision de cicatriz facial y reparacion plastica por compromiso funcional. Mas de 5 cm. 1 $24.377


13 11 31 Escisión de cicatriz corporal y reparación plástica por compromiso funcional 1 $24.377


13 11 32 Destrucción de lesión de piel 0 $6.394


13 11 33 Dermoabrasión. Dermoabrasion de cicatrices queloides-querastosis por unidad 0 $24.377


13 11 34 Injerto de piel por área, incluyendo toma con dermátomo 1 $24.377


13 12 OPERACIONES EN CEJASY PARPADOS


13 12 01 Tarsorrafia 1 $28.643


13 12 02 Entropion ó Entropion simple 1 $28.643


13 12 03 Cantotomía externa 1 $28.643


13 12 04 Epicanto 1 $28.643


13 12 05 Reconstrucción parcial del párpado 1 $42.067


13 12 06 Injerto de Ceja 1 $42.067


13 OPERACIONES EN LA PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO







13 12 07 Colobomas, reconstrucción simple 1 $41.156


13 12 08 Cantopexias interna y externa 1 $28.643


13 12 09 Ectropión complejo 1 $28.643


13 12 10 Entropión complejo 1 $28.643


13 12 11 Blefarofimosis 1 $41.156


13 12 12 Colgajo en isla para reparación de ceja y microimplante 1 $42.067


13 12 13 Reconstrucción total de párpado 1 $47.941


13 12 14 Telecanto 1 $28.643


13 12 15 Reconstrucción parcial de ambos párpados 1 $47.941


13 12 16 Ptosis de párpado unilateral 1 $41.156


13 12 17 Ptosis de párpado bilateral 2 $28.643


13 12 18 Lipoma gigante 1 $28.643


13 12 19 Lipoma racemoso 1 $28.643


13 12 20 Chalazión 1 $28.643


13 12 21 Escisión de glándula lagrimal 1 $34.940


13 12 22 Reconstrucción del conducto lagrimal 1 $34.940


13 12 23 Distriquiasis 1 $28.643


13 13 PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO


13 13 01 Escisión quiste dermoideo sacrococcígeo 2 $61.551


13 13 02 Implantación de pellets en tejido subcutáneo 0 $4.431


13 13 03 Biopsia de piel,músculo, tejido celular subcutáneo. 0 $6.393


13 13 04 Unguectomía simple 0 $24.377


13 13 05 Injerto graso - dermograso. 1 $24.377


13 14 CIRUGIA DEL PABELLON AURICULAR


13 14 01 Lóbulo desgarrado 1 $13.209


13 14 02 Extirpaciones parciales 1 $17.885


13 14 03 Amputación de la oreja 2 $44.285


13 14 04 Reconstrucción total del pabellón auricular, por tiempo operatorio 2 $44.285


13 14 05 Reconstrucción parcial del pabellón auricular, por tiempo operatorio 2 $44.285


13 14 06 Reconstrucción del conducto auditivo externo 1 $52.004


13 14 07 Malformaciones auriculares congénitas bilaterales 2 $44.285


13 14 08 Incisión, drenaje y sutura de pabellón auricular 1 $11.781


13 15 CIRUGIAS DE LA BOCA, LABIOS Y LENGUA


13 15 01 Labio asir 1 $66.224


13 15 02 Bermeliectomia 1 $54.586


13 15 03 Resección cuneiforme 1 $54.586


13 15 04 Ectropión de labio 1 $66.224


13 15 05 Heridas complejas 1 $66.224


13 15 06 Comisuroplastia 1 $24.389


13 15 07 Labio fisurado leporino unilateral incompleto mas rinoplastia leporina (cirugia primaria) 2 $66.261


13 15 08 Colgajo para reconstrucciones parciales ( Abbe, etc) 2 $66.224


13 15 09 Labio fisurado leporino unilateral completo mas rinoplastia leporina 2 $66.261


13 15 10 Labio fisurado leporino bilateral incompleto 2 $73.236


13 15 11 Labio fisurado leporino bilateral completo 2 $79.049


13 15 12 Biopsia de mucosa yugal ó sutura 1 $6.737


13 15 13 Escisión de lesión no tumoral 1 $24.389


13 15 14 Escisión de tumor benigno 1 $24.389


13 15 15 Escisión de tumor maligno con cierre simple 1 $66.224


13 15 16 Escisión de todo el espesor de la mejilla y cierre plástico 2 $63.583


13 15 17 Escisión combinada por tumor maligno y vaciamiento 2 $115.111


13 15 18 Biopsia de labio 0 $24.389


13 15 19 Resección del borde bermellón ( lip-shaving) 1 $24.389


13 15 20 Resección de lesión de labio y colgajos locales bilaterales 2 $63.583


13 15 21 Resección de lesión de labio y vaciamiento 3 $115.111


13 15 22 Queloplastía de Bernard Borow ó similar, escisión de tumor de labio y reconstrucción inmediata por deslizamiento. 2 $66.224


13 15 23 Biopsia de labio, lengua, mucosa yugal, glándula salival. 1 $24.389


13 15 24 Sutura de lengua 1 $24.389


13 15 25 Tratamiento de la ránula 1 $24.389


13 15 26 Frenulectomia lingual 1 $24.389


13 15 27 Quiste mucoso labial yugal 1 $24.389


13 15 28 Incisión y drenaje de absceso de piso de la boca sin anestesia general 1 $24.389


13 15 29 Glosoplastia - Gingivoplastía 1 $51.394


13 15 30 Hemiglosectomía 2 $51.394


13 15 31 Resección en cuña de la lengua 1 $51.394


13 15 32 Queloplastía con vaciamiento ganglionar suprahioideo bilateral 3 $134.072


13 15 33 Cirugía de la 3° y 4° porción del nervio facial ( por tiempo operatorio) 4 $146.151


13 15 34 Palatoplastía paladar duro o blando 1 $66.261


13 15 35 Operación comando de lengua, paladar blando, y otras estructuras con vaciamiento ganglionar 10 $231.783


13 15 36 Colgajo faringio para la incompetencia velofaringia 3 $87.756


13 15 37 Incisión y drenaje de quiste tirogloso , quiste branquial 1 $24.389


13 15 38 Incisión y drenaje de adenoflemón 1 $24.389


13 15 39 Toma de injerto mucoso 1 $17.885


13 15 40 Incisión y drenaje de supuración de glándulas salivales 1 $24.389


13 15 41 Reparación del conducto salival 1 $24.389


13 16 CIRUGIA DE MAMAS Y TORAX


13 16 01 Reconstrucción mamaria con colocación de expansor por tiempo 2 $61.755


13 16 02 Reconstrucción mamaria con colgajos cutáneos ó miocutáneo expansor, por tiempo quirúrgico 2 $61.755


13 16 03 Adenomastectomía radical unbilateral con inclusión de prótesis 3 $61.755


13 16 04 Adenomastectomía bilateral con inclusión de prótesis 3 $61.755


13 16 05 Incisión y drenaje de absceso 1 $24.389


13 16 06 Ginecomastia unilateral 1 $71.302


13 16 07 Ginecomastia bilateral 1 $71.302


13 16 08 Adenectomía axilar 2 $73.943


13 16 09 Mamas supernumerarias (por unidad) 1 $24.389


13 16 10 Reconstrucción aureola y pezón ( por unidad) 1 $61.755


13 17 CIRUGIA DE NARIZ


13 17 01 Septumplastía 1 $32.909







13 17 02 Turbinectomía 1 $32.909


13 17 03 Fracturas nasales 1 $54.442


13 17 04 Extirpaciones parciales de septum - pólipos 1 $32.909


13 17 05 Reconstrucción nasal parcial - por tiempo operatorio 2 $44.285


13 17 06 Fracturas nasales asociadas 1 $54.442


13 17 07 Reconstrucción total de la nariz mediante colgajos, por tiempo operatorio 2 $44.285


13 17 08 Sutura de nariz 0 $5.190


13 17 09 Rinofima 1 $28.643


13 17 10 Biopsia nasal 0 $4.687


13 17 11 Reparación de senos paranasales 1 $32.909


13 18 CIRUGIA DE LA PARED ABDOMINAL


13 18 01 Reconstrucción del ombligo 1 $28.643


13 18 02 Diastasis de rectos 2 $60.774


13 18 03 Reconstrucción de pared abdominal 3 $147.886


13 19 CIRUGIA EN GENITALES


13 19 01 Epispadia por tiempo operatorio 1 $40.539


13 19 02 Reconstrucción pene y escroto 2 $53.629


13 19 03 Hipospadia - por tiempo operatorio 1 $40.539


13 19 04 Frenulotomía 1 $28.861


13 19 05 Tratamiento quirúrgico de la agenesia vaginal 2 $118.573


13 19 06 Reconstrucción de vulva 2 $62.770


13 20 CIRUGIA EN EL ESQUELETO


13 20 01 Anquilosis temporo mandibular unilateral 2 $54.442


13 20 02 Biopsia ósea 1 $21.713


13 20 03 Fractura simple de hueso local 1 $46.742


13 20 04 Retromentonismo 1 $38.540


13 20 05 Retrognatismo - Prognatismo 2 $67.849


13 20 06 Sinovectomía parcial de muñeca 2 $35.550


13 20 07 Quistes artrosinoviales 1 $35.550


13 20 08 Tratamiento del pectus excavatum con colgajo 4 $214.312


13 20 09 Tratamiento del pectus excavatum 4 $214.312


13 20 10 Malformaciones del maxilar superior - Prognasia - Retrognasia 2 $67.849


13 20 11 Malformaciones del maxilar inferior - Prognatismo - Retrognatismo 2 $67.849


13 20 12 Microsomia hemifacial - ( injertos óseos en mandíbula ) 2 $67.849


13 20 13 Fractura compleja múltiple - Lesión individual 1 $46.742


13 20 14 Fractura compleja múltiple - Lesión combinada 2 $148.597


13 20 15 Anquilosis temporomandibular bilateral 2 $54.442


13 20 16 Remodelación bóveda craneana - 4 $146.151


13 20 17 Tumores óseos con reconstrucción 4 $146.208


13 20 18 Tumores óseos -resección 1 $44.470


13 20 19 Osteotomías craneofaciales unilateral 2 $67.849


13 20 20 Fisuras congénitas varias del esqueleto facial 2 $67.849


13 20 21 Sutura nerviosa   Ver cod 12 15 52 6


13 20 22 Sutura tendinosa 1 $49.160


13 20 23 Parálisis facial en todas sus formas por tiempo operatorio. 4 $146.151


13 21 CIRUGIA EN LA ORBITA


13 21 01 Fractura simple de la órbita, reducción y osteosíntesis 2 $28.643


13 21 02 Resección de tumores intraorbitarios mediante orbitomías varias - resección parcial de la órbita - 3 $100.206


13 21 03 Fracturas complejas - Reducción , osteosintesis y/o injertos 6 $164.371


13 21 04 Resección de tumores orbitarios con resección ósea y reconstrucción inmediata 6 $164.371


13 21 05 Expansión global de la cavidad orbitaria ( exoftalmía endocrina, etc.) 6 $164.371


13 21 06 Hipertelorismo - Sutura facial mediana por vía craneofacial 6 $164.371


97 00 ELECTROFISIOLOGIA


97 00 01 Estudios electrofisiológicos simples 1 $62.463


97 00 02 Registros intracavitarios 1 $62.463


97 00 03 Estudios electrofisiológicos complejos, mapeo de arritmias 1 $62.463


97 00 04 Terapéutica de arritmias por catéter, ablación por radiofrecuencia 2 $161.445


98 00 HEMODINAMIA


98 00 01 Cineangiografía centrales o periféricas. Estudio Diagnostico combinado 1 $64.882


98 00 02 Septostomía auricular con catéter balón de Rashkind, Park o similar 2 $134.748


98 00 03 Angioplastía central, periféricas, viscerales simples. 2 $179.196


98 00 04 Angioplastía central o periférica con colocación de stents 2 $179.196


98 00 05 Embolización de un solo vaso 1 $216.885


98 00 06 Angioplastía transluminal coronaria compleja. 2 $216.885


98 00 07 Septostomía auricular con catéter de Park 2 $134.748


98 00 08 Valvuloplastías pulmonar, aórtica, mitral 2 $192.227


98 00 09 Embolización de vasos múltiples 2 $216.885


98 00 10 Angioplastía de estenosis de ramas pulmonares, con rotablor 2 $216.885


98 00 11 Regeneración cardíaca con células madre por cateterismo (terapeutico) 4 $691.655


98 00 12 Angiografia digital cerebral de cuatro vasos 1 $59.030


98 00 13 Valvuloplastia mitral percutanea 4 $192.227


98 00 14 Arteriografia periferica por cateterismo 0 $59.030


98 00 15 Angioplastia transluminal carotidea simple 2 $176.895


98 00 16 Angioplastia transluminal carotidea compleja 2 $176.895


98 00 17 Angioplastia transluminal renal simple 2 $132.066


98 00 18 Angioplastia transluminal renal compleja 2 $176.895


98 00 19 Angioplastia periferica simple 2 $132.066


98 00 20 Angioplastia periferica compleja 2 $176.895


98 00 21 Cierre de Ductus por Cateterismo 2 $221.450


98 00 22 Comunicación de Cia o Foramen Oval 2 $276.770


98 00 23 Cierre de Shunt congenitos o adquiridos 2 $276.770


98 00 24 Embolizaciones Cerebrales 4 $296.123


98 00 25 Quimioembolizaciones 1 $176.895


97 ELECTROFISIOLOGIA


98 HEMODINAMIA







98 00 26 Tratamiento Endoluminal del Aneurisma de Aorta Abdominal y/o Iliacas 7 $272.677


99 00 27 Tratamiento del Aneurismo Toracico por vía Endoluminal $323.437


99 00 CIRUGIA VIDEO ASISTIDA


99 00 01 Colecistectomias (30-60') 1 $126.021


99 00 02 Lobectomia Hepatica con bisturi armonico 7 $320.223


99 00 03 Esplenectomia (60-120') s/ equipo ad-hoc 7 $148.765


99 00 04 Cirugia sobre el ovario, trompas, anexos 1 $122.763


99 00 05 Cirugia Oncologica sobre el ovario, trompas, anexos 7 $214.582


99 00 06 Apendicectomia (30-60') 3 $127.232


99 00 07 Videotorascopia. Diagnostica, lavado empiema, etc. 2 $205.205


99 00 08 Videotorascopia. Biopsia de pulmon 2 $205.205


99 00 09 Videotorascopia. Segmentectomia 4 $205.205


99 00 10 Atresia biliar con reconstruccion ( Y de Roucks) 7 $218.239


99 00 11 Hemicolectomia 7 $361.656


99 00 12 Nefrectomia (via anterior) 10 $238.147


99 00 13 Tumor de Wilms (via posterior) 10 $238.147


99 00 14 Operación de Hartmann 7 $367.140


99 00 15 Hernioplastia 1 $103.871


99 00 16 Hernioplastia mas plastica de pared 1 $122.560


99 00 17 Cirugia sobre testiculos 2 $73.603


99 00 18 Cirugia sobre retroperitoneo 4 $187.158


99 00 19 Suprarrenalectomia 5 $225.146


99 00 20 Videolaparoscopia de urgencia, diagnostica y terapeutica 1 $131.295


99 00 21 Videotiroidectomia 3 $132.311


99 00 22 Videoparatiroidectomia 3 $133.936


99 00 23 Pericardiotomia videoasistida 4 $205.205


99 00 24 Cierre de Shunt congenitos o adquiridos 2 $205.205


100 01 PIEL TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO


100 01 01 Sutura herida c/ anestesia general 0 $12.736


100 01 02 Exéresis angioma cavernoso 2 $44.285


100 02 CARA


100 02 01 Sutura herida cara 0 $5.694


100 02 02 Sutura Cara (Párpado Lacrimal) 1 $24.389


100 02 03 Cirugía 3ra. y 4ta. porción nervio facial 4 $146.151


100 03 CUELLO


100 03 02 Drenaje quiste tirogloso o branquial 1 $28.643


100 03 03 Drenaje adenoflemón 1 $24.389


100 04 TIROIDE Y PARATIROIDES


100 04 01 Punción biopsia tiroidea 0 $4.045


100 04 04 Exéresis neuroblastoma cervical 8 $281.845


100 05 BOCA


100 05 01 Biopsia encía, labio, lengua, mucosa 1 $20.433


100 05 02 Sutura lengua o paladar 1 $24.389


100 05 04 Frenulotomía lingual 1 $24.389


100 05 05 Quiste mucoso labial o yugal 1 $24.389


100 05 06 Drenaje absceso piso de boca 1 $24.389


100 06 LABIO


100 06 03 Periostioplastía unilateral 1 $66.224


100 06 04 Periostioplastía bilateral 1 $66.224


100 07 LENGUA


100 07 03 Exeresis de tiroides lingual 1 $28.643


100 08 FARINGE


100 08 03 Colgajo faringeo fisura palatina 3 $87.756


100 08 10 Sialografía 0 $3.698


100 09 PABELLON AURICULAR


100 09 03 Drenaje fístula pre auricular 1 $7.315


100 09 04 Resección fístula pre auricular 1 $24.389


100 10 VASOS


100 10 01 Canalización venosa periférica en lactantes 0 $4.617


100 10 02 Canalización venosa periférica en recién nacido 0 $4.617


100 10 04 Colocación de catéter venoso central o semi implantable vía yugular externa, interna o subclavia sin inclusion de cateter 1 $27.604


100 11 GANGLIO Y SISTEMA LINFATICO


100 11 04 Exéresis de linfangioma o higromas independientemente de su localización 1 $24.389


100 11 06 Linfadenectomía radical unilateral 3 $128.338


100 11 07 Exéresis de linfangioma de gran tamaño, localizado en cuello, axila, pared torácica, cavidad peritoneal, miembros. 3 $128.338


100 11 08 Exéresis de linfangioma torácico, cervicotorácico 6 $182.323


100 11 09 Exéresis de linfangioma retroperitoneal 4 $164.137


100 12 RETROPERITONEO


100 12 01 Exéresis de tumor presacro (carcinoma de saco vitelino, teratoma u otros) incluye laparotomía accesoria 4 $164.137


100 12 03 Exéresis de neuroblastoma, ganglioneuroma y similares 4 $164.137


100 12 04 Exéresis de tumor suprarrenal paraespinal 6 $164.371


100 12 05 Exéresis de tumor de Wilms 6 $215.125


100 12 06 Exéresis de teratoma sacrococcigeo congénito neonatal 2 $61.551


100 12 07 Adrenalectomía unilateral 5 $202.124


100 12 08 Tumor de WILMS bilateral 6 $244.174


100 13 TORAX Y PLEURA


100 13 02 Punción biopsia pleural. 1 $11.781


100 13 03 Drenaje pleural 4 $115.180


100 13 10 Tratamiento del pectus excavatum, carinatum 4 $214.312


100 13 12 Tratamiento del síndrome de Polland y malformaciones costoesternales asimétricas 2 $67.849


100 13 13 Toracotomía para exéresis de quiste enterógeno broncógeno 4 $214.313


99 CIRUGIA VIDEO ASISTIDA


100 CIRUGIA INFANTIL







100 13 14 Exéresis de neuroblastoma torácico 4 $214.313


100 13 16 Tratamiento de quilotórax congénito o adquirido, ligadura del conducto torácico 4 $182.217


100 13 17 Esternotomía para metastasectomía pulmonar única o múltiple 4 $188.108


100 13 18 Tratamiento quirúrgico de la microtráquea 4 $114.260


100 13 19 Tratamiento del cleft esternal 4 $110.583


100 14 TRAQUEA Y BRONQUIOS


100 14 01 Aortopexia por traqueomalasia 12 $336.310


100 14 02 Broncoplastía 4 $214.313


100 14 03 Resección segmentaria de bronquio 4 $214.437


100 14 04 Resección de anillos traqueales 3 $157.840


100 14 05 Traqueoplastía por traqueomalasia 4 $214.437


100 14 06 Traqueotoplastía por abordaje torácico, broncoplastía 4 $214.313


100 14 07 Reparación completa de cleft, laringotraqueal,. Laringoplastia 3 $157.840


100 15 PULMON


100 15 01 Lobectomía por efisema lobar 5 $265.504


100 15 02 Fístula arteriovenosa pulmonar 5 $265.504


100 15 03 Malformación adenomatoidea quística 4 $188.108


100 15 04 Segmentectomía 5 $265.504


100 16 DIAFRAGMA


100 16 03 Hernia diafragmática neonatal 4 $196.436


100 16 04 Tratamiento del divertículo duodenal, yeyunal, etc. 5 $176.732


100 17 MAMA


100 17 01 Drenaje absceso mamario 1 $24.389


100 17 02 Biopsia de mama o quiste mamario 1 $18.711


100 19 ESOFAGO


100 19 01 Colocación balón para várices esofágicas.En internados asociado a Modulo Dia Cama Pediatrico y/o  NEO o Codigo quirurgico  0 $3.934


100 19 02
Dilatación esofágica con balones neumáticos (por sesión).En internados asociado a Modulo Dia Cama Pediatrico y/o  NEO o Codigo 
quirurgico.  (Según Normas Generales)


1 $22.037


100 19 03 Medición de cabos atrésicos con radioscopía en atresia de esófago 0 $7.313


100 19 04 Esclerosis endoscópica para várices esofágicas (por sesión) 1 $61.652


100 19 05 Esofagostomía 4 $150.527


100 19 06 Esofagostomía exploradora por vía cervical 4 $150.527


100 19 07 Revisión de ehiscencia esofagoplastia 4 $150.527


100 19 09 Cierre de esofagostomía 4 $150.527


100 19 10 Fístula traqueosofágica congénita por vía cervical 4 $150.527


100 19 11 Fundoplicatura gástrica (Nissen y variantes) 4 $170.028


100 19 12 Escisión divertículo esofágica 4 $150.527


100 19 13 Operación para la hernia hiatal 4 $170.028


100 19 14 Escisión duplicación esofágica 4 $150.527


100 19 15 Exploración esofágica por desgarro 4 $150.527


100 19 16 Tratamiento quirúrgico de la recidiva de la fístula traqueoesofágica por la vía torácica 6 $214.313


100 19 17 Tratamiento quirúrgico de la dehiscencia esofágica (reoperación) 6 $150.526


100 19 18 Esófagogastroplastía por atresia, por esofagitis cáustica. Técnica de Graviliu y similares. Ascenso gástrico 6 $223.975


100 19 19 Esofagocoloplastía - Esofagoretromediastinal, retroesternal y variantes 6 $223.975


100 19 20 Transección esófago - gástrica 6 $150.526


100 20 ABDOMEN PAREDES Y CONTENIDOS


100 20 01 Peritoneocentesis diagnóstica. 0 $3.704


100 20 02 Reducción de hernia inguinal atascada. 0 $7.313


100 20 03 Laparoscopía exploradora con/sin toma de biopsia sin procedimiento quirúrgico laparoscópico 1 $76.603


100 20 06 Desinvaginación radioscópica no quirúrgica 1 $13.592


100 20 09 Laparotomía y drenaje de absceso subfrénico, interasas. Omentectomía. Torsión de epiplón. 6 $188.717


100 20 13 Tratamiento onfalocele, gastrosquisis 3 $147.886


100 20 14 Tratamiento quirúrgico del onfalocele gigante 4 $147.886


100 20 15 Laparotomía por NEC 3 $108.274


100 20 16
Cierre con silos de SHUSTER.En internados asociado a Modulo Dia Cama Pediatrico y/o  NEO o Codigo quirurgico.(Según Normas 
Generales)  


3 $75.561


100 20 17 Teratoma intraabdominal 4 $108.274


100 21 INTESTINO DELGADO


100 21 01 Enterolisis intestinal 5 $211.468


100 21 06 Enterotomía para alimentación 6 $176.732


100 21 07 Derivaciones intestinales internas 6 $176.732


100 21 08 Operación de Ladd para mal rotación intestinal (incluye apendicectomía) 5 $211.468


100 21 09
Tratamiento de la atresia intestinal única. Estenosis intestinal. Páncreas anular. Porta preduodenal ileomeconial (ileostomía en chimenea)


6 $176.732


100 21 11 Operaciones plásticas para el tratamiento del intestino corto (tipo Bianchi-Kimura) 5 $176.732


100 21 12 Peritonitis fetal 6 $181.810


100 21 13 Tratamiento de la atresia intestinal múltiple 8 $244.377


100 21 14 Tratamiento de fístula vesico.-neovaginales en pacientes operados por cloacas o malformaciones complejas 7 $179.576


100 21 15 Tratamiento de fístulas vesico-rectales en pacientes operados por vía abdominoperineal (descenso) 7 $179.576


100 22 ESTOMAGO


100 22 01 Gastrotomia endocopica 1 $113.038


100 22 02 Colocación de botones o similares en consultorios externos  para alimentación con gastrostomía previa sin incluir del Set 0 $9.330


100 23 COLON


100 23 01 Drenaje absceso perirectal DOUGLAS 2 $106.506


100 23 02 Peritonitis generalizada 6 $108.274


100 23 03 Cierre de fístula recto vesical, recto uretral, recto vaginal 4 $179.576


100 23 04 Operaciones plásticas de malformaciones congénitas ano-rectales 5 $338.831


100 23 05
Tratamiento por vía sagital posterior del ano imperforado intermedio. Malformaciones anorrectales altas. (fístula vesico-uretral, prostática vaginal 
alta atresia rectal. Vía abdomino-perineal )


10 $365.652


100 23 06 Anastomosis ileo - anal con reservorio (y variantes) 12 $487.942


100 23 07 Aganglionosis total 12 $487.942


100 24 PROCTOLOGIA


100 24 01 Fulguración condilomas 0 $7.313


100 24 02 Cerclaje anal 1 $44.470


100 24 03 Biopsia rectal 0 $7.313


100 24 04 Anoplastía por ano perineal anterior. Miectomía rectoanal 1 $51.801







100 24 05 Operación de Lynn. Resección de muñon rectal, segundo tiempo de descenso abdomino perineal 5 $365.652


100 24 06 Redescenso sagital posterior 6 $365.652


100 24 07 Redescenso mal operado 6 $365.652


100 24 08 Operación cloaca sagital posterior 6 $365.652


100 24 09 Xhyphospagos, pigopago, onfalopago 10 $291.364


100 24 10 Reparación extrofia de cloaca 6 $365.652


100 25 HIGADO


100 25 01 Drenaje de absceso por punción, colocación de catéteres, drenaje, etc. 0 $53.161


100 25 02 Ligadura o embolización de arteria hepática por hemangio - endotelioma - hemangiopericitoma o angioma hepático 4 $216.579


100 25 03 Hidatidosis múltiples 4 $197.858


100 25 04 Exéresis quiste de colédoco 5 $195.218


100 25 05 Shunt vasculares para el tratamiento de hipertensión portal 12 $336.310


100 25 06 Operación para atresia de vías biliares portoenteroanastomosis - tipo Kasai y su variante 7 $254.331


100 25 07 Trisegmentectomía hepática con o sin exclusión vascular 10 $432.282


100 26 VIAS BILIARES


100 26 01 Rabdomiosarcoma de vía biliar (incluye derivación de vía digestiva) 6 $195.218


100 28 BAZO


100 28 01 Punción esplénica, esplenoportografía. 0 $7.313


100 28 02 Esplemectomía 4 $125.744


100 28 03 Esplenectomía segmentaria 6 $125.744


100 28 04 Esplenorrafia 6 $125.744


100 28 05 Esplenopexia por bazo nómade 4 $125.744


100 29 RIÑON Y VIA URINARIA


100 29 01 Pielografía percutánea 0 $4.331


100 29 02 Punción vesical. 0 $4.558


100 29 03 Meatotomía 1 $36.159


100 30 VEJIGA


100 30 01 Extrofia de vejiga, sitoplastía 9 $194.405


100 30 02 Ureterostomía y su cierre 5 $173.888


100 31 URETRA


100 31 01 Uretroplastia por hipospadia  mediopeneana en un solo tiempo 1 $40.539


100 31 02 Colocación de esfínter urinario protésico 1 $36.159


100 31 04 Cistofibroscopía exploradora. 0 $7.732


100 31 05 Cistofibroscopía con agregado de cualquier procedimiento. 0 $5.657


100 32 GENITALES


100 32 01 Reducción manual de parafimosis. 0 $7.313


100 32 02 Liberación de adherencia balánicas 1 $33.112


100 32 03 Frenulotomía prepucial 1 $24.389


100 32 04 Lesiones penescrotales simples 1 $24.377


100 32 05 Liberación de fusión de coalescencia de labios menores 1 $33.112


100 32 06 Vaginoscopía con biopsia y cultivo 1 $33.112


100 32 07 Biopsia testicular por vía escrotal 1 $24.377


100 32 08 Himenoplastía por himen imperforado. Incisión y drenaje de vulva. Glándula de Bartholino Skene 1 $33.112


100 32 09 Biopsia testicular por vía inguinal 1 $24.377


100 32 10 Tratamiento quirúrgico de la parafimosis. Desgarro prepucial 1 $33.112


100 32 11 Sutura prepucio, escrotoplastía 2 $53.629


100 32 12 Desgarro penescrotal 2 $53.629


100 32 13 Pene palmeado, escroto vulviforme 2 $53.629


100 32 14 Sutura labios menores, introito vaginal 1 $33.112


100 32 15 Reoperación de ectopía recidivada 2 $53.629


100 32 16 Orquidopexia en síndrome de Prume Belly 2 $53.629


100 32 17 Clitoridectomía por estado intersexual 1 $33.112


100 34 UTERO Y VAGINA


100 34 01 Seno urogenital por vía perineal 7 $338.831


100 34 02 Seno urogenital por vía sagital posterior 7 $338.831


100 35 PARTES BLANDAS


100 35 01 Exéresis uña 0 $7.254


100 35 02 Amputación polidactilia mano, pie 1 $29.862


100 36 QUEMADURAS


100 36 01 Balneoterapia sin anestesia general.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 0 $24.377


100 36 02 Balneoterapia con anestesia general.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 0 $28.846


100 36 03 Escisión escara post quemadura.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 1 $28.846


100 36 04 Injerto de piel en malla por área.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 1 $28.846


100 36 05 Colocación de expansores tisulares.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 1 $28.846


100 36 06 Injerto de piel cultivada por área.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 1 $28.846


100 36 07 Tratamiento sinequias post quemadura.En internacion Asociado a Modulo Internacion Quemados 1 $28.846


100 37 MICELANEAS


100 37 01
Tratamiento percutáneo colección órgano sólido.En internados asociado a Modulo Dia Cama Pediatrico y/o  NEO o Codigo quirurgico


0 $53.161


100 37 02 Colecistografía transparietohepática esplenoportografía 0 $12.918


100 38 TRATAMIENTO QUIRURGICO COMBINADO


100 38 01
Tratamiento de las malformaciones craneofaciales complejas (craneostenosis, craneoplastia con injerto oseo o protesico, remodelacion boveda 
craneana osteotomias craneofaciales y orbitotomia). Excluye material descartable. 4 $146.151


100 38 02
Tratamiento de las malformaciones craneofaciales complejas (craneostenosis, craneoplastia con injerto oseo o protesico, remodelacion boveda  
craneana osteotomias orbitotomia e hipertelorismo). Excluye material descartable. 4 $146.151


100 38 03 Sinusotomia combinada para nasofibroangioma con Equipo interdisciplinario 2 $32.909


100 38 04 Reseccion Tumor quiste odontologico con Equipo Interdisciplinario 2 $26.694


100 39 CIRUGIA PLASTICA, RECONSTRUCTIVA Y REPARADORA


100 39 01 Malformacion Congenita. Microsomia Hemifacial. Distraccion Osteogenica Unilateral Mandibular 6 $110.508


100 39 02 Sindrome Pierre Robin Distraccion osteogenica mandibular bilateral 6 $110.508


14 01 ALERGIA


PRACTICAS ESPECIALIZADAS
14 ALERGIA







14 01 01 Testificación total. 0 $3.748


14 01 02 Testificación parcial (hasta 4 sesiones). 0 $1.158


14 01 03 Testificación por drogas, por visita. 0 $2.255


14 01 04 Tratamiento desensibilizante (incluye provisión de alergeno, drogas y las consultas que fueran necesarias). Por mes de tratamiento. 0 $2.438


14 01 05 Prueba de provocación controlada 0 $3.351


14 01 06 Testificacion cutanea con veneno de himenopteros en pacientes que presentan anafilaxia Ig. E. dependiente. Por mes de tratamiento 0 $4.874


15 01 ANATOMIA PATOLOGICA


15 01 01 Biopsia por incisión o por punción (ganglio, lesión de piel, trozo de ovario, cilindro de hígado, etc.).Punción aspiración tiroidea 0 $4.045


15 01 02
Estudio macro y microscópico de pieza operatoria simple (vesícula biliar, ovario, placenta, estómago, etc.) los cortes que fueren necesarios.


0 $1.345


15 01 03
Estudio macro y microscópico de pieza de resección oncología ampliada (órgano y sus ganglios regionales) los cortes que fueren necesarios.


0 $5.016


15 01 04 Biopsia por congelación y estudio diferido del corte. 0 $4.622


15 01 05 Estudio biópsico seriado y semiseriado. Mínimo 15 cortes (con autorización previa de la obra social). 0 $4.622


15 01 06 Citología exfoliativa oncológica. 0 $1.920


15 01 08 Necropsia de neonato o lactante (con notificación previa a la obra social). 0 $8.113


15 01 09 Necropsia del joven y del adulto (con notificación previa a la obra social). 0 $10.331


15 01 10 Citología exfoliativa oncológica bronquial (por 3 muestras). 0 $3.339


15 01 11 Citología exfoliativa oncológica de líquidos (lavados, trasudados, exudados, orinas, etc). 0 $2.255


15 01 12 Estudio histoquímico de biopsia muscular. 0 $2.732


15 01 15 Inmunohistoquímica receptores E y P hasta dos determinaciones 0 $10.168


15 01 17 Receptores hormonales 0 $10.168


15 01 18 Inmunofluorescencia 0 $4.143


15 01 19 Punción aspiración con control ecográfico 0 $6.059


15 01 20 Estudio por IHQ en cortes de biopsia incluída en parafina hasta 3 marcadores 0 $5.613


15 01 21 Estudio por IHQ en cortes de biopsia incluída en parafina más de 3 (c/u) 0 $1.737


15 01 22 Determinación del receptor para el factor de crecimiento epidérmico por inmunohistoquímica (E.G.F.R.) por  determinación. 0 $8.449


16 01 ANESTESIOLOGIA


16 01 01 Anestesia mínima para procedimientos diagnósticos o terapéuticos (incluye anestesia general y regional, excluye anestesia local). 0 $10.810


16 01 02 Analgesia regional contínua (cada 24 horas). 0 $4.401


16 01 03 Analgesia regional por bloqueo subaracnoideo con fenol o similar. 0 $1.544


16 01 04 Hipotermia controlada y/o neuroleptoanalgesia. Por cada 24 horas. 0 $5.212


16 01 05 Intubación endotraqueal (fuera del acto operatorio). 0 $1.313


17 01 CARDIOLOGIA


17 01 01 Electrocardiograma en consultorio (con o sin prueba de esfuerzo). 0 $2.059


17 01 02 Electrocardiograma a domicilio. 0 $2.453


17 01 03 Electrograma del Haz de His (incluye el cateterismo). Ver cod 17 01 22 0


17 01 04 Electrocardiograma de Holter ( por 24 horas) un canal. 0 $3.816


17 01 05
Sobreestimulación cardíaca (con electrocardiograma intracavitario, para diagnóstico y tratamiento). Incluye el cateterismo. Ver cod 17 01 22


1


17 01 06 Electrocardiograma con derivación intrasofágica. 0 $1.206


17 01 07 Vectocardiograma. 0 $561


17 01 08 Fonomecanocardiograma, con una derivación electrocardiográfica de reparo. 0 $868


17 01 09
Monitoraje operatorio (incluye el control osciloscópico, marcapaso externo, desfibrilador, respiración con presión positiva).Excluye internacion


0 $3.553


17 01 10 Cardioversión en paciente no internado en sala de terapia intensiva. 0 $463


17 01 11 Ergometría 12 canales 0 $3.963


17 01 12 Curvas de dilución con colorantes e hidrógeno. 0 $1.215


17 01 13 Oscilometría. Incluido en consulta 0


17 01 14 Pletismografía. Incluido en consulta 0


17 01 15 Fluxometría por efecto Doppler con registro gráfico. Incluye E.C.G. de referencia. 0 $3.780


17 01 16 Termodilución. 0 $324


17 01 17 Rehabilitación del cardiópata. Arancel global por un mes (de ocho a doce sesiones). Ver cod 25 02 03 0


17 01 18 Electrocardiograma de Holter por 24 horas dos canales. Incluye 50 unidades por el análisis de la cinta 0 $4.748


17 01 19 Control osciloscópico de espiga 0 $3.272


17 01 20 Ecodopler cardiológico blanco y negro. Ver Cod. 18.02.09 0 $0


17 01 21 Ecodopler cardiológico color VER CODIGO 18.03.01 0


17 01 22
Estudio electrofisiológico de función cardíaca.(En Internados Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos)


1 $62.463


17 01 23 Colocación de marcapasos definitivo.(Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos) 0 $50.954


17 01 24 Colocación de marcapasos bicameral.(Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos) 0 $57.625


17 01 25 Colocación de cardiodesfibrilador (implante)(Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos) 0 $81.308


17 01 26
Colocación de balón de contrapulsación o circulación asistida.(Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos)


0 $35.348


17 01 27 Ablación por radiofrecuencia.(En Internados Asociado a Modulo Dia cama  UCO / UTI o Cod Cardioquirurgicos) 1 $161.445


17 01 28 Tilt Test 0 $3.530


17 01 29 Ecodopler color cardíaco transesofágico VER CODIGO 18.03.04 0


17 01 30 Ecodopler color periférico (miembros ú órganos) VER CODIGO 18.03.02 0


17 01 31 Presurometría 0 $1.957


17 01 32 Electrocardiograma de alta resolución de señales 0 $3.473


17 01 33 Eco stress 0 $14.414


17 01 34 Recambio de marcapasos 0 $18.766


17 01 35 Control de marcapasos 0 $5.057


17 01 36 Impedancia de entrada aórtica 0 $7.629


18 01 ECOGRAFIA


18 01 01 Ecocardiograma completo: Incluye electrocardiograma sincrónico de referencia con o sin otros parámetros. 0 $2.959


18 01 02 Ecocardiograma completo, con registro contínuo o Video-tape (modo A y M). 0 $3.184


18 01 03 Ecocardiograma completo, con ecoscopía (modo B). 0 $3.184


18 01 04 Ecografia Tocoginecológica 'A) Estudio unico 0 $1.539


18 01 05 Ecografia Tocoginecológica 'B) Estudio de seguimiento, c/u 0 $1.539


18 01 06 Ecografía mamaria bilateral. 0 $1.444


18 01 07 Ecografía cerebral. 0 $1.444


18 01 09 Ecografía oftalmológica uni o bilateral. 0 $1.254


15 ANATOMIA PATOLOGICA


16 ANESTESIOLOGIA


17 CARDIOLOGIA


18 ECOGRAFIA







18 01 10 Ecografía tiroidea. 0 $963


18 01 11 Ecografía de testículos. 0 $827


18 01 12 Ecografía completa de abdomen. 0 $2.008


18 01 13 Ecografía hepática, biliar, esplénica o torácica. 0 $1.715


18 01 14 Ecografía de vejiga o próstata. 0 $1.193


18 01 16 Ecografía renal bilateral. 0 $1.579


18 01 17 Ecografía de aorta abdominal dinámica y estática. 0 $1.444


18 01 18 Ecografía pancreática o suprarrenal. 0 $1.611


18 01 21 Ecografía para la amniocentesis. 0 $1.193


18 01 22 Ecografía transvaginal / transrectal 0 $2.935


18 01 23 Ecografía obstétrica 0 $2.024


18 01 24 Ecografía parotídea 0 $1.016


18 01 25 Ecografía pleural 0 $1.470


18 01 26 Ecografía de partes blandas 0 $1.412


18 01 27 Ecografía de control de punción 0 $1.201


18 01 28 Ecografía de cadera 0 $1.579


18 01 29 Ecografía de ovulación 0 $2.935


18 01 30 Ecografía de tendón de Aquiles 0 $1.412


18 01 31 Ecografía muscular 0 $1.412


18 01 32 Ecocardiofetal 0 $1.942


18 01 33 Ecografía trasfontanelar 0 $1.443


18 01 34 Ecografía de la cadera del recién nacido 0 $1.579


18 01 35 Ecografía transcraneana 0 $1.443


18 01 36 Ecografía general de otros órganos o regiones 0 $1.612


18 01 37 Ecografía endocavitaria ginecológica 0 $2.935


18 01 38 Ecografía endocavitaria esofágica-gástrica-rectal 0 $2.935


18 01 39 Ecografía con drogas (dipiridamol, etc.) 0 $7.612


18 01 40 Ecografía músculo esquelética 0 $1.412


18 01 41 Ecografía endocavitaria prostática transrectal 0 $2.935


18 02 ECOGRAFIA DOPPLER BLANCO Y NEGRO


18 02 01 De vasos de cuello 0 $1.929


18 02 02 Arterial periférico 0 $1.888


18 02 03 Aorta y sus ramas 0 $1.888


18 02 04 Venosa de miembros inferiores 0 $1.888


18 02 05 Del eje espleno portal 0 $1.888


18 02 06 De pene 0 $1.888


18 02 07 Del cordón espermático 0 $1.888


18 02 08 Obstétrica 0 $1.929


18 02 09 Cardiológica 0 $2.142


18 02 10 Pulsado vascular periférico. 0 $1.888


18 02 11 Ecodopler fetal 0 $4.533


18 03 ECOGRAFIA DOPPLER COLOR


18 03 01 Cardíaca 0 $4.533


18 03 02 Periférico una región (miembros u órganos) 0 $4.533


18 03 03 Periférico dos o más regiones (miembros u  órganos) 0 $3.424


18 03 04 Cardíaca transesofágica 0 $7.750


18 03 05 Ecografia Doppler color fetal 0 $4.533


19 03 06 Ecodoppler transcraneano 0 $4.533


18 04 DRENAJES GUIADO POR ECOGRAFIA


18 04 01 DRENAJE DE ABSCESO DE HIGADO Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


18 04 02 DRENAJE DE ABSCESO DE PANCREAS Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


18 04 03 DRENAJE DE ABSCESO SUBFRENICO Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


18 04 04 DRENAJE DE ABSCESO ABDOMINAL Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


18 04 05 DRENAJE DE ABSCESO RENAL Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


18 04 06
ALCOHOLIZACION DE TUMORES HEPATICOS POR VIA PERCUTANEA Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo 
Quirurgico 0 $49.723


18 04 07 DRENAJE DE ABSCESO DE PULMON Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $49.723


19 01 NUTRICIÓN


19 01 01 Régimen individual con preparación de menú dietético. 0 $1.904


20 01 GASTROENTEROLOGIA


20 01 01 Test de Bernstein - Prueba de perfusión esofágica. 0 $2.225


20 01 02
Sondeo gástrico fraccionado para test secretorio (prueba de histamina, histalog, pentagastrina, test de Kay). Incluye titulación y determinación de 
acidez basal.


0 $5.085


20 01 03 Sondeo gástrico en ayunas para determinación de quimismo (incluye titulación). 0 $2.542


20 01 04 Sondeo con electrodo intragástrico para determinación de pH (radiotelemetría). 0 $4.633


20 01 05
Sondeo gástrico para test secretorio con insulina (test de Hollander), con extracción de muestras de sangre para glucemia al comienzo de la 
prueba, a los 30 y 45 minutos (incluye titulación).


0 $5.085


20 01 06
Sondeo duodenal diagnóstico con control radioscópico de sonda (con o sin prueba de Meltzer-Lyon, con o sin extracción de muestras para 
citología exfoliativa) incluye estudio de sedimento biliar.


0 $5.720


20 01 07
Sondaje duodenal con sonda de doble luz, con control radioscópico, para prueba funcional pancreática con estimulación con secretina (incluye 
dosaje de bicarbonato y/o enzimas).


0 $7.309


20 01 08 Clearance de bromosulftaleína. 0 $4.767


20 01 09 Test de retención de bromosulftaleína a los 45 minutos más prueba de Caroli. 0 $2.860


20 01 10 Test de retención de bromosulftaleína a los 45 minutos. 0 $1.907


20 01 11 Motilidad esofágica (manometría). Obtención de registro gráfico simultáneo de deglución, respiración y peristaltismo esofágico. 0 $8.043


20 01 12 Determinación del reflujo gastroesofágico por medios de microelectrodos, peachímetros o cápsula de Heidelberg, con registro gráfico. 0 $4.414


20 01 13 Lavado gástrico o esofágico (en paciente no internado en terapia intensiva) 0 $4.414


20 01 14 Extracción de material de esófago o estómago para citología exfoliativa (como única práctica). 0 $4.414


20 01 15 Colocación de sonda balón de Sengstaken, Blakemore, Linton o similares en hemorragias digestivas por várices esofágicas. 0 $1.889


20 01 16 Biopsia peroral esofágica o gástrica por aspiración, con control radioscópico del instrumento y estudio de la muestra 0 $6.356


20 01 17
Biopsia peroral del intestino delgado por aspiración con control radioscópico con extracción única (Crosby) y estudio de la muestra (15.01.01)


0 $8.263


20 01 18
Biopsia peroral del intestino delgado por aspiración con control radioscópico. Extracciones múltiples por succión hidráulica, con estudio de la 
muestra (15.01.01)


0 $1.815


20 01 19 Esófagoscopía con instrumental rígido. 0 $5.297


20 01 20 Esófagofibroscopía. 0 $10.939


20 GASTROENTEROLOGIA


19 NUTRICION







20 01 21 Gastroscopía con instrumental rígido. 0 $3.656


20 01 22 Esófagogastroduodenofibroscopia. 0 $0


20 01 23 Canulación endoscópica de papila de Vater con colangio y/o pancreatografía retrógrada. Ver código 34.04.19 0


20 01 24 Colonofibroscopía. 0 $4.524


20 01 25 Rectosigmoidoscopía con instrumental rígido. 0 $3.531


20 01 26 Rectosigmoidofibroscopía. 0 $5.630


20 01 27 Anoscopía. Incluido en consulta. 0


20 01 28 Dilatación esofágica con control endoscópico (por sesión, incluye la endoscopía  y  Balon Dilatador. Excepto para Acalasia) 1 $24.956


20 01 29 Dilatación esofágica con sonda de mercurio sin endoscopía (por sesión). 0 $3.046


20 01 30 Reducción no quirúrgica de la invaginación instestinal (enema baritada, insuflación controlada). 0 $2.947


20 01 31 Reducción manual de recto. Dilatación digital o instrumental de recto o ano. Incluido en consulta 0 $4.063


20 01 32 Gastrofibroscopía. 0 $12.226


20 01 34 Polipectomía endoscópica gástrica.( Incluye Ansa) 1 $42.288


20 01 35 Polipectomía endoscópica colónica.( Incluye Ansa) 1 $46.590


20 01 36 Hasta 2 fotografías endoscopías 0 $2.030


20 01 37 Electromiografía esofágica. 0 $2.582


20 01 38 Electromiografía colónica. 0 $2.582


20 01 39 Esfíntero papilotomia endoscopía 1 $33.135


20 01 40 Yeyunofibroscopía. 0 $6.067


20 01 41 Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica con video 0 $8.713


20 01 42 Colocación de endoprótesis en vía biliar-(Incluye material especifico.Excluye Protesis) 1 $91.263


20 01 43 Colocación de endoprótesis gástricas.(Excluye Protesis) 1 $54.370


20 01 44 Colocación de gastroyeyunostomías endoscópicas.(Incluye Set y Boton especifico) 1 $113.018


20 01 45 Colocación de prótesis esofágicas-(Excluye Protesis) 1 $54.370


20 01 46 Defecatografía 0 $19.041


20 01 47 Dilatación de estenosis bajo control endoscópico (por sesión) (Incluye material especifico) 1 $49.089


20 01 48 Dilatación de estenosis benignas.(Incluye material especifico) 1 $49.089


20 01 49 Dilatación de estenosis de colon (por sesión).(Incluye material especifico) 1 $47.907


20 01 50 Dilatación de estenosis en vía biliar más papilotomía.(Incluye material especifico) 1 $99.115


20 01 51 Dilatación de estenosis esofágica terapéutica.(Incluye material especifico) 1 $49.089


20 01 52 Drenaje biliar percutáneo transparietohepático con implante de endoprótesis.(Excluye Protesis) 1 $46.707


20 01 53 Drenajes biliares 1 $26.147


20 01 54 Esofagogastroduodenoscopia con video 0 $7.338


20 01 55 Esclerosis de várices esofágicas o colocación de ligaduras (incluye material especifico) 1 $61.652


20 01 56 Esfinterotomía y extracción de cálculos en vía biliar.( Incluye canastilla, papilotomo y totro material especifico) 1 $99.115


20 01 57 Videocolonoscopia 0 $8.577


20 01 58 Extracción de cálculos en vía biliar por esfinterotomía.( Incluye canastilla, papilotomo y totro material especifico) 1 $99.115


20 01 59 Extracción de cuerpo extraño 1 $35.407


20 01 60 Extracción de cuerpos extraños en estómago 1 $35.407


20 01 61 Fenolización de tumores 0 $31.715


20 01 62 Gastrostomía endoscópica (Incluye boton y set de gastrostomia) 1 $113.018


20 01 63 Hemostasia de angiodisplasias y malformaciones vasculares.( Incluye material especifico) 0 $52.913


20 01 64 Hemostasia de úlcera sangrante duodenal.( Incluye material especifico) 0 $52.913


20 01 65 Hemostasia de úlcera sangrante gástrica.( Incluye material especifico) 0 $52.913


20 01 66 Hemostasia directa en lesiones sangrantes.( Incluye material especifico) 0 $52.913


20 01 67 Litotricia de cálculos coledocianos .(Incluye ansa de litotricia) 0 $99.115


20 01 68 Manometría anal 0 $16.099


20 01 69 Manometría de esfínter esofágico inferior (intestino delgado y vía biliar) 0 $18.286


20 01 70 Polipectomía digestiva baja.(Incluye Ansas Especificas) 1 $46.591


20 01 71 Polipectomía duodenal.(Incluye Ansas Especificas) 1 $42.289


20 01 72 Polipectomía gástrica y colónica.(Incluye Ansas Especificas) 1 $46.591


20 01 73 Mucosectomía de lesiones planas del tubo digestivo .(Incluye material especifico) 1 $70.308


20 01 74 Tratamiento del Divertículo de Zenker (excluye material) 2 $92.998


20 01 75 Tratamiento antirreflujo por vía endoscópica (excluye material) 2 $130.779


20 01 76 Tratamiento de lesiones vasculares con Argón 1 $58.975


20 01 77 Permeabilización de tumores digestivos 1 $50.757


20 01 78 Ecoendoscopía Diagnóstica 0 $12.196


20 01 79 Ecoendoscopía Terapéutica 1 $52.264


20 01 80 Biopsia Hepática bajo control 0 $12.084


20 01 81 Biopsia Hepática Terapéutica 0 $24.389


20 01 82 Esofagogastroduodenoscopía con video 0 $8.178


20 01 83 Videocolonoscopía 0 $9.579


20 01 85 Colocación de prótesis colónica.(Excluye Protesis) 1 $54.370


20 01 86 Yeyunovideoscopia 0 $43.302


20 01 87 p H metría - cada determinación 0 $9.652


20 01 88 p H metría - cada determinación con electrodo provisto por la obra social 0 $4.826


20 01 89 Alimentación Parenteral - Por día - 0 $20.975


20 01 90 Alimentación Enteral - Por día - 0 $3.833


21 01 GENETICA HUMANA


21 01 01 Estudio genético (comprende consultas asesoramiento, dermatoglifos). 0 $1.605


21 01 02 Dermatoglifos. 0 $803


21 01 03 Cromatina Sexual (en mucosas o sangre). 0 $337


21 01 04 Análisis cromosómico de cariotipo simple. 0 $2.020


21 01 05 Análisis cromosómico, cariotipo con bandas G-T. 0 $2.694


21 01 06 Análisis cromosómico, cariotipo con bandas Q. 0 $2.694


21 01 07 Análisis cromosómico, cariotipo con bandas G-T y Q. 0 $3.367


21 01 08 Detección del sitio frágil del cromosoma X 0 $7.611


21 01 09 Cariotipo con alta resolución de banda 0 $8.555


21 01 10 Estudio cromosómico 0 $8.555


21 01 11 Cariotipo en material de aborto espontáneo 0 $7.875


21 02 HISTOCOMPATIBILIDAD


21 02 01 Estudio completo de histocompatibilidad para transplantes de órganos (hasta cinco personas). 0 $12.371


21 02 02 Estudio completo de histocompatibilidad para transplantes de órganos (por persona subsiguiente). 0 $2.020


21 02 03 Cross Match anti H la receptor 0 $2.228


21 02 04 Cross Match anti H la receptor hip 0 $3.578


21 02 05 Cross Match anti H la receptor 48 h. 0 $7.702


21 GENETICA HUMANA







21 02 06 Cross Match Dr. Dq. Tr. Ren-Medul------- 0 $4.041


21 02 07 Cultivo mixto de linfocitos 0 $6.471


21 03 CITOGENETICA


21 03 01 Estudio cromosómico  en linfocito de sangre periferica standart y bandeo E 0 $5.305


21 03 02 Estudio Cromosomico con alta resolucion de bandos 0 $5.305


21 03 03 Estudio cromosomico con bandeo C o bandeo NOR 0 $5.305


21 03 04 EC en material de aborto espontaneo 0 $4.087


21 03 05 FISH (Tecnica de Hibridacion in situ con fluorescencia para cultivos y tejidos) en citogenica y/o medular 0 $5.305


21 04 CULTIVO DE MEDULA OSEA


21 04 01 Cariotipo simple 0 $3.595


21 04 02 Médula ósea con bandeo C 0 $8.254


21 04 03 Estudio para padres de pacientes portadores de anomalías cromosómicas 0 $2.708


21 05 ESTUDIOS GENETICOS MOLECULARES PARA PATOLOGIAS HEREDADAS O ADQUIRIDAS


21 05 01 Deteccion molecular de 40 mutaciones para fibrosis quistica, metodologia de PCR hibridacion inversa 0 $20.427


21 05 02 Deteccion molecular de mutacion puntual para fibrosis quisticas, por la metodologia de PCR -Restriccion enzimatica 0 $7.909


21 05 03 Deteccion de alteraciones moleculares para Prader Wilii-Angelman, metodologia Test de Metilacion -PCR 0 $14.216


21 05 04 Deteccion molecular de mutaciones en los genes FV, FII, MTHFR, y PAI I; metodologia PCR y PCR-Restriccion enzimatica 0 $20.427


21 05 05 Deteccion de Duplicacion Interna en Tandem en el gen FLT3 (FLT3-ITD) Metodologia PCR 0 $5.694


21 05 06 Deteccion Molecular De mutaciones puntuales en el gen  FLT 3 (FLT3-835) por PCR-Restriccion enzimatica 0 $7.417


21 05 07 Deteccion molecular de mutaciones puntuales en el gen NPM, Metodologia PCR-Restriccion enzimatica 0 $9.543


21 05 08 Deteccion molecular de mutaciones puntuales en el gen RAS, metodologia PCR-Restriccion enzimatica 0 $9.543


21 05 09 Deteccion molecular de mutaciones puntuales en el gen KIT, metodologia PCR-Restriccion enzimatica 0 $9.543


21 05 10 Deteccion molecular de mutaciones puntuales en el gen JAK2, metodologia PCR-Restriccion enzimatica 0 $14.691


21 05 11 Deteccion molecular de BCR-Abl, (p210 o p190), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 12 Deteccion molecular de PLM-RARa, t(15;17), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 13 Deteccion molecular de AML1-ETO, t(8;21), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 14 Deteccion molecular de MML-AF4, t(4;11), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 15 Deteccion molecular de TEL-ML1, t(12;21), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 16 Deteccion molecular de E2A-PBX1, t(1;19), metodologia PCR cualitativa-Nested PCR 0 $11.907


21 05 17 Deteccion molecular de la translocacion t(4;18), Bcl-2,(MBR,mcr),metodologia Nested PCR 0 $11.907


21 05 18 Deteccion molecular de la translocacion t(8;14),linfoma de Burkitt, metodologia Nested PCR 0 $12.417


21 05 19 Deteccion molecular de la translocacion t(11;14), Bcl-1, metodologia Nested PCR 0 $12.417


21 05 20 Deteccion molecular de traslocacion en oncologia, metodologia Nested PCR 0 $12.417


21 05 21 Deteccion molecular de Sindrome de X fragil, metodologia PCR 0 $10.785


21 05 22 Deteccion molecular de Sindrome de X fragil, metodologia Soudern Blot 0 $14.216


21 05 23 Deteccion molecular de Aberraciones Geneticas, metodologia PCR 0 $10.785


21 05 24 Deteccion molecular de traslocaciones en oncologia, metodologia PCR cuantitativa 0 $14.380


22 01 GINECOLOGIA 


22 01 01 Colposcopía (traqueloscopía). 0 $991


22 01 02 Colpocitología, obtención del material por sesión (efectuado por otro profesional que no sea citólogo). INCLUIDO EN CONSULTA 0


22 01 03 Test de Sims-Huhner. 0 $224


22 01 04 Estudio del moco cervical (con microscópio). 0 $224


22 01 05 Persuflación con registro quimográfico. 0 $389


22 01 06 Persuflación, Hidrotubación, por cada sesión. 0 $155


22 01 07 Instilación de sustancia radiopaca para histerosalpingografía, ginecografía, etc. VER CODIGO 34,06,04 0


22 01 08 Examen ginecológico, colposcopía y toma de material para estudio citológico. 0 $1.130


22 01 09 Examen ginecológico, colposcopía y toma de material con estudio citológico incluído. 0 $1.356


22 01 10 Aspirado de Endometrio 0 $2.089


22 01 11 Cepillado de Endometrio 0 $2.089


22 01 12 Punción citológica de biopsia de mama 0 $1.427


22 01 13 Punción aspiratoria de biopsia de mama 0 $1.427


22 01 14 Diagnóstico prenatal por amniocentesis 0 $5.520


22 01 15 Diagnóstico prenatal por biopsia coriónica 0 $8.904


22 01 16 Punción de lesión palpable de mama con aguja fina y aguja gruesa con Marcacion 0 $6.649


22 01 17 Toma de muestra para examen citoncológico de derrame por el pezón 0 $2.261


22 01 18 Extracción de material para cito diagnostico de Zank 0 $928


22 02 OBSTETRICIA


22 02 01 Amnioscopía. 0 $233


22 02 02 Monitoreo fetal anteparto 0 $1.543


22 02 03 Método psicoprofiláctico del parto. 0 $2.044


22 02 04 Monitoreo fetal intraparto 0 $5.221


22 02 05 Amniocentesis para valoración de madurez fetal 0 $5.221


23 01 HEMATOLOGIA-INMUNOLOGIA I


23 01 01 Adhesividad plaquetaria in vivo o in vitro. $0


23 01 02 Agregación plaquetería (mínimo tres sustancias inductoras). 0 $1.438


23 01 03 Adenograma. 0 $382


23 01 06 Anticoagulante circulante, determinación de 0 $329


23 01 08 Anticuerpos inmunes (Landsteiner). 0 $128


23 01 09 Anticuerpos inmunes (Witebesky). 0 $367


23 01 10 Antiglobulina humana con suero antinograma, prueba de 0 $128


23 01 11 Antitrombina, titulación de 0 $170


23 01 13 Bence Jones, proteína de 0 $186


23 01 14 Bilirrubinemia total (directa, indirecta). 0 $184


23 01 15 Células falciformes o drepranocíticas o sickle cells (anaerobiosis). 0 $113


23 01 16 Células L E (médula). 0 $295


23 01 17 Células L E (sangre). 0 $170


23 01 18 Coagulación y sangría, (tiempo de ) 0 $524


23 01 19 Coágulo, retracción de 0 $145


23 01 21 Coombs indirecta, prueba de (cualitativa) 0 $128


23 01 24 Crioglobulinas. 0 $113


23 01 25 Cromatina sexual. 0 $113


23 01 26 Dacie, prueba de 0 $128


23 01 27 Davidshon diferenciada, prueba de 0 $200


22 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA


23 HEMATOLOGIA







23 01 29 Electroforesis sin papel (hemoglobina o suero). 0 $215


23 01 30 Electroforesis poliacrilamida cualitativa. 0 $513


23 01 31 Electrofóresis poliacrilamida cuantitativa. 0 $370


23 01 32 Eosinófilos, recuento de 0 $145


23 01 33 Eritrosedimentación. 0 $145


23 01 34 Espectrofotometría del líquido amniótico. 0 $254


23 01 35 Esplenograma. 0 $483


23 01 37 Etanol, prueba de gelificación con 0 $145


23 01 38 Exton Rosse, prueba de 0 $443


23 01 39 Factor de coagulación ll (Peotrombina Duckert en plasma o en suero). 0 $170


23 01 40 Factor de coagulación V. 0 $1.242


23 01 41 Factor de coagulación Vll. 0 $1.438


23 01 42 Factores de coagulación complejo Vll-X. 0 $2.555


23 01 43 Factor de coagulación Vlll. 0 $1.270


23 01 44 Factor de coagulación lX. 0 $1.035


23 01 45 Factor de coagulación X. 0 $913


23 01 46 Factor de coagulación Xl. 0 $227


23 01 47 Factor de coagulación Xll. 0 $227


23 01 48 Factor de coagulación Xlll cualitativo. 0 $186


23 01 49 Factor de coagulación Xlll semicualitativo. 0 $197


23 01 50 Ferremia. Sideremia. 0 $329


23 01 51 Fibrinógeno. 0 $2.526


23 01 52 Fibronilisina (lisis de euglobulinas). 0 $212


23 01 53 Fólico ácido (microbiológico). 0 $256


23 01 54 Fórmula leucocitaria. 0 $145


23 01 55 Fosfatasa alcalina leucocitaria (citoquímica). 0 $128


23 01 56 Globulina Gamma (suero). 0 $298


23 01 57 Globulina Gamma (látex). 0 $170


23 01 58 Glóbulos blancos, recuento 0 $145


23 01 59 Glóbulos rojos, recuento 0 $145


23 01 60 Glucógeno (citoquímico). 0 $128


23 01 61 Glucógeno previa digestión (citoquímico). 0 $185


23 01 62 Gota gruesa. 0 $145


23 01 64 Han, prueba de 0 $128


23 01 65 Heinz, cuerpos de 0 $113


23 01 67 Hematíes, tripsinación de los u otros métodos enzimáticos. 0 $186


23 01 68 Hematocrito. 0 $145


23 01 69 Hemoaglutinación pasiva, prueba de (hematíes tanados). 0 $256


23 01 70 Hemoaglutininas (Wiughan). 0 $128


23 01 72 Hemoaglutinógenos Du. 0 $185


23 01 73 Hemoglobina, dosaje 0 $145


23 01 74 Hemoglobina, electroforésis de 0 $215


23 01 75 Hemoglobina en plasma. 0 $143


23 01 76 Hemoglobina, solubilidad de la 0 $143


23 01 77 Hemoglobina álcalirresistente. 0 $128


23 01 78 Hemograma. Incluye recuento de hematíes, leucocitos, forma leucocitaria y morfologia, hematocrito y dosaje de hemoglobina. 0 $122


23 01 79 Hemolisinas en caliente (titulación) o en frío (excluyendo anticuerpos de Donath-Landsteiner). Tecnica de Titulacion (en tubo) 0 $253


23 01 80 Hemosiderina, investigación (citoquímica). 0 $128


23 01 81 Heparina, resistencia a la, In vitro (Soulier o similar). 0 $170


23 01 82 Heparina, resistencia a la, In vivo (De Takats). 0 $170


23 01 83 Hiperheparinemia. 0 $268


23 01 84 IBC (Iron Binding Capacity). 0 $185


23 01 86 Indice opsonocitofágico. 0 $513


23 01 87 Inmunoelectroforesis 0 $429


23 01 88 Látex globulina gamma. 0 $170


23 01 89 Látex LE. 0 $215


23 01 90 Lazo, prueba del (Incluido en consulta) 0 $23


23 01 91 Leucinoaminopeptidasa, test de 0 $310


23 01 92 Leucoaglutinación, inhibición de 0 $476


23 01 93 Leucoaglutininas, método directo 0 $128


23 01 94 Leucocitos, resistencia de los 0 $128


23 01 95 Leucoprecipitinas. 0 $128


23 01 96 Magnesio (sangre). 0 $128


23 01 97 Medulograma. Mielograma.Por aguja de punción MO descartable 0 $1.300


23 01 98 Mononucleosis infecciosa, reacción para (mono test) 0 $406


23 01 99 Parásitos hemáticos. 0 $155


23 02 HEMATOLOGIA-INMUNOLOGIA II


23 02 01 Paul Bunell, reacción de 0 $143


23 02 02 Peroxidasas. 0 $145


23 02 03 Plaquetas, recuento de 0 $145


23 02 04 Plasma recalcificado, tiempo de 0 $145


23 02 05 Porfirinas (orina). 0 $298


23 02 06 PDF (producto de degradación fibrinógeno-fibrina). 0 $789


23 02 07 Proactivador plasminógeno. 0 $241


23 02 08 Protrombina (Ware, Seegers). 0 $241


23 02 09 Protrombina, consumo de 0 $143


23 02 10 Protrombina, tiempo de (Quick) 0 $221


23 02 11 Recuento y fórmula. 0 $113


23 02 12 Reffhus, curva de 0 $329


23 02 19 Reticulocitos. 0 $145


23 02 20 Sia, test de 0 $145


23 02 21 Sickle cells, inducción química. 0 $113


23 02 22 Siderofilina, capacidad de saturación de la 0 $185


23 02 23 Sulfato de protamina, prueba de gelificación. 0 $256


23 02 24 Trombina, prueba de la generación de la 0 $227


23 02 25 Trombina, tiempo de 0 $184


23 02 26 Tromboplastina, prueba de la generación de (Biggs y Douglas). 0 $411


23 02 27 Tromboplastina, prueba de la generación de (Biggs y Douglas) sustituyendo cada reactivo, suero, plasma, plaquetas y sustrato. 0 $1.044







23 02 28 Tromboplastina, prueba de la generación simplificada (Hicks, Pitney). 0 $584


23 02 29 Tromboplastina, tiempo de (parcial). 0 $143


23 02 30 Trombo. Test de Owen. 0 $143


23 02 31 Tromboelastograma. 0 $584


23 02 32 Xenodiagnóstico (estudio completo). 0 $715


23 02 33 Leucocitos. Cultivo. 0 $92


23 02 34 Determinación de Alfa Naftil. 0 $245


23 02 35 Fosfatasa ácida leucocitaria. 0 $155


23 02 36 Estudio funcional leucocitos NBT 0 $245


23 02 37 (C) Dosajes inmunoglobulinas E/CID 0 $518


23 02 37 (A) Complemento y consumo en CIC 0 $518


23 02 37 (B) detencion de CIC 0 $518


23 02 38 Test transf. linfoplastica (TTL) 0 $3.195


23 02 39 Fenotipo anticuerpo monoclanales 0 $4.011


23 02 40 Inmunodiagnóstico de leucemia 0 $4.011


23 02 41 Fogocitosis de Cándida. 0 $603


23 02 42 Lisis de Cándida. 0 $399


23 02 43 Reducción del Nitroblue-tetrazolio 0 $153


23 02 44 Inhibición de la migración de macrófagos 0 $429


23 02 45 Quemataxis 0 $399


23 02 46 Dosaje de antitrombina III cromogénica 0 $3.437


23 02 47 Estudio hematológico completo 0 $276


23 02 48 Estudio de hemostasia 0 $705


23 02 49 Control anticoagulación 0 $245


23 02 50 Prueba de neutralización con plaquetas 0 $866


23 02 51 Anticoagulante lúpico 0 $1.553


23 02 52 Punción, aspiración, médulograma y histoquímica 0 $3.656


23 02 53 Punción, aspiracion, biopsia de médula ósea y médulograma con histoquímica 0 $5.033


23 02 54 Tiempo de sangría (simplate) 0 $542


23 02 55 Tipificación de leucemias o linfomas por citometría de flujo 0 $12.793


23 02 56 Subpoblaciones linfocitarias en paciente HIV por citometría de flujo 0 $6.304


23 02 57 Poblaciones linfocitarias en pacientes HIV por citometría de flujo 0 $4.200


23 02 58 Citometría de flujo extirpe mieloide o linfoide, panel extendido 0 $12.793


23 02 59 Citometría de flujo 0 $12.793


23 02 60 Autotransfusión hasta 2 unidades 0 $6.593


23 02 61 Identificación de anticuerpos eritrocitarios con panel en medio enzimático o Liss/Coombs 0 $3.136


23 02 62 Tipificación de otros antígenos de sistemas eritrocitarios 0 $429


23 02 63 Resistencia a la Proteína C Activada (RPCa) 0 $950


23 02 64 Inhibidor del Activador del Plasminógeno (PAI) 0 $2.181


23 02 65 Anticardiolipinas IgG e IgM 0 $1.740


23 02 66 Anti Beta-2-glicoproteína IgG e IgM 0 $1.740


23 02 67 Homocisteína 0 $2.181


23 02 68 Hemoglobina A2 0 $1.035


23 02 69 Hemoglobina Fetal 0 $307


23 02 70 Eritropoyetina 0 $1.903


23 02 71 Beta-2-Microglobulina 0 $932


23 02 72 Ferritina 0 $777


23 02 73 Vitamina B12 0 $777


23 02 74 Sistema de la Proteina C funcional 0 $1.903


23 02 75 Sistema de la Proteina S (Funcional, total y libre) 0 $1.903


23 02 76 Alfa 2 Antiplasma 0 $1.237


23 02 77 Heparinemia 0 $860


23 02 78 Factor Von Willebrand (Funcional Antigenico) 0 $1.903


23 02 79 Cofactor Ristocetina 0 $1.903


23 02 80 Anticoagulante lupico (DRWT,TTI) 0 $1.553


23 02 81 Inhibidor  Factor VIII 0 $1.257


23 03 HEMATOLOGIA-ONCOLOGIA PEDIATRICA


23 03 01 Quimioterapia oral -1 por mes, incluye las consultas y hemogramas 0 $3.832


23 03 02 Quimioterapia en internación - 1 droga - 1 hora 0 $2.414


23 03 03 Quimioterapia en internación 2 drogas menos de 6 horas 0 $6.906


23 03 04 Quimioterapia 2 ó 3 drogas/día más de 1 día - arancel por día 0 $8.849


23 03 05 Inducción y consolidación de LA por día 0 $26.408


23 03 06 Servicio de catéter mensual 0 $1.417


24 01 HEMOTERAPIA


24 01 01 Transfusión de sangre total, por unidad de hasta 500 cc.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico) 0 $6.118


24 01 02 Transfusión de plasma, por unidad de hasta 300 cc.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico) 0 $6.118


24 01 03
Transfusión de hematíes sedimentados (concentrado globular) por unidad de hasta 300 cc.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o 
Cod. Quirurgico)


0 $6.118


24 01 04
Transfusión de glóbulos rojos lavados por unidad de hasta 300 cc. (incluye suero fisiológico).(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o 
Cod. Quirurgico)


0 $6.118


24 01 05
Eritroféresis con procesamiento de hasta 500 cc. de sangre total.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico)


0 $8.427


24 01 06
Transfusión de sangre sin leucocitos con o sin plaquetas por unidad de hasta 500 cc.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. 
Quirurgico)


0 $6.118


24 01 07
Transfusión de plaquetas y/o leucocitos provenientes de 500 cc. de sangre.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico)


0 $6.118


24 01 08 Exanguíneo - transfusión: por la primera unidad de hasta 500 cc. de sangre. 0 $7.045


24 01 09 Exanguíneo - transfusión unidades subsiguientes de 500 cc. o fracción. 0 $3.475


24 01 10 Transfusión fetal intra-útero (incluye la paracentesis fetal intra-utero) por sesion. 0 $0


24 01 11 Sangría por recolección con equipo al vacío. 0 $1.313


24 01 12 Transfusión intraamniótica. 0 $5.623


24 01 13 Transfusión de crioprecipitados GAH provenientes de 500 cc. de sangre. 0 $1.293


24 01 14 V.D.R.L. en dador. 0 $448


24 01 15 Huddlesson de dador. 0 $372


24 01 16 Chagas látex en dador. 0 $523


24 01 17 Chagas fijación del complemento en dador. 0 $307


24 01 18 Chagas hemoaglutinación en dador. 0 $602


24 01 19 Antígeno de Hepatitis B en dador. 0 $1.569


24 HEMOTERAPIA







24 01 20 Anticuerpos VIH Metodo Elisa 0 $1.938


24 01 21 Anticuerpos VIH metodo de aglutinación de partículas en gelatina. 0 $648


24 01 22 Chagas APG en dador 0 $837


24 01 23 Chagas ELISA en dador 0 $309


24 01 24 Anticuerpos de hepatitis C en dador (anti HCV) 0 $1.930


24 01 25 Anticuerpos contra el CORE de la Hepatitis B (anti HBc) 0 $1.520


24 01 26 P24 EIA en dador 0 $1.467


24 01 27 HTLV I/II en dador 0 $1.081


24 01 28 Inmunoblot HCV 0 $17.800


24 01 29 Anti HEV 0 $3.166


24 01 30 Desleucocitación de Hemocomponentes utilizando Sistema de filtro bolsa - bolsa y conector estéril de tubuladura 0 $9.750


24 01 31 Fraccionamiento de Hemocomponentes 0 $2.540


24 01 32 Irradiación de Hemocomponentes 0 $3.316


24 01 33 Plaquetoáferesis.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico) 0 $64.486


24 01 34 Plasmaféresis.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico) 0 $64.486


24 01 35 Leucoaféresis.(En internados asociado a Modulo Dia Cama  o Cod. Quirurgico) 0 $64.486


24 01 36 Anti HDV (IgG) por ELISA (Hepatitis D-Delta) 0 $8.899


24 01 37
Detección de anticuerpos eritrocitarios (en medio salino, en medio albuminoso y prueba de Coombs indirecta). Prueba de compatibilidad.


0 $620


24 01 38 Aglutininas del sistema ABO ( Prueba inversa de grupo ABO). Tecnica tubo/Tecnica Gel 0 $496


24 01 39 Anticuerpo. Técnica de Elución Acida , Glicina o Cloroquina 0 $3.656


24 01 40 Autohemólisis, prueba de 0 $618


24 01 41 Coombs directa, prueba de 0 $463


24 01 42 Coombs indirecta, prueba de 0 $620


24 01 43 Crioaglutininas 0 $294


24 01 44 Donath-Landsteiner cuantitativa, prueba de 0 $540


24 01 45 Estado secretor. 0 $372


24 01 46 Grupo sanguíneo AB0 (Prueba directa). Tecnica tubo/Tecnica Gel 0 $386


24 01 47 Hematíes, resistencia globular osmótica de los 0 $463


24 01 48 Investigación de subgrupos del sistema ABO ( tipificación A1 y H) 0 $540


24 01 49
Identificación de anticuerpos eritrocitarios con panel en medio salino,albuminoso y técnica de Antiglobulina Humana Poliespecífica. Panel 
eritrocitario de 11 viales o 16 viales


0 $2.078


24 01 50 Tipificación del factor Rh.(D). Tecnica tubo/ tecnica gel 0 $386


24 01 51 Tipificación de Antígeno Rh C. Tecnica tubo/tecnica gel 0 $455


24 01 52 Tipificación de Antígeno Rh c. Tecnica tubo/tecnica gel 0 $455


24 01 53 Tipificación de Antígeno Rh D débil por técnica de Coombs. Tecnica tubo/tecnica gel 0 $455


24 01 54 Tipificación de Antígeno Rh E. Tecnica tubo/tecnica gel 0 $455


24 01 55 Tipificación de Antígeno Rh e. Tecnica tubo/tecnica gel 0 $386


24 01 56 HTLV I/limétodo Western Blot 0 $18.377


24 01 57 HIV método Western Blot 0 $13.197


24 01 58 Sífilis método TP-PA ( Treponémico) 0 $1.144


24 01 59 Ag HBs Neutralización (ELISA o MEIA) 0 $3.595


24 01 60 Anti HBs (ELISA o MEIA) 0 $1.467


24 01 61
Transfusión de concetrado eritrocitario o plaquetas utilizando filtro de desleucocitación junto a la cama del paciente (bolsa-paciente, Bed-Side)


0 $12.586


24 01 62 Test de compatibilidad plaquetaria. Investigación anticuerpos anti-plaquetarios 0 $4.556


24 01 63 Elaboracion de buffy coat 0 $1.673


24 01 64 Elaboracion de Pool Plaquetario-Empleo de conector esteril-Por oblea 0 $1.363


24 01 65 Elaboracion de Pool Plaquetario-Empleo de bolsa de transferencia 0 $867


24 01 66 Elaboracion de Cola de Fibrina Autologa 0 $72.655


24 01 67 Elaboracion de Cola Fibrina Homologa 0 $37.781


24 01 68 IFI Chagas 0 $1.081


24 01 69 Igm anti HBc 0 $2.085


24 01 70 Igm anti HAV 0 $2.005


24 01 71 Anticuerpos, Aloadsorcion diferencial. Técnica gel con PEG $1.249


24 01 72 Prueba de Coombs Monoespecifico (IgG/IgM/IgA/C3d/C3b) $935


24 01 73
Fenotipo de otros antígenos eritrocitarios. Técnica tubo (anti-K1, anti –Jka, anti-Jkb) 


$176


24 01 74
Fenotipo de otros antigenos eritrocitarios. Técnica gel ( Incluye Perfil I, Perfil II y Perfil III) 


$1.463


25 01 REHABILITACION MEDICA


25 01 01
Agentes físicos ó Fisioterapia: Horno de Bier rayos infrarrojos, hidroterapia parafina, fomentaciones, crioterapia, rayos ultravioletas, 
electroterapia en cualquiera de sus formas, onda corta, microondas, tracción cervical o pélvica.Por sesión.


0 $3.487


25 01 02
Kinesioterapia o terapia física: masajes, movilización pasiva o activa, reeducación, ejercicios terapéuticos, gimnasia médica, fortalecimiento 
muscular, rehabilitación respiratoria. Por sesión.


0 $3.043


25 01 03 Terapia ocupacional. Por sesion. 0 $1.744


25 01 04 Rehabilitación del lenguaje. Por sesion individual. 0 $4.069


25 01 05 Pilones para amputados, alineación dinamica de prótesis para amputados. 0 $2.364


25 01 06 Kinesioterapia o fisiatria a domicilio 0 $10.985


25 01 07 TALLERES PROTEGIDOS 'Adaptación (por día y por paciente, hasta el tercer mes inclusive) 0 $5.222


25 01 08 Capacitación (por día y por paciente, del 4° mes hasta el 15° mes inclusive) 0 $3.932


25 01 09
Agentes físicos o fisioterapia de alta complejidad: ultrasonidos, magnetoterapia, electromagnetoterapia, laser, corrientes de Bernard, 
electroterapia con corrientes interferenciales, electroterapia con corriente exponencial, electroterapia con trenes de onda programados, 
electrodiagnóstico ondas de neuroestimulación eléctrica transcutánea (Tens), ondas de choque. Por sesión


0
$4.468


25 01 10
Agentes de kinesiterapia especializada: neurología pediátrica, reeducación global adecuada. Psicomotricidad, estimulación sensoperceptiva, 
diversas técnicas posturales. Ej. Método Suchard y/u otros, estimulación adecuada a cada patología pediátrica neurológica: Bobath, Kabat, 
Milano-Compareti, Vojta, Técnica Conductista, terapia cráneo-sacra, osteopatía y otras.Por sesión


0
$4.394


25 01 11
TALLERES PROTEGIDOS 'Evaluación muscular analítica, goniometría , evaluación global neurológica pediátrica (Escala Bayley, Brunet, 
Lezine, Bruininks-Oseresky, Swinyard etc.) Evaluación respiratoria muscular y funcional , evaluación funcional integral. Por sesión 0


$4.394


25 01 12 Prácticas de reeducación en pacientes internados en salas generales – Por sesión 0 $3.932


25 01 13
Prácticas de reeducación y rehabilitación en pacientes internados en áreas críticas (cirugía plástica, quemados, politraumatismos graves, 
traumatismos cráneo-encefálicos, reumáticos, neonatología, transplantes sólidos, otros) Por sesión


0 $1.831


25 01 14
Prácticas de atención de pacientes con problemas respiratorios en salas generales. Movilización torácica, ejercicios respiratorios, ejercicios 
diafragmáticos, reeducación, ejercicios programados en espiración forzada, ciclo activo, drenaje autogénico, percusión, drenaje postural, 
kinefilaxia.. Por sesión


0
$1.302


25 01 15 Agentes físicos o fisioterapia respiratoria: nebulizaciones, instilaciones, aspiraciones, flutter, presión positiva, ventilación mecánica. 0 $1.302


25 01 16
Prácticas de atención de pacientes con patología respiratoria en áreas críticas (técnicas anteriormente señaladas, más manejo del destete en 
ARM) terapia intensiva, neonatología, cardiovascular, salas de trasplantes sólidos, quemados graves, hematología, neumonología. Por sesión 0


$1.302


25 REHABILITACION MEDICA







25 01 17
Taller de ortesis: Confeccion de ferulas termoplasticas fijas, confeccion de ferulas plasticas articuladas miembro superior activa, miembro 
superior pasiva, miembro inferior de reposo PVC, reparacion de ortesis, ortesis anteriores de MMII, ortesis posteriores de MMII, ortesis largas 
mixtas fijas y articuladas, ortesis de rodilla.


0
$3.724


25 01 18 Consulta fisiatrica de 1ra vez 0 $2.325


25 01 19 Control fisiátrico de seguimiento  0 $1.744


25 01 20 Evaluacion fisiatrica por Equipo Multidisciplinario. (Incluye Consultorio externo, evaluación conjunta Comité  de Admisión)  0 $2.021


25 01 21 Evaluacion fisiatrica por Equipo Multidisciplinario. Con confección de Informe. 0 $4.433


25 01 22 Terapia Ocupacional (Atencion domiciliaria). 0 $2.908


25 01 23 Terapia Ocupacional (Atención grupal). Por sesión y por persona 0 $887


25 01 24 Junta evaluadora de Discapacidad (CUD) y/o Certificado Medico Oficial (CMO) 0 $5.812


25 02 REHABILITACION Y PREVENCION


25 02 01 Hidroterapia por sesión de 1 hora - Ver protocolo 0 $2.580


25 02 02 Prevención y rehabilitación para el paciente con alto riesgo de enfermedades cardiovasculares - 8 sesiones mensuales - Ver protocolo 0 $19.878


25 02 03 Rehabilitación del paciente cardiópata - 12 sesiones mensules - Ver protocolo 0 $51.509


25 02 04 Rehabilitación para pacientes diábeticos Tipo I - 8 sesiones mensuales - Ver protocolo 0 $32.608


25 02 05 Rehabilitación para pacientes diábeticos Tipo II - 8 sesiones mensuales - Ver protocolo 0 $29.469


25 02 06 Infiltraciones (Toxina Botulonica) 0 $5.911


25 02 07 Curacion de heridas ( escaras, hiperaboyos) 0 $2.197


25 02 08 Cuidados Posturales en Sala 0 $635


25 02 09 Confeccion de Equipamiento 0 $3.724


25 02 10 Control de Equipamiento ( Adaptaciones posturales) en Sala 0 $1.271


26 01 MEDICINA NUCLEAR


26 01 01 Curva de captación tiroidea (tres determinaciones). 0 $3.574


26 01 02
Estudio completo de la función tiroidea con I 131. Incluye tres determinaciones de captación, PBI 131 y relación de conversión. Incluye material 
radioactivo.


0 $4.549


26 01 03 Excreción urinaria de I 131. Incluye material radioactivo. 0 $3.219


26 01 04 Prueba de inhibición (test de Werner). Incluye ambas curvas de captación. Incluye material radioactivo. 0 $6.499


26 01 05
Pruebas de estimulación (test de querido). Incluye ambas curvas de captación. No incluye costo de la tirotrofina. Incluye material reactivo.


0 $6.499


26 01 06 Vida media efectiva. Incluye material reactivo. 0 $6.823


26 01 07 Dosis terapéutica en tiroxicosis. Incluye vida media y control del paciente durante tres meses. Excluye los gastos de radioyodo. 0 $14.590


26 01 08
Tratamiento de carcinoma de tiroides. Incluye estudio dosimétrico y control del paciente durante tres meses. Excluye los gastos de radioyodo.


0 $36.095


26 01 09 Detección de trombosis con fibrinógeno marcado. 0 $13.800


26 01 10 Detección de supuraciones abdominales con fibrinogeno marcado ( no menos de 2 estudios). 0 $13.800


26 01 11 Radiorrenograma isotópico simple. 0 $13.800


26 01 12 Radiorrenograma con clearance renal. 0 $9.098


26 01 13 Filtrado glomerular. 0 $11.047


26 01 14 Flujo plasmático renal efectivo. 0 $11.047


26 01 15 Flujo sanguíneo total renal (no incluye cateterismo renal). 0 $12.022


26 01 16 Volúmen minuto cardíaco. 0 $10.723


26 01 17 Clearance tisular y/o muscular con radioisotopos. Evaluación sanguínea en piel y tejido subcutáneo. 0 $6.964


26 01 18 Flujo cerebral. 0 $10.073


26 01 19 Determinación de agua corporal total. 0 $8.020


26 01 20 Determinación de agua extracelular. 0 $5.487


26 01 21 Determinación de sodio total intercambiable y espacio de sodio. 0 $6.543


26 01 22 Determinación de potasios total intercambiable. 0 $6.543


26 01 23 Determinación del volúmen sanguíneo total globular y plasmático con radioisotopos. 0 $12.022


26 01 24 Vida media de hematíes. Relación hepato-esplénica. 0 $14.297


26 01 25 Vida media de hematíes. 0 $12.022


26 01 26 Vida media de leucocitos y/o plaquetas. 0 $14.589


26 01 27 Tiempo medio plasmático del Fe-59. 0 $9.098


26 01 28 Curva de utilización del Fe-59. 0 $12.022


26 01 29 Tiempo medio plasmático y curva de utilización del Fe-59. 0 $14.589


26 01 30 Diagnóstico de anemia perniciosa con vitamina B12 Co-60 (test de Xhilling). 0 $9.098


26 01 31 Dosis terapéutica para tratamiento de policitemia vera con P-32. 0 $14.589


26 01 32 Estudio de absorción con grasas marcadas con radioisótopos. 0 $4.109


26 01 33 Estudio de absorción y excreción de grasas marcadas con radioisótopos. 0 $10.274


26 01 34 Relación perfusión ventilación con Xe 133. 0 $10.723


26 01 35 Tratamiento intraarticular con P-32 u Au-198 coloidal (incluye artrocéntesis). 0 $13.729


26 01 36 Tratamiento paliativo con P-32 de metástasis óseas de cáncer de mama. 0 $26.644


26 01 37
Tratamiento con P-32 u Au-198 por diseminación, tumoral en cavidades serosas (pleura, peritoneo-pericardio). Incluye pericardio-pleuro y 
peritoneocéntesis.


0 $16.896


26 01 38 Prueba perclorato. 0 $5.909


26 02 CENTELLOGRAFIA A CABEZAL MOVIL (LINEAL)


26 02 01 Centellograma de cerebro (dos posiciones). 0 $4.752


26 02 02 Por cada posición subsiguiente. 0 $1.073


26 02 03 Centellografía de médula ósea. 0 $2.922


26 02 04 Mielografía isotópica. Incluída intervención del cirujano. 0 $2.913


26 02 05 Cisternografía isotópica. Incluída intervención del cirujano. 0 $6.362


26 02 06 Fistulografía isotópica del L.C.R. Incluída intervención del cirujano. 0 $4.752


26 02 07 Ventriculografía isotópica. Incluída intervención del cirujano. 0 $6.362


26 02 08 Centellograma óseo, un área (ver definición en el código siguiente). 0 $4.752


26 02 09
Por areas subsiguientes (miembros superiores 2 areas, miembros inferiores un area, pelvis un area, columna cervical, dorsal y/o lumbar un area, 
craneo un area parrilla costal un area).


0 $1.380


26 02 10 Centellografía de articulaciones. Incluye artrocéntesis. 0 $1.993


26 02 11 Centellograma de tiroides. 0 $3.986


26 02 12 Centellograma de tiroides y mediastino. 0 $4.752


26 02 13 Barrido total (para carcinoma de tiroides). 0 $12.494


26 02 14 Centellograma de paratiroides. 0 $3.986


26 02 15 Centellograma de glándulas salivales. 0 $4.139


26 02 16 Centellograma de pulmón (dos posiciones como mínimo). 0 $4.752


26 02 17 Centellograma hepático (dos posiciones como mínimo). 0 $3.986


26 02 18 Centellografía del pool vascular hepático. 0 $4.752


26 02 19 Centellograma de páncreas. 0 $3.602


26 02 20 Centellograma de bazo. 0 $4.752


26 02 21 Centellograma renal (bilateral). 0 $4.752


26 02 22 Centellografía del pool vascular renal. 0 $4.752


26 MEDICINA NUCLEAR







26 02 23 Centellograma de placenta. 0 $3.296


26 02 24 Centellograma de vías linfáticas (abdominoinguinales, axilares y/o mediastinales). 0 $4.752


26 02 25 Por posiciones adicionales. 0 $613


26 02 26 Centellograma de mucosa gástrica ectópica. 0 $3.296


26 02 27 Centollograma supur/focos tumo 0 $3.296


26 02 28 Centellograma testicular 0 $4.139


26 02 29 Centellograma de paratiroides con sustracción 0 $4.139


26 02 30 Reflujo gástrico y microaspiración pulmonar 0 $11.957


26 02 31 Radiorrenograma con DTPA y filtrado glomerular 0 $12.692


26 02 32
Angiografia radiosotopica por área (se entiende por áreas: A) carotideo, cerebral anterior y media (Silviana); B) aorto-iliaca; C) Iliacas femorales; 
D) pierna y pie; E) cavidades cardiacas (corto-circuito); F) Renales; G) Hepáticas por cada una.


0 $5.365


26 02 33 Estudio dinámico renal. Incluye: a) Primera circulación sangínea. b) Centellograma renal. c) Radiorrenograma 0 $7.128


26 02 34 Radiocardiograma. 0 $9.888


26 02 35 Perfusión sanguínea miocárdica con radioisótopos: 'A) en estado de reposo. 0 $6.362


26 02 36 Perfusión sanguínea miocárdica con radioisótopos: 'B) Reposo y Prueba de Esfuerzo 0 $9.581


26 02 37 Flebografía radioisotópica por áreas: safenas, femoral, ilíacas, humeral. Por cada una. 0 $6.362


26 02 38 Por área adicional. 0 $1.610


26 02 39 Dinámica del tránsito esófago-gástrico. 0 $6.362


26 02 40 Dinámica tránsito intestinal. 0 $6.362


26 03 DETERMINACIONES POR RADIOINMUNOENSAYO (RIE)


26 03 01 ACTH. 0 $1.840


26 03 02 Aldosterona. 0 $2.208


26 03 03 Alfafetoproteínas. 0 $1.840


26 03 04 Anticuerpos Antinucleares Plasmáticos. 0 $3.189


26 03 05 Angiotensina l o ll. 0 $2.151


26 03 06 Antígeno de la hepatitis B. 0 $3.189


26 03 07 AMP-Cíclico. 0 $1.840


26 03 08 Calcitonina. 0 $1.840


26 03 09 CEA (carcinoma embriogénico). 0 $1.840


26 03 10 Cortisol. 0 $1.840


26 03 11 Digitoxina. 0 $2.044


26 03 12 Digoxina. 0 $1.840


26 03 13 Estradiol. 0 $1.840


26 03 14 Estrógenos totales. 0 $1.840


26 03 15 Estriol plasmático. 0 $1.840


26 03 16 Estrona. 0 $1.840


26 03 17 Ferritina plasmática. 0 $1.962


26 03 18 F S H. 0 $1.840


26 03 19 Glucagón plasmático. 0 $1.962


26 03 20 Lactógeno placentario. 0 $1.840


26 03 21 L H. 0 $1.840


26 03 22 Inmunoglobulina. 0 $2.151


26 03 23 Insulina. 0 $1.840


26 03 24 Parathormona. 0 $2.151


26 03 25 Polipéptido inhibidor gástrico (G.I.P.) plasmático. 0 $2.690


26 03 26 Polipéptido intestinal vasoactivo (V.I.P.) plasma. 0 $2.690


26 03 27 Polipéptido pancreático. 0 $2.690


26 03 28 Proinsulina. 0 $1.840


26 03 29 Progesterona. 0 $2.151


26 03 30 Prolactina. 0 $3.427


26 03 31 Prostaglandina E., o F., o P.G.A., o P.G.B., o P.G.FI. 0 $3.049


26 03 32 Renina. 0 $1.840


26 03 33 Somatotrofina (STH). 0 $1.840


26 03 34 Testosterona. 0 $2.576


26 03 35 Tiroxina plasmática total (T4). 0 $1.548


26 03 36 Tiroxina efectiva (ERT). 0 $1.548


26 03 37 Tri-odotironina (T3). 0 $1.548


26 03 38 Tirotrofina (TSH). 0 $1.840


26 03 39 Androstemediona. 0 $2.208


26 04 PRUEBAS A DETERMINAR EL RETROMECANISMO HORMONAL


26 04 01 Prueba de estímulo de la secreción de somotrofina (con determinación de STH, cuatro determinaciones). 0 $1.355


26 04 02 Prueba de freno de la secreción de somatotrofina (con determinación de somatotrofina, cuatrodeterminaciones). 0 $1.355


26 04 03 Prueba de estímulo hipotálamo-hipofisiaria con determinación de FSH (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 04 Prueba de estímulo hipotálamo-hipofisiaria con determinación de LH (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 05
Prueba de estímulo gonadal con hormona gonadotropa corionica (HGG) con determinación de estrogenos totales (2 determinaciones de cada 
principio).


0 $695


26 04 06 Prueba de estimulo gonadal con HGG, con determinacion de testosterona ( 2 determinación de testosterona (2 determinaciones). 0 $903


26 04 07 Prueba de estímulo con TRH con determinación de TSH y tiroxina plasmática (T4) (tres determinaciones de cada principio). 0 $1.668


26 04 08 Prueba de estímulo con TRH con determinación de TSH (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 09 Estímulo hipotálano-hipofisiario, con determinación de ACTH (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 10 Inhibición hipotalámico-hipofisiaria, con determinación de ACTH (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 11 Pruebas de inhibición de Muquet o similares con determinación de cortisol (dos determinaciones). 0 $695


26 04 12 Estudio del ritmo circadiano de cortisol (dos determinaciones). 0 $695


26 04 13 Prueba de estímulo hipotalámica-hipofisiaria con determinación de prolactina (tres determinaciones). 0 $1.112


26 04 14 Prueba de inhibicion hipotalámica-hipofisiaria con determinación de prolactina (3 determinaciones) 0 $1.112


27 01 NEFROLOGIA


27 01 01 Hemodiálisis con riñón artificial en insuficiencia aguda. Por sesión.(Asociado a Día Cama Clínico, Pediatrico  o Cod Quirurgico.) 0 $26.781


27 01 02 Hemodiálisis con riñón artificial en insuficiencia crónica. Por sesión. 0 $13.652


27 01 03 Diálisis peritoneal aguda por día de tratamiento.(Asociado a Día Cama Clínico, Pediatrico  o Cod Quirurgico.) 0 $27.196


27 01 04 Módulo de preparación , colocación de catéter y Entrenamiento 0 $32.947


27 01 06 Control mensual y cambio de set de transferencia 0 $23.714


27 01 07
Punción biopsia renal –incluye control ecográfico pre-internación y post-práctica y material descartable, no incluye estudio anátomo-patológico ni 
internación.


0 $24.592


27 01 08 Colocación de catéter para hemodiálisis transitorio – no incluye material descartable ni día de internación 0 $23.714


27 01 09
Terapias lentas. Módulo de 24 horas. Incluye materiales y soluciones parenterales de reposición, no incluye internacion (Asociado a dia cama 
clinico , pediatrico o Cod quirurgico)  


0 $50.887


27 NEFROLOGIA







27 01 10
Diálisis peritoneal contínua ambulatoria- módulo mensual con 4 cambios diarios. Incluye material descartable, laboratorio mensual, cambio de 
conector semestral o cuando lo requiera, tratamiento médico de peritonitis e infecciones locales del sitio de salida.


0 $177.993


27 01 11 Diálisis peritoneal contínua ambulatoria – Módulo de Extraccion  del catéter peritoneal. 0 $47.813


27 01 12
Diálisis peritoneal con cicladora nocturna. Incluye material descartable, laboratorio mensual, cambio de conector semestral o cuando lo requiera, 
tratamiento médico de peritonitis e infecciones locales del sitio de salida.


0 $177.993


27 01 13 Diálisis Peritoneal colocación de cateter agudo.(Asociado a Día Cama Clínico, Pediatrico  o Cod Quirurgico.) 0 $32.947


27 01 14 Pulsos de infusiones de medicaciones varias 0 $16.718


28 01 NEUMONOLOGIA


28 01 01 Espirometría. Comprende: capacidad vital forzada, flujo respiratorio forzado, flujo medio forzado. 0 $1.678


28 01 02 Espirometría antes y después de uso de broncodilatadores (incluye broncodilatadores). 0 $1.678


28 01 03 Broncoespirometría. 0 $1.678


28 01 04 Traqueoscopía. 0 $1.200


28 01 05 Broncoscopía con instrumental rígido. 0 $6.542


28 01 06 Broncofibroscopía. 0 $18.999


28 01 07 Curva de flujo volúmen (con o sin espirometría). 0 $1.460


28 01 08
Determinación de volumenes pulmonares (comprende capacidad vital, capacidad inspiratoria, volumen residual, capacidad residual funcinal, 
capacidad pulmonar total y volúmen de reserva respiratoria).


0 $9.266


28 01 09
Estudio de mecánica pulmonar (comprende distensibilidad pulmonar estática y dinámica (compliance) resistencia de las vías aéreas 
conductancia y coeficiente de retracción elástica).


0 $2.516


28 01 10
Análisis de gases en aire espirado y en sangre arteriovenosa (comprende relación VD/VT, diferencia arterial de oxígeno y cálculo de corto 
circuito arteriovenoso pulmonar o Shunt. Incluye esta prestación determinación de oxígeno y CO2 en aire espirado


0 $4.718


28 01 11 Curva flujo volumen computarizada 0 $1.562


28 01 12 Espirometría computada 0 $1.562


28 01 13 Espirometría por compresión torácica 0 $5.903


28 01 14
Estudio funcional respiratorio completo, volumenes pulmonares, distencibilidad dínamica, depresión pulmonar, trabajo respiratorio - 4 
determinaciones


0 $8.261


28 01 15 Plestimografia corporal y medición de V.máx. FRC en lactantes y niños pequeños pre y post broncodilatadores 0 $4.328


28 01 16 Determinación de consumo de oxígeno 0 $4.328


28 01 17 Test de ejercicio cardiorespiratorio 0 $4.328


28 01 18 Test de esfuerzo con consumo de oxígeno 0 $4.328


28 01 19 Test de marcha de 6 minutos 0 $7.734


28 01 20 Rehabilitacion respiratoria en EPOC. Ver cod 45 01 11 0


28 01 21 Capacidad de Difusion de Monoxido de Carbono (DLCO) 0 $9.494


28 01 22 Determinacion de Volumenes Pulmonares por Pletismografia 0 $8.709


28 01 23 Determinacion de Volumenes pulmonares por lavado de Nitrogeno 0 $8.709


28 01 24 Presiones bucales inspiratorias y espiratorias maximas 0 $1.462


28 01 25 Test de la caminata de los seis minutos con y sin titulacion de oxigeno 0 $7.734


28 01 26 Modulo de evaluacion de Riesgo Quirurgico de Causa Respiratoria 0 $1.698


28 01 27 Test de Broncoprovocacion con metacolina o con ejercicio 0 $4.221


28 01 28 Test de ejercicio cardiopulmonar 0 $4.328


29 01 NEUROLOGIA


29 01 01 Electroencefalografía con activación simple. 0 $1.872


29 01 02 Electroencefalografía con activación compleja. 0 $2.301


29 01 03 Nistagmografía. Electrorretinografía. 0 $2.360


29 01 04 Electromiografía de miembros superiores o inferiores o facial. 0 $4.127


29 01 05 Electromiografía de los cuatro miembros. 0 $4.127


29 01 06 Electromiografía con velocidad de conducción. 0 $2.097


29 01 07 Reflexograma patelar y/o aquiliano. 0 $1.310


29 01 08 Cronaximetría. 0 $1.310


29 01 09 Electrodiagnóstico. 0 $1.310


29 01 10 Reografía cerebral, cardíaca o vascular periférica. 0 $1.375


29 01 11 Respuestas evocadas somatosensitivas 0 $3.769


29 01 12 Polisomnografía (diurna - oximetría- nocturna) 0 $26.117


29 01 13 Monitoreo intraoperatorio Pess y Electromiográfico (duración 8 hs.) 0 $12.176


29 01 14 Mapeo cerebral computado 0 $5.772


29 01 15 Monitoreo electroencefalográfico ambulatorio 24 hs. 0 $3.931


29 01 16 Oximetría digital 0 $4.977


29 01 17 Test de latencias múltiples 0 $2.473


29 01 18 Potenciales evocados, visuales (por Pattern); auditivos de tronco 0 $2.222


29 01 19 Potenciales evocados auditivos de tronco con búsqueda de umbral al click 0 $3.480


29 01 20 Potenciales evocados somatosensitivos de miembros superiores o inferiores con ingreso medular 0 $2.621


29 01 21 Potenciales evocados somatosensitivos de los cuatro miembros con ingreso medular 0 $4.361


29 01 22 Prueba de estimulación repetitiva distal o proximal o facial ( por cada territorio) 0 $2.502


29 01 23 Prueba de estimulación repetitiva con prueba de piridostigmina oral o IM 0 $4.372


29 01 24 Estudios de conducción proximal ( onda "F" de MMSS o MMII o reflejo "H" ) 0 $3.136


29 01 25 Evaluación electrofisiológica para parálisis periódica 0 $6.271


29 01 26 Electroneurografía del nervio facial 0 $4.899


29 01 27 Aplicación de toxina botulímica - por territorio - sin provisión de medicamento 0 $9.435


29 01 28 Electromiograma de MMII ó SS o facial con velocidad de conducción motora y sensitiva 0 $2.062


29 01 29 Electromiograma de los cuatro miembros con velocidad de conducción motora y sensitiva 0 $3.853


29 01 30 Electroencefalograma de sueño prolongado 0 $2.901


30 01 OFTALMOLOGIA


30 01 01 Fondo de ojo y/o esquiascopía (con dilatación pupilar). INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


30 01 02 Tonometría. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $519


30 01 03 Tonometría en niños con anestesia general. 0 $1.044


30 01 04 Ejercicios ortópticos, por sesión.  INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


30 01 05 Gonioscopía. 0 $1.044


30 01 06 Curva tensional. 0 $679


30 01 07 RG unilateral Nivel 2 0 $1.261


30 01 08 RG Bilateral 0 $1.701


30 01 08 RFG unilateral Nivel 2 0 $1.701


30 01 09 RG unilateral Digital 0 $4.523


30 01 10 RFG unilateral Digital 0 $1.872


30 01 11 Exoftalmometría. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $424


30 01 12 Extracción de cuerpo extraño conjuntival. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $542


28 NEUMONOLOGIA


29 NEUROLOGIA


30 OFTALMOLOGIA







30 01 13 Extracción de cuerpo extraño en córnea. 0 $528


30 01 14 Plombaje. Lavaje de via lagrimal. Dilatacion de conducto lacrimonasal con intubacion 0 $1.347


30 01 15 Oftalmoscopía indirecta binocular 0 $650


30 01 16 Estudio de fijación en el estrabismo (con visuscopio). 0 $1.021


30 01 17 Test de mirada preferencial 0 $1.771


30 01 18 Examen sensorio motor en estrabismo 0 $1.771


30 01 19 Examen de prematuros hasta 60 dias de vida. X consulta 0 $1.170


30 01 20 Examen oftalmologico 0 $1.150


30 01 21 Respuestas evocadas visuales 0 $3.277


30 01 22 Campo visual computarizado unilateral 0 $1.521


30 01 23 Paquimetría por ojo 0 $881


30 01 24 Conteo de células endoteliales - por ojo- 0 $1.552


30 01 25 Ecometría unilateral 0 $1.719


30 01 26 Ecografia A y/o B. Por ojo 0 $2.493


30 01 27 Electroretinograma 0 $839


30 01 28 Iridotomía con láser - tratamiento completo - por ojo- 0 $11.052


30 01 29 Test de Lotman o interferometria o retinometria Heine. (Por ojo) 0 $826


30 01 30 Test de sensibilidad del contraste 0 $700


30 01 31 Trabeculoplastía con láser por sesion (hasta 2 sesiones) 0 $10.987


30 01 32 Exámen citobacteriológico y toma de la muestra. 0 $839


30 01 33 Exámen de ojo seco 0 $826


30 01 34 Fotocoagulación con láser (por sesión hasta 4 sesiones por ojo) 0 $8.668


30 01 35 Test de visión cromatica 0 $446


30 01 36 Capsulotomía posterior con Yag Laser - por ojo- 0 $8.668


30 01 37 Topografía corneal - por ojo- 0 $1.635


30 01 38 Autorefractometría 0 $1.237


30 01 39 Examen oftalmologico bajo anestesia general. 0 $4.361


30 01 40 Inyeccion subconjuntival-subtenoniana de sustancias terapeuticas, antimetabolismos. X sesion 0 $975


30 01 44 Dacricistografia VER CODIGO 34.09.04 0 $0


30 01 45 Tonografia (con tonografo electrico) 0 $1.872


31 01 OTORRINOLARINGOLOGIA


31 01 01 Examen funcional laberíntico 0 $1.638


31 01 02 Audiometría Tonal /  Audiometria infantil p/juego 0 $1.116


31 01 03 Logoaudimetría. 0 $1.116


31 01 04 Pruebas supraliminares (cada una). 0 $1.116


31 01 05 Selección de otoamplífonos. 0 $1.872


31 01 07 Técnica de Proestz, hasta diez sesiones. 0 $1.116


31 01 08 Insuflación de las trompas de eustaquio (Máximo 5 sesiones). Por cada uno. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


31 01 09 Impedanciometría. 0 $1.116


31 01 10 Examen funcional de nariz (rinomanometría). 0 $1.073


31 01 11 Extracción de cuerpo extraño en oído. Extracción de tapón de cerumen (uni o bilateral). 0 $245


31 01 12 Taponamiento nasal anterior. 0 $173


31 01 13 Taponamiento nasal anteroposterior. 0 $245


31 01 14 Extracción de cuerpo extraño de la nariz. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


31 01 15 Cauterización de nariz. 0 $1.380


31 01 16 Lavaje de seno paranasal uni o bilateral. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


31 01 17 Laringoscopía indirecta diagnóstica. INCLUIDO EN CONSULTA 0 $812


31 01 18 Laringoscopía directa. 0 $1.872


31 01 20 Extracción de cálculo salival, sin incisión cateterización, dilatación de conducto salival. 0 $1.380


31 01 21 Inyección de sustancia radiopaca para broncografía. VER CODIGO 34.03.03 0


31 01 22 Otomicroscopía. 0 $1.872


31 01 23 Respuestas Evocadas Auditivos 0 $2.918


31 01 24 Rinolaringofibroscopía 0 $3.277


31 01 25 Nasofaringolaringoscopía (con video) 0 $1.416


31 01 26 Otoemisiones acústicas 0 $1.462


31 01 27 Seguimientos auditivo - Evaluación con timpanometría y pruebas instrumentales / Reflejo estapedal 0 $996


31 01 28 Adiestramiento auditivo, lineamientos terapéuticos, rehabilitación o habilitación auditiva - por sesión 0 $1.272


31 01 29
Reeducación de patologías de lenguaje con alteraciones congnitivas /Evaluacion del lenguaje /  Evaluacion de la voz / Evaluacion 
Fonoestomatognatica /Laboratorio de la voz 


0 $2.013


31 01 30 Evaluación de trastornos afásicos en pacientes internados, tendientes a caracterizar el cuadro para la rehabilitación 0 $2.013


31 01 31 Video fluoroscopia - estudio dinámico de la deglución 0 $3.277


31 01 32 Electrococleografia 0 $3.071


31 01 33 Consulta Fonoaudiologia 0 $702


31 01 34 Calibracion de Audifonos 0 $877


31 01 35 Acufenometria 0 $760


31 01 36 PEA Con busqueda de Umbrales 0 $2.905


31 01 37 Videonistagmografia 0 $4.748


31 01 38 Electronistagmografia 0 $1.462


31 01 39 Calibracion de Implante 0 $3.780


31 01 40 Rendimiento  protesico Auditivo 0 $877


31 01 41 Rehabilitacion Vestibular 0 $1.111


31 01 42 Impedanciometria de Alta frecuencia P/ Bebes de 0 a 7 meses 0 $1.535


31 01 43 BERA 0 $2.918


31 01 44 BERA por Tonos 0 $6.040


32 01 PEDIATRIA


32 01 01 Atención del recién nacido patológico. Ver código 46.07 0


32 01 02 Atención del niño menor de 3 años. Ver cod 42 03 26 (Ambulatorio)  y 46 05 (En internacion) 0


32 01 03 Atención del niño de 3 a 14 años. Ver cod 42 03 26 (Ambulatorio)  y 46 05 (En internacion) 0


33 01 SALUD MENTAL


33 01 01 Entrevista individual  niños o adultos, por sesión mínima de 40 minutos. 0 $1.294


33 01 02 Entrevistas grupales o colectivas, niños o adultos por sesión mínima de 60 minutos. ( por paciente y por sesion) 0 $658


33 01 03 Entrevista  de pareja o familia, por sesión mínima de 50 minutos(individual). 0 $1.726


33 01 04 Terapia Electro Convulsivante . ( T.E.C) 0 $7.550


32 PEDIATRIA


33 SALUD MENTAL


31 OTORRINOLARINGOLOGIA







33 01 07 Goteo con psicofarmacos en los enfermos no internados. 0 $2.588


33 01 08 Electrosueño por sesión 0 $1.130


33 01 09 Sueño prolongado. Por día. Incluye las visitas durante este período. 0 $4.314


33 01 10 Reflejos condicionados (hasta 15 sesiones). Por sesión. 0 $877


33 01 11 Pruebas psicométricas (batería de un mínimo de cuatro tests). 0 $2.193


33 01 12 Pruebas proyectivas. Perfil de personalidad (batería de un mínimo de 4 tests). 0 $2.193


33 01 14 Psicopedagogía individual. 0 $1.294


33 01 15 Psicopedagogía grupal por paciente y por sesion 0 $548


33 01 16 Pruebas orientación vocacional 0 $1.294


33 01 17 Entrevista psicopedagógica, por consulta y por persona 0 $1.294


33 01 18 Entrevista psicopedagógica grupal, por persona 0 $877


33 01 19 Rehabilitación por musicoterapia, por sesión y por persona 0 $1.294


33 01 20 Talleres terapeuticos  /   Rehabilitación por musicoterapia grupal . (por persona) 0 $658


33 01 21 Rehabilitación por terapia ocupacional, por sesión y por persona 0 $1.294


33 01 22 Rehabilitación por terapia ocupacional grupal y por persona 0 $658


33 01 23 Prueba de orientación vocacional con gabinete psicopedagógico 0 $2.193


33 01 24 Pruebas proyectivas. Perfil de personalidad (batería de un mínimo de 4 test) 0 $2.193


33 01 25 Pruebas psicométricas (batería de un mínimo de 4 test) 0 $2.193


33 01 26 Reflejos condicionados (hasta 15 sesiones) por sesión 0 $877


33 01 27 Psicodiagnóstico (Entrevista semidirigida, técnicas proyectivas, técnicas psicométricas. Informe final) 0 $6.471


33 01 28 Administración de técnicas psicométricas. Informe final 0 $3.236


33 01 29 Evaluación de la pareja para adopción. Informe Final 0 $3.290


33 01 30 Juntas Médicas. Informe final . 0 $3.290


33 01 31 Evaluación pre-ocupacional con informe-entrevistas psiquiátricas y psicológicas 0 $3.290


33 01 32 Entrevista Psiquiática 0 $1.294


33 01 33 Control Farmacológico del paciente en tratamiento psiquiático 0 $1.063


33 01 34 Entrevista de devolución 0 $1.063


33 01 35 Entrevista de equipo multidisciplinario por sesión de 60 minutos . Con informe final. 0 $4.314


33 01 36 Psicodiagnóstico neuropsicológico. Evaluacion neurocognitiva 0 $6.471


33 01 37
Psicoterapia vincular (madre-hijo) en recién nacido con riesgos psicofísico y patología orgánica con incidencia psicológica ( hasta el año) - cada 
práctica 50 minutos


0 $1.535


33 01 38 Psicoterapia de pareja con informe final de fertilidad asistida - cada práctica 50 minutos 0 $1.726


33 01 39
Paciente no internado, no de alta con contención y entrega de medicación por un mes - exceptuando antidepresivos de última generación


0 $2.764


33 01 40 Paciente no internado, no de alta con contención y entrega de medicación antidepresiva de última generación 0 $8.153


33 01 41 Entrevista de Admision 1ra vez 0 $1.726


33 01 42 Entrevista de Equipo Multidisciplinario con Certificacion    0 $5.393


33 01 43 Entrevista de Pareja o Familia  realizada por equipo 0 $3.883


33 01 44 Interconsulta 1ra Evaluación 0 $1.726


33 01 45 Seguimiento Interconsulta  ( por consulta ) 0 $1.294


33 01 46 Atencion Integral Domiciliaria 0 $8.335


34 01 RADIOSCOPIA


34 01 01 Radioscopía simple (como único estudio). 0 $863


34 01 02 Radioscopía intensificador 0 $2.193


34 02 APARATO ESQUELETICO


34 02 01 Radiografía del cráneo, cara, senos paranasales o cavun simple. B 0 $1.086


34 02 02 Radiografía del cráneo, cara, senos paranasales o cavun: 'a) Frente y perfil 0 $1.836


34 02 02 Radiografía del cráneo, cara, senos paranasales o cavun: 'b) Frente, Perfil y Oblicua 0 $1.836


34 02 03 Hueso temporal o agujeros ópticos, comparativos, por incidencia y por par. B 0 $678


34 02 04 Articulación témporomandibular, tres posiciones comparativas. B 0 $678


34 02 05 Ortopantomografía (radiografía panorámica de cráneo ó cara) primera exposición. I 0 $2.363


34 02 06 a) 2 Placas 0 $3.709


34 02 06 b) 3 Placas 0 $3.709


34 02 06 Por exposición subsiguiente: 0


34 02 07 Telerradiografía de cráneo y/o perfil facial con cefalostato: primera exposición. G 0 $2.193


34 02 08 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 02 08 a) 2 Placas 0 $2.985


34 02 08 b) 3 Placas 0 $2.985


34 02 09 Radiografía de raquis (columna) primera exposición. B 0 $1.252


34 02 10 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 02 10 b) 2 Placas 0 $1.537


34 02 10 c) 4 Placas 0 $1.537


34 02 11 Radiografía de hombro, húmero, pelvis, cadera y fémur: primera exposición. A 0 $1.252


34 02 12 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 02 12 a) 2 Placas 0 $1.537


34 02 12 b) 3 Placas 0 $1.537


34 02 13 Radiografía de codo, antebrazo, muñeca, mano, dedos, rodilla, pierna, tobillo y pie: dos por placa. A 0 $1.252


34 02 14 Medición comparativa de miembros inferiores (ortorradiografía) por estudio. B 0 $1.612


34 02 15 Radiografía ampliada o macrorradiografía. A 0 $1.195


34 02 16 Artrografía (con intervención de especialista) primera exposición. A 0 $1.030


34 02 17 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 02 17 a) 2 Placas 0 $1.267


34 02 17 b) 3 Placas 0 $1.267


34 02 18 Una placa (apical). A 0 $283


34 02 19 Una placa ocusal. A 0 $696


34 02 20 Semiseriada hasta 7 (siete) placas. A 0 $1.114


34 02 21 Seriada de 7 (siete) a 14 (catorce) placas. A 0 $1.948


34 03 APARATO RESPIRATORIO


34 03 01
Radiografía o telerradiografía de tórax: con o sin trazado de diámetros cardíacos, con o sin relleno esofágico, de primera exposición. A


0 $1.086


34 03 02 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 03 02 a) 2 Placas 0 $1.327


34 03 02 b) 3 Placas 0 $1.327


34 03 03
Broncografía (sin anestesia general, con intervención de especialista, código 31.01.01) cada pulmón, mínimo 4 exposiciones por estudio. B


0 $2.614


34 03 04 Neumomediastino: frente y perfil. 0 $1.779


34 03 05 Abreugrafías, por exposición. 0 $184


34 RADIOLOGIA







34 04 APARATO DIGESTIVO Y CAVIDAD ABDOMINAL


34 04 01 Sialografía, por glándula y por lado: por estudio con un mínimo de tres placas. B 0 $887


34 04 02 Esófago, estudio radiológico seriado (como mínimo 2 placas cuatro exposiciones) como único estudio. C # 0 $3.277


34 04 03 Estómago y duodeno, estudio seriado (mínimo 10 exposiciones) por estudio. C # 0 $3.891


34 04 04 Estómago y duodeno con técnica de doble contraste (mínimo 12 exposiciones) C # 0 $4.925


34 04 05 Estudio seriado esófagogastroduodenal (mínimo doce exposiciones) por estudio. C # 0 $5.257


34 04 06 Duodenografía hipotónica (mínimo 4 placas) por estudio (incluye sondaje duodenal). C # 0 $3.277


34 04 07 Tránsito de intestino delgado o de colon (mínimo 3 placas) por estudio. C # 0 $3.277


34 04 08 Estudio radiológico seriado ileocecoapendicular (mínimo 2 placas) por estudio. C # 0 $3.226


34 04 09 Colon por enema y evacuado (mínimo 3 placas) por estudio. A # 0 $3.277


34 04 10 Colon por enema y evacuado, con control radioscópico (mínimo 5 placas) por estudio C # 0 $3.277


34 04 11 Colon por enema, evacuado e insuflado, técnica de Fisher (mínimo 6 placas) por estudio. C # 0 $4.259


34 04 12 Colon por enema, evacuado y doble contraste (mínimo 8 placas) técnica de Malmo, por estudio. C # 0 $6.376


34 04 13 Colecistografía oral, incluye prueba de evacuación (mínimo 3 placas) por estudio. B # 0 $3.277


34 04 14 Colecistografía endovenosa, incluye prueba de evacuación (mínimo 5 placas) por estudio. B 0 $2.369


34 04 15 Colangiografía endovenosa (mínimo 5 placas) por estudio. B 0 $2.233


34 04 16 Colangiografía operatoria (estudio completo). A 0 $3.122


34 04 18 Fistulocolangiografía, colangiografía postoperatoria, (mínimo 3 placas) por estudio. A' # 0 $3.277


34 04 19 Colangiografía retrógrada por fibroscopía (mínimo 3 placas) por estudio (con intervención del especialista, código 20.01.13). 0 $4.311


34 04 20
Neumoperitoneografía. Retroneumoperitoneografía, uni o bilateral, (mínimo 3 placas) por estudio, con intervención del especialista, código 
08.02.12.


0 $2.363


34 04 21 Radiografía simple de abdomen, una placa. 0 $485


34 04 22 Radiografía simple de abdomen: 0


34 04 22 a) 2 Placas 0 $1.509


34 04 22 b) 3 Placas 0 $1.509


34 04 23 Colangiografía transparietohepática. 0 $3.277


34 05 APARATO URINARIO


34 05 01 Radiografía simple de árbol urinario. B 0 $1.116


34 05 02 Urograma excretor pielografía descendente, (mínimo simple y 3 placas) por estudio. B 0 $3.693


34 05 03 Urograma excretor con estudio vesical, pre y post miccional (mínimo simple y 5 placas) por estudio. B 0 $4.442


34 05 04 Urograma minutado o por goteo, pielografía por perfusión (mínimo simple y 5 placas) por estudio. B 0 $5.440


34 05 05 Pielografía ascendente (con intervención del especialista) primera placa. B 0 $1.116


34 05 06 Por exposiciones subsiguientes: 0


34 05 07 a) 2 Placas 0 $1.872


34 05 08 b) 3 Placas 0 $2.081


34 05 09 c) 4 Placas 0 $2.774


34 05 10 d) 5 Placas 0 $3.320


34 05 11 e) 6 Placas 0 $4.130


34 05 12 Cistouretrografía miccional. Cistouretrografía ascendente (mínimo 2 placas) por estudio. B 0 $2.646


34 05 13 Cistouretrografía por estudio de incontinencia para detectar reflujo, etc. (mínimo 4 placas) por estudio. B 0 $3.277


34 06 APARATO GENITAL FEMENINO


34 06 01
Mamografía (senografía): únicamente mamógrafo original de fábrica con tubo de molibdeno y película de grano fino, por lado, cráneo - podal y 
perfil. (Se sumarán los códigos de acuerdo a los estudios realizados, bilateral, etc.)


0 $3.277


34 06 02
Mamografía, proyección axilar (únicamente con mamógrafo original de fábrica con tubo de molibdeno y película de grano fino) por lado. (Se 
sumarán los códigos de acuerdo a los estudios realizados, bilateral, etc.)


0 $2.367


34 06 03 Galactografía (con o sin mamógrafo) por lado. Dos exposiciones por estudio. 0 $1.527


34 06 04
Histerosalpingografía con prueba de Cotte, sin honorarios del especialista (mínimo 3 placas) por estudio. (Con intervención del especialista, 
22.01.07).


0 $3.497


34 06 05 Pelvineumografía (mínimo 3 placas) por estudio. 0 $2.278


34 06 06 Ginecografía (mínimo 6 placas) por estudio. 0 $4.556


34 06 07 Pelvimetría radiológica (mínimo 2 placas) por estudio. 0 $1.861


34 06 08 Radiografía del embarazo (directa de abdomen). 0 $485


34 06 09 Termografía mamaria (uni o bilateral). 0 $1.502


34 07 NEURORRADIOLOGIA


34 07 01 Sinusografía por cateterismo (mínimo 6 placas) por estudio. 0 $4.357


34 07 02
Venticulografía por inyección de medio contraste líquido o gaseoso (mínimo 6 placas) por estudio. (Con intervención del especialista) Ver Cod 
01 07 01


1


34 07 03 Arteriografía cerebral por cateterismo (mínimo 6 placas) por estudio. (Con intervención del especialista) Ver Cod 01 07 02 1


34 07 04
Arteriografía carotídea o vertebral (por punción directa) mínimo 4 placas por estudio. (Con intervención del especialista) Ver Cod 01 07 03.


1


34 07 05
Neumoencefaloventriculografía fraccionada, cisternografía, (mínimo 8 placas) por estudio. (Con intervención del especialista) Ver Cod 01 07 04


1


34 07 06
Mielografía ascendente o descendente, cisternomielografía, radiculografía (mínimo 4 placas) por estudio. (Con intervención del especialista) Ver 
Cod 01 07 05


0


34 07 07 Discografía. Neurografía. Epidurografía (mínimo 2 placas) por estudio. (Con intervención del especialista,) Ver Cod 01 07 06 0


34 08 ANGIOCARDIORRADIOLOGIA


34 08 01 Coronariografía, incluye ventriculografía (mínimo 45 metros de película) por estudio. (Con intervención del especialista, 07.07.03). 1 $32.694


34 08 02
Investigación de fístulas vasculares pulmonares, comprende aortografía torácica selectiva de arterias y angioneumografía (mínimo 12 placas o 
30 metros de película) por estudio. (Con intervención del especialista, 07.07.07).


0 $59.030


34 08 03
Panarteriografía del cayado aórtico y vasos del cuello, por caterismo, (mínimo 6 placas o 15 m. de película) por estudio. (Con intervención del 
especialista, 07.07.06 ó 07.07.07).


0 $32.694


34 08 04 Cardiografía o angiocardiografía (mínimo 6 placas o 15 metros de película) por estudio. (Con intervención del especialista, 07.07.02). 0 $59.030


34 08 04 Aortografía por punción lumbar, primera exposición. Ver Cod 07 07 04 0


34 08 05
Arteriografía de arterias medulares y/o intercostales (por estudio completo cualquiera fuere el número de placas y/o sesiones). (Con intervención 
del especialista, 07.07.02).


1 $32.694


34 08 06
Arteriografía selectiva de las ramas de la aorta abdominal (mínimo 6 placas o 15 m. de película). (Con intervención del especialista, 07.07.08).


1 $32.694


34 08 07 Arteriografías periféricas de los miembros por punción: primera exposición.Ver Cod  07 07 14 0


34 08 08 Cavografía (estudio completo, con intervención del especialista, 07.07.09). 1 $59.030


34 08 09 Esplenoportografía por punción esplénica. Ver Cod  08 09 02 0


34 08 10
Flebografía selectiva de afluentes abdominales o torácico de la vena cava (cavografía selectiva por cateterismo) estudio completo. Ver Cod 07 
07 09


0


34 08 11 Flebografía de miembro superior e inferior: estudio completo. Ver Cod 07 07 16 0


34 08 12 Linfografía. Ver Cod 09 01 08 0


34 09 PROCEDIMIENTOS RADIOLOGICO ESPECIALES-MISCELANEAS-


34 09 01 Tomografía lineal, cualquiera sea la zona o sistema (mínimo 5 placas) por estudio. 0 $2.452


34 09 02 Tomografía hipocicloidal, politomografía, por estudio. 0 $2.452


34 09 03 Fistulografía, estudio completo (mínimo 2 placas) por estudio. 0 $1.861


34 09 04 Dacriocistografía (mínimo 3 placas) por estudio, con intervención del especialista. 0 $2.646


34 10 TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA







34 10 01 T.A.C. cerebral. 0 $6.939


34 10 02 T.A.C. cerebral reforzada. 0 $7.275


34 10 03 T.A.C. cerebral de control. 0 $1.698


34 10 04 T.A.C. oftalmológica. 0 $6.939


34 10 05 T.A.C. tiroidea. 0 $6.969


34 10 06 T.A.C. mamaria. 0 $6.939


34 10 07 T.A.C. ginecológica. 0 $8.275


34 10 08 T.A.C. completa de abdomen. 0 $9.545


34 10 09 T.A.C. hepatobiliar, esplénica, pancreática, suprarrenal, renal. 0 $9.545


34 10 10 T.A.C. torácica. 0 $7.821


34 10 11 T.A.C. vejiga y próstata. 0 $6.939


34 10 12 T.A.C. de otros organos y/o regiones 0 $6.939


34 10 13 T.A.C. de columna 0 $7.185


34 10 14 T.A.C. articular y de miembros sin contraste, rodilla, hombro, muñeca por articulación o miembro 0 $6.939


34 10 15 T.A.C. de macizo facial, senos paranasales, órbita reforzada 0 $6.939


34 10 16 T.A.C. de macizo facial, senos paranasales, órbita reforzada con contraste endovenoso 0 $8.275


34 10 17 T.A.C. de cuello 0 $6.939


34 11 TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA INTERVENCIONISTA-PUNCION BIOPSIA


34 11 01 De abdomen 0 $6.854


34 11 02 De hígado 0 $7.305


34 11 03 De riñón 0 $7.305


34 11 04 Aspirativa renal 0 $7.800


34 11 05 De páncreas 0 $7.800


34 11 06 De pulmón 0 $7.800


34 11 07 De vejiga 0 $7.800


34 11 08 De próstata 0 $7.800


34 11 09 De bolsa serosa 0 $7.800


34 11 10 De ganglio linfático 0 $7.800


34 11 11 De una vértebra 0 $7.800


34 11 12 y/o aspirativa de otros órganos o regiones 0 $7.800


34 11 13 DRENAJE DE ABSCESO DE HIGADO Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 11 14 DRENAJE DE ABSCESO DE PANCREAS Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 11 15 DRENAJE DE ABSCESO SUBFRENICO Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 11 16 DRENAJE DE ABSCESO ABDOMINAL Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 11 17 DRENAJE DE ABSCESO RENAL Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 11 18
ALCOHOLIZACION DE TUMORES HEPATICOS POR VIA PERCUTANEA Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo 
Quirurgico 0 $53.165


34 11 19 DRENAJE DE ABSCESO DE PULMON Asociado a Módulo Dia Cama Piso/UTI/Peiatrico/NEO o a un Codigo Quirurgico 0 $53.165


34 12 RESONANCIA NUCLEAR MAGNETICA


34 12 01 RNM abdomen 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 02 RNM abdomen 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 03 RNM bazo 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 04 RNM bazo 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 05 RNM con estudios dinámicos 1ª. Exposición 0 $24.745


34 12 06 RNM con estudios dinámicos 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 07 RNM de cerebro 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 08 RNM de cerebro 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 09 RNMde próstata 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 10 RNM de próstata 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 11 RNM de vejiga 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 12 RNM de vejiga 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 13 RNM ginecológica 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 14 RNM ginecológica 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 15 RNM hepatobiliar 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 16 RNM hepatobiliar 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 17 RNM mamaria 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 18 RNM mamaria 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 19 RNM oftalmológica 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 20 RNM oftalmológica 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 21 RNM pancreática 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 22 RNM pancreática 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 23 RNM pelviana 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 24 RNM pelviana 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 25 RNM suprarrenal 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 26 RNM suprarrenal 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 27 RNM torácica 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 28 RNM torácica 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 29 RNM otros órganos o regiones 1ª. Exposición 0 $12.516


34 12 30 RNM otros órganos o regiones 2ª. Exposición 0 $9.340


34 12 31 De rodilla - 1a. exposición 0 $12.516


34 12 32 De rodilla - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 33 De cadera -1ra. exposición 0 $12.516


34 12 34 De cadera - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 35 De cuello - 1ra. exposición 0 $12.516


34 12 36 De cuello - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 37 De tórax - 1da. exposición 0 $12.516


34 12 38 De tórax - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 39 De columna cervical -1ra. exposición 0 $12.516


34 12 40 De columna cervical - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 41 De columna dorsal - 1ra. exposición 0 $12.516


34 12 42 De columna dorsal - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 43 De columna lumbar - 1ra. exposición 0 $12.516


34 12 44 De columna lumbar - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 45 De tobillo y pié - 1ra. exposición 0 $12.516


34 12 46 De tobillo y pié - 2da. exposición 0 $9.340


34 12 47 De codo, muñeca y mano - 1ra. exposición 0 $12.516


34 12 48 De codo, muñeca y mano - 2da. exposición 0 $9.340


34 13 MAMOGRAFIAS







34 13 01 Localización pre-biopsia de lesión no palpable c/marcador 0 $6.921


34 13 02 Punción  biopsia con marcación estereotáxica 0 $13.286


34 13 03 Magnificación mamográfica 0 $1.172


34 14 TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA POR BARRIDO HELICOIDAL


34 14 01 De cerebro 0 $8.178


34 14 02 Ginecológica 0 $8.178


34 14 03 Completa de abdomen 0 $11.248


34 14 04 Hepato-biliar esplénica 0 $11.248


34 14 05 Tórax 0 $9.827


34 14 06 Vejiga y próstata 0 $8.178


34 14 07 De columna cervical 0 $8.178


34 14 08 De columna dorsal 0 $8.178


34 14 09 De columna lumbar 0 $8.178


34 14 10 de otros órganos o regiones 0 $7.660


34 14 11 De una vértebra 0 $7.660


34 14 12 Y/o aspirativa de otros órganos o regiones 0 $8.178


34 15 DENSITOMETRIA OSEA


34 15 01 De una región 0 $1.881


34 15 02 De dos o más regiones 0 $2.540


34 15 03 Por TAC con software específico 0 $3.404


34 15 04 Screening de osteoporosis por Densitometro Whadistal de Radio 0 $2.102


34 16 ESPINOGRAFIA


34 16 01 De cualquier región 0 $2.375


34 17 ANGIOTOMOGRAFIA


34 17 01 Angio T.A.C. de Vasos de cuello 0 $19.404


34 17 02 Angio T.A.C. de Vasos intracraneales 0 $19.404


34 17 03 Angio T.A.C. Toráxico con contraste 0 $19.404


34 17 04 Angio T.A.C. de Vasos abdominales 0 $19.404


34 17 05 Angio T.A.C. de Miembros por región muslo-pierna y pie - brazo , antebrazo 0 $19.404


34 17 06 Bloqueo Radicular guiado por TAC 0 $19.863


34 17 07 Reconstruccion 3 D por TAC 0 $19.404


34 17 08 Reconstrucion multiplanar (MPR) por TAC 0 $19.404


34 17 09 Reconstruccion TOOPHIX (dental para implantes) 0 $19.404


35 01 RADIOTERAPIA (valores expresados en tratamientos completos)


35 01 01 Tratamiento con Telecobaltoterapia 0 $39.210


35 01 02 Tratamiento Antalgico con Telecobaltoterapia 0 $20.210


35 01 03 Tratamniento con recidiva (Mayor de 3 meses)  alejada con telecobaltoterapia 0 $39.210


35 01 04 tratamiento con acelerador lineal  (2d) 0 $113.924


35 01 05 Tratamiento con radioterapia 3d conformada (Tumores Primitivos  zona de Origen) 0 $356.330


35 01 05A * Metástasis únicas en órganos nobles (80%) 0 $285.064


35 01 05B * Otras metástasis/localizaciones (75%) 0 $267.247


35 01 06 Tratamiento estereotaxico fraccionado con Acelerador Lineal 0 $322.772


35 01 07 Radioterapia de intensidad modulada 0 $636.026


35 01 08 Radiocirugía estereotáxica (por todo concepto) 0 $605.000


35 01 09 Braquiterapia con Baja tasa de dosis 0 $103.330


35 01 10 Braquiterapia con Alta tasa de dosis 0 $202.552


35 02 RADIUM TERAPIA


35 02 01 Hasta 1000 mg/hora. 0 $2.107


35 02 02 Cada 1000 mg/hora excedentes. 0 $351


35 02 03 Alquiler del radium (por tratamiento). 0 $8.312


35 02 04 Planificación en radium (por única vez). 0 $1.147


36 01 UROLOGIA


36 01 01 Citoscopía con instrumental rígido. 0 $925


36 01 02 Cistofibroscopía. 0 $7.490


36 01 03 Sondaje vesical (evacuador, para instilación terapéutica). 0


36 01 04 Sondaje vesical (para cistografía de replesión, uretrocistografía). 0 $1.351


36 01 05 Cistotonomanometría. 0 $0


36 01 06 Dilatación uretral. 0 $16.285


36 01 07 Uretroscopía. 0 $1.351


36 01 08 Presión intravesical o intrarrectal. 0 $1.351


36 01 09 Electromiografía perineal. 0 $1.351


36 01 10 Flujo miccional. 0 $1.351


36 01 11 Perfil uretral. 0 $1.351


36 01 12 Urodinamia completa. 0 $7.252


36 01 13 Flujometría 0 $2.414


36 01 14 Penescopía 0 $1.324


36 01 15 Test de drogas vasoactivas 0 $2.942


36 01 16 Nefrostomía percutánea 1 $93.097


36 01 17 Penescopía con biopsia 0 $6.486


36 01 18 Urodinamia (completa-computarizada) 0 $4.835


36 01 19 Flujometría urinaria computarizada 0 $4.471


36 01 20 Biopsia endoscópica vesical con pinza fría 0 $9.045


36 01 21 Ureterorrenoscopía diagnóstica 1 $32.502


36 01 22 Ureterorrenoscopía terapéutica (incluye doble J) 1 $134.077


36 01 23 Videouretrocistoscopía 0 $2.970


36 01 24 Cambio de nefrostomía (incluye set) 1 $90.017


36 01 25 Colocación terapeútica de catéter ureteral (incluye doble J) 1 $77.119


36 01 26 Litotricia vesical endoscópica o percutánea 1 $87.627


36 01 27 Nefrolitotomía percutánea 1 $166.724


36 01 28 Test de tumescencia y rigidez peneana noctura 1a. Noche 0 $3.234


36 01 29 Test de tumescencia y rigidez peneana nocturna 2a.noche 0 $2.065


36 01 30 Cavernosonografía 0 $2.407


36 01 31 Estudio uroneurofisiológico 0 $1.788


35 TERAPIA RADIANTE


36 UROLOGIA







36 01 32 Peneoscopía con biopsia 0 $1.740


37 01 TOXICOLOGIA


37 01 01 Consulta toxicológica ambulatoria 0 $1.744


37 01 02 Consulta terapéutica toxicológica mínima (protección gástrica, dilución, neutralización inespecífica, depuración intestinal vía oral) 0 $10.055


37 01 03 Lavado gástrico 0 $3.534


37 01 04 Emesis provocada 0 $2.802


37 01 05 Aspiración por sonda nasogástrica 0 $3.534


37 01 06 Neutralización específica (almidón, hiposulfito de sodio, agua albuminosa, otros) 0 $2.101


37 01 07 Depuración intestinal (vía rectal) 0 $2.101


37 01 08 Lavado ocular 0 $1.372


37 01 09 Lavado corporal 0 $1.115


37 01 10 Test diagnósticos (prueba de atropina-prueba de difenhidramina) 0 $1.394


37 01 11 Diálisis gástrica 0 $5.940


37 01 12 Asesoramiento toxicológico 0 $2.834


37 01 13 Asesoramiento toxicológico con material 0 $3.929


42 01 ASISTENCIA EN CONSULTORIO Y DOMICILIO


42 01 01 Consulta médica. 0 $1.294


42 01 02 Curaciones por consultorio externo. 0 $647


42 01 03 Cambio de sonda vesical (incluye sonda y consulta) 0 $2.421


42 01 04 Contorl de presion arterial (sin atencion Médica) 0 $302


42 02 ASISTENCIA EN DOMICILIO


42 02 01 Visita médica domiciliaria con movil, Escuela, Geriatrico, Establecimiento 0 $5.422


42 03 CONSULTA MEDICA


42 03 01 Consulta Medica 0 $1.294


49 01 ATENCION MEDICA EN GUARDIA HOSPITALARIA


49 01 01 Atención en guardia médica incluye prácticas menores 0 $2.124


49 01 02


Atención del politraumatizado grave en guardia.                                                                                     Observaciones: 'Si se deriva el paciente a 
otro centro asistencial o el mismo fallece en guardia. También aplica en caso de permanecer internado en guardia hasta su derivación o pase a 
servicios del Hospital (Valor día). Paciente con compromiso grave de una gran cavidad mas fracturas de por lo menos un hueso largo. 'Incluye 
atención médica y enfermería, oxigenoterapia, medicación y estudios complementarios. 


0


$36.091


49 01 03


Atención del paciente grave en guardia.                                                                                            Observaciones: 'Si se deriva el paciente a otro 
centro asistencial o el mismo fallece en guardia. También aplica en caso de permanecer internado en guardia hasta su derivación o pase a 
servicios del Hospital (Valor día). 'Incluye atención médica y enfermería, oxigenoterapia, ARM, inotrópicos,medicación y estudios 
complementarios. En caso de pacientes que presentan: IAM, Shock, Edema agudo de pulmón, IRA, Parocardiorespiratorio, Shock anafiláctico, 
etc...


0


$44.193


49 01 04 Atención de urgencia en guardia (incluye obsertvacion hasta 6 hs ) 0 $3.739


49 01 05 Curaciones en guardia 0 $1.048


49 01 06 Inyecciones en guardia 0 $500


49 01 07 Nebulizaciones en guardia 0 $689


49 01 08 Aplicación de vacunas fuera del calendario oficial 0 $500


49 01 09 Atención de urgencia en guardia (incluye obsertvacion hasta 24 hs ) 0 $22.553


50 00 TRASLADO TERRESTRE


50 00 01 Ambulancia común sin médico(hasta 20 km) 0 $2.764


50 00 02 Ambulancia común sin médico  (mas de 20lmt). Por kilometro recorido. Se calcula ida mas vuelta. 0 $76


50 00 03 Ambulancia común con médico - (Eventos Deportivos/Artisticos/Arancelados por hora/Unidad). No incluye traslados 0 $9.940


50 00 04 Ambulancia común con médico ( por kmt)- Se calcula ida más vuelta - valor km. recorrido 0 $145


50 00 05 Ambulancia UTIM (Via publica o Domiciliaria, Con o Sin  Traslado) 0 $7.919


50 00 06 Ambulancia UTIM-  (mas de 20 kmt). Se calcula ida más  vuelta - valor km. recorrido 0 $221


50 00 07 Ambulancia Neopediátrica 0 $22.490


50 00 08 Ambulancia Neopediátrica (mas de 20 kmts), se calcula ida mas vuelta- Valor kilometro recorrido. 0 $836


50 00 09 Emergencias Psiquiatricas (Via Publica o Domiciliarias) con o sin Traslado 0 $10.534


50 01 TRASLADO AEREO


50 01 01 Avión Jet Presurizado - por km. 0 $826


50 01 02 Avión Presurizado turbo hélice - por km. 0 $645


50 01 03 Avión sin presurizar - por km. 0 $387


50 01 04 Helicóptero - por km. 0 $988


50 02 SERVICIO DE ATENCION DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS


50 02 01 Atención domiciliaria de baja/mediana complejidad 0 $5.680


50 02 02 Atención domiciliaria de alta complejidad 0 $9.170


50 02 03 Atención en vía pública 0 $9.170


50 03 SERVICIO DE OPERATIVOS SANITARIOS ESPECIALES


50 03 01 Ambulancia UTIM - módulo 1  (hasta 6 horas) 0 $17.659


50 03 02 Ambulancia UTIM - módulo 2 ( hasta 24 horas) 0 $70.637


94 01 REUMATOLOGIA


94 01 01 Capiloroscopía - Pronostico y tratamiento de la esclerodermia ( otras colagenopatías) 0 $3.769


101 01 ATENCION DEL PACIENTE TERMINAL-MEDICINA PALIATIVA


101 01 01 Internacion domiciliaria por 30 dias  (Ver  Res. C.P. SAMO 199/10  Anexo I ) 0 $190.748


101 01 02 Internacion Hospitalaria por dia 0 $14.748


101 01 03 Atencion en consultorio externo/Hospital de Día. Equipo multidisciplinario. Asistencia a Familiares. Consultorio de Duelo.  0 $2.495


103 01 INSEMINACION INTRAUTERINA DE BAJA COMPLEJIDAD


103 01 01 Estimulacion ovarica y preparacion del semen 0 $37.913


106 01 INVESTIGACIONES MEDICAS


106 01 01 Investigaciones en Salud que Cuentan con patrocinio de la Industria Farmacéutica $77.809


106 01 02 Investigaciones en Salud que Cuentan con patrocinio de las Instituciones Académicas Internacionales $46.685


42 ASISTENCIA EN CONSULTORIO Y DOMICILIO


49 ATENCION MEDICA EN GUARDIA HOSPITALARIA


50 EMERGENCIAS SANITARIAS Y TRASLADOS


37 TOXICOLOGIA


106 INVESTIGACIONES MEDICAS


94 REUMATOLOGIA


101 MEDICINA PALIATIVA


103 INSEMINACION INTRAUTERINA DE BAJA COMPLEJIDAD







106 01 03 Investigaciones en Salud que Cuentan con patrocinio de las Instituciones Academicas del Territorio Nacional de carácter privado $31.123


106 01 04 Investigaciones en Salud que Cuentan con patrocinio de Investigadores Independientes


106 01 05 Investigaciones en Salud que Cuentan con patrocinio de las Instituciones Academicas del Territorio Nacional de carácter publico


106 01 06 Enmiendas $15.562


40 01 TERAPIA INTENSIVA


40 01 01 Arancel global por cada 24 horas de atención . Paciente en ARM 1 $62.363


40 01 02 Arancel global por cada 24 horas de atención . Paciente sin ARM 1 $44.284


40 01 03 Terapia intermedia 1 $44.284


40 01 04 Modulo COVID-19 Internacion UTI (sin respirador) 1 $28.845


40 01 05 Modulo COVID-19 Internacion UTI (con respirador) 1 $62.363


41 01 CUIDADOS ESPECIALES


41 01 01 Arancel global por cada 24 horas de atención 0 $28.845


41 01 02 Cámara hiperbárica, por sesión. 0 $7.756


45 01 HOSPITAL DE DIA


45 01 01 Tratamiento ambulatorio (con citostáticos, psiquiátrico, etc.) o práctica diagnóstica (menos de 24 horas). 0 $8.125


45 01 02 Internación breve por práctica diagnóstica o terapéutica, por día (máximo 2 días). 2 $17.885


45 01 03 Jornada completa por día – discapacitados mentales 0 $7.472


45 01 04 Media jornada, arancel por día – discapacitados mentales 0 $4.292


45 01 05 Internación en Hostal o casa de Medio camino y Convivencia - Por día - 0 $4.852


45 01 06 Internación por jornada completa – Hospital neuropsiquiátrico 0 $7.327


45 01 07 Internación por media jornada – Hospital neuropsiquiátrico día o noche 0 $4.292


45 01 08 Internación para punción de médula ósea y punción lumbar con quimioterapia 0 $8.125


45 01 09 Jornada completa para rehabilitación de patologias neuro-ortopédicas por mes de 30 días - Ver protocolo 0 $145.512


45 01 10 Jornada completa para rehabilitación de patologias neuro-ortopédicas por día, y/o  excedente - Ver protocolo 0 $6.547


45 01 11 Rehabilitacion de pacientes con insuficiencia respiratoria ( 3 sesiones por semana) Por més. Tratamiento 6 meses renovables 0 $25.487


45 01 12 Rehabilitacion de pacientes con obesidad, habitos saludables (3 sesiones por semana).Por més.  Tratamiento de 6 meses revovables 0 $29.469


45 01 13 Rehabilitacion del paciente cardiaco (12 sesiones por més).Por més Tratamiento de 6 meses renovables 0 $25.487


45 01 14 Rebabilitacion vestibular de (1 a 5 sesiones) Valor por sesión 0 $2.500


45 01 15 kinesiologia alta complejidad (Pacientes con discapacidad) por 10 sesiones renovables 0 $17.170


45 01 16 Hidroterapia (10 sesiones revovables) 0 $25.371


45 01 17 Colocacion de tapping (bandas autoadhesivas musculares para uso en kinesiologia) 0 $1.372


45 01 18 Junta medica 1 consulta 0 $4.433


45 01 19 Hospital de dia en pacientes infectologicos e inmunodeprimidos 0 $8.125


46 01 ARANCELES PARA QUEMADOS GRUPO MODERADO


46 01 01 Borrar (Desde el 1er.día de internación hasta el 3ro. Inclusive) Va : Por día de internación.)  1 $28.845


46 02 ARANCELES PARA QUEMADOS GRUPO GRAVE


46 02 01 Borrar(1er. Día de internación)             Va :  Por día de Internación 1 $44.284


46 03 ARANCELES PARA QUEMADOS GRUPO CRITICO


46 03 01 Borrar (r'1er. día de internación.)  Va  : Por día de Internación 1 $62.363


46 04 MICROCIRUGIA EN QUEMADOS


46 04 01 Nervio periférico (injerto de nervio en tronco, raíz, plexobranquial, lumbosacro, etc). 6 $160.103


46 04 02 Reimplantes ( dedo de mano ) transferencia de pie a mano ( de articulación ). 4 $131.498


46 05 ARANCELES PARA INTERNACION CLINICA Y PEDIATRICA


46 05 01 Borrar ('Desde el 1er. día de internación hasta el 6to. día inclusive). Va: Por día de internación.) 1 $24.772


46 05 04 Modulo COVID-19 Internacion Piso. 1 $11.000


46 07 ARANCELES DE LA INTERNACION PEDIATRICA EN SERVICIOS DE NEONATOLOGIA 


46 07 01 Paciente grave – respirador y/o Alimentación parenteral – arancel por día- 1 $57.860


46 07 02 Paciente moderado – venoclisis y ATB (I.V.)   - arancel por día- 1 $33.402


46 07 03 Baja complejidad – luminoterapia, engorde, etc.   – arancel por día- 1 $25.679


46 10 SINDROME PSIQUIATRICO HIPERAGUDO


46 10 01 Síndrome hiperagudo por día y hasta 7 días como máximo. 0 $24.774


46 11 PACIENTES EN PERIODOS AGUDOS Y SUBAGUDOS


46 11 01 PACIENTES PSIQUIATRICOS EN PERIODOS AGUDOS.  Internacion de  8 a 30 dias -por dia 0 $22.096


46 11 04 PACIENTE PSIQUIATRICOS EN PERIODOS SUBAGUDOS Internación de 31 a 90 días - por día 0 $17.885


46 12 PACIENTES EN PERIODOS CRONICOS


46 12 01 PACIENTE PSIQUIATRICOS EN PERIODOS CRONICOS  Mayor a 90 dias -  por día 0 $15.468


46 12 03 Internación geronte autoválido por mes 30 $140.055


46 12 04 Internación geronte autoválido por día excedente 0 $4.669


46 12 05 Internación geronte semi dependiente por mes 30 $206.748


46 12 06 Internación geronte semi dependiente por día excedente 0 $6.892


46 12 07 Internación geronte dependiente por mes 30 $280.111


46 12 08 Internación geronte dependiente por día excedente 0 $9.337


46 12 09 Internación de drogadependiente por mes de 30 días 30 $280.111


46 12 10 Internación de drogadependendiente por día excedente 0 $9.337


46 12 11 Internación de paciente con H.I.V. por mes de 30 días 30 $280.111


46 12 12 Internación de paciente con  H.I.V. por día por excedente 0 $9.337


46 12 13
Internación en cuidados cronicos de personas con discapacidad en Hospital especializado por mes de 30 dias (incluye discapacidad mental, 
intelectual, fisica motora y visceral, sensorial auditiva y visual. En diferentes etapas de desarrollo. En diferentes etapas del desarrollo). Ver 
Protocolo en Anexo de Normas Particulares.


46 12 13A Sin Alto Grado de Dependencia $121.410


46 12 13B Con Alto Grado de Dependencia $170.471


46 12 14 Internación en Cuidados crónicos de personas con discapacidad en Hospital especializado por día excedente


46 12 14A Sin Alto Grado de Dependencia $4.047


46 12 14B Con Alto Grado de Dependencia $5.682


46 13 Asistencia Urgencia Psiquiatrica en Guardia General  y en UAC  (Unidad de Atencion en Crisis)   


46 13 01 'Asistencia Urgencia Psiquiatrica en Guardia General (se adicionará al codigo 49-01-04) 0 $2.157


46 13 02 Seguimiento Atencion Psiquiatrica en Guardia  General  x dia  (se adicionará al codigo 49-01-04) 0 $1.150


INTERNACION
40 UTI*


41 CUIDADOS ESPECIALES*


45 HOSPITAL DE DIA


46 INTERNACION







46 13 03 Atencion en UAC x dia 0 $19.384


46 16 INTERNACION BREVE


46 16 01 'Internación breve por práctica diagnóstica o terapéutica, por día (máximo 2 días). 2 $17.885


46 17 REHABILITACION


46 17 01
Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica por mes de 30 días. Prestaciones de baja y mediana complejidad 
(Incluye : tto de escaras , oxigenoterapia , VNI , traqueostomía , soporte nutricional y manejo de vejiga neurogenica).Ver Protocolo. 0


$365.669


46 17 02
Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica. Prestaciones de baja y mediana complejidad. Por día excedente. 
Incluyen todas las prestaciones detalladas en Item 1. Ver Protocolo.


0 $12.189


46 17 03


Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica por mes de 30 días. Prestaciones de Alta Complejidad. ( 
Rehabilitación médica intensiva multidisciplinaria de 8hs diarias de actividad terapéutica). Incluyen todas las prestaciones detalladas en Item 1. 
Ver Protocolo.


0


$580.663


46 17 04


Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica por día excedente. Prestaciones de Alta Complejidad. 
(Rehabilitacion médica intensiva multidisciplinaria de 8hs  actividad terapéutica ) Por día excedente. Incluyen todas las prestaciones detalladas 
en Item 1. Ver Protocolo.


0


$19.355


46 17 05


Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica por mes de 30 días. Prestaciones de Alta Complejidad en Unidad 
Cerrada (Rehabilitación médica intensiva multidisciplinaria de 8hs diarias de actividad terapéutica). Incluyen todas las prestaciones detalladas 
en Item 1 + ARM (Asistencia Respiratoria Mecánica). Ver Protocolo.


30


$778.587


46 17 06


Internación para la rehabilitación del paciente con patología neuro-ortopédica por día excedente. Prestaciones de Alta Complejidad en Unidad 
Cerrada (Rehabilitación médica intensiva multidisciplinaria de 8hs diarias de actividad terapéutica). Por día excedente. Incluyen todas las 
prestaciones detalladas en Item 1 + ARM (Asistencia Respiratoria Mecánica). Ver Protocolo.  


0


$25.953


46 17 07 Internación  en  Cuidados Crónicos  por més de 30 días. Incluyen todas las prestaciones detalladas en Item 1.  Ver Protocolo. 30 $121.410


46 17 08
Internación  en  Cuidados Crónicos  por día excedente. Incluyen todas las prestaciones detalladas en Item 1. Ver Protocolo.


0 $4.047


46 20 HEMODIALISIS


46 20 01 Modulo de hemodialisis renal aguda por sesion. 0 $18.733


46 20 02 Módulo de hemodiálisis renal crónica por sesión. 0 $15.414


46 25 MODULOS DIAGNOSTICOS Y TERAPEUTICAS CARDIOVASCULARES


46 25 01 A)'Módulo  I cirugía cardiovascular con circulación extracopórea. 15 $704.418


46 25 01 B) Modulo Cirugia Cardiovascular sin Circulacion extracorporea 15 $577.541


46 25 02 Módulo  II prórroga días de internación a partir del dia 16, para todos los modulos, por día 1 $24.772


46 25 03 Módulo  III angioplastía transluminal coronaria 2 $179.196


46 25 04 Módulo  IV estudios hemodinámicos ( VER Cod 07 07  y Cod  98 00)  1


46 25 05 Módulo  V estudio del haz de his 1 $62.463


46 25 6 ECMO (Asistencia respiratoria con oxigenador a membrana por dia) 0 $55.616


46 25 7 Suministro de oxido nitrico inhalado. Por hora 0 $7.016


47 01 OTROS ARANCELES (PACIENTES DADOS DE ALTA)


47 01 01 Pacientes dados de alta que permanecen internados (por Problemas ajenos a la Institución). 1 $12.316


47 02 OTROS ARANCELES (EN INTERNADOS)


47 02 01 Acompañante para menores de 12  años  no deberá agregarse medicación y material descartable. (Por día) 1 $5.407


47 02 06
Internación de pacientes infectológicos e inmunodeprimidos. Por día. Habitación individual y/o sector aislado. Sólo podrá ser facturado cuando el 
paciente esté internado en este sector aislado


1 $6.040


102 00 ANALISIS CLINICOS


102 00 001 Acetaldehído enzimático. 0 $596


102 00 002 Acetonuria. 0 $110


102 00 003 Acidimetría diagnez azul. 0 $498


102 00 004 Acidimetría gástrica. Curva de 0 $314


102 00 005 Acido base, estado, equilibrio, ph actual, pc02, exceso de base -RB- Base Buffer, bicarbonato. 0 $476


102 00 005 Acidos grasos totales -materia fecal-  432 0 $383


102 00 006 Detección de ACTH 0 $1.310


102 00 007 ADDIS, recuento de 0 $131


102 00 008 Adenograma. 0 $505


102 00 009 Adenosín monofosfórico, ácido. 0 $192


102 00 010 Adenosín difosfórico ácido. 0 $575


102 00 011 Adrenalina, nor-adrenalina  143 0 $1.009


102 00 011 Adenosín trifosfórico ácido 0 $575


102 00 012 Agar, electroforesis en 0 $393


102 00 013 Aglutininas anti rh, medio salino albuminoso, Coombs indirecta. 0 $233


102 00 014 Aglutininas del sistema ABO. Medio salino albuminoso cuantitativo. 0 $157


102 00 014 Aglutininas hipotérmicas  194 0 $153


102 00 015 Alanina Beta -orina- 0 $307


102 00 015 Albuminuria  767 0 $115


102 00 016 Alcohol dehidrogenasa -ADH- 0 $321


102 00 017 Alcoholemia. 0 $413


102 00 018 Aldolasa. 0 $596


102 00 019 Detección de Aldosterona plasmática. 0 $1.572


102 00 020 Deteción Alfa feto proteínas. 0 $1.310


102 00 021 Alfa-desoxi-butil-dehidrogenassa  594 0 $422


102 00 021 Alfa feto proteínas cross electroforesis. 0 $275


102 00 022 Amilasemia 0 $202


102 00 023 Amilasuria. 0 $192


102 00 024 Aminoácidos cualitativo -0- incluye azur, Brand, Catavion. DNPH, C13 Fe millón. 0 $367


102 00 025 Aminoacidemia fraccionada por cromatografía. 0 $595


102 00 026 Aminoácidos sobrecarga. 0 $595


102 00 027 Aminoaciduria fraccionada por cromatografía. 0 $595


102 00 028 Amniótico líquido, células naranjas. 0 $110


102 00 029 Amniótico líquido espectrofotometría -Test de Lisley- 0 $192


102 00 030 Amniótico líquido relación lecitina esfingomielina. 0 $238


102 00 031 Amonemia. 0 $596


102 00 032 Detección de AMP cíclico 0 $1.415


102 00 033 Detección Angiotensina l o ll  -cada una- 0 $1.415


ANALISIS CLINICOS
102 ANALISIS CLINICOS
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102 00 034 Anhidrasa carbónica B eritrocitaria. 0 $210


102 00 035 Antibiograma. 0 $288


102 00 036 Antibiograma bacilo de Koch -siete antibióticos- 0 $1.192


102 00 037 Antibiograma bacilo de Koch -tres antibióticos- 0 $508


102 00 037 Antibióticos, pruebas de sensibilidad a los  035 0 $505


102 00 038 Anticoagulantes -Quick-. 0 $307


102 00 039 Anticoagulantes- Bergna Pavlovsky. 0 $307


102 00 040 Anticuerpos antiglomerular, inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 041 Anticuerpos antimembrana basal inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 042 Anticuerpos antimúsculo liso inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 043 Anticuerpos, contra cepa bacteriana aislada. 0 $236


102 00 044 Anticuerpos antifracción microsomal de tiroides, por hemoaglutinación. 0 $508


102 00 045 Anticuerpos antifracción microsomal de tiroides, por inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 046 Anticuerpos, antitiroglobulina, hemoaglutinación. 0 $508


102 00 047 Anticuerpos, antitiroglobulina, inmunofluorescencia. 0 $728


102 00 048 Antidesoxirribonucleico, látex. 0 $508


102 00 049 Antidesoxirribonucleasa -adneasa- 0 $508


102 00 050 Antiestafilolisina. 0 $341


102 00 051 Antiestreptolisinas *o*. 0 $393


102 00 052 Antiestreptoquinasa. 0 $341


102 00 053 Antígeno de la hepatitis b -Australia AU1-. 0 $575


102 00 054 Antihialuronidasa. 0 $288


102 00 055 Antimitocondriales, anticuerpos, inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 056 Antinucleares, anticuerpos, inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 057 Antitripsina, inmunodifusión cuantitativa. 0 $476


102 00 058 Antitrombina, titulación. 0 $321


102 00 059 Arsénico. 0 $826


102 00 060 Ascórbico, ácido. 0 $275


102 00 061 Autovacuna. 0 $508


102 00 062 Autovacuna en materia fecal. 0 $843


102 00 063 Anticuerpos anti VIH (Método de ELISA) 0 $1.415


102 00 064 Artritis reumatoidea, prueba para  598 0 $236


102 00 064 Astrup, monograma de Sinominia 005 0 $613


102 00 064 Azoemia Sinominia 902 0 $143


102 00 064 Anticuerpos anti VIH (Método de Aglutinación de Partículas en Gelatina) 0 $913


102 00 070 Citomegalovirus anticuerpos IGG 0 $1.520


102 00 071 Citomegalovirus anticuerpos IGM 0 $2.070


102 00 072 Colesterol HDL 0 $210


102 00 073 Epstein Barr anticuerpos anti VCA IGG 0 $1.625


102 00 074 Epstein Barr anticuerpos anti VCA IGM 0 $1.625


102 00 075 Hemoglobina glicosilada 0 $958


102 00 076 Hepatitis A anticuerpos IGM (HVA IGM) 0 $1.966


102 00 077 Hepatitis B anticuerpos anti "CORE" IGG (HBC IGG) 0 $1.520


102 00 078 Hepatitis B antígeno "e" (Hbe Ag) 0 $1.415


102 00 079 Hepatitis B anticuerpos de superficie (HBs Aq) 0 $1.428


102 00 080 Microalbuminuria 0 $1.310


102 00 081 Monitoreo de fármacos (enfermedades crónicas). Por cada determinacion 0 $1.625


102 00 082 Rubeola AC IGG 0 $1.075


102 00 083 Rubeola AC IGM 0 $1.310


102 00 084 Hidroxiprogesterona 0 $1.310


102 00 085 5 Hidroxi-3-Metil indolacético ácido 0 $1.075


102 00 086 Adenovirus Ag  TIF 0 $1.625


102 00 087 Androstenodiona Delta 4 0 $1.179


102 00 088 Anticuerpos Anti Cardiolipinas IGG 0 $1.625


102 00 089 Anticuerpos Anti Cardiolipinas IGM 0 $1.625


102 00 090 Anticuerpos Anticélulas Parietales 0 $760


102 00 091 Anticuerpos Anti Centrómero 0 $913


102 00 092 Anticuerpos Anti ENA (SSA-SSB-SM-RNP) 0 $4.351


102 00 093 Anticuerpos Antigliadina IGG 0 $1.179


102 00 094 Anticuerpos Antigliadina Ig A 0 $1.179


102 00 095 Anticuerpos Anti JO-1 0 $1.415


102 00 096 Anticuerpos Anti Miocardio 0 $913


102 00 097 Anticuerpos Anti Reticulina (ARA) 0 $970


102 00 098 Anticuerpos Anti SCL 70 0 $1.415


102 00 099 Antitripsina Alfa, Clearence de M.F. 0 $952


102 00 100 Beta 2 Glicoproteína 1 IGG 0 $1.835


102 00 101 Baciloscopía, directa -Zielh-Neelsen-. 0 $153


102 00 102 Baciloscopía directa y cultivo. 0 $460


102 00 103 Baciloscopía, enriquecimiento, homogeneización Sinominia 101 0 $153


102 00 103 Baciloscopía por inmunofluorescencia 0 $508


102 00 103 Baciloscopía, antibiograma -tres antibióticos- Sinominia 037 0 $728


102 00 103 Baciloscopía, antibiograma -siete antibióticos- Sinominia 036 0 $1.192


102 00 103 Bacteriología colonia, recuento de Sinominia 176 0 $230


102 00 104 Bacteriología directa -Gram- 0 $183


102 00 105 Bacteriología directa y cultivo con identificación bioquímica de gérmenes. 0 $508


102 00 106 Bacteriología directa y cultivo sin identificación de gérmenes. 0 $367


102 00 107 Barbitúricos, en orina. 0 $321


102 00 108 Bence-Jones, proteínas de 0 $138


102 00 108 Bencidina, prueba de -materia fecal- Sinominia 833 0 $115


102 00 110 Bilirrubinemia total, directa e indirecta. 0 $169


102 00 111 Bilis minutada Sinominia 842 0 $652


102 00 111 Bilirrubinuria. 0 $169


102 00 112 Bilis, microscopia de 0 $138


102 00 113 Bromoftaleína, prueba de la 0 $422


102 00 114 Burnet, prueba de Sinominia 659 0 $153


102 00 114 Bromoftaleína, depuración -k1 y k2-. 0 $766


102 00 114 Brucelosis Sinominia 494 0 $229


102 00 131 Cadena liviana, Kappa y Lambda. 0 $1.192







102 00 132 Cadmio, tóxico en orina. 0 $550


102 00 133 Calcemia total. 0 $190


102 00 134 Calcio iónico. 0 $190


102 00 135 Calcio, prueba de la sobrecarga de 0 $238


102 00 136 Calciuria. 0 $110


102 00 137 Calcitonina plasmática, radioinmunoensayo. 0 $1.310


102 00 138 Cálculo urinario, examen fisioquímico. 0 $275


102 00 139 Carbónico, anhídrido -pCo2-. 0 $393


102 00 140 Cariotipo, mapa cromosómico. 0 $1.514


102 00 141 Caroteno Beta, en sangre. 0 $321


102 00 142 Casoni, intradermorreacción. 0 $153


102 00 143 Detección de CEA -carcinoembrogénico- Sinominia 149 0 $138


102 00 143 Catecolaminas libres fraccionadas. 0 $1.009


102 00 144 Células centellantes Sinominia 271 0 $1.704


102 00 144 Células de Milani. 0 $183


102 00 145 Células falciformes -anaerobiosis- 0 $138


102 00 146 Células L.E -médula-. 0 $268


102 00 147 Células L.E -sangre-. 0 $307


102 00 147 Células neoplásicas -líquidos, exudados, trasudados. Sinominia 145 0 $138


102 00 148 Células redondas 0 $192


102 00 149 Células titilantes. 0 $138


102 00 150 Cerebrósidos, cromatografía. 0 $603


102 00 151 Ceruloplasmina. 0 $690


102 00 152 Cetogenoesteroides urinarios. 0 $367


102 00 153 Cetoglutárico, ácido -Alfa-. 0 $307


102 00 154 Cetonemia. 0 $110


102 00 155 17- Cetoesteroides fraccionados- cromatografía-. 0 $1.627


102 00 156 17- Cetoesteroides fraccionados -11 Oxi-11 Desoxi-. 0 $881


102 00 157 17- Cetoesteroides neutros urinarios totales. 0 $288


102 00 158 17-Cetoesteroides, prueba o respuesta de los, a la estimulación con ACTH. 0 $476


102 00 159 Cetoesteroides, prueba o respuesta de los, a la inhibición con dexametasona. 0 $393


102 00 160 17- Cetoesteroides, prueba o respuesta de los, a la inhibición con dexametasona y estimulación con gonadotrofinas coriónicas. 0 $498


102 00 161 17- Cetoesteroides y 17- hidroxicorticoides, prueba o respuesta de los, a la estimulación con ACTH. 0 $603


102 00 162 Cistina aminopeptidasa -CAP 0 $383


102 00 163 Citología de líquidos exudados, trasudados o vaginales -una muestra- Sinominia 165 0 $238


102 00 163 Citología exfoliativa- inmunofluorescente-. 0 $690


102 00 163 Citología de líquidos exuados, trasudados o vaginales -una muestra- Sinominia 164 0 $183


102 00 164 Citología vaginal -cuatro muestras- 0 $238


102 00 165 Citología vaginal hormonal, un ciclo. Sinominia 734 0 $238


102 00 166 Citología vaginal neoplásica 0 $333


102 00 167 Cítrico, ácido. 0 $183


102 00 168 Cloro plasmático. 0 $157


102 00 168 Coagulación, factor IX Sinominia 331 0 $321


102 00 168 Coagulación, factor V Sinominia 332 0 $321


102 00 168 Coagulación, factor VII Sinominia 333 0 $321


102 00 168 Coagulación, factor VIII Sinominia 335 0 $367


102 00 168 Coagulación y sangría. Tiempo de Sinominia 334 0 $183


102 00 169 Coagulación, factor X 0 $229


102 00 170 Coágulo. Retracción del 0 $134


102 00 171 Coagulograma básico, incluye consumo de protombina KPTT, recuento de plaquetas, coagulación y sangría y tiempo de protombina. 0 $422


102 00 172 Cobre en sangre. 0 $780


102 00 173 Cocaína. 0 $596


102 00 174 Colesterol total. 0 $183


102 00 175 Colpocitograma hormonal -un ciclo- Sinominia 166 0 $268


102 00 175 Colesterol total libre y esterificado. 0 $183


102 00 175 Colpocitograma hormonal -un ciclo- Sinominia 734 0 $314


102 00 175 Colonias. Recuento de Sinominia 166 0 $393


102 00 176 Colpocitología neoplásica 0 $230


102 00 177 Compatibilidad Rhogam sangre materna- incluye determinación de Du y Coombs indirecta- 0 $314


102 00 178 Compatibilidad sanguínea matrimonial: 2 grupos sistema ABO y 2 genotipos sistema Rh. 0 $681


102 00 179 Complemento, actividad total. 0 $498


102 00 180 Complemento, valoración inmunoquímica: C1Q, C15, C3, C4, C5, C7, C8, cada determinación. 0 $446


102 00 181 Concentración de líquidos biológicos. 0 $230


102 00 182 Concentración. Prueba de la -función renal- 0 $110


102 00 183 Conn y Fajans. Prueba de 0 $460


102 00 184 Coombs directa. Prueba 0 $230


102 00 185 Coombs indirecta, cualitativa. 0 $233


102 00 186 Coombs indirecta, cuantitativa. 0 $345


102 00 187 Coprocultivo 0 $913


102 00 187 Cortisol libre, orina Sinominia 189 0 $1.310


102 00 188 Cuproporfirinas. 0 $459


102 00 189 Cortisol, orina Sinominia 486 0 $596


102 00 189 Detección de Cortisol plasmático 0 $1.310


102 00 190 Creatinquinasa.- CPK- 0 $766


102 00 191 Creatina, orina y sangre. 0 $131


102 00 192 Creatinina, orina y sangre 0 $157


102 00 193 Creatinina, clearence de depuración. 0 $230


102 00 194 Crioaglutinina 0 $110


102 00 195 Crioglobulinas. 0 $183


102 00 196 Cromatina sexual. 0 $153


102 00 196 Cuerpos cetónicos -sangre- Sinominia 154 0 $110


102 00 196 Cupremia Sinominia 172 0 $780


102 00 199 Curvas coloidales, cada una. 0 $268


102 00 200 Beta 2 Glicoproteína 1 IGM 0 $1.835


102 00 201 Ciclosporina A 0 $2.385


102 00 202 Cistinuria HPLC 0 $1.869


102 00 203 Coccidioides Inmitis AC IgG 0 $1.333


102 00 204 Coccidioides Inmitis AC IgM 0 $1.333







102 00 205 Cortisol Libre Urinario (CLU) 0 $1.075


102 00 206 Coxiella Burnetti AC IGG 0 $1.966


102 00 207 Coxiella Burnetti AC IGM 0 $1.966


102 00 208 Criptococcus Neoformans Antígeno 0 $2.000


102 00 209 Ferritina 0 $1.075


102 00 210 Helicobacter Pylori cultivo para 0 $2.175


102 00 211 Hepatitis A Anticuerpos IGG (HVA IgG) por RIA o ELISA 0 $1.966


102 00 212 Hepatitis B Anti "Core" IGM por RIA o ELISA 0 $1.520


102 00 213 Hepatitis B Anticuerpos anti "e" (HBE AC) 0 $1.310


102 00 214 Herpes simplex antígeno l/ll. Por cada determinacion 0 $1.730


102 00 215 Herpes simplex I  anticuerpos IGG 0 $1.625


102 00 216 Herpes simplex I/II anticuerpos IGM 0 $1.625


102 00 217 IGA secretoria (saliva y lágrimas) 0 $766


102 00 218 IGE específica (cada alergéno) 0 $1.075


102 00 219 Influenza B Ac.IgG 0 $1.310


102 00 220 Mycoplasma pneumoniae AC.IgG 0 $1.310


102 00 221 Mycoplasma pneumoniae AC.IGM 0 $1.415


102 00 222 Neonatal biotinidasa 0 $766


102 00 223 Neonatal galactosemia 0 $766


102 00 224 Ácido Oxálico en orina 0 $760


102 00 225 Parainfluenza I/II/III antígeno 0 $3.027


102 00 226 Parotiditis anticuerpos IGG 0 $1.310


102 00 227 Parotiditis anticuerpos IGM 0 $1.415


102 00 228 Varicela-Zoster-Anticuerpos IGG 0 $1.310


102 00 229 Varicela-Zoster-Antic-IGM 0 $1.415


102 00 230 CD3 0 $3.181


102 00 231 CD8 0 $4.253


102 00 232 Influenza A AG 0 $1.730


102 00 241 Chagas. Aglutinación directa. 0 $381


102 00 242 Chagas, fijación de complemento. 0 $345


102 00 243 Chagas, inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 244 Chagas, reacción de látex. 0 $307


102 00 244 Chagas-Mazza, fijación de complementos Sinominia 242 0 $345


102 00 245 Davidson diferencial, prueba de 0 $236


102 00 245 Chediak, reacción de 0 $153


102 00 263 Dermatofitos, intradermorreacción. 0 $183


102 00 264 De Tackets, prueba de -resistencia a la heparina- 0 $367


102 00 264 Diagnez azul Sinominia 003 0 $498


102 00 265 Dick intradermorreacción. -Estreptococos- 0 $230


102 00 266 Dilución. Prueba de la función renal. 0 $110


102 00 267 Digitoxin -por radioinmunoensayo- 0 $1.310


102 00 268 Detección de Digoxin 0 $1.310


102 00 269 Disacaridasas. 0 $714


102 00 270 Donath-Landsteiner cuantitativa. Prueba de 0 $230


102 00 271 Drepanocitos anaerobiosis. 0 $153


102 00 271 Electroforesis  suero Sinominia 764 0 $472


102 00 291 Electroforesis poliacrilamida, cualitativa. 0 $472


102 00 292 Electroforesis poliacrilamida, cuantitativa. 0 $498


102 00 293 Embarazo. Reacción inmunológica para 0 $288


102 00 293 Enterobactereacias, clasificación de Sinominia 187 0 $920


102 00 294 Eosinófilos, con inyección de ACTH 0 $210


102 00 295 Eosinófilos. Recuento de 0 $131


102 00 296 Eritroblastos. Porcentaje de 0 $110


102 00 297 Eritrosedimentación. 0 $134


102 00 297 Escobillado anal Sinominia 430 0 $230


102 00 298 Espermograma. 0 $367


102 00 299 Estricnina, en líquidos biológicos. 0 $498


102 00 300 Detección de Estradiol plasmático 0 $913


102 00 300 Estreptococos, intradermorreacción Sinominia 265 0 $230


102 00 301 Estriol urinario. 0 $505


102 00 303 Estrógenos fraccionados. Estrona, estriol y estradiol por cromatografía. 0 $2.045


102 00 304 Detección de Estrógenos totales 0 $1.258


102 00 305 Detección de Estrona plasmática 0 $1.310


102 00 306 Etanol. Test total del 0 $413


102 00 307 Etanol, tóxico en sangre. 0 $413


102 00 308 Euglobulinas. Test de 0 $157


102 00 309 Exudado nasofaríngeo. Investigación de Loefler. 0 $192


102 00 331 Factor de coagulación V. 0 $321


102 00 332 Factor de coagulación VII. 0 $321


102 00 333 Factor de coagulación Vlll. 0 $321


102 00 334 Factor de coagulación IX. 0 $321


102 00 335 Factor de coagulación X. 0 $367


102 00 336 Factor de migración linfocitaria -MIF- 0 $843


102 00 337 Fenil-alanina. 0 $583


102 00 338 Fenil-cetonuria. 0 $105


102 00 339 Fenilpirúvico. Acido cualitativo en orina. 0 $183


102 00 340 Fenilpirúvico. Acido cuantitativo en orina. 0 $229


102 00 341 Fenilsulfonftaleína. Prueba -función renal- 0 $307


102 00 341 Fenómeno L.E. -médula- Sinominia 146 0 $268


102 00 341 Fenómeno L.E. -sangre- Sinominia 147 0 $307


102 00 342 Fenotiazinas. 0 $275


102 00 343 Ferremia. 0 $236


102 00 344 Fibrina. Productos de degradación. -PDF- 0 $780


102 00 345 Fibrinógeno en sangre. 0 $275


102 00 346 Fibrinogenemia Hipo, látex cuantitativa. 0 $460


102 00 347 Fibronolisina. -Bigges Mc Farlane o similar- 0 $275


102 00 348 Fijación de complemento para brucelas. 0 $413


102 00 349 Físico químico, examen. -líquidos, exudados, trasudados, incluye: aspecto, caracteres, cloruros, proteínas, rivolta y glucosa. 0 $345







102 00 350 Fluoremia. 0 $422


102 00 351 Fluoruria. 0 $383


102 00 352 Fólico. Acido microbiológico. 0 $455


102 00 353 Fondo oscuro. 0 $190


102 00 353 Fontana - Tribondeau Sinominia 353 0 $192


102 00 355 Fosfatasa ácida prostática. 0 $157


102 00 356 Fosfatasa ácida total. 0 $157


102 00 357 Fosfatasa alcalina. 0 $157


102 00 358 Fosfatasa alcalina citoquímica. -Gomori- 0 $157


102 00 359 Fosfatasa alcalina citoquímica. -Kaplow- 0 $157


102 00 360 Fosfatasa alcalina. -termoestable- 0 $157


102 00 361 Fosfatasa alcalina. -isoenzimas- 0 $459


102 00 362 Fosfatemia. 0 $157


102 00 362 Fosfato inorgánico Sinominia 362 0 $230


102 00 363 Fosfaturia. 0 $110


102 00 364 Fosfo-exossa-isomerasa. 0 $508


102 00 365 Fosfolípidos. 0 $210


102 00 366 Fósforo, clearence. Depuración de 0 $202


102 00 367 Fósforo. Reabsorción tubular de 0 $202


102 00 368 Fragmento FAB FC. 0 $238


102 00 369 Frei. Intradermorreacción de 0 $286


102 00 370 FSH -por radioinmunoensayo- 0 $1.310


102 00 371 FTA/ABS. Inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 372 FTA/2 Inmunofluorescencia. 0 $508


102 00 373 Funcional. Examen -materia fecal- 0 $459


102 00 401 Galactosa. Prueba de la 0 $381


102 00 402 Galactosemia. 0 $419


102 00 403 Galactosuria.Galli-Mainini. Sinominia 293 0 $508


102 00 403 Galli - Mainini 0 $422


102 00 404 Gases en sangre, pC02 y p02 0 $508


102 00 404 Gástrico, sondeo -acidimetría- Sinominia 004 0 $314


102 00 405 Detección de Gastrina plasmática. 0 $1.310


102 00 406 Gastroionograma. Incluye extracción. 0 $537


102 00 407 Glicerol en sangre. 0 $459


102 00 408 Globulina gamma en suero. 0 $262


102 00 409 Glóbulos blancos. Recuento de 0 $110


102 00 410 Glóbulos rojos. Recuento de 0 $110


102 00 411 Glucagón. Test del 0 $422


102 00 412 Glucemia. 0 $131


102 00 413 Glucemia. Curva de 0 $642


102 00 414 Glúcidos -orina-. Cromatografía bidimensional. 0 $508


102 00 415 Glucógeno. Citoquímico. 0 $190


102 00 415 Glucoproteínas electroforesis Sinominia 418 0 $262


102 00 416 Glucoproteinograma. 0 $262


102 00 417 Glucosa 6-fosfatodehidrogenasa, en glóbulos. 0 $381


102 00 418 Glucosa 6-fosfatodehidrogenasa, en suero. 0 $345


102 00 418 Glucosuria Sinominia 711 0 $268


102 00 419 Glutamato dehidrogenasa. 0 $314


102 00 420 Glutamil transpeptidasa. Gamma. 0 $314


102 00 421 Glucuronidasa Beta. 0 $613


102 00 422 Glutation reductasa. 0 $413


102 00 422 Gomori, prueba de Sinominia 358 0 $230


102 00 423 Gonadotrofinas coriónicas. Inmunológico cualitativo. 0 $192


102 00 424 Gonadotrofinas coriónicas. Inmunológico cuantitativo. 0 $460


102 00 425 Gonodotrofinas coriónicas. Método biológico cuantitativo -Brideau-Hinglais-, 2 conejas por unidad, cada unidad. 0 $550


102 00 426 Gonadotrofinas hipofisiarias, uno o dos niveles. 0 $913


102 00 427 Gonodotrofinas hipofisiarias, cada nivel adicional. 0 $413


102 00 428 Gonococos. -por inmunofluorescencia- 0 $472


102 00 429 Gota gruesa. 0 $131


102 00 430 Graham. Test de -seriado, 7 días consecutivos-. 0 $157


102 00 431 Grasas. Materia fecal. Cualitativo. 0 $79


102 00 432 Grasas. Materia fecal. Cuantitativo -Van de Kamer- 0 $459


102 00 432 Gravindex -Orthotest- Sinominia 293 0 $422


102 00 433 Grupo sanguíneo. 0 $190


102 00 433 Guerreiro - Machado 0 $345


102 00 461 Hamburger. 0 $153


102 00 462 Hanger. Reacción de 0 $105


102 00 463 Haptoglobina. Inmunodifusión cuantitativa. 0 $428


102 00 464 Heins. Cuerpos de 0 $110


102 00 464 Hematíes, recuento de Sinominia 410 0 $110


102 00 465 Hematíes. Resistencia globular osmótica. 0 $275


102 00 466 Hematocrito. 0 $110


102 00 466 Hematuria Sinominia 711 0 $268


102 00 467 Hemoaglutinógenos, A2, Du, etc.; cada determinación. 0 $190


102 00 468 Hemocultivo, aerobios y anaerobios. 0 $419


102 00 469 Hemofilia. Clasificación. 0 $508


102 00 470 Hemoglobina. Dosaje de 0 $134


102 00 471 Hemoglobina. Electroforesis de 0 $455


102 00 472 Hemoglobina en plasma. 0 $268


102 00 473 Hemoglobina, solubilidad. 0 $268


102 00 474 Hemoglobina alcali resistente. 0 $230


102 00 475 Hemograma. 0 $220


102 00 476 Hemosilinas en caliente. Titulación. 0 $230


102 00 477 Hemosilinas en frío, excluyendo anticuerpos de Donath-Landsteiner. 0 $230


102 00 478 Hemopexina. Inmunodifusión cuantitativa. 0 $508


102 00 479 Hemosiderina. Investigación citoquímica. 0 $230


102 00 480 Heparina. Resistencia a la ,in vitro. 0 $275


102 00 481 Hepatograma o hepatograma completo. 0 $655







102 00 482 Hidatidosis. Intradermorreacción. 0 $115


102 00 483 Hidatidosis. Hemoaglutinación. 0 $190


102 00 484 Hidatidosis. Test del látex. 0 $367


102 00 485 Hidratos de carbono. Cromatografía bidimensional en papel -orina-. 0 $524


102 00 486 17- Hidrocorticoides en orina. 0 $341


102 00 487 Hidroxindolacético. Acido. 0 $596


102 00 488 Hiperglucemia provocada -Conn y Fajans-, curva de Sinominia 183 0 $550


102 00 488 Hiperglucemia provocada -Exton Rosse-, curva de Sinominia 413 0 $642


102 00 488 Hierro sérico Sinominia 343 0 $303


102 00 488 Hidroxiprolinuria. 0 $537


102 00 489 Hiperheparinemia. 0 $321


102 00 489 Hisopo anal Sinominia 430 0 $230


102 00 490 Histoplasmina. 0 $143


102 00 490 Hoffman cuantitativa Sinominia 425 0 $805


102 00 491 Hoffman. Reacción de, cualitativa. 0 $652


102 00 491 Hollander. Test de Sinominia 004 0 $460


102 00 492 Homogentísico. Acido -Orina- 0 $183


102 00 493 Hubbner. Test de 0 $275


102 00 494 Huddlesson. Reacción de 0 $169


102 00 531 Identificación de Mycobacterium. 0 $321


102 00 532 Identificación serológica de gérmenes. Bacterias ( aut . Rapida) 0 $1.101


102 00 533 Imaz-Lorentz-Ghedini. Reacción de 0 $307


102 00 533 Indicanemia Sinominia 534 0 $153


102 00 534 Indoxilemia. 0 $153


102 00 535 Inmunoelectroforesis. 0 $476


102 00 536 Inmunoelectroforesis de líquidos biológicos. -No incluye concentración-. 0 $826


102 00 537 Inmunoglobulina A -IgA-, cadena Alfa, cuantificación. 0 $508


102 00 538 Inmunoglobulina D -IgD-, cadena Delta, cuantificación. 0 $321


102 00 539 Inmunoglobulina E -IgE-, cuantificación por -RIE- 0 $1.310


102 00 540 Inmunoglobulina G -IgG-, cadena específica Gamma. Cuantificación. 0 $508


102 00 541 Inmunoglobulina M -IgM-, cadena específica Mu. Cuantificación. 0 $508


102 00 541 Inoculación al cobayo Sinominia 531 0 $268


102 00 542 Insulina. Clearence. 0 $498


102 00 543 Detección de Insulina.Cada determinación. 0 $1.310


102 00 544 Iodo butanol extraible. 0 $613


102 00 545 Iodo protéico. 0 $575


102 00 546 Ionograma plasmático. 0 $341


102 00 547 Ionograma urinario. 0 $314


102 00 548 Isocítrico dehidrogenasa. 0 $314


102 00 548 Jirge, test de Sinominia 675 0 $268


102 00 571 Kahn cuantitativa. 0 $230


102 00 572 Kahn presuntiva y standard. 0 $153


102 00 572 Kaplow, prueba de Sinominia 359 0 $230


102 00 573 Koch, investigación de, en cualquier material biológico Sinominia 101 0 $153


102 00 573 KPTT Sinominia 887 0 $202


102 00 573 Kline. Diagnóstico o exclusión. 0 $153


102 00 574 Kunkel. Reacción de 0 $105


102 00 591 Lactamínico. Acido. 0 $230


102 00 592 Láctico, ácido. -enzimático- 0 $275


102 00 593 Láctico, ácido. En materia fecal. 0 $413


102 00 594 Láctico dehidrogenasa -LDH-. 0 $288


102 00 595 Láctico dehidrogenasa isoenzimas -LH1 y LH5-. 0 $508


102 00 596 Láctico dehigrogenasa isoenzimas por electroforesis. 0 $652


102 00 597 Lange, reacción de Sinominia 197 0 $268


102 00 597 Látex, embarazo -cualitativo- Sinominia 293 0 $288


102 00 597 Dtección de Lactógeno placentario. Hormona. 0 $1.258


102 00 598 Látex. Artritis reumatoidea. 0 $236


102 00 599 Látex. L.E. 0 $210


102 00 600 Látex, leptospiras 0 $275


102 00 601 Látex. Tiroglobulina. 0 $413


102 00 602 Látex. Trichinosis. 0 $413


102 00 603 Lazo. Prueba de. 0 $110


102 00 604 Leche materna. Examen de 0 $153


102 00 605 Leishmaniasis. Intradermorreacción. 0 $153


102 00 606 Leucinaminopeptidasa. 0 $321


102 00 607 Leucoaglutinación. Inhibición de 0 $422


102 00 608 Leucoaglutininas. Método directo. 0 $230


102 00 608 Leucocitos, recuento de Sinominia 409 0 $134


102 00 609 Leucoprecipitinas. 0 $157


102 00 610 Levulínico Delta. Amino ácido. 0 $275


102 00 611 Levulínico Delta. Amino dehidratasa. 0 $460


102 00 612 Dtección de LH. 0 $1.310


102 00 613 Lipasa en sangre. 0 $238


102 00 614 Lipemia o lípidos totales en sangre. 0 $307


102 00 615 Lipidograma electroforético. 0 $307


102 00 616 Lípidos. Cromatografía en capa delgada. 0 $459


102 00 617 Lipoproteína Beta. 0 $367


102 00 618 Lipoproteinlipasa. 0 $262


102 00 619 Líquido cefalorraquídeo, físico, químico, citológico y bacterioscópico 0 $307


102 00 620 Líquido de punción, físico, químico, citológico y bacterioscópico. 0 $413


102 00 620 Líquido espermático Sinominia 298 0 $367


102 00 620 Líquido punción -células neoplásicas- Sinominia 734 0 $321


102 00 621 Lisina-vasopresina. Test. 0 $459


102 00 622 Listerias. -por inmunofluorescencia- 0 $428


102 00 623 Loefler, bacilo de Sinominia 309 0 $192


102 00 623 Litio plasmático. 0 $472


102 00 651 Mac Lagan. Reacción de 0 $105


102 00 652 Macroglobulina Alfa2. Inmunodifusión cuantitativa. 0 $460







102 00 653 Magnesio en sangre. 0 $157


102 00 654 Magnesio en orina. 0 $131


102 00 655 Málico dehidrogenasa. 0 $230


102 00 656 Mantoux. Intradermorreación. -Tuberculina o PPD-. 0 $183


102 00 656 Medio interno Sinominia 546 0 $498


102 00 657 Medulograma. 0 $596


102 00 658 Melanina en orina. 0 $131


102 00 659 Meltzer-Lyon, prueba de Sinominia 843 0 $575


102 00 659 Melitina. Intradermorreacción. 0 $153


102 00 660 Mercurio tóxico en orina. 0 $652


102 00 661 Metabolismo basal. 0 $229


102 00 662 Metanefrinas. 0 $963


102 00 663 Metanol en orina. 0 $367


102 00 664 Micología. Directo o coloración. 0 $131


102 00 665 Micología. Cultivo e identificación. 0 $321


102 00 666 Micoplasma -PPLO-. Investigación de 0 $321


102 00 666 Mielograma Sinominia 657 0 $596


102 00 667 Moco cervical. Cristalización de 0 $110


102 00 668 Moco nasal. Ph y citológico. 0 $110


102 00 669 Mononucleosis. Test del látex o monotest. 0 $288


102 00 670 Mononucleosis. Hemoaglutinación. -Paull-Bunnel- 0 $266


102 00 671 Mononucleosis. Hemolítico. -Peterson-. 0 $236


102 00 672 Monóxido de carbono. 0 $238


102 00 673 Morfina o derivados en líquidos biológicos. 0 $498


102 00 674 Mucopolisacáridos. Cromatografía. 0 $393


102 00 675 Mucoproteínas. 0 $183


102 00 675 Mucoproteinograma, o mucoproteínas electroforesis Sinominia 416 0 $383


102 00 676 Mucosemen cruzado. 0 $229


102 00 676 Mucus cervical, test del Sinominia 667 0 $110


102 00 676 Natremia o natruria Sinominia 667 0 $202


102 00 701 NEFA -ácidos grasos no esterificados-. 0 $275


102 00 702 5' - Nucleotidasa. 0 $262


102 00 702 Neuramínico ácido Sinominia 591 0 $230


102 00 702 Organon Sinominia 293 0 $374


102 00 711 Orina completa. 0 $183


102 00 712 Ornitil carbamil transferasa. 0 $460


102 00 712 Oro coloidal Sinominia 197 0 $268


102 00 712 Orobilina cualitativa -orina- Sinominia 711 0 $268


102 00 713 Orosomucoide. Inmunodifusión cuantitativa. 0 $314


102 00 714 Osmalal, claearence. 0 $314


102 00 715 Osmolaridad, suero. 0 $157


102 00 715 Owren, trombo test de Sinominia 886 0 $268


102 00 716 Oxígeno, sangre. -p02-. 0 $508


102 00 716 P.B.I. -Protein Bound Iodine- Sinominia 545 0 $575


102 00 716 Pagniez, cualitativa Sinominia 933 0 $268


102 00 716 Pagniez, cuantitativa Sinonimia 934 0 $345


102 00 733 Pancreático, líquido, físico, químico, con extracción. 0 $508


102 00 734 Papanicolau, endo y exocervical. 0 $321


102 00 735 Parasitológico de materia fecal, 2 muestras. 0 $153


102 00 736 Parasitológico de materia fecal seriado. 0 $230


102 00 737 Parásitos hemáticos. 0 $229


102 00 738 Parásitos superiores. Materia fecal. 0 $138


102 00 739 Parathormona plasmática -por radioinmunoensayo- 0 $1.441


102 00 740 Peroxidasas. 0 $134


102 00 741 PH. 0 $110


102 00 742 PH. En sangre titulación potenciométrica. 0 $341


102 00 742 Pigmentos biliares -orina- Sinonimia 711 0 $183


102 00 743 Piruvato-quinasa. 0 $459


102 00 744 Pirúvico. Acido. Enzimático. 0 $459


102 00 745 Plaquetarios. Factores. 0 $367


102 00 746 Plaquetas. Recuento de 0 $134


102 00 747 Plasma recalcificado. Tiempo de 0 $134


102 00 748 Plasminógeno. Inmunodifusión cuantitativa. 0 $393


102 00 749 Plomo. En orina. 0 $550


102 00 750 Pollak. Prueba de 0 $153


102 00 751 Porfirinas en orina. 0 $367


102 00 752 Porfobilinógeno en orina. 0 $367


102 00 753 Potasemia. 0 $183


102 00 754 Potasuria. 0 $167


102 00 755 Pregnanodiol. 0 $419


102 00 756 Pregnanotriol. 0 $508


102 00 756 Presión osmótica Sinonimia 715 0 $230


102 00 757 Pro-insulina plasmática. -por radioinmunoensayo- 0 $1.310


102 00 758 Detección de Progesterona plasmática 0 $1.651


102 00 759 Detección de Prolactina plasmática 0 $1.310


102 00 760 Proteico, cleareance. 0 $1.363


102 00 761 Proteína C reactiva. 0 $210


102 00 762 Proteínas fraccionadas, alúminas globulinas. 0 $230


102 00 764 Proteinograma en acetato de celulosa. 0 $341


102 00 765 Proteinograma, en gel de almidón. 0 $288


102 00 766 Proteinograma. Líquidos biológicos. -no incluye concentración-. 0 $262


102 00 767 Proteinuria. 0 $110


102 00 768 Protoporfirinas. 0 $321


102 00 769 Protrombina. Consumo de 0 $268


102 00 770 Protombina. -Owren o Duckert- 0 $230


102 00 771 Protombina. Tiempo de 0 $204


102 00 772 Pseudococolinesterasa. 0 $190


102 00 772 Químico, examen -materia fecal- Sinonimia 373 0 $383







102 00 801 Quimiotripsina. 0 $275


102 00 801 Recuento y fórmula Sinonimia 475 0 $198


102 00 811 Reiter. Test de 0 $345


102 00 812 Detección de Renina-angiotensina plasmática. 0 $1.310


102 00 812 Reserva alcalina 109 0 $575


102 00 813 RH 0 $157


102 00 814 RH factor C. -Mayúscula- 0 $183


102 00 815 RH factor c. -Minúscula- 0 $183


102 00 815 Rh factor D -mayúscula- 813 0 $157


102 00 816 RH factor E. -Mayúscula- 0 $183


102 00 817 Ringe test 609 0 $230


102 00 817 RH factor e. -Minúscula- 0 $157


102 00 818 Reticulocitos. Recuento de 0 $134


102 00 819 Rojo congo. Prueba de -orina, sangre- 0 $422


102 00 820 Rosse-Ragan. Prueba de 0 $210


102 00 820 Rumpel - Leede, prueba de Sinonimia 603 0 $115


102 00 831 Salicilatos. 0 $321


102 00 832 Salmonella, anticuerpos, inmunofluorescencia. 0 $472


102 00 833 Sangre oculta. Materia fecal. 0 $138


102 00 834 Secretina. Test de la 0 $341


102 00 834 Sedimento urinario Sinonimia 711 0 $268


102 00 834 Seromucoide Sinonimia 675 0 $268


102 00 835 Detección de Serotonina plasmática. 0 $1.310


102 00 835 Serotoninas Sinonimia 887 0 $268


102 00 836 Sia. Test de 0 $153


102 00 836 Siálico, ácido Sinonimia 591 0 $275


102 00 837 Siderofilina. Capacidad de saturación. 0 $210


102 00 838 Sistema ABO Sinonimia 433 0 $236


102 00 838 Sims-Hubbner. Test de Hubbner 0 $229


102 00 839 Sodio, sangre u orina. Cada determinación. 0 $268


102 00 840 Somatotrofina. plasmatica -por radioinmunoensayo- 0 $1.310


102 00 842 Sondeo duodenal minutado. 0 $652


102 00 843 Sondeo duodenal terapéutico. 0 $575


102 00 844 Sondeo gástrico lavado. 0 $268


102 00 845 Sorbitol dehidrogenasa. 0 $236


102 00 845 Soulier , prueba de Sinonimia 480 0 $230


102 00 846 Subtipo A2, determinación. 0 $321


102 00 847 Sudor. Test de -electrolitos- 0 $505


102 00 848 Sulfas en sangre. 0 $190


102 00 861 Takata-Ara. Reacción de 0 $153


102 00 862 Talio, en orina. 0 $550


102 00 862 Detección de Testosterona plasmática o urinaria . Cada determinación. 0 $1.730


102 00 864 Tiroglobulinas, látex Sinonimia 601 0 $413


102 00 864 Thorn. Prueba de 0 $190


102 00 864 Timol, reacción de  Sinonimia 651 0 $153


102 00 865 Detección de Tirotrofina plasmática. 0 $1.310


102 00 866 Detección de Tiroxina total. -T4- 0 $1.022


102 00 867 Detección de Tiroxina efectiva -ETR- 0 $1.022


102 00 868 Tolbutamida. Prueba de 0 $341


102 00 869 Toxoplasmosis. Fijación de complemento. 0 $262


102 00 870 Toxoplasmosis, hemoaglutinación. 0 $367


102 00 871 Toxoplasmosis, inmunoflourescencia. -Gamma específica- 0 $728


102 00 872 Toxoplasmosis. Reacción de Sabín-Feldman.         0 $681


102 00 873 Transaminasa glutámica oxatacética. 0 $210


102 00 874 Transaminasa glutámica pirúvica. 0 $210


102 00 875 Transferrina, inmunodifusión cuantitativa. 0 $780


102 00 876 Triglicéridos. 0 $314


102 00 877 Detección de Triodotironina. -T3- Uptake. 0 $1.022


102 00 878 Detección de Triiodotironina total -TT3-. 0 $1.022


102 00 879 Trombina. Prueba de la generación de 0 $321


102 00 880 Trombina. Tiempo de 0 $169


102 00 881 Tromboaglutininas, inhibición de 0 $230


102 00 881 Trombocitos, recuento de                    Sinonimia 746 0 $134


102 00 882 Tromboeslastograma 0 $498


102 00 883 Tromboplastina. Prueba de la generación de la -Biggs y Douglas- 0 $596


102 00 884 Tromboplastina. Prueba de la generación de la -Biggs y Douglas- sustituyendo cada reactivo, suero, plasma, plaquetas de sustrato. 0 $963


102 00 885 Tromboplastina. Prueba de la generación de la, simplificada -Hicks-Pitney-. 0 $498


102 00 886 Trombo-test de Owren. 0 $268


102 00 886 Tromboaglutinación, inhibición Sinonimia 607 0 $422


102 00 887 TIPC. Tiempo de tromboplastina parcial con Caolin. 0 $268


102 00 887 Ultramicroscopía 353 0 $192


102 00 901 Urea. Clearence. 0 $183


102 00 902 Uremia. 0 $131


102 00 903 Uretral, exudado o flujo 0 $229


102 00 904 Uricemia. 0 $183


102 00 905 Urico. Acido en orina. 0 $157


102 00 906 Urobilina. Cuantitativa en orina. 0 $79


102 00 907 Urocitograma. Una muestra. 0 $153


102 00 908 Urocitograma. Cuatro muestras. 0 $210


102 00 909 Urocultivo Sinonimia 105 0 $508


102 00 909 Urocitograma. Un ciclo. 0 $314


102 00 910 Uropepsinógeno. 0 $230


102 00 931 Vaginal. Exudado o flujo 0 $275


102 00 932 Vainillín mandélico. Acido en orina. 0 $714


102 00 933 V.D.R.L. cualitativa. 0 $190


102 00 934 V.D.R.L. cuantitativa. 0 $345


102 00 935 Variante bacteriana. 0 $472


102 00 935 Velocidad de sedimentación Sinonimia 297 0 $134







102 00 936 Veronal. Prueba del 0 $143


102 00 937 Vitamina A. 0 $229


102 00 938 Vitamina B12. 0 $652


102 00 938 Vitamina C Sinonimia 060 0 $275


102 00 939 Vitamina E 0 $1.762


102 00 940 Volemia. Radioquímico. 0 $603


102 00 951 Wasserman. Reacción de 0 $307


102 00 952 Werneer. Prueba de 0 $268


102 00 953 Widal. Reacción de 0 $190


102 00 954 Winglan. Prueba de 0 $230


102 00 954 Wulghemouth Sinonimia 022 0 $230


102 00 971 Xilosa-D. Prueba de la 0 $577


102 00 981 Zinc eritrocitario. 0 $422


102 00 982 Zinc sérico. 0 $422


102 00 983 PSA (Antígeno prostático específico) 0 $1.625


102 00 984 CEA (Antígeno Carcinoembrionario 0 $970


102 00 985 CA 19-9 (Marcador de tubo digestivo) 0 $1.625


102 00 986 CA15-3 (Marcador de mama) 0 $1.625


102 00 987 CA 125 (Marcador de ovario 0 $1.625


102 00 988 Beta 2 microglobulina 0 $1.310


102 00 989 Ferritina 0 $1.310


102 00 990 Albuminemia 0 $153


102 00 991 Troponina 0 $1.572


102 00 992 Sub unidad Beta GC 0 $1.310


102 00 993 Dímero D 0 $1.666


102 00 994 Adenovirus, Anticuerpos (IgG,IgM) 0 $1.310


102 00 995 Adenovirus, detección antígeno por TIF 0 $2.070


102 00 996 Sarampión, detección antígeno 0 $1.310


102 00 997 Sarampión, anticuerpos (IgG) 0 $1.835


102 00 998 Toxoplasmosis, anticuerpos (IgM) 0 $728


102 00 999 Toxocara, detección anticuerpos 0 $2.070


102 00 1000 Varicela, detección antígeno 0 $1.730


102 00 1001 Parvovirus, detección anticuerpos 0 $2.142


102 00 1002 Rotavirus, detección antígeno 0 $2.070


102 00 1003 Citomegalovirus, detección antígeno por TIF indirecta 0 $2.142


102 00 1004 Monitoreo drogas de abuso por cada determinacion 0 $1.625


102 00 1005 Coxackie, detección anticuerpos 0 $1.310


102 00 1006 Influenza A,B, anticuerpos (IgM) 0 $2.293


102 00 1007 Influenza A,B, detección antígeno por TIF directa, y para cada una 0 $2.070


102 00 1008 Parainfluenza (1,2,3) anticuerpos (IgM). Por cada una 0 $1.310


102 00 1009 Sincicial virus respieratorio, detección antígeno 0 $2.070


102 00 1010 Sincicial virus respiratorio, anticuerpos  (IgM) 0 $1.310


102 00 1012 Hepatitis C, anticuerpos (IgG) 0 $1.310


102 00 1013 Hepatitis C, anticuerpos (IgM) 0 $2.621


102 00 1014 TSH Detección 0 $1.268


102 00 1015 Anticuerpos antigliadina (IgM) 0 $1.179


102 00 1016 Anticuerpos antiendomisio (IgA,IgG) c/u 0 $1.179


102 00 1017 Fructuosamina 0 $913


102 00 1018 CPK MB 0 $1.310


102 00 1019 Anticuerpos antitransglutaminasa 0 $1.730


102 00 1020 Chagas, anticuerpos (IgG) 0 $760


102 00 1021 TORCH (Herpes, Toxo, CMV, Rubéola 0 $5.504


102 00 1022 Dehidroepiadrosterona (sangre,orina) 0 $1.310


102 00 1023 Nitrógeno proteico en MF 0 $192


102 00 1024 Nitrógeno total úreico 0 $192


102 00 1025 Lactato, ion selectivo 0 $153


102 00 1026 Metahemoglobina 0 $153


102 00 1027 Oxihemoglobina 0 $727


102 00 1028 Colesterol LDL 0 $288


102 00 1029 Proteínas totales 0 $341


102 00 1030 Plaguicidas, detección por cromotografía 0 $2.149


102 00 1031 Chagas, detección por ELISA 0 $642


102 00 1032 Chagas, Detección por HAI 0 $274


102 00 1034 Hepatitis C, confirmación (LIA C) 0 $4.586


102 00 1035 Anticuerpos antiperoxidasa 0 $571


102 00 1036 Campylobacter, Cultivo 0 $2.600


102 00 1037 Antígenos bacterianos en LCR(H.inf.,S.pneum, N.meningitis) c/u 0 $1.507


102 00 1038 Chlamydia trachomatis, detección de antígenos. TIF 0 $2.874


102 00 1039 Chlamydia trachomatis, detecciónde anticuerpos 0 $2.874


102 00 1040 Chlamydia psitacci, detección de antígenos 0 $2.874


102 00 1041 Chlamydia psitacci, detección de anticuerpos 0 $2.874


102 00 1042 Chlamydia pneumoniae, detección de anticuerpos 0 $1.966


102 00 1043 Ureaplasma urealiticum, detección. Cultivo de 0 $1.966


102 00 1044 Micoplasma hominis, detección. Cultivo de 0 $1.966


102 00 1045 Concentración inhibitoria mínima, cada antibiótico 0 $1.310


102 00 1046 Poder bactericida del suero, cada antibiótico 0 $1.507


102 00 1048 Investigación Streptococos beta hemolíticos (Grupo B) 0 $2.621


102 00 1049 E.coli.esterohemorrágico, investigación 0 $904


102 00 1050 Chlamydia trachomatis IgG 0 $1.966


102 00 1051 Chlamydia trachomatis IgM 0 $1.966


102 00 1052 Bordetella pertusis anticuerpos 0 $1.966


102 00 1053 Bordetella pertusis PCR 0 $2.874


102 00 1054 Clostridium difficile (toxina) en materia fecal 0 $1.966


102 00 1055 Cultivo V. cholerae en materia fecal 0 $920


102 00 1056 Cultivo Yersinia en materia fecal 0 $690


102 00 1057 Toxina de E. Coli (veroxotina) 0 $3.617


102 00 1058 Fibrosis quistica 12 mutaciones (sangre) PCR 0 $8.649


102 00 1059 Fibrosis quistica 08 mutaciones (sangre) PCR 0 $6.290







102 00 1060 Translocacion t (12,21) 0 $9.581


102 00 1061 Translocacion t (15,17) 0 $9.581


102 00 1062 Translocacion t (4,11) 0 $9.581


102 00 1063 Translocacion t (8,21) 0 $9.581


102 00 1064 Translocacion t (9,22) 0 $9.581


102 00 1065 Toxocara Cannis AC Ig G 0 $1.572


102 00 1066 Toxocara Cannis AC Ig M 0 $2.595


102 00 1067 Antitripsina alfa 1 clearence de MF 0 $913


102 00 1068 Elastasa 1 (materia fecal) 0 $2.834


102 00 1069 Macro-Strout microscopia 0 $38


102 00 1070 Micro-Strout microscopia 0 $38


102 00 1071 Pigmentos o elementos biliares (materia fecal) 0 $38


102 00 1072 Homovanilico Acido por cromatografia gaseosa 0 $1.179


102 00 1073 Catecolaminas (Spray) 0 $52


102 00 1074 Factor de crecimiento de insulina simil 0 $77


102 00 1075 Proteina de union 3 del factor de crecimiento de insulina 0 $4.120


102 00 1076 Globulina ligadora de androgenos y estrogenos (GLA) Hormona transportadora de esteroides sexuales 0 $1.268


102 00 1077 Tiroglobulina 0 $1.179


102 00 1078 Vitamina D 0 $3.145


102 00 1079 Colinesterasa eritrocitaria (Sangre entera heparinizada) 0 $460


102 00 1080 Folico acido 0 $865


102 00 1081 Hemoglobina Electroforesis de 0 $524


102 00 1082 Resistencia osmotica eritrocitaria 0 $383


102 00 1083 Anticuerpos Anti-Actina (IFI) 0 $1.572


102 00 1084 Anticuerpos Anti-Actina (ELISA) 0 $1.572


102 00 1085 Ac. anti Ag. nucleares extractables CENT B/RIB: P 0 $1.572


102 00 1086 Bartonella hensellae antic. igG suero 0 $1.966


102 00 1087 Bartonella hensellae antic. igM suero 0 $2.261


102 00 1088 Anticuerpos Anti-Citoplasmaticos del Neutrofilo (suero) 0 $1.333


102 00 1089 Anticuerpos Anti citrulina Ig G 0 $1.725


102 00 1091 Anticuerpos antineumococcicos 0 $904


102 00 1093 Anticuerpos anti-LKM (suero) 0 $1.268


102 00 1095 Anticuerpos anti Borrela Burgdorfi Ig G 0 $2.201


102 00 1096 Toxoide tetanico anticuerpos 0 $4.599


102 00 1097 Chagas Ig G ELISA recombinante 0 $393


102 00 1098 Chagas aglutinacion particulas de gelatina 0 $275


102 00 1099 Epstein Barr (EBV) anticuerpos EBNA Ig G 0 $1.725


102 00 1100 Epstein Barr (EBV) anticuerpos EA Ig G 0 $2.359


102 00 1101 Estudio inmunologico (marcacion de linfocitos) 0 $2.299


102 00 1102 cd4 0 $2.752


102 00 1103 cd16/56 0 $4.253


102 00 1104 cd19 DR 0 $2.752


102 00 1105 Helicobacter pylori anticuerpos Ig G 0 $943


102 00 1106 Helicobacter pylori anticuerpos Ig M 0 $943


102 00 1107 Hepatitis A (Anticuerpos totales) 0 $943


102 00 1108 Hepatitis B HBs-Ag (anti S) AUSAB 0 $943


102 00 1109 Hepatitis B anti HBC-Ig M 0 $1.268


102 00 1110 Hepatitis B anti HBE 0 $943


102 00 1111 Hepatitis C, test confirmatorio Ig G (HCV) suero 0 $8.256


102 00 1112 Herpes 6, IgG (Suero) 0 $1.415


102 00 1113 Herpes 6, IgM suero 0 $2.477


102 00 1114 Herpes 8, IgG suero 0 $1.415


102 00 1115 Herpes 8, IgM suero 0 $1.627


102 00 1116 HTLV Ac Ig G 0 $1.190


102 00 1117 HTLV Ac Ig M 0 $1.190


102 00 1118 Inmunoglobulina G subclases 0 $4.139


102 00 1119 Prueba de nitroblue Tetrazolium 0 $575


102 00 1120 Sifilis Prueba treponemica por hemoaglutinacion 0 $575


102 00 1121 Sifilis anticuerpos IgM especificos 0 $508


102 00 1122 Streptozimia 0 $881


102 00 1123 Test de transformacion blastica 0 $2.069


102 00 1124 Toxoplasmosis Anti Ig G 0 $1.415


102 00 1125 Excrecion acida neta en orina 0 $460


102 00 1126 Carboxihemoglobina 0 $77


102 00 1127 Magnesio ionico 0 $101


102 00 1128 Presion 50 0 $84


102 00 1129 Acido acetoacetico 0 $1.116


102 00 1130 Lactico acido (suero y LCR) enzimatico UV 0 $476


102 00 1131 Acido orotico (orina) 0 $115


102 00 1132 Piruvico acido 0 $786


102 00 1133 Salicilato suero 0 $786


102 00 1134 Salicilato ORINA 0 $786


102 00 1135 Salicilato LCR 0 $786


102 00 1136 Carnitina libre y total 8suero) 0 $7.862


102 00 1137 Cromatografia aminoacidos sangre 0 $3.145


102 00 1138 Cromatografia aminoacidos orina 0 $3.145


102 00 1139 Hidratos de carbono Cromatografia (sangre y orina) 0 $786


102 00 1140 Mucopolisacaridos 0 $236


102 00 1141 Oligosacaridos 0 $345


102 00 1142 Cromatografia de acidos organicos urinarios 0 $11.794


102 00 1143 Cromatografia en capa delgada de acido metil malonico 0 $1.725


102 00 1144 Cromatografia en capa delgada de isovaleril glicina 0 $1.725


102 00 1145 Dihidropteridin reductasa 0 $766


102 00 1146 Galactosa 1-fosfato eritrocitaria 0 $1.533


102 00 1147 Galactosa 1-fosfato Uridill transderasa (cuali y cuantitativa ) 0 $2.713


102 00 1148 Galactosa 1-fosfato Uridill transderasa (cuali y cuantitativa ) cromatografia 0 $4.599


102 00 1149 Galactosa epimerasa (cuantitativa) 0 $1.150


102 00 1150 Hexosaminidasa 0 $115







102 00 1151 B-Hidroxibutirato 0 $1.116


102 00 1152 Homocistinuria cualitativa 0 $46


102 00 1153 Prueba de enriquecimiento de galactosa 3-sulfatoceramida 0 $229


102 00 1154 Pruebas cualitativas de lipidos urinarios 0 $192


102 00 1155 Reaccion del cloruro ferrico 0 $38


102 00 1156 Reacciones cualitativas para aminoacidos 0 $92


102 00 1157 Hidratos de carbono urinarios 0 $92


102 00 1158 Mucopolisacaridos urinarios 0 $92


102 00 1159 Sulfas en sangre 0 $115


102 00 1160 Antigenemia: aspergillus, candida, criptococcus 0 $642


102 00 1161 Colinesterasa plasmatica 0 $460


102 00 1162 Levulinico Delta aminoacido (orina 24 hs) 0 $595


102 00 1163 ALA-dehidratasa y ALAD-restaurada 0 $275


102 00 1164 Anticonvulsinantes 0 $1.179


102 00 1165 Carbamazepina 0 $1.179


102 00 1166 Fenobarbital 0 $1.179


102 00 1167 Acido Valproico 0 $1.179


102 00 1168 Fenitoina 0 $1.179


102 00 1169 Difenilhidantoina 0 $1.179


102 00 1170 Digoxina 0 $714


102 00 1171 Metrotexate 0 $1.871


102 00 1172 Plaguicidas: organofosforados y carbamatos (orina, plasma, jugo gastrico, material no biologico). Por Cada determinacion 0 $1.258


102 00 1173 Plaguicidas organoclorados (sangre u orina) 0 $1.258


102 00 1174 Benzodiazepinas 0 $1.179


102 00 1175 Opiaceos 0 $1.179


102 00 1176 Neurolepticos 0 $1.179


102 00 1177 Anfetaminas y congeneres 0 $1.179


102 00 1178 Antidepresivos 0 $1.179


102 00 1179 Antiparkinsonianos 0 $1.179


102 00 1180 Principios activos del floripondio 0 $1.179


102 00 1181 Narcoticos 0 $1.179


102 00 1182 Analgesicos 0 $1.179


102 00 1183 Cocaina y benzoilecgonina 0 $1.179


102 00 1184 Anestesicos 0 $1.179


102 00 1185 Metaanfetaminas 0 $1.179


102 00 1186 Barbituricos 0 $1.179


102 00 1187 Cannabinoles 0 $1.179


102 00 1188 Tracolimus-fk 506 0 $2.857


102 00 1189 Teofilina 0 $814


102 00 1190 chiamydia trachomatis Ag TIF 0 $2.064


102 00 1191 chiamydia trachomatis Ag ELISA 0 $805


102 00 1192 Chiamydia trachomatis Ag ELISA con bloqueo 0 $2.201


102 00 1193 Chiamydia trachomatis por PCR 0 $7.338


102 00 1194 Citomegalovirus antigenemia pp65,p76kd,p43kd (cada determinacion) 0 $3.440


102 00 1195 Enterovirus Ag TIF=adenovirus similitud 0 $1.150


102 00 1196 Herpes simplex 1 y 2 Ag. Por ELISA (cada determinacion) 0 $1.258


102 00 1197 Rotavirus Ag ELISA 0 $1.524


102 00 1198 Rotavirus aglutinacion latex 0 $766


102 00 1199 Sincicial virus respiratorio (R.S.V.) Ag ELISA 0 $913


102 00 1200 Sarampion Ag TIF 0 $996


102 00 1201 Adenovirus Ag ELISA serotipos 40-41 0 $1.179


102 00 1202 Adenovirus Ag ELISA en secrecion respir. 0 $958


102 00 1203 Adenovirus entericos aglutinacion latex 0 $826


102 00 1204 Astrovirus Ag ELISA 0 $1.025


102 00 1205 Metapneumovirus Ag por TIF indirecta 0 $1.025


102 00 1206 Mycoplasma pneumoniae Ag en muestra respiratoria por TIF 0 $1.258


102 00 1207 Hemoglobina A2 0 $805


102 00 1208 Deteccion de Antigeno por Inmunofluorescencia para Virus sincicial respiratorio 0 $2.070


102 00 1209 Deteccion de Antigeno por Inmunofluorescencia para Virus de Parainfluenza 1 0 $3.028


102 00 1210 Deteccion de Antigeno por Inmunofluorescencia para Virus de Parainfluenza 2 0 $3.028


102 00 1211 Deteccion de Antigeno por Inmunofluorescencia para Virus de Parainfluenza 3 0 $3.028


102 00 1212 PCR para Virus H 1 N1 (Reaccion en cadena de la Polimerasa en Tiempo real) 0 $8.911


102 00 1213 PCR para Chlamydia (Reaccion en cadena de la polimerasa en tiempo real) 0 $7.338


102 00 1214 PCR para Citomegalovirus cuantitativo (Reaccion en cadena de la polimerasa en tiempo real) 0 $11.007


102 00 1215 PCR para Herpes Simplex Virus (Reaccion en cadena de la polimerasa en tiempo real) 0 $7.338


102 00 1216 PCR para Translocacion cromosomica BCR/ABL Cuantitativa 0 $14.904


102 00 1217 PCR para COVID-19 0 $8.911


102 00 1218 HIDATIDOSIS (Arco 5  por Inmunoelectroforesis) 0 $792


102 00 1219 LEIHMANIASIS (INMUNOFLUORESCENCIA) 0 $690
102 00 1220 MICOSIS PROFUNDAS (Cultivo e Identificación) 0 $690


104 01 CONSULTAS


104 01 01 Exámen   Diagnóstico   Fichado y Plan de Tratamiento. 0 $1.000


104 01 02 Consulta preventiva semestral 0 $1.000


104 01 03 Consulta paso intermedio 0 $1.000


104 01 04 Consultas de Urgencia: Prest.que no constituye paso int.y/o final de trat 0 $1.035


104 01 07 certificado bucodental 0 $1.000


104 01 07


CONSULTA DE EMERGENCIA 02-Segundo nivel: Tratamiento de traumatismo con luxacion total o avulsion (reimplante) de dos o mas piezas 
con o sin fractura de tabla externa con fijacion metalica (arco seccional de acero) e incluye sutura de tejidos blandos y control posterior. No 
incluye: Radiografias extraorales o mas de 3 peliculas periaapicales.


0
$1.495


104 02 OPERATORIA DENTAL


104 02 01 Amalgama - ionomero vitreo - piezas temporarias 0 $2.046


104 02 02 Composite simple 0 $2.046


104 02 03 Tecnica de Collage 0 $1.334


104 02 04 Corona acrílica 0 $1.265


104 02 05 Tipificacion con carilia estetica 0 $1.334


PRACTICAS ODONTOLOGICAS
104 PRACTICAS ODONTOLOGICAS 







104 02 06 Composite compuesto 0 $2.185


104 02 07 Composite globalizado por cavidad - Incrustación 0 $2.185


104 02 08 Composite reconstrucción de ángulo dientes anteriores 0 $2.185


104 03 ENDODONCIA


104 03 01 Tratamiento unirradicular. 0 $4.576


104 03 02 Tratamiento multirradicular. (e/dos y cuatro conductos). 0 $5.576


104 03 03 Protección pulpar directa 0 $1.500


104 03 05 Biopulpectomía parcial. 0 $1.500


104 03 06 Blanqueamiento de pieza dentaria post TC 0 $3.376


104 03 07 Desobturación de conducto 0 $4.376


104 05 ODONTOLOGIA PREVENTIVA


104 05 01 Tartrectomía y cepillado mecánico. 0 $900


104 05 02 Consulta preventiva periódica - Cepillado previo y aplicación de Flúor 0 $768


104 05 03 Aplicación de cariostaticos  o barnices por pieza dental 0 $920


104 05 04 Educación para la salud (una vez al año) 0 $683


104 05 05 Sellantes de puntos y fisuras. Por pieza dental. 0 $1.600


104 05 06 Profilaxis preventiva básica incluye inactivación de caries, altas básicas hasta 2 caries por sesion 0 $1.377


104 05 07 Desgaste de caninos 0 $1.035


104 05 08 Pantalla vestibular 0 $1.035


104 05 09 Plano inclinado 0 $1.035


104 05 10 protectores bucales 0 $5.750


104 05 11 placa miorelajante 0 $5.750


104 05 11 Placa de Ortesis (bebes FLAP) $6.900


104 06 ORTODONCIA


104 06 01 Consulta estudio comprende la confección de HC de ortodoncia, diagnóstico, pronóstico, plan de tratamiento y modelos de estudio 0 $2.530


104 06 02 Corrección de malposiciones simples con espacio conservado. Ortodoncia interceptiva 0 $11.739


104 06 03
Corresponde a la corrección total de la anomalía cualquiera sea la técnica que se utilice y por única vez (al inicio, a promediar y al finalizar el 
tratamiento)


0 $32.200


104 06 04 Desgaste selectivo 0 $6.900


104 06 05 Tecnica Xa movilizar pieza dentaria en base a anclaje 0 $25.300


104 07 ODONTOPEDIATRIA


104 07 01 Motivación - hasta tres sesiones 0 $1.700


104 07 02 Mantenedor de espacio fijo. 0 $3.000


104 07 03 Mantenedor de espacio removible. 0 $3.000


104 07 04 Tratamiento de dientes primarios con formocresol. Pasta lentamente - h. calcio 0 $2.500


104 07 05 Corona metálica de acero y similares. 0 $3.000


104 08 PERIODONCIA


104 08 01 Consulta estudio Diagnóstico Pronóstico. 0 $536


104 08 02 Tratamiento de gingivitis 0 $1.281


104 08 03 Tratamiento de Periodontitis destructiva leve o moderada. Bolsas de hasta 5 mm. Por sector (seis sectores). 0 $747


104 08 04 Tratamiento de Periodontitis severa. Bolsas de 6 mmvo más. Por sector. (seis sectores). 0 $1.198


104 08 05 Desgaste selectivo o armonización oclusal. Desgaste de caninos 0 $2.134


104 08 06 Placas oclusales de acrílico removibles cualquier tipo. (Por reintregro) 0 $5.763


104 09 RADIOLOGIA


104 09 01 Periapical. Técnicas de cono corto o cono largo. 0 $478


104 09 14 Seriada periapical 0 $1.725


104 09 16 Oclusal 6 x 8 cm. 0 $700


104 09 22 Rx. Extraoral 0 $800


104 09 23 Articulación temporo mandibular (6 tomas). 0 $1.650


104 09 24 Pantomografía. 0 $1.650


104 09 25 Telerradiografía cefalométrica. 0 $1.650


104 09 25 Trazado cefalométrico. 0 $1.650


104 10 CIRUGIA


104 10 01 Extracción simple. 0 $1.885


104 10 02 Biopsia por punción o aspiración. 0 $1.265


104 10 03 Muestra biopsia de incisión y drenaje de abcesos por vía intrabucal 0 $2.566


104 10 04 Frenectomía 0 $2.000


104 10 05 Muestra de Biopsia por escisión. 0 $3.014


104 10 06 Alargamiento quirúrgico de la corona clínica 0 $1.265


104 10 07 Extracción de dientes retenidos o restos radiculares reten. 0 $3.466


104 10 08 Germectomía. 0 $8.885


104 10 09 Liberación mucosa de dientes retenidos 0 $1.762


104 10 10 Apicectomía. 0 $1.265


104 10 11 Demas practicas quirurigcas 0 $1.495


104 10 12 Extracción de cuerpo extraño. 0 $1.495


104 10 13 Alveolectomía correctiva por zona. (6 zonas). 0 $1.495


104 10 14 Radectomía 0 $1.495


104 10 15 Extracción por alveolectomía externa (complicación de extracción) 0 $1.495


104 10 16 Liberación de dientes retenidos óseo 0 $1.495


104 10 17 sutura de encía por traumatismo 0 $1.265


104 11 TRATAMIENTO FONIATRICO 


104 11 01 Tratamiento Foniatrico por sesion. 0 $1.100


104 11 02 Tratamiento Foniatrico 8 sesiones. 0 $5.290


104 12 SALUD MENTAL


104 12 01 Entrevista individual por sesión. Ver Cod. 33.01.01


104 12 02 Entrevista familiar por paciente y por sesión. Ver Cod. 33.01.02


104 13 MUSICOTERAPIA


104 13 01 Rehabilitación por musicoterapia por sesion y por persona. Ver Cod. 33.01.19
104 13 02 Rehabilitación por musicoterapia grupal (por persona). Ver Cod. 33.01.20


107 01  HIV


107 01 01 SEROLOGÍA PARA HIV (ELISA AG/AC) 0 $1.938


107 01 02 SEROLOGÍA PARA HIV WESTERN BLOT 0 $5.000


BIOLÓGICO
107 DIAGNÓSTICO ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS EMERGENTES Y REEMERGENTES







107 01 03 RECUENTO DE SUBPOBLACIONES (TCD3,  TCD4 Y TCD8 CON VALORES ABOSOLUTOS) 0 $4.253


107 01 04 CARGA VIRAL PARA HIV 0 $8.000


107 01 05 HIV- TEST DE RESISTENCIA DROGAS ANTIRRETROVIRALES GENOTIPIFICACION 0 $9.643


107 01 06 TEST RÁPIDO PARA HIV 0 $2.142


107 01 07 TEST RÁPIDO PARA SÍFILIS 0 $2.142


107 02 HEPATITIS


107 02 01 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS C (HCV ELISA AG/AC ) 0 $1.000


107 02 02 HCV - TEST DE GENOTIPIFICACIÓN PARA HEPATITIS C 0 $6.750


107 02 03 CARGA VIRAL PARA HEPATITIS C - HCV 0 $9.250


107 02 04 CARGA VIRAL PARA HEPATITIS B - HCB 0 $9.577


107 02 05 GENOTIPIFICACION HCV POR SECUENCIACIÓN 0 $8.176


107 02 06 TEST RÁPIDO PARA HCV 0 $2.142


107 02 07 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, AC IgG ANTI core (HBc-IgG) 0 $1.520


107 02 08 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, ANTIGENO e  (Ag-HBe) 0 $1.415


107 02 09 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, ANTIGENO DE SUPERFICIE   (Ag-HBs) 0 $1.428


107 02 10 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, AC ANTI HBs (HBs-Ac) 0 $1.415


107 02 11 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, ANTI e  (ANTI-HBe) 0 $1.415


107 02 12 SEROLOGÍA PARA HEPATITIS B, AC ANTI core TOTAL 0 $2.142


107 03 LEPTOSPIRAS


107 03 01 LEPTOSPIROSIS PRUEBA MICROAGLUTINACION CON ANTIGENOS VIVOS -SUERO HUMANO 0 $1.817


107 03 02 Leptospirosis microaglutinación con antígenos vivos - suero humano ( 4 sueros o mayor) 0 $1.817


107 03 03 LEPTOSPIROSIS MICROAGLUTINACION CON ANTIGENOS VIVOS -SUERO ANIMAL 0 $1.511


107 03 04 Leptospirosis microaglutinación con antígenos vivos - suero animal: canino (maximo 4 sueros) 0 $1.817


107 03 05 Leptospirosis microaglutinación con antígenos vivos - suero animal:canino( 4 SUEROS O MAYOR) 0 $1.817


107 03 06 Leptospirosis microaglutinación con antígenos vivos - suero animal: no equino ni canino 0 $1.817


107 03 07 LEPTOSPIROSIS PRUEBA DE MACROAGLUTINACION CON ANTIGENO TR PARA SUERO HUMANO ( INFECCIONES AGUDAS ) 0 $1.332


107 03 08 Leptospirosis KITX40 determinaciones macroaglutinación con antígeno TR (infecciones agudas) 0 $3.179


107 03 09 AISLAMIENTO DE LEPTOSPIRAS (HEMOCULTIVO, UROCULTIVO, LCR) 0 $2.725


107 04 CONTROL DE CALIDAD BIOQUIMICO


107 04 01 Bacteriologia 0 $3.731


107 04 02 QUIMICA/ENZIMA/ENDÓCRINO 0 $13.059


107 04 03 ORINA 0 $1.306


107 04 04 Coagulacion 0 $1.656


107 04 05 Parasitologia 0 $933


107 04 06 Hematologia 0 $9.328


107 04 07 Medio interno 0 $1.082


107 04 08 Micologia 0 $1.866


107 04 09 Inmunoserologia 0 $2.052


107 04 10 INSCRIPCIÓN EN PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO 0 $0


107 05 DIAGNOSTICOS MICOLOGICOS


107 05 01 Tipificación de flora fúngica 0 $552


107 05 02 ANÁLISIS MICOLÓGICO EN MUESTRAS CLÍNICAS (directo y cultivo) 0 $552


107 05 03 Tipificación de levaduras de origen clínico 0 $552


107 05 04
SEROLOGÍA DE MICOSIS PROFUNDAS POR DIFUSIÓN (OUTCHERLONY) DIAGNOSTICO ASPERGILOSIS, HISTOPLASMOSIS, 
PARACOCCIDIODOMICOSIS,COCCIDIODOMICOSIS.


0 $992


107 05 05 CONCENTRACIÓN INHIBITORIA MÍNIMA (CIM) FLUCONAZOL 0 $1.884


107 05 06 MICOLOGÍA DIRECTO O COLORACION 0 $486


107 05 07 CRYPTOCOCCUS ANTIGENO PRUEBA DE LATEX 0 $2.000


107 06 CAPACITACIÓN EN DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES EMERGENTES y REEMERGENTES


107 06 01 CAPACITACIÓN EN DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES EMERGENTES (POR HORA) 0 $2.271


107 07 DIAGNÓSTICOS DE RABIA


107 07 01 SEROLOGÍA  ANTICUERPOS ANTIRRABICOS $2.447


107 08 ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL


107 08 01 CARGA VIRAL PARA VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO $10.421


107 08 02 HPV DE ALTO RIESGO $10.421


107 08 03 CHLAMYDIA TRACHOMATIS/ NEISSEIAGONORREAE $7.338


107 09 CITOMEGALOVIRUS


107 09 01 CMV CARGA VIRAL $11.007


107 10 EPSTEIN BARR


107 10 01 EBV CARGA VIRAL $12.226


107 11 TUBERCULOSIS


107 11 01 DETECCIÓN DE MTB $5.299


107 11 02 DETECCIÓN DE RESISTENCIA RIF/INH $5.299


108 01 MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS


108 01 01 Forma farmacéutica $2.583


108 01 02 Ensayo de disolución $3.444


108 01 03 Análisis potenciométrico de Ph $1.435


108 01 04 Ensayo de control de volúmen $861


108 01 05 Control higiénico $4.305


108 01 06 Ensayo de esterilidad de medicamentos $3.444


108 01 07 Ensayo de esterilidad de productos médicos $4.305


108 01 08 Poder desinfectante $4.305


108 01 09 Tipificación de microorganismos $1.435


108 01 10 Dterminación de cenizas $1.435


108 01 11 Porcentaje de humedad $1.435


108 01 12 Determinación micrográfica $1.435


108 01 13 Determinación macrográfica $1.435


108 01 14 Pérdida por secado $1.435


108 01 15 Determinación por UV $2.583


108 01 16 Determinación por HPLC $4.305


108 01 17 Determinación por IR $3.444


108 01 18 Determinación por Karl-Fisher $3.444


108 01 19 Determinación por CG $5.740


108 MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS







108 01 20 Determinación por termogravimetria $4.305


108 01 21 Valoración en medio no acuoso $2.870


108 01 22 Valoración en medio acuoso $2.870


108 01 23 Capacitación en laboratorio medicamentos y productos farmacéuticos por convenio


109 01 CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS


109 01 01 Esterilidad de productos biológicos $5.740


109 01 02 Toxicidad específica de productos biológicos $8.323


109 01 03 Toxicidad anormal productos biológicos $2.296


109 01 04 Test de reversión $10.332


109 01 05 Potencia NIH $33.005


109 01 06 Potencia difteria $14.924


109 01 07 Potencia tétanos $14.924


109 01 08 Potencia relativa PPD $12.628


109 01 09 Viabilidad vacuna BCG (incluye identidad y estabilidad térmica) $8.036


109 01 10 Irritación dérmica primaria $6.314


109 01 11 Ensayo de irritación ocular de dreize $6.314


109 01 12 Capacitación en control de calidad de biológicos por convenio


110 01 LABORATORIO MICROBIOLÓGICO


110 01 01 Recuento de aerobios mesófilos $2.600


110 01 02 Recuento de anaerobios sulfito reductores $3.150


110 01 03 Recuento de Clostridium perfringens $3.150


110 01 04 Recuento de hongos y levaduras $3.150


110 01 05 Recuento de enterobacterias $3.150


110 01 06 Recuento de Bacillus cereus $3.150


110 01 07 Recuento de termófilos $3.150


110 01 08 Recuento de bacterias lácticas $6.300


110 01 09 Recuento de bacterias proteolíticas $3.150


110 01 10 Recuento o investigación de coliformes totales y termotolerantes (rec. Por NMP o en placa) $3.150


110 01 11 Recuento o investigación de Escherichia coli $6.300


110 01 12 Recuento o investigación de Estafilococo $3.150


110 01 13 Investigación de Salmonella spp / Shygella $6.300


110 01 14 Investigación de Listeria monocytogenes $6.300


110 01 15 Investigación de E. coli O157 $6.300


110 01 16 Investigación de BGNNF (bacilo gram negativo no fermentador) $3.150


110 01 17 Investigación de Pseudomonas aeruginosa $3.150


110 01 18 Investigación de Cronobacter sakazakii $6.300


110 01 19 Investigación de Enterococos / Estreptococos fecales $3.150


110 01 20 Detección de toxina botulínica (prueba biológica en animales de experimentación) $8.610


110 01 21 Detección de toxina estafilocócica $4.450


110 01 22 Prueba de esterilidad o control de esterilidad. $6.300


110 01 23 Pruebas biológicas en animales de experimentación $8.610


110 01 24 Ensayo de estabilidad microbiológico $10.332


110 01 25 Investigación de Vibrio $2.009


110 01 26 Confirmación por PCR por bacteria $3.785


110 01 27 Investigación de STEC no O157 de búsqueda obligatoria $6.056


110 01 28 Ensayo microbiológico agua de consumo humano empresas, instituciones Privadas $2.271


110 01 29 Ensayo bacteriológico agua natatorios $2.583


110 01 30 Ensayo bacteriológico agua de diálisis $4.018


110 01 31 Capacitación en laboratorio microbiológico por convenio


111 01 ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Y DETERMINACIONES ESPECIALES


111 01 01 Análisis fisicoquímico básico agua de consumo humano - empresas, instituciones privadas $2.870


111 01 02 Análisis fisicoquímico básico para agua de diálisis**. Todos los metales. $6.056


111 01 03 Análisis fisicoquímico básico para agua de natatorios y otros $2.296


111 01 04 Determinaciones tabla de información nutricional básica. Todos los componentes. $6.056


111 01 05 Perfil lipídico $5.740


111 01 06 Proteínas método Kjeldahl $1.435


111 01 07 Determinación de gliadinas de alimentos (método Elisa) sin TACC c/u $7.250


111 01 08 Análisis macrográfico $757


111 01 09 Análisis micrográfico (cada componente) $1.514


111 01 10 Fibra dietaria (cada determinación) $9.450


111 01 11 Ensayo de estabilidad fisicoquímico $1.435


111 01 12 Espectrofotometría UV-VIS $2.850


111 01 13 Espectrofotometría de llama (determinación de sodio, potasio) $4.100


111 01 14 Espectrofotometría de absorción/emisión atómica $4.100


111 01 15 Determinación cuantitativa por titulación $1.211


111 01 16 Cromatografía líquida (HPLC) $7.250


111 01 17 Cromatografía gaseosa (GC) $5.740


111 01 18 Cromatografía capa fina $6.300


111 01 19 Cromotografía infrarroja (IR) $5.150


111 01 20 Migración global de envases y utensilios en contacto con alimentos $5.740


111 01 21 Migración específica de metales según CAA $5.740


111 01 22 Migración específicas otras $5.740


111 01 23 Contenido neto, Ph, humedad, cenizas, densidad, otros similares $2.500


111 01 24 Biodegradabilidad de detergentes $3.444


111 01 25 Capacitación en determinaciones fisicoquímicas y especiales por convenio


111 01 26 Análisis cualitativo no instrumental $3.150


111 01 27 Análisis cuantitativo no instrumental $3.150


111 01 28 Envases aerosol $3.028


112 01 VIGILANCIA E INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN ALIMENTARIA


110 LABORATORIO MICROBIOLÓGICO (ALIMENTOS)


111 ANÁLISIS FISICOQUÍMICO Y DETEMINACIONES ESPECIALES


112 VIGILANCIA E INFORMACION Y EDUCACION ALIMENTARIA


109 CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS BIOLOGICOS







112 01 01 Inscripción del capacitador $7.175


112 01 02 Reinscripcion del capacitador $2.870


112 01 03 Auditoría de material y evaluaciones por convenio


112 01 04 Capacitado Privado $718


112 01 05 Capacitado Municipio $359


112 01 06 Capacitado otro Público $215


SUEROS, VACUNAS Y CAMPO EXPERIMENTAL
113 01 SERVICIOS


113 01 01 Ciclo completo de esterilización, carga hasta 0,75 M3 $7.175


113 01 02 Agua destilada por Litro $43


113 01 03 Filtración estéril por membrana hasta 100 ml $6.314


113 01 04 Filtración estéril por membrana hasta 8 L $13.776


113 01 05 Liofilización (ciclo completo condensador hasta 2L) $19.516


113 02 ANIMALES DE LABORATORIO


113 02 01 Conejo (hasta 2 Kg) $933


113 02 02 Ratón (cepa CF1) $129


113 02 03 Cobayo $588


113 03 TOXOIDES


113 03 01 Tetánico (por 10 ml 1000 Lf totales) $15.498


113 03 02 Diftérico  (por 100 ml Lf totales) $16.933


113 04 SUEROS NORMALES


113 04 01 Bovinos (hasta 1000 ml) $4.305


113 04 02 Equino (hasta 1000 ml) $6.285


113 04 03 Carnero (hasta 500 ml) $4.563


113 04 04 Conejo (por 10 ml) $660


113 04 05 Cobayo (por 10 ml) $603


113 05 SANGRE DE ANIMALES


113 05 01 Bovinos (hasta 1000 ml) $2.451


113 05 02 Equino (hasta 1000 ml) $2.451


113 05 03 Carnero (hasta 500 ml) $1.501


113 05 04 Conejo (por 10 ml) $482


113 05 05 Cobayo (por 10 ml) $482


113 05 06 Sangre desfibrinilizada (50 ml) $3.266


113 06 VACUNAS


113 06 01 Doble adulto - Ampolla multidosis con 10ml (20 dosis) $5.132


113 06 02 BCG 3 mg, polvo liofilizado para inyección + 3 ml sol reconstituyente, frasco ampolla por 30 dosis $8.102


113 06 03 Tuberculina PPD frasco-ampolla por 3 ml (30 dosis) $3.785


113 06 04 Inmuno- BCG LÍQUIDA/LIOFILIZADA PARA USO INTRAVESICAL por dosis (4 frascos) $11.580


113 06 05 Vacuna antirrábica humana - ampolla x 5ml $1.593


113 06 06 Vacuna antirrábica veterinaria (Canina-Felina) - frasco x 50 ml (50 dosis) $6.056


113 07 SUEROS TERAPÉUTICOS


113 07 01 Antiveneno bothrópico (yarara) Bivalente por 10 ml $2.574


113 07 02 Antiveneno latrodectus (Viuda negra) por 2 ml $2.181


113 07 03 Antiveneno loxosceles (Araña rincon o cuadros) por 10 ml $2.181


113 07 04 Antitoxina botulinica tipo AB por 10 ml $4.601


113 07 05 Antitoxina diftérica por 50 ml $21.232


113 08 SUEROS DIAGNÓSTICOS CONEJO PURIFICADOS


113 08 01 Policlonal antiequino por 1 ml $804


113 08 02 Policlonal antibovino por 1 ml $804


113 08 03 Policlonal antiporcinos $804


113 08 04 Policlonal antigliadinas Elisa por 1 ml $1.005


113 08 05 Otros policlonales antiproteína de interés por 1 ml $1.005


114 01 LEMP Nº2


114 01 01 EDTA CALCIO 20% por 5 ampollas $4.273


114 01 02
Tercerización en la elaboración de formas farmacéuticas sólidas orales  (no biológicos, no citostáticos, no hormonales, no betalactámicos) Cada 
1000 comprimidos $517


114 01 03  Otros servicios 


115 01 Vacunatorio


115 01 01 Aplicaciòn. Ver cod 49.01.08


115 01 02 Descartable por convenio


116 01 Otros


116 01 01 Toma de Muestra (unidad por kilómetros) por convenio


116 01 02 Traslado de RRHH (unidad por kilómetros) por convenio


116 01 03 Traslado de material seguro - incluye seres vivos (unidad por kilómetros) por convenio


116 01 04 Otros traslados (unidad por kilómetros) por convenio


116 01 05 Nuevas Tecnologías por convenio


116 01 06 Innovación Farmacológico por convenio


116 01 07 Ampliación de la cartilla de prestaciones por convenio


116 01 08 Auditorias por convenio


117 01 Consulta integral SSYR-MED


117 01 01
Consultas en el marco de un dispositivo de consejería en SSYR Acceso a la información. Referencia a una red segura de atención. Hasta 3 
consultas $2.600


117 02 Consulta integral SSYR-PSI


117 02 01
Consultas en el marco de un dispositivo de consejería en SSYR. Acceso a la información. Referencia a una red segura de atención. Hasta 3 
consultas $2.600


117 03 ECO-IVE


117 03 01 Ecografía IVE. Ginecología, diagnóstico por imágenes y medicina general. Hasta 3 anuales $3.000


117 04 Interrup del embarazo ambulatoria


117 IVE-ILE 
*Una vez agotados los días contemplados en el código se adicionará prorroga a dia cama. 


113


114 LEMP Nº2


115 VACUNATORIO


116 OTROS







117 04 01
Interrupciones en embarazos antes de la semana 13 de gestación. Consejería en derechos, prescripción de misoprostol e indicaciones de uso, 
firma de consentimiento informado. Hasta 2 módulos anuales $3.400


117 05 Interrup del embarazo AMEU-Ambulatorio


117 05 01
Interrupciones en embarazos antes de la semana 13 de gestación. Inclusiones: kit de ameu - descartables-Honorarios medicos -ecografias 
ginecológicas (dos ecografías) -Laboratorio nomenclado -. Hasta 2 módulos anuales $25.000


117 06 Interrup del embarazo medicamentoso con internación


117 06 01
Este módulo está destinado a las interrupciones en embarazos, a partir de la semana 13 de gestación. Inclusiones:   kit de ameu - descartables -
Honorarios medicos  - ecografias ginecológicas (dos ecografías) - Laboratorio nomenclado - Tratamiento médico (misoprostol- antibioticoterapia- 
analgesia). Un módulo anual


1


$36.200


117 07 Interrup del embarazo AMEU con internación


117 07 01
Este módulo está destinado a las interrupciones en embarazos entre 13 y 14.6 semanas de gestación.Inclusiones: kit de ameu - descartables - 
Honorarios medicos  - ecografias ginecológicas (dos ecografías) - Laboratorio nomenclado - Tratamiento médico (misoprostol- antibioticoterapia- 
analgesia - anestésico local). Un módulo anual


1


$49.800


117 08 Interrup del embarazo con dilatación y evacuación


117 08 01
Este módulo está destinado a las interrupciones en embarazos a partir de la semana 15 degestación. Inclusiones: Gastos D&E -descartables -
Honorarios médicos- Honorarios de instrumentadora - ecografías ginecológicas IVE (dos ecografías) - Laboratorio nomenclado - Tratamiento 
médico (misoprostol - antibioticoterapia - analgesia). Un módulo anual


1


$57.800


117 09 Atención post aborto


117 09 01 Control post-aborto y consejería en métodos anticonceptivos. Un modulo anual $2.600


117 10 Provisión y colocación de DIU post IVE


117 10 01 Provisión y colocación DIU (incluye honorarios, gastos y DIU). Un modulo anual $14.200
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Anexo A: Estructura de Ponderación
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado
Direccción Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Redeterminación 13° Noviembre 2021


Mes base Mes corte


sep-21 nov-21 Directo Ponderado
Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 16,00% 611,40 647,40 1,0589 16,94%
Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 16,00% 1267,60 1405,40 1,1087 17,74%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 890,90 951,20 1,0677 1,07%
Asfaltos, combustibles y 


lubricantes
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 20,00% 813,51 827,74 1,0175 20,35%


Equipo - amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 20,00% 993,42 1025,05 1,0318 20,64%
Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 2,00% 1087,00 1116,10 1,0268 2,05%
Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 6,00% 735,50 791,00 1,0755 6,45%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 876,50 925,80 1,0562 16,90%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 41,10 41,10 1,0000 3,00%


100,00% 105,14%


5,14%


Redeterminación 14° Febrero 2022
Mes base Mes corte


nov-21 feb-22 Directo Ponderado
Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 16,00% 647,40 701,80 1,0840 17,34%
Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 16,00% 1405,40 1492,70 1,0621 16,99%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 951,20 1065,20 1,1198 1,12%
Asfaltos, combustibles y 


lubricantes
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 20,00% 827,74 904,26 1,0924 21,85%


Equipo - amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 20,00% 1025,05 1102,46 1,0755 21,51%
Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 2,00% 1116,10 1236,20 1,1076 2,22%
Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 6,00% 791,00 911,20 1,1520 6,91%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 925,80 1007,40 1,0881 17,41%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 41,10 44,92 1,0929 3,28%


100,00% 108,63%


8,63%


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de 


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de marzo de 2022 (publicada el 31/03/2022).


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 (publicada el 30/12/2021).


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de 


variación







Redeterminación 15° Abril 2022
Mes base Mes corte


feb-22 abr-22 Directo Ponderado
Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 16,00% 701,80 739,80 1,0541 16,87%
Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 16,00% 1492,70 1630,80 1,0925 17,48%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 1065,20 1146,20 1,0760 1,08%
Asfaltos, combustibles y 


lubricantes
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 20,00% 904,26 1083,97 1,1987 23,97%


Equipo - amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 20,00% 1102,46 1175,00 1,0658 21,32%
Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 2,00% 1236,20 1325,00 1,0718 2,14%
Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 6,00% 911,20 1032,30 1,1329 6,80%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1007,40 1086,80 1,0788 17,26%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 44,92 50,32 1,1202 3,36%


100,00% 110,28%


10,28%


Redeterminación 16° Mayo 2022
Mes base Mes corte


abr-22 may-22 Directo Ponderado
Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 16,00% 739,80 808,40 1,0927 17,48%
Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 16,00% 1630,80 1698,70 1,0416 16,67%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 1146,20 1203,50 1,0500 1,05%
Asfaltos, combustibles y 


lubricantes
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 20,00% 1083,97 1165,29 1,0750 21,50%


Equipo - amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 20,00% 1175,00 1206,97 1,0272 20,54%
Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 2,00% 1325,00 1382,00 1,0430 2,09%
Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 6,00% 1032,30 1095,60 1,0613 6,37%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1086,80 1148,50 1,0568 16,91%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 50,32 53,55 1,0642 3,19%


100,00% 105,80%


5,80%


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de 


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo de 2022 (publicada el 31/05/2022).


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de 


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de junio de 2022 (publicada el 29/06/2022).







Redeterminación 17° Julio 2022
Mes base Mes corte
may-22 jul-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 16,00% 808,40 888,60 1,0992 17,59%
Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 16,00% 1698,70 1955,70 1,1513 18,42%


Arena Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. Q) Q 1,00% 1203,50 1398,30 1,1619 1,16%
Asfaltos, combustibles y 


lubricantes
Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 20,00% 1165,29 1341,12 1,1509 23,02%


Equipo - amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 20,00% 1206,97 1350,77 1,1191 22,38%
Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 2,00% 1382,00 1669,80 1,2082 2,42%
Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 6,00% 1095,60 1282,10 1,1702 7,02%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1148,50 1281,20 1,1155 17,85%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 53,55 61,20 1,1429 3,43%


100,00% 113,29%


13,29%Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto de 2022 (publicada el 30/08/2022).


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de 


Total







Anexo I: Precios Redeterminados
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


1 2 3 16 17 18 19 20


ITEM DESCRIPCION
 PRECIO UNITARIO 


OFERTA 
PRECIOS 13° 


REDET
PRECIOS 14° 


REDET
PRECIOS 15° 


REDET
PRECIOS 16° 


REDET
PRECIOS 17° 


REDET


1 Proyecto Ejecutivo 3.213.095,76$          10.362.727,07$       11.509.994,91$         12.956.996,94$         13.630.760,79$         15.299.274,95$         


2 Plan de Gestión Ambiental y Social 363.261,45$             1.171.573,94$         1.301.280,07$           1.464.873,10$           1.541.046,49$           1.729.682,91$           
BARRIO BARRUFALDI


3
EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION 
DE CAÑERÍAS


3.1
Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a 
DN 200 mm


661,59$                    1.998,12$                2.162,44$                  2.332,35$                  2.460,91$                  2.744,46$                  


3.2
Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a 
DN 250 mm


1.035,91$                 3.139,58$                3.398,43$                  3.664,86$                  3.862,57$                  4.308,11$                  


4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS
4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 1.165,18$                 4.850,68$                5.168,95$                  5.631,61$                  5.900,75$                  6.749,71$                  
4.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta 1.663,62$                 7.069,56$                7.525,65$                  8.206,36$                  8.582,70$                  9.837,41$                  
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta 2.625,41$                 11.179,45$              11.899,24$                12.976,39$                13.567,93$                15.554,64$                
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas 3.443,10$                 13.063,61$              13.991,32$                15.204,05$                15.965,21$                18.116,80$                
5.2 Conexiones domiciliarias largas 8.044,22$                 28.987,54$              31.112,10$                33.717,12$                35.544,51$                40.151,21$                
6 Bocas de registro 


6.1 Boca de registro standard 42.453,89$               136.064,91$            151.668,43$              167.471,46$              177.908,62$              203.597,24$              
7 Bocas de acceso y ventilación


7.1 BAV 19.533,50$               72.209,37$              77.777,01$                84.668,23$                88.974,69$                100.676,93$              


8
LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS 
Y PAVIMENTOS


8.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.484,26$                 5.358,71$                5.788,95$                  6.346,29$                  6.715,28$                  7.471,83$                  
8.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$                 8.492,25$                9.237,69$                  10.049,65$                10.599,41$                11.923,55$                
9 CRUCE 


9.1 Cruce pluviales 70.251,46$               269.595,14$            288.462,03$              313.265,27$              329.261,26$              373.978,21$              
10 Empalmes


10.1 Empalme a estación de bombeo 196.840,33$             769.947,99$            822.828,14$              894.358,98$              937.552,12$              1.067.462,15$           


11
EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION 
DE CAÑERÍAS


11.1
Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a 
DN 200 mm


470,76$                    1.428,11$                1.546,48$                  1.663,63$                  1.772,72$                  1.969,02$                  


11.2
Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a 
DN 250 mm


1.035,91$                 3.139,58$                3.398,43$                  3.664,86$                  3.862,57$                  4.308,11$                  


12 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


12.1
Cañería PVC DN 225 mm RigideAF nominal SN 32 
pared compacta


2.140,37$                 9.279,40$                9.867,86$                  10.771,20$                11.242,92$                12.913,98$                


12.2
Cañería PVC DN 315 mm RigideAF nominal SN 8 
pared compacta


2.625,41$                 11.171,28$              11.890,56$                12.966,90$                13.558,04$                15.543,26$                


13 Cámara de acceso
13.1 Cámara de acceso e inspección 19.533,50$               72.209,37$              77.777,01$                84.668,23$                88.974,69$                100.676,93$              
14 Cámara de desagüe


14.1 Cámara de desagüe 90.624,95$               332.056,61$            361.443,48$              392.022,88$              413.329,19$              472.405,27$              
15 Cámara de aire


15.1 Cámara para válvula de aire triple función 151.319,17$             568.613,76$            617.253,29$              670.611,95$              704.115,70$              797.779,95$              


16
LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS 
Y PAVIMENTOS


16.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.484,26$                 5.358,71$                5.788,95$                  6.346,29$                  6.715,28$                  7.471,83$                  
16.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$                 8.492,25$                9.237,69$                  10.049,65$                10.599,41$                11.923,55$                
17 CRUCE 


17.1 Cruce de ferrocarril 1.045.481,78$          3.325.331,95$         3.671.034,83$           4.087.164,61$           4.309.977,97$           4.825.728,69$           
18 Empalmes


18.1
Empalme con cámara de ingreso a Planta 
depuradora DN 315 mm


77.339,87$               301.150,62$            321.977,66$              349.881,67$              367.402,21$              417.889,59$              







BARRIO OBLIGADO


19
EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION 
DE CAÑERÍAS


19.1
Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a 
DN 200 mm


661,59$                    1.998,12$                2.162,44$                  2.332,35$                  2.460,91$                  2.744,46$                  


19.2
Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a 
DN 250 mm


1.035,91$                 3.139,58$                3.398,43$                  3.664,86$                  3.862,57$                  4.308,11$                  


20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS
20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 1.165,18$                 4.850,68$                5.168,95$                  5.631,61$                  5.900,75$                  6.749,71$                  
20.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta 1.663,62$                 7.069,56$                7.525,65$                  8.206,36$                  8.582,70$                  9.837,41$                  
20.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta 2.625,41$                 11.179,45$              11.899,24$                12.976,39$                13.567,93$                15.554,64$                
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.1 Conexiones domiciliarias cortas 3.443,10$                 12.723,19$              13.629,75$                14.809,02$                15.553,73$                17.643,08$                
21.2 Conexiones domiciliarias largas 7.392,50$                 26.869,51$              28.807,59$                31.283,63$                32.866,11$                37.232,88$                
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard 42.453,89$               136.064,91$            151.668,43$              167.471,46$              177.908,62$              203.597,24$              
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV 19.533,50$               72.209,37$              77.777,01$                84.668,23$                88.974,69$                100.676,93$              


24
LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS 
Y PAVIMENTOS


24.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.477,79$                 5.358,71$                5.788,95$                  6.346,29$                  6.715,28$                  7.471,83$                  
24.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$                 8.492,25$                9.237,69$                  10.049,65$                10.599,41$                11.923,55$                
25 Empalmes 176.492,66$              191.879,03$              201.344,54$              229.257,54$              


25 Empalme a boca de registro sobre colector existente 41.948,93$               165.172,41$            176.492,66$              191.879,03$              201.344,54$              229.257,54$              


26 SUMA PROVISIONAL
26.1 Reembolsos de gastos 500.000,00$             500.000,00$            500.000,00$              500.000,00$              500.000,00$              500.000,00$              
26.2 Gastos por administración 15.000,00$               15.000,00$              15.000,00$                15.000,00$                15.000,00$                15.000,00$                


27
HONORARIOS PROFESIONALES POR REP 
TECNICA


1.572.321,76$          3.635.521,78$         3.652.894,04$           3.652.894,04$           3.657.712,49$           3.671.979,72$           


ITEM DESCRIPCION
 PRECIO UNITARIO 


OFERTA 
PRECIOS 13° 


REDET
PRECIOS 13° 


REDET
PRECIOS 13° 


REDET
PRECIOS 13° 


REDET
PRECIOS 13° 


REDET


Nuevo ítem para Artículo 7°


20.4
Cañería PVC DN 400 mm Rigidez nominal SN 32 
pared compacta


3.164,88$                 13.625,54$              14.491,72$                15.808,43$                16.499,74$                18.941,98$                


27.1
HONORARIOS PROFESIONALES POR REP 
TECNICA ARTÍCULO 7°


86.889,74$               345.241,84$            4.368.008,21$           4.368.008,21$           4.373.136,18$           4.388.327,65$           







Anexo II-B


Anexo II:
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


 Precio Unitario 
de Oferta 


Cantidad Total A Ejecutar Precio Unitario 13° RDT 
Total a valores de 


Oferta 
Total a valores de 13° 


RDT (11/21)


1 Proyecto Ejecutivo 3.213.095,76$    1,00 3.213.095,76$                 0,00 10.362.727,07 0,00 0,00


2 Plan de Gestión Ambiental y Social 363.261,45$       1,00 363.261,45$                    0,00 1.171.573,94 1.532,61 4.942,90
BARRIO BARRUFALDI


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS
3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm 661,59$              11080,00 7.330.411,66$                 0,00 1.998,12 0,00 0,00
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm 1.035,91$           690,00 714.776,87$                    0,00 3.139,58 0,00 0,00
4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 1.165,18$           10610,00 12.362.607,55$               0,00 4.850,68 0,00 0,00
4.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta 1.663,62$           360,00 598.903,56$                    360,00 7.069,56 598.903,56 2.545.041,60
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta 2.625,41$           40,00 105.016,42$                    0,00 11.179,45 0,00 0,00
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas 3.443,10$           600,00 2.065.862,40$                 0,00 13.063,61 0,00 0,00
5.2 Conexiones domiciliarias largas 8.044,22$           427,00 3.434.881,94$                 0,00 28.987,54 0,00 0,00
6 Bocas de registro 


6.1 Boca de registro standard 42.453,89$         94,00 3.990.666,08$                 0,00 136.064,91 0,00 0,00
7 Bocas de acceso y ventilación


7.1 BAV 19.533,50$         15,00 293.002,52$                    0,00 72.209,37 0,00 0,00
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


8.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.484,26$           2810,00 4.170.773,41$                 0,00 5.358,71 0,00 0,00
8.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$           170,00 436.557,11$                    0,00 8.492,25 0,00 0,00
9 CRUCE 


9.1 Cruce pluviales 70.251,46$         1,00 70.251,46$                      0,20 269.595,14 14.050,29 53.919,03
10 Empalmes


10.1 Empalme a estación de bombeo 196.840,33$       1,00 196.840,33$                    0,00 769.947,99 0,00 0,00
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm 470,76$              1890,00 889.742,07$                    0,00 1.428,11 0,00 0,00
11.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm 1.035,91$           18,00 18.646,35$                      18,00 3.139,58 18.646,35 56.512,44
12 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


12.1 Cañería PVC DN 225 mm RigideAF nominal SN 32 pared compacta 2.140,37$           2007,00 4.295.720,58$                 10,00 9.279,40 21.403,69 92.794,00
12.2 Cañería PVC DN 315 mm RigideAF nominal SN 8 pared compacta 2.625,41$           17,00 44.631,98$                      17,00 11.171,28 44.631,98 189.911,76
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección 19.533,50$         4,00 78.134,00$                      1,00 72.209,37 19.533,50 72.209,37
14 Cámara de desagüe


14.1 Cámara de desagüe 90.624,95$         4,00 362.499,78$                    1,50 332.056,61 135.937,42 498.084,92
15 Cámara de aire


15.1 Cámara para válvula de aire triple función 151.319,17$       3,00 453.957,52$                    0,50 568.613,76 75.659,59 284.306,88
16 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


16.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.484,26$           47,00 69.760,27$                      0,00 5.358,71 0,00 0,00
16.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$           50,00 128.399,15$                    0,00 8.492,25 0,00 0,00
17 CRUCE 


17.1 Cruce de ferrocarril 1.045.481,78$    1,00 1.045.481,78$                 0,80 3.325.331,95 836.385,43 2.660.265,56
18 Empalmes


18.1 Empalme con cámara de ingreso a Planta depuradora DN 315 mm 77.339,87$         1,00 77.339,87$                      1,00 301.150,62 77.339,87 301.150,62


ITEM DESCRIPCION


Computo y Presupuesto a Valores de Oferta (10/18)
Faltante de obra a ejecutar al 01/11/2021 al  a valores de 13° RDT y a valores de Oferta







Anexo II-B


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm 661,59$              11970,00 7.919.226,32$                 0,00 1.998,12 0,00 0,00
19.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm 1.035,91$           1440,00 1.491.708,24$                 0,00 3.139,58 0,00 0,00
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 1.165,18$           11010,00 12.828.681,35$               0,00 4.850,68 0,00 0,00
20.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta 1.663,62$           110,00 182.998,31$                    110,00 7.069,56 182.998,31 777.651,60
20.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta 2.625,41$           410,00 1.076.418,31$                 0,00 11.179,45 0,00 0,00
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.1 Conexiones domiciliarias cortas 3.443,10$           960,00 3.305.379,84$                 47,00 12.723,19 161.825,89 597.989,93
21.2 Conexiones domiciliarias largas 7.392,50$           280,00 2.069.900,28$                 0,00 26.869,51 0,00 0,00
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard 42.453,89$         107,00 4.542.566,71$                 0,00 136.064,91 0,00 0,00
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV 19.533,50$         16,00 312.536,02$                    0,00 72.209,37 0,00 0,00
24 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


24.1 Levantamiento y reparación de veredas 1.477,79$           3980,00 5.881.608,78$                 0,00 5.358,71 0,00 0,00
24.2 Levantamiento y reparación de pavimento 2.567,98$           670,00 1.720.548,61$                 0,00 8.492,25 0,00 0,00
25 Empalmes
25 Empalme a boca de registro sobre colector existente 41.948,93$         2,00 83.897,86$                      0,00 165.172,41 0,00 0,00
26 SUMA PROVISIONAL


26.1 Reembolsos de gastos 500.000,00$       1,00 500.000,00$                    1,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00
26.2 Gastos por administración 15.000,00$         1,00 15.000,00$                      1,00 15.000,00 15.000,00 15.000,00


88.741.692,48$               
27 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA 1.572.321,76$    1,00 1.572.321,76$                 0,03 3.635.521,78 48.076,32 111.162,06


90.314.014,24$               2.751.924,81 8.760.942,67


Diferencia en $ 6.009.017,86
Diferencia en % 218,36%


Subtotal


Total







Anexo II-B


 Precio Unitario 
de Oferta 


Cantidad Total A Ejecutar Precio Unitario 13° RDT 
Total a valores de 


Oferta 
Total a valores de 13° 


RDT (11/21)


BARRIO BARRUFALDI
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS


3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm $ 661,59 307,01 $ 203.114,59 0,00 1.998,12 0,00 0,00
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm $ 1.035,91 632,62 $ 655.336,44 0,00 3.139,58 0,00 0,00
4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta $ 1.165,18 151 $ 175.942,86 61,00 4.850,68 71.076,25 295.891,48
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta $ 2.625,41 490 $ 1.286.451,15 0,00 11.179,45 0,00 0,00
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas $ 3.443,10 112 $ 385.627,65 3,00 13.063,61 10.329,31 39.190,83
5.2 Conexiones domiciliarias largas $ 8.044,22 96 $ 772.245,12 3,00 28.987,54 24.132,66 86.962,62
6 BOCAS DE REGISTRO


6.1 Boca de registro standard $ 42.453,89 11 $ 466.992,84 0,00 136.064,91 0,00 0,00


7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA


7.1 BAV $ 19.533,50 22 $ 429.737,02 0,00 72.209,37 0,00 0,00
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm $ 470,76 804,45 $ 378.705,30 0,00 1.428,11 0,00 0,00
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección $ 19.533,50 1 $ 19.533,50 1,00 72.209,37 19.533,50 72.209,37


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm $ 661,59 223 $ 147.534,46 0,00 1.998,12 0,00 0,00
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta $ 1.165,18 145,3 $ 169.301,31 75,30 4.850,68 87.738,39 365.256,20
20.4 Cañería PVC DN 400 mm SN 8 pared compacta $ 3.164,88 153,3 $ 485.176,10 0,00 13.625,54 0,00 0,00
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.2 Conexiones domiciliarias largas $ 7.392,50 201 $ 1.485.892,70 0,00 26.869,51 0,00 0,00
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard $ 42.453,89 11 $ 466.992,84 0,00 136.064,91 0,00 0,00
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV $ 19.533,50 41 $ 800.873,54 0,00 72.209,37 0,00 0,00
$ 8.329.457,41


27.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA
$ 86.889,74 1 $ 86.889,74 0,03 345.241,84 2.242,07 8.908,50


$ 8.416.347,15 215.052,18 868.419,00


Diferencia en $ 653.366,82
Diferencia en % 303,82%


Subtotal


Total


ITEM DESCRIPCION


Computo y Presupuesto a Valores de Oferta (10/18)
Adicional Art 7°


Faltante de obra a ejecutar al 01/11/2021 al  a valores de 13° RDT y a valores de Oferta







Anexo II-B


Anexo II:
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


1 Proyecto Ejecutivo


2 Plan de Gestión Ambiental y Social
BARRIO BARRUFALDI


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS
3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 Bocas de registro 


6.1 Boca de registro standard
7 Bocas de acceso y ventilación


7.1 BAV
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


8.1 Levantamiento y reparación de veredas
8.2 Levantamiento y reparación de pavimento
9 CRUCE 


9.1 Cruce pluviales
10 Empalmes


10.1 Empalme a estación de bombeo
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
11.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
12 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


12.1 Cañería PVC DN 225 mm RigideAF nominal SN 32 pared compacta
12.2 Cañería PVC DN 315 mm RigideAF nominal SN 8 pared compacta
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección
14 Cámara de desagüe


14.1 Cámara de desagüe
15 Cámara de aire


15.1 Cámara para válvula de aire triple función
16 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


16.1 Levantamiento y reparación de veredas
16.2 Levantamiento y reparación de pavimento
17 CRUCE 


17.1 Cruce de ferrocarril
18 Empalmes


18.1 Empalme con cámara de ingreso a Planta depuradora DN 315 mm


ITEM DESCRIPCION


Cantidad
Precio 


Unitario 13° 
RDT 


Total a valores 
de 13° RDT 


(11/21)
Cantidad


Precio 
Unitario 14° 


RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores de 14° 
RDT (04/22)


0,00 10.362.727,07 0,00 0,00 11.509.994,91 0,00 0,00


0,00 1.171.573,94 0,00 0,00 1.301.280,07 0,00 0,00


0,00 1.998,12 0,00 0,00 2.162,44 0,00 0,00
0,00 3.139,58 0,00 0,00 3.398,43 0,00 0,00


0,00 4.850,68 0,00 0,00 5.168,95 0,00 0,00
0,00 7.069,56 0,00 0,00 7.525,65 0,00 0,00
0,00 11.179,45 0,00 0,00 11.899,24 0,00 0,00


0,00 13.063,61 0,00 0,00 13.991,32 0,00 0,00
0,00 28.987,54 0,00 0,00 31.112,10 0,00 0,00


0,00 136.064,91 0,00 0,00 151.668,43 0,00 0,00


0,00 72.209,37 0,00 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,00 5.358,71 0,00 0,00 5.788,95 0,00 0,00
0,00 8.492,25 0,00 0,00 9.237,69 0,00 0,00


0,10 269.595,14 26.959,51 0,10 288.462,03 26.959,51 28.846,20


0,00 769.947,99 0,00 0,00 822.828,14 0,00 0,00


0,00 1.428,11 0,00 0,00 1.546,48 0,00 0,00
0,00 3.139,58 0,00 0,00 3.398,43 0,00 0,00


0,00 9.279,40 0,00 0,00 9.867,86 0,00 0,00
0,00 11.171,28 0,00 0,00 11.890,56 0,00 0,00


1,00 72.209,37 72.209,37 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,50 332.056,61 166.028,31 0,00 361.443,48 0,00 0,00


0,50 568.613,76 284.306,88 0,00 617.253,29 0,00 0,00


0,00 5.358,71 0,00 0,00 5.788,95 0,00 0,00
0,00 8.492,25 0,00 0,00 9.237,69 0,00 0,00


0,15 3.325.331,95 498.799,79 0,20 3.671.034,83 665.066,39 734.206,97


0,00 301.150,62 0,00 0,25 321.977,66 75.287,66 80.494,42


Ejecutado desde el 01/02/2022 al 01/04/2022Ejecutado desde el 1/11/21 al 1/02/2022







Anexo II-B


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
19.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
20.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.1 Conexiones domiciliarias cortas
21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV
24 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


24.1 Levantamiento y reparación de veredas
24.2 Levantamiento y reparación de pavimento
25 Empalmes
25 Empalme a boca de registro sobre colector existente
26 SUMA PROVISIONAL


26.1 Reembolsos de gastos
26.2 Gastos por administración


27 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


0,00 1.998,12 0,00 0,00 2.162,44 0,00 0,00
0,00 3.139,58 0,00 0,00 3.398,43 0,00 0,00


0,00 4.850,68 0,00 0,00 5.168,95 0,00 0,00
0,00 7.069,56 0,00 0,00 7.525,65 0,00 0,00
0,00 11.179,45 0,00 0,00 11.899,24 0,00 0,00


22,00 12.723,19 279.910,18 0,00 13.629,75 0,00 0,00
0,00 26.869,51 0,00 0,00 28.807,59 0,00 0,00


0,00 136.064,91 0,00 0,00 151.668,43 0,00 0,00


0,00 72.209,37 0,00 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,00 5.358,71 0,00 0,00 5.788,95 0,00 0,00
0,00 8.492,25 0,00 0,00 9.237,69 0,00 0,00


0,00 165.172,41 0,00 0,00 176.492,66 0,00 0,00


0,00 500.000,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00
0,00 15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00


0,00 3.635.521,78 15.635,79 0,00 3.652.894,04 9.685,70 9.731,98
1.343.849,83 776.999,26 853.279,57


Diferencia en $ 76.280,31
Diferencia en % 9,82%







Anexo II-B


BARRIO BARRUFALDI
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS


3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 BOCAS DE REGISTRO


6.1 Boca de registro standard


7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA


7.1 BAV
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.4 Cañería PVC DN 400 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV


27.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


ITEM DESCRIPCION


Adicional Art 7°


Cantidad
Precio 


Unitario 13° 
RDT 


Total a valores 
de 13° RDT 


(11/21)
Cantidad


Precio 
Unitario 14° 


RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores de 14° 
RDT (04/22)


0,00 1.998,12 0,00 0,00 2.162,44 0,00 0,00
0,00 3.139,58 0,00 0,00 3.398,43 0,00 0,00


50,00 4.850,68 242.534,00 0,00 5.168,95 0,00 0,00
0,00 11.179,45 0,00 0,00 11.899,24 0,00 0,00


3,00 13.063,61 39.190,83 0,00 13.991,32 0,00 0,00
0,00 28.987,54 0,00 0,00 31.112,10 0,00 0,00


0,00 136.064,91 0,00 0,00 151.668,43 0,00 0,00


0,00 72.209,37 0,00 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,00 1.428,11 0,00 0,00 1.546,48 0,00 0,00


1,00 72.209,37 72.209,37 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,00 1.998,12 0,00 0,00 2.162,44 0,00 0,00


30,00 4.850,68 145.520,40 0,00 5.168,95 0,00 0,00
0,00 13.625,54 0,00 0,00 14.491,72 0,00 0,00


0,00 26.869,51 0,00 0,00 28.807,59 0,00 0,00


0,00 136.064,91 0,00 0,00 151.668,43 0,00 0,00


0,00 72.209,37 0,00 0,00 77.777,01 0,00 0,00


0,01 345.241,84 5.152,18 0,00 4.368.008,21 0,00 0,00
504.606,78 0,00 0,00


Diferencia en $ 0,00
Diferencia en % 0,00%


Ejecutado desde el 01/02/2022 al 01/04/2022Ejecutado desde el 1/11/21 al 1/02/2022







Anexo II-B


Anexo II:
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


1 Proyecto Ejecutivo


2 Plan de Gestión Ambiental y Social
BARRIO BARRUFALDI


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS
3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 Bocas de registro 


6.1 Boca de registro standard
7 Bocas de acceso y ventilación


7.1 BAV
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


8.1 Levantamiento y reparación de veredas
8.2 Levantamiento y reparación de pavimento
9 CRUCE 


9.1 Cruce pluviales
10 Empalmes


10.1 Empalme a estación de bombeo
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
11.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
12 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


12.1 Cañería PVC DN 225 mm RigideAF nominal SN 32 pared compacta
12.2 Cañería PVC DN 315 mm RigideAF nominal SN 8 pared compacta
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección
14 Cámara de desagüe


14.1 Cámara de desagüe
15 Cámara de aire


15.1 Cámara para válvula de aire triple función
16 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


16.1 Levantamiento y reparación de veredas
16.2 Levantamiento y reparación de pavimento
17 CRUCE 


17.1 Cruce de ferrocarril
18 Empalmes


18.1 Empalme con cámara de ingreso a Planta depuradora DN 315 mm


ITEM DESCRIPCION


Cantidad
Precio 


Unitario 15° 
RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores 
de 15° RDT 


(04/22)
Cantidad


Precio 
Unitario 16° 


RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores 
de 16° RDT 


(05/22)


0,00 12.956.996,94 0,00 0,00 0,00 13.630.760,79 0,00 0,00


0,00 1.464.873,10 0,00 0,00 0,00 1.541.046,49 0,00 0,00


0,00 2.332,35 0,00 0,00 0,00 2.460,91 0,00 0,00
0,00 3.664,86 0,00 0,00 0,00 3.862,57 0,00 0,00


0,00 5.631,61 0,00 0,00 0,00 5.900,75 0,00 0,00
0,00 8.206,36 0,00 0,00 0,00 8.582,70 0,00 0,00
0,00 12.976,39 0,00 0,00 0,00 13.567,93 0,00 0,00


0,00 15.204,05 0,00 0,00 0,00 15.965,21 0,00 0,00
0,00 33.717,12 0,00 0,00 0,00 35.544,51 0,00 0,00


0,00 167.471,46 0,00 0,00 0,00 177.908,62 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


0,00 6.346,29 0,00 0,00 0,00 6.715,28 0,00 0,00
0,00 10.049,65 0,00 0,00 0,00 10.599,41 0,00 0,00


0,00 313.265,27 0,00 0,00 0,00 329.261,26 0,00 0,00


0,00 894.358,98 0,00 0,00 0,00 937.552,12 0,00 0,00


0,00 1.663,63 0,00 0,00 0,00 1.772,72 0,00 0,00
5,00 3.664,86 15.697,90 18.324,30 10,00 3.862,57 31.395,80 38.625,70


0,00 10.771,20 0,00 0,00 0,00 11.242,92 0,00 0,00
0,00 12.966,90 0,00 0,00 0,00 13.558,04 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


1,00 392.022,88 332.056,61 392.022,88 0,00 413.329,19 0,00 0,00


0,00 670.611,95 0,00 0,00 0,00 704.115,70 0,00 0,00


0,00 6.346,29 0,00 0,00 0,00 6.715,28 0,00 0,00
0,00 10.049,65 0,00 0,00 0,00 10.599,41 0,00 0,00


0,02 4.087.164,61 66.506,64 81.743,29 0,00 4.309.977,97 0,00 0,00


0,05 349.881,67 15.057,53 17.494,08 0,01 367.402,21 3.011,51 3.674,02


Ejecutado desde el 1/05/2022 al 01/07/2022Ejecutado desde el 1/04/2022 al 01/05/2022







Anexo II-B


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
19.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
20.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.1 Conexiones domiciliarias cortas
21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV
24 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


24.1 Levantamiento y reparación de veredas
24.2 Levantamiento y reparación de pavimento
25 Empalmes
25 Empalme a boca de registro sobre colector existente
26 SUMA PROVISIONAL


26.1 Reembolsos de gastos
26.2 Gastos por administración


27 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


0,00 2.332,35 0,00 0,00 0,00 2.460,91 0,00 0,00
0,00 3.664,86 0,00 0,00 0,00 3.862,57 0,00 0,00


0,00 5.631,61 0,00 0,00 0,00 5.900,75 0,00 0,00
0,00 8.206,36 0,00 0,00 0,00 8.582,70 0,00 0,00
0,00 12.976,39 0,00 0,00 0,00 13.567,93 0,00 0,00


0,00 14.809,02 0,00 0,00 0,00 15.553,73 0,00 0,00
0,00 31.283,63 0,00 0,00 0,00 32.866,11 0,00 0,00


0,00 167.471,46 0,00 0,00 0,00 177.908,62 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


0,00 6.346,29 0,00 0,00 0,00 6.715,28 0,00 0,00
0,00 10.049,65 0,00 0,00 0,00 10.599,41 0,00 0,00


0,00 191.879,03 0,00 0,00 0,00 201.344,54 0,00 0,00


0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00
0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00


0,00 3.652.894,04 4.960,21 4.983,91 0,00 3.657.712,49 457,94 460,74
434.278,89 514.568,46 34.865,25 42.760,46


Diferencia en $ 80.289,57 Diferencia en $ 7.895,21
Diferencia en % 18,49% Diferencia en % 22,64%







Anexo II-B


BARRIO BARRUFALDI
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS


3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 BOCAS DE REGISTRO


6.1 Boca de registro standard


7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA


7.1 BAV
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.4 Cañería PVC DN 400 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV


27.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


ITEM DESCRIPCION


Adicional Art 7°


Cantidad
Precio 


Unitario 15° 
RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores 
de 15° RDT 


(04/22)
Cantidad


Precio 
Unitario 16° 


RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores 
de 16° RDT 


(05/22)


0,00 2.332,35 0,00 0,00 0,00 2.460,91 0,00 0,00
0,00 3.664,86 0,00 0,00 0,00 3.862,57 0,00 0,00


0,00 5.631,61 0,00 0,00 0,00 5.900,75 0,00 0,00
0,00 12.976,39 0,00 0,00 0,00 13.567,93 0,00 0,00


0,00 15.204,05 0,00 0,00 0,00 15.965,21 0,00 0,00
0,00 33.717,12 0,00 0,00 0,00 35.544,51 0,00 0,00


0,00 167.471,46 0,00 0,00 0,00 177.908,62 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


0,00 1.663,63 0,00 0,00 0,00 1.772,72 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


0,00 2.332,35 0,00 0,00 0,00 2.460,91 0,00 0,00


0,00 5.631,61 0,00 0,00 0,00 5.900,75 0,00 0,00
0,00 15.808,43 0,00 0,00 0,00 16.499,74 0,00 0,00


0,00 31.283,63 0,00 0,00 0,00 32.866,11 0,00 0,00


0,00 167.471,46 0,00 0,00 0,00 177.908,62 0,00 0,00


0,00 84.668,23 0,00 0,00 0,00 88.974,69 0,00 0,00


0,00 4.368.008,21 0,00 0,00 0,00 4.373.136,18 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00


Diferencia en $ 0,00 Diferencia en $ 0,00
Diferencia en % 0,00% Diferencia en % 0,00%


Ejecutado desde el 1/04/2022 al 01/05/2022 Ejecutado desde el 1/05/2022 al 01/07/2022
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Anexo II:
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


1 Proyecto Ejecutivo


2 Plan de Gestión Ambiental y Social
BARRIO BARRUFALDI


3 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS
3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 Bocas de registro 


6.1 Boca de registro standard
7 Bocas de acceso y ventilación


7.1 BAV
8 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


8.1 Levantamiento y reparación de veredas
8.2 Levantamiento y reparación de pavimento
9 CRUCE 


9.1 Cruce pluviales
10 Empalmes


10.1 Empalme a estación de bombeo
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
11.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
12 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


12.1 Cañería PVC DN 225 mm RigideAF nominal SN 32 pared compacta
12.2 Cañería PVC DN 315 mm RigideAF nominal SN 8 pared compacta
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección
14 Cámara de desagüe


14.1 Cámara de desagüe
15 Cámara de aire


15.1 Cámara para válvula de aire triple función
16 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


16.1 Levantamiento y reparación de veredas
16.2 Levantamiento y reparación de pavimento
17 CRUCE 


17.1 Cruce de ferrocarril
18 Empalmes


18.1 Empalme con cámara de ingreso a Planta depuradora DN 315 mm


ITEM DESCRIPCION


Cantidad
Precio 


Unitario 17° 
RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores de 
17° RDT (07/22)


0,00 15.299.274,95 0,00 0,00


0,00 1.729.682,91 4.942,90 7.297,58


0,00 2.744,46 0,00 0,00
0,00 4.308,11 0,00 0,00


0,00 6.749,71 0,00 0,00
360,00 9.837,41 2.545.041,60 3.541.467,60


0,00 15.554,64 0,00 0,00


0,00 18.116,80 0,00 0,00
0,00 40.151,21 0,00 0,00


0,00 203.597,24 0,00 0,00


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,00 7.471,83 0,00 0,00
0,00 11.923,55 0,00 0,00


0,00 373.978,21 0,00 0,00


0,00 1.067.462,15 0,00 0,00


0,00 1.969,02 0,00 0,00
3,00 4.308,11 9.418,74 12.924,33


10,00 12.913,98 92.794,00 129.139,80
17,00 15.543,26 189.911,76 264.235,42


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,00 472.405,27 0,00 0,00


0,00 797.779,95 0,00 0,00


0,00 7.471,83 0,00 0,00
0,00 11.923,55 0,00 0,00


0,43 4.825.728,69 1.429.892,74 2.075.063,34


0,69 417.889,59 207.793,93 288.343,82


Faltante a ejecutar al 01/07/2022
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BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
19.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.2 Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compacta
20.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.1 Conexiones domiciliarias cortas
21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV
24 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS


24.1 Levantamiento y reparación de veredas
24.2 Levantamiento y reparación de pavimento
25 Empalmes
25 Empalme a boca de registro sobre colector existente
26 SUMA PROVISIONAL


26.1 Reembolsos de gastos
26.2 Gastos por administración


27 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


0,00 2.744,46 0,00 0,00
0,00 4.308,11 0,00 0,00


0,00 6.749,71 0,00 0,00
110,00 9.837,41 777.651,60 1.082.115,10


0,00 15.554,64 0,00 0,00


25,00 17.643,08 318.079,75 441.077,00
0,00 37.232,88 0,00 0,00


0,00 203.597,24 0,00 0,00


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,00 7.471,83 0,00 0,00
0,00 11.923,55 0,00 0,00


0,00 229.257,54 0,00 0,00


1,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00
1,00 15.000,00 15.000,00 15.000,00


0,02 3.671.979,72 80.422,42 81.228,91
6.170.949,44 8.437.892,90


Diferencia en $ 2.266.943,46
Diferencia en % 36,74%
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BARRIO BARRUFALDI
3 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS


3.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
3.2 Excavación y relleno para cañerías mayor o igual a DN 250 mm
4 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS


4.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta 
4.3 Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compacta
5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


5.1 Conexiones domiciliarias cortas
5.2 Conexiones domiciliarias largas
6 BOCAS DE REGISTRO


6.1 Boca de registro standard


7 BOCAS DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA


7.1 BAV
11 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


11.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
13 Cámara de acceso


13.1 Cámara de acceso e inspección


BARRIO OBLIGADO
19 EXCAVACION Y RELLENO PARA INSTALACION DE CAÑERÍAS


19.1 Excavación y relleno para cañerías DN 160 mm a DN 200 mm
20 PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIAS


20.1 Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta
20.4 Cañería PVC DN 400 mm SN 8 pared compacta
21 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA


21.2 Conexiones domiciliarias largas
22 Bocas de registro 


22.1 Boca de registro standard
23 Bocas de acceso y ventilación


23.1 BAV


27.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REP TECNICA


Subtotal


Total


ITEM DESCRIPCION


Adicional Art 7°


Cantidad
Precio 


Unitario 17° 
RDT 


Total a valores de 
13 ° RDT


Total a valores de 
17° RDT (07/22)


0,00 2.744,46 0,00 0,00
0,00 4.308,11 0,00 0,00


11,00 6.749,71 53.357,48 74.246,81
0,00 15.554,64 0,00 0,00


0,00 18.116,80 0,00 0,00
3,00 40.151,21 86.962,62 120.453,63


0,00 203.597,24 0,00 0,00


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,00 1.969,02 0,00 0,00


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,00 2.744,46 0,00 0,00


45,30 6.749,71 219.735,80 305.761,86
0,00 18.941,98 0,00 0,00


0,00 37.232,88 0,00 0,00


0,00 203.597,24 0,00 0,00


0,00 100.676,93 0,00 0,00


0,01 4.388.327,65 3.756,32 47.746,09
363.812,22 548.208,39


Diferencia en $ 184.396,17
Diferencia en % 50,68%


Faltante a ejecutar al 01/07/2022
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Anexo III: Análisis de Precios
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


ítem: 1
A - MATERIALES (s/planilla I)


Código Precio Código Precio


Código INDEC


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)


Proyecto Ejecutivo Lote 1 gl 1.999.000,00 1.999.000,00$               NG 1,0578 6.447.081,89 1,1107 7.160.844,75
      
      
      
      
      
      


Suma Parcial 1.999.000,00$                6.447.081,89$           7.160.844,75$           
Varios gl 5% 99.950,00$                     Varios 322354,0945 Varios 358042,2377


  
2.098.950,00$                6.769.435,98$           7.518.886,99$           


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2.358,77                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1.702,96                -$                              51560-14 1,0550  1,0880  
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
-$                               -$                           -$                           


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                               0  0


MATERIALES


Cantidad


1,00


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


Total Transporte


TRANSPORTE


Distancia


Total Mano de Obra


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)
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Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
-$                               0 0


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00


 
-$                               0 0


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00


 
$ 0,00  0 0


 


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento
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Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


$ 2.098.950,00  Costo-Costo 6.769.435,98 Costo-Costo 7.518.886,99


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 314.842,50000 Gastos Generales 1.015.415,40 Gastos Generales 1.127.833,05


 
$ 2.413.792,50  Costo 7.784.851,38 Costo 8.646.720,04


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 72.413,7800 Gastos Financieros 233.545,54 Gastos Financieros 259.401,60


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 241.379,2500  Beneficios 778.485,14 Beneficios 864.672,00


 
$ 2.727.585,53  Suma 8.796.882,06 Suma 9.770.793,65


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 572.792,96
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.847.345,23


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.051.866,67


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 81.827,57
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 263.906,46


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 293.123,81


 
$ 3.382.206,06  Precio Final 10.908.133,76 Precio Final 12.115.784,12


 
 


$ 2.809.413,10  
 


ítem 2  ítem 2 ítem 2


A - MATERIALES (s/planilla I)  
 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Plan de Gestión Ambiental Lote 1 gl 226.000,00 226.000,00$                  NG 1,0578 728.884,70 1,1107 809.580,25


      
      
      
      
      
      


Suma Parcial 226.000,00$                   728.884,70$              809.580,25$              
Varios gl 5% 11.300,00$                     Varios 36.444,23$                Varios 40.479,01$                


  
237.300,00$                   765.328,93$              850.059,26$              


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA


MATERIALES


Cantidad


1,00


Costo


Total Materiales


Costo - Costo
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Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2.358,77                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1.702,96                -$                              51560-14 1,0550  1,0880  
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
-$                               0 0


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


     
     
     
     
     


   
-$                               0  0


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 0 0
-$                               -$                           -$                           


 


MANO DE OBRA


Días


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses
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Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  
 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00
0 0 60,00     93310-1 1,0384 0,00 1,0903 0,00


 
-$                               0 0


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00
0 0 60,00     K 1,0175 0,00 1,0924 0,00


 
$ 0,00  0 0


 
$ 237.300,00  Costo-Costo 765.328,93 Costo-Costo 850.059,26


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 35.595,00000 Gastos Generales 114.799,34 Gastos Generales 127.508,89


 
$ 272.895,00  Costo 880.128,27 Costo 977.568,15


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 8.186,8500 Gastos Financieros 26.403,85 Gastos Financieros 29.327,04


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 27.289,5000  Beneficios 88.012,83 Beneficios 97.756,81


 
$ 308.371,35  Suma 994.544,95 Suma 1.104.652,01


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 64.757,98
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 208.854,44


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 231.976,92


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 9.251,14
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 29.836,35


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 33.139,56


 
$ 382.380,47  Precio Final 1.233.235,73 Precio Final 1.369.768,49


 
 


$ 317.622,49  
 


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


PRECIO SIN IVA
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Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem: ´3.1  ítem 3.1 ítem 3.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
      
      
      
      
      
      
      


Suma Parcial -$                                0  0
Varios gl 5% -$                               Varios Varios


  
-$                               0 0


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                49,66$                          51560-11 1,0564 146,40 1,0802 158,14
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                19,52$                          51560-13 1,0568 62,60 1,0858 67,97
AYUDANTE 1 1.702,96                17,93$                          51560-14 1,0550 58,26 1,0880 63,39
MAQUINISTA 3 2.452,88                77,46$                          51560-11 1,0564 228,36 1,0802 246,67


 
164,56$                         495,62$                     536,17$                     


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                               0  0


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 95,0000 m3/d ### 145,14                   1,53                              J 1,0318 4,51 1,0755 4,85
Bomba 3 95,0000 m3/d ### 1.242,07                39,22                            J 1,0318 115,80 1,0755 124,55


Retropala 0,5 95,0000 m3/d ### 5.353,68                28,18                            J 1,0318 83,19 1,0755 89,47
Retroexcavadora 1 95,0000 m3/d ### 5.493,38                57,83                            J 1,0318 170,72 1,0755 183,61
Motopisonador 1 95,0000 m3/d ### 422,18                   4,44                              J 1,0318 13,12 1,0755 14,11


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,0000 m3/d ### 918,52                   9,67                              J 1,0318 28,54 1,0755 30,70
Camión volcador 1 95,0000 m3/d ### 740,74                   7,80                              J 1,0318 23,02 1,0755 24,76


 
148,66$                         438,90                       472,05                       


Total Materiales


MANO DE OBRA


MATERIALES


Cantidad


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


Días


0,0105
0,0105
0,0105
0,0105
0,0105


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 95,00 m3/d ### 89,06                     0,94                              93310-1 1,0384 3,02 1,0903 3,29
Bomba 3 95,00 m3/d ### 786,00                   24,82                            93310-1 1,0384 79,89 1,0903 87,10


Retropala 0,5 95,00 m3/d ### 3.439,64                18,10                            93310-1 1,0384 58,27 1,0903 63,53
Retroexcavadora 1 95,00 m3/d ### 3.220,24                33,90                            93310-1 1,0384 109,10 1,0903 118,95
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### 247,80                   2,61                              93310-1 1,0384 8,40 1,0903 9,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### 600,00                   6,32                              93310-1 1,0384 20,33 1,0903 22,16
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 416,67                   4,39                              93310-1 1,0384 14,12 1,0903 15,39


 
91,07$                           293,11                       319,58                       


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 3 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 95,00 m3/d ### 425,09                   2,24                              K 1,0175 6,23 1,0924 6,80
Retroexcavadora 1 95,00 m3/d ### 881,28                   9,28                              K 1,0175 25,83 1,0924 28,22
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 1.555,20                16,37                            K 1,0175 45,58 1,0924 49,79


 
$ 27,88  77,64                         84,81                         


 
$ 432,18  Costo-Costo 1.305,27 Costo-Costo 1.412,61


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 64,83000 Gastos Generales 195,79 Gastos Generales 211,89


 
$ 497,01  Costo 1.501,06 Costo 1.624,50


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 14,9100 Gastos Financieros 45,03 Gastos Financieros 48,74


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 49,7000  Beneficios 150,11 Beneficios 162,45


 
$ 561,62  Suma 1.696,20 Suma 1.835,69


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 117,94
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 356,20


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 385,49


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 16,85
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 50,89


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 55,07


 
$ 696,41  Precio Final 2.103,28 Precio Final 2.276,25


 
 


$ 578,47  
 


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem:3.2  ítem 3.2 ítem 3.2


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
    
    
    
    
    
    
    


Suma Parcial -$                               
Varios gl 5% -$                               Varios Varios


  
-$                               0 0


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                67,39$                          51560-11 1,0564 198,69 1,0802 214,62
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                26,49$                          51560-13 1,0568 84,95 1,0858 92,25
AYUDANTE 2 1.702,96                48,66$                          51560-14 1,0550 158,13 1,0880 172,05
MAQUINISTA 3 2.452,88                105,12$                        51560-11 1,0564 309,92 1,0802 334,77


 
247,66$                         751,6920513 813,6808806


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 70,0000 m3/d ### 145,14                   2,07                              J 1,0318 6,12 1,0755 6,58
Bomba 3 70,0000 m3/d ### 1.242,07                53,23                            J 1,0318 157,16 1,0755 169,03


Retropala 1 70,0000 m3/d ### 5.353,68                76,48                            J 1,0318 225,80 1,0755 242,85
Retroexcavadora 1 70,0000 m3/d ### 5.493,38                78,48                            J 1,0318 231,69 1,0755 249,19
Motopisonador 1 70,0000 m3/d ### 422,18                   6,03                              J 1,0318 17,81 1,0755 19,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,0000 m3/d ### 918,52                   13,12                            J 1,0318 38,74 1,0755 41,67
Camión volcador 1 70,0000 m3/d ### 740,74                   10,58                            J 1,0318 31,24 1,0755 33,60


 
240,00$                         708,55                       762,06                       


 


Cantidad


Distancia


MATERIALES


0,0143
0,0143
0,0143
0,0143


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0143


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  
 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### 89,06                     1,27                              93310-1 1,0384 4,09 1,0903 4,46
Bomba 3 70,00 m3/d ### 786,00                   33,69                            93310-1 1,0384 108,42 1,0903 118,21


Retropala 1 70,00 m3/d ### 3.439,64                49,14                            93310-1 1,0384 158,15 1,0903 172,43
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 3.220,24                46,00                            93310-1 1,0384 148,06 1,0903 161,43
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### 247,80                   3,54                              93310-1 1,0384 11,39 1,0903 12,42


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### 600,00                   8,57                              93310-1 1,0384 27,59 1,0903 30,08
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 416,67                   5,95                              93310-1 1,0384 19,16 1,0903 20,89


 
148,16$                         476,86                       519,93                       


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 3 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 70,00 m3/d ### 425,09                   6,07                              K 1,0175 16,91 1,0924 18,47
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 881,28                   12,59                            K 1,0175 35,05 1,0924 38,29
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 1.555,20                22,22                            K 1,0175 61,86 1,0924 67,58


 
$ 40,88  113,82 124,34


 
$ 676,70  Costo-Costo 2.050,93 Costo-Costo 2.220,01


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 101,51000 Gastos Generales 307,64 Gastos Generales 333,00


 
$ 778,21  Costo 2.358,57 Costo 2.553,02


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 23,3500 Gastos Financieros 70,76 Gastos Financieros 76,59


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 77,8200  Beneficios 235,86 Beneficios 255,30


 
$ 879,38  Suma 2.665,18 Suma 2.884,91


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 184,67
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 559,69


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 605,83


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 26,38
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 79,96


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 86,55


 
$ 1.090,43  Precio Final 3.304,82 Precio Final 3.577,29


 
 


$ 905,76  
 


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA


Costo - Costo


Costo


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem: 4.1  ítem 4.1 ítem 4.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta clase 6m 565,83 565,83$                        H 1,1087 2.518,91 1,0621 2.675,37
Cupla DN 200 JE PVC u 170,56 3,41$                            H 1,1087 15,19 1,0621 16,13
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


    
    
    
    


Suma Parcial 577,85$                         2.565,28 2.725,21
Varios gl 5% 28,89$                           Varios 128,26 Varios 136,26


  
606,74$                         2.693,54 2.861,47


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                52,42$                          51560-11 1,0564 154,54 1,0802 166,92
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
109,18$                         339,02 367,65


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 90,0000 M/d ### 145,14                   1,61                              J 1,0318 4,76 1,0755 5,12
Tractor + acoplado 1 90,0000 M/d ### 595,24                   6,61                              J 1,0318 19,53 1,0755 21,00


Herramientas 1 90,0000 M/d ### 161,85                   1,80                              J 1,0318 5,31 1,0755 5,71
Pick-Up 1 90,0000 M/d ### 888,89                   9,88                              J 1,0318 29,16 1,0755 31,36


90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  


 
19,90$                           58,76 63,19


Distancia


Total Amortización de Equipos e Intereses


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Transporte


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111


Total Mano de Obra


TRANSPORTE







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 M/d ### 89,06                     0,99                              93310-1 1,0384 3,18 1,0903 3,47
Tractor + acoplado 1 90,00 M/d ### 321,43                   3,57                              93310-1 1,0384 11,49 1,0903 12,53


Herramientas 1 90,00 M/d ### 95,00                     1,06                              93310-1 1,0384 3,40 1,0903 3,70
Pick-Up 1 90,00 M/d ### 500,00                   5,56                              93310-1 1,0384 17,88 1,0903 19,50


0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
11,17$                           35,96 39,21


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 M/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 90,00 M/d ### 777,60                   8,64                              K 1,0175 24,06 1,0924 26,28


Herramientas 1 90,00 M/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 90,00 M/d ### 388,80                   4,32                              K 1,0175 12,03 1,0924 13,14


0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 12,96  36,08 39,42


 
$ 761,16  Costo-Costo 3.168,70 Costo-Costo 3.376,61


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 114,17000 Gastos Generales 475,30 Gastos Generales 506,49


 
$ 875,33  Costo 3.644,00 Costo 3.883,10


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 26,2600 Gastos Financieros 109,32 Gastos Financieros 116,49


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 87,5300  Beneficios 364,40 Beneficios 388,31


 
$ 989,12  Suma 4.117,72 Suma 4.387,90


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 207,72
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 864,72


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 921,46


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 29,67
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 123,53


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 131,64


 
$ 1.226,51  Precio Final 5.105,98 Precio Final 5.441,00


 
 


$ 1.018,79  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem:4.2  ítem 4.1 ítem 4.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compactam 875,37 875,37$                        H 1,1087 3.896,89 1,0621 4.138,95
Cupla DN 250 JE PVC u 198,32 3,97$                            H 1,1087 17,66 1,0621 18,75
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
   
   
   


Suma Parcial 887,95$                         3.945,74 4.191,42
Varios gl 5% 44,40$                           Varios 197,29 Varios 209,57


  
932,35$                         4.143,02 4.400,99


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                52,42$                          51560-11 1,0564 154,54 1,0802 166,92
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
109,18$                         339,02 367,65


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
    
    
    
  


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 90,0000 m/d ### 145,14                   1,61                              J 1,0318 4,76 1,0755 5,12
Tractor + acoplado 1 90,0000 m/d ### 595,24                   6,61                              J 1,0318 19,53 1,0755 21,00


Herramientas 1 90,0000 m/d ### 161,85                   1,80                              J 1,0318 5,31 1,0755 5,71
Pick-Up 1 90,0000 m/d ### 888,89                   9,88                              J 1,0318 29,16 1,0755 31,36


90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  


 
19,90$                           58,76 63,19


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00


TRANSPORTE


Distancia


60


0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111


Total Mano de Obra


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### 89,06                     0,99                              93310-1 1,0384 3,18 1,0903 3,47
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 321,43                   3,57                              93310-1 1,0384 11,49 1,0903 12,53


Herramientas 1 90,00 m/d ### 95,00                     1,06                              93310-1 1,0384 3,40 1,0903 3,70
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 500,00                   5,56                              93310-1 1,0384 17,88 1,0903 19,50


0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
11,17$                           35,96 39,21


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 777,60                   8,64                              K 1,0175 24,06 1,0924 26,28


Herramientas 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 388,80                   4,32                              K 1,0175 12,03 1,0924 13,14


0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 12,96  36,08 39,42


 
$ 1.086,76  Costo-Costo 4.618,18 Costo-Costo 4.916,12


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 163,01000 Gastos Generales 692,73 Gastos Generales 737,42


 
$ 1.249,77  Costo 5.310,90 Costo 5.653,54


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 37,4900 Gastos Financieros 159,33 Gastos Financieros 169,61


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 124,9800  Beneficios 531,09 Beneficios 565,35


 
$ 1.412,24  Suma 6.001,32 Suma 6.388,50


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 296,57
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.260,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.341,59


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 42,37
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 180,04


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 191,66


 
$ 1.751,18  Precio Final 7.441,64 Precio Final 7.921,74


 
 


$ 1.454,61  
 


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


REPARACIONES Y REPUESTOS


Costo


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem:4.3  ítem  4.2 ítem  4.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compactam 1.393,18 1.393,18$                     H 1,1087 6.202,03 1,0621 6.587,28
Cupla DN 315 JE PVC u 373,98 7,48$                            H 1,1087 33,30 1,0621 35,37
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
     
     
     


Suma Parcial 1.409,27$                      6.266,52 6.656,36
Varios gl 5% 70,46$                           Varios 313,33 Varios 332,82


  
1.479,74$                      6.579,84 6.989,18


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                78,63$                          51560-11 1,0564 231,80 1,0802 250,39
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
163,77$                         508,52 551,47


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
    
    
    
    


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 60,0000 m/d ### 145,14                   2,42                              J 1,0318 7,14 1,0755 7,68
Tractor + acoplado 1 60,0000 m/d ### 595,24                   9,92                              J 1,0318 29,29 1,0755 31,50


Herramientas 2 60,0000 m/d ### 161,85                   5,40                              J 1,0318 15,93 1,0755 17,13
Pick-Up 1 60,0000 m/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04


60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
32,55$                           96,10 103,35


1,00


Distancia


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0167
0,0167


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


1,00
0,0200


MATERIALES


Cantidad


0,0167
0,0167
0,0167


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


60


Total Transporte







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### 89,06                     1,48                              93310-1 1,0384 4,78 1,0903 5,21
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 321,43                   5,36                              93310-1 1,0384 17,24 1,0903 18,80


Herramientas 2 60,00 m/d ### 95,00                     3,17                              93310-1 1,0384 10,19 1,0903 11,11
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24


0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
18,34$                           59,03 64,36


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 777,60                   12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 2 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71


0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 19,44  54,12 59,13


 
$ 1.715,04  Costo-Costo 7.302,96 Costo-Costo 7.773,17


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 257,26000 Gastos Generales 1.095,44 Gastos Generales 1.165,97


 
$ 1.972,30  Costo 8.398,40 Costo 8.939,14


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 59,1700 Gastos Financieros 251,95 Gastos Financieros 268,17


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 197,2300  Beneficios 839,84 Beneficios 893,91


 
$ 2.228,70  Suma 9.490,20 Suma 10.101,23


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 468,03
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.992,94


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.121,26


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 66,86
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 284,71


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 303,04


 
$ 2.763,59  Precio Final 11.767,84 Precio Final 12.525,52


 
 


$ 2.295,56  
 


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


Costo


Suma


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 5.1  ítem 5.1 ítem 5.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC Clase 4 DN 110 mm m 94,00 188,00$                        H 1,1087 836,92 1,0621 888,91
Ramal a 45º DN 200/110 PVC u 634,00 634,00$                        H 1,1087 2.822,37 1,0621 2.997,69
Cupla DN 160 JE PVC u 83,90                   83,90$                          H 1,1087 373,48 1,0621 396,68
Tapa DN 110 PVC u 22,40                   22,40$                          H 1,1087 99,72 1,0621 105,91
Curva  45º PVC JE DN 110 u 70,80                   70,80$                          H 1,1087 315,18 1,0621 334,76
Hormigón elaborado m3 3.948,00              -$                              37440-11 1,0414  1,0931  


    
Suma Parcial 999,10$                         4.447,67 4.723,95


Varios gl 5% 49,95$                           Varios 222,38 Varios 236,20
  4.670,05 4.960,15


1.049,05$                      4.892,44 5.196,34


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                262,09$                        51560-11 1,0564 772,68 1,0802 834,62
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                189,22$                        51560-14 1,0550 614,93 1,0880 669,07
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                81,76$                          51560-11 1,0564 241,05 1,0802 260,38


 
533,07$                         1.628,66 1.764,07


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 2,00 0,02                       $ 2,40 H 1,1087 10,68 1,0621 11,35
   
   
   
   


 
2,40$                             10,68  11,35


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 9,0000 u/d ### 888,89                   98,77                            J 1,0318 291,59 1,0755 313,61
Tractor + acoplado 0,5 9,0000 u/d ### 595,24                   33,07                            J 1,0318 97,63 1,0755 105,00


Herramientas 1 9,0000 u/d ### 161,85                   17,98                            J 1,0318 53,09 1,0755 57,10
Motopisonador 0,5 9,0000 u/d ### 422,18                   23,45                            J 1,0318 69,24 1,0755 74,47


Retropala 0,3 9,0000 u/d ### 5.353,68                178,46                          J 1,0318 526,86 1,0755 566,65
9,0000    J 1,0318  1,0755  
9,0000    J 1,0318  1,0755  


 
351,73$                         1.038,42 1.116,84


1,00


0,1111


MANO DE OBRA


Días


0,1111
0,1111
0,1111


1,00
1,00


Total Materiales


1,0000


0,1111


MATERIALES


Cantidad


2,00


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


60


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 9,00 u/d ### 500,00                   55,56                            93310-1 1,0384 178,81 1,0903 194,95
Tractor + acoplado 0,5 9,00 u/d ### 321,43                   17,86                            93310-1 1,0384 57,47 1,0903 62,66


Herramientas 1 9,00 u/d ### 95,00                     10,56                            93310-1 1,0384 33,97 1,0903 37,04
Motopisonador 0,5 9,00 u/d ### 247,80                   13,77                            93310-1 1,0384 44,31 1,0903 48,31


Retropala 0,3 9,00 u/d ### 3.439,64                114,65                          93310-1 1,0384 369,02 1,0903 402,34
0 0 9,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 9,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
212,39$                         683,58 745,32


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 9,00 u/d ### 388,80                   43,20                            K 1,0175 120,28 1,0924 131,40
Tractor + acoplado 0,5 9,00 u/d ### 777,60                   43,20                            K 1,0175 120,28 1,0924 131,40


Herramientas 1 9,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,5 9,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 9,00 u/d ### 425,09                   14,1696                        K 1,0175 39,45 1,0924 43,10
0 0 9,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 9,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 100,57  280,00 305,89


 
$ 2.249,20  Costo-Costo 8.533,78 Costo-Costo 9.139,81


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 337,38000 Gastos Generales 1.280,07 Gastos Generales 1.370,97


 
$ 2.586,58  Costo 9.813,85 Costo 10.510,78


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 77,6000 Gastos Financieros 294,42 Gastos Financieros 315,32


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 258,6600  Beneficios 981,39 Beneficios 1.051,08


 
$ 2.922,84  Suma 11.089,65 Suma 11.877,18


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 613,80
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.328,83


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.494,21


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 87,69
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 332,69


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 356,32


 
$ 3.624,32  Precio Final 13.751,17 Precio Final 14.727,70


 
 


$ 3.010,52  
 


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 5.2  ítem 5.2 ítem 5.2


 
 


< Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC Clase 4 DN 110 mm m 94,00 1.128,00$                     H 1,1087 5.021,51 1,0621 5.333,44
Ramal a 45º DN 200/110 PVC u 634,00 634,00$                        H 1,1087 2.822,37 1,0621 2.997,69
Cupla DN 160 JE PVC u 83,90                   83,90$                          H 1,1087 373,48 1,0621 396,68
Tapa DN 110 PVC u 22,40                   22,40$                          H 1,1087 99,72 1,0621 105,91
Curva  45º PVC JE DN 110 u 70,80                   70,80$                          H 1,1087 315,18 1,0621 334,76
Hormigón elaborado m3 3.948,00              -$                              37440-11 1,0414  1,0931  


  
Suma Parcial 1.939,10$                      8.632,26 9.168,48


Varios gl 5% 96,95$                           Varios 431,61 Varios 458,42


 
2.036,05$                      9.063,88 9.626,90


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                589,69$                        51560-11 1,0564 1.738,52 1,0802 1.877,90
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                851,48$                        51560-14 1,0550 2.767,20 1,0880 3.010,83
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                183,97$                        51560-11 1,0564 542,37 1,0802 585,85


 
1.625,14$                      5.048,09 5.474,58


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 12,00 0,02                       $ 14,40 H 1,1087 64,10 1,0621 68,09
   
   
   
   


 
14,40$                           64,10  68,09


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 4,0000 u/d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 0,5 4,0000 u/d ### 595,24                   74,40                            J 1,0318 219,67 1,0755 236,26


Herramientas 1 4,0000 u/d ### 161,85                   40,46                            J 1,0318 119,46 1,0755 128,48
Motopisonador 1 4,0000 u/d ### 422,18                   105,54                          J 1,0318 311,60 1,0755 335,13


Retropala 0,3 4,0000 u/d ### 5.353,68                401,53                          J 1,0318 1.185,44 1,0755 1.274,96
4,0000    J 1,0318  1,0755  
4,0000    J 1,0318  1,0755  


 
844,16$                         2.492,24 2.680,45


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


Días


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


MANO DE OBRA


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


0,2500
0,2500


1,00
1,00
1,00


1,0000


Total Amortización de Equipos e Intereses


MATERIALES


Cantidad


Total Materiales


12,00


0,2500
0,2500
0,2500


Distancia


60


Total Transporte







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0,5 4,00 u/d ### 321,43                   40,18                            93310-1 1,0384 129,32 1,0903 140,99


Herramientas 1 4,00 u/d ### 95,00                     23,75                            93310-1 1,0384 76,44 1,0903 83,34
Motopisonador 1 4,00 u/d ### 247,80                   61,95                            93310-1 1,0384 199,39 1,0903 217,39


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 3.439,64                257,97                          93310-1 1,0384 830,29 1,0903 905,28
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
508,85$                         1.637,74 1.785,66


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0,5 4,00 u/d ### 777,60                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64


Herramientas 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 425,09                   31,8816                        K 1,0175 88,76 1,0924 96,97
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 226,28  630,01 688,25


 
$ 5.254,88  Costo-Costo 18.936,07 Costo-Costo 20.323,93


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 788,23000 Gastos Generales 2.840,41 Gastos Generales 3.048,59


 
$ 6.043,11  Costo 21.776,48 Costo 23.372,52


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 181,2900 Gastos Financieros 653,29 Gastos Financieros 701,18


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 604,3100  Beneficios 2.177,65 Beneficios 2.337,25


 
$ 6.828,71  Suma 24.607,42 Suma 26.410,95


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 1.434,03
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 5.167,56


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 5.546,30


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 204,86
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 738,22


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 792,33


 
$ 8.467,60  Precio Final 30.513,20 Precio Final 32.749,58


 
 


$ 7.033,57  
 


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


Costo


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 6  ítem 6 ítem 6


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Fondo 1000x450 u 5.068,00 5.068,00$                     37510-1 1,0685 15.017,93 1,1464 17.216,24
Anillo 1000x300 u 3.100,00 -$                              37510-1 1,0685  1,1464  
Anillo 1000x600 u 4.016,00              4.016,00$                     37510-1 1,0685 11.900,55 1,1464 13.642,54
Anillo 1000x900 u 4.340,00              4.340,00$                     37510-1 1,0685 12.860,66 1,1464 14.743,19
Tapa reducción 1000x650x150 u 3.375,00              3.375,00$                     37510-1 1,0685 10.001,09 1,1464 11.465,04
Marco y tapa H°F° u 3.894,00              3.894,00$                     37560-21 1,1172 15.649,16 1,0589 16.570,28
Manguito de empotramiento PVC DN 160u 578,80                 1.157,60$                     H 1,1087 5.153,28 1,0621 5.473,39


Suma Parcial 21.850,60$                     70.582,67 79.110,68
Varios gl 5% 1.092,53$                      Varios 3529,133549 Varios 3955,533931


  
22.943,13$                     74.111,80 83.066,21


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                1.179,39$                     51560-11 1,0564 3.477,04 1,0802 3.755,81
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                1.702,96$                     51560-14 1,0550 5.534,41 1,0880 6.021,66
MAQUINISTA 0,2 2.452,88                245,29$                        51560-11 1,0564 723,15 1,0802 781,13


 
3.127,63$                      9.734,61 10.558,60


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


   
-$                               0,00  0,00


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 0,5 2,0000 /d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 2,0000 /d ### 595,24                   -                                J 1,0318  1,0755  


Herramientas 1 2,0000 /d ### 161,85                   80,93                            J 1,0318 238,92 1,0755 256,96
Motopisonador 0,5 2,0000 /d ### 422,18                   105,54                          J 1,0318 311,60 1,0755 335,13


Retropala 0,2 2,0000 /d ### 5.353,68                535,37                          J 1,0318 1.580,58 1,0755 1.699,95
2,0000    J 1,0318  1,0755  
2,0000    J 1,0318  1,0755  


 
944,06$                         2.787,18 2.997,66


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


2,00


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,5000
0,5000


1,00


1,00
1,00
1,00
1,00


Total Transporte


0,5000
0,5000
0,5000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


MATERIALES


Cantidad







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 0,5 2,00 /d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0 2,00 /d ### 321,43                   -                                93310-1 1,0384  1,0903  


Herramientas 1 2,00 /d ### 95,00                     47,50                            93310-1 1,0384 152,88 1,0903 166,69
Motopisonador 0,5 2,00 /d ### 247,80                   61,95                            93310-1 1,0384 199,39 1,0903 217,39


Retropala 0,2 2,00 /d ### 3.439,64                343,96                          93310-1 1,0384 1.107,05 1,0903 1.207,03
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
578,41$                         1.861,63 2.029,76


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 0,5 2,00 /d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0 2,00 /d ### 777,60                   -                                K 1,0175  1,0924  


Herramientas 1 2,00 /d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,5 2,00 /d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,2 2,00 /d ### 425,09                   42,5088                        K 1,0175 118,35 1,0924 129,29
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 139,71  388,98 424,93


 
$ 27.732,94  Costo-Costo 88.884,20 Costo-Costo 99.077,18


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 4.159,94000 Gastos Generales 13.332,63 Gastos Generales 14.861,58


 
$ 31.892,88  Costo 102.216,83 Costo 113.938,75


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 956,7900 Gastos Financieros 3.066,50 Gastos Financieros 3.418,16


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 3.189,2900  Beneficios 10.221,68 Beneficios 11.393,88


 
$ 36.038,96  Suma 115.505,01 Suma 128.750,79


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 7.568,18
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 24.256,05


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 27.037,67


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 1.081,17
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 3.465,15


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 3.862,52


 
$ 44.688,31  Precio Final 143.226,22 Precio Final 159.650,98


 
 


$ 37.120,13  
 


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 7  ítem 7 ítem 7


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Acero kg 40,76 163,04$                        41242-11 1,0298 740,47 1,0765 797,09
Hormigón elaborado m3 3.948,00 789,60$                        37440-11 1,0414 2.564,55 1,0931 2.803,19
Carretel bridado DN 100 mm u 3.240,00              3.240,00$                     41242-1 1,0619 12.164,62 1,0836 13.181,68
Adaptador PVC a brida DN 100 u 1.344,00              1.344,00$                     H 1,1087 5.983,08 1,0621 6.354,73
Brida ciega DN 100 u 1.840,00              1.840,00$                     41242-1 1,0619 6.908,30 1,0836 7.485,89
Marco y tapa H°F° BAV u 1.440,00              1.440,00$                     37560-21 1,1172 5.787,05 1,0589 6.127,69
Ramal a 45° Dn 100 u 403,20                 403,20$                        H 1,1087 1.794,92 1,0621 1.906,42


Suma Parcial 9.219,84$                      35.943,00 38.656,69
Varios gl 5% 460,99$                         Varios 1.797,15 Varios 1.932,83


  
9.680,83$                      37.740,15 40.589,53


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                589,69$                        51560-11 1,0564 1.738,52 1,0802 1.877,90
OFICIAL  1 2.010,67                502,67$                        51560-12 1,0553 1.611,56 1,0863 1.750,59
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                425,74$                        51560-14 1,0550 1.383,60 1,0880 1.505,42
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                183,97$                        51560-11 1,0564 542,37 1,0802 585,85


 
1.702,07$                      5.276,05 5.719,76


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 4,0000 /d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 0,3 4,0000 /d ### 595,24                   44,64                            J 1,0318 131,80 1,0755 141,75


Herramientas 1 4,0000 /d ### 161,85                   40,46                            J 1,0318 119,46 1,0755 128,48
Motopisonador 0,3 4,0000 /d ### 422,18                   31,66                            J 1,0318 93,48 1,0755 100,54


Retropala 0,3 4,0000 /d ### 5.353,68                401,53                          J 1,0318 1.185,44 1,0755 1.274,96
4,0000    J 1,0318  1,0755  
4,0000    J 1,0318  1,0755  


 
740,52$                         2.186,25 2.351,36Total Amortización de Equipos e Intereses


1,00
1,00


Total Materiales


MATERIALES


Cantidad


4,00
0,2000


0,2500


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MANO DE OBRA


Días


0,2500
0,2500
0,2500
0,2500


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 /d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0,3 4,00 /d ### 321,43                   24,11                            93310-1 1,0384 77,59 1,0903 84,60


Herramientas 1 4,00 /d ### 95,00                     23,75                            93310-1 1,0384 76,44 1,0903 83,34
Motopisonador 0,3 4,00 /d ### 247,80                   18,58                            93310-1 1,0384 59,82 1,0903 65,22


Retropala 0,3 4,00 /d ### 3.439,64                257,97                          93310-1 1,0384 830,29 1,0903 905,28
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
449,42$                         1.446,45 1.577,08


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 /d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0,3 4,00 /d ### 777,60                   58,32                            K 1,0175 162,37 1,0924 177,38


Herramientas 1 4,00 /d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,3 4,00 /d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 4,00 /d ### 425,09                   31,8816                        K 1,0175 88,76 1,0924 96,97
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 187,40  521,76 570,00


 
$ 12.760,23  Costo-Costo 47.170,66 Costo-Costo 50.807,72


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 1.914,03000 Gastos Generales 7.075,60 Gastos Generales 7.621,16


 
$ 14.674,26  Costo 54.246,26 Costo 58.428,88


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 440,2300 Gastos Financieros 1.627,39 Gastos Financieros 1.752,87


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 1.467,4300  Beneficios 5.424,63 Beneficios 5.842,89


 
$ 16.581,92  Suma 61.298,27 Suma 66.024,63


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 3.482,20
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 12.872,64


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 13.865,17


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 497,46
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.838,95


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.980,74


 
$ 20.561,58  Precio Final 76.009,86 Precio Final 81.870,54


 
 


$ 17.079,38  
 


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Costo


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 8,1  ítem 8.1 ítem 8.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 315,00$                        37370-1 1,1001 1.406,42 1,0670 1.500,59
Arena m3 638,00                 12,76$                          15310-11 1,0677 50,11 1,1198 56,12
Cemento b 256,62                 20,53$                          37440-11 1,0414 66,68 1,0931 72,88
Hormigón elaborado m3 3.948,00              197,40$                        37440-11 1,0414 641,14 1,0931 700,80
Acero kg 40,76                   20,38$                          41242-11 1,0298 92,56 1,0765 99,64


    
Suma Parcial 582,20$                         2.295,99 2.477,45


Varios gl 5% 29,11$                           Varios 114,80 Varios 123,87
  


611,31$                         2.410,79 2.601,32


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                39,31$                          51560-11 1,0564 115,90 1,0802 125,19
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 1 2.452,88                40,88$                          51560-11 1,0564 120,53 1,0802 130,19


 
136,96$                         420,91 456,10


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 60,0000 m2/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04
Camión Volcador 0,5 60,0000 m2/d ### 740,74                   6,17                              J 1,0318 18,22 1,0755 19,60


Herramientas 1 60,0000 m2/d ### 161,85                   2,70                              J 1,0318 7,96 1,0755 8,57
Motopisonador 1 60,0000 m2/d ### 422,18                   7,04                              J 1,0318 20,77 1,0755 22,34


Retropala 1 60,0000 m2/d ### 5.353,68                89,23                            J 1,0318 263,43 1,0755 283,32
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
119,95$                         354,13 380,87


MATERIALES


Cantidad


0,12
1,0000
0,02
0,08
0,05
0,50


0,0167
0,0167
0,0167
0,0167
0,0167


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 416,67                   3,47                              93310-1 1,0384 11,18 1,0903 12,18


Herramientas 1 60,00 m2/d ### 95,00                     1,58                              93310-1 1,0384 5,10 1,0903 5,56
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### 247,80                   4,13                              93310-1 1,0384 13,29 1,0903 14,49


Retropala 1 60,00 m2/d ### 3.439,64                57,33                            93310-1 1,0384 184,51 1,0903 201,17
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
74,85$                           240,89 262,65


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 1.555,20                12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 60,00 m2/d ### 425,09                   7,0848                          K 1,0175 19,73 1,0924 21,55
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 26,52  73,85 80,68


 
$ 969,59  Costo-Costo 3.500,57 Costo-Costo 3.781,62


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 145,44000 Gastos Generales 525,09 Gastos Generales 567,24


 
$ 1.115,03  Costo 4.025,66 Costo 4.348,87


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 33,4500 Gastos Financieros 120,77 Gastos Financieros 130,47


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 111,5000  Beneficios 402,57 Beneficios 434,89


 
$ 1.259,98  Suma 4.548,99 Suma 4.914,22


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 264,60
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 955,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.031,99


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 37,80
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 136,47


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 147,43


 
$ 1.562,38  Precio Final 5.640,75 Precio Final 6.093,63


 
 


$ 1.297,78  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 8.2  ítem 8.2 ítem 8.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 -$                              37370-1 1,1001  1,0670  
Arena m3 638,00                 -$                              15310-11 1,0677  1,1198  
Cemento b 256,62                 76,99$                          37440-11 1,0414 250,04 1,0931 273,31
Hormigón elaborado m3 3.948,00              710,64$                        37440-11 1,0414 2.308,10 1,0931 2.522,87
Acero kg 40,76                   187,49$                        41242-11 1,0298 851,54 1,0765 916,65


    
Suma Parcial 991,25$                         3.448,77 3.760,26


Varios gl 5% 49,56$                           Varios 172,44 Varios 188,01
  


1.040,81$                      3.621,21 3.948,27


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                117,94$                        51560-11 1,0564 347,70 1,0802 375,58
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 1 2.452,88                61,32$                          51560-11 1,0564 180,79 1,0802 195,28


 
264,41$                         805,21 871,95


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


 
-$                               0,00  0,00


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 40,0000 m2/d ### 888,89                   22,22                            J 1,0318 65,61 1,0755 70,56
Camión Volcador 1 40,0000 m2/d ### 740,74                   18,52                            J 1,0318 54,67 1,0755 58,80


Herramientas 2 40,0000 m2/d ### 161,85                   8,09                              J 1,0318 23,89 1,0755 25,70
Motopisonador 1 40,0000 m2/d ### 422,18                   10,55                            J 1,0318 31,16 1,0755 33,51


Retropala 1 40,0000 m2/d ### 5.353,68                133,84                          J 1,0318 395,15 1,0755 424,99
40,0000    J 1,0318  1,0755  
40,0000    J 1,0318  1,0755  


 
193,23$                         570,48 613,56


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


MATERIALES


Cantidad


0,12


0,30
0,18
4,60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0250
0,0250


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


0,0250
0,0250
0,0250







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 500,00                   12,50                            93310-1 1,0384 40,23 1,0903 43,86
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 416,67                   10,42                            93310-1 1,0384 33,53 1,0903 36,55


Herramientas 2 40,00 m2/d ### 95,00                     4,75                              93310-1 1,0384 15,29 1,0903 16,67
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### 247,80                   6,19                              93310-1 1,0384 19,94 1,0903 21,74


Retropala 1 40,00 m2/d ### 3.439,64                85,99                            93310-1 1,0384 276,76 1,0903 301,76
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
119,85$                         385,75 420,59


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 388,80                   9,72                              K 1,0175 27,06 1,0924 29,56
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 1.555,20                38,88                            K 1,0175 108,25 1,0924 118,26


Herramientas 2 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 40,00 m2/d ### 425,09                   10,6272                        K 1,0175 29,59 1,0924 32,32
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 59,23  164,90 180,14


 
$ 1.677,53  Costo-Costo 5.547,55 Costo-Costo 6.034,50


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 251,63000 Gastos Generales 832,13 Gastos Generales 905,18


 
$ 1.929,16  Costo 6.379,68 Costo 6.939,68


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 57,8700 Gastos Financieros 191,39 Gastos Financieros 208,19


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 192,9200  Beneficios 637,97 Beneficios 693,97


 
$ 2.179,95  Suma 7.209,04 Suma 7.841,84


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 457,79
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.513,90


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.646,79


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 65,40
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 216,27


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 235,26


 
$ 2.703,14  Precio Final 8.939,21 Precio Final 9.723,88


 
 


$ 2.245,35  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem  9  ítem 9 ítem 9


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Materiales varios para cruce u 74.600,00 74.600,00$                    H 1,1087 332.096,42 1,0621 352.725,44


    
    
    
    
    
    


Suma Parcial 74.600,00$                     332.096,42 352.725,44
Varios gl 5% 3.730,00$                      Varios 16604,82103 Varios 17636,27178


  
78.330,00$                     348.701,24 370.361,71


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                4.717,54$                     51560-11 1,0564 13.908,17 1,0802 15.023,23
OFICIAL  2 2.010,67                8.042,69$                     51560-12 1,0553 25.785,03 1,0863 28.009,44
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                6.811,83$                     51560-14 1,0550 22.137,63 1,0880 24.086,65
MAQUINISTA 1 2.452,88                4.905,76$                     51560-11 1,0564 14.463,09 1,0802 15.622,63


 
24.477,83$                     76.293,92 82.741,95


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


 
-$                               0,00  0,00


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 0,5000 gl/d ### 888,89                   1.777,78                       J 1,0318 5.248,59 1,0755 5.644,96
Tractor + acoplado 1 0,5000 gl/d ### 595,24                   1.190,48                       J 1,0318 3.514,68 1,0755 3.780,10


Herramientas 3 0,5000 gl/d ### 161,85                   971,11                          J 1,0318 2.867,04 1,0755 3.083,56
Motopisonador 1 0,5000 gl/d ### 422,18                   844,36                          J 1,0318 2.492,82 1,0755 2.681,07


Retropala 0,5 0,5000 gl/d ### 5.353,68                5.353,68                       J 1,0318 15.805,84 1,0755 16.999,47
Tunelera 1 0,5000 gl/d ### 2.062,22                4.124,44                       J 1,0318 12.176,73 1,0755 13.096,30


0,5000    J 1,0318  1,0755  


   
14.261,84$                     42.105,71 45.285,46Total Amortización de Equipos e Intereses


Rendimiento


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


2,0000
2,0000
2,0000
2,0000
2,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


MATERIALES


Cantidad


1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 0,50 gl/d ### 500,00                   1.000,00                       93310-1 1,0384 3.218,51 1,0903 3.509,19
Tractor + acoplado 1 0,50 gl/d ### 321,43                   642,86                          93310-1 1,0384 2.069,04 1,0903 2.255,91


Herramientas 3 0,50 gl/d ### 95,00                     570,00                          93310-1 1,0384 1.834,55 1,0903 2.000,24
Motopisonador 1 0,50 gl/d ### 247,80                   495,60                          93310-1 1,0384 1.595,09 1,0903 1.739,15


Retropala 0,5 0,50 gl/d ### 3.439,64                3.439,64                       93310-1 1,0384 11.070,52 1,0903 12.070,35
Tunelera 1 0,50 gl/d ### 1.305,00                2.610,00                       93310-1 1,0384 8.400,31 1,0903 9.158,98


0 1 0,50    93310-1 1,0384  1,0903  


 
8.758,10$                      28.188,02 30.733,81


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 0,50 gl/d ### 388,80                   777,60                          K 1,0175 2.164,99 1,0924 2.365,13
Tractor + acoplado 1 0,50 gl/d ### 777,60                   1.555,20                       K 1,0175 4.329,97 1,0924 4.730,26


Herramientas 3 0,50 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 0,50 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 0,50 gl/d ### 425,09                   425,0880                      K 1,0175 1.183,53 1,0924 1.292,94
Tunelera 1 0,50 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


0 1 0,50    K 1,0175  1,0924  


 
$ 2.757,89  7.678,49 8.388,32


 
$ 128.585,65  Costo-Costo 502.967,38 Costo-Costo 537.511,25


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 19.287,85000 Gastos Generales 75.445,11 Gastos Generales 80.626,69


 
$ 147.873,50  Costo 578.412,49 Costo 618.137,94


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 4.436,2100 Gastos Financieros 17.352,37 Gastos Financieros 18.544,14


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 14.787,3500  Beneficios 57.841,25 Beneficios 61.813,79


 
$ 167.097,06  Suma 653.606,11 Suma 698.495,87


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 35.090,38
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 137.257,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 146.684,13


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 5.012,91
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 19.608,18


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 20.954,88


 
$ 207.200,35  Precio Final 810.471,57 Precio Final 866.134,88


 
 


$ 172.109,97  
 


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 10  ítem 10 ítem 10


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Materiales varios para empalme a EB gl 24.150,00 24.150,00$                    H 1,1087 107.508,43 1,0621 114.186,59


     
     
     
     
     
    


Suma Parcial 24.150,00$                     107.508,43 114.186,59
Varios gl 5% 1.207,50$                      Varios 5.375,42 Varios 5.709,33


  
25.357,50$                     112.883,85 119.895,91


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                2.358,77$                     51560-11 1,0564 6.954,09 1,0802 7.511,62
OFICIAL  2 2.010,67                4.021,34$                     51560-12 1,0553 12.892,51 1,0863 14.004,72
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                3.405,91$                     51560-14 1,0550 11.068,81 1,0880 12.043,32
MAQUINISTA 0,5 2.452,88                1.226,44$                     51560-11 1,0564 3.615,77 1,0802 3.905,66


 
11.012,47$                     34.531,19 37.465,32


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


 
-$                               0,00  0,00


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 1,0000 gl/d ### 888,89                   888,89                          J 1,0318 2.624,30 1,0755 2.822,48
Tractor + acoplado 1 1,0000 gl/d ### 595,24                   595,24                          J 1,0318 1.757,34 1,0755 1.890,05


Herramientas 3 1,0000 gl/d ### 161,85                   485,56                          J 1,0318 1.433,52 1,0755 1.541,78
Motopisonador 1 1,0000 gl/d ### 422,18                   422,18                          J 1,0318 1.246,41 1,0755 1.340,54


Retropala 0,5 1,0000 gl/d ### 5.353,68                2.676,84                       J 1,0318 7.902,92 1,0755 8.499,73
1,0000    J 1,0318  1,0755  
1,0000    J 1,0318  1,0755  


 
5.068,70$                      14.964,49 16.094,58Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Transporte


MATERIALES


Cantidad


1,00


1,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


Días


1,0000
1,0000
1,0000
1,0000


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Materiales


MANO DE OBRA







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 gl/d ### 500,00                   500,00                          93310-1 1,0384 1.609,25 1,0903 1.754,59
Tractor + acoplado 1 1,00 gl/d ### 321,43                   321,43                          93310-1 1,0384 1.034,52 1,0903 1.127,95


Herramientas 3 1,00 gl/d ### 95,00                     285,00                          93310-1 1,0384 917,28 1,0903 1.000,12
Motopisonador 1 1,00 gl/d ### 247,80                   247,80                          93310-1 1,0384 797,55 1,0903 869,58


Retropala 0,5 1,00 gl/d ### 3.439,64                1.719,82                       93310-1 1,0384 5.535,26 1,0903 6.035,17
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
3.074,05$                      9.893,86 10.787,42


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 gl/d ### 388,80                   388,80                          K 1,0175 1.082,49 1,0924 1.182,56
Tractor + acoplado 1 1,00 gl/d ### 777,60                   777,60                          K 1,0175 2.164,99 1,0924 2.365,13


Herramientas 3 1,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 1,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 1,00 gl/d ### 425,09                   212,5440                      K 1,0175 591,76 1,0924 646,47
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 1.378,94  3.839,24 4.194,16


 
$ 45.891,66  Costo-Costo 176.112,62 Costo-Costo 188.437,39


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 6.883,75000 Gastos Generales 26.416,89 Gastos Generales 28.265,61


 
$ 52.775,41  Costo 202.529,52 Costo 216.703,00


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 1.583,2600 Gastos Financieros 6.075,89 Gastos Financieros 6.501,09


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 5.277,5400  Beneficios 20.252,95 Beneficios 21.670,30


 
$ 59.636,21  Suma 228.858,35 Suma 244.874,39


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 12.523,60
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 48.060,25


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 51.423,62


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 1.789,09
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 6.865,75


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 7.346,23


 
$ 73.948,90  Precio Final 283.784,36 Precio Final 303.644,24


 
 


$ 61.425,30  
 


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 11,1  ítem 11.1 ítem 11.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


   


     
     
     
     
     
     
    


Suma Parcial -$                               0,00 0,00
Varios gl 5% -$                               Varios 0 Varios 0


  
-$                               0,00 0,00


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                24,83$                          51560-11 1,0564 73,20 1,0802 79,07
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                19,52$                          51560-13 1,0568 62,60 1,0858 67,97
AYUDANTE 2 1.702,96                35,85$                          51560-14 1,0550 116,51 1,0880 126,77
MAQUINISTA 3 2.452,88                77,46$                          51560-11 1,0564 228,36 1,0802 246,67


 
157,66$                         480,68 520,48


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 0,5 95,0000 m3/d ### 145,14                   0,76                              J 1,0318 2,26 1,0755 2,43
Bomba 95,0000 m3/d ### 1.242,07                -                                J 1,0318  1,0755  


Retropala 1 95,0000 m3/d ### 5.353,68                56,35                            J 1,0318 166,38 1,0755 178,94
Retroexcavadora 95,0000 m3/d ### 5.493,38                -                                J 1,0318  1,0755  
Motopisonador 1 95,0000 m3/d ### 422,18                   4,44                              J 1,0318 13,12 1,0755 14,11


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,0000 m3/d ### 918,52                   9,67                              J 1,0318 28,54 1,0755 30,70
Camión volcador 1 95,0000 m3/d ### 740,74                   7,80                              J 1,0318 23,02 1,0755 24,76


 
79,03$                           233,32 250,94


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0105
0,0105
0,0105
0,0105
0,0105


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 0,5 95,00 m3/d ### 89,06                     0,47                              93310-1 1,0384 1,51 1,0903 1,64
Bomba 0 95,00 m3/d ### 786,00                   -                                93310-1 1,0384  1,0903  


Retropala 1 95,00 m3/d ### 3.439,64                36,21                            93310-1 1,0384 116,53 1,0903 127,06
Retroexcavadora 0 95,00 m3/d ### 3.220,24                -                                93310-1 1,0384  1,0903  
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### 247,80                   2,61                              93310-1 1,0384 8,40 1,0903 9,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### 600,00                   6,32                              93310-1 1,0384 20,33 1,0903 22,16
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 416,67                   4,39                              93310-1 1,0384 14,12 1,0903 15,39


 
49,99$                           160,88 175,41


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 0,5 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 0 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 95,00 m3/d ### 425,09                   4,47                              K 1,0175 12,46 1,0924 13,61
Retroexcavadora 0 95,00 m3/d ### 881,28                   -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 1.555,20                16,37                            K 1,0175 45,58 1,0924 49,79


 
$ 20,85  58,04 63,40


 
$ 307,52  Costo-Costo 932,91 Costo-Costo 1.010,23


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 46,13000 Gastos Generales 139,94 Gastos Generales 151,53


 
$ 353,65  Costo 1.072,85 Costo 1.161,77


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 10,6100 Gastos Financieros 32,19 Gastos Financieros 34,85


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 35,3700  Beneficios 107,28 Beneficios 116,18


 
$ 399,63  Suma 1.212,32 Suma 1.312,80


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 83,92
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 254,59


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 275,69


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 11,99
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 36,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 39,38


 
$ 495,54  Precio Final 1.503,27 Precio Final 1.627,87


 
 


$ 411,62  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 11,22  ítem 11.2 ítem 11.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


   


     
     
     
     
     
     
   


Suma Parcial -$                               
Varios gl 5% -$                               Varios 0 Varios 0


  
-$                               0 0


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                67,39$                          51560-11 1,0564 198,69 1,0802 214,62
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                26,49$                          51560-13 1,0568 84,95 1,0858 92,25
AYUDANTE 2 1.702,96                48,66$                          51560-14 1,0550 158,13 1,0880 172,05
MAQUINISTA 3 2.452,88                105,12$                        51560-11 1,0564 309,92 1,0802 334,77


 
247,66$                         751,69 813,68


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 70,0000 m3/d ### 145,14                   2,07                              J 1,0318 6,12 1,0755 6,58
Bomba 3 70,0000 m3/d ### 1.242,07                53,23                            J 1,0318 157,16 1,0755 169,03


Retropala 1 70,0000 m3/d ### 5.353,68                76,48                            J 1,0318 225,80 1,0755 242,85
Retroexcavadora 1 70,0000 m3/d ### 5.493,38                78,48                            J 1,0318 231,69 1,0755 249,19
Motopisonador 1 70,0000 m3/d ### 422,18                   6,03                              J 1,0318 17,81 1,0755 19,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,0000 m3/d ### 918,52                   13,12                            J 1,0318 38,74 1,0755 41,67
Camión volcador 1 70,0000 m3/d ### 740,74                   10,58                            J 1,0318 31,24 1,0755 33,60


 
240,00$                         708,55 762,06


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0143
0,0143
0,0143
0,0143
0,0143


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### 89,06                     1,27                              93310-1 1,0384 4,09 1,0903 4,46
Bomba 3 70,00 m3/d ### 786,00                   33,69                            93310-1 1,0384 108,42 1,0903 118,21


Retropala 1 70,00 m3/d ### 3.439,64                49,14                            93310-1 1,0384 158,15 1,0903 172,43
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 3.220,24                46,00                            93310-1 1,0384 148,06 1,0903 161,43
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### 247,80                   3,54                              93310-1 1,0384 11,39 1,0903 12,42


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### 600,00                   8,57                              93310-1 1,0384 27,59 1,0903 30,08
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 416,67                   5,95                              93310-1 1,0384 19,16 1,0903 20,89


 
148,16$                         476,86 519,93


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 3 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 70,00 m3/d ### 425,09                   6,07                              K 1,0175 16,91 1,0924 18,47
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 881,28                   12,59                            K 1,0175 35,05 1,0924 38,29
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 1.555,20                22,22                            K 1,0175 61,86 1,0924 67,58


 
$ 40,88  113,82 124,34


 
$ 676,70  Costo-Costo 2.050,93 Costo-Costo 2.220,01


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 101,51000 Gastos Generales 307,64 Gastos Generales 333,00


 
$ 778,21  Costo 2.358,57 Costo 2.553,02


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 23,3500 Gastos Financieros 70,76 Gastos Financieros 76,59


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 77,8200  Beneficios 235,86 Beneficios 255,30


 
$ 879,38  Suma 2.665,18 Suma 2.884,91


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 184,67
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 559,69


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 605,83


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 26,38
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 79,96


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 86,55


 
$ 1.090,43  Precio Final 3.304,82 Precio Final 3.577,29


 
 


$ 905,76  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 12.1  ítem 12.1 ítem 12.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 225 mm Rigidez nominal SN 32 pared compactam 1.213,80 1.213,80$                     H 1,1087 5.403,47 1,0621 5.739,12
Cupla DN 200 JE PVC u 170,56 3,41$                            H 1,1087 15,19 1,0621 16,13
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


    
    
    
    


Suma Parcial 1.225,82$                      5.449,84 5.788,95
Varios gl 5% 61,29$                           Varios 272,49 Varios 289,45


  
1.287,11$                      5.722,33 6.078,40


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                42,89$                          51560-11 1,0564 126,44 1,0802 136,57
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                30,96$                          51560-14 1,0550 100,63 1,0880 109,48
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
73,85$                           227,06 246,06


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 110,0000 m/d ### 145,14                   1,32                              J 1,0318 3,90 1,0755 4,19
Tractor + acoplado 1 110,0000 m/d ### 595,24                   5,41                              J 1,0318 15,98 1,0755 17,18


Herramientas 1 110,0000 m/d ### 161,85                   1,47                              J 1,0318 4,34 1,0755 4,67
Pick-Up 1 110,0000 m/d ### 888,89                   8,08                              J 1,0318 23,86 1,0755 25,66


110,0000    J 1,0318  1,0755  
110,0000    J 1,0318  1,0755  
110,0000    J 1,0318  1,0755  


 
16,28$                           48,07 51,70


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0091
0,0091
0,0091
0,0091
0,0091


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 110,00 m/d ### 89,06                     0,81                              93310-1 1,0384 2,61 1,0903 2,84
Tractor + acoplado 1 110,00 m/d ### 321,43                   2,92                              93310-1 1,0384 9,40 1,0903 10,25


Herramientas 1 110,00 m/d ### 95,00                     0,86                              93310-1 1,0384 2,78 1,0903 3,03
Pick-Up 1 110,00 m/d ### 500,00                   4,55                              93310-1 1,0384 14,63 1,0903 15,95


0 0 110,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 110,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 110,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
9,14$                             29,42 32,08


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 110,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 110,00 m/d ### 777,60                   7,07                              K 1,0175 19,68 1,0924 21,50


Herramientas 1 110,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 110,00 m/d ### 388,80                   3,53                              K 1,0175 9,84 1,0924 10,75


0 0 110,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 110,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 110,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 10,60  29,52 32,25


 
$ 1.398,19  Costo-Costo 6.061,75 Costo-Costo 6.446,17


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 209,73000 Gastos Generales 909,26 Gastos Generales 966,92


 
$ 1.607,92  Costo 6.971,02 Costo 7.413,09


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 48,2400 Gastos Financieros 209,13 Gastos Financieros 222,39


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 160,7900  Beneficios 697,10 Beneficios 741,31


 
$ 1.816,95  Suma 7.877,25 Suma 8.376,79


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 381,56
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.654,22


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.759,13


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 54,51
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 236,32


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 251,30


 
$ 2.253,02  Precio Final 9.767,79 Precio Final 10.387,22


 
 


$ 1.871,46  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 12.2  ítem 12.1 ítem 12.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compactam 1.393,18 1.393,18$                     H 1,1087 6.202,03 1,0621 6.587,28
Cupla DN 315 JE PVC u 373,98 7,48$                            H 1,1087 33,30 1,0621 35,37
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
     
   
    


Suma Parcial 1.409,27$                      6.266,52 6.656,36
Varios gl 5% 70,46$                           Varios 313,3257879 Varios 332,8178752


  
1.479,74$                      6.579,84 6.989,18


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                78,63$                          51560-11 1,0564 231,80 1,0802 250,39
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
163,77$                         508,52 551,47


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                              


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 60,0000 m/d ### 145,14                   2,42                              J 1,0318 7,14 1,0755 7,68
Tractor + acoplado 1 60,0000 m/d ### 595,24                   9,92                              J 1,0318 29,29 1,0755 31,50


Herramientas 2 60,0000 m/d ### 161,85                   5,40                              J 1,0318 15,93 1,0755 17,13
Pick-Up 1 60,0000 m/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04


60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
32,55$                           96,10 103,35


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0167
0,0167
0,0167
0,0167
0,0167


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### 89,06                     1,48                              93310-1 1,0384 4,78 1,0903 5,21
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 321,43                   5,36                              93310-1 1,0384 17,24 1,0903 18,80


Herramientas 2 60,00 m/d ### 95,00                     3,17                              93310-1 1,0384 10,19 1,0903 11,11
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24


0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
18,34$                           59,03 64,36


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 777,60                   12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 2 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71


0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 19,44  54,12 59,13


 
$ 1.715,04  Costo-Costo 7.297,62 Costo-Costo 7.767,49


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 257,26000 Gastos Generales 1.094,64 Gastos Generales 1.165,12


 
$ 1.972,30  Costo 8.392,26 Costo 8.932,62


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 59,1700 Gastos Financieros 251,77 Gastos Financieros 267,98


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 197,2300  Beneficios 839,23 Beneficios 893,26


 
$ 2.228,70  Suma 9.483,26 Suma 10.093,86


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 468,03
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.991,48


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.119,71


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 66,86
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 284,50


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 302,82


 
$ 2.763,59  Precio Final 11.759,24 Precio Final 12.516,38


 
 


$ 2.295,56  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


item 13  ítem 13 ítem 13


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Acero kg 40,76 163,04$                        41242-11 1,0298 740,47 1,0765 797,09
Hormigón elaborado m3 3.948,00 789,60$                        37440-11 1,0414 2.564,55 1,0931 2.803,19
Carretel bridado DN 100 mm u 3.240,00              3.240,00$                     41242-1 1,0619 12.164,62 1,0836 13.181,68
Adaptador PVC a brida DN 100 u 1.344,00              1.344,00$                     H 1,1087 5.983,08 1,0621 6.354,73
Brida ciega DN 100 u 1.840,00              1.840,00$                     41242-1 1,0619 6.908,30 1,0836 7.485,89
Marco y tapa H°F° BAV u 1.440,00              1.440,00$                     37560-21 1,1172 5.787,05 1,0589 6.127,69
Ramal a 45° Dn 100 u 403,20                 403,20$                        H 1,1087 1.794,92 1,0621 1.906,42


Suma Parcial 9.219,84$                      35.943,00 38.656,69
Varios gl 5% 460,99$                         Varios 1797,149792 Varios 1932,83471


  
9.680,83$                      37.740,15 40.589,53


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                589,69$                        51560-11 1,0564 1.738,52 1,0802 1.877,90
OFICIAL  1 2.010,67                502,67$                        51560-12 1,0553 1.611,56 1,0863 1.750,59
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                425,74$                        51560-14 1,0550 1.383,60 1,0880 1.505,42
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                183,97$                        51560-11 1,0564 542,37 1,0802 585,85


 
1.702,07$                      5.276,05 5.719,76


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 4,0000 u/d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 0,3 4,0000 u/d ### 595,24                   44,64                            J 1,0318 131,80 1,0755 141,75


Herramientas 1 4,0000 u/d ### 161,85                   40,46                            J 1,0318 119,46 1,0755 128,48
Motopisonador 0,3 4,0000 u/d ### 422,18                   31,66                            J 1,0318 93,48 1,0755 100,54


Retropala 0,3 4,0000 u/d ### 5.353,68                401,53                          J 1,0318 1.185,44 1,0755 1.274,96
4,0000    J 1,0318  1,0755  
4,0000    J 1,0318  1,0755  


 
740,52$                         2.186,25 2.351,36


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,2500
0,2500
0,2500
0,2500
0,2500


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


1,00


MATERIALES


Cantidad


4,00
0,2000
1,00
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0,3 4,00 u/d ### 321,43                   24,11                            93310-1 1,0384 77,59 1,0903 84,60


Herramientas 1 4,00 u/d ### 95,00                     23,75                            93310-1 1,0384 76,44 1,0903 83,34
Motopisonador 0,3 4,00 u/d ### 247,80                   18,58                            93310-1 1,0384 59,82 1,0903 65,22


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 3.439,64                257,97                          93310-1 1,0384 830,29 1,0903 905,28
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
449,42$                         1.446,45 1.577,08


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0,3 4,00 u/d ### 777,60                   58,32                            K 1,0175 162,37 1,0924 177,38


Herramientas 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,3 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 425,09                   31,8816                        K 1,0175 88,76 1,0924 96,97
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 187,40  521,76 570,00


 
$ 12.760,23  Costo-Costo 47.170,66 Costo-Costo 50.807,72


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 1.914,03000 Gastos Generales 7.075,60 Gastos Generales 7.621,16


 
$ 14.674,26  Costo 54.246,26 Costo 58.428,88


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 440,2300 Gastos Financieros 1.627,39 Gastos Financieros 1.752,87


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 1.467,4300  Beneficios 5.424,63 Beneficios 5.842,89


 
$ 16.581,92  Suma 61.298,27 Suma 66.024,63


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 3.482,20
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 12.872,64


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 13.865,17


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 497,46
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.838,95


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.980,74


 
$ 20.561,58  Precio Final 76.009,86 Precio Final 81.870,54


 
 


$ 17.079,38  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 14  ítem 14 ítem 14


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Curva y ramal a 45° PVC gl 1.200,00 1.200,00$                     H 1,1087 5.342,03 1,0621 5.673,87
Hormigón elaborado m3 3.948,00 13.818,00$                    37440-11 1,0414 44.879,63 1,0931 49.055,82
Caño con bridas DN 100 u 6.292,00              6.292,00$                     41242-1 1,0619 23.623,38 1,0836 25.598,51
Caño pasamuro con bridas y aro de empotramiento DN100u 5.456,00              5.456,00$                     41242-1 1,0619 20.484,61 1,0836 22.197,31
Valvula esclusa fund ductil Dn 100 con vastagou 9.440,00              9.440,00$                     43240-41 1,0268 44.587,32 1,1076 49.385,22
Brida ciega fund ductil u 2.684,00              2.684,00$                     41242-1 1,0619 10.077,11 1,0836 10.919,64
Marco y tapa H°F° u 3.894,00              3.894,00$                     37560-21 1,1172 15.649,16 1,0589 16.570,28


Suma Parcial 42.784,00$                     164.643,25 179.400,65
Varios gl 5% 2.139,20$                      Varios 8.232,16 Varios 8.970,03


  
44.923,20$                     172.875,41 188.370,68


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                2.358,77$                     51560-11 1,0564 6.954,09 1,0802 7.511,62
OFICIAL  1 2.010,67                2.010,67$                     51560-12 1,0553 6.446,26 1,0863 7.002,36
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                3.405,91$                     51560-14 1,0550 11.068,81 1,0880 12.043,32
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                735,86$                        51560-11 1,0564 2.169,46 1,0802 2.343,39


 
8.511,22$                      26.638,62 28.900,69


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 1,0000 u/d ### 888,89                   888,89                          J 1,0318 2.624,30 1,0755 2.822,48
Tractor + acoplado 0,3 1,0000 u/d ### 595,24                   178,57                          J 1,0318 527,20 1,0755 567,02


Herramientas 2 1,0000 u/d ### 161,85                   323,70                          J 1,0318 955,68 1,0755 1.027,85
Motopisonador 0,3 1,0000 u/d ### 422,18                   126,65                          J 1,0318 373,92 1,0755 402,16


Retropala 0,3 1,0000 u/d ### 5.353,68                1.606,10                       J 1,0318 4.741,75 1,0755 5.099,84
1,0000    J 1,0318  1,0755  
1,0000    J 1,0318  1,0755  


 
3.123,92$                      9.222,85 9.919,35


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


1,0000
1,0000
1,0000
1,0000
1,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


1,00


MATERIALES


Cantidad


1,00
3,5000
1,00
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 u/d ### 500,00                   500,00                          93310-1 1,0384 1.609,25 1,0903 1.754,59
Tractor + acoplado 0,3 1,00 u/d ### 321,43                   96,43                            93310-1 1,0384 310,36 1,0903 338,39


Herramientas 2 1,00 u/d ### 95,00                     190,00                          93310-1 1,0384 611,52 1,0903 666,75
Motopisonador 0,3 1,00 u/d ### 247,80                   74,34                            93310-1 1,0384 239,26 1,0903 260,87


Retropala 0,3 1,00 u/d ### 3.439,64                1.031,89                       93310-1 1,0384 3.321,15 1,0903 3.621,10
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
1.892,66$                      6.091,55 6.641,70


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 u/d ### 388,80                   388,80                          K 1,0175 1.082,49 1,0924 1.182,56
Tractor + acoplado 0,3 1,00 u/d ### 777,60                   233,28                          K 1,0175 649,50 1,0924 709,54


Herramientas 2 1,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,3 1,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 1,00 u/d ### 425,09                   127,5264                      K 1,0175 355,06 1,0924 387,88
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 749,61  2.087,05 2.279,98


 
$ 59.200,61  Costo-Costo 216.915,48 Costo-Costo 236.112,41


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 8.880,09000 Gastos Generales 32.537,32 Gastos Generales 35.416,86


 
$ 68.080,70  Costo 249.452,81 Costo 271.529,27


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 2.042,4200 Gastos Financieros 7.483,58 Gastos Financieros 8.145,88


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 6.808,0700  Beneficios 24.945,28 Beneficios 27.152,93


 
$ 76.931,19  Suma 281.881,67 Suma 306.828,08


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 16.155,55
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 59.195,15


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 64.433,90


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 2.307,94
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 8.456,45


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 9.204,84


 
$ 95.394,68  Precio Final 349.533,27 Precio Final 380.466,82


 
 


$ 79.239,13  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 15  ítem 15.1 ítem 15.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Curva y ramal a 45° PVC gl 1.200,00 1.200,00$                     H 1,1087 5.342,03 1,0621 5.673,87
Hormigón elaborado m3 3.948,00 3.158,40$                     37440-11 1,0414 10.258,20 1,0931 11.212,76
Caño con bridas DN 100 u 6.292,00              6.292,00$                     41242-1 1,0619 23.623,38 1,0836 25.598,51
Valvula de aire para liq cloacales DN 100gl 34.560,00            34.560,00$                    41242-1 1,0619 129.755,91 1,0836 140.604,63
Valvula esclusa fund ductil Dn 100 con vastagou 9.440,00              9.440,00$                     43240-41 1,0268 44.587,32 1,1076 49.385,22
Piezas y accesorios metálicos (curvas, curva con base, codo)gl 22.000,00            22.000,00$                    41242-1 1,0619 82.599,25 1,0836 89.505,26
Marco y tapa H°F° u 3.894,00              3.894,00$                     37560-21 1,1172 15.649,16 1,0589 16.570,28


Suma Parcial 80.544,40$                     311.815,26 338.550,53
Varios gl 5% 4.027,22$                      Varios 15590,76286 Varios 16927,52666


  
84.571,62$                     327.406,02 355.478,06


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                2.358,77$                     51560-11 1,0564 6.954,09 1,0802 7.511,62
OFICIAL  1 2.010,67                2.010,67$                     51560-12 1,0553 6.446,26 1,0863 7.002,36
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                3.405,91$                     51560-14 1,0550 11.068,81 1,0880 12.043,32
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                735,86$                        51560-11 1,0564 2.169,46 1,0802 2.343,39


 
8.511,22$                      26.638,62 28.900,69


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 1,0000 u/d ### 888,89                   888,89                          J 1,0318 2.624,30 1,0755 2.822,48
Tractor + acoplado 0,3 1,0000 u/d ### 595,24                   178,57                          J 1,0318 527,20 1,0755 567,02


Herramientas 2 1,0000 u/d ### 161,85                   323,70                          J 1,0318 955,68 1,0755 1.027,85
Motopisonador 0,3 1,0000 u/d ### 422,18                   126,65                          J 1,0318 373,92 1,0755 402,16


Retropala 0,3 1,0000 u/d ### 5.353,68                1.606,10                       J 1,0318 4.741,75 1,0755 5.099,84
1,0000    J 1,0318  1,0755  
1,0000    J 1,0318  1,0755  


 
3.123,92$                      9.222,85 9.919,35


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


1,0000
1,0000
1,0000
1,0000
1,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


1,00


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,8000
1,00
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 u/d ### 500,00                   500,00                          93310-1 1,0384 1.609,25 1,0903 1.754,59
Tractor + acoplado 0,3 1,00 u/d ### 321,43                   96,43                            93310-1 1,0384 310,36 1,0903 338,39


Herramientas 2 1,00 u/d ### 95,00                     190,00                          93310-1 1,0384 611,52 1,0903 666,75
Motopisonador 0,3 1,00 u/d ### 247,80                   74,34                            93310-1 1,0384 239,26 1,0903 260,87


Retropala 0,3 1,00 u/d ### 3.439,64                1.031,89                       93310-1 1,0384 3.321,15 1,0903 3.621,10
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
1.892,66$                      6.091,55 6.641,70


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 u/d ### 388,80                   388,80                          K 1,0175 1.082,49 1,0924 1.182,56
Tractor + acoplado 0,3 1,00 u/d ### 777,60                   233,28                          K 1,0175 649,50 1,0924 709,54


Herramientas 2 1,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,3 1,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 1,00 u/d ### 425,09                   127,5264                      K 1,0175 355,06 1,0924 387,88
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 749,61  2.087,05 2.279,98


 
$ 98.849,03  Costo-Costo 371.446,09 Costo-Costo 403.219,79


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 14.827,35000 Gastos Generales 55.716,91 Gastos Generales 60.482,97


 
$ 113.676,38  Costo 427.163,00 Costo 463.702,76


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 3.410,2900 Gastos Financieros 12.814,89 Gastos Financieros 13.911,08


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 11.367,6400  Beneficios 42.716,30 Beneficios 46.370,28


 
$ 128.454,31  Suma 482.694,19 Suma 523.984,11


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 26.975,41
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 101.365,78


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 110.036,66


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 3.853,63
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 14.480,83


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 15.719,52


 
$ 159.283,34  Precio Final 598.540,80 Precio Final 649.740,30


 
 


$ 132.307,93  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 16,1  ítem 16.1 ítem 16.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 315,00$                        37370-1 1,1001 1.406,42 1,0670 1.500,59
Arena m3 638,00                 12,76$                          15310-11 1,0677 50,11 1,1198 56,12
Cemento b 256,62                 20,53$                          37440-11 1,0414 66,68 1,0931 72,88
Hormigón elaborado m3 3.948,00              197,40$                        37440-11 1,0414 641,14 1,0931 700,80
Acero kg 40,76                   20,38$                          41242-11 1,0298 92,56 1,0765 99,64


    
Suma Parcial 582,20$                         2.295,99 2.477,45


Varios gl 5% 29,11$                           Varios 114,80 Varios 123,87
  


611,31$                         2.410,79 2.601,32


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                39,31$                          51560-11 1,0564 115,90 1,0802 125,19
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 1 2.452,88                40,88$                          51560-11 1,0564 120,53 1,0802 130,19


 
136,96$                         420,91 456,10


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


    
    
    
    
    


 
-$                               0,00  0,00


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 60,0000 m2/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04
Camión Volcador 0,5 60,0000 m2/d ### 740,74                   6,17                              J 1,0318 18,22 1,0755 19,60


Herramientas 1 60,0000 m2/d ### 161,85                   2,70                              J 1,0318 7,96 1,0755 8,57
Motopisonador 1 60,0000 m2/d ### 422,18                   7,04                              J 1,0318 20,77 1,0755 22,34


Retropala 1 60,0000 m2/d ### 5.353,68                89,23                            J 1,0318 263,43 1,0755 283,32
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
119,95$                         354,13 380,87


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0167
0,0167
0,0167
0,0167
0,0167


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


0,12
1,0000
0,02
0,08
0,05
0,50







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 416,67                   3,47                              93310-1 1,0384 11,18 1,0903 12,18


Herramientas 1 60,00 m2/d ### 95,00                     1,58                              93310-1 1,0384 5,10 1,0903 5,56
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### 247,80                   4,13                              93310-1 1,0384 13,29 1,0903 14,49


Retropala 1 60,00 m2/d ### 3.439,64                57,33                            93310-1 1,0384 184,51 1,0903 201,17
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
74,85$                           240,89 262,65


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 1.555,20                12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 60,00 m2/d ### 425,09                   7,0848                          K 1,0175 19,73 1,0924 21,55
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 26,52  73,85 80,68


 
$ 969,59  Costo-Costo 3.500,57 Costo-Costo 3.781,62


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 145,44000 Gastos Generales 525,09 Gastos Generales 567,24


 
$ 1.115,03  Costo 4.025,66 Costo 4.348,87


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 33,4500 Gastos Financieros 120,77 Gastos Financieros 130,47


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 111,5000  Beneficios 402,57 Beneficios 434,89


 
$ 1.259,98  Suma 4.548,99 Suma 4.914,22


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 264,60
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 955,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.031,99


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 37,80
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 136,47


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 147,43


 
$ 1.562,38  Precio Final 5.640,75 Precio Final 6.093,63


 
 


$ 1.297,78  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 16.2  16.2 16.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 -$                              37370-1 1,1001  1,0670  
Arena m3 638,00                 -$                              15310-11 1,0677  1,1198  
Cemento b 256,62                 76,99$                          37440-11 1,0414 250,04 1,0931 273,31
Hormigón elaborado m3 3.948,00              710,64$                        37440-11 1,0414 2.308,10 1,0931 2.522,87
Acero kg 40,76                   187,49$                        41242-11 1,0298 851,54 1,0765 916,65


    
Suma Parcial 991,25$                         3.448,77 3.760,26


Varios gl 5% 49,56$                           Varios 172,438544 Varios 188,0127616
  


1.040,81$                      3.621,21 3.948,27


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                117,94$                        51560-11 1,0564 347,70 1,0802 375,58
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 1 2.452,88                61,32$                          51560-11 1,0564 180,79 1,0802 195,28


 
264,41$                         805,21 871,95


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 40,0000 m2/d ### 888,89                   22,22                            J 1,0318 65,61 1,0755 70,56
Camión Volcador 1 40,0000 m2/d ### 740,74                   18,52                            J 1,0318 54,67 1,0755 58,80


Herramientas 2 40,0000 m2/d ### 161,85                   8,09                              J 1,0318 23,89 1,0755 25,70
Motopisonador 1 40,0000 m2/d ### 422,18                   10,55                            J 1,0318 31,16 1,0755 33,51


Retropala 1 40,0000 m2/d ### 5.353,68                133,84                          J 1,0318 395,15 1,0755 424,99
40,0000    J 1,0318  1,0755  
40,0000    J 1,0318  1,0755  


 
193,23$                         570,48 613,56


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0250
0,0250
0,0250
0,0250
0,0250


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


0,12


0,30
0,18
4,60







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 500,00                   12,50                            93310-1 1,0384 40,23 1,0903 43,86
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 416,67                   10,42                            93310-1 1,0384 33,53 1,0903 36,55


Herramientas 2 40,00 m2/d ### 95,00                     4,75                              93310-1 1,0384 15,29 1,0903 16,67
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### 247,80                   6,19                              93310-1 1,0384 19,94 1,0903 21,74


Retropala 1 40,00 m2/d ### 3.439,64                85,99                            93310-1 1,0384 276,76 1,0903 301,76
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
119,85$                         385,75 420,59


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 388,80                   9,72                              K 1,0175 27,06 1,0924 29,56
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 1.555,20                38,88                            K 1,0175 108,25 1,0924 118,26


Herramientas 2 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 40,00 m2/d ### 425,09                   10,6272                        K 1,0175 29,59 1,0924 32,32
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 59,23  164,90 180,14


 
$ 1.677,53  Costo-Costo 5.547,55 Costo-Costo 6.034,50


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 251,63000 Gastos Generales 832,13 Gastos Generales 905,18


 
$ 1.929,16  Costo 6.379,68 Costo 6.939,68


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 57,8700 Gastos Financieros 191,39 Gastos Financieros 208,19


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 192,9200  Beneficios 637,97 Beneficios 693,97


 
$ 2.179,95  Suma 7.209,04 Suma 7.841,84


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 457,79
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.513,90


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.646,79


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 65,40
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 216,27


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 235,26


 
$ 2.703,14  Precio Final 8.939,21 Precio Final 9.723,88


 
 


$ 2.245,35  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 17  ítem 17 ítem 17


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cánones y permisos g 225.920,00 225.920,00$                  NG 1,0578 728.626,68 1,1107 809.293,67
Materiales varios para Cruce FFCC gl 260.000,00 260.000,00$                  NG 1,0578 838.539,92 1,1107 931.375,51


     
     
     
   
   


Suma Parcial 485.920,00$                   1.567.166,60 1.740.669,18
Varios gl 5% 24.296,00$                     Varios 78.358,33 Varios 87.033,46


  
510.216,00$                   1.645.524,93 1.827.702,63


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                23.587,72$                    51560-11 1,0564 69.540,87 1,0802 75.116,15
OFICIAL  2 2.010,67                20.106,72$                    51560-12 1,0553 64.462,57 1,0863 70.023,60
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                17.029,57$                    51560-14 1,0550 55.344,07 1,0880 60.216,62
MAQUINISTA 2 2.452,88                24.528,82$                    51560-11 1,0564 72.315,43 1,0802 78.113,15


 
85.252,83$                     261.662,95 283.469,53


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 0,2000 gl/d ### 888,89                   4.444,44                       J 1,0318 13.121,48 1,0755 14.112,39
Tractor + acoplado 1 0,2000 gl/d ### 595,24                   2.976,19                       J 1,0318 8.786,71 1,0755 9.450,26


Herramientas 3 0,2000 gl/d ### 161,85                   2.427,78                       J 1,0318 7.167,61 1,0755 7.708,89
Motopisonador 1 0,2000 gl/d ### 422,18                   2.110,89                       J 1,0318 6.232,05 1,0755 6.702,68


Retropala 1 0,2000 gl/d ### 5.353,68                26.768,39                     J 1,0318 79.029,19 1,0755 84.997,34
Tunelera 1 0,2000 gl/d ### 2.062,22                10.311,11                     J 1,0318 30.441,83 1,0755 32.740,75


0,2000    J 1,0318  1,0755  


 
49.038,80$                     144.778,87 155.712,32


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


5,0000
5,0000
5,0000
5,0000
5,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
1,0000







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 0,20 gl/d ### 500,00                   2.500,00                       93310-1 1,0384 8.046,27 1,0903 8.772,97
Tractor + acoplado 1 0,20 gl/d ### 321,43                   1.607,14                       93310-1 1,0384 5.172,61 1,0903 5.639,77


Herramientas 3 0,20 gl/d ### 95,00                     1.425,00                       93310-1 1,0384 4.586,38 1,0903 5.000,59
Motopisonador 1 0,20 gl/d ### 247,80                   1.239,00                       93310-1 1,0384 3.987,73 1,0903 4.347,88


Retropala 1 0,20 gl/d ### 3.439,64                17.198,20                     93310-1 1,0384 55.352,58 1,0903 60.351,73
Tunelera 1 0,20 gl/d ### 1.305,00                6.525,00                       93310-1 1,0384 21.000,78 1,0903 22.897,45


0 1 0,20    93310-1 1,0384  1,0903  


 
30.494,34$                     98.146,35 107.010,39


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 0,20 gl/d ### 388,80                   1.944,00                       K 1,0175 5.412,47 1,0924 5.912,82
Tractor + acoplado 1 0,20 gl/d ### 777,60                   3.888,00                       K 1,0175 10.824,93 1,0924 11.825,64


Herramientas 3 0,20 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 0,20 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 0,20 gl/d ### 425,09                   2.125,4400                    K 1,0175 5.917,63 1,0924 6.464,68
Tunelera 1 0,20 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


0 1 0,20    K 1,0175  1,0924  


 
$ 7.957,44  22.155,03 24.203,14


 
$ 682.959,42  Costo-Costo 2.172.268,13 Costo-Costo 2.398.098,02


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 102.443,91000 Gastos Generales 325.840,22 Gastos Generales 359.714,70


 
$ 785.403,33  Costo 2.498.108,35 Costo 2.757.812,72


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 23.562,1000 Gastos Financieros 74.943,25 Gastos Financieros 82.734,38


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 78.540,3300  Beneficios 249.810,83 Beneficios 275.781,27


 
$ 887.505,76  Suma 2.822.862,43 Suma 3.116.328,38


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 186.376,21
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 592.801,11


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 654.428,96


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 26.625,17
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 84.685,87


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 93.489,85


 
$ 1.100.507,14  Precio Final 3.500.349,42 Precio Final 3.864.247,19


 
 


$ 914.130,93  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 18  ítem 18 ítem 18


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Materiales varios para empalme a Planta depuradora EBg 28.560,00 28.560,00$                    H 1,1087 127.140,40 1,0621 135.038,05


     
     
     
     
     
   


Suma Parcial 28.560,00$                     127.140,40 135.038,05
Varios gl 5% 1.428,00$                      Varios 6357,019956 Varios 6751,902439


  
29.988,00$                     133.497,42 141.789,95


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                2.358,77$                     51560-11 1,0564 6.954,09 1,0802 7.511,62
OFICIAL  2 2.010,67                4.021,34$                     51560-12 1,0553 12.892,51 1,0863 14.004,72
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                3.405,91$                     51560-14 1,0550 11.068,81 1,0880 12.043,32
MAQUINISTA 0,5 2.452,88                1.226,44$                     51560-11 1,0564 3.615,77 1,0802 3.905,66


 
11.012,47$                     34.531,19 37.465,32


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 1,0000 gl/d ### 888,89                   888,89                          J 1,0318 2.624,30 1,0755 2.822,48
Tractor + acoplado 1 1,0000 gl/d ### 595,24                   595,24                          J 1,0318 1.757,34 1,0755 1.890,05


Herramientas 3 1,0000 gl/d ### 161,85                   485,56                          J 1,0318 1.433,52 1,0755 1.541,78
Motopisonador 1 1,0000 gl/d ### 422,18                   422,18                          J 1,0318 1.246,41 1,0755 1.340,54


Retropala 0,5 1,0000 gl/d ### 5.353,68                2.676,84                       J 1,0318 7.902,92 1,0755 8.499,73
1,0000    J 1,0318  1,0755  
1,0000    J 1,0318  1,0755  


 
5.068,70$                      14.964,49 16.094,58


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


1,0000
1,0000
1,0000
1,0000
1,0000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 gl/d ### 500,00                   500,00                          93310-1 1,0384 1.609,25 1,0903 1.754,59
Tractor + acoplado 1 1,00 gl/d ### 321,43                   321,43                          93310-1 1,0384 1.034,52 1,0903 1.127,95


Herramientas 3 1,00 gl/d ### 95,00                     285,00                          93310-1 1,0384 917,28 1,0903 1.000,12
Motopisonador 1 1,00 gl/d ### 247,80                   247,80                          93310-1 1,0384 797,55 1,0903 869,58


Retropala 0,5 1,00 gl/d ### 3.439,64                1.719,82                       93310-1 1,0384 5.535,26 1,0903 6.035,17
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 1,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
3.074,05$                      9.893,86 10.787,42


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 1,00 gl/d ### 388,80                   388,80                          K 1,0175 1.082,49 1,0924 1.182,56
Tractor + acoplado 1 1,00 gl/d ### 777,60                   777,60                          K 1,0175 2.164,99 1,0924 2.365,13


Herramientas 3 1,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 1,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 1,00 gl/d ### 425,09                   212,5440                      K 1,0175 591,76 1,0924 646,47
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 1,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 1.378,94  3.839,24 4.194,16


 
$ 50.522,16  Costo-Costo 196.726,19 Costo-Costo 210.331,43


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 7.578,32000 Gastos Generales 29.508,93 Gastos Generales 31.549,71


 
$ 58.100,48  Costo 226.235,12 Costo 241.881,14


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 1.743,0100 Gastos Financieros 6.787,05 Gastos Financieros 7.256,43


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 5.810,0500  Beneficios 22.623,51 Beneficios 24.188,11


 
$ 65.653,54  Suma 255.645,69 Suma 273.325,69


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 13.787,24
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 53.685,59


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 57.398,39


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 1.969,61
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 7.669,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 8.199,77


 
$ 81.410,39  Precio Final 317.000,65 Precio Final 338.923,85


 
 


$ 67.623,15  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 19.1  ítem 19.1 ítem 19.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
    
    
    
    
    
    
    


Suma Parcial -$                               
Varios gl 5% -$                               Varios Varios


  
-$                               


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                49,66$                          51560-11 1,0564 146,40 1,0802 158,14
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                19,52$                          51560-13 1,0568 62,60 1,0858 67,97
AYUDANTE 1 1.702,96                17,93$                          51560-14 1,0550 58,26 1,0880 63,39
MAQUINISTA 3 2.452,88                77,46$                          51560-11 1,0564 228,36 1,0802 246,67


 
164,56$                         495,62 536,17


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 95,0000 m3/d ### 145,14                   1,53                              J 1,0318 4,51 1,0755 4,85
Bomba 3 95,0000 m3/d ### 1.242,07                39,22                            J 1,0318 115,80 1,0755 124,55


Retropala 0,5 95,0000 m3/d ### 5.353,68                28,18                            J 1,0318 83,19 1,0755 89,47
Retroexcavadora 1 95,0000 m3/d ### 5.493,38                57,83                            J 1,0318 170,72 1,0755 183,61
Motopisonador 1 95,0000 m3/d ### 422,18                   4,44                              J 1,0318 13,12 1,0755 14,11


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,0000 m3/d ### 918,52                   9,67                              J 1,0318 28,54 1,0755 30,70
Camión volcador 1 95,0000 m3/d ### 740,74                   7,80                              J 1,0318 23,02 1,0755 24,76


 
148,66$                         438,90 472,05


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0105
0,0105
0,0105
0,0105
0,0105


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 95,00 m3/d ### 89,06                     0,94                              93310-1 1,0384 3,02 1,0903 3,29
Bomba 3 95,00 m3/d ### 786,00                   24,82                            93310-1 1,0384 79,89 1,0903 87,10


Retropala 0,5 95,00 m3/d ### 3.439,64                18,10                            93310-1 1,0384 58,27 1,0903 63,53
Retroexcavadora 1 95,00 m3/d ### 3.220,24                33,90                            93310-1 1,0384 109,10 1,0903 118,95
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### 247,80                   2,61                              93310-1 1,0384 8,40 1,0903 9,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### 600,00                   6,32                              93310-1 1,0384 20,33 1,0903 22,16
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 416,67                   4,39                              93310-1 1,0384 14,12 1,0903 15,39


 
91,07$                           293,11 319,58


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 3 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 95,00 m3/d ### 425,09                   2,24                              K 1,0175 6,23 1,0924 6,80
Retroexcavadora 1 95,00 m3/d ### 881,28                   9,28                              K 1,0175 25,83 1,0924 28,22
Motopisonador 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 95,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 95,00 m3/d ### 1.555,20                16,37                            K 1,0175 45,58 1,0924 49,79


 
$ 27,88  77,64 84,81


 
$ 432,18  Costo-Costo 1.305,27 Costo-Costo 1.412,61


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 64,83000 Gastos Generales 195,79 Gastos Generales 211,89


 
$ 497,01  Costo 1.501,06 Costo 1.624,50


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 14,9100 Gastos Financieros 45,03 Gastos Financieros 48,74


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 49,7000  Beneficios 150,11 Beneficios 162,45


 
$ 561,62  Suma 1.696,20 Suma 1.835,69


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 117,94
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 356,20


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 385,49


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 16,85
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 50,89


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 55,07


 
$ 696,41  Precio Final 2.103,28 Precio Final 2.276,25


 
 


$ 578,47  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 19.2  ítem 19.2 ítem 19.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
    
    
    
    
    
    
    


Suma Parcial -$                               
Varios gl 5% -$                               Varios Varios


  
-$                               


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                67,39$                          51560-11 1,0564 198,69 1,0802 214,62
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1 1.854,40                26,49$                          51560-13 1,0568 84,95 1,0858 92,25
AYUDANTE 2 1.702,96                48,66$                          51560-14 1,0550 158,13 1,0880 172,05
MAQUINISTA 3 2.452,88                105,12$                        51560-11 1,0564 309,92 1,0802 334,77


 
247,66$                         751,69 813,68


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 70,0000 m3/d ### 145,14                   2,07                              J 1,0318 6,12 1,0755 6,58
Bomba 3 70,0000 m3/d ### 1.242,07                53,23                            J 1,0318 157,16 1,0755 169,03


Retropala 1 70,0000 m3/d ### 5.353,68                76,48                            J 1,0318 225,80 1,0755 242,85
Retroexcavadora 1 70,0000 m3/d ### 5.493,38                78,48                            J 1,0318 231,69 1,0755 249,19
Motopisonador 1 70,0000 m3/d ### 422,18                   6,03                              J 1,0318 17,81 1,0755 19,15


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,0000 m3/d ### 918,52                   13,12                            J 1,0318 38,74 1,0755 41,67
Camión volcador 1 70,0000 m3/d ### 740,74                   10,58                            J 1,0318 31,24 1,0755 33,60


 
240,00$                         708,55 762,06


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0143
0,0143
0,0143
0,0143
0,0143


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### 89,06                     1,27                              93310-1 1,0384 4,09 1,0903 4,46
Bomba 3 70,00 m3/d ### 786,00                   33,69                            93310-1 1,0384 108,42 1,0903 118,21


Retropala 1 70,00 m3/d ### 3.439,64                49,14                            93310-1 1,0384 158,15 1,0903 172,43
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 3.220,24                46,00                            93310-1 1,0384 148,06 1,0903 161,43
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### 247,80                   3,54                              93310-1 1,0384 11,39 1,0903 12,42


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### 600,00                   8,57                              93310-1 1,0384 27,59 1,0903 30,08
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 416,67                   5,95                              93310-1 1,0384 19,16 1,0903 20,89


 
148,16$                         476,86 519,93


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Bomba 3 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 70,00 m3/d ### 425,09                   6,07                              K 1,0175 16,91 1,0924 18,47
Retroexcavadora 1 70,00 m3/d ### 881,28                   12,59                            K 1,0175 35,05 1,0924 38,29
Motopisonador 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Martillo Neumático + Motocompresor 1 70,00 m3/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Camión volcador 1 70,00 m3/d ### 1.555,20                22,22                            K 1,0175 61,86 1,0924 67,58


 
$ 40,88  113,82 124,34


 
$ 676,70  Costo-Costo 2.050,93 Costo-Costo 2.220,01


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 101,51000 Gastos Generales 307,64 Gastos Generales 333,00


 
$ 778,21  Costo 2.358,57 Costo 2.553,02


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 23,3500 Gastos Financieros 70,76 Gastos Financieros 76,59


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 77,8200  Beneficios 235,86 Beneficios 255,30


 
$ 879,38  Suma 2.665,18 Suma 2.884,91


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 184,67
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 559,69


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 605,83


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 26,38
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 79,96


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 86,55


 
$ 1.090,43  Precio Final 3.304,82 Precio Final 3.577,29


 
 


$ 905,76  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 20.1  ítem 20.1 ítem 20.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 200 mm SN 8 pared compacta clase 6m 565,83 565,83$                        H 1,1087 2.518,91 1,0621 2.675,37
Cupla DN 200 JE PVC u 170,56 3,41$                            H 1,1087 15,19 1,0621 16,13
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
     
     
     


Suma Parcial 577,85$                         2565,279532 2725,209566
Varios gl 5% 28,89$                           Varios 128,2639766 Varios 136,2604783


  
606,74$                         2.693,54 2.861,47


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                52,42$                          51560-11 1,0564 154,54 1,0802 166,92
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
109,18$                         339,02 367,65


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 90,0000 m/d ### 145,14                   1,61                              J 1,0318 4,76 1,0755 5,12
Tractor + acoplado 1 90,0000 m/d ### 595,24                   6,61                              J 1,0318 19,53 1,0755 21,00


Herramientas 1 90,0000 m/d ### 161,85                   1,80                              J 1,0318 5,31 1,0755 5,71
Pick-Up 1 90,0000 m/d ### 888,89                   9,88                              J 1,0318 29,16 1,0755 31,36


90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  


 
19,90$                           58,76 63,19


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### 89,06                     0,99                              93310-1 1,0384 3,18 1,0903 3,47
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 321,43                   3,57                              93310-1 1,0384 11,49 1,0903 12,53


Herramientas 1 90,00 m/d ### 95,00                     1,06                              93310-1 1,0384 3,40 1,0903 3,70
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 500,00                   5,56                              93310-1 1,0384 17,88 1,0903 19,50


0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
11,17$                           35,96 39,21


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 777,60                   8,64                              K 1,0175 24,06 1,0924 26,28


Herramientas 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 388,80                   4,32                              K 1,0175 12,03 1,0924 13,14


0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 12,96  36,08 39,42


 
$ 761,16  Costo-Costo 3.168,70 Costo-Costo 3.376,61


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 114,17000 Gastos Generales 475,30 Gastos Generales 506,49


 
$ 875,33  Costo 3.644,00 Costo 3.883,10


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 26,2600 Gastos Financieros 109,32 Gastos Financieros 116,49


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 87,5300  Beneficios 364,40 Beneficios 388,31


 
$ 989,12  Suma 4.117,72 Suma 4.387,90


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 207,72
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 864,72


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 921,46


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 29,67
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 123,53


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 131,64


 
$ 1.226,51  Precio Final 5.105,98 Precio Final 5.441,00


 
 


$ 1.018,79  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 20.2  ítem 20.2 ítem 20.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 250 mm SN 8 pared compactam 875,37 875,37$                        H 1,1087 3.896,89 1,0621 4.138,95
Cupla DN 250 JE PVC u 198,32 3,97$                            H 1,1087 17,66 1,0621 18,75
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
     
     
    


Suma Parcial 887,95$                         3.945,74 4.191,42
Varios gl 5% 44,40$                           Varios 197,29 Varios 209,57


  
932,35$                         4.143,02 4.400,99


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                52,42$                          51560-11 1,0564 154,54 1,0802 166,92
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


   
109,18$                          339,02  367,65


   
C - TRANSPORTE (s/planilla III)    


   


   


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  
  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 90,0000 m/d ### 145,14                   1,61                              J 1,0318 4,76 1,0755 5,12
Tractor + acoplado 1 90,0000 m/d ### 595,24                   6,61                              J 1,0318 19,53 1,0755 21,00


Herramientas 1 90,0000 m/d ### 161,85                   1,80                              J 1,0318 5,31 1,0755 5,71
Pick-Up 1 90,0000 m/d ### 888,89                   9,88                              J 1,0318 29,16 1,0755 31,36


90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  
90,0000    J 1,0318  1,0755  


 
19,90$                           58,76 63,19


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### 89,06                     0,99                              93310-1 1,0384 3,18 1,0903 3,47
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 321,43                   3,57                              93310-1 1,0384 11,49 1,0903 12,53


Herramientas 1 90,00 m/d ### 95,00                     1,06                              93310-1 1,0384 3,40 1,0903 3,70
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 500,00                   5,56                              93310-1 1,0384 17,88 1,0903 19,50


0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 90,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
11,17$                           35,96 39,21


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 90,00 m/d ### 777,60                   8,64                              K 1,0175 24,06 1,0924 26,28


Herramientas 1 90,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 90,00 m/d ### 388,80                   4,32                              K 1,0175 12,03 1,0924 13,14


0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 90,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 12,96  36,08 39,42


 
$ 1.086,76  Costo-Costo 4.618,18 Costo-Costo 4.916,12


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 163,01000 Gastos Generales 692,73 Gastos Generales 737,42


 
$ 1.249,77  Costo 5.310,90 Costo 5.653,54


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 37,4900 Gastos Financieros 159,33 Gastos Financieros 169,61


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 124,9800  Beneficios 531,09 Beneficios 565,35


 
$ 1.412,24  Suma 6.001,32 Suma 6.388,50


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 296,57
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.260,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.341,59


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 42,37
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 180,04


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 191,66


 
$ 1.751,18  Precio Final 7.441,64 Precio Final 7.921,74


 
 


$ 1.454,61  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 20.3  ítem 20.3 ítem 20.3


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC DN 315 mm SN 8 pared compactam 1.393,18 1.393,18$                     H 1,1087 6.202,03 1,0621 6.587,28
Cupla DN 315 JE PVC u 373,98 7,48$                            H 1,1087 33,30 1,0621 35,37
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


     
     
     
   


Suma Parcial 1.409,27$                      6266,515758 6656,357505
Varios gl 5% 70,46$                           Varios 313,3257879 Varios 332,8178752


  
1.479,74$                      6.579,84 6.989,18


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                78,63$                          51560-11 1,0564 231,80 1,0802 250,39
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 2.452,88                -$                              51560-11 1,0564  1,0802  


 
163,77$                         508,52 551,47


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
   
   
   
   


 
1,20$                             5,34  5,67


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 60,0000 m/d ### 145,14                   2,42                              J 1,0318 7,14 1,0755 7,68
Tractor + acoplado 1 60,0000 m/d ### 595,24                   9,92                              J 1,0318 29,29 1,0755 31,50


Herramientas 2 60,0000 m/d ### 161,85                   5,40                              J 1,0318 15,93 1,0755 17,13
Pick-Up 1 60,0000 m/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04


60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
32,55$                           96,10 103,35


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0167
0,0167
0,0167
0,0167
0,0167


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00
0,0200
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### 89,06                     1,48                              93310-1 1,0384 4,78 1,0903 5,21
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 321,43                   5,36                              93310-1 1,0384 17,24 1,0903 18,80


Herramientas 2 60,00 m/d ### 95,00                     3,17                              93310-1 1,0384 10,19 1,0903 11,11
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24


0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
18,34$                           59,03 64,36


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 60,00 m/d ### 777,60                   12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 2 60,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 60,00 m/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71


0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 19,44  54,12 59,13


 
$ 1.715,04  Costo-Costo 7.302,96 Costo-Costo 7.773,17


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 257,26000 Gastos Generales 1.095,44 Gastos Generales 1.165,97


 
$ 1.972,30  Costo 8.398,40 Costo 8.939,14


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 59,1700 Gastos Financieros 251,95 Gastos Financieros 268,17


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 197,2300  Beneficios 839,84 Beneficios 893,91


 
$ 2.228,70  Suma 9.490,20 Suma 10.101,23


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 468,03
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.992,94


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.121,26


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 66,86
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 284,71


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 303,04


 
$ 2.763,59  Precio Final 11.767,84 Precio Final 12.525,52


 
 


$ 2.295,56  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 21.1  ítem 21.1 ítem 21.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC Clase 4 DN 110 mm m 94,00 188,00$                        H 1,1087 836,92 1,0621 888,91
Ramal a 45º DN 200/110 PVC u 634,00 634,00$                        H 1,1087 2.822,37 1,0621 2.997,69
Cupla DN 160 JE PVC u 83,90                   83,90$                          H 1,1087 373,48 1,0621 396,68
Tapa DN 110 PVC u 22,40                   22,40$                          H 1,1087 99,72 1,0621 105,91
Curva  45º PVC JE DN 110 u 70,80                   70,80$                          H 1,1087 315,18 1,0621 334,76
Hormigón elaborado m3 3.948,00              -$                              37440-11 1,0414  1,0931  


    
Suma Parcial 999,10$                         4.447,67 4.723,95


Varios gl 5% 49,95$                           Varios 222,3835157 Varios 236,1974341
  


1.049,05$                      4.670,05 4.960,15


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                262,09$                        51560-11 1,0564 772,68 1,0802 834,62
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                189,22$                        51560-14 1,0550 614,93 1,0880 669,07
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                81,76$                          51560-11 1,0564 241,05 1,0802 260,38


 
533,07$                         1.628,66 1.764,07


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 2,00 0,02                       $ 2,40 H 1,1087 10,68 1,0621 11,35
   
   
   
   


21.2  
2,40$                             10,68  11,35


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 9,0000 u/d ### 888,89                   98,77                            J 1,0318 291,59 1,0755 313,61
Tractor + acoplado 0,5 9,0000 u/d ### 595,24                   33,07                            J 1,0318 97,63 1,0755 105,00


Herramientas 1 9,0000 u/d ### 161,85                   17,98                            J 1,0318 53,09 1,0755 57,10
Motopisonador 0,5 9,0000 u/d ### 422,18                   23,45                            J 1,0318 69,24 1,0755 74,47


Retropala 0,3 9,0000 u/d ### 5.353,68                178,46                          J 1,0318 526,86 1,0755 566,65
9,0000    J 1,0318  1,0755  
9,0000    J 1,0318  1,0755  


 
351,73$                         1.038,42 1.116,84


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,1111
0,1111
0,1111
0,1111
0,1111


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


2,00
1,0000
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 9,00 u/d ### 500,00                   55,56                            93310-1 1,0384 178,81 1,0903 194,95
Tractor + acoplado 0,5 9,00 u/d ### 321,43                   17,86                            93310-1 1,0384 57,47 1,0903 62,66


Herramientas 1 9,00 u/d ### 95,00                     10,56                            93310-1 1,0384 33,97 1,0903 37,04
Motopisonador 0,5 9,00 u/d ### 247,80                   13,77                            93310-1 1,0384 44,31 1,0903 48,31


Retropala 0,3 9,00 u/d ### 3.439,64                114,65                          93310-1 1,0384 369,02 1,0903 402,34
0 0 9,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 9,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
212,39$                         683,58 745,32


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 9,00 u/d ### 388,80                   43,20                            K 1,0175 120,28 1,0924 131,40
Tractor + acoplado 0,5 9,00 u/d ### 777,60                   43,20                            K 1,0175 120,28 1,0924 131,40


Herramientas 1 9,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,5 9,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 9,00 u/d ### 425,09                   14,1696                        K 1,0175 39,45 1,0924 43,10
0 0 9,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 9,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 100,57  280,00 305,89


 
$ 2.249,20  Costo-Costo 8.311,40 Costo-Costo 8.903,61


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 337,38000 Gastos Generales 1.246,71 Gastos Generales 1.335,54


 
$ 2.586,58  Costo 9.558,11 Costo 10.239,15


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 77,6000 Gastos Financieros 286,74 Gastos Financieros 307,17


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 258,6600  Beneficios 955,81 Beneficios 1.023,92


 
$ 2.922,84  Suma 10.800,67 Suma 11.570,24


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 613,80
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.268,14


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.429,75


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 87,69
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 324,02


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 347,11


 
$ 3.624,32  Precio Final 13.392,83 Precio Final 14.347,10


 
 


$ 3.010,52  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 21.2  ítem 21.2 ítem 21.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Cañería PVC Clase 4 DN 110 mm m 94,00 1.128,00$                     H 1,1087 5.021,51 1,0621 5.333,44
Ramal a 45º DN 200/110 PVC u 634,00 634,00$                        H 1,1087 2.822,37 1,0621 2.997,69
Cupla DN 160 JE PVC u 83,90                   83,90$                          H 1,1087 373,48 1,0621 396,68
Tapa DN 110 PVC u 22,40                   22,40$                          H 1,1087 99,72 1,0621 105,91
Curva  45º PVC JE DN 110 u 70,80                   70,80$                          H 1,1087 315,18 1,0621 334,76
Hormigón elaborado m3 3.948,00              -$                              37440-11 1,0414  1,0931  


    
Suma Parcial 1.939,10$                      8.632,26 9.168,48


Varios gl 5% 96,95$                           Varios 431,6131641 Varios 458,423915
  


2.036,05$                      9.063,88 9.626,90


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                589,69$                        51560-11 1,0564 1.738,52 1,0802 1.877,90
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                425,74$                        51560-14 1,0550 1.383,60 1,0880 1.505,42
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                183,97$                        51560-11 1,0564 542,37 1,0802 585,85


 
1.199,40$                      3.664,49 3.969,17


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 12,00 0,02                       $ 14,40 H 1,1087 64,10 1,0621 68,09
   
   
   
   


 
14,40$                           64,10  68,09


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 4,0000 u/d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 0,5 4,0000 u/d ### 595,24                   74,40                            J 1,0318 219,67 1,0755 236,26


Herramientas 1 4,0000 u/d ### 161,85                   40,46                            J 1,0318 119,46 1,0755 128,48
Motopisonador 1 4,0000 u/d ### 422,18                   105,54                          J 1,0318 311,60 1,0755 335,13


Retropala 0,3 4,0000 u/d ### 5.353,68                401,53                          J 1,0318 1.185,44 1,0755 1.274,96
4,0000    J 1,0318  1,0755  
4,0000    J 1,0318  1,0755  


 
844,16$                         2.492,24 2.680,45


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


TRANSPORTE


Distancia


0,2500
0,2500
0,2500
0,2500


Total Mano de Obra


MATERIALES


Cantidad


12,00
1,0000
1,00
1,00
1,00


Total Transporte


60


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,2500


Total Amortización de Equipos e Intereses







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0,5 4,00 u/d ### 321,43                   40,18                            93310-1 1,0384 129,32 1,0903 140,99


Herramientas 1 4,00 u/d ### 95,00                     23,75                            93310-1 1,0384 76,44 1,0903 83,34
Motopisonador 1 4,00 u/d ### 247,80                   61,95                            93310-1 1,0384 199,39 1,0903 217,39


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 3.439,64                257,97                          93310-1 1,0384 830,29 1,0903 905,28
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
508,85$                         1.637,74 1.785,66


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0,5 4,00 u/d ### 777,60                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64


Herramientas 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 425,09                   31,8816                        K 1,0175 88,76 1,0924 96,97
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 226,28  630,01 688,25


 
$ 4.829,14  Costo-Costo 17.552,47 Costo-Costo 18.818,52


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 724,37000 Gastos Generales 2.632,87 Gastos Generales 2.822,78


 
$ 5.553,51  Costo 20.185,34 Costo 21.641,29


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 166,6100 Gastos Financieros 605,56 Gastos Financieros 649,24


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 555,3500  Beneficios 2.018,53 Beneficios 2.164,13


 
$ 6.275,47  Suma 22.809,43 Suma 24.454,66


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 1.317,85
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 4.789,98


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 5.135,48


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 188,26
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 684,28


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 733,64


 
$ 7.781,58  Precio Final 28.283,69 Precio Final 30.323,78


 
 


$ 6.463,73  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 22  ítem 22 ítem 22


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Fondo 1000x450 u 5.068,00 5.068,00$                     37510-1 1,0685 15.017,93 1,1464 17.216,24
Anillo 1000x300 u 3.100,00 -$                              37510-1 1,0685  1,1464  
Anillo 1000x600 u 4.016,00              4.016,00$                     37510-1 1,0685 11.900,55 1,1464 13.642,54
Anillo 1000x900 u 4.340,00              4.340,00$                     37510-1 1,0685 12.860,66 1,1464 14.743,19
Tapa reducción 1000x650x150 u 3.375,00              3.375,00$                     37510-1 1,0685 10.001,09 1,1464 11.465,04
Marco y tapa H°F° u 3.894,00              3.894,00$                     37560-21 1,1172 15.649,16 1,0589 16.570,28
Manguito de empotramiento PVC DN 160u 578,80                 1.157,60$                     H 1,1087 5.153,28 1,0621 5.473,39


Suma Parcial 21.850,60$                     70.582,67 79.110,68
Varios gl 5% 1.092,53$                      Varios 3529,133549 Varios 3955,533931


  
22.943,13$                     74.111,80 83.066,21


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                1.179,39$                     51560-11 1,0564 3.477,04 1,0802 3.755,81
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                1.702,96$                     51560-14 1,0550 5.534,41 1,0880 6.021,66
MAQUINISTA 0,2 2.452,88                245,29$                        51560-11 1,0564 723,15 1,0802 781,13


 
3.127,63$                      9.734,61 10.558,60


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 0,5 2,0000 u/d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 2,0000 u/d ### 595,24                   -                                J 1,0318  1,0755  


Herramientas 1 2,0000 u/d ### 161,85                   80,93                            J 1,0318 238,92 1,0755 256,96
Motopisonador 0,5 2,0000 u/d ### 422,18                   105,54                          J 1,0318 311,60 1,0755 335,13


Retropala 0,2 2,0000 u/d ### 5.353,68                535,37                          J 1,0318 1.580,58 1,0755 1.699,95
2,0000    J 1,0318  1,0755  
2,0000    J 1,0318  1,0755  


 
944,06$                         2.787,18 2.997,66


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,5000
0,5000
0,5000
0,5000
0,5000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


2,00


MATERIALES


Cantidad


1,00


1,00
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 0,5 2,00 u/d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0 2,00 u/d ### 321,43                   -                                93310-1 1,0384  1,0903  


Herramientas 1 2,00 u/d ### 95,00                     47,50                            93310-1 1,0384 152,88 1,0903 166,69
Motopisonador 0,5 2,00 u/d ### 247,80                   61,95                            93310-1 1,0384 199,39 1,0903 217,39


Retropala 0,2 2,00 u/d ### 3.439,64                343,96                          93310-1 1,0384 1.107,05 1,0903 1.207,03
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
578,41$                         1.861,63 2.029,76


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 0,5 2,00 u/d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0 2,00 u/d ### 777,60                   -                                K 1,0175  1,0924  


Herramientas 1 2,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,5 2,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,2 2,00 u/d ### 425,09                   42,5088                        K 1,0175 118,35 1,0924 129,29
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 139,71  388,98 424,93


 
$ 27.732,94  Costo-Costo 88.884,20 Costo-Costo 99.077,18


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 4.159,94000 Gastos Generales 13.332,63 Gastos Generales 14.861,58


 
$ 31.892,88  Costo 102.216,83 Costo 113.938,75


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 956,7900 Gastos Financieros 3.066,50 Gastos Financieros 3.418,16


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 3.189,2900  Beneficios 10.221,68 Beneficios 11.393,88


 
$ 36.038,96  Suma 115.505,01 Suma 128.750,79


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 7.568,18
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 24.256,05


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 27.037,67


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 1.081,17
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 3.465,15


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 3.862,52


 
$ 44.688,31  Precio Final 143.226,22 Precio Final 159.650,98


 
 


$ 37.120,13  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 23  ítem 23 ítem 23


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Acero kg 40,76 163,04$                        41242-11 1,0298 740,47 1,0765 797,09
Hormigón elaborado m3 3.948,00 789,60$                        37440-11 1,0414 2.564,55 1,0931 2.803,19
Carretel bridado DN 100 mm u 3.240,00              3.240,00$                     41242-1 1,0619 12.164,62 1,0836 13.181,68
Adaptador PVC a brida DN 100 u 1.344,00              1.344,00$                     H 1,1087 5.983,08 1,0621 6.354,73
Brida ciega DN 100 u 1.840,00              1.840,00$                     41242-1 1,0619 6.908,30 1,0836 7.485,89
Marco y tapa H°F° BAV u 1.440,00              1.440,00$                     37560-21 1,1172 5.787,05 1,0589 6.127,69
Ramal a 45° Dn 100 u 403,20                 403,20$                        H 1,1087 1.794,92 1,0621 1.906,42


Suma Parcial 9.219,84$                      35.943,00 38.656,69
Varios gl 5% 460,99$                         Varios 1797,149792 Varios 1932,83471


  
9.680,83$                      37.740,15 40.589,53


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                589,69$                        51560-11 1,0564 1.738,52 1,0802 1.877,90
OFICIAL  1 2.010,67                502,67$                        51560-12 1,0553 1.611,56 1,0863 1.750,59
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 1 1.702,96                425,74$                        51560-14 1,0550 1.383,60 1,0880 1.505,42
MAQUINISTA 0,3 2.452,88                183,97$                        51560-11 1,0564 542,37 1,0802 585,85


 
1.702,07$                      5.276,05 5.719,76


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 4,0000 u/d ### 888,89                   222,22                          J 1,0318 656,07 1,0755 705,62
Tractor + acoplado 0,3 4,0000 u/d ### 595,24                   44,64                            J 1,0318 131,80 1,0755 141,75


Herramientas 1 4,0000 u/d ### 161,85                   40,46                            J 1,0318 119,46 1,0755 128,48
Motopisonador 0,3 4,0000 u/d ### 422,18                   31,66                            J 1,0318 93,48 1,0755 100,54


Retropala 0,3 4,0000 u/d ### 5.353,68                401,53                          J 1,0318 1.185,44 1,0755 1.274,96
4,0000    J 1,0318  1,0755  
4,0000    J 1,0318  1,0755  


 
740,52$                         2.186,25 2.351,36


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,2500
0,2500
0,2500
0,2500
0,2500


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


1,00


MATERIALES


Cantidad


4,00
0,2000
1,00
1,00
1,00
1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 500,00                   125,00                          93310-1 1,0384 402,31 1,0903 438,65
Tractor + acoplado 0,3 4,00 u/d ### 321,43                   24,11                            93310-1 1,0384 77,59 1,0903 84,60


Herramientas 1 4,00 u/d ### 95,00                     23,75                            93310-1 1,0384 76,44 1,0903 83,34
Motopisonador 0,3 4,00 u/d ### 247,80                   18,58                            93310-1 1,0384 59,82 1,0903 65,22


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 3.439,64                257,97                          93310-1 1,0384 830,29 1,0903 905,28
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 4,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
449,42$                         1.446,45 1.577,08


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 4,00 u/d ### 388,80                   97,20                            K 1,0175 270,62 1,0924 295,64
Tractor + acoplado 0,3 4,00 u/d ### 777,60                   58,32                            K 1,0175 162,37 1,0924 177,38


Herramientas 1 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 0,3 4,00 u/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,3 4,00 u/d ### 425,09                   31,8816                        K 1,0175 88,76 1,0924 96,97
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 4,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 187,40  521,76 570,00


 
$ 12.760,23  Costo-Costo 47.170,66 Costo-Costo 50.807,72


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 1.914,03000 Gastos Generales 7.075,60 Gastos Generales 7.621,16


 
$ 14.674,26  Costo 54.246,26 Costo 58.428,88


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 440,2300 Gastos Financieros 1.627,39 Gastos Financieros 1.752,87


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 1.467,4300  Beneficios 5.424,63 Beneficios 5.842,89


 
$ 16.581,92  Suma 61.298,27 Suma 66.024,63


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 3.482,20
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 12.872,64


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 13.865,17


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 497,46
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.838,95


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.980,74


 
$ 20.561,58  Precio Final 76.009,86 Precio Final 81.870,54


 
 


$ 17.079,38  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 24.1  ítem 24.1 ítem 24.1


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 315,00$                        37370-1 1,1001 1.406,42 1,0670 1.500,59
Arena m3 638,00                 12,76$                          15310-11 1,0677 50,11 1,1198 56,12
Cemento b 256,62                 20,53$                          37440-11 1,0414 66,68 1,0931 72,88
Hormigón elaborado m3 3.948,00              197,40$                        37440-11 1,0414 641,14 1,0931 700,80
Acero kg 40,76                   20,38$                          41242-11 1,0298 92,56 1,0765 99,64


    
Suma Parcial 582,20$                         2.295,99 2.477,45


Varios gl 5% 29,11$                           Varios 114,7995477 Varios 123,8723024
  


611,31$                         2.410,79 2.601,32


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                39,31$                          51560-11 1,0564 115,90 1,0802 125,19
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                56,77$                          51560-14 1,0550 184,48 1,0880 200,72
MAQUINISTA 1 2.452,88                40,88$                          51560-11 1,0564 120,53 1,0802 130,19


 
136,96$                         420,91 456,10


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 60,0000 m2/d ### 888,89                   14,81                            J 1,0318 43,74 1,0755 47,04
Camión Volcador 0,5 60,0000 m2/d ### 740,74                   6,17                              J 1,0318 18,22 1,0755 19,60


Herramientas 1 60,0000 m2/d ### 161,85                   2,70                              J 1,0318 7,96 1,0755 8,57
Motopisonador 1 60,0000 m2/d ### 422,18                   7,04                              J 1,0318 20,77 1,0755 22,34


Retropala 1 60,0000 m2/d ### 5.353,68                89,23                            J 1,0318 263,43 1,0755 283,32
60,0000    J 1,0318  1,0755  
60,0000    J 1,0318  1,0755  


 
119,95$                         354,13 380,87


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0167
0,0167
0,0167
0,0167
0,0167


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


0,12
1,0000
0,02
0,08
0,05
0,50







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 500,00                   8,33                              93310-1 1,0384 26,82 1,0903 29,24
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 416,67                   3,47                              93310-1 1,0384 11,18 1,0903 12,18


Herramientas 1 60,00 m2/d ### 95,00                     1,58                              93310-1 1,0384 5,10 1,0903 5,56
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### 247,80                   4,13                              93310-1 1,0384 13,29 1,0903 14,49


Retropala 1 60,00 m2/d ### 3.439,64                57,33                            93310-1 1,0384 184,51 1,0903 201,17
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 60,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
74,85$                           240,89 262,65


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 60,00 m2/d ### 388,80                   6,48                              K 1,0175 18,04 1,0924 19,71
Camión Volcador 0,5 60,00 m2/d ### 1.555,20                12,96                            K 1,0175 36,08 1,0924 39,42


Herramientas 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 60,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 60,00 m2/d ### 425,09                   7,0848                          K 1,0175 19,73 1,0924 21,55
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 60,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 26,52  73,85 80,68


 
$ 969,59  Costo-Costo 3.500,57 Costo-Costo 3.781,62


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 145,44000 Gastos Generales 525,09 Gastos Generales 567,24


 
$ 1.115,03  Costo 4.025,66 Costo 4.348,87


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 33,4500 Gastos Financieros 120,77 Gastos Financieros 130,47


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 111,5000  Beneficios 402,57 Beneficios 434,89


 
$ 1.259,98  Suma 4.548,99 Suma 4.914,22


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 264,60
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 955,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.031,99


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 37,80
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 136,47


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 147,43


 
$ 1.562,38  Precio Final 5.640,75 Precio Final 6.093,63


 
 


$ 1.297,78  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 24.2  ítem 24.2 ítem 24.2


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Suelo seleccionado m3 134,40 16,13$                          15400-21 1,0184 39,09 1,2132 47,42
Baldosas para veredas m2 315,00 -$                              37370-1 1,1001  1,0670  
Arena m3 638,00                 -$                              15310-11 1,0677  1,1198  
Cemento b 256,62                 76,99$                          37440-11 1,0414 250,04 1,0931 273,31
Hormigón elaborado m3 3.948,00              710,64$                        37440-11 1,0414 2.308,10 1,0931 2.522,87
Acero kg 40,76                   187,49$                        41242-11 1,0298 851,54 1,0765 916,65


    
Suma Parcial 991,25$                         3.448,77 3.760,26


Varios gl 5% 49,56$                           Varios 172,438544 Varios 188,0127616
  


1.040,81$                      3.621,21 3.948,27


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                117,94$                        51560-11 1,0564 347,70 1,0802 375,58
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                85,15$                          51560-14 1,0550 276,72 1,0880 301,08
MAQUINISTA 1 2.452,88                61,32$                          51560-11 1,0564 180,79 1,0802 195,28


 
264,41$                         805,21 871,95


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 40,0000 m2/d ### 888,89                   22,22                            J 1,0318 65,61 1,0755 70,56
Camión Volcador 1 40,0000 m2/d ### 740,74                   18,52                            J 1,0318 54,67 1,0755 58,80


Herramientas 2 40,0000 m2/d ### 161,85                   8,09                              J 1,0318 23,89 1,0755 25,70
Motopisonador 1 40,0000 m2/d ### 422,18                   10,55                            J 1,0318 31,16 1,0755 33,51


Retropala 1 40,0000 m2/d ### 5.353,68                133,84                          J 1,0318 395,15 1,0755 424,99
40,0000    J 1,0318  1,0755  
40,0000    J 1,0318  1,0755  


 
193,23$                         570,48 613,56


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,0250
0,0250
0,0250
0,0250
0,0250


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


0,12


0,30
0,18
4,60







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 500,00                   12,50                            93310-1 1,0384 40,23 1,0903 43,86
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 416,67                   10,42                            93310-1 1,0384 33,53 1,0903 36,55


Herramientas 2 40,00 m2/d ### 95,00                     4,75                              93310-1 1,0384 15,29 1,0903 16,67
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### 247,80                   6,19                              93310-1 1,0384 19,94 1,0903 21,74


Retropala 1 40,00 m2/d ### 3.439,64                85,99                            93310-1 1,0384 276,76 1,0903 301,76
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 40,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
119,85$                         385,75 420,59


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 40,00 m2/d ### 388,80                   9,72                              K 1,0175 27,06 1,0924 29,56
Camión Volcador 1 40,00 m2/d ### 1.555,20                38,88                            K 1,0175 108,25 1,0924 118,26


Herramientas 2 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 40,00 m2/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 1 40,00 m2/d ### 425,09                   10,6272                        K 1,0175 29,59 1,0924 32,32
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 40,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 59,23  164,90 180,14


 
$ 1.677,53  Costo-Costo 5.547,55 Costo-Costo 6.034,50


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 251,63000 Gastos Generales 832,13 Gastos Generales 905,18


 
$ 1.929,16  Costo 6.379,68 Costo 6.939,68


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 57,8700 Gastos Financieros 191,39 Gastos Financieros 208,19


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 192,9200  Beneficios 637,97 Beneficios 693,97


 
$ 2.179,95  Suma 7.209,04 Suma 7.841,84


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 457,79
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.513,90


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.646,79


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 65,40
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 216,27


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 235,26


 
$ 2.703,14  Precio Final 8.939,21 Precio Final 9.723,88


 
 


$ 2.245,35  
 


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


ítem 25  ítem 25 ítem 25


 
A - MATERIALES (s/planilla I)  


 
 


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($)  


 
Materiales varios para empalme a Boca de registrog 16.320,00 16.320,00$                    H 1,1087 72.651,66 1,0621 77.164,60


    
    
    
    
    
    


Suma Parcial 16.320,00$                     72.651,66 77.164,60
Varios gl 5% 816,00$                         Varios 3632,582832 Varios 3858,229965


  
17.136,00$                     76.284,24 81.022,83


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
 


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 1 2.358,77                1.179,39$                     51560-11 1,0564 3.477,04 1,0802 3.755,81
OFICIAL  2 2.010,67                2.010,67$                     51560-12 1,0553 6.446,26 1,0863 7.002,36
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 2 1.702,96                1.702,96$                     51560-14 1,0550 5.534,41 1,0880 6.021,66
MAQUINISTA 0,5 2.452,88                613,22$                        51560-11 1,0564 1.807,89 1,0802 1.952,83


 
5.506,24$                      17.265,59 18.732,66


 
C - TRANSPORTE (s/planilla III)  


 
 


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


   
   
   
   
   


 
-$                                


 
D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Pick-Up 1 2,0000 gl/d ### 888,89                   444,44                          J 1,0318 1.312,15 1,0755 1.411,24
Tractor + acoplado 1 2,0000 gl/d ### 595,24                   297,62                          J 1,0318 878,67 1,0755 945,03


Herramientas 3 2,0000 gl/d ### 161,85                   242,78                          J 1,0318 716,76 1,0755 770,89
Motopisonador 1 2,0000 gl/d ### 422,18                   211,09                          J 1,0318 623,20 1,0755 670,27


Retropala 0,5 2,0000 gl/d ### 5.353,68                1.338,42                       J 1,0318 3.951,46 1,0755 4.249,87
2,0000    J 1,0318  1,0755  
2,0000    J 1,0318  1,0755  


 
2.534,35$                      7.482,24 8.047,29


Total Transporte


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES


Rendimiento


Total Amortización de Equipos e Intereses


Total Materiales


MANO DE OBRA


Días


0,5000
0,5000
0,5000
0,5000
0,5000


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


MATERIALES


Cantidad


1,00







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


 
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 2,00 gl/d ### 500,00                   250,00                          93310-1 1,0384 804,63 1,0903 877,30
Tractor + acoplado 1 2,00 gl/d ### 321,43                   160,71                          93310-1 1,0384 517,26 1,0903 563,98


Herramientas 3 2,00 gl/d ### 95,00                     142,50                          93310-1 1,0384 458,64 1,0903 500,06
Motopisonador 1 2,00 gl/d ### 247,80                   123,90                          93310-1 1,0384 398,77 1,0903 434,79


Retropala 0,5 2,00 gl/d ### 3.439,64                859,91                          93310-1 1,0384 2.767,63 1,0903 3.017,59
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  
0 0 2,00    93310-1 1,0384  1,0903  


 
1.537,02$                      4.946,93 5.393,71


 
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)  


 
 


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Pick-Up 1 2,00 gl/d ### 388,80                   194,40                          K 1,0175 541,25 1,0924 591,28
Tractor + acoplado 1 2,00 gl/d ### 777,60                   388,80                          K 1,0175 1.082,49 1,0924 1.182,56


Herramientas 3 2,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Motopisonador 1 2,00 gl/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  


Retropala 0,5 2,00 gl/d ### 425,09                   106,2720                      K 1,0175 295,88 1,0924 323,23
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  
0 0 2,00    K 1,0175  1,0924  


 
$ 689,47  1.919,62 2.097,08


 
$ 27.403,08  Costo-Costo 107.898,63 Costo-Costo 115.293,57


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 4.110,46000 Gastos Generales 16.184,79 Gastos Generales 17.294,03


 
$ 31.513,54  Costo 124.083,42 Costo 132.587,60


 
H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 945,4100 Gastos Financieros 3.722,50 Gastos Financieros 3.977,63


 
I - BENEFICIOS: 10% $ 3.151,3500  Beneficios 12.408,34 Beneficios 13.258,76


 
$ 35.610,30  Suma 140.214,27 Suma 149.823,99


 


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 7.478,16
 


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 29.445,00


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 31.463,04


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 1.068,31
 


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.206,43


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.494,72


 
$ 44.156,77  Precio Final 173.865,69 Precio Final 185.781,75


 
 


$ 36.678,61  


2 3 4 5 6 7 8 10 48 49 #N/A #N/A


PRECIO SIN IVA


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


REPARACIONES Y REPUESTOS







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


Item nº:20.4 ( Item NUEVO)
Designación:
Unidad: m


A - MATERIALES (s/planilla I)


Descripción Unidad
Costo/unidad                  


(incl. Pérdidas) 
Planilla I


Subtotal ($) Código INDEC
Código Precio Código Precio


Cañería PVC DN 400 mm m 1.662,60 1.662,60$                     H 1,1087 7.401,39 1,0621 7.861,14
Accesorios varios 400 mm u 561,00 11,22$                          H 1,1087 49,95 1,0621 53,05
Malla de advertencia m 8,61                    8,61$                            W 1,0751 31,19 1,0808 33,71


       
       
       
   


Suma Parcial 1.682,43$                      7.482,52 7.947,90
Varios gl 5% 84,12$                           Varios 374,1262143 Varios 397,3950749


  
1.766,55$                      7.856,65 8.345,30


 
B - MANO DE OBRA (s/planilla II)  


 
     


Denominación Cantidad
Costo/unidad 


dia/hora     X 8 hs                          
Planilla II


Total  


OFICIAL ESPECIALIZADO 2 2.358,77                42,89$                          51560-11 1,0564 126,45 1,0802 136,59
OFICIAL  2.010,67                -$                              51560-12 1,0553  1,0863  
MEDIO OFICIAL 1.854,40                -$                              51560-13 1,0568  1,0858  
AYUDANTE 3 1.702,96                46,44$                          51560-14 1,0550 150,92 1,0880 164,21
MAQUINISTA 1 2.452,88                22,30$                          51560-11 1,0564 65,74 1,0802 71,02


     
111,63$                          343,1164362  371,8125353


     
C - TRANSPORTE (s/planilla III)      


     


     


Descripción Cantidad
Costo/unidad             


(incl. Pérdidas)            
Planilla III


Total  


Caño de PVC 1,00 0,02                       $ 1,20 H 1,1087 5,34 1,0621 5,67
      
      
      
      


     
1,20$                            5,34 5,67


     


Total Transporte


MANO DE OBRA


Días


0,0091
0,0091
0,0091
0,0091
0,0091


Total Mano de Obra


TRANSPORTE


Distancia


60


Total Materiales


Cantidad


1,00
0,0200


Cañería PVC DN 400 mm Rigidez nominal SN 32 pared compacta


MATERIALES


1,00


Nuevo ítem Ampliación por Art 7°


RDT 13° ( 11/21)RDT 13° ( 11/21)







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


D - AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES (s/planilla IV)      
     


     


Equipo Cantidad Días


Costo amortiz. e 
intereses ($/d)              


Planilla IV Col 8 
($/d)


Total  


Nivel óptico 1 110,0000 m/d ### 145,14                   1,32                              J 1,0318 3,90 1,0755 4,19
Tractor + acoplado 1 110,0000 m/d ### 595,24                   5,41                              J 1,0318 15,98 1,0755 17,18


Herramientas 1 110,0000 m/d ### 161,85                   1,47                              J 1,0318 4,34 1,0755 4,67
Pick-Up 1 110,0000 m/d ### 888,89                   8,08                              J 1,0318 23,86 1,0755 25,66


Retropala 1 110,0000 m/d ### 5.353,89                48,67                            J 1,0318 143,70 1,0755 154,55
J 1,0318  1,0755  
J 1,0318  1,0755  


     
64,95$                           191,77 206,25


     
E - REPARACIONES Y REPUESTOS (s/planilla IV)      


     


     


Equipo Cantidad Días


 Reparaciones y 
repuestos: 


Planilla IV Col 9 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 110,000 m/d ### 89,06                     0,81                              93310-1 1,0384 2,61 1,0903 2,84
Tractor + acoplado 1 110,000 m/d ### 321,43                   2,92                              93310-1 1,0384 9,40 1,0903 10,25


Herramientas 1 110,000 m/d ### 95,00                     0,86                              93310-1 1,0384 2,78 1,0903 3,03
Pick-Up 1 110,000 m/d ### 500,00                   4,55                              93310-1 1,0384 14,63 1,0903 15,95


93310-1 1,0384  1,0903  
93310-1 1,0384  1,0903  
93310-1 1,0384  1,0903  


     
9,14$                             29,42 32,08


     
F - COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES (s/planilla IV)      


     


     


Equipo Cantidad Días


 Combustibles y 
Lubricantes:           


Planilla IV Col 15 
($/d) 


Total  


Nivel óptico 1 110,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Tractor + acoplado 1 110,00 m/d ### 777,60                   7,07                              K 1,0175 19,68 1,0924 21,50


Herramientas 1 110,00 m/d ### -                        -                                K 1,0175  1,0924  
Pick-Up 1 110,00 m/d ### 388,80                   3,53                              K 1,0175 9,84 1,0924 10,75


K 1,0175  1,0924  
K 1,0175  1,0924  
K 1,0175  1,0924  


     
$ 10,60  29,52 32,25


 


Total COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Total Amortización de Equipos e Intereses


REPARACIONES Y REPUESTOS


Rendimiento


Total Reparación y Repuestos


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Rendimiento


Nuevo ítem 


AMORTIZACION DE EQUIPOS E INTERESES







Anexo III


Código Precio Código Precio
MATERIALES


RDT 14° ( 02/22)RDT 13° ( 11/21)


$ 1.964,08  Costo-Costo 8.455,82 Costo-Costo 8.993,36


 
G -GASTOS GENERALES: 15% $ 294,61000 Gastos Generales 1.268,37 Gastos Generales 1.349,00


$ 2.258,69 Costo 9.724,19 Costo 10.342,37


H - GASTOS FINANCIEROS: 3,00% $ 67,7600 Gastos Financieros 291,73 Gastos Financieros 310,27


I - BENEFICIOS: 10% $ 225,8700 Beneficios 972,42 Beneficios 1.034,24


$ 2.552,32 Suma 10.988,34 Suma 11.686,87


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IVA 21%) 21,0% $ 535,99


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.307,55


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.454,24


J - GASTOS IMPOSITIVOS: (IIBB 3%) 3,0% $ 76,57


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 329,65


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 350,61


$ 3.164,88 Precio Final 13.625,54 Precio Final 14.491,72


$ 2.628,89 Precio sin IVA 11.317,99 Precio sin IVA 12.037,48


Costo - Costo


Costo


Suma


PRECIO FINAL


PRECIO SIN IVA







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio


1,1257 8.061.084,67 1,0520 8.480.261,08 1,1224 9.518.312,87
   
   
   
   
   
   


8.061.084,67$           8.480.261,08$           9.518.312,87$           
Varios 403054,2337 Varios 424013,0538 Varios 475915,6437


8.464.138,91$           8.904.274,13$           9.994.228,52$           


1,0574  1,0991  1,0952  
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560  1,1006  1,0896  
1,0574  1,0991  1,0952  


-$                           -$                           -$                           


 0  0  0


RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


0 0 0


1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00


0 0 0


1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00


0 0 0







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


Costo-Costo 8.464.138,91 Costo-Costo 8.904.274,13 Costo-Costo 9.994.228,52


Gastos Generales 1.269.620,84 Gastos Generales 1.335.641,12 Gastos Generales 1.499.134,28


Costo 9.733.759,74 Costo 10.239.915,25 Costo 11.493.362,80


Gastos Financieros 292.012,79 Gastos Financieros 307.197,46 Gastos Financieros 344.800,88


Beneficios 973.375,97 Beneficios 1.023.991,53 Beneficios 1.149.336,28


Suma 10.999.148,51 Suma 11.571.104,23 Suma 12.987.499,96


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.309.821,19


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.429.931,89


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.727.374,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 329.974,46


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 347.133,13


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 389.625,00


Precio Final 13.638.944,15 Precio Final 14.348.169,25 Precio Final 16.104.499,95


ítem 2 ítem 2 ítem 2


1,1257 911.358,25 1,0520 958.748,88 1,1224 1.076.107,41
   
   
   
   
   
   


911.358,25$              958.748,88$              1.076.107,41$           
Varios 45.567,91$                Varios 47.937,44$                Varios 53.805,37$                


956.926,16$              1.006.686,32$           1.129.912,78$           







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,0574  1,0991  1,0952  
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560  1,1006  1,0896  
1,0574  1,0991  1,0952  


0 0 0


   
   
   
   
   
   


 0  0  0


1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


0 0 0
-$                           -$                           -$                           







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00
1,1018 0,00 1,0178 0,00 1,1352 0,00


0 0 0


1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00
1,1987 0,00 1,0750 0,00 1,1509 0,00


0 0 0


Costo-Costo 956.926,16 Costo-Costo 1.006.686,32 Costo-Costo 1.129.912,78


Gastos Generales 143.538,92 Gastos Generales 151.002,95 Gastos Generales 169.486,92


Costo 1.100.465,08 Costo 1.157.689,27 Costo 1.299.399,70


Gastos Financieros 33.013,95 Gastos Financieros 34.730,68 Gastos Financieros 38.981,99


Beneficios 110.046,51 Beneficios 115.768,93 Beneficios 129.939,97


Suma 1.243.525,54 Suma 1.308.188,87 Suma 1.468.321,66


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 261.140,36


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 274.719,66


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 308.347,55


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 37.305,77


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 39.245,67


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 44.049,65


Precio Final 1.541.971,68 Precio Final 1.622.154,20 Precio Final 1.820.718,85







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 3.1 ítem 3.1 ítem 3.1


   
   
   
   
   
   
   
 0  0  0
Varios Varios Varios


0 0 0


1,0574 167,21 1,0991 183,78 1,0952 201,27
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 71,75 1,1010 78,99 1,0930 86,34
1,0560 66,93 1,1006 73,67 1,0896 80,27
1,0574 260,83 1,0991 286,67 1,0952 313,96


566,72$                     623,11$                     681,84$                     


 0  0  0


1,0658 5,17 1,0272 5,31 1,1191 5,94
1,0658 132,74 1,0272 136,35 1,1191 152,60
1,0658 95,36 1,0272 97,95 1,1191 109,62
1,0658 195,69 1,0272 201,02 1,1191 224,97
1,0658 15,04 1,0272 15,45 1,1191 17,29
1,0658 32,72 1,0272 33,61 1,1191 37,62
1,0658 26,39 1,0272 27,11 1,1191 30,34


503,11                       516,80                       578,37                       







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,62 1,0178 3,69 1,1352 4,19
1,1018 95,97 1,0178 97,68 1,1352 110,88
1,1018 69,99 1,0178 71,24 1,1352 80,87
1,1018 131,06 1,0178 133,39 1,1352 151,42
1,1018 10,09 1,0178 10,26 1,1352 11,65
1,1018 24,42 1,0178 24,85 1,1352 28,21
1,1018 16,96 1,0178 17,26 1,1352 19,59


352,11                       358,37                       406,81                       


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 8,16 1,0750 8,77 1,1509 10,09
1,1987 33,82 1,0750 36,36 1,1509 41,85
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 59,69 1,0750 64,17 1,1509 73,85


101,67                       109,30                       125,79                       


Costo-Costo 1.523,60 Costo-Costo 1.607,58 Costo-Costo 1.792,81


Gastos Generales 228,54 Gastos Generales 241,14 Gastos Generales 268,92


Costo 1.752,15 Costo 1.848,72 Costo 2.061,74


Gastos Financieros 52,56 Gastos Financieros 55,46 Gastos Financieros 61,85


Beneficios 175,21 Beneficios 184,87 Beneficios 206,17


Suma 1.979,92 Suma 2.089,05 Suma 2.329,76


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 415,78


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 438,70


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 489,25


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 59,40


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 62,67


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 69,89


Precio Final 2.455,11 Precio Final 2.590,43 Precio Final 2.888,91







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 3.2 ítem 3.2 ítem 3.2


Varios Varios Varios


0 0 0


1,0574 226,93 1,0991 249,42 1,0952 273,16
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 97,37 1,1010 107,21 1,0930 117,18
1,0560 181,68 1,1006 199,96 1,0896 217,87
1,0574 353,98 1,0991 389,05 1,0952 426,08


859,9596699 945,6358756 1034,295157


   


1,0658 7,02 1,0272 7,21 1,1191 8,07
1,0658 180,15 1,0272 185,05 1,1191 207,10
1,0658 258,83 1,0272 265,87 1,1191 297,55
1,0658 265,58 1,0272 272,81 1,1191 305,31
1,0658 20,41 1,0272 20,97 1,1191 23,46
1,0658 44,41 1,0272 45,61 1,1191 51,05
1,0658 35,81 1,0272 36,79 1,1191 41,17


812,21                       834,30                       933,70                       







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 4,92 1,0178 5,01 1,1352 5,68
1,1018 130,24 1,0178 132,56 1,1352 150,48
1,1018 189,98 1,0178 193,37 1,1352 219,50
1,1018 177,87 1,0178 181,03 1,1352 205,50
1,1018 13,69 1,0178 13,93 1,1352 15,81
1,1018 33,14 1,0178 33,73 1,1352 38,29
1,1018 23,01 1,0178 23,42 1,1352 26,59


572,85                       583,05                       661,86                       


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 22,14 1,0750 23,80 1,1509 27,39
1,1987 45,90 1,0750 49,35 1,1509 56,79
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 81,00 1,0750 87,08 1,1509 100,22


149,05 160,23 184,41


Costo-Costo 2.394,06 Costo-Costo 2.523,22 Costo-Costo 2.814,26


Gastos Generales 359,11 Gastos Generales 378,48 Gastos Generales 422,14


Costo 2.753,17 Costo 2.901,70 Costo 3.236,40


Gastos Financieros 82,60 Gastos Financieros 87,05 Gastos Financieros 97,09


Beneficios 275,32 Beneficios 290,17 Beneficios 323,64


Suma 3.111,09 Suma 3.278,92 Suma 3.657,14


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 653,33


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 688,57


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 768,00


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 93,33


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 98,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 109,71


Precio Final 3.857,75 Precio Final 4.065,86 Precio Final 4.534,85







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 4.1 ítem 4.1 ítem 4.1


1,0925 2.922,89 1,0416 3.044,59 1,1513 3.505,21
1,0925 17,62 1,0416 18,35 1,1513 21,13
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


2.977,51 3.101,88 3.570,83
Varios 148,88 Varios 155,09 Varios 178,54


3.126,38 3.256,98 3.749,37


1,0574 176,50 1,0991 193,99 1,0952 212,46
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574  1,0991  1,0952  


388,46 427,28 466,64


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


 6,20  6,46  7,43


1,0658 5,46 1,0272 5,61 1,1191 6,27
1,0658 22,38 1,0272 22,99 1,1191 25,73
1,0658 6,09 1,0272 6,25 1,1191 7,00
1,0658 33,42 1,0272 34,33 1,1191 38,42
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


67,35 69,18 77,43







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,83 1,0178 3,89 1,1352 4,42
1,1018 13,81 1,0178 14,05 1,1352 15,95
1,1018 4,08 1,0178 4,15 1,1352 4,72
1,1018 21,48 1,0178 21,86 1,1352 24,82
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


43,20 43,96 49,91


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 31,50 1,0750 33,87 1,1509 38,98
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 15,75 1,0750 16,93 1,1509 19,49
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


47,25 50,80 58,46


Costo-Costo 3.678,84 Costo-Costo 3.854,66 Costo-Costo 4.409,24


Gastos Generales 551,83 Gastos Generales 578,20 Gastos Generales 661,39


Costo 4.230,67 Costo 4.432,86 Costo 5.070,62


Gastos Financieros 126,92 Gastos Financieros 132,99 Gastos Financieros 152,12


Beneficios 423,07 Beneficios 443,29 Beneficios 507,06


Suma 4.780,65 Suma 5.009,13 Suma 5.729,80


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.003,94


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.051,92


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.203,26


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 143,42


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 150,27


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 171,89


Precio Final 5.928,01 Precio Final 6.211,32 Precio Final 7.104,96







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 4.1 ítem 4.1 ítem 4.1


1,0925 4.521,88 1,0416 4.710,15 1,1513 5.422,76
1,0925 20,49 1,0416 21,34 1,1513 24,57
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   


4.579,36 4.770,43 5.491,82
Varios 228,97 Varios 238,52 Varios 274,59


4.808,33 5.008,96 5.766,41


1,0574 176,50 1,0991 193,99 1,0952 212,46
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574  1,0991  1,0952  


388,46 427,28 466,64


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43
   
   
   


 6,20  6,46  7,43


1,0658 5,46 1,0272 5,61 1,1191 6,27
1,0658 22,38 1,0272 22,99 1,1191 25,73
1,0658 6,09 1,0272 6,25 1,1191 7,00
1,0658 33,42 1,0272 34,33 1,1191 38,42
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


67,35 69,18 77,43







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,83 1,0178 3,89 1,1352 4,42
1,1018 13,81 1,0178 14,05 1,1352 15,95
1,1018 4,08 1,0178 4,15 1,1352 4,72
1,1018 21,48 1,0178 21,86 1,1352 24,82
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


43,20 43,96 49,91


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 31,50 1,0750 33,87 1,1509 38,98
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 15,75 1,0750 16,93 1,1509 19,49
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


47,25 50,80 58,46


Costo-Costo 5.360,79 Costo-Costo 5.606,64 Costo-Costo 6.426,28


Gastos Generales 804,12 Gastos Generales 841,00 Gastos Generales 963,94


Costo 6.164,91 Costo 6.447,63 Costo 7.390,22


Gastos Financieros 184,95 Gastos Financieros 193,43 Gastos Financieros 221,71


Beneficios 616,49 Beneficios 644,76 Beneficios 739,02


Suma 6.966,34 Suma 7.285,82 Suma 8.350,95


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.462,93


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.530,02


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.753,70


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 208,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 218,57


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 250,53


Precio Final 8.638,27 Precio Final 9.034,42 Precio Final 10.355,17







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem  4.2 ítem  4.2 ítem  4.2


1,0925 7.196,72 1,0416 7.496,36 1,1513 8.630,50
1,0925 38,64 1,0416 40,25 1,1513 46,34
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   
   
   
   


7.272,35 7.575,55 8.721,32
Varios 363,62 Varios 378,78 Varios 436,07


7.635,97 7.954,33 9.157,39


1,0574 264,75 1,0991 290,99 1,0952 318,68
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574  1,0991  1,0952  


582,69 640,92 699,96


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43
   
   
   
   


 6,20  6,46  7,43


1,0658 8,19 1,0272 8,41 1,1191 9,41
1,0658 33,57 1,0272 34,49 1,1191 38,60
1,0658 18,26 1,0272 18,75 1,1191 20,99
1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


110,15 113,15 126,63







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 5,74 1,0178 5,84 1,1352 6,63
1,1018 20,71 1,0178 21,08 1,1352 23,93
1,1018 12,24 1,0178 12,46 1,1352 14,15
1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


70,91 72,18 81,93


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


70,88 76,20 87,69


Costo-Costo 8.476,81 Costo-Costo 8.863,23 Costo-Costo 10.161,04


Gastos Generales 1.271,52 Gastos Generales 1.329,48 Gastos Generales 1.524,16


Costo 9.748,33 Costo 10.192,71 Costo 11.685,20


Gastos Financieros 292,45 Gastos Financieros 305,78 Gastos Financieros 350,56


Beneficios 974,83 Beneficios 1.019,27 Beneficios 1.168,52


Suma 11.015,61 Suma 11.517,76 Suma 13.204,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.313,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.418,73


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.772,90


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 330,47


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 345,53


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 396,13


Precio Final 13.659,36 Precio Final 14.282,03 Precio Final 16.373,30







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 5.1 ítem 5.1 ítem 5.1


1,0925 971,14 1,0416 1.011,58 1,1513 1.164,62
1,0925 3.275,03 1,0416 3.411,39 1,1513 3.927,51
1,0925 433,38 1,0416 451,42 1,1513 519,72
1,0925 115,71 1,0416 120,53 1,1513 138,76
1,0925 365,73 1,0416 380,96 1,1513 438,59
1,0969  1,0623  1,1263  


5.160,99 5.375,88 6.189,21
Varios 258,05 Varios 268,79 Varios 309,46


5.419,04 5.644,67 6.498,67
5.677,09 5.913,46 6.808,13


1,0574 882,51 1,0991 969,96 1,0952 1.062,28
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 706,52 1,1006 777,62 1,0896 847,28
1,0574 275,32 1,0991 302,60 1,0952 331,40


1.864,35 2.050,18 2.240,96


1,0925 12,40 1,0416 12,91 1,1513 14,87


 12,40  12,91  14,87


1,0658 334,24 1,0272 343,34 1,1191 384,24
1,0658 111,91 1,0272 114,96 1,1191 128,65
1,0658 60,86 1,0272 62,52 1,1191 69,96
1,0658 79,37 1,0272 81,53 1,1191 91,25
1,0658 603,93 1,0272 620,37 1,1191 694,28
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


1.190,32 1.222,71 1.368,39







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 214,80 1,0178 218,62 1,1352 248,17
1,1018 69,04 1,0178 70,27 1,1352 79,77
1,1018 40,81 1,0178 41,54 1,1352 47,15
1,1018 53,23 1,0178 54,17 1,1352 61,50
1,1018 443,30 1,0178 451,19 1,1352 512,17
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


821,17 835,79 948,76


1,1987 157,51 1,0750 169,33 1,1509 194,88
1,1987 157,51 1,0750 169,33 1,1509 194,88
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 51,66 1,0750 55,54 1,1509 63,92
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


366,68 394,19 453,67


Costo-Costo 9.932,02 Costo-Costo 10.429,25 Costo-Costo 11.834,77


Gastos Generales 1.489,80 Gastos Generales 1.564,39 Gastos Generales 1.775,22


Costo 11.421,82 Costo 11.993,63 Costo 13.609,99


Gastos Financieros 342,65 Gastos Financieros 359,81 Gastos Financieros 408,30


Beneficios 1.142,18 Beneficios 1.199,36 Beneficios 1.361,00


Suma 12.906,66 Suma 13.552,81 Suma 15.379,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.710,40


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.846,09


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 3.229,65


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 387,20


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 406,58


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 461,38


Precio Final 16.004,26 Precio Final 16.805,48 Precio Final 19.070,32







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 5.2 ítem 5.2 ítem 5.2


1,0925 5.826,87 1,0416 6.069,48 1,1513 6.987,74
1,0925 3.275,03 1,0416 3.411,39 1,1513 3.927,51
1,0925 433,38 1,0416 451,42 1,1513 519,72
1,0925 115,71 1,0416 120,53 1,1513 138,76
1,0925 365,73 1,0416 380,96 1,1513 438,59
1,0969  1,0623  1,1263  


10.016,72 10.433,77 12.012,32
Varios 500,84 Varios 521,69 Varios 600,62


10.517,55 10.955,46 12.612,94


1,0574 1.985,66 1,0991 2.182,40 1,0952 2.390,13
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 3.179,34 1,1006 3.499,30 1,0896 3.812,77
1,0574 619,46 1,0991 680,84 1,0952 745,65


5.784,46 6.362,55 6.948,55


1,0925 74,39 1,0416 77,48 1,1513 89,21


 74,39  77,48  89,21


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658 251,80 1,0272 258,65 1,1191 289,47
1,0658 136,94 1,0272 140,66 1,1191 157,42
1,0658 357,19 1,0272 366,90 1,1191 410,62
1,0658 1.358,85 1,0272 1.395,82 1,1191 1.562,12
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


2.856,82 2.934,55 3.284,18







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018 155,34 1,0178 158,11 1,1352 179,48
1,1018 91,83 1,0178 93,46 1,1352 106,09
1,1018 239,52 1,0178 243,78 1,1352 276,74
1,1018 997,42 1,0178 1.015,17 1,1352 1.152,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


1.967,40 2.002,42 2.273,09


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 116,24 1,0750 124,96 1,1509 143,82
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


825,03 886,93 1.020,76


Costo-Costo 22.025,66 Costo-Costo 23.219,39 Costo-Costo 26.228,72


Gastos Generales 3.303,85 Gastos Generales 3.482,91 Gastos Generales 3.934,31


Costo 25.329,50 Costo 26.702,30 Costo 30.163,02


Gastos Financieros 759,89 Gastos Financieros 801,07 Gastos Financieros 904,89


Beneficios 2.532,95 Beneficios 2.670,23 Beneficios 3.016,30


Suma 28.622,34 Suma 30.173,60 Suma 34.084,22


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 6.010,69


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 6.336,46


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 7.157,69


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 858,67


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 905,21


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 1.022,53


Precio Final 35.491,70 Precio Final 37.415,27 Precio Final 42.264,43







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 6 ítem 6 ítem 6


1,1168 19.226,56 1,0656 20.488,76 1,1442 23.442,86
1,1168  1,0656  1,1442  
1,1168 15.235,57 1,0656 16.235,77 1,1442 18.576,66
1,1168 16.464,73 1,0656 17.545,62 1,1442 20.075,37
1,1168 12.803,79 1,0656 13.644,35 1,1442 15.611,61
1,0982 18.198,05 1,0462 19.039,37 1,1801 22.467,81
1,0925 5.979,77 1,0416 6.228,75 1,1513 7.171,11


87.908,47 93.182,62 107.345,42
Varios 4395,423538 Varios 4659,130765 Varios 5367,271173


92.303,89 97.841,75 112.712,69


1,0574 3.971,31 1,0991 4.364,80 1,0952 4.780,26
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 6.358,68 1,1006 6.998,61 1,0896 7.625,54
1,0574 825,95 1,0991 907,79 1,0952 994,20


11.155,95 12.271,20 13.400,01


   
   
   
   
   
   


 0,00  0,00  0,00


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658 273,87 1,0272 281,32 1,1191 314,84
1,0658 357,19 1,0272 366,90 1,1191 410,62
1,0658 1.811,80 1,0272 1.861,10 1,1191 2.082,83
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


3.194,90 3.281,83 3.672,84







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018 183,65 1,0178 186,92 1,1352 212,19
1,1018 239,52 1,0178 243,78 1,1352 276,74
1,1018 1.329,89 1,0178 1.353,56 1,1352 1.536,52
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


2.236,35 2.276,16 2.583,83


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 154,99 1,0750 166,62 1,1509 191,76
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


509,38 547,60 630,23


Costo-Costo 109.400,48 Costo-Costo 116.218,54 Costo-Costo 132.999,59


Gastos Generales 16.410,07 Gastos Generales 17.432,78 Gastos Generales 19.949,94


Costo 125.810,56 Costo 133.651,32 Costo 152.949,53


Gastos Financieros 3.774,32 Gastos Financieros 4.009,54 Gastos Financieros 4.588,49


Beneficios 12.581,06 Beneficios 13.365,13 Beneficios 15.294,95


Suma 142.165,93 Suma 151.025,99 Suma 172.832,97


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 29.854,85


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 31.715,46


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 36.294,92


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.264,98


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.530,78


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 5.184,99


Precio Final 176.285,75 Precio Final 187.272,23 Precio Final 214.312,88







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 7 ítem 7 ítem 7


1,0762 857,83 1,0203 875,27 1,1408 998,47
1,0969 3.074,82 1,0623 3.266,45 1,1263 3.678,84
1,0906 14.375,37 1,0474 15.056,26 1,1204 16.868,71
1,0925 6.942,65 1,0416 7.231,72 1,1513 8.325,82
1,0906 8.163,79 1,0474 8.550,47 1,1204 9.579,76
1,0982 6.729,63 1,0462 7.040,75 1,1801 8.308,59
1,0925 2.082,80 1,0416 2.169,51 1,1513 2.497,75


42.226,89 44.190,42 50.257,93
Varios 2.111,34 Varios 2.209,52 Varios 2.512,90


44.338,24 46.399,94 52.770,83


1,0574 1.985,66 1,0991 2.182,40 1,0952 2.390,13
1,0565 1.849,42 1,0990 2.032,42 1,0924 2.220,16
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 1.589,67 1,1006 1.749,65 1,0896 1.906,39
1,0574 619,46 1,0991 680,84 1,0952 745,65


6.044,21 6.645,32 7.262,32


   


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658 151,08 1,0272 155,19 1,1191 173,68
1,0658 136,94 1,0272 140,66 1,1191 157,42
1,0658 107,16 1,0272 110,07 1,1191 123,19
1,0658 1.358,85 1,0272 1.395,82 1,1191 1.562,12
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


2.506,07 2.574,26 2.880,96







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018 93,21 1,0178 94,87 1,1352 107,69
1,1018 91,83 1,0178 93,46 1,1352 106,09
1,1018 71,86 1,0178 73,14 1,1352 83,02
1,1018 997,42 1,0178 1.015,17 1,1352 1.152,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


1.737,60 1.768,53 2.007,58


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987 212,64 1,0750 228,59 1,1509 263,08
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 116,24 1,0750 124,96 1,1509 143,82
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


683,28 734,53 845,37


Costo-Costo 55.309,39 Costo-Costo 58.122,58 Costo-Costo 65.767,06


Gastos Generales 8.296,41 Gastos Generales 8.718,39 Gastos Generales 9.865,06


Costo 63.605,80 Costo 66.840,97 Costo 75.632,12


Gastos Financieros 1.908,17 Gastos Financieros 2.005,23 Gastos Financieros 2.268,96


Beneficios 6.360,58 Beneficios 6.684,10 Beneficios 7.563,21


Suma 71.874,56 Suma 75.530,30 Suma 85.464,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.093,66


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.861,36


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 17.947,50


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.156,24


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.265,91


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.563,93


Precio Final 89.124,45 Precio Final 93.657,57 Precio Final 105.975,72







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 8.1 ítem 8.1 ítem 8.1


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112 1.667,45 1,0601 1.767,64 1,0983 1.941,38
1,0760 60,39 1,0500 63,40 1,1619 73,67
1,0969 79,95 1,0623 84,93 1,1263 95,65
1,0969 768,71 1,0623 816,61 1,1263 919,71
1,0762 107,23 1,0203 109,41 1,1408 124,81


2.734,93 2.896,37 3.220,07
Varios 136,75 Varios 144,82 Varios 161,00


2.871,68 3.041,19 3.381,07


1,0574 132,38 1,0991 145,49 1,0952 159,34
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574 137,66 1,0991 151,30 1,0952 165,70


481,99 530,08 579,23


   


1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658 20,89 1,0272 21,46 1,1191 24,02
1,0658 9,13 1,0272 9,38 1,1191 10,49
1,0658 23,81 1,0272 24,46 1,1191 27,37
1,0658 301,97 1,0272 310,18 1,1191 347,14
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


405,93 416,98 466,66







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018 13,42 1,0178 13,66 1,1352 15,51
1,1018 6,12 1,0178 6,23 1,1352 7,07
1,1018 15,97 1,0178 16,25 1,1352 18,45
1,1018 221,65 1,0178 225,59 1,1352 256,09
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


289,38 294,53 334,34


1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 25,83 1,0750 27,77 1,1509 31,96
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


96,71 103,97 119,65


Costo-Costo 4.145,70 Costo-Costo 4.386,75 Costo-Costo 4.880,96


Gastos Generales 621,85 Gastos Generales 658,01 Gastos Generales 732,14


Costo 4.767,55 Costo 5.044,76 Costo 5.613,10


Gastos Financieros 143,03 Gastos Financieros 151,34 Gastos Financieros 168,39


Beneficios 476,76 Beneficios 504,48 Beneficios 561,31


Suma 5.387,34 Suma 5.700,58 Suma 6.342,81


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.131,34


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.197,12


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.331,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 161,62


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 171,02


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 190,28


Precio Final 6.680,30 Precio Final 7.068,72 Precio Final 7.865,08







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 8.2 ítem 8.2 ítem 8.2


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112  1,0601  1,0983  
1,0760  1,0500  1,1619  
1,0969 299,80 1,0623 318,48 1,1263 358,69
1,0969 2.767,34 1,0623 2.939,80 1,1263 3.310,96
1,0762 986,51 1,0203 1.006,56 1,1408 1.148,24


4.104,85 4.319,22 4.882,74
Varios 205,24 Varios 215,96 Varios 244,14


4.310,09 4.535,18 5.126,87


1,0574 397,13 1,0991 436,48 1,0952 478,03
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574 206,49 1,0991 226,95 1,0952 248,55


921,55 1.013,36 1.107,85


   
   
   
   
   


 0,00  0,00  0,00


1,0658 75,20 1,0272 77,25 1,1191 86,45
1,0658 62,67 1,0272 64,38 1,1191 72,05
1,0658 27,39 1,0272 28,13 1,1191 31,48
1,0658 35,72 1,0272 36,69 1,1191 41,06
1,0658 452,95 1,0272 465,27 1,1191 520,71
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


653,93 671,72 751,75







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 48,33 1,0178 49,19 1,1352 55,84
1,1018 40,27 1,0178 40,99 1,1352 46,53
1,1018 18,37 1,0178 18,69 1,1352 21,22
1,1018 23,95 1,0178 24,38 1,1352 27,67
1,1018 332,47 1,0178 338,39 1,1352 384,13
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


463,39 471,64 535,39


1,1987 35,44 1,0750 38,10 1,1509 43,85
1,1987 141,76 1,0750 152,39 1,1509 175,39
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 38,75 1,0750 41,65 1,1509 47,94
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


215,95 232,15 267,17


Costo-Costo 6.564,92 Costo-Costo 6.924,05 Costo-Costo 7.789,05


Gastos Generales 984,74 Gastos Generales 1.038,61 Gastos Generales 1.168,36


Costo 7.549,66 Costo 7.962,66 Costo 8.957,40


Gastos Financieros 226,49 Gastos Financieros 238,88 Gastos Financieros 268,72


Beneficios 754,97 Beneficios 796,27 Beneficios 895,74


Suma 8.531,11 Suma 8.997,80 Suma 10.121,87


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.791,53


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.889,54


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.125,59


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 255,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 269,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 303,66


Precio Final 10.578,58 Precio Final 11.157,27 Precio Final 12.551,11







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 9 ítem 9 ítem 9


1,0925 385.358,50 1,0416 401.403,29 1,1513 462.132,47


385.358,50 401.403,29 462.132,47
Varios 19267,92525 Varios 20070,16471 Varios 23106,62338


404.626,43 421.473,46 485.239,09


1,0574 15.885,25 1,0991 17.459,20 1,0952 19.121,06
1,0565 29.590,74 1,0990 32.518,80 1,0924 35.522,51
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 25.434,72 1,1006 27.994,44 1,0896 30.502,18
1,0574 16.519,05 1,0991 18.155,79 1,0952 19.883,96


87.429,77 96.128,22 105.029,70


   
   
   
   
   


 0,00  0,00  0,00


1,0658 6.016,39 1,0272 6.180,08 1,1191 6.916,39
1,0658 4.028,83 1,0272 4.138,45 1,1191 4.631,51
1,0658 3.286,45 1,0272 3.375,87 1,1191 3.778,08
1,0658 2.857,48 1,0272 2.935,23 1,1191 3.284,94
1,0658 18.118,00 1,0272 18.610,97 1,1191 20.828,30
1,0658 13.958,01 1,0272 14.337,79 1,1191 16.046,01
1,0658  1,0272  1,1191  


   
48.265,16 49.578,39 55.485,22







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3.866,35 1,0178 3.935,18 1,1352 4.467,09
1,1018 2.485,51 1,0178 2.529,76 1,1352 2.871,70
1,1018 2.203,82 1,0178 2.243,05 1,1352 2.546,24
1,1018 1.916,17 1,0178 1.950,28 1,1352 2.213,89
1,1018 13.298,87 1,0178 13.535,61 1,1352 15.365,18
1,1018 10.091,19 1,0178 10.270,83 1,1352 11.659,10
1,1018  1,0178  1,1352  


33.861,91 34.464,71 39.123,21


1,1987 2.835,17 1,0750 3.047,86 1,1509 3.507,75
1,1987 5.670,33 1,0750 6.095,72 1,1509 7.015,51
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 1.549,89 1,0750 1.666,16 1,1509 1.917,57
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


10.055,39 10.809,75 12.440,83


Costo-Costo 584.238,66 Costo-Costo 612.454,53 Costo-Costo 697.318,05


Gastos Generales 87.635,80 Gastos Generales 91.868,18 Gastos Generales 104.597,71


Costo 671.874,46 Costo 704.322,71 Costo 801.915,76


Gastos Financieros 20.156,23 Gastos Financieros 21.129,68 Gastos Financieros 24.057,47


Beneficios 67.187,45 Beneficios 70.432,27 Beneficios 80.191,58


Suma 759.218,14 Suma 795.884,66 Suma 906.164,81


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 159.435,81


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 167.135,78


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 190.294,61


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 22.776,54


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 23.876,54


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 27.184,94


Precio Final 941.430,50 Precio Final 986.896,97 Precio Final 1.123.644,37







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 10 ítem 10 ítem 10


1,0925 124.750,78 1,0416 129.944,90 1,1513 149.604,55
   
   
   
   
   


124.750,78 129.944,90 149.604,55
Varios 6.237,54 Varios 6.497,25 Varios 7.480,23


130.988,31 136.442,15 157.084,77


1,0574 7.942,63 1,0991 8.729,60 1,0952 9.560,53
1,0565 14.795,37 1,0990 16.259,40 1,0924 17.761,25
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 12.717,36 1,1006 13.997,22 1,0896 15.251,09
1,0574 4.129,76 1,0991 4.538,95 1,0952 4.970,99


39.585,12 43.525,16 47.543,86


   
   
   
   
   


 0,00  0,00  0,00


1,0658 3.008,19 1,0272 3.090,04 1,1191 3.458,19
1,0658 2.014,41 1,0272 2.069,22 1,1191 2.315,75
1,0658 1.643,23 1,0272 1.687,93 1,1191 1.889,04
1,0658 1.428,74 1,0272 1.467,61 1,1191 1.642,47
1,0658 9.059,00 1,0272 9.305,48 1,1191 10.414,15
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


17.153,58 17.620,30 19.719,60







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 1.933,18 1,0178 1.967,59 1,1352 2.233,54
1,1018 1.242,76 1,0178 1.264,88 1,1352 1.435,85
1,1018 1.101,91 1,0178 1.121,53 1,1352 1.273,12
1,1018 958,08 1,0178 975,14 1,1352 1.106,94
1,1018 6.649,44 1,0178 6.767,81 1,1352 7.682,59
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


11.885,36 12.096,94 13.732,05


1,1987 1.417,58 1,0750 1.523,93 1,1509 1.753,88
1,1987 2.835,17 1,0750 3.047,86 1,1509 3.507,75
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 774,95 1,0750 833,08 1,1509 958,79
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


5.027,70 5.404,88 6.220,41


Costo-Costo 204.640,07 Costo-Costo 215.089,42 Costo-Costo 244.300,71


Gastos Generales 30.696,01 Gastos Generales 32.263,41 Gastos Generales 36.645,11


Costo 235.336,08 Costo 247.352,84 Costo 280.945,81


Gastos Financieros 7.060,08 Gastos Financieros 7.420,59 Gastos Financieros 8.428,37


Beneficios 23.533,61 Beneficios 24.735,28 Beneficios 28.094,58


Suma 265.929,77 Suma 279.508,71 Suma 317.468,77


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 55.845,25


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 58.696,83


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 66.668,44


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 7.977,89


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 8.385,26


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 9.524,06


Precio Final 329.752,92 Precio Final 346.590,80 Precio Final 393.661,27







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 11.1 ítem 11.1 ítem 11.1


   


   
   
   
   
   
   


0,00 0,00 0,00
Varios 0 Varios 0 Varios 0


0,00 0,00 0,00


1,0574 83,61 1,0991 91,89 1,0952 100,64
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 71,75 1,1010 78,99 1,0930 86,34
1,0560 133,87 1,1006 147,34 1,0896 160,54
1,0574 260,83 1,0991 286,67 1,0952 313,96


550,05 604,89 661,48


   


1,0658 2,59 1,0272 2,66 1,1191 2,97
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658 190,72 1,0272 195,90 1,1191 219,25
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658 15,04 1,0272 15,45 1,1191 17,29
1,0658 32,72 1,0272 33,61 1,1191 37,62
1,0658 26,39 1,0272 27,11 1,1191 30,34


267,45 274,73 307,46







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 1,81 1,0178 1,84 1,1352 2,09
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018 139,99 1,0178 142,48 1,1352 161,74
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018 10,09 1,0178 10,26 1,1352 11,65
1,1018 24,42 1,0178 24,85 1,1352 28,21
1,1018 16,96 1,0178 17,26 1,1352 19,59


193,26 196,70 223,29


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 16,31 1,0750 17,54 1,1509 20,18
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 59,69 1,0750 64,17 1,1509 73,85


76,00 81,70 94,03


Costo-Costo 1.086,76 Costo-Costo 1.158,03 Costo-Costo 1.286,25


Gastos Generales 163,01 Gastos Generales 173,70 Gastos Generales 192,94


Costo 1.249,78 Costo 1.331,73 Costo 1.479,19


Gastos Financieros 37,49 Gastos Financieros 39,95 Gastos Financieros 44,38


Beneficios 124,98 Beneficios 133,17 Beneficios 147,92


Suma 1.412,25 Suma 1.504,86 Suma 1.671,49


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 296,57


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 316,02


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 351,01


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 42,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 45,15


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 50,14


Precio Final 1.751,19 Precio Final 1.866,02 Precio Final 2.072,65







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 11.2 ítem 11.2 ítem 11.2


   


   
   
   
   
   
   


Varios 0 Varios 0 Varios 0


0 0 0


1,0574 226,93 1,0991 249,42 1,0952 273,16
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 97,37 1,1010 107,21 1,0930 117,18
1,0560 181,68 1,1006 199,96 1,0896 217,87
1,0574 353,98 1,0991 389,05 1,0952 426,08


859,96 945,64 1.034,30


   
   
   
   
   


   


1,0658 7,02 1,0272 7,21 1,1191 8,07
1,0658 180,15 1,0272 185,05 1,1191 207,10
1,0658 258,83 1,0272 265,87 1,1191 297,55
1,0658 265,58 1,0272 272,81 1,1191 305,31
1,0658 20,41 1,0272 20,97 1,1191 23,46
1,0658 44,41 1,0272 45,61 1,1191 51,05
1,0658 35,81 1,0272 36,79 1,1191 41,17


812,21 834,30 933,70







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 4,92 1,0178 5,01 1,1352 5,68
1,1018 130,24 1,0178 132,56 1,1352 150,48
1,1018 189,98 1,0178 193,37 1,1352 219,50
1,1018 177,87 1,0178 181,03 1,1352 205,50
1,1018 13,69 1,0178 13,93 1,1352 15,81
1,1018 33,14 1,0178 33,73 1,1352 38,29
1,1018 23,01 1,0178 23,42 1,1352 26,59


572,85 583,05 661,86


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 22,14 1,0750 23,80 1,1509 27,39
1,1987 45,90 1,0750 49,35 1,1509 56,79
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 81,00 1,0750 87,08 1,1509 100,22


149,05 160,23 184,41


Costo-Costo 2.394,06 Costo-Costo 2.523,22 Costo-Costo 2.814,26


Gastos Generales 359,11 Gastos Generales 378,48 Gastos Generales 422,14


Costo 2.753,17 Costo 2.901,70 Costo 3.236,40


Gastos Financieros 82,60 Gastos Financieros 87,05 Gastos Financieros 97,09


Beneficios 275,32 Beneficios 290,17 Beneficios 323,64


Suma 3.111,09 Suma 3.278,92 Suma 3.657,14


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 653,33


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 688,57


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 768,00


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 93,33


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 98,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 109,71


Precio Final 3.857,75 Precio Final 4.065,86 Precio Final 4.534,85







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 12.1 ítem 12.1 ítem 12.1


1,0925 6.270,08 1,0416 6.531,14 1,1513 7.519,25
1,0925 17,62 1,0416 18,35 1,1513 21,13
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


6.324,70 6.588,44 7.584,87
Varios 316,23 Varios 329,42 Varios 379,24


6.640,93 6.917,86 7.964,11


1,0574 144,41 1,0991 158,72 1,0952 173,83
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 115,61 1,1006 127,25 1,0896 138,65
1,0574  1,0991  1,0952  


260,02 285,97 312,47


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


 6,20  6,46  7,43


1,0658 4,47 1,0272 4,59 1,1191 5,13
1,0658 18,31 1,0272 18,81 1,1191 21,05
1,0658 4,98 1,0272 5,11 1,1191 5,72
1,0658 27,35 1,0272 28,09 1,1191 31,44
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


55,10 56,60 63,35







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,13 1,0178 3,19 1,1352 3,62
1,1018 11,30 1,0178 11,50 1,1352 13,05
1,1018 3,34 1,0178 3,40 1,1352 3,86
1,1018 17,57 1,0178 17,89 1,1352 20,30
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


35,34 35,97 40,83


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 25,77 1,0750 27,71 1,1509 31,89
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 12,89 1,0750 13,85 1,1509 15,94
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


38,66 41,56 47,83


Costo-Costo 7.036,27 Costo-Costo 7.344,42 Costo-Costo 8.436,04


Gastos Generales 1.055,44 Gastos Generales 1.101,66 Gastos Generales 1.265,41


Costo 8.091,70 Costo 8.446,08 Costo 9.701,44


Gastos Financieros 242,75 Gastos Financieros 253,38 Gastos Financieros 291,04


Beneficios 809,17 Beneficios 844,61 Beneficios 970,14


Suma 9.143,63 Suma 9.544,08 Suma 10.962,63


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.920,16


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.004,26


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.302,15


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 274,31


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 286,32


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 328,88


Precio Final 11.338,10 Precio Final 11.834,65 Precio Final 13.593,66







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 12.1 ítem 12.1 ítem 12.1


1,0925 7.196,72 1,0416 7.496,36 1,1513 8.630,50
1,0925 38,64 1,0416 40,25 1,1513 46,34
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   
   


7.272,35 7.575,55 8.721,32
Varios 363,6176943 Varios 378,7774741 Varios 436,0661657


7.635,97 7.954,33 9.157,39


1,0574 264,75 1,0991 290,99 1,0952 318,68
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574  1,0991  1,0952  


582,69 640,92 699,96


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


   


1,0658 8,19 1,0272 8,41 1,1191 9,41
1,0658 33,57 1,0272 34,49 1,1191 38,60
1,0658 18,26 1,0272 18,75 1,1191 20,99
1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


110,15 113,15 126,63







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 5,74 1,0178 5,84 1,1352 6,63
1,1018 20,71 1,0178 21,08 1,1352 23,93
1,1018 12,24 1,0178 12,46 1,1352 14,15
1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


70,91 72,18 81,93


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


70,88 76,20 87,69


Costo-Costo 8.470,61 Costo-Costo 8.856,77 Costo-Costo 10.153,61


Gastos Generales 1.270,59 Gastos Generales 1.328,52 Gastos Generales 1.523,04


Costo 9.741,20 Costo 10.185,28 Costo 11.676,65


Gastos Financieros 292,24 Gastos Financieros 305,56 Gastos Financieros 350,30


Beneficios 974,12 Beneficios 1.018,53 Beneficios 1.167,67


Suma 11.007,56 Suma 11.509,37 Suma 13.194,62


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.311,59


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.416,97


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.770,87


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 330,23


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 345,28


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 395,84


Precio Final 13.649,37 Precio Final 14.271,62 Precio Final 16.361,33







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 13 ítem 13 ítem 13


1,0762 857,83 1,0203 875,27 1,1408 998,47
1,0969 3.074,82 1,0623 3.266,45 1,1263 3.678,84
1,0906 14.375,37 1,0474 15.056,26 1,1204 16.868,71
1,0925 6.942,65 1,0416 7.231,72 1,1513 8.325,82
1,0906 8.163,79 1,0474 8.550,47 1,1204 9.579,76
1,0982 6.729,63 1,0462 7.040,75 1,1801 8.308,59
1,0925 2.082,80 1,0416 2.169,51 1,1513 2.497,75


42.226,89 44.190,42 50.257,93
Varios 2111,344557 Varios 2209,521033 Varios 2512,896628


44.338,24 46.399,94 52.770,83


1,0574 1.985,66 1,0991 2.182,40 1,0952 2.390,13
1,0565 1.849,42 1,0990 2.032,42 1,0924 2.220,16
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 1.589,67 1,1006 1.749,65 1,0896 1.906,39
1,0574 619,46 1,0991 680,84 1,0952 745,65


6.044,21 6.645,32 7.262,32


   


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658 151,08 1,0272 155,19 1,1191 173,68
1,0658 136,94 1,0272 140,66 1,1191 157,42
1,0658 107,16 1,0272 110,07 1,1191 123,19
1,0658 1.358,85 1,0272 1.395,82 1,1191 1.562,12
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


2.506,07 2.574,26 2.880,96







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018 93,21 1,0178 94,87 1,1352 107,69
1,1018 91,83 1,0178 93,46 1,1352 106,09
1,1018 71,86 1,0178 73,14 1,1352 83,02
1,1018 997,42 1,0178 1.015,17 1,1352 1.152,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


1.737,60 1.768,53 2.007,58


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987 212,64 1,0750 228,59 1,1509 263,08
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 116,24 1,0750 124,96 1,1509 143,82
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


683,28 734,53 845,37


Costo-Costo 55.309,39 Costo-Costo 58.122,58 Costo-Costo 65.767,06


Gastos Generales 8.296,41 Gastos Generales 8.718,39 Gastos Generales 9.865,06


Costo 63.605,80 Costo 66.840,97 Costo 75.632,12


Gastos Financieros 1.908,17 Gastos Financieros 2.005,23 Gastos Financieros 2.268,96


Beneficios 6.360,58 Beneficios 6.684,10 Beneficios 7.563,21


Suma 71.874,56 Suma 75.530,30 Suma 85.464,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.093,66


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.861,36


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 17.947,50


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.156,24


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.265,91


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.563,93


Precio Final 89.124,45 Precio Final 93.657,57 Precio Final 105.975,72







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 14 ítem 14 ítem 14


1,0925 6.198,80 1,0416 6.456,89 1,1513 7.433,77
1,0969 53.809,37 1,0623 57.162,83 1,1263 64.379,76
1,0906 27.916,61 1,0474 29.238,88 1,1204 32.758,61
1,0906 24.207,41 1,0474 25.353,99 1,1204 28.406,07
1,0718 52.932,71 1,0430 55.209,82 1,2082 66.707,20
1,0906 11.908,48 1,0474 12.472,53 1,1204 13.973,95
1,0982 18.198,05 1,0462 19.039,37 1,1801 22.467,81


195.171,43 204.934,30 236.127,17
Varios 9.758,57 Varios 10.246,72 Varios 11.806,36


204.930,01 215.181,02 247.933,53


1,0574 7.942,63 1,0991 8.729,60 1,0952 9.560,53
1,0565 7.397,69 1,0990 8.129,70 1,0924 8.880,63
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 12.717,36 1,1006 13.997,22 1,0896 15.251,09
1,0574 2.477,86 1,0991 2.723,37 1,0952 2.982,59


30.535,53 33.579,88 36.674,84


   


1,0658 3.008,19 1,0272 3.090,04 1,1191 3.458,19
1,0658 604,32 1,0272 620,77 1,1191 694,73
1,0658 1.095,48 1,0272 1.125,29 1,1191 1.259,36
1,0658 428,62 1,0272 440,28 1,1191 492,74
1,0658 5.435,40 1,0272 5.583,29 1,1191 6.248,49
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


10.572,02 10.859,67 12.153,51







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 1.933,18 1,0178 1.967,59 1,1352 2.233,54
1,1018 372,83 1,0178 379,46 1,1352 430,76
1,1018 734,61 1,0178 747,68 1,1352 848,75
1,1018 287,42 1,0178 292,54 1,1352 332,08
1,1018 3.989,66 1,0178 4.060,68 1,1352 4.609,55
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


7.317,70 7.447,96 8.454,69


1,1987 1.417,58 1,0750 1.523,93 1,1509 1.753,88
1,1987 850,55 1,0750 914,36 1,1509 1.052,33
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 464,97 1,0750 499,85 1,1509 575,27
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


2.733,10 2.938,14 3.381,47


Costo-Costo 256.088,36 Costo-Costo 270.006,68 Costo-Costo 308.598,04


Gastos Generales 38.413,25 Gastos Generales 40.501,00 Gastos Generales 46.289,71


Costo 294.501,61 Costo 310.507,68 Costo 354.887,75


Gastos Financieros 8.835,05 Gastos Financieros 9.315,23 Gastos Financieros 10.646,63


Beneficios 29.450,16 Beneficios 31.050,77 Beneficios 35.488,77


Suma 332.786,82 Suma 350.873,68 Suma 401.023,15


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 69.885,23


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 73.683,47


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 84.214,86


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 9.983,60


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 10.526,21


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 12.030,69


Precio Final 412.655,66 Precio Final 435.083,36 Precio Final 497.268,71







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 15.1 ítem 15.1 ítem 15.1


1,0925 6.198,80 1,0416 6.456,89 1,1513 7.433,77
1,0969 12.299,28 1,0623 13.065,79 1,1263 14.715,37
1,0906 27.916,61 1,0474 29.238,88 1,1204 32.758,61
1,0906 153.337,26 1,0474 160.600,06 1,1204 179.932,87
1,0718 52.932,71 1,0430 55.209,82 1,2082 66.707,20
1,0906 97.610,53 1,0474 102.233,83 1,1204 114.540,60
1,0982 18.198,05 1,0462 19.039,37 1,1801 22.467,81


368.493,24 385.844,63 438.556,24
Varios 18424,66212 Varios 19292,23175 Varios 21927,8121


386.917,90 405.136,87 460.484,05


1,0574 7.942,63 1,0991 8.729,60 1,0952 9.560,53
1,0565 7.397,69 1,0990 8.129,70 1,0924 8.880,63
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 12.717,36 1,1006 13.997,22 1,0896 15.251,09
1,0574 2.477,86 1,0991 2.723,37 1,0952 2.982,59


30.535,53 33.579,88 36.674,84


   


1,0658 3.008,19 1,0272 3.090,04 1,1191 3.458,19
1,0658 604,32 1,0272 620,77 1,1191 694,73
1,0658 1.095,48 1,0272 1.125,29 1,1191 1.259,36
1,0658 428,62 1,0272 440,28 1,1191 492,74
1,0658 5.435,40 1,0272 5.583,29 1,1191 6.248,49
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


10.572,02 10.859,67 12.153,51







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 1.933,18 1,0178 1.967,59 1,1352 2.233,54
1,1018 372,83 1,0178 379,46 1,1352 430,76
1,1018 734,61 1,0178 747,68 1,1352 848,75
1,1018 287,42 1,0178 292,54 1,1352 332,08
1,1018 3.989,66 1,0178 4.060,68 1,1352 4.609,55
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


7.317,70 7.447,96 8.454,69


1,1987 1.417,58 1,0750 1.523,93 1,1509 1.753,88
1,1987 850,55 1,0750 914,36 1,1509 1.052,33
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 464,97 1,0750 499,85 1,1509 575,27
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


2.733,10 2.938,14 3.381,47


Costo-Costo 438.076,26 Costo-Costo 459.962,53 Costo-Costo 521.148,56


Gastos Generales 65.711,44 Gastos Generales 68.994,38 Gastos Generales 78.172,28


Costo 503.787,70 Costo 528.956,91 Costo 599.320,85


Gastos Financieros 15.113,63 Gastos Financieros 15.868,71 Gastos Financieros 17.979,63


Beneficios 50.378,77 Beneficios 52.895,69 Beneficios 59.932,08


Suma 569.280,10 Suma 597.721,30 Suma 677.232,55


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 119.548,82


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 125.521,47


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 142.218,84


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 17.078,40


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 17.931,64


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 20.316,98


Precio Final 705.907,32 Precio Final 741.174,42 Precio Final 839.768,37







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 16.1 ítem 16.1 ítem 16.1


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112 1.667,45 1,0601 1.767,64 1,0983 1.941,38
1,0760 60,39 1,0500 63,40 1,1619 73,67
1,0969 79,95 1,0623 84,93 1,1263 95,65
1,0969 768,71 1,0623 816,61 1,1263 919,71
1,0762 107,23 1,0203 109,41 1,1408 124,81


2.734,93 2.896,37 3.220,07
Varios 136,75 Varios 144,82 Varios 161,00


2.871,68 3.041,19 3.381,07


1,0574 132,38 1,0991 145,49 1,0952 159,34
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574 137,66 1,0991 151,30 1,0952 165,70


481,99 530,08 579,23


   
   
   
   
   


 0,00  0,00  0,00


1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658 20,89 1,0272 21,46 1,1191 24,02
1,0658 9,13 1,0272 9,38 1,1191 10,49
1,0658 23,81 1,0272 24,46 1,1191 27,37
1,0658 301,97 1,0272 310,18 1,1191 347,14
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


405,93 416,98 466,66







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018 13,42 1,0178 13,66 1,1352 15,51
1,1018 6,12 1,0178 6,23 1,1352 7,07
1,1018 15,97 1,0178 16,25 1,1352 18,45
1,1018 221,65 1,0178 225,59 1,1352 256,09
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


289,38 294,53 334,34


1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 25,83 1,0750 27,77 1,1509 31,96
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


96,71 103,97 119,65


Costo-Costo 4.145,70 Costo-Costo 4.386,75 Costo-Costo 4.880,96


Gastos Generales 621,85 Gastos Generales 658,01 Gastos Generales 732,14


Costo 4.767,55 Costo 5.044,76 Costo 5.613,10


Gastos Financieros 143,03 Gastos Financieros 151,34 Gastos Financieros 168,39


Beneficios 476,76 Beneficios 504,48 Beneficios 561,31


Suma 5.387,34 Suma 5.700,58 Suma 6.342,81


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.131,34


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.197,12


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.331,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 161,62


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 171,02


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 190,28


Precio Final 6.680,30 Precio Final 7.068,72 Precio Final 7.865,08







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


16.2 16.2 16.2


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112  1,0601  1,0983  
1,0760  1,0500  1,1619  
1,0969 299,80 1,0623 318,48 1,1263 358,69
1,0969 2.767,34 1,0623 2.939,80 1,1263 3.310,96
1,0762 986,51 1,0203 1.006,56 1,1408 1.148,24


4.104,85 4.319,22 4.882,74
Varios 205,2426158 Varios 215,9609146 Varios 244,1367799


4.310,09 4.535,18 5.126,87


1,0574 397,13 1,0991 436,48 1,0952 478,03
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574 206,49 1,0991 226,95 1,0952 248,55


921,55 1.013,36 1.107,85


   


1,0658 75,20 1,0272 77,25 1,1191 86,45
1,0658 62,67 1,0272 64,38 1,1191 72,05
1,0658 27,39 1,0272 28,13 1,1191 31,48
1,0658 35,72 1,0272 36,69 1,1191 41,06
1,0658 452,95 1,0272 465,27 1,1191 520,71
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


653,93 671,72 751,75







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 48,33 1,0178 49,19 1,1352 55,84
1,1018 40,27 1,0178 40,99 1,1352 46,53
1,1018 18,37 1,0178 18,69 1,1352 21,22
1,1018 23,95 1,0178 24,38 1,1352 27,67
1,1018 332,47 1,0178 338,39 1,1352 384,13
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


463,39 471,64 535,39


1,1987 35,44 1,0750 38,10 1,1509 43,85
1,1987 141,76 1,0750 152,39 1,1509 175,39
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 38,75 1,0750 41,65 1,1509 47,94
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


215,95 232,15 267,17


Costo-Costo 6.564,92 Costo-Costo 6.924,05 Costo-Costo 7.789,05


Gastos Generales 984,74 Gastos Generales 1.038,61 Gastos Generales 1.168,36


Costo 7.549,66 Costo 7.962,66 Costo 8.957,40


Gastos Financieros 226,49 Gastos Financieros 238,88 Gastos Financieros 268,72


Beneficios 754,97 Beneficios 796,27 Beneficios 895,74


Suma 8.531,11 Suma 8.997,80 Suma 10.121,87


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.791,53


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.889,54


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.125,59


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 255,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 269,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 303,66


Precio Final 10.578,58 Precio Final 11.157,27 Precio Final 12.551,11







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 17 ítem 17 ítem 17


1,1257 911.035,64 1,0520 958.409,50 1,1224 1.075.726,49
1,1257 1.048.465,24 1,0520 1.102.985,43 1,1224 1.237.999,67


   
   
   


1.959.500,88 2.061.394,93 2.313.726,16
Varios 97.975,04 Varios 103.069,75 Varios 115.686,31


2.057.475,93 2.164.464,68 2.429.412,47


1,0574 79.426,27 1,0991 87.295,99 1,0952 95.605,30
1,0565 73.976,86 1,0990 81.296,99 1,0924 88.806,27
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 63.586,81 1,1006 69.986,09 1,0896 76.255,44
1,0574 82.595,24 1,0991 90.778,95 1,0952 99.419,78


299.585,17 329.358,02 360.086,79


   


1,0658 15.040,96 1,0272 15.450,20 1,1191 17.290,96
1,0658 10.072,07 1,0272 10.346,12 1,1191 11.578,77
1,0658 8.216,13 1,0272 8.439,67 1,1191 9.445,19
1,0658 7.143,71 1,0272 7.338,07 1,1191 8.212,34
1,0658 90.590,02 1,0272 93.054,84 1,1191 104.141,52
1,0658 34.895,03 1,0272 35.844,48 1,1191 40.115,03
1,0658  1,0272  1,1191  


165.957,92 170.473,39 190.783,82







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 9.665,89 1,0178 9.837,96 1,1352 11.167,72
1,1018 6.213,78 1,0178 6.324,40 1,1352 7.179,25
1,1018 5.509,56 1,0178 5.607,63 1,1352 6.365,60
1,1018 4.790,41 1,0178 4.875,69 1,1352 5.534,72
1,1018 66.494,35 1,0178 67.678,06 1,1352 76.825,91
1,1018 25.227,97 1,0178 25.677,06 1,1352 29.147,76
1,1018  1,0178  1,1352  


117.901,96 120.000,80 136.220,98


1,1987 7.087,92 1,0750 7.619,66 1,1509 8.769,38
1,1987 14.175,83 1,0750 15.239,31 1,1509 17.538,76
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 7.749,46 1,0750 8.330,82 1,1509 9.587,86
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


29.013,21 31.189,79 35.896,00


Costo-Costo 2.669.934,18 Costo-Costo 2.815.486,67 Costo-Costo 3.152.400,06


Gastos Generales 400.490,13 Gastos Generales 422.323,00 Gastos Generales 472.860,01


Costo 3.070.424,31 Costo 3.237.809,67 Costo 3.625.260,07


Gastos Financieros 92.112,73 Gastos Financieros 97.134,29 Gastos Financieros 108.757,80


Beneficios 307.042,43 Beneficios 323.780,97 Beneficios 362.526,01


Suma 3.469.579,47 Suma 3.658.724,93 Suma 4.096.543,88


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 728.611,69


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 768.332,24


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 860.274,21


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 104.087,38


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 109.761,75


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 122.896,32


Precio Final 4.302.278,54 Precio Final 4.536.818,92 Precio Final 5.079.714,41







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 18 ítem 18 ítem 18


1,0925 147.531,35 1,0416 153.673,97 1,1513 176.923,64
   
   
   
   
   


147.531,35 153.673,97 176.923,64
Varios 7376,567627 Varios 7683,698448 Varios 8846,181818


154.907,92 161.357,67 185.769,82


1,0574 7.942,63 1,0991 8.729,60 1,0952 9.560,53
1,0565 14.795,37 1,0990 16.259,40 1,0924 17.761,25
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 12.717,36 1,1006 13.997,22 1,0896 15.251,09
1,0574 4.129,76 1,0991 4.538,95 1,0952 4.970,99


39.585,12 43.525,16 47.543,86


   


1,0658 3.008,19 1,0272 3.090,04 1,1191 3.458,19
1,0658 2.014,41 1,0272 2.069,22 1,1191 2.315,75
1,0658 1.643,23 1,0272 1.687,93 1,1191 1.889,04
1,0658 1.428,74 1,0272 1.467,61 1,1191 1.642,47
1,0658 9.059,00 1,0272 9.305,48 1,1191 10.414,15
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


17.153,58 17.620,30 19.719,60







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 1.933,18 1,0178 1.967,59 1,1352 2.233,54
1,1018 1.242,76 1,0178 1.264,88 1,1352 1.435,85
1,1018 1.101,91 1,0178 1.121,53 1,1352 1.273,12
1,1018 958,08 1,0178 975,14 1,1352 1.106,94
1,1018 6.649,44 1,0178 6.767,81 1,1352 7.682,59
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


11.885,36 12.096,94 13.732,05


1,1987 1.417,58 1,0750 1.523,93 1,1509 1.753,88
1,1987 2.835,17 1,0750 3.047,86 1,1509 3.507,75
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 774,95 1,0750 833,08 1,1509 958,79
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


5.027,70 5.404,88 6.220,41


Costo-Costo 228.559,68 Costo-Costo 240.004,95 Costo-Costo 272.985,75


Gastos Generales 34.283,95 Gastos Generales 36.000,74 Gastos Generales 40.947,86


Costo 262.843,63 Costo 276.005,69 Costo 313.933,61


Gastos Financieros 7.885,31 Gastos Financieros 8.280,17 Gastos Financieros 9.418,01


Beneficios 26.284,36 Beneficios 27.600,57 Beneficios 31.393,36


Suma 297.013,30 Suma 311.886,43 Suma 354.744,98


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 62.372,79


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 65.496,15


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 74.496,45


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 8.910,40


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 9.356,59


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 10.642,35


Precio Final 368.296,49 Precio Final 386.739,17 Precio Final 439.883,78







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 19.1 ítem 19.1 ítem 19.1


Varios Varios Varios


1,0574 167,21 1,0991 183,78 1,0952 201,27
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 71,75 1,1010 78,99 1,0930 86,34
1,0560 66,93 1,1006 73,67 1,0896 80,27
1,0574 260,83 1,0991 286,67 1,0952 313,96


566,72 623,11 681,84


   


1,0658 5,17 1,0272 5,31 1,1191 5,94
1,0658 132,74 1,0272 136,35 1,1191 152,60
1,0658 95,36 1,0272 97,95 1,1191 109,62
1,0658 195,69 1,0272 201,02 1,1191 224,97
1,0658 15,04 1,0272 15,45 1,1191 17,29
1,0658 32,72 1,0272 33,61 1,1191 37,62
1,0658 26,39 1,0272 27,11 1,1191 30,34


503,11 516,80 578,37







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,62 1,0178 3,69 1,1352 4,19
1,1018 95,97 1,0178 97,68 1,1352 110,88
1,1018 69,99 1,0178 71,24 1,1352 80,87
1,1018 131,06 1,0178 133,39 1,1352 151,42
1,1018 10,09 1,0178 10,26 1,1352 11,65
1,1018 24,42 1,0178 24,85 1,1352 28,21
1,1018 16,96 1,0178 17,26 1,1352 19,59


352,11 358,37 406,81


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 8,16 1,0750 8,77 1,1509 10,09
1,1987 33,82 1,0750 36,36 1,1509 41,85
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 59,69 1,0750 64,17 1,1509 73,85


101,67 109,30 125,79


Costo-Costo 1.523,60 Costo-Costo 1.607,58 Costo-Costo 1.792,81


Gastos Generales 228,54 Gastos Generales 241,14 Gastos Generales 268,92


Costo 1.752,15 Costo 1.848,72 Costo 2.061,74


Gastos Financieros 52,56 Gastos Financieros 55,46 Gastos Financieros 61,85


Beneficios 175,21 Beneficios 184,87 Beneficios 206,17


Suma 1.979,92 Suma 2.089,05 Suma 2.329,76


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 415,78


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 438,70


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 489,25


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 59,40


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 62,67


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 69,89


Precio Final 2.455,11 Precio Final 2.590,43 Precio Final 2.888,91







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 19.2 ítem 19.2 ítem 19.2


Varios Varios Varios


1,0574 226,93 1,0991 249,42 1,0952 273,16
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556 97,37 1,1010 107,21 1,0930 117,18
1,0560 181,68 1,1006 199,96 1,0896 217,87
1,0574 353,98 1,0991 389,05 1,0952 426,08


859,96 945,64 1.034,30


   


1,0658 7,02 1,0272 7,21 1,1191 8,07
1,0658 180,15 1,0272 185,05 1,1191 207,10
1,0658 258,83 1,0272 265,87 1,1191 297,55
1,0658 265,58 1,0272 272,81 1,1191 305,31
1,0658 20,41 1,0272 20,97 1,1191 23,46
1,0658 44,41 1,0272 45,61 1,1191 51,05
1,0658 35,81 1,0272 36,79 1,1191 41,17


812,21 834,30 933,70







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 4,92 1,0178 5,01 1,1352 5,68
1,1018 130,24 1,0178 132,56 1,1352 150,48
1,1018 189,98 1,0178 193,37 1,1352 219,50
1,1018 177,87 1,0178 181,03 1,1352 205,50
1,1018 13,69 1,0178 13,93 1,1352 15,81
1,1018 33,14 1,0178 33,73 1,1352 38,29
1,1018 23,01 1,0178 23,42 1,1352 26,59


572,85 583,05 661,86


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 22,14 1,0750 23,80 1,1509 27,39
1,1987 45,90 1,0750 49,35 1,1509 56,79
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 81,00 1,0750 87,08 1,1509 100,22


149,05 160,23 184,41


Costo-Costo 2.394,06 Costo-Costo 2.523,22 Costo-Costo 2.814,26


Gastos Generales 359,11 Gastos Generales 378,48 Gastos Generales 422,14


Costo 2.753,17 Costo 2.901,70 Costo 3.236,40


Gastos Financieros 82,60 Gastos Financieros 87,05 Gastos Financieros 97,09


Beneficios 275,32 Beneficios 290,17 Beneficios 323,64


Suma 3.111,09 Suma 3.278,92 Suma 3.657,14


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 653,33


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 688,57


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 768,00


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 93,33


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 98,37


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 109,71


Precio Final 3.857,75 Precio Final 4.065,86 Precio Final 4.534,85







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 20.1 ítem 20.1 ítem 20.1


1,0925 2.922,89 1,0416 3.044,59 1,1513 3.505,21
1,0925 17,62 1,0416 18,35 1,1513 21,13
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   
   
   
   


2977,508265 3101,883638 3570,826881
Varios 148,8754133 Varios 155,0941819 Varios 178,5413441


3.126,38 3.256,98 3.749,37


1,0574 176,50 1,0991 193,99 1,0952 212,46
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574  1,0991  1,0952  


388,46 427,28 466,64


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


 6,20  6,46  7,43


1,0658 5,46 1,0272 5,61 1,1191 6,27
1,0658 22,38 1,0272 22,99 1,1191 25,73
1,0658 6,09 1,0272 6,25 1,1191 7,00
1,0658 33,42 1,0272 34,33 1,1191 38,42
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


67,35 69,18 77,43







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,83 1,0178 3,89 1,1352 4,42
1,1018 13,81 1,0178 14,05 1,1352 15,95
1,1018 4,08 1,0178 4,15 1,1352 4,72
1,1018 21,48 1,0178 21,86 1,1352 24,82
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


43,20 43,96 49,91


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 31,50 1,0750 33,87 1,1509 38,98
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 15,75 1,0750 16,93 1,1509 19,49
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


47,25 50,80 58,46


Costo-Costo 3.678,84 Costo-Costo 3.854,66 Costo-Costo 4.409,24


Gastos Generales 551,83 Gastos Generales 578,20 Gastos Generales 661,39


Costo 4.230,67 Costo 4.432,86 Costo 5.070,62


Gastos Financieros 126,92 Gastos Financieros 132,99 Gastos Financieros 152,12


Beneficios 423,07 Beneficios 443,29 Beneficios 507,06


Suma 4.780,65 Suma 5.009,13 Suma 5.729,80


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.003,94


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.051,92


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.203,26


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 143,42


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 150,27


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 171,89


Precio Final 5.928,01 Precio Final 6.211,32 Precio Final 7.104,96







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 20.2 ítem 20.2 ítem 20.2


1,0925 4.521,88 1,0416 4.710,15 1,1513 5.422,76
1,0925 20,49 1,0416 21,34 1,1513 24,57
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   
   
   


4.579,36 4.770,43 5.491,82
Varios 228,97 Varios 238,52 Varios 274,59


4.808,33 5.008,96 5.766,41


1,0574 176,50 1,0991 193,99 1,0952 212,46
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574  1,0991  1,0952  


   
 388,46  427,28  466,64


   
   
   
   


   


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


 6,20  6,46  7,43


1,0658 5,46 1,0272 5,61 1,1191 6,27
1,0658 22,38 1,0272 22,99 1,1191 25,73
1,0658 6,09 1,0272 6,25 1,1191 7,00
1,0658 33,42 1,0272 34,33 1,1191 38,42
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


67,35 69,18 77,43







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 3,83 1,0178 3,89 1,1352 4,42
1,1018 13,81 1,0178 14,05 1,1352 15,95
1,1018 4,08 1,0178 4,15 1,1352 4,72
1,1018 21,48 1,0178 21,86 1,1352 24,82
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


43,20 43,96 49,91


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 31,50 1,0750 33,87 1,1509 38,98
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 15,75 1,0750 16,93 1,1509 19,49
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


47,25 50,80 58,46


Costo-Costo 5.360,79 Costo-Costo 5.606,64 Costo-Costo 6.426,28


Gastos Generales 804,12 Gastos Generales 841,00 Gastos Generales 963,94


Costo 6.164,91 Costo 6.447,63 Costo 7.390,22


Gastos Financieros 184,95 Gastos Financieros 193,43 Gastos Financieros 221,71


Beneficios 616,49 Beneficios 644,76 Beneficios 739,02


Suma 6.966,34 Suma 7.285,82 Suma 8.350,95


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.462,93


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.530,02


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.753,70


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 208,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 218,57


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 250,53


Precio Final 8.638,27 Precio Final 9.034,42 Precio Final 10.355,17







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 20.3 ítem 20.3 ítem 20.3


1,0925 7.196,72 1,0416 7.496,36 1,1513 8.630,50
1,0925 38,64 1,0416 40,25 1,1513 46,34
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


   
   
   


7272,353887 7575,549481 8721,323314
Varios 363,6176943 Varios 378,7774741 Varios 436,0661657


7.635,97 7.954,33 9.157,39


1,0574 264,75 1,0991 290,99 1,0952 318,68
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574  1,0991  1,0952  


582,69 640,92 699,96


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43


 6,20  6,46  7,43


1,0658 8,19 1,0272 8,41 1,1191 9,41
1,0658 33,57 1,0272 34,49 1,1191 38,60
1,0658 18,26 1,0272 18,75 1,1191 20,99
1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


110,15 113,15 126,63







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 5,74 1,0178 5,84 1,1352 6,63
1,1018 20,71 1,0178 21,08 1,1352 23,93
1,1018 12,24 1,0178 12,46 1,1352 14,15
1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


70,91 72,18 81,93


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


70,88 76,20 87,69


Costo-Costo 8.476,81 Costo-Costo 8.863,23 Costo-Costo 10.161,04


Gastos Generales 1.271,52 Gastos Generales 1.329,48 Gastos Generales 1.524,16


Costo 9.748,33 Costo 10.192,71 Costo 11.685,20


Gastos Financieros 292,45 Gastos Financieros 305,78 Gastos Financieros 350,56


Beneficios 974,83 Beneficios 1.019,27 Beneficios 1.168,52


Suma 11.015,61 Suma 11.517,76 Suma 13.204,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.313,28


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.418,73


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.772,90


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 330,47


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 345,53


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 396,13


Precio Final 13.659,36 Precio Final 14.282,03 Precio Final 16.373,30







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 21.1 ítem 21.1 ítem 21.1


1,0925 971,14 1,0416 1.011,58 1,1513 1.164,62
1,0925 3.275,03 1,0416 3.411,39 1,1513 3.927,51
1,0925 433,38 1,0416 451,42 1,1513 519,72
1,0925 115,71 1,0416 120,53 1,1513 138,76
1,0925 365,73 1,0416 380,96 1,1513 438,59
1,0969  1,0623  1,1263  


5.160,99 5.375,88 6.189,21
Varios 258,0496922 Varios 268,793851 Varios 309,4602545


5.419,04 5.644,67 6.498,67


1,0574 882,51 1,0991 969,96 1,0952 1.062,28
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 706,52 1,1006 777,62 1,0896 847,28
1,0574 275,32 1,0991 302,60 1,0952 331,40


1.864,35 2.050,18 2.240,96


1,0925 12,40 1,0416 12,91 1,1513 14,87


 12,40  12,91  14,87


1,0658 334,24 1,0272 343,34 1,1191 384,24
1,0658 111,91 1,0272 114,96 1,1191 128,65
1,0658 60,86 1,0272 62,52 1,1191 69,96
1,0658 79,37 1,0272 81,53 1,1191 91,25
1,0658 603,93 1,0272 620,37 1,1191 694,28
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


1.190,32 1.222,71 1.368,39







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 214,80 1,0178 218,62 1,1352 248,17
1,1018 69,04 1,0178 70,27 1,1352 79,77
1,1018 40,81 1,0178 41,54 1,1352 47,15
1,1018 53,23 1,0178 54,17 1,1352 61,50
1,1018 443,30 1,0178 451,19 1,1352 512,17
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


821,17 835,79 948,76


1,1987 157,51 1,0750 169,33 1,1509 194,88
1,1987 157,51 1,0750 169,33 1,1509 194,88
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 51,66 1,0750 55,54 1,1509 63,92
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


366,68 394,19 453,67


Costo-Costo 9.673,97 Costo-Costo 10.160,45 Costo-Costo 11.525,31


Gastos Generales 1.451,10 Gastos Generales 1.524,07 Gastos Generales 1.728,80


Costo 11.125,07 Costo 11.684,52 Costo 13.254,11


Gastos Financieros 333,75 Gastos Financieros 350,54 Gastos Financieros 397,62


Beneficios 1.112,51 Beneficios 1.168,45 Beneficios 1.325,41


Suma 12.571,33 Suma 13.203,51 Suma 14.977,15


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.639,98


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.772,74


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 3.145,20


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 377,14


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 396,11


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 449,31


Precio Final 15.588,44 Precio Final 16.372,35 Precio Final 18.571,66







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 21.2 ítem 21.2 ítem 21.2


1,0925 5.826,87 1,0416 6.069,48 1,1513 6.987,74
1,0925 3.275,03 1,0416 3.411,39 1,1513 3.927,51
1,0925 433,38 1,0416 451,42 1,1513 519,72
1,0925 115,71 1,0416 120,53 1,1513 138,76
1,0925 365,73 1,0416 380,96 1,1513 438,59
1,0969  1,0623  1,1263  


10.016,72 10.433,77 12.012,32
Varios 500,8358817 Varios 521,6886879 Varios 600,6160987


10.517,55 10.955,46 12.612,94


1,0574 1.985,66 1,0991 2.182,40 1,0952 2.390,13
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 1.589,67 1,1006 1.749,65 1,0896 1.906,39
1,0574 619,46 1,0991 680,84 1,0952 745,65


4.194,79 4.612,89 5.042,17


1,0925 74,39 1,0416 77,48 1,1513 89,21


 74,39  77,48  89,21


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658 251,80 1,0272 258,65 1,1191 289,47
1,0658 136,94 1,0272 140,66 1,1191 157,42
1,0658 357,19 1,0272 366,90 1,1191 410,62
1,0658 1.358,85 1,0272 1.395,82 1,1191 1.562,12
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


2.856,82 2.934,55 3.284,18







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018 155,34 1,0178 158,11 1,1352 179,48
1,1018 91,83 1,0178 93,46 1,1352 106,09
1,1018 239,52 1,0178 243,78 1,1352 276,74
1,1018 997,42 1,0178 1.015,17 1,1352 1.152,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


1.967,40 2.002,42 2.273,09


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 116,24 1,0750 124,96 1,1509 143,82
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


825,03 886,93 1.020,76


Costo-Costo 20.435,99 Costo-Costo 21.469,74 Costo-Costo 24.322,33


Gastos Generales 3.065,40 Gastos Generales 3.220,46 Gastos Generales 3.648,35


Costo 23.501,38 Costo 24.690,20 Costo 27.970,68


Gastos Financieros 705,04 Gastos Financieros 740,71 Gastos Financieros 839,12


Beneficios 2.350,14 Beneficios 2.469,02 Beneficios 2.797,07


Suma 26.556,56 Suma 27.899,93 Suma 31.606,87


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 5.576,88


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 5.858,99


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 6.637,44


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 796,70


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 837,00


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 948,21


Precio Final 32.930,14 Precio Final 34.595,91 Precio Final 39.192,51







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 22 ítem 22 ítem 22


1,1168 19.226,56 1,0656 20.488,76 1,1442 23.442,86
1,1168  1,0656  1,1442  
1,1168 15.235,57 1,0656 16.235,77 1,1442 18.576,66
1,1168 16.464,73 1,0656 17.545,62 1,1442 20.075,37
1,1168 12.803,79 1,0656 13.644,35 1,1442 15.611,61
1,0982 18.198,05 1,0462 19.039,37 1,1801 22.467,81
1,0925 5.979,77 1,0416 6.228,75 1,1513 7.171,11


87.908,47 93.182,62 107.345,42
Varios 4395,423538 Varios 4659,130765 Varios 5367,271173


92.303,89 97.841,75 112.712,69


1,0574 3.971,31 1,0991 4.364,80 1,0952 4.780,26
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 6.358,68 1,1006 6.998,61 1,0896 7.625,54
1,0574 825,95 1,0991 907,79 1,0952 994,20


11.155,95 12.271,20 13.400,01


   


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658 273,87 1,0272 281,32 1,1191 314,84
1,0658 357,19 1,0272 366,90 1,1191 410,62
1,0658 1.811,80 1,0272 1.861,10 1,1191 2.082,83
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


3.194,90 3.281,83 3.672,84







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018 183,65 1,0178 186,92 1,1352 212,19
1,1018 239,52 1,0178 243,78 1,1352 276,74
1,1018 1.329,89 1,0178 1.353,56 1,1352 1.536,52
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


2.236,35 2.276,16 2.583,83


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 154,99 1,0750 166,62 1,1509 191,76
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


509,38 547,60 630,23


Costo-Costo 109.400,48 Costo-Costo 116.218,54 Costo-Costo 132.999,59


Gastos Generales 16.410,07 Gastos Generales 17.432,78 Gastos Generales 19.949,94


Costo 125.810,56 Costo 133.651,32 Costo 152.949,53


Gastos Financieros 3.774,32 Gastos Financieros 4.009,54 Gastos Financieros 4.588,49


Beneficios 12.581,06 Beneficios 13.365,13 Beneficios 15.294,95


Suma 142.165,93 Suma 151.025,99 Suma 172.832,97


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 29.854,85


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 31.715,46


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 36.294,92


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.264,98


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.530,78


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 5.184,99


Precio Final 176.285,75 Precio Final 187.272,23 Precio Final 214.312,88







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 23 ítem 23 ítem 23


1,0762 857,83 1,0203 875,27 1,1408 998,47
1,0969 3.074,82 1,0623 3.266,45 1,1263 3.678,84
1,0906 14.375,37 1,0474 15.056,26 1,1204 16.868,71
1,0925 6.942,65 1,0416 7.231,72 1,1513 8.325,82
1,0906 8.163,79 1,0474 8.550,47 1,1204 9.579,76
1,0982 6.729,63 1,0462 7.040,75 1,1801 8.308,59
1,0925 2.082,80 1,0416 2.169,51 1,1513 2.497,75


42.226,89 44.190,42 50.257,93
Varios 2111,344557 Varios 2209,521033 Varios 2512,896628


44.338,24 46.399,94 52.770,83


1,0574 1.985,66 1,0991 2.182,40 1,0952 2.390,13
1,0565 1.849,42 1,0990 2.032,42 1,0924 2.220,16
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 1.589,67 1,1006 1.749,65 1,0896 1.906,39
1,0574 619,46 1,0991 680,84 1,0952 745,65


6.044,21 6.645,32 7.262,32


   


1,0658 752,05 1,0272 772,51 1,1191 864,55
1,0658 151,08 1,0272 155,19 1,1191 173,68
1,0658 136,94 1,0272 140,66 1,1191 157,42
1,0658 107,16 1,0272 110,07 1,1191 123,19
1,0658 1.358,85 1,0272 1.395,82 1,1191 1.562,12
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


2.506,07 2.574,26 2.880,96







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 483,29 1,0178 491,90 1,1352 558,39
1,1018 93,21 1,0178 94,87 1,1352 107,69
1,1018 91,83 1,0178 93,46 1,1352 106,09
1,1018 71,86 1,0178 73,14 1,1352 83,02
1,1018 997,42 1,0178 1.015,17 1,1352 1.152,39
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


1.737,60 1.768,53 2.007,58


1,1987 354,40 1,0750 380,98 1,1509 438,47
1,1987 212,64 1,0750 228,59 1,1509 263,08
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 116,24 1,0750 124,96 1,1509 143,82
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


683,28 734,53 845,37


Costo-Costo 55.309,39 Costo-Costo 58.122,58 Costo-Costo 65.767,06


Gastos Generales 8.296,41 Gastos Generales 8.718,39 Gastos Generales 9.865,06


Costo 63.605,80 Costo 66.840,97 Costo 75.632,12


Gastos Financieros 1.908,17 Gastos Financieros 2.005,23 Gastos Financieros 2.268,96


Beneficios 6.360,58 Beneficios 6.684,10 Beneficios 7.563,21


Suma 71.874,56 Suma 75.530,30 Suma 85.464,29


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.093,66


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 15.861,36


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 17.947,50


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.156,24


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.265,91


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 2.563,93


Precio Final 89.124,45 Precio Final 93.657,57 Precio Final 105.975,72







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 24.1 ítem 24.1 ítem 24.1


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112 1.667,45 1,0601 1.767,64 1,0983 1.941,38
1,0760 60,39 1,0500 63,40 1,1619 73,67
1,0969 79,95 1,0623 84,93 1,1263 95,65
1,0969 768,71 1,0623 816,61 1,1263 919,71
1,0762 107,23 1,0203 109,41 1,1408 124,81


2.734,93 2.896,37 3.220,07
Varios 136,7466152 Varios 144,8187003 Varios 161,0035268


2.871,68 3.041,19 3.381,07


1,0574 132,38 1,0991 145,49 1,0952 159,34
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 211,96 1,1006 233,29 1,0896 254,18
1,0574 137,66 1,0991 151,30 1,0952 165,70


481,99 530,08 579,23


   


1,0658 50,14 1,0272 51,50 1,1191 57,64
1,0658 20,89 1,0272 21,46 1,1191 24,02
1,0658 9,13 1,0272 9,38 1,1191 10,49
1,0658 23,81 1,0272 24,46 1,1191 27,37
1,0658 301,97 1,0272 310,18 1,1191 347,14
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


405,93 416,98 466,66







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 32,22 1,0178 32,79 1,1352 37,23
1,1018 13,42 1,0178 13,66 1,1352 15,51
1,1018 6,12 1,0178 6,23 1,1352 7,07
1,1018 15,97 1,0178 16,25 1,1352 18,45
1,1018 221,65 1,0178 225,59 1,1352 256,09
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


289,38 294,53 334,34


1,1987 23,63 1,0750 25,40 1,1509 29,23
1,1987 47,25 1,0750 50,80 1,1509 58,46
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 25,83 1,0750 27,77 1,1509 31,96
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


96,71 103,97 119,65


Costo-Costo 4.145,70 Costo-Costo 4.386,75 Costo-Costo 4.880,96


Gastos Generales 621,85 Gastos Generales 658,01 Gastos Generales 732,14


Costo 4.767,55 Costo 5.044,76 Costo 5.613,10


Gastos Financieros 143,03 Gastos Financieros 151,34 Gastos Financieros 168,39


Beneficios 476,76 Beneficios 504,48 Beneficios 561,31


Suma 5.387,34 Suma 5.700,58 Suma 6.342,81


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.131,34


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.197,12


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.331,99


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 161,62


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 171,02


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 190,28


Precio Final 6.680,30 Precio Final 7.068,72 Precio Final 7.865,08







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 24.2 ítem 24.2 ítem 24.2


1,0799 51,21 1,0618 54,38 1,1926 64,85
1,1112  1,0601  1,0983  
1,0760  1,0500  1,1619  
1,0969 299,80 1,0623 318,48 1,1263 358,69
1,0969 2.767,34 1,0623 2.939,80 1,1263 3.310,96
1,0762 986,51 1,0203 1.006,56 1,1408 1.148,24


4.104,85 4.319,22 4.882,74
Varios 205,2426158 Varios 215,9609146 Varios 244,1367799


4.310,09 4.535,18 5.126,87


1,0574 397,13 1,0991 436,48 1,0952 478,03
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 317,93 1,1006 349,93 1,0896 381,28
1,0574 206,49 1,0991 226,95 1,0952 248,55


921,55 1.013,36 1.107,85


   


1,0658 75,20 1,0272 77,25 1,1191 86,45
1,0658 62,67 1,0272 64,38 1,1191 72,05
1,0658 27,39 1,0272 28,13 1,1191 31,48
1,0658 35,72 1,0272 36,69 1,1191 41,06
1,0658 452,95 1,0272 465,27 1,1191 520,71
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


653,93 671,72 751,75







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 48,33 1,0178 49,19 1,1352 55,84
1,1018 40,27 1,0178 40,99 1,1352 46,53
1,1018 18,37 1,0178 18,69 1,1352 21,22
1,1018 23,95 1,0178 24,38 1,1352 27,67
1,1018 332,47 1,0178 338,39 1,1352 384,13
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


463,39 471,64 535,39


1,1987 35,44 1,0750 38,10 1,1509 43,85
1,1987 141,76 1,0750 152,39 1,1509 175,39
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 38,75 1,0750 41,65 1,1509 47,94
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


215,95 232,15 267,17


Costo-Costo 6.564,92 Costo-Costo 6.924,05 Costo-Costo 7.789,05


Gastos Generales 984,74 Gastos Generales 1.038,61 Gastos Generales 1.168,36


Costo 7.549,66 Costo 7.962,66 Costo 8.957,40


Gastos Financieros 226,49 Gastos Financieros 238,88 Gastos Financieros 268,72


Beneficios 754,97 Beneficios 796,27 Beneficios 895,74


Suma 8.531,11 Suma 8.997,80 Suma 10.121,87


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.791,53


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 1.889,54


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.125,59


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 255,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 269,93


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 303,66


Precio Final 10.578,58 Precio Final 11.157,27 Precio Final 12.551,11







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


ítem 25 ítem 25 ítem 25


1,0925 84.303,63 1,0416 87.813,70 1,1513 101.099,22


84.303,63 87.813,70 101.099,22
Varios 4215,181501 Varios 4390,684827 Varios 5054,961039


88.518,81 92.204,38 106.154,18


1,0574 3.971,31 1,0991 4.364,80 1,0952 4.780,26
1,0565 7.397,69 1,0990 8.129,70 1,0924 8.880,63
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 6.358,68 1,1006 6.998,61 1,0896 7.625,54
1,0574 2.064,88 1,0991 2.269,47 1,0952 2.485,49


19.792,56 21.762,58 23.771,93


   


1,0658 1.504,10 1,0272 1.545,02 1,1191 1.729,10
1,0658 1.007,21 1,0272 1.034,61 1,1191 1.157,88
1,0658 821,61 1,0272 843,97 1,1191 944,52
1,0658 714,37 1,0272 733,81 1,1191 821,23
1,0658 4.529,50 1,0272 4.652,74 1,1191 5.207,08
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


8.576,79 8.810,15 9.859,80







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


1,1018 966,59 1,0178 983,80 1,1352 1.116,77
1,1018 621,38 1,0178 632,44 1,1352 717,93
1,1018 550,96 1,0178 560,76 1,1352 636,56
1,1018 479,04 1,0178 487,57 1,1352 553,47
1,1018 3.324,72 1,0178 3.383,90 1,1352 3.841,30
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


5.942,68 6.048,47 6.866,03


1,1987 708,79 1,0750 761,97 1,1509 876,94
1,1987 1.417,58 1,0750 1.523,93 1,1509 1.753,88
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 387,47 1,0750 416,54 1,1509 479,39
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


2.513,85 2.702,44 3.110,21


Costo-Costo 125.344,69 Costo-Costo 131.528,02 Costo-Costo 149.762,15


Gastos Generales 18.801,70 Gastos Generales 19.729,20 Gastos Generales 22.464,32


Costo 144.146,39 Costo 151.257,22 Costo 172.226,47


Gastos Financieros 4.324,39 Gastos Financieros 4.537,72 Gastos Financieros 5.166,79


Beneficios 14.414,64 Beneficios 15.125,72 Beneficios 17.222,65


Suma 162.885,42 Suma 170.920,66 Suma 194.615,91


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 34.205,94


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 35.893,34


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 40.869,34


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 4.886,56


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 5.127,62


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 5.838,48


Precio Final 201.977,93 Precio Final 211.941,62 Precio Final 241.323,73


#N/A #N/A #N/A #N/A #N/A #N/A







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


Código Precio Código Precio Código Precio


1,0925 8.588,43 1,0416 8.946,02 1,1513 10.299,48
1,0925 57,96 1,0416 60,37 1,1513 69,51
1,0976 37,00 1,0526 38,94 1,1424 44,48


      
      
      


8.683,39 9.045,33 10.413,47
Varios 434,1693774 Varios 452,2666474 Varios 520,6736752


9.117,56 9.497,60 10.934,15


      


1,0574 144,42 1,0991 158,73 1,0952 173,84
1,0565  1,0990  1,0924  
1,0556  1,1010  1,0930  
1,0560 173,40 1,1006 190,85 1,0896 207,95
1,0574 75,09 1,0991 82,53 1,0952 90,39


      
 392,9150842  432,1158259  472,1771373


      
      
      
      


1,0925 6,20 1,0416 6,46 1,1513 7,43
      
      
      
      
      


6,20 6,46 7,43


      


RDT 13° ( 11/21) RDT 13° ( 11/21) RDT 13° ( 11/21)







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


      
      
      


1,0658 4,47 1,0272 4,59 1,1191 5,13
1,0658 18,31 1,0272 18,81 1,1191 21,05
1,0658 4,98 1,0272 5,11 1,1191 5,72
1,0658 27,35 1,0272 28,09 1,1191 31,44
1,0658 164,72 1,0272 169,20 1,1191 189,36
1,0658  1,0272  1,1191  
1,0658  1,0272  1,1191  


      
219,82 225,80 252,70


      
      
      
      


1,1018 3,13 1,0178 3,19 1,1352 3,62
1,1018 11,30 1,0178 11,50 1,1352 13,05
1,1018 3,34 1,0178 3,40 1,1352 3,86
1,1018 17,57 1,0178 17,89 1,1352 20,30
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  
1,1018  1,0178  1,1352  


      
35,34 35,97 40,83


      
      
      
      


1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 25,77 1,0750 27,71 1,1509 31,89
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987 12,89 1,0750 13,85 1,1509 15,94
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  
1,1987  1,0750  1,1509  


      
38,66 41,56 47,83







Anexo III


Código Precio Código Precio Código Precio
RDT 15° (04/22) RDT 16° (05/22) RDT 17° (07/22)


Costo-Costo 9.810,49 Costo-Costo 10.239,51 Costo-Costo 11.755,13


Gastos Generales 1.471,57 Gastos Generales 1.535,93 Gastos Generales 1.763,27


Costo 11.282,07 Costo 11.775,43 Costo 13.518,40


Gastos Financieros 338,46 Gastos Financieros 353,26 Gastos Financieros 405,55


Beneficios 1.128,21 Beneficios 1.177,54 Beneficios 1.351,84


Suma 12.748,74 Suma 13.306,24 Suma 15.275,79


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.677,23


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 2.794,31


 GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IVA 
21%) 3.207,92


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 382,46


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 399,19


GASTOS 
IMPOSITIVOS: (IIBB 
3%) 458,27


Precio Final 15.808,43 Precio Final 16.499,74 Precio Final 18.941,98


Precio sin IVA 13.131,20 Precio sin IVA 13.705,43 Precio sin IVA 15.734,06







Anexo III: Honorarios Profesionales
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 
Actualización


2,9
Coeficiente 
Actualización


2,9


Mes de disparo = nov-21 Mes de disparo = nov-21
Monto de Obra = 163.101.451,91$  Monto de Obra = 186.117.574,36$        


                                    Monto de Obra Art 7° = 23.016.122,45                                     
REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
2.900.000,00$                       2.900.000,00$            5 145.000,00$         145.000,00$           2.900.000,00$            2.900.000,00$         5 145.000,00$               145.000,00$     


11.600.000,00$                     14.500.000,00$          4 464.000,00$         609.000,00$           11.600.000,00$          14.500.000,00$       4 464.000,00$               609.000,00$     
14.500.000,00$                     29.000.000,00$          3 435.000,00$         1.044.000,00$        14.500.000,00$          29.000.000,00$       3 435.000,00$               1.044.000,00$  
29.000.000,00$                     58.000.000,00$          2,5 725.000,00$         1.769.000,00$        29.000.000,00$          58.000.000,00$       2,5 725.000,00$               1.769.000,00$  
58.000.000,00$                     116.000.000,00$        2 1.160.000,00$      2.929.000,00$        58.000.000,00$          116.000.000,00$     2 1.160.000,00$            2.929.000,00$  


116.000.000,00$                  232.000.000,00$        1,5 706.521,78$         3.635.521,78$        116.000.000,00$        232.000.000,00$     1,5 1.051.763,62$            3.980.763,62$  
232.000.000,00$                  464.000.000,00$        1 -$                       -$                        232.000.000,00$        464.000.000,00$     1 -$                            -$                   


Excedente (300.898.548,09)$      0,5 -$                       -$                        Excedente (277.882.425,64)$    0,5 -$                            -$                   


Honorario = 3.635.521,78$        Honorario = 3.980.763,62$  


 Honorario empleado 345.241,84


REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 
Actualización


2,9
Coeficiente 
Actualización


2,9


Mes de disparo = feb-22 Mes de disparo = feb-22
Monto de Obra = 163.638.604,57$  Monto de Obra = 186.679.019,31$        


                                    Monto de Obra Art 7° = 23.040.414,74                                     
REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
2.900.000,00$                       2.900.000,00$            5 145.000,00$         145.000,00$           2.900.000,00$            2.900.000,00$         5 145.000,00$               145.000,00$     


11.600.000,00$                     14.500.000,00$          4 464.000,00$         609.000,00$           11.600.000,00$          14.500.000,00$       4 464.000,00$               609.000,00$     
14.500.000,00$                     29.000.000,00$          3 435.000,00$         1.044.000,00$        14.500.000,00$          29.000.000,00$       3 435.000,00$               1.044.000,00$  
29.000.000,00$                     58.000.000,00$          2,5 725.000,00$         1.769.000,00$        29.000.000,00$          58.000.000,00$       2,5 725.000,00$               1.769.000,00$  
58.000.000,00$                     116.000.000,00$        2 1.160.000,00$      2.929.000,00$        58.000.000,00$          116.000.000,00$     2 1.160.000,00$            2.929.000,00$  


116.000.000,00$                  232.000.000,00$        1,5 714.579,07$         3.643.579,07$        116.000.000,00$        232.000.000,00$     1,5 1.060.185,29$            3.989.185,29$  
232.000.000,00$                  464.000.000,00$        1 -$                       -$                        232.000.000,00$        464.000.000,00$     1 -$                            -$                   


Excedente (300.361.395,43)$      0,5 -$                       -$                        Excedente (277.320.980,69)$    0,5 -$                            -$                   


Honorario = 3.643.579,07$        Honorario = 3.989.185,29$  


 Honorario empleado 345.606,22


Obra Básica Artículo 7°







REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 
Actualización


2,9
Coeficiente 
Actualización


3,8


Mes de disparo = abr-22 Mes de disparo = abr-22
Monto de Obra = 164.259.602,95$  Monto de Obra = 187.333.880,50$        


                                    Monto de Obra Art 7° = 23.074.277,55                                     
REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
2.900.000,00$                       2.900.000,00$            5 145.000,00$         145.000,00$           3.800.000,00$            3.800.000,00$         5 190.000,00$               190.000,00$     


11.600.000,00$                     14.500.000,00$          4 464.000,00$         609.000,00$           15.200.000,00$          19.000.000,00$       4 608.000,00$               798.000,00$     
14.500.000,00$                     29.000.000,00$          3 435.000,00$         1.044.000,00$        19.000.000,00$          38.000.000,00$       3 570.000,00$               1.368.000,00$  
29.000.000,00$                     58.000.000,00$          2,5 725.000,00$         1.769.000,00$        38.000.000,00$          76.000.000,00$       2,5 950.000,00$               2.318.000,00$  
58.000.000,00$                     116.000.000,00$        2 1.160.000,00$      2.929.000,00$        76.000.000,00$          152.000.000,00$     2 1.520.000,00$            3.838.000,00$  


116.000.000,00$                  232.000.000,00$        1,5 723.894,04$         3.652.894,04$        152.000.000,00$        304.000.000,00$     1,5 530.008,21$               4.368.008,21$  
232.000.000,00$                  464.000.000,00$        1 -$                       -$                        304.000.000,00$        608.000.000,00$     1 -$                            -$                   


Excedente (299.740.397,05)$      0,5 -$                       -$                        Excedente (420.666.119,50)$    0,5 -$                            -$                   


Honorario = 3.652.894,04$        Honorario = 4.368.008,21$  


 Honorario empleado 715.114,17


REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 
Actualización


2,9
Coeficiente 
Actualización


3,8


Mes de disparo = may-22 Mes de disparo = may-22
Monto de Obra = 164.580.832,82$  Monto de Obra = 187.675.745,13$        


                                    Monto de Obra Art 7° = 23.094.912,31                                     
REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
2.900.000,00$                       2.900.000,00$            5 145.000,00$         145.000,00$           3.800.000,00$            3.800.000,00$         5 190.000,00$               190.000,00$     


11.600.000,00$                     14.500.000,00$          4 464.000,00$         609.000,00$           15.200.000,00$          19.000.000,00$       4 608.000,00$               798.000,00$     
14.500.000,00$                     29.000.000,00$          3 435.000,00$         1.044.000,00$        19.000.000,00$          38.000.000,00$       3 570.000,00$               1.368.000,00$  
29.000.000,00$                     58.000.000,00$          2,5 725.000,00$         1.769.000,00$        38.000.000,00$          76.000.000,00$       2,5 950.000,00$               2.318.000,00$  
58.000.000,00$                     116.000.000,00$        2 1.160.000,00$      2.929.000,00$        76.000.000,00$          152.000.000,00$     2 1.520.000,00$            3.838.000,00$  


116.000.000,00$                  232.000.000,00$        1,5 728.712,49$         3.657.712,49$        152.000.000,00$        304.000.000,00$     1,5 535.136,18$               4.373.136,18$  
232.000.000,00$                  464.000.000,00$        1 -$                       -$                        304.000.000,00$        608.000.000,00$     1 -$                            -$                   


Excedente (299.419.167,18)$      0,5 -$                       -$                        Excedente (420.324.254,87)$    0,5 -$                            -$                   


Honorario = 3.657.712,49$        Honorario = 4.373.136,18$  


 Honorario empleado 715.423,69







REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 
Actualización


2,9
Coeficiente 
Actualización


3,8


Mes de disparo = jul-22 Mes de disparo = jul-22
Monto de Obra = 165.531.981,19$  Monto de Obra = 188.688.510,04$        


                                    Monto de Obra Art 7° = 23.156.528,85                                     
REPRESENTACION TECNICA Título V REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
2.900.000,00$                       2.900.000,00$            5 145.000,00$         145.000,00$           3.800.000,00$            3.800.000,00$         5 190.000,00$               190.000,00$     


11.600.000,00$                     14.500.000,00$          4 464.000,00$         609.000,00$           15.200.000,00$          19.000.000,00$       4 608.000,00$               798.000,00$     
14.500.000,00$                     29.000.000,00$          3 435.000,00$         1.044.000,00$        19.000.000,00$          38.000.000,00$       3 570.000,00$               1.368.000,00$  
29.000.000,00$                     58.000.000,00$          2,5 725.000,00$         1.769.000,00$        38.000.000,00$          76.000.000,00$       2,5 950.000,00$               2.318.000,00$  
58.000.000,00$                     116.000.000,00$        2 1.160.000,00$      2.929.000,00$        76.000.000,00$          152.000.000,00$     2 1.520.000,00$            3.838.000,00$  


116.000.000,00$                  232.000.000,00$        1,5 742.979,72$         3.671.979,72$        152.000.000,00$        304.000.000,00$     1,5 550.327,65$               4.388.327,65$  
232.000.000,00$                  464.000.000,00$        1 -$                       -$                        304.000.000,00$        608.000.000,00$     1 -$                            -$                   


Excedente (298.468.018,81)$      0,5 -$                       -$                        Excedente (419.311.489,96)$    0,5 -$                            -$                   


Honorario = 3.671.979,72$        Honorario = 4.388.327,65$  


 Honorario empleado 716.347,93







Anexo IV: Coeficientes
Contratista: LEYMER S.A.
Obra: Red Cloacal Barrio Barrufaldi - Obligado


Material Código Interno nov-21 Coeficiente feb-22 Coeficiente abr-22 Coeficiente may-22 Coeficiente jul-22 Coeficiente
Arena 15310-11 951,2 1,0677 1065,2 1,1198 1146,2 1,0760 1203,5 1,0500 1398,3 1,1619
Suelo seleccionado 15400-21 658 1,0184 798,3 1,2132 862,1 1,0799 915,4 1,0618 1091,7 1,1926
Baldosas para veredas 37370-1 818,4 1,1001 873,2 1,0670 970,3 1,1112 1028,6 1,0601 1129,7 1,0983
tapas de H° premoldeado 37510-1 782,9 1,0685 897,5 1,1464 1002,3 1,1168 1068,1 1,0656 1222,1 1,1442
Cañería camisa acero 41242-1 998,7 1,0619 1082,2 1,0836 1180,2 1,0906 1236,1 1,0474 1384,9 1,1204
Compuertas 42999-2 1305,2 1,0350 1386,8 1,0625 1543,2 1,1128 1617,1 1,0479 1763,2 1,0903
y altura 10.9 mca 43220-1 712,8 1,0547 770,0 1,0802 827,9 1,0752 878,3 1,0609 1036,4 1,1800
Tableros de comando 46212-1 837,8 1,0766 884,4 1,0556 933,1 1,0551 973,6 1,0434 1145,6 1,1767
Madera para encofrado 31210-11 896,8 1,0807 1074,4 1,1980 1167,0 1,0862 1216,9 1,0428 1406,2 1,1556
Materiales varios Instalación eléctrica 46340-1 1418,5 1,0640 1550,8 1,0933 1659,7 1,0702 1724,8 1,0392 1898,7 1,1008
Impermeabilizante 35110-31 1123,8 1,2355 1219,2 1,0849 1334,1 1,0942 1434,0 1,0749 1632,2 1,1382
Caja Brasero 36950-21 1273,7 1,1479 1364,7 1,0714 1447,8 1,0609 1506,0 1,0402 1719,8 1,1420
Cemento 37440-11 932,8 1,0414 1019,6 1,0931 1118,4 1,0969 1188,1 1,0623 1338,1 1,1263
Marco y tapa H°F° 37560-21 941,2 1,1172 996,6 1,0589 1094,5 1,0982 1145,1 1,0462 1351,3 1,1801
Acero 41242-11 1685,9 1,0298 1814,8 1,0765 1953,1 1,0762 1992,8 1,0203 2273,3 1,1408
bridada, y junta de desarme 43240-41 1116,1 1,0268 1236,2 1,1076 1325,0 1,0718 1382,0 1,0430 1669,8 1,2082
Proyecto Ejecutivo Lote 1 NG 882,11 1,0578 979,8 1,1107 1102,9 1,1257 1160,3 1,0520 1302,3 1,1224
Junta de desarme U 1116,1 1,0268 1236,2 1,1076 1325,0 1,0718 1382,0 1,0430 1669,8 1,2082
Malla de advertencia W 953,05 1,0751 1030,0 1,0808 1130,5 1,0976 1189,9 1,0526 1359,3 1,1424
Transporte Automotor L 559,4 1,0487 633,8 1,1330 705,6 1,1133 743,7 1,0540 799,7 1,0753
Cañería PVC Clase 4 DN 160 mm H 1405,4 1,1087 1492,7 1,0621 1630,8 1,0925 1698,7 1,0416 1955,7 1,1513
Pintura epoxi E 1047,59 1,0588 1155,6 1,1031 1296,6 1,1220 1390,4 1,0723 1583,7 1,1391
OFICIAL ESPECIALIZADO 51560-11 648,6 1,0564 700,6 1,0802 740,8 1,0574 814,2 1,0991 891,7 1,0952
OFICIAL  51560-12 681,6 1,0553 740,4 1,0863 782,2 1,0565 859,6 1,0990 939,0 1,0924
MEDIO OFICIAL 51560-13 671,2 1,0568 728,8 1,0858 769,3 1,0556 847,0 1,1010 925,8 1,0930
AYUDANTE 51560-14 681,5 1,0550 741,5 1,0880 783,0 1,0560 861,8 1,1006 939,0 1,0896
Asfaltos, combustibles y lubricantes K 827,74 1,0175 904,3 1,0924 1084,0 1,1987 1165,3 1,0750 1341,1 1,1509
Equipo - Amortización de equipo J 1025,05 1,0318 1102,5 1,0755 1175,0 1,0658 1207,0 1,0272 1350,8 1,1191
 Piezas y partes para máquinas 93310-1 963,3 1,0384 1050,3 1,0903 1157,2 1,1018 1177,8 1,0178 1337,0 1,1352
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG RH DEPENDENCIA


1 JAUREGUIBERRY BELEN 38528976 1995 AGRUP-01 5 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


RESOC-2022-600-GDEBA-
MJGM


2 LABOMBARDA PAULA JOSE 22610304 1971 AGRUP-01 5 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


RESOC-2022-72-GDEBA-
MJGM


3 LABRADOR NANCI CAROLA 23191867 1973 AGRUP-01 5 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


RESOC-2022-532-GDEBA-
MJGM


ACTO ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ACOSTA MARINA BELEN 38103112 1994 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-1760-GDEBA-
MJGM


2 AGMI
 FERNANDO 


MATIAS 34948725 1989 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de Mejora 
Administrativa


RESO-2022-1760-GDEBA-
MJGM


3 AIRES MARIA LUISA 37122866 1993 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-1427-GDEBA-
MJGM


4 BOSSA ANA LAURA 35017367 1989 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de Mejora 
Administrativa


RESO-2022-1760-GDEBA-
MJGM


5 CAMPIGLI GUADALUPE 36936292 1992 TECNICO 17 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de Mejora 
Administrativa


RESO-2022-1760-GDEBA-
MJGM


6 CASTAÑO MARINA ETHEL 34516607 1989 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-1760-GDEBA-
MJGM


7 GATTELET JUAN MARTIN 33880703 1988 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-3044-GDEBA-
MJGM


8 IBAÑEZ FRANCISCO 37846415 1993 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de Mejora 
Administrativa


RESO-2022-1683-GDEBA-
MJGM


9 LOPEZ TATIANA MARIA 38691855 1994 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-1537-GDEBA-
MJGM


10 OCHOA HIDALGO JOSE LUIS 18834769 1983 TECNICO 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Gobierno en 


Linea


RESO-2022-3044-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Designacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD ROL INFORMATICO RH DEPENDENCIA


1 ACOSTA
MARINA 


BELEN
38103112 1994 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


2
AGMI


 FERNANDO 
MATIAS


34948725 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Mejora Administrativa


3 AIRES MARIA LUISA 37122866 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


4
BOSSA ANA LAURA 35017367 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Mejora Administrativa


5
CAMPIGLI GUADALUPE 36936292 1992 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Mejora Administrativa


6
CASTAÑO


MARINA 
ETHEL


34516607 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


7
GATTELET


JUAN 
MARTIN


33880703 1988 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


8
IBAÑEZ FRANCISCO 37846415 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Mejora Administrativa


9
LOPEZ


TATIANA 
MARIA


38691855 1994 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial
NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


10
OCHOA HIDALGO JOSE LUIS 18834769 1983 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y Procedimientos 
Administrativos Inicial


NO 40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Gobierno en Linea


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 


presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 


2023, Ley 15.394, a saber: 


4 agentes 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 29 2 0 0 2 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


6 agentes 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 410 2 0 0 5 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 29 2 0 0 2 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 4
7 0 0 410 2 0 0 5 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 6


CREDITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 29 2 0 0 2 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 4
7 0 0 410 2 0 0 5 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 6


ANEXO II
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FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES


SEGUNDA CONVOCATORIA
BASES Y CONDICIONES GENERALES


La implementación del Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires
pretende favorecer el desarrollo territorial, la mejora en el diseño e
implementación de políticas públicas, la transferencia de conocimientos y el
fortalecimiento de las capacidades del entramado socio-productivo de la
Provincia de Buenos Aires, a través del financiamiento y de la promoción de la
vinculación del sistema de ciencia, tecnología e innovación con los diferentes
actores territoriales.


1. OBJETIVO GENERAL
El objetivo general del Fondo de Innovación Tecnológica de Buenos Aires es
contribuir al fortalecimiento del sistema científico-tecnológico con asiento en la
provincia a partir de la asistencia financiera para la ejecución de proyectos de
innovación que tengan por objeto atender desafíos planteados por MiPyMEs,
cooperativas, organismos públicos provinciales y municipios, así como
problemáticas específicas provinciales, que propendan al desarrollo y mejora
del tejido social y productivo del territorio bonaerense.


2. LÍNEAS TEMÁTICAS
En todos los casos, la presentación de proyectos deberá encuadrarse en alguna
de las siguientes líneas temáticas:


● Línea A. Desarrollo Productivo: orientado a proyectos que tengan
como objetivo el desarrollo de soluciones de base científico-tecnológicas
destinadas a resolver demandas del sector productivo de la provincia de
Buenos Aires, contribuyendo a incrementar su competitividad mediante
su articulación con actores del sistema científico-tecnológico.


● Línea B. Desafíos Provinciales: orientado a proyectos que tengan
como objetivo el desarrollo de soluciones de base científico-tecnológicas
destinadas a resolver desafíos y requerimientos de organismos públicos
provinciales, contribuyendo a mejorar el diseño y la implementación de
políticas públicas.







● Línea C. Gobiernos Locales: orientada a proyectos que tengan como
objetivo el desarrollo de soluciones de base científico-tecnológicas
destinadas a resolver problemáticas presentadas por los municipios
bonaerenses.


3. ÁREAS DEL CONOCIMIENTO Y TECNOLOGÍAS DE PREFERENCIA
La presente convocatoria está destinada al fortalecimiento de las capacidades
provinciales en materia de tecnologías consideradas estratégicas. Estas
corresponden a tecnologías transversales o tecnologías de propósito general,
que poseen un alto potencial de aplicación en una vasta gama de actividades
productivas, con la posibilidad de contribuir al desarrollo económico y la mejora
de la calidad de vida de las y los bonaerenses.


4. CRITERIOS TRANSVERSALES
La presente convocatoria se fundamenta en una serie de criterios transversales
que permiten la selección y jerarquización de proyectos de acuerdo a los
lineamientos estratégicos definidos por la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología
e Innovación (SSCTI) del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (MPCEIT). A tal fin, se consideran
los siguientes criterios:


● ORIGINALIDAD BONAERENSE: los proyectos deben incorporar nuevo
conocimiento aplicado, garantizando la originalidad de los mismos en el
contexto de las condiciones locales en que se desenvuelve.


● ADOPCIÓN Y TRANSFERENCIA: los proyectos deben orientarse a la
solución del problema identificado por el Adoptante y contemplar la
efectiva transferencia de los resultados a corto plazo.


● POLÍTICAS PÚBLICAS INCLUSIVAS: los proyectos deben propender a
promover una mayor inclusión social, económica, productiva, laboral,
política y/o cultural, incorporando un enfoque transversal de género, en
la provincia de Buenos Aires.







5. ACTORES
Instituciones Beneficiarias (Líneas temáticas A, B y C)
Las instituciones públicas de Ciencia y Tecnología y Universidades Nacionales y
Provinciales con asiento en el territorio de la provincia de Buenos Aires a las
que pertenezcan los grupos de investigación y desarrollo que se postulen, se
constituirán como Institución Beneficiaria (IB) en caso de ser seleccionados en
el marco de la presente convocatoria.


Adoptantes
● Línea A. Desarrollo Productivo: destinatarios de la solución


tecnológica resultante de la ejecución del proyecto, pudiendo ser estos
MiPyMEs, cooperativas, agrupamientos industriales (parques
industriales, sectores industriales planificados, etc.), asociaciones
gremiales empresarias (cámaras, federaciones o confederaciones
empresarias) y aglomerados productivos, con domicilio legal y/o con
instalaciones productivas en la provincia de Buenos Aires.


● Línea B. Desafíos Provinciales: destinatarios de la solución
tecnológica resultante de la ejecución del proyecto, pudiendo ser estos
organismos que integran el Sector Público Provincial (art. 8 Ley N°
13.767).


● Línea C. Gobiernos Locales: destinatarios de la solución tecnológica
resultante de la ejecución del proyecto, pudiendo ser estos gobiernos
municipales de la provincia de Buenos Aires.


Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT)
La administración del ANR adjudicado estará a cargo de una Unidad de
Vinculación Tecnológica (UVT), habilitada en los términos de la Ley Nacional
N° 23.877, la que será a su vez responsable de la presentación de la
correspondiente rendición técnica y contable.


6. APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA
La presentación de proyectos podrá realizarse a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de la Resolución que autorice la presente convocatoria hasta el
día 14 de abril de 2023, a través de los canales indicados en el sitio
https://www.gba.gob.ar/ciencia, mediante el formulario correspondiente.



https://www.gba.gob.ar/ciencia





7. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN
La sola presentación de un proyecto implica el pleno conocimiento y aceptación
por parte de los participantes respecto de estas Bases y Condiciones, así como
de las decisiones que posteriormente pueda adoptar la SSCTI o el MPCEIT en
relación a cualquier punto o cuestión no prevista en las mismas.


8. DURACIÓN DE LOS PROYECTOS
Los proyectos tendrán una duración de hasta DOCE (12) meses a partir de la
fecha de recepción del financiamiento.


9. FINANCIACIÓN
El financiamiento de acuerdo a cada componente será:


● Línea A. Desarrollo Productivo:
Se financiará hasta un importe máximo de PESOS DIECISÉIS MILLONES
($16.000.000) por proyecto en concepto de Aportes No Reembolsables
(ANR). Este importe no podrá superar el 80% del presupuesto total del
proyecto.


● Línea B. Desafíos Provinciales:
Se financiará hasta un importe máximo de PESOS OCHO MILLONES
($8.000.000) por proyecto en concepto de Aportes No Reembolsables
(ANR). Este importe no podrá superar el 80% del presupuesto total del
proyecto.


● Línea C. Gobiernos Locales:
Se financiará hasta un importe máximo de PESOS OCHO MILLONES
($8.000.000) por proyecto en concepto de Aportes No Reembolsables
(ANR). Este importe no podrá superar el 80% del presupuesto total del
proyecto.


10. APORTE EN CONCEPTO DE CONTRAPARTE
En todos los casos el Adoptante y/o la Institución Beneficiaria deberá realizar
un aporte en concepto de contraparte de al menos el VEINTE POR CIENTO
(20%) del monto total del proyecto. La contraparte deberá ser integrada por el
Adoptante y/o la Institución Beneficiaria a través de aportes monetarios o en
especie que contribuyan a hacer frente a los gastos establecidos para la
ejecución del proyecto.







Los recursos que se integren en concepto de contraparte deberán corresponder
exclusivamente a:


● Adquisición de insumos.
● Adquisición, reparación o adecuación de equipamiento.
● Contratación de servicios técnicos especializados.
● Licencias de programas informáticos específicos.
● Adecuación de espacios.
● Capital de trabajo: pago de salarios y/u honorarios.


11. GASTOS ELEGIBLES
Los recursos que se adjudiquen a través de la presente convocatoria podrán
ser destinados exclusivamente a:


● Adquisición de insumos.
● Adquisición, reparación o adecuación de equipamiento.
● Contratación de servicios técnicos especializados.
● Licencias de programas informáticos específicos.
● Adecuación de espacios.
● Pasajes y viáticos para el cumplimiento del plan de actividades


previsto (hasta un 10% del total del ANR solicitado).
● Gastos de administración por parte de una Unidad de Vinculación


Tecnológica (hasta un 5% del total del ANR solicitado).


Consideraciones:
● Se valorará positivamente la constitución de un presupuesto


razonable y eficiente.
● En todos los casos, la solicitud de recursos para las categorías antes


descritas debe guardar estricta relación con la consecución de los
objetivos del proyecto, debiendo encontrarse explícitamente
justificados a tal efecto. La existencia de gastos superfluos, no
debidamente justificados, que excedan los valores de mercado, o
sobrevaluados, podrán dar lugar a la descalificación de la propuesta
o a una disminución del monto adjudicado.


● En todos los casos, deberá informarse la institución (Institución
Beneficiaria o Adoptante) que resultará la propietaria de los bienes a
adquirir.


● Sólo se reconocerá el importe neto, como un costo imputable al
proyecto, en los casos donde los gastos tengan discriminado el IVA.







● La SSCTI se reserva el derecho de no reconocer algún ítem del
presupuesto en caso de considerarlo no pertinente.


12. GASTOS NO ELEGIBLES
Los recursos que se adjudiquen a través de la presente convocatoria no podrán
ser destinados a:


A. Gastos efectuados con anterioridad a la fecha del acto administrativo de
adjudicación, conforme las presentes Bases y Condiciones.


B. Adquisición de materiales e insumos destinados a investigaciones
científicas ajenas a los objetivos específicos del proyecto.


C. Adquisición de bienes de capital nuevos y/o ampliación o remodelación de
infraestructura del Adoptante y/o de la IB que no esté relacionada con el
desarrollo de la solución tecnológica enmarcada en el proyecto.


D. Capital de trabajo: pago de salarios y otros gastos operativos.
E. Pago de servicios públicos y/o privados tales como: agua, gas y energía


eléctrica.
F. Reestructuración de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de


capital ya invertidos.
G. Transferencias de activos: adquisición de acciones, de participaciones en el


capital social u otros valores mobiliarios, etc.
H. Pago de cesantías.
I. Todo gasto innecesario e incompatible con el logro de los resultados


previstos en el proyecto.
J. Impuestos y Tasas (Nacionales, Provinciales o Municipales).
K. Impuesto al Valor Agregado (IVA) para las compras de empresas privadas.


13. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
A. Elaboración conjunta del proyecto entre la Institución Beneficiaria y el


Adoptante, según la temática correspondiente.
B. La Institución Beneficiaria deberá presentar el formulario del proyecto


(Anexo I, II o III, según corresponda), suscripto conjuntamente con el
Adoptante, y deberá acompañar la documentación adicional indicada para
cada línea temática.


C. El formulario del proyecto (Anexo I, II o III, según corresponda) y la
documentación adicional deberán presentarse de acuerdo a lo se
establezca en el sitio https://www.gba.gob.ar/ciencia.


D. Líneas temáticas: el proyecto deberá enmarcarse en alguna de las líneas
estipuladas en el punto 2.



https://www.gba.gob.ar/ciencia





E. Plan de trabajo: debe estructurarse en DOS (2) etapas de avance físico que
den cuenta del detalle de las tareas específicas realizadas en cada una y
sus resultados e hitos esperados asociados.


F. Presupuesto: detalle de gastos elegibles propuestos para el desarrollo del
proyecto, de acuerdo con las categorías y topes (si correspondiera)
enunciados en el punto 11.


Opcionalmente, se podrá presentar un video que no supere los DOS (2)
minutos de duración, donde el/la Director/a del proyecto explique el problema
identificado y la naturaleza de la solución tecnológica a desarrollar. Este video
sólo será utilizado para la evaluación del proyecto, y no será publicado,
expuesto o difundido por la SSCTI ni por el MPCEIT fuera del ámbito de la
presente convocatoria.


14. PRESENTACIÓN DE VARIOS PROYECTOS POR UNA MISMA IB
En los casos en que una misma IB presente más de un proyecto, la persona que
ocupe el cargo de director/a deberá ser distinta en cada caso, y los integrantes
del equipo de trabajo no podrán repetirse en más de un CINCUENTA POR
CIENTO (50%).


15. CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD
A. Presentación de la documentación completa en tiempo y forma.
B. Presupuesto: los gastos deben ajustarse a las categorías y topes del


punto 11. Los montos de ANR solicitados y de contraparte se deben
ajustar a los montos establecidos en los puntos 9 y 10.


C. El cumplimiento de los requisitos señalados en el punto 5 para las IB
y Adoptantes.


D. Línea temática A. Desarrollo Productivo: en caso de tratarse de
MiPyMEs o cooperativas, el Adoptante debe estar inscripto en el
Registro ActiBA del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la provincia de Buenos Aires.


La SSCTI podrá solicitar la subsanación de errores u omisiones que no alteren la
esencia del proyecto.
En caso de no cumplir con la totalidad de las condiciones precedentes el
proyecto se considerará no admisible.


16. PROYECTOS NO ELEGIBLES







No se considerarán elegibles los proyectos que, habiendo cumplido los
requisitos de admisibilidad:


A. No se enmarquen en las líneas temáticas de la presente convocatoria;
B. Se agoten en un estudio, informe de mercado, o cualquier tipo de


investigación, sin que en los mismos se prevea la implementación y/o la
transferencia de conocimientos;


C. Se agoten estrictamente en la adquisición de bienes durables y/o
consumibles (equipamiento llave en mano, software de estantería,
insumos, etc.) o en la contratación de servicios externos que abarquen
un grado significativo del desarrollo del proyecto, sin que exista un
esfuerzo relevante de ingeniería, la formulación de propuestas creativas,
un determinado riesgo técnico, y/o instancias de generación de
conocimiento;


D. Hayan recibido simultáneamente financiación del estado
nacional/provincial/municipal para el desarrollo de la misma solución
tecnológica;


E. No cuenten con una IB y/o un Adoptante.
F. Tratándose de MiPyMEs o cooperativas, se haya presentado más de UN


(1) proyecto con el mismo Adoptante. En este caso solo se financiará UN
(1) proyecto.


17. EVALUACIÓN DE PROYECTOS
Los proyectos serán evaluados por la Dirección Provincial de Planeamiento
Estratégico del Sistema de Innovación y la Dirección Provincial de Política
Científica y Desarrollo Tecnológico, ambas de la SSCTI, quienes emitirán un
informe al respecto de cada proyecto.


La SSCTI podrá solicitar la documentación y/o información adicional que
considere relevante durante el proceso de evaluación, a fin de ampliar o aclarar
cualquier aspecto del proyecto presentado, en caso de resultar necesario.


Asimismo, la SSCTI conformará una Comisión Evaluadora, integrada por CINCO
(5) miembros referentes idóneos del sistema científico y tecnológico, para que
emita su opinión de acuerdo a las pautas que se le solicite. La opinión de la
Comisión Evaluadora no será vinculante.


Los miembros de la Comisión Evaluadora recibirán honorarios por su labor.







Se valorarán positivamente que las propuestas contemplen los siguientes
aspectos:


A. Claridad y consistencia en la definición del problema, de los objetivos
planteados y de la solución tecnológica propuesta;


B. Factibilidad tecnológica del proyecto;
C. Intensidad innovativa del proyecto y su impacto en el Adoptante;
D. Razonabilidad económica y financiera;
E. Fortalecimiento de capacidades de innovación, desarrollo, ingeniería,


etc. en el Adoptante;
F. Uso de equipamiento propio disponible en la IB para el desarrollo del


proyecto;
G. El impacto social, económico y ambiental, considerando: agregado de


valor, incremento del empleo, sustitución de importaciones, generación
de exportaciones, fomento de la economía circular, desarrollo de
tecnologías sociales, mejoras de procesos, de capacidades o gestión
administrativa de los gobiernos locales;


H. La factibilidad de transferencia e implementación de los resultados
propuestos;


I. La conformación de equipos de trabajo con competencias técnicas
específicas y complementarias asociadas a la temática del proyecto,
multidisciplinariedad y la paridad de género en su armado;


J. La conformación de equipos de trabajo con integrantes tanto de la
Institución Beneficiaria como del Adoptante;


K. El abordaje de problemáticas específicas de género como parte de los
objetivos del proyecto;


L. La asociación interinstitucional de unidades académicas con diversas
capacidades y recorrido en el problema a resolver;


M. Articulaciones con actores del sistema científico-tecnológico provincial
que constituyan la primera experiencia de vinculación del Adoptante;


N. En el caso de MiPyMEs y cooperativas que se constituyan como
Adoptantes en proyectos enmarcados en la Línea A, su participación
previa en el programa de Clínica Tecnológica de la SSCTI;


O. En el caso de MiPyMEs y cooperativas que se constituyan como
Adoptantes en proyectos enmarcados en la Línea A, aquellas que se
encuentren lideradas por mujeres y/o integrantes del colectivo LGBTI+.


P. Línea temática A. Desarrollo Productivo: MiPyMEs o cooperativas que,
alternativamente, i) tengan un CUIT asociado a al menos un Código de
Actividad del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) –







Formulario Nº 883”, listadas en el ANEXO VI de las presentes Bases y
Condiciones; y/o ii) se aboquen a alguna de las siguientes actividades
comprendidas en el complejo de la Economía del Conocimiento:
biotecnología o nanotecnología y nanociencia, y se encuentren
inscriptas como beneficiarias en el Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento perteneciente al Ministerio de Economía de
la Nación.


18. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN, NOTIFICACIÓN Y
ADJUDICACIÓN


La SSCTI emitirá un informe con el resultado del proceso de evaluación de la
convocatoria y una recomendación fundada sobre los proyectos a financiar.


La distribución y asignación de los fondos será determinada por el MPCEIT,
mediante el dictado del acto administrativo correspondiente, el que será
comunicado al Ministerio de Hacienda y Finanzas a fin de que éste realice las
transferencias correspondientes, en función de las disponibilidades
presupuestarias existentes.


Los fondos correspondientes al ANR se adjudicarán por la totalidad del monto
aprobado, pudiendo ser este igual o inferior al solicitado, los que serán
transferidos a la Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) seleccionada.


19. DESEMBOLSO DEL ANR
A fin de ejecutar el proyecto, se suscribirá un convenio entre el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a través de la Subsecretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación, la Institución Beneficiaria y la UVT.


La suma correspondiente al ANR adjudicado se realizará en UN (1) único
desembolso a través de la UVT.


20. PRESENTACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS DE AVANCE
Dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la
primera etapa del plan de trabajo del proyecto, la Institución Beneficiaria, a
través de la UVT, deberá remitir a la SSCTI un informe técnico de avance, en la
forma y condiciones que la misma establezca, de acuerdo con el Reglamento
para la Presentación de Informes y Rendición de Cuentas (ANEXO V).







La IB deberá presentar ante la SSCTI la información vinculada a la utilización de
los recursos transferidos y al avance físico del proyecto adjudicado, cada vez
que ésta lo solicite.


21. PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO Y RENDICIÓN DE
CUENTAS FINAL


Dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores a la fecha de cierre del
Proyecto, la Institución Beneficiaria, a través de la UVT, deberá remitir a la
SSCTI el informe técnico final firmado por el Director/a del Proyecto, junto con
la rendición de cuentas de los gastos realizados, en la forma y condiciones que
la misma establezca, de acuerdo con el Reglamento para la Presentación de
Informes y Rendición de Cuentas (ANEXO V).


22. PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO


La titularidad de la propiedad de los bienes adquiridos para la ejecución del
proyecto será determinada por las respectivas partes (Institución Beneficiaria y
Adoptante) y especificada en los formularios anexos correspondientes (según
la línea temática). En el caso de los servicios e intangibles similares adquiridos,
la propiedad a informar deberá corresponderse con aquel actor que sea quien
lo usufructe.


23. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE LOS RESULTADOS DEL
PROYECTO


La titularidad de la propiedad intelectual y de los resultados que surjan de la
ejecución de los proyectos será determinada por las respectivas partes
(Institución Beneficiaria y Adopante).


24. RECONSIDERACIÓN
El solicitante del ANR podrá recurrir las decisiones adoptadas en el marco de la
presente convocatoria en las formas y plazos previstos en el capítulo XIII de la
Ley de Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos Aires,
Decreto-Ley N° 7.647/70.


25. CONSULTAS Y COMUNICACIONES
Todas las consultas y comunicaciones vinculadas con el presente llamado
deberán efectuarse a la dirección de correo electrónico
proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar.



mailto:proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar
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EX -2022-39374570-GDEBA-DDDPPMJYDHGP
ANEXO II


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 JAUREGUIBERRY BELEN 38528976 1995 AGRUP-01 5 1-0012-XI-3 Correo "D" 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


2 LABOMBARDA PAULA JOSE 22610304 1971 AGRUP-01 5 1-0012-XI-3 Correo "D" 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


3 LABRADOR NANCI CAROLA 23191867 1973 AGRUP-01 5 1-0012-XI-3 Correo "D" 40
DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA
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EX-2022-39818522- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRE UE PRG ACT FIN FUN SUBFUN F.F INC PPA RE GR UG
TORROBA MARIANO 134 1 1 1 3 0 11 1 1 1 5 999


BERUTTI CELESTE 3
MENDIVIL FACUNDO 3
MORINIGO BRENDA DENISE 1
SANCHEZ GONZALO EMILIANO 3


PAVON JUAN PABLO 137 4 1 1 3 0 11 1 1 1 1 999


PRESUPUESTO  2023-     LEY  15.394   
JURISDICCION  11.114


TOTAL  U.E. 134 - PRG 1 - ACT 1


TOTAL  U.E. 137 - PRG 4 - ACT 1


TOTAL  U.E. 135 - PRG 1 - ACT 3


135 1 3 1 3 0 11 1 1 1 999
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ANEXO DESIGNACIONES TRANSITORIAS EX-2022-39818522-GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRES D.N.I. CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA
RÉGIMEN 


HORARIO
DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 BERUTTI Celeste 37.845.298  1993 Técnico 5  40 horas
Dirección Provincial Técnico Legal - Dirección de Servicios Técnico-


Administrativos
RESOC-2022-210-GDEBA-MJGM


2 MENDIVIL Facundo 38.864.001  1995 Administrativo 5 40 horas Dirección General de Administración RESOC-2022-338-GDEBA-MJGM


3 MORINIGO Brenda Denise 40.185.815  1995 Servicio 5  40 horas Dirección de Contabilidad RESOC-2022-370-GDEBA-MJGM


4 PAVON Juan Pablo 29.558.901  1982 Servicio 5  40 horas Subsecretaría de Energía RESOC-2022-423-GDEBA-MJGM


5 SANCHEZ Gonzalo Emiliano 40.651.746 1997 Administrativo 5  40 horas
Subdirección Contable - Departamento 


Contabilidad
RESOC-2022-370-GDEBA-MJGM


6 TORROBA Mariano 36.683.631  1991 Administrativo 5  40 horas
Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos
RESOC-2022-279-GDEBA-MJGM
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PRG 1 ACT 1 134 1 3 0 11 1 2 1 3 999 1
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 2 1 1 999 1
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 2 1 3 999 2
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 2 1 4 999 1
PRG 4 ACT 1 137 1 3 0 11 1 2 1 1 999 1
PRG 1 ACT 1 134 1 3 0 11 1 1 1 5 999 1
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 1 1 1 999 1
PRG 1 ACT 3 135 1 3 0 11 1 1 1 3 999 3
PRG 4 ACT 1 137 1 3 0 11 1 1 1 1 999 1


6 6TOTAL


PRESUPUESTO  2023- LEY 15.394 
1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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PASE A PLANTA PERMANENTE  - 2023


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOSOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


BERUTTI, Celeste


MENDIVIL, Facundo


MORINIGO, Brenda Denise


PAVON, Juan Pablo


SANCHEZ, Gonzalo Emiliano


TORROBA, Mariano


Apellido y Nombres DNI


37845298


38864001


40185815


29558901


40651746


36683631


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Agrupamiento


5


5


5


5


5


8


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1993


1995


1995


1982


1997


1991


Clase


 (30652) DIRECCIÓN PROVINCIAL TECNICO LEGAL -
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO-
ADMINISTRATIVOS
 (37935) SUBSECRETARÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA
Y LEGAL - DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION 
 (5860) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBDIRECCIÓN CONTABLE
 (30637) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS - SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
 (5861) DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
DEPARTAMENTOCONTABILIDAD
 (30634) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-39818522-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Cat.


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


1-0012-XI-3


1-0012-XI-3


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


CORREO 'D'


CORREO 'D'


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (PERIODISTA)
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FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES  
 


ANEXO I: DESARROLLO PRODUCTIVO  
 


La línea temática de Desarrollo Productivo está destinada a proyectos que tengan 
como objetivo el desarrollo de soluciones de base científico-tecnológicas destinadas a 
resolver demandas del sector productivo de la provincia de Buenos Aires, 
contribuyendo a incrementar su competitividad mediante su articulación con actores 
del sector científico y tecnológico. 


 
Los proyectos deben enmarcarse dentro de los siguientes criterios generales:  
 


● ORIGINALIDAD BONAERENSE: los proyectos deben incorporar nuevo 
conocimiento aplicado, garantizando la originalidad de los mismos en el 
contexto de las condiciones locales en que se desenvuelve. 
 


● ADOPCIÓN Y TRANSFERENCIA: los proyectos deben orientarse a la solución del 
problema identificado por el Adoptante y contemplar la efectiva transferencia 
de los resultados a corto plazo.  
 


● POLÍTICAS PÚBLICAS INCLUSIVAS: los proyectos deben propender a promover 
una mayor inclusión social, económica, productiva, laboral, política y/o cultural, 
incorporando un enfoque transversal de género, en la provincia de Buenos Aires. 
 
 


 
 
 
 


  







 


 
TÍTULO DEL PROYECTO * 
 


 


 
ADOPTANTE * (marcar con una X) 
 


MiPyMEs / Cooperativas  


Agrupamientos industriales*  
(por ej. Sector Industrial Planificado, Parque Industrial)  


 


Cámaras/Federaciones/Confederaciones empresarias  


Aglomerados productivos  


* Según Ley Sector Industrial Planificado N° 13.744 (modificada por Ley N° 14.792). 
 
TIPO DE PROYECTO * (marcar con una X o detallar, según corresponda) 
 


Desarrollo de un nuevo producto:  


Escalado productivo (sistemas de pre-serie y serie)  


Desarrollo e implementación de prototipo (a escala piloto o industrializado)  


Desarrollo de un nuevo proceso productivo  


Mejora tecnológica de un producto existente  


Mejora tecnológica de un proceso productivo existente  
 


Otro (especificar)  


 
TECNOLOGÍAS Y ÁREAS DEL CONOCIMIENTO * (marcar con una X o detallar, según 
corresponda) 
 


Nanotecnología  


Biotecnología  


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs)  


Transición energética   







 


Ciencias exactas (matemática, física, química, biología)  


Ingenierías   


Tecnología en alimentos  
 


Otro (especificar)  


 
 
CADENAS DE VALOR A LAS QUE PERTENECE EL ADOPTANTE * (marcar con una X o 
detallar, según corresponda. Puede marcar más de uno) 
 


Cuero, calzado y marroquinería  


Textil, confección e indumentaria  


Automotriz y autopartes  


Motocicletas, bicicletas y sus partes y piezas  


Química y petroquímica y sus derivados (plásticos, entre otros)  


Medicamentos para uso humano y animal  


Naval  


Espacial y aeronáutica  


Foresto-industrial (madera y muebles)  


Materiales para la construcción  


Equipamiento e insumos médicos  


Bienes de capital (maquinaria y equipo, calderas, motores, generadores,  
instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, entre otros) 


 


Industria alimenticia  


Software y Servicios Informáticos  


Investigación y Desarrollo Experimental  


Reciclaje  


Servicios geológicos y de prospección  


Biotecnología  







 


Nanotecnología y nanociencia  
 


Otro (especificar)  


 
 
CÓDIGOS DE ACTIVIDAD DEL CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CLAE) 
ASOCIADOS AL CUIT DEL ADOPTANTE * (si se trata de una MiPyME o cooperativa) 
 


CLAE N° Descripción 


  


  


  


 
  







 


RESUMEN DEL PROYECTO * 
 
Problema a resolver  (50 palabras) 


 


 
Tecnologías aplicadas  (50 palabras) 


 


 
Resultados esperados del proyecto  (50 palabras) 


 


 
 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA (IB) *  
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
DIRECTOR/A DEL PROYECTO (IB) * 
 







 


Nombre y apellido:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
ADOPTANTE * 
 


Razón 
social: 


 


 


Nombre de 
fantasía: 


 


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Inscripción ante 
ActiBA (si 
corresponde) 


 


 


Referente ante el 
proyecto (nombre 
y apellido): 


 


 







 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA (UVT) * 
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
 
Experiencia previa en el desarrollo y gestión de proyectos similares  
(Incluyendo vinculación tecnológica con el Adoptante. Hasta 500 palabras) 


 


 
Capacidades vinculadas al proyecto *  
(Descripción del “Saber-Hacer”, recursos y equipamientos para llevar adelante el proyecto. No 
incluir bibliografía. Hasta 500 palabras) 







 


 


 
 
ADOPTANTE 
 
Antecedentes de articulación y/o trabajo con el sector científico-tecnológico 
(Últimos 5 años. Hasta 500 palabras) 


 


 
Participación, durante los últimos cinco años, como beneficiarios en programas 
nacionales y/o provinciales relacionados con la temática de la presente convocatoria 


Otorgante 
Nombre del 
programa 


Monto Fecha 
Tipo de 


Beneficio 
Fecha de  


finalización 
Resultado del 


proyecto 


                                     


                                     


                                     


 
Experiencias de innovación productiva (procesos, bienes y/o servicios) 
(Últimos 5 años. Hasta 500 palabras) 


 


 
¿Participó previamente del programa Clínica Tecnológica de la SSCTI? (si corresponde. 
Marcar con una X) 
Sí ▢  Año: ________ 
No ▢  
 
GRUPO DE TRABAJO * 
(Equipo de trabajo perteneciente a la IB y al Adoptante, incluyendo a/la Director/a del proyecto) 


Nombre y 
Apellido CUIT/CUIL 


Correo 
Electrónico 


Organización 
a la que 


pertenece 


Titulación 
específica 


vinculada al 
proyecto 


Rol en el 
proyecto 


(investigador, 
técnico, 
becario, 
experto, 


otros: aclarar) 







 


      


      


      


 
Composición del grupo de trabajo por género *  
(Especifique la distribución nominal y porcentual del equipo de trabajo por género) 


 Masculino Femenino Otras/Otros Total 


Cantidad     


%    100% 


 
Género del Director/a: 


 


 
 
PLAN DE TRABAJO 
 
Diagnóstico y problema a resolver *  
(Descripción de la problemática actual y definición del problema que el proyecto busca resolver) 


 


 
Objetivos del proyecto * 


 


 
Alcance del proyecto *  
(Descripción de la solución que se desarrollará. En relación a esto, especifique las funciones que 
cumplirán los elementos a adquirir consignados en el presupuesto) 


 


 
Aporte innovativo - Originalidad bonaerense * 
(Nuevo conocimiento aplicado en el contexto local) 


 


 
Resultados e impacto esperado de la implementación del proyecto * 







 


 


 
Métrica de impacto de proyecto * 
(Informe al menos una métrica del proyecto que permita cuantificar el impacto de la 
implementación de la solución tecnológica desarrollada en el Destinatario de la tecnología. Ej.: 
consumo energético, tasa de rechazo de productos finales, productividad de un equipo, nivel 
de ventas, etc.) 


Métrica de 
impacto 


Unidad de 
Medida 


Valor inicial estimado 
(previo al proyecto) 


Valor-objetivo 
(posterior al proyecto) 


    


 
Duración del proyecto * 
(Hasta 12 meses. Explicitar las etapas del proyecto) 


 


 
Cronograma y etapas del proyecto *  
(Descripción detallada de las actividades, hitos y entregables del proyecto, en 2 etapas de 
avance físico. Indicar los meses de forma genérica -i.e. Mes 1, Mes 2, etc.-) 


Etapa Mes de 
inicio 


Mes de 
finaliza-


ción 
Descripción Hitos y entregables 


1 


    


    


    


2 


    


    


    


 
Factibilidad técnica y tecnológica *  
(Descripción de los riesgos inherentes a la implementación y ejecución del proyecto, y 
estrategias para su abordaje. Detalle de los esfuerzos de ingeniería y/o aplicación de 
conocimientos originales) 







 


 


 
Estrategia para la efectiva adopción de los resultados del proyecto * 
(Acciones específicas para la transferencia tecnológica al Adoptante)  


 


 
Identificación del mercado objetivo del producto (nuevo o mejorado) 
(Establecer potenciales clientes, competencia, sustitutos y estrategia de comercialización, junto 
con los riesgos asociados a ella) 


 


 
Propiedad intelectual  
(Autorizaciones y/o Derechos de Propiedad Intelectual necesarios para el proyecto) 


 


 
PRESUPUESTO 
(Complete el detalle del presupuesto solicitado en la planilla del Anexo IV) 
 
Total de ANR solicitado (en pesos) * 


 


 
Total de contraparte (en pesos) * 


 


 
Monto total del proyecto (en pesos) (ANR solicitado + contraparte) * 


 


 
Recursos propios de la IB y/o Adoptante afectados al proyecto 


Actor Rubro Descripción Justificación 


    


    


 







 


El proyecto cuenta con financiación de algún otro 
organismo?  * 
(si su respuesta es “Sí”, detallar origen, montos y plazos) 


● Sí 
● No 


 


 


 
 
Los/Las que suscriben, ________, DNI N° _______, en su carácter de _______ (por la 
Institución Beneficiaria), y ________, DNI N° _________, en su carácter de _________ (por el 
Adoptante), DECLARAN BAJO JURAMENTO que los datos consignados en el presente son 
correctos y completos, y que este formulario ha sido confeccionado sin omitir ni falsear dato 
alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 
 
 
 
 
 


     ____________________     ______________________ 
   INSTITUCIÓN BENEFICIARIA       ADOPTANTE  







 


    
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
Instrumento de designación de la autoridad firmante.  
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 
Nota suscripta por el representante legal aceptando administrar los fondos en caso de resultar 
adjudicado el proyecto, junto con el poder o acta de designación de autoridades que acredite 
su personería.  
 
GRUPO DE TRABAJO 
CVs resumido de los participantes del proyecto (máx. 5 hojas, antecedentes relevantes para el 
proyecto), firmados en todas sus hojas. 
 
ADOPTANTE  
1. Copia de los instrumentos que acrediten su constitución.  
2. Copia del instrumento que acredite la personería y las facultades de quien suscribe el 
formulario.  
3. Copia de la constancia de inscripción en la AFIP. 
4. Copia de la constancia de inscripción en Registro ActiBA. 
5. Certificado de inscripción al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento 
perteneciente al Ministerio de Economía de la Nación (para el caso de empresas de bio y nano), 
de corresponder. 
6. Certificado MiPyME (para el caso de personas individuales). 
 







 


 


FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES  
 


ANEXO II: DESAFÍOS PROVINCIALES 
 


La línea temática de Desafíos Provinciales está destinada a proyectos que tengan como 
objetivo desarrollar soluciones de base científico-tecnológicas aplicables a desafíos y 
requerimientos de organismos públicos provinciales con el objeto de mejorar el diseño 
y la  implementación de políticas públicas a partir de la vinculación con los actores del 
sector científico y tecnológico. 
 
Las soluciones deben orientarse a fortalecer las capacidades bonaerenses a través de 
proyectos de rápida transferencia, efectiva implementación y de alto impacto en el 
desarrollo a nivel provincial y/o local. Dichos proyectos deben enmarcarse dentro de los 
siguientes criterios generales:  
 


● ORIGINALIDAD BONAERENSE: los proyectos deben incorporar nuevo 
conocimiento aplicado, garantizando la originalidad de los mismos en el 
contexto de las condiciones locales en que se desarrolla. 
 


● ADOPCIÓN Y TRANSFERENCIA: los proyectos deben orientarse a la solución del 
problema identificado por el adoptante y contemplar la efectiva transferencia 
de los resultados a corto plazo.  
 


● POLÍTICAS PÚBLICAS INCLUSIVAS: los proyectos deben propender a promover 
una mayor inclusión social, económica, productiva, laboral, política y/o cultural, 
incorporando un enfoque transversal de género, en la provincia de Buenos Aires.  
 
 


 
 
 
 


  







 


 
TÍTULO DEL PROYECTO * 


 


 
EJES TEMÁTICOS * (marcar con una X o detallar, según corresponda. Puede marcar más de 
uno) 
 


Salud  


Infraestructura  


Logística y transporte  


Vivienda y hábitat  


Género  


Turismo y cultura  


Educación  


Seguridad y justicia  


Eficiencia energética  


Desarrollo productivo y empleo  


Seguridad alimentaria  


Agricultura y economías regionales  


Ambiente y desarrollo sustentable  


Desarrollo e inclusión social  


Digitalización y sistemas de información 
para la gestión pública 


 
 


 


Otro (especificar)  


 
TIPO DE PROYECTO * (marcar con una X o detallar, según corresponda. Puede marcar más 
de uno) 
 


Desarrollo de un nuevo producto  







 


Desarrollo de un nuevo proceso  


Mejora tecnológica de un producto 
existente 


 


Mejora tecnológica de un proceso 
existente  


 


 


Otro (especificar)  


 
RESUMEN DEL PROYECTO * 
 
Problema a resolver  (50 palabras) 


 


 
Tecnologías aplicadas  (50 palabras) 


 


 
Resultados esperados del proyecto  (50 palabras) 


 


 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA *  
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  







 


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
DIRECTOR/A DEL PROYECTO (IB) * 
 


Nombre y apellido:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
ADOPTANTE * 
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante el 
proyecto (nombre 
y apellido): 


 


 







 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA (UVT) * 
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
ANTECEDENTES - INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
 
Experiencia previa en el desarrollo y gestión de proyectos similares  
(Incluyendo vinculación tecnológica con el adoptante. Hasta 500 palabras) 


 


 
Capacidades vinculadas al proyecto *  
(descripción del “Saber-Hacer”, recursos y equipamientos para llevar adelante el proyecto. No 
incluir bibliografía. Hasta 500 palabras) 







 


 


 
 
ANTECEDENTES - ADOPTANTE 
 
Antecedentes de articulación y/o trabajo con el sector científico-tecnológico 
(Últimos 5 años. Hasta 500 palabras.) 


 


 
 
GRUPO DE TRABAJO * 
(equipo de trabajo perteneciente al beneficiario y al adoptante, incluyendo a/la Director/a del 
proyecto) 


Nombre y 
Apellido 


CUIT/CUIL Correo 
Electrónico 


Organización 
a la que 


pertenece 


Titulación 
específica 


vinculada al 
proyecto 


Rol en el 
proyecto 


(investigador, 
técnico, 
becario, 


experto, otros: 
aclarar) 


      


      


      


 
Composición del grupo de trabajo por género *  
(Especifique la distribución porcentual del equipo de trabajo por género) 


 Masculino Femenino Otras/Otros Total 


Cantidad     


%    100% 


 
Género del Director/a: 


 


 







 


 
DESAFÍO  
Diagnóstico y problema a resolver *  
(descripción de la problemática actual y definición del desafío que el proyecto busca resolver) 


 


 
Antecedentes de alternativas de solución del problema  


 


 
Dimensión territorial *  
(descripción del alcance a nivel territorial donde se inscribe la problemática, siendo éste 
provincial, regional o local) 


 


 
Normativas o regulaciones vinculadas al problema 


 


 
 
PLAN DE TRABAJO 
 
Objetivos del proyecto * 


 


 
Alcance del proyecto *  
(descripción de la solución que se desarrollará) 


 


 
Aporte innovativo - Originalidad bonaerense * 
(nuevo conocimiento aplicado en el contexto local) 


 


 
Resultados e impacto esperado de la implementación del proyecto * 


 


 
Duración del proyecto * 







 


(hasta 12 meses, explicitar las etapas del proyecto) 


 


 
Cronograma y etapas del proyecto *  
(Descripción detallada de las actividades, hitos y entregables del proyecto, en 2 etapas de 
avance físico. Indicar los meses de forma genérica -i.e. Mes 1, Mes 2, etc.-) 
 


Etapa Mes de 
inicio 


Mes de 
finaliza-


ción 
Descripción Hitos y entregables 


1 


    


    


    


2 


    


    


    


 
Factibilidad técnica y tecnológica *  
(Descripción de los riesgos inherentes a la implementación y ejecución del proyecto, y 
estrategias para su abordaje. Detalle de los esfuerzos de ingeniería y/o aplicación de 
conocimientos originales) 


 


 
Estrategia para la efectiva transferencia y adopción de los resultados del proyecto * 
(Acciones específicas para la transferencia tecnológica al adoptante)  


 


 
 
PRESUPUESTO 
(Complete el detalle del presupuesto solicitado en la planilla del Anexo IV) 
 
Total de ANR solicitado (en pesos) * 







 


 


 
Total de contraparte (en pesos) * 


 


 
Monto total del proyecto (en pesos) (ANR solicitado + contraparte) * 


 


 
 
 
Recursos propios del beneficiario y/o adoptante afectados al proyecto * 


Actor Rubro Detalle Justificación 


    


    


 
 


El proyecto cuenta con financiación de algún otro 
organismo? * 
(si su respuesta es “Sí”, detallar origen, montos y plazos) 


● Sí 
● No 


 
Los/Las que suscriben, ________, DNI N° _______, en su carácter de _______ (por la 
Institución Beneficiaria), y ________, DNI N° _________, en su carácter de _________ (por el 
Adoptante), DECLARAN BAJO JURAMENTO que los datos consignados en el presente son 
correctos y completos, y que este formulario ha sido confeccionado sin omitir ni falsear dato 
alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 
 
 
 
 


   ______________________           _______________________ 
  INSTITUCIÓN BENEFICIARIA                     ADOPTANTE 
 
         


 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 


INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
Instrumento de designación de la autoridad firmante.  
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 
Nota suscripta por el representante legal aceptando administrar los fondos en caso de resultar 
adjudicado el proyecto, junto con el poder o acta de designación de autoridades que acredite 
su personería.  
 
GRUPO DE TRABAJO 
CVs resumido de los participantes del proyecto (máx. 5 hojas, antecedentes relevantes para el 
proyecto), firmados en todas sus hojas. 
 
ADOPTANTE  
1. Copia de los instrumentos que acrediten su constitución.  
2. Copia del instrumento que acredite la personería y las facultades de quien suscribe el 
formulario.  
3. Copia de la constancia de inscripción en la AFIP. 


 


 


 







 


 


FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES  
 


ANEXO III: GOBIERNOS LOCALES 
 


Esta línea temática está destinada a proyectos que tengan como meta el 
fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales y el desarrollo y/o 
implementación de soluciones de base científico-tecnológica frente a problemáticas 
relevadas por los municipios bonaerenses, a partir de la vinculación con los actores del 
sector científico y tecnológico. 
 
Las soluciones deben orientarse a fortalecer las capacidades municipales a través de 
proyectos de rápida transferencia, efectiva implementación y de alto impacto en el 
desarrollo a nivel local. Dichos proyectos deben enmarcarse dentro de los siguientes 
criterios generales:  
 


● ORIGINALIDAD BONAERENSE: los proyectos deben incorporar nuevo 
conocimiento aplicado, garantizando la originalidad de los mismos en el 
contexto de las condiciones locales en que se desarrolla. 
 


● ADOPCIÓN Y TRANSFERENCIA: los proyectos deben orientarse a la solución del 
problema identificado por el adoptante y contemplar la efectiva transferencia 
de los resultados a corto plazo.  
 


● POLÍTICAS PÚBLICAS INCLUSIVAS: los proyectos deben propender a promover 
una mayor inclusión social, económica, productiva, laboral, política y/o cultural, 
incorporando un enfoque transversal de género, en la provincia de Buenos Aires.  
 
 


 
 
 
 


  







 


TÍTULO DEL PROYECTO * 


 


 
EJES TEMÁTICOS *(marcar con una X o detallar, según corresponda) 


Espacio público  


Infraestructura  


Movilidad urbana  


Urbanismo y hábitat  


Ambiente y gestión de residuos  


Género  


Turismo y cultura  


Digitalización y gobierno abierto  
 


Otro (especificar)  


 
TIPO DE PROYECTO *(marcar con una X o detallar, según corresponda) 


Desarrollo de un nuevo producto  


Desarrollo de un nuevo proceso  


Mejora tecnológica de un producto 
existente 


 


Mejora tecnológica de un proceso 
existente  


 


 


Otro (especificar)  


 
RESUMEN DEL PROYECTO * 
 
Problema a resolver  (50 palabras) 


 


 
Tecnologías aplicadas  (50 palabras) 


 







 


 
Resultados esperados del proyecto  (50 palabras) 


 


 
 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA *  
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
DIRECTOR/A DEL PROYECTO (IB) * 
 


Nombre y apellido:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 







 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
ADOPTANTE * 
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  


 


Municipio:  


 


Referente ante el 
proyecto (nombre 
y apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA (UVT) * 
 


Nombre:  


 


CUIT:  


 


Dirección (CP):  







 


 


Municipio:  


 


Referente ante la 
SSCTI (nombre y 
apellido): 


 


 


Correo electrónico:  


 


Teléfono de 
contacto: 


 


 
 
ANTECEDENTES - INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
Experiencia previa en el desarrollo y gestión de proyectos similares  
(incluyendo vinculación tecnológica con el adoptante. Hasta 500 palabras) 


 


 
Capacidades vinculadas al proyecto *  
(descripción del “Saber-Hacer”, recursos y equipamientos para llevar adelante el proyecto. No 
incluir bibliografía. Hasta 500 palabras) 


 


 
 
ANTECEDENTES - ADOPTANTE 
Antecedentes de articulación y/o trabajo con el sector científico-tecnológico 
(Últimos 5 años. Hasta 500 palabras) 


 


 







 


GRUPO DE TRABAJO * 
(equipo de trabajo perteneciente al beneficiario y al adoptante, incluyendo a/la Director/a del 
proyecto) 


Nombre y 
Apellido 


CUIT/CUIL 
Correo 


Electrónico 


Organización 
a la que 


pertenece 


Titulación 
específica 


vinculada al 
proyecto 


Rol en el 
proyecto 


(investigador
, técnico, 
becario, 


estudiante, 
experto, 


otros: 
aclarar) 


      


      


      


 
Composición del grupo de trabajo por género *  
(Especifique la distribución porcentual del equipo de trabajo por género) 


 Masculino Femenino Otras/Otros Total 


Cantidad     


%    100% 


 
Género del Director/a: 


 


 
DESAFÍO  
 
Diagnóstico y problema a resolver *  
(descripción de la problemática actual y definición del desafío que el proyecto busca resolver) 


 


 
Antecedentes de alternativas de solución del problema  


 







 


 
Normativas o regulaciones vinculadas al problema * 


 


 
 
PLAN DE TRABAJO 
 
Objetivos del proyecto * 


 


 
Alcance del proyecto *  
(descripción de la solución que se desarrollará) 


 


 
Aporte innovativo - Originalidad bonaerense * 
(nuevo conocimiento aplicado en el contexto local) 


 


 
Resultados e impacto esperado de la implementación del proyecto * 


 


 
 
Duración del proyecto * 
(hasta 12 meses, explicitar las etapas del proyecto) 


 


 
 
Cronograma y etapas del proyecto *  
(Descripción detallada de las actividades, hitos y entregables del proyecto, en 2 etapas de 
avance físico. Indicar los meses de forma genérica -i.e. Mes 1, Mes 2, etc.-) 


Etapa 
Mes de 
inicio 


Mes de 
finaliza-


ción 
Descripción Hitos y entregables 


1     







 


    


    


2 


    


    


    


 
Factibilidad técnica y tecnológica *  
(Descripción de los riesgos inherentes a la implementación y ejecución del proyecto, y 
estrategias para su abordaje. Detalle de los esfuerzos de ingeniería y/o aplicación de 
conocimientos originales) 


 


 
 
 
Estrategia para la efectiva transferencia y adopción de los resultados del proyecto * 
(Acciones específicas para la transferencia tecnológica al adoptante)  


 


 
PRESUPUESTO 
(Complete el detalle del presupuesto solicitado en la planilla del Anexo IV) 
 
Total de ANR solicitado (en pesos) * 


 


 
Total de contraparte (en pesos) * 


 


 
Monto total del proyecto (en pesos) (ANR solicitado + contraparte) * 


 


 
Recursos propios del beneficiario y/o adoptante afectados al proyecto * 







 


Actor Rubro Detalle Justificación 


    


    


 
 


El proyecto cuenta con financiación de algún otro 
organismo?  * 
(si su respuesta es “Sí”, detallar origen, montos y plazos) 


● Sí 
● No 


 
Los/Las que suscriben, ________, DNI N° _______, en su carácter de _______ (por la 
Institución Beneficiaria), y ________, DNI N° _________, en su carácter de _________ (por el 
Adoptante), DECLARAN BAJO JURAMENTO que los datos consignados en el presente son 
correctos y completos, y que este formulario ha sido confeccionado sin omitir ni falsear dato 
alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 
 
 
 


   ______________________           _______________________ 
  INSTITUCIÓN BENEFICIARIA                       ADOPTANTE 
          







 


 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 
Instrumento de designación de la autoridad firmante.  
 
UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 
Nota suscripta por el representante legal aceptando administrar los fondos en caso de resultar 
adjudicado el proyecto, junto con el poder o acta de designación de autoridades que acredite 
su personería.  
 
GRUPO DE TRABAJO 
CVs resumido de los participantes del proyecto (máx. 5 hojas, antecedentes relevantes para el 
proyecto), firmados en todas sus hojas. 
 
ADOPTANTE  
1. Copia de los instrumentos que acrediten su constitución.  
2. Copia del instrumento que acredite la personería y las facultades de quien suscribe el 
formulario.  
3. Copia de la constancia de inscripción en la AFIP. 







Título del proyecto: 
Institución Beneficiaria:


Adoptante:


Item* Cantidad ANR** Contraparte*** Monto total**** Propiedad de los bienes*****
 $0.00
 $0.00
 $0.00
 $0.00
 $0.00
 $0.00


 $0.00  $0.00  $0.00


Presupuesto detallado del Proyecto


TOTAL


 ANEXO IVPLANILLA PRESUPUESTARIA


*Observe los topes máximos estipulados en las Bases y Condiciones para los ítems de "Pasajes y viáticos" y "Gastos de administración de la UVT". 
/ De corresponder, detalle las especificaciones técnicas de los elementos a adquirir (Ej.: marca y modelo en el caso de equipamiento).


** Monto del proyecto financiado con fondos del ANR (80% del total de proyecto. Línea A = $12 millones máximo. Líneas B/C = $8 millones máximo).


*** Monto del proyecto financiado con aportes propios de la IB y/o el Adoptante (mínimo 20% del total de proyecto). 


**** Monto total del proyecto (contraparte + ANR).


***** Especificar quién será el propietario final de los bienes que se adquieran.







 


ANEXO V 


FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


 


REGLAMENTO GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES TÉCNICOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS  


 


1. DEFINICIONES 2 


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 2 


3. TITULAR DE LOS FONDOS 2 


4. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS 3 


5. CONVENIO 3 


6. APLICACIÓN DE LOS FONDOS 3 


7. OPORTUNIDAD DEL GASTO 3 


8. PLAZO DE RENDICIÓN 3 


9. CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 3 


10. COMPROBANTES DE GASTOS 4 


11.  DECLARACIÓN JURADA PARA UNIVERSIDADES/UVT 4 


12. PRESENTACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y CONTABLES DE AVANCE 4 


13. PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO Y RENDICIÓN CONTABLE FINAL 4 


14. PRÓRROGA 5 


15. APROBACIÓN DE RENDICIONES E INFORMES 5 


16. CAMBIO EN EL DESTINO DE LOS FONDOS 5 


17. CONSERVACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE COMPROBANTES 5 


18. DEVOLUCIÓN DEL ANR 6 


19. NORMATIVA APLICABLE 6 


  







 


1. DEFINICIONES 


Aporte no reintegrable (ANR): Todo fondo público que se otorga con cargo de rendir 
cuentas para la promoción, patrocinio, orientación y/o realización de proyectos de 
investigación científica y tecnológica, proyectos de provisión de servicios de desarrollo, 
asistencia técnica e implementación de soluciones o proyectos de promoción y 
fortalecimiento del desarrollo social, económico y tecnológico provincial, que se orienten 
a la asistencia para la mejora y modernización científico – tecnológica del tejido productivo 
de la provincia de Buenos Aires. 


Proyecto: Toda propuesta fundamentada de actividad intelectual original, a ser realizada 
por un/a investigador/a, tecnólogo/a, especialista o grupo de ellos/as, que incluye una 
metodología de trabajo y un presupuesto de gastos, presentada en cada convocatoria 
lanzada por la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. 


Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT): Ente no estatal o universidad pública 
nacional/provincial habilitado en los términos de la Ley Nacional N° 23.877, constituido 
y/o capacitado para la identificación, selección y formulación de proyectos de 
investigación y desarrollo, transmisión de tecnología y asistencia técnica. Deben 
encontrarse debidamente registradas ante la Agencia Nacional de Promoción de la 
Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación. 


Institución beneficiaria (IB): Instituciones públicas de Ciencia y Tecnología y Universidades 
Nacionales y Provinciales, con asiento en el territorio de la provincia de Buenos Aires, a 
las que pertenezcan los grupos de investigación y desarrollo que postulen proyectos en 
cada convocatoria, en caso de que los mismos sean seleccionados. 


Autoridad de aplicación: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 
(MPCeIT) de la provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SSCTI).  


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El presente reglamento será de aplicación a todos los convenios que se suscriban en el 
marco de cada convocatoria del Fondo de Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires, creado por Decreto N° 840/21, en los que exista una transferencia de 
fondos públicos y que, en consecuencia, requieren un mecanismo de rendición de cuentas 
a los fines de controlar la adecuación del destino de dichos fondos a lo previsto en el 
acuerdo respectivo.  


3. TITULAR DE LOS FONDOS  


Los fondos serán asignados a las IB seleccionadas en cada convocatoria, quienes serán 
las titulares, salvo que las Bases y Condiciones establezcan lo contrario. 


La titularidad implica la responsabilidad sobre el uso y rendición del ANR recibido. 







 


4. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS 


Los fondos asignados a las IB serán administrados por la UVT designada en cada 
proyecto, a cuenta y orden de la IB.  


La administración implica la responsabilidad de la correspondiente rendición técnica y 
contable. En caso de que la Autoridad de Aplicación no apruebe el informe técnico final y 
la rendición de cuentas final, la UVT será solidaria e ilimitadamente responsable junto con 
la IB ante la eventual solicitud de devolución parcial o total de los fondos adjudicados. 


5. CONVENIO 


La IB, la UVT y el MPCeIT, a través de la SSCTI, firmarán un convenio -según el modelo 
aprobado con las Bases y Condiciones de cada convocatoria, donde se establecerán los 
derechos y obligaciones de las partes.  


6. APLICACIÓN DE LOS FONDOS 


El ANR debe ser aplicado a los rubros y conceptos previstos en el proyecto aprobado, a 
los fines indicados en las bases y condiciones de cada convocatoria. 


7. OPORTUNIDAD DEL GASTO 


Serán reconocidos aquellos gastos que, cumpliendo los requisitos formales y legales 
correspondientes, se hayan efectuado dentro del período de vigencia que establezca el 
correspondiente convenio de subvención. 


8. PLAZO DE RENDICIÓN 


La rendición documentada de los gastos deberá ser realizada dentro del plazo que señalen 
las Bases y Condiciones de cada convocatoria.  


9. CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 


La rendición de cuentas que se realice en el marco de los convenios referidos en el punto 
2 del presente reglamento deberá:  


a. Individualizar los datos de la IB y la UVT receptora de los fondos; 
b. Precisar el organismo cedente y norma que aprobó el desembolso; 
c. Detallar la fecha de recepción de la transferencia y el monto total de la 


transferencia que se rinde y los conceptos que se atendieron con cargo a dicha 
transferencia, individualizando la cuenta bancaria receptora de los fondos;  


d. Contener adjunta la copia del extracto de la cuenta bancaria (donde se depositó el 
ANR), para verificar la fecha efectiva del depósito;  


e. Acompañar la planilla de rendición de cuentas (ANEXO I), detallando los 
comprobantes que respaldan la rendición de cuentas, indicando el tipo de 
comprobante o recibo, todos debidamente conformados por el/la Director/a del 
proyecto, el Código Único de Identificación Tributaria (CUIT) o el Código Único de 







 


Identificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha 
de emisión, punto de venta, el concepto, el importe; 


f. Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia 
que se rinde, y contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento 
de las metas asociadas a las transferencias respectivas;  


g. Asimismo, y de conformidad con las características del proyecto de que se trate, 
la Autoridad de Aplicación podrá requerir la presentación de la documentación e 
informes adicionales que pudieran considerarse necesarios. 


10. COMPROBANTES DE GASTOS 


Los comprobantes que respaldan la rendición de cuentas deberán estar emitidos a 
nombre de la IB o de la UVT, ser completados de manera indeleble y cumplir con las 
exigencias establecidas por las normas impositivas y legales vigentes. Asimismo, deberán 
aclarar en el detalle el nombre del Proyecto o número de Convenio correspondiente. 


11.  DECLARACIÓN JURADA PARA UNIVERSIDADES/UVT 


Cuando una institución universitaria nacional se presente en un mismo proyecto como IB 
y UVT, en los términos de la Ley N° 23.877, deberá presentar una DDJJ (ANEXO IV) en la 
que indique estar inscripta y habilitada como tal de conformidad con la norma citada y 
detalle el monto del ANR que se destinó al pago de los gastos de gestión, organización y 
gerenciamiento del proyecto.  


12. PRESENTACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y CONTABLES DE AVANCE 


Los informes técnicos de avance deberán presentarse ante la SSCTI dentro de los plazos 
que señalen las Bases y Condiciones de cada convocatoria, a través de la casilla de correo 
electrónico proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar. 


La presentación deberá contener la siguiente documentación:  


a. Informe técnico de avance (ANEXO II) 
b. Planilla de Rendición (ANEXO I) 
c. Comprobantes numerados de acuerdo a la planilla, conformados por el/la 


Director/a de Proyecto.  
d. Constancia de inscripción en AFIP de los proveedores que figuran en la rendición. 
e. Constancia de AFIP de cada comprobante con CAE 


(https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx). 
 


13. PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO Y RENDICIÓN CONTABLE FINAL 


La rendición deberá presentarse ante la SSCTI a través de la casilla de correo electrónico 
proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar.   


La presentación deberá contener la siguiente documentación:  


a. Informe técnico final (ANEXO III) 



mailto:proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx

mailto:proyectos.cyt@mp.gba.gov.ar





 


b. Planilla de Rendición (ANEXO I) 
c. Nota de conformidad del adoptante.  
d. Comprobantes numerados de acuerdo a la planilla, conformados por el/la 


Director/a de Proyecto.  
e. Constancia de inscripción en AFIP de los proveedores que figuran en la rendición. 
f. Constancia de AFIP de cada comprobante con CAE 


(https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx). 
g. Informe Técnico Final conforme se solicite en las bases y condiciones de cada 


convocatoria. 
 
Asimismo, se debe incorporar a la rendición toda aclaración que estime pertinente a 
efectos de justificar y clarificar el destino dado a los fondos, a fin de lograr que la 
Rendición de Cuentas se valga por sí misma.  


No procederá el otorgamiento de un nuevo ANR, hasta tanto el titular cuente con la 
aprobación total de la rendición técnica y contable de todos los ANRs otorgados con 
anterioridad. 


En caso de que el importe de la Rendición de Cuentas supere el monto otorgado, no será 
posible tomar el excedente rendido, a cuenta de futuros desembolsos que no tuviesen 
efectiva relación con el ANR de origen.  


La Rendición de Cuentas se aprueba hasta el límite del monto del ANR percibido. 


14. PRÓRROGA 


La Autoridad de Aplicación podrá conceder una prórroga en el plazo de vencimiento para 
la presentación de los informes técnicos y rendiciones contables, en caso de que así sea 
solicitado por la IB/UVT, mediante una nota en la que indiquen los motivos de su solicitud. 


15. APROBACIÓN DE RENDICIONES E INFORMES 


La Autoridad de Aplicación notificará al/a la Director/a del proyecto, la IB y a la UVT la 
aprobación de cada informe de avance y de la rendición contable y técnica final mediante 
correo electrónico, y agregará la constancia correspondiente en cada expediente.  


16. CAMBIO EN EL DESTINO DE LOS FONDOS 


Todo cambio en el uso de los fondos previstos originalmente deberá ser aprobado por la 
Autoridad de Aplicación, previa presentación de un informe que justifique la modificación 
en función del logro de los objetivos del proyecto. En ningún caso se podrá alterar el 
objeto del proyecto.  


17. CONSERVACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE COMPROBANTES 


La SSCTI podrá solicitar la presentación de los comprobantes originales en formato papel 
cuando lo considere necesario. La IB deberá conservar por el plazo de DIEZ (10) años, 



https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/comprobantes/cae.aspx





 


contados a partir de la aprobación de la rendición de cuentas, los comprobantes originales 
en soporte papel o en soporte electrónico. 


La IB deberá poner a disposición de la Autoridad de Aplicación, y/o de los organismos de 
control pertinentes, la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición de 
cuentas cuando éstos así lo requieran.  


18. DEVOLUCIÓN DEL ANR 


La Autoridad de Aplicación podrá requerir la devolución total o parcial del ANR otorgado 
en los siguientes casos: 


a. Incumplimiento injustificado del objeto del proyecto;  
b. Omisión de rendir cuentas o rendiciones defectuosas;  
c. Incorrecta aplicación de los fondos (gasto no elegible);  
d. Omisión de presentar informes técnicos.  


19. NORMATIVA APLICABLE 


Este reglamento se integra con los actos administrativos aprobatorios de cada 
convocatoria, de sus Bases y Condiciones y sus resultados, de los convenios de 
subvención y toda otra normativa que les sea aplicable. 


 


 







ANEXO V.A
PLANILLA DE RENDICION DE GASTOS EN EL MARCO DEL CONVENIO FITBA


UVT:   (1) (7) Convenio  Nº
Cuit UVT: (2) (8) Fecha Convenio
Representante UVT:  (3) (9) Monto otorgado
IB:  (4) (10) Fecha de Cobro
Cuit IB: (5) (11) Rendición Nº
Representante IB: (6)


A B C D E F G H I J K L M


Tipo Punto de 
venta Número Contraparte Subsidio


1
2
3
4
5
6
7
8
9


10
11
12
13
14
15
16
17
18
19


$ $


Nro. 
Orden 


de 
Compr
obant


e


Clasificación 
del Gasto


Actividad 
del 


Proyecto 
asociada


Fecha 
Comprobante


Nro. Factura o Ticket.


Nombre 
Proveedor


CUIT 
Proveedor Descripción del gasto Propiedad del 


bien/servicio


Total Facturado $


Origen de los fondos


Total Rendido (de acuerdo al origen de los fondos)







N ------------------------------
Aclaración
DNI


INSTRUCCIONES
1 Deberá indicarse el nombre de la UVT que administrará los fondos del Convenio señalado en el punto (9).
2 Deberá indicarse el número de CUIT de la UVT que administrará los fondos del Convenio señalado en el punto (7).
3 Deberá indicarse el nombre del representante de la UVT que administrará los fondos del Convenio señalado en el punto (7), que a su vez suscribió dicho Convenio.
4 Deberá indicarse el nombre de la Institución Beneficiaria (IB) de los fondos del Convenio señalado en el punto (7).
5 Deberá indicarse el número de CUIT de la IB beneficiaria de los fondos del Convenio señalado en el punto (7).
6 Deberá indicarse el nombre del representante de la IB beneficiaria de los fondos del Convenio señalado en el punto (7), que a su vez suscribió dicho Convenio.
7 Deberá completarse con el número del Convenio aprobado entre la UVT, la IB y el MPCEIT.
8 Deberá completarse con la fecha del Convenio aprobado entre la UVT, la IB y el MPCEIT.
9 Deberá completarse con el monto total recibido por la IB y que deberá rendir.


10 Deberá completarse con la fecha de acreditación de los fondos transferidos.
11 Indicar a que nro de rendición corresponde.


A Cada comprobante tendrá asignado un número de orden para una mejor organización, el orden estará asignado en función a su fecha (del más antiguo al más reciente).
B
C Deberá indicarse la actividad del proyecto a la cual se asocia este importe del gasto.
D Deberá completarse la fecha consiganda en la factura/ticket que se esta rindiendo.
E Deberá completarse la letra de la factura/ticket que se está rindiendo.
F Deberá completarse con el punto de venta correspondiente a la factura que se está rindiendo (primeros cuatro números de la factura).
G Deberá completarse con el número correspondiente a la factura que se está rindiendo (últimos ocho números de la factura).
H Deberá completarse con el nombre del proveedor de la factura que se está rindiendo.
I Deberá completarse con el número de CUIT del proveedor de la Factura que se está rindiendo.
J Deberá redactarse una pequeña descripción del gasto que se está rindiendo en dicha factura.
K Deberá indicarse si los bienes/servicios adquiridos son de propiedad de la IB o del Adoptante. 
L Deberá completarse con el importe que se está rindiendo cuando corresponda al aporte propio (contraparte).
M Deberá completarse con el importe que se está rindiendo cuando corresponda al aporte recibido como subsidio.
N Deberá firmar la planilla, con aclaración y DNI, el responsable de la UVT, quien suscribió el Convenio.


La clasificación del Gasto deberá completarse con el rubro correspondiente, dependiendo del concepto del gasto que se está rindiendo, pudiendo encuadrarse en: a) Insumos, b) Adquisición, 























































































































































FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA - XX 
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ANEXO V.B 


INFORME TÉCNICO DE AVANCE 


 


Fecha: dd/mm/aaaa 


INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROYECTO 


 


Título del Proyecto 


 


  


Código Proyecto 


FITBA-AXX 


 


Institución Beneficiaria 


  


 


Adoptante 


  


 


Director/a del Proyecto (IB)  


nombre y apellido 


 


Objetivos  


  


  


Fecha de inicio efectiva      


dd/mm/aaaa 


                  


Porcentaje de avance físico a la fecha 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA - XX 


 


 


2 


% 


  







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA - XX 
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SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 


 


Etapas del Proyecto 


Etapa Descripción  Hitos y entregables planificados Porcentaje de 
avance físico 


1   % 


2   % 


 
Para cada etapa, detalle los hitos o entregables efectivamente alcanzados a la fecha 
(adjuntar documentación respaldatoria, incluyendo material fotográfico, publicaciones, estudios y todo 
otro material complementario que considere pertinente en anexos)  


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


     


Etapa XX: (200 palabras)  


 


Para cada etapa, detalle los desvíos respecto de la planificación original registrados a la fecha 
(si los hubiera) 


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


 


Etapa XX: (200 palabras)  


 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA - XX 
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Tareas y resultados esperados para las próximas etapas 


 max. 300 palabras 


 


Riesgos tecnológicos que pudieran generar desvíos en la realización del proyecto y estrategias 
para su abordaje 


 max. 300 palabras 


 


Otros riesgos, que considere de importancia, que pudieran generar desvíos en la realización del 
proyecto y estrategias para su abordaje 


 max. 300 palabras 


 


Otros comentarios que considere de importancia 


  max. 300 palabras 


 
 
 
 
 
 


—————————————————— 
Director/a del Proyecto  


(IB) 


nombre y apellido 


 


 


 


 


 


—————————————————— 
Referente ante el Proyecto  


(Adoptante) 


nombre y apellido 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA - XX 
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FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA A - DESARROLLO PRODUCTIVO 
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ANEXO V.C 


INFORME TÉCNICO FINAL 


 


Fecha: dd/mm/aaaa 


INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROYECTO 


 


Título 


 


  


Institución Beneficiaria 


  


 


Adoptante 


  


 


Director/a del Proyecto (IB)  


nombre y apellido 


 


Objetivos  


  


  


Fecha de inicio efectiva      


dd/mm/aaaa 


                  


Porcentaje de avance físico a la fecha 


% 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA A - DESARROLLO PRODUCTIVO 


 


 


2 


SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 


 


Etapas del Proyecto 


Etapa Descripción  Hitos y entregables planificados Porcentaje de 
avance físico 


1   % 


2   % 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA A - DESARROLLO PRODUCTIVO 
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Para cada etapa, detalle los hitos o entregables efectivamente alcanzados a la fecha. 
(adjuntar documentación respaldatoria, incluyendo material fotográfico, publicaciones, estudios y todo 
otro material complementario que considere pertinente en anexos)  


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


Etapa XX: (200 palabras)  


 


Para cada etapa, detalle los desvíos respecto de la planificación original registrados así como las 
estrategias que fueron implementadas para su abordaje. 
(si hubiera habido) 


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


Etapa XX: (200 palabras)  


 


De acuerdo al diagnóstico y problema a resolver identificados en el proyecto, informe si tuvo 


lugar el desarrollo de una solución tecnológica con las siguientes características: 


(marcar con una X y completar, si corresponde) 


▢  Efectiva y con las características técnicas previstas en la planificación original. 


▢  Efectiva pero con características técnicas que difieren de las previstas en la planificación original.  


Detalle las características novedosas y/o las que no fueron desarrolladas de acuerdo con la 


planificación original (200 palabras) 


▢  No efectiva. 


 Detalle los motivos (200 palabras) 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA A - DESARROLLO PRODUCTIVO 


 


 


4 


 


Detalle los esfuerzos, tareas y/o actividades desarrolladas tendientes a garantizar la 
transferencia tecnológica al Destinatario de la tecnología y la efectiva apropiación de la 
solución tecnológica por parte de éste. 


 max. 200 palabras 


 


Informe una métrica del proyecto que permita cuantificar el impacto de la implementación de 
la solución tecnológica desarrollada en el Destinatario de la tecnología 
(por ejemplo, consumo energético, tasa de rechazo de productos finales, productividad de un equipo, 
nivel de ventas, etc.) 


Métrica de 


impacto 


Unidad de 


Medida 


Valor inicial estimado 


(previo al proyecto) 


Valor final estimado 


(posterior al proyecto) 


    


 
Observaciones respecto de la métrica 
(si las hubiera) 


 max. 200 palabras 


 


 


  







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA A - DESARROLLO PRODUCTIVO 


 


 


5 


 


Otros comentarios que considere de importancia 


  max. 200 palabras 


 
 
 
 
 
 
 
 


—————————————————— 
Director/a del Proyecto 


(IB) 


nombre y apellido 


 


 


 


 


 


—————————————————— 
Referente ante el Proyecto  


(Adoptante) 


nombre y apellido 


 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 
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ANEXO V.D 


INFORME TÉCNICO FINAL 


 


Fecha: dd/mm/aaaa 


INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROYECTO 


 


Título 


 


  


Institución Beneficiaria 


  


 


Adoptante 


  


 


Director/a del Proyecto (IB)  


nombre y apellido 


 


Objetivos  


  


  


Fecha de inicio efectiva      


dd/mm/aaaa 


                  


Porcentaje de avance físico a la fecha 


% 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 


 


 


2 


SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 


 


Etapas del Proyecto 


Etapa Descripción  Hitos y entregables planificados Porcentaje de 
avance físico 


1   % 


   % 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 
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Para cada etapa, detalle los hitos o entregables efectivamente alcanzados a la fecha. 
(adjuntar documentación respaldatoria, incluyendo material fotográfico, publicaciones, estudios y todo 
otro material complementario que considere pertinente en anexos)  


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


Etapa XX: (200 palabras)  


 


Para cada etapa, detalle los desvíos respecto de la planificación original registrados así como las 
estrategias que fueron implementadas para su abordaje. 
(si hubiera habido) 


 Etapa 1: (200 palabras) 


 


Etapa XX: (200 palabras)  


 


De acuerdo al diagnóstico y problema a resolver identificados en el proyecto, informe si tuvo 


lugar el desarrollo de una solución tecnológica con las siguientes características: 


(marcar con una X y completar, si corresponde) 


▢  Efectiva y con las características técnicas previstas en la planificación original. 


▢  Efectiva pero con características técnicas que difieren de las previstas en la planificación original.  


Detalle las características novedosas y/o las que no fueron desarrolladas de acuerdo con la 


planificación original (200 palabras) 


▢  No efectiva. 


 Detalle los motivos (200 palabras) 







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 


 


 


4 


 


Detalle los esfuerzos, tareas y/o actividades desarrolladas tendientes a garantizar la 
transferencia tecnológica al Destinatario de la tecnología y la efectiva apropiación de la 
solución tecnológica por parte de éste. 


 max. 200 palabras 


 


 


 


  







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 


 


 


5 


SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO 


 


Porcentaje de ejecución del presupuesto total 


% 


 


Detalle del presupuesto ejecutado a la fecha 
(se deberá adjuntar la documentación respaldatoria -factura, ticket, comprobante de pago, etc.- de cada 
uno de los gastos/compras.) 


Rubro Descripción Justificación Valor 
Propiedad  del 


bien 


          


          


TOTAL 
 


- 


 


  







FONDO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE BUENOS AIRES 


LÍNEA TEMÁTICA B - DESAFÍOS PROVINCIALES 
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Otros comentarios que considere de importancia 


  max. 200 palabras 


 
 
 
 
 
 
 
 


—————————————————— 
Director/a del Proyecto 


(IB) 


nombre y apellido 


 


 


 


 


 


—————————————————— 
Referente ante el Proyecto  


(Adoptante) 


nombre y apellido 


 







ANEXO V.E 


 


……………, Buenos Aires, … de ……. de 202… 


 


 


AL 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


de la Provincia de Buenos Aires 


 


Ref.: Proyecto FITBA…-…  


 


Por medio de la presente, declaro bajo juramento que la Universidad Nacional de … se 


encuentra debidamente inscripta y habilitada como Unidad de Vinculación Tecnológica en los 


términos de la Ley 23.877 y que, en razón de ello, el CINCO POR CIENTO (5%) del ANR 


otorgado, es decir la suma de PESOS …. ($...) ha sido destinado al pago de los gastos de 


gestión, organización y gerenciamiento del proyecto. 


Sin más, saluda atentamente.  


 


Firma:  


Aclaración:  


DNI: 







N° de CLAE DESCRIPCIÓN


101011 Matanza de ganado bovino (Incluye búfalos)


101012 Procesamiento de carne de ganado bovino


101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino


101020 Producción y procesamiento de carne de aves


101030 Elaboración de fiambres y embutidos


101040
Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne (Incluye ganado ovino, 


porcino, equino, etc.)


101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal


101099


Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne, elaboración de subproductos 


cárnicos n.c.p. (Incluye producción de carne fresca, refrigerada o congelada de liebre, 


conejo, animales de caza, etc.)


102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos


102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres


102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados


103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres


103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas


103020


Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres (No 


incluye la elaboración de jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" o de un 


contenido en jugos naturales inferior al 50% actividad 110492)


103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas


103091


Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas, preparación n.c.p. de 


hortalizas y legumbres (Incluye la elaboración de harina y escamas de papa, sémola de 


hortalizas y legumbres, hortalizas y legumbres deshidratadas, etc.)


103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas, preparación n.c.p. de frutas


104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar


104012 Elaboración de aceite de oliva


104013
Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados (No incluye aceite de oliva -actividad 


104012-)


104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares


105010


Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados (Incluye la obtención de quesos, 


helados, manteca, postres lácteos, yogur y otros productos lácteos fermentados o 


coagulados cuando son obtenidos en forma integrada con la producción de leche)


105020 Elaboración de quesos (Incluye la producción de suero)


105030 Elaboración industrial de helados


105090
Elaboración de productos lácteos n.c.p. (Incluye la producción de caseínas, manteca, 


postres, etc., cuando no son obtenidos e forma integrada con la producción de leche)


106110 Molienda de trigo


106120 Preparación de arroz


106131 Elaboración de alimentos a base de cereales


106139
Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda 


húmeda de maíz


106200
Elaboración de almidones y productos derivados del almidón, molienda húmeda de maíz 


(Incluye la elaboración de glucosa y gluten)


107110 Elaboración de galletitas y bizcochos


107121
Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos (Incluye la 


elaboración de productos de panadería frescos, congelados y secos)


107129


Elaboración de productos de panadería n.c.p. (Incluye la elaboración de pan, facturas, 


churros, pre-pizzas, masas de hojaldre, masas fritas, tortas, tartas, etc), (No incluye la 


fabricación de sándwich 561040)


ANEXO VI
LISTADO DE CLAEs PRIORIZADOS PARA ADOPTANTES DE LA LÍNEA A







107200 Elaboración de azúcar


107301 Elaboración de cacao y chocolate


107309
Elaboración de productos de confitería n.c.p. (Incluye alfajores, caramelos, frutas confitadas, 


pastillas, gomas de mascar, etc.)


107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas


107420 Elaboración de pastas alimentarias secas


107500
Elaboración de comidas preparadas para reventa (Incluye la elaboración de comidas 


preparadas para reventa en supermercados, kioscos, cafeterías, etc.)


107911 Tostado, torrado y molienda de café


107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias


107920 Preparación de hojas de té


107930 Elaboración de yerba mate


107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados


107992 Elaboración de vinagres


107999


Elaboración de productos alimenticios n.c.p. (Incluye la elaboración de polvos para preparar 


postres y gelatinas, levadura, productos para copetín, sopas, sal de mesa, mayonesa, 


mostaza, etc.)


108000 Elaboración de alimentos preparados para animales


109000


Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas (Incluye procesos y 


operaciones que permiten que el producto alimenticio y las bebidas estén en estado 


higiénico sanitario para consumo humano o para su utilización como materias primas de la 


industria).


110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas


110211 Elaboración de mosto


110212 Elaboración de vinos (Incluye el fraccionamiento)


110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas


110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta


110411 Embotellado de aguas naturales y minerales


110412 Fabricación de sodas


110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda


110491 Elaboración de hielo


110492


Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. (Incluye los jugos para diluir o en polvo 


llamados "sintéticos" o de un contenido en jugos naturales inferior al 50%), (No incluye a los 


jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres - actividad 103020)


120010 Preparación de hojas de tabaco


120091 Elaboración de cigarrillos


120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p.


131110
Preparación de fibras textiles vegetales, desmotado de algodón (Incluye la preparación de 


fibras de yute, ramio, cáñamo y lino)


131120 Preparación de fibras animales de uso textil


131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas


131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas


131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón


131201
Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías 


integradas


131202
Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y 


tejedurías integradas


131209
Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías 


integradas


131300 Acabado de productos textiles







139100 Fabricación de tejidos de punto


139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.


139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería


139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona


139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel


139209
Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas de 


vestir


139300 Fabricación de tapices y alfombras


139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes


139900 Fabricación de productos textiles n.c.p.


141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa


141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos


141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños


141140 Confección de prendas deportivas


141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero


141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto


141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero


141202 Confección de prendas de vestir de cuero


142000 Terminación y teñido de pieles, fabricación de artículos de piel


143010 Fabricación de medias


143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto


149000


Servicios industriales para la industria confeccionista (Incluye procesos de planchado y 


acondicionamiento de prendas: teñido, gastado a la piedra (stone wash), impermeabilizado, 


lavaderos y secaderos industriales, etc.)


151100 Curtido y terminación de cueros


151200
Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de 


cuero n.c.p.


152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico


152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico


152031 Fabricación de calzado deportivo


152040 Fabricación de partes de calzado


161001 Aserrado y cepillado de madera nativa


161002 Aserrado y cepillado de madera implantada


162100


Fabricación de hojas de madera para enchapado, fabricación de tableros contrachapados, 


tableros laminados, tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p. (Incluye la fabricación 


de madera terciada y machimbre)


162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción


162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera


162300 Fabricación de recipientes de madera


162901 Fabricación de ataúdes


162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías


162903 Fabricación de productos de corcho


162909
Fabricación de productos de madera n.c.p, fabricación de artículos de paja y materiales 


trenzables (Incluye enmarcado de cuadros, carpintería cuando no explicita especialidad)


170101 Fabricación de pasta de madera


170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases


170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel


170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón


170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario


170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. (No incluye el papel de lija: 239900)


181101 Impresión de diarios y revistas







181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas


181200 Servicios relacionados con la impresión


182000 Reproducción de grabaciones


191000 Fabricación de productos de hornos de coque


192000 Fabricación de productos de la refinación del petróleo


201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados


201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos


201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados


201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos


201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.


201190


Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. (Incluye la fabricación de alcoholes 


excepto el etílico, sustancias químicas para la elaboración de sustancias plásticas, carbón 


vegetal, etc.)


201210 Fabricación de alcohol


201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol


201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno


201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos


201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.


202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario


202200
Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de imprenta 


y masillas


202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento


202312 Fabricación de jabones y detergentes


202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador


202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia


202907
Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos 


de sustancias minerales y vegetales


202908
Fabricación de productos químicos n.c.p. (Incluye la producción de aceites esenciales, tintas 


excepto para imprenta, etc.)


203000 Fabricación de fibras manufacturadas


204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos


210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos


210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario


210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos


210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmaceútico n.c.p.


221110 Fabricación de cubiertas y cámaras


221120 Recauchutado y renovación de cubiertas


221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas


221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p.


222010 Fabricación de envases plásticos


222090
Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto 


muebles


231010 Fabricación de envases de vidrio


231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano


231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p.


239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria


239201 Fabricación de ladrillos


239202 Fabricación de revestimientos cerámicos


239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.


239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica







239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios


239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p.


239410 Elaboración de cemento


239421 Elaboración de yeso


239422 Elaboración de cal


239510 Fabricación de mosaicos


239591 Elaboración de hormigón


239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción


239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos


239600 Corte, tallado y acabado de la piedra (Incluye mármoles y granitos, etc.)


239900
Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. (Incluye la fabricación de abrasivos, 


lijas, membranas asfálticas, etc.)


241001
Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por operadores 


independientes


241009
Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. (Incluye la producción 


de hojalata)


242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio


242090
Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y sus 


semielaborados


243100 Fundición de hierro y acero


243200 Fundición de metales no ferrosos


251101 Fabricación de carpintería metálica


251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural


251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal (Incluye la fabricación de silos)


251300 Fabricación de generadores de vapor


252000 Fabricación de armas y municiones


259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales, pulvimetalurgia


259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general


259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios


259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina


259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p.


259910 Fabricación de envases metálicos


259991 Fabricación de tejidos de alambre


259992 Fabricación de cajas de seguridad


259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería


259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.


261000 Fabricación de componentes electrónicos


262000 Fabricación de equipos y productos informáticos


263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión


264000
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de 


sonido y video, y productos conexos


265101
Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, 


excepto el equipo de control de procesos industriales


265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales


265200 Fabricación de relojes


266010


Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente 


electrónicos y/o eléctricos (Incluye equipos de laboratorio, esterilizadores, paneles para 


observación de radiografías, tornos, etc.)


266090
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. (Incluye prótesis, 


aparatos ortopédicos, materiales para fracturas, etc.)


267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios







267002
Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles 


sensibles


268000
Fabricación de soportes ópticos y magnéticos (Incluye CD, disquetes, cintas magnéticas, 


tarjetas magnetizadas, etc.)


271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos


271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica


272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias


273110 Fabricación de cables de fibra óptica


273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.


274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación


275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos


275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas


275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares


275092
Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos 


generadores de calor


275099
Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. (Incluye enceradoras, pulidoras, batidoras, 


licuadoras y similares)


279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.


281100
Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores 


y motocicletas


281201 Fabricación de bombas


281301 Fabricación de compresores, grifos y válvulas


281400 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión


281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores


281600
Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación (Incluye la fabricación de 


ascensores, escaleras mecánicas, montacargas, etc.)


281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático


281900
Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. (Incluye la fabricación de equipos 


de aire acondicionado, matafuegos, etc.)


282110 Fabricación de tractores


282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal


282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario


282200 Fabricación de máquinas herramienta


282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica


282400


Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de 


construcción (Incluye la fabricación de máquinas y equipos viales, equipos para la extracción 


de petróleo y gas, etc.)


282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco


282600
Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y 


cueros


282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas


282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.


291000 Fabricación de vehículos automotores (Incluye la fabricación de motores para automotores)


292000
Fabricación de carrocerías para vehículos automotores, fabricación de remolques y 


semirremolques


293011 Rectificación de motores


293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores n.c.p.


301100 Construcción y reparación de buques (Incluye construcción de estructuras flotantes)


301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte







302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario


303000 Fabricación y reparación de aeronaves


309100 Fabricación de motocicletas


309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos


309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p.


310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera


310020
Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de madera 


(metal, plástico, etc.)


310030 Fabricación de somieres y colchones


321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos


321012 Fabricación de objetos de platería


321020 Fabricación de bijouterie (Incluye la fabricación de joyas de fantasía y accesorios similares)


322001 Fabricación de instrumentos de música


323001
Fabricación de artículos de deporte (Incluye equipos de deporte para gimnasia y campos de 


juegos, equipos de pesca y camping, etc., excepto indumentaria deportiva: 141040)


324000 Fabricación de juegos y juguetes


329010
Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y 


artistas


329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles


329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no-


329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado


329090 Industrias manufactureras n.c.p. (Incluye fabricación de paraguas, termos, pelucas, etc.)


381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos


381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos


382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos


382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos


620100 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática


620200 Servicios de consultores en equipo de informática


620300 Servicios de consultores en tecnología de la información


620900 Servicios de informática n.c.p.


711002 Servicios geológicos y de prospección


721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología


721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas


721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias


721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.


722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales


722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas
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Especificaciones Técnicas Productos Médicos


 
1. Los productos médicos que se pretenden adquirir deben estar inscritos en el Registro del 


Producto Médico por Disposición ANMAT 2318/02 o certificado de empadronamiento del Producto 
Médico.


2. Las empresas importadoras de productos médicos y las empresas fabricantes de productos 
médicos que elaboren sus productos con destino al tránsito interprovincial deberán contar con Habilitación 
del Establecimiento por Disposición ANMAT 2319/02. Deberán presentar el Certificado de Buenas Prácticas 
de Fabricación vigente.


3. Especificaciones relativas al envase: el etiquetado deberá contener la siguiente 
información:


● Nombre del producto
● Número de Producto Médico
● Número de Lote o Partida
● Fecha de vencimiento
●  Nombre de la Firma elaboradora o importadora
● Cantidad de unidades por envase
● Condiciones de conservación


4. Se solicita a los oferentes la presentación de muestras a los fines de verificar las 
características y especificaciones técnicas de los insumos objeto de la adquisición. Cada muestra 
deberá representar al producto ofertado en idénticas condiciones, características y forma de 
presentación con lo requerido, identificando cada una de ellas con etiqueta.


El lugar de entrega de las mismas será: en la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires, oficina 307, en el horario de 9 a 17 hs, antes de las 24 horas 
hábiles a la fecha de apertura.







Solo se admitirá la muestra, y se rechazará cualquier documentación complementaria.


En el caso en que se oferte más de una marca, se deberá presentar muestra de cada una de ellas, 
con los mismos requisitos arriba enunciados, a los fines de su verificación técnica. Lo mismo rige 
en el caso en que se presente una opción alternativa de producto.


5.  Características del producto: 


Guantes de látex descartables de examinación médica, ambidiestros, no estériles, con o sin polvo, 
con certificación ANMAT.


6. Embalaje y Palletización de los productos: La mercadería deberá entregarse en pallets y los 
mismos deberán ser adecuados al peso/volumen de la carga, aptos para su almacenamiento en packs. Las 
dimensiones de los pallets serán de 1 metro x 1,2 metros. La altura máxima (incluyendo el pallet) es de 1,60 
metros.


Los pallets serán foliados con (film adecuado). Los embalajes secundarios (cajas contenedoras) deberán ser 
de materiales adecuados, correspondiendo su contenido, a una cantidad de 100 unidades cada una. 
Adicionalmente, cada unidad deberá estar contenida en bolsa in


Dichos pallets deberán identificarse con una etiqueta que indique como mínimo la siguiente información: 
código del producto, descripción del producto, cantidad, lote y fecha de vencimiento. 


7. El Ministerio de Salud a través de sus profesionales se reserva el derecho de visitar la 
planta de producción y el laboratorio de control de calidad de la firma productora.


8. IMPORTANTE: El Ministerio de Salud se reserva el derecho de rechazar aquellas ofertas 
que no cumplan con lo solicitado.
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Licitación Pública Nº08/2023 


 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias, y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los anexos de Especificaciones Técnicas, DD.JJ 
Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio, rigen para el 
procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la 
Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de insumos para carpintería destinados a los distintos talleres productivos 
pertenecientes a la Subdirección General de Trabajo Penitenciario, según se detalla a 
continuación:  
 
 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 200 Unidades Fresa copiadora, redondeo de bordes 2 mm, vástago 
1/4 x 4. Cortantes 


2 800 Unidades Fresa corte CNC 2 filos rectos 6 mm x 28 mm x 6 mm 


3 7.000 Unidades Lija para madera grano 180 


4 6.300 Unidades Lija al agua grano 360 


5 1.800 Unidades Barbijo tipo KN-95 


6 1.800 Unidades Protector auditivo endoaural, reutilizable 


7 5.000 Unidades Tornillo punta aguja T3 para madera 1" (pulgada) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


8 10 Unidades 
Filtro para panel de aspiración de pintura tipo 
"separadores inerciales", de cartón plegado y 
descartable por 10 metros. 


9 10 Unidades 
Semimáscara respiratoria, tipo marca 3M modelo 
6200. 


10 40 Unidades 
Cartucho filtro tipo 3M modelo 6001 para pintura y 
vapores orgánicos. 


11 100 Unidades Cinta de papel 36 mm x 50 metros. 


12 2.000 Unidades Cinta de embalar transparente 48 mm x 100 metros 
autoadhesivo. 


13 28.000 Unidades Regatón de 1 1/4", color negro. 


14 56.000 Unidades Regatón de 1", color negro. 


15 168.000 Unidades Remache POP, estándar abierto de cabeza alomada 
de 4,8 mm x 20 mm. 


16 420 Unidades Rollo de alambre para soldadora MIG 0,9 por 15 Kgs. 
cada uno. 


17 4.326 M3 
Provisión de gas Atal.  
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


18 100 Unidades Disco corte para metal dimensiones del disco Ø315 
mm por 2 mm por 32 mm. 


19 24 Unidades Electrodo punta azul, de diámetro 2,5 mm y largo 
350 mm en caja por 25 kg. 


 
Se deja expresa constancia que la unidad de medida a considerar para la cotización del renglón 
17 es el  metro cúbico (M3), siendo el envase de presentación cilindros con capacidad de 10 
m3 de gas Atal. 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cincuenta y dos millones setecientos sesenta y un mil quinientos dieciocho con 
cincuenta y cuatro centavos ($52.761.518,54). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo, y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen del bien 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
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Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones   impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por  renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 12, subrubro 140.000 (renglón 17), rubro 24, 
subrubro 140.000 (renglones 11 y 12), rubro 27, subrubro 110.000 (renglones 1, 2, 8 y 18), 
rubro 31, subrubro 150.000 (renglón 16), subrubro 160.000 (renglones 7, 13, 14, 15 y 19), 
subrubro 190.000 (renglones 3 y4)  y rubro 46, subrubro 180.000 (renglones 5, 6, 9 y 10); 
correspondientes al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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12. Lugar de entrega 
Será en los Talleres de la Unidad Penitenciaria N°1 de Lisandro Olmos – Av. 197 y calle 50. 
 
13. Plazo de entrega 
Renglones del 1 al 16 inclusive, Renglones 18 y 19: a los treinta (30) días corridos a partir del 
perfeccionamiento de la orden de compra. 
Renglón 17: trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir del perfeccionamiento de la 
orden de compra, a requerimiento de la dependencia, con una antelación de dos (2) días 
corridos a la fecha de entrega. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,  podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), dado que la producción que se realiza en los talleres podría aumentar de 
forma considerable debido al posible incremento en el dictado de cursos que se brindan a los 
internos. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
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59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier 
Peñalba. 
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• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
21. Garantía 
El adjudicatario deberá prestar garantía para los renglones 1 y 2, por un (1) año a partir de la 
recepción de los bienes, contra toda falla del material o vicio oculto, incluyendo gastos de 
flete, seguros, carga, descarga y toda erogación relacionada. 
 
22. Folletería 
El oferente deberá presentar, junto con la oferta, folletería con especificaciones técnicas 
detalladas de los bienes cotizados para  los renglones 1 y 2. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Renglón N°17) 


 


 


1. El adjudicatario deberá entregar en comodato al contratante, dieciséis (16) tubos 


(cilindros con capacidad de 10 m3). Dichos tubos deberán estar debidamente habilitados, 


con su correspondiente certificación.  


 
2. El adjudicatario deberá efectuar el traslado de los tubos de gas en vehículos 


habilitados para tal fin, en perfecto estado de seguridad.  


 
3. Los trabajos de mantenimiento y reparación de los tubos estarán a cargo del 


adjudicatario. 


 


4. Los cilindros deberán contener uno o más rótulos y/o etiquetas donde se especifique al 


menos el nombre genérico del gas, composición, presión, número de lote, nombre del 


fabricante. 


 
 5. Los cilindros deberán tener certificado de prueba hidráulica actualizado. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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Licitación Pública Nº08/2023 
 


 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


26-110000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE BATERIAS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 20.623.915,66 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


CALLE JUAN POTOSI E/58 Y AV 60, DIRECCIÓN DE AUTOMOTORES, LA PLATA DE 08:00 A 12:00 HS.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 13/23 2023 EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0121-CME23 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  







 
 


Corresponde EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  







 
 


Corresponde EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 


CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de baterías, propiciada por la Dirección 


Provincial de Logística Operativa  y con destino a la flota automotriz de este Ministerio, de acuerdo al 


Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares), y Anexo IV (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19 


(modificado por  el Decreto N°1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –,Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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 9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 
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Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de 


una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 15079, 


modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. (Suspendido por Ley N° 


15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, debidamente rubricados. 
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10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 20.623.915,66 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de mantener la capacidad operativa en todo el territorio de la provincia de Buenos 


Aires, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones administrativas, 


obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder mantener los valores contratados.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 


21- Lugar de entrega 


Calle Juan Potosi e/ 58 y Av 60, Dirección de Automotores,  La Plata de 08:00 a 12:00 Hs. 


 


22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Logística Operativa, será el responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 
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obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24- Entrega de Muestras 


Los Oferentes deberán presentar UNA (1) Muestra de cada renglón cotizado, contra remito, hasta 


cuarenta y ocho (48) horas anteriores al acto de apertura de ofertas, en Calle Juan Potosí e/ calle 58 y 


Av. 60 (Dirección de Automotores) – La Plata (de 08:00 A 12:00 HS).  


El no cumplimiento de la presente clausula será causal de desestimación inmediata. 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


 


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


 


 


 


 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ruartes, Marcelo DNI: 16.872.967 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


Corresponde EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 100 UNIDAD 
PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X90, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 
ANEXO IV.- 


284-0072 
  


2 100 UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X70, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 
ANEXO IV.- 


284-0128 
  


3 14 UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X100, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 
ANEXO IV.- 


284-0025 
  


4 100 UNIDAD 
PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X110, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 


ANEXO IV.- 
284-0032 


  


5 6 UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X170, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 


ANEXO IV.- 
284-327 


  


6 20 UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X180, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 


ANEXO IV.- 
284-119 


  


7 150 UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS 12X65, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 


ANEXO IV.- 
284-173 


  


     
  


     
  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 13/23 


 


2023 EX-2023-3661358-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0121-CME23 
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Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº: 16 Ejercicio: 
2023  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2023-11152704-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de metformina para 
elaboración de medicamentos. 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 76.570.000,00 


Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 11 de Mayo de 2023 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá 
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley 
Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 
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perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y 
Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de metformina para elaboración de medicamentos.   
 
DESTINO: Departamento Producción de Medicamentos y Cosméticos (LEMP Nª 2) de 
la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. 
Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, Tolosa - La Plata. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 11 de Mayo de 2023 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1.  520 Envases de 25 Kg. de Metformina clorhidrato de 


compresión directa (Metformina DC 90) Origen India. El 
grado de pureza de los principios activos será según 
USP/BP/EUPH, los mismos deberán cumplir normas ISO 
9002. (PRESENTAR MUESTRA) 


 
ES NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 
 
El vencimiento de la materia prima en cuestión, no deberá ser inferior a 36 meses 
desde la fecha de entrega de la misma. 
Las materias primas y excipientes deberán entregarse en sus envases de origen 
debidamente sellados y presentar ficha de datos de seguridad. Los productos DC90 
deberán ser DC90 de origen, caso contrario, serán rechazados. El origen indicado de 
la materia prima pedida corresponde a los estándares de producción óptimos para el 
correcto funcionamiento de las maquinas pertenecientes a este laboratorio, tomando 
como parámetro de validez la granulometría de dicho origen:  
Malla n° 16 menor al 2 % 
Malla n° 20 menor al 10 % 
Malla n° 40 entre el 40-60 % 
Malla n° 60 entre el 10-30 % 
Por motivos tecnológicos la Dirección Técnica se reserva el derecho de rechazar a los 
oferentes según el origen y los antecedentes de producción de los productos 
ofertados. 
Previo a la descarga de la materia prima el proveedor deberá presentar protocolo de 
origen de la materia prima, siendo su falta causal de rechazo. 
La descarga del material correrá por cuenta y cargo del adjudicatario, así como 
también todo gasto de flete, acarreo, traslado y cualquier otro requisito necesario para 
la correcta recepción de los insumos. 
El destino final del renglón será coordinado con el responsable del LEMP N° 2 previo a 
la entrega.  
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Departamento Producción de 
Medicamentos y Cosméticos (LEMP Nª 2) de la Dirección Provincial del Instituto 
Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. Antártida Argentina entre 525 y 
526. S/N°, Tolosa - La Plata. Contacto: Ivana Rossi (221-4228992)/Paula 
Cena/Fernanda Benitez. Horario: 7 a 12 hs de lunes a viernes, siendo por cuenta del 
adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: Dentro de los 10 días a partir del perfeccionamiento de la 
Orden de Compra.  
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada 
con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, 
conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 
disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – ANEXO I). El adjudicado 
deberá hacer entrega del remito original firmado como constancia de recepción, 
factura original y documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, 
si cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores 
Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida 
por el Banco Provincia),al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para 
consultas comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a 
continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del firmante, 
en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 
Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Anexo 4- Especificaciones Tecnicas-L.P 16/2023-INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS
PERON-MINISTERIO DE SALUD.
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 16 
Ejercicio: 2023   
Expediente: EX – 2023 –11152704- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 


1.       


   TOTAL NETO  $  
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N°16/2023 tiene por objeto la adquisición de metformina 
para elaboración de medicamentos con destino al Departamento de Producción de 
Medicamentos y Cosméticos - Laboratorio de Especialidades Medicinales Provinciales 
(LEMP Nª 2), dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos de esta 
Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 
aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/

mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
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8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
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Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
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reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación podrá hacerse por el total o parcial licitado; por renglón total o 
renglones parciales (Artículo 20, Ap. 3, ANEXO del Decreto 59/2019). 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
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que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
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garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Dentro de los 10 (diez) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de 
compra. 
Lugar de entrega: Departamento Producción de Medicamentos y Cosméticos (LEMP 
Nª2) de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en 
Colectora de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, Tolosa - La Plata. 
Contacto: Ivana Rossi (221-4228992)/Paula Cena/Fernanda Benitez. Horario: 7 a 12 
hs de lunes a viernes, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, 
traslados y descargas .  
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
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1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). 
En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 
acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 
plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por 
Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y 
en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el 
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 
100%, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 


 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 
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• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los 


productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por 
ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las 
disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, 
mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, 
hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa 
renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto 
administrativo que apruebe el aumento o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho 
plazo sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido 
aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o 
sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la 
finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y 
cinco por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que 
dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese 
delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
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Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la 
voluntad de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no 
requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
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Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 
los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 
Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el 
Jefe de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs 
a 13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
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• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
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Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases 


y condiciones particulares y Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preadjudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Directora Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolas Miguel Jasin 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 


13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del presente pliego y de acuerdo 


a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en 


el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Camisolines 


Hemorrepelentes de alto riesgo con destino a las diversas Instituciones Sanitarias, 


dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio 


de Salud de la Provincia de Buenos Aires. El presupuesto estimado asciende a la 


suma total de pesos ciento treinta y ocho millones, cuatrocientos setenta y cuatro mil  


($138. 474.000,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN -    


LUGAR DE ENTREGA: Depósito Pabellón N° 5, Hospital Zonal Especializado en 


Crónicos “El Dique” Calle 129 S/N entre calle 51 y calle 53 – Ensenada. 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  


PLAZO DE ENTREGA: Cinco entregas mensuales del 20% de las unidades 


adjudicadas distribuidas de la siguiente manera:  


- Primera entrega: 20% dentro de los 10 Días corridos a partir de Fecha de 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 
- Segunda entrega: 20% entre los 31 y 60 Días hábiles a partir de Fecha de 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 
- Tercera entrega: 20% entre los 61 y 90 Días hábiles a partir de Fecha de 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


- Cuarta entrega: 20% entre los 91 y 120 Días hábiles a partir de Fecha de 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


- Quinta entrega: 20% entre los 121 y 180 Días hábiles a partir de Fecha de 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19. 
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La contratación podrá aumentarse hasta un 100% y disminuirse hasta en un 50% 


cuando se den las siguientes condiciones indicadas por la Dirección Provincial de 


Hospitales.  


“El objeto de la presente contratación podrá aumentarse hasta en un cien por ciento 


(100%), cuando la Dirección Provincial de Hospitales lo considere conveniente 


conforme a las necesidades sanitarias. El CDC (Centros para el Control y la 


Prevención de Enfermedades) efectúa recomendaciones pertinentes y universales, 


avaladas por la SADI (Sociedad Argentina de Infectología) y la SATI (Sociedad 


Argentina de Terapia Intensiva) denominadas “Precauciones Universales o 


estándares”, donde define que la utilización de Camisolines Hemorrepelentes tienen 


como objetivo principal establecer mecanismos de barreras para protección entre los 


miembros del equipo de salud y los pacientes a fin de prevenir y controlar la 


diseminación de infecciones que se transmiten a través de los fluidos corporales 


(orina pus, moco, materia fecal, sangre y saliva) es por esto la necesidad de la 


continuidad de la compra, ya que son insumos críticos necesarios en la prestación 


de servicios de salud esenciales. Y a su vez, la ampliación tiene interés fiscal ya que 


permite mantener el precio y las condiciones de la orden de compra original para el 


futuro, acreditando lo mencionado mediante nuevo requerimiento. Asimismo, podrá 


disminuirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) en caso de considerarlo 


necesario”.  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 42 “Equipo, Accesorios y 


Suministros Medicos” –Sub Rubro 130000 “Telas y vestidos médicos”, correspondiente al 


objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 


59/19.  
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De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán  presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


anexo de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 







 
Corresponde a EX-2022-44064346- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
12 


 


Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES   


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial los productos solicitados 


para el renglón.  


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, no son excluyentes, pero serán 


tenidas en cuenta para la evaluación de la Oferta y de conveniencia respecto de aquellas 


que no posean esos antecedentes 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte del renglón pudiéndose completar el 


total de lo requerido con varios oferentes.  


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por 


la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos 


o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19, 


modificado por el Decreto 1314/22.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, modificado por el Decreto 


1314/22, se dictará el acto administrativo de adjudicación que se notificará, con sus 


fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
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El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada en 


formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 


a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación 


indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35°.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS.- 


Se solicita a los oferentes la presentación de muestras a los fines de verificar las 


características y especificaciones técnicas de los insumos objeto de la adquisición. Cada 


muestra deberá representar al producto ofertado en idénticas condiciones, características y 


forma de presentación con lo requerido, identificando cada una de ellas con etiqueta.  


El lugar de entrega de las mismas será: en la Dirección Provincial de Hospitales del 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, oficina 307, en el horario de 9 a 13 hs, 


hasta el mismo día de la apertura inclusive.  


Solo se admitirá la muestra, y se rechazará cualquier documentación complementaria.  


En el caso en que se oferte más de una marca, se deberá presentar muestra de cada una 


de ellas, con los mismos requisitos arriba enunciados, a los fines de su verificación técnica. 


Lo mismo rige en el caso en que se presente una opción alternativa de producto. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


43-180.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE GEOLOCALIZACIÓN.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$58.275.000,00.-  


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE SEGURIDAD INFORMÁTICA E INFRAESTRUCTURA. MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3, LA PLATA DE LUNES A 
VIERNES DE 09:00 A 18:00 HORAS.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 5/23 2023 EX-2022-13512860-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 170-0127-LPU23 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión e instalación de sistema de geolocalización, 


propiciada por la Dirección Seguridad Informática e Infraestructura y con destino a la Dirección de 


Investigaciones Cibercrimen, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 
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- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley 


Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos 


e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $58.275.000,00.- 
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11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Lugar de entrega 


Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura. Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3, La Plata 


de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas 


 
19-Plazo de entrega 


Treinta (30) días a partir de la formalización del contrato.- 
 
20-Entregas Parciales. 


Según Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.- 


21. Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


22- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 
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Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23. Prueba de Campo 


A los efectos de la correcta evaluación de las características técnicas del servicio ofertado, el oferente 


deberá ofrecer una prueba de campo que refleje las características detalladas en el renglón 1 del 


presente proceso de contratación, debiendo generar al menos 3 localizaciones exitosas en vivo en un 


plazo menor a 1 hora, siendo estas indicadas por personal idóneo del Ministerio de Seguridad de la 


Provincia de Buenos Aires, asimismo personal técnico podrá realizar consultas sobre comportamiento y 


seguridad informática que serán debidamente documentadas. 


Asimismo el oferente deberá brindar al Ministerio de Seguridad una licencia trial con un saldo de 10 


consultas para poder ser utilizadas en un periodo máximo de 6 meses. El plazo para la ejecución de la 


prueba de campo será hasta cuarenta y ocho (48) horas hábiles anteriores a la apertura de ofertas. 


La misma se deberá coordinar previamente, enviando solicitud de programación de prueba de campo al 


email licitaciones@informatica.mseg.gba.gov.ar, con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a fin de 


poder reunir a la totalidad de actores involucrados en el proceso de análisis y evaluación. 


La prueba de campo tendrá lugar en la Dirección de Seguridad Informática e Infraestructura –o dende 


esta determine - sita en la casa central del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, calle 


2 esquina 51 de la ciudad de La Plata, la prueba se desarrollará en conjunto con la Dirección de 


Investigaciones de Cibercrimen, Dependencia Requirente de la solución que es quien llevará adelante el 


análisis de prueba de campo. 


La no presentación de prueba de campo solicitada en tiempo y forma por parte del oferente será motivo 


de rechazo de la oferta. 


De resultar adjudicado, el oferente entregará el mismo producto presentado, con exactamente la misma 


configuración. 


24. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
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Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora, indicándose el/los N° de serie correspondientes al 


equipamiento entregado y la Factura pertinente, al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 
25. Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Seguridad Informática e Infraestructura, será la responsable de actuar como contraparte de 


la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de 


las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


26. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


27- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


28. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


29. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


30. Requisito para el oferente 


El bien ofertado deberá estar en producción al momento de la apertura de ofertas. Si se dejara de 


comercializar el bien durante el período entre la presentación de la Oferta y el perfeccionamiento del 


contrato, la empresa adjudicataria deberá reemplazarlo por el comercializado, el que deberá poseer 


características técnicas iguales o superiores al ofertado y deberá ser aceptado por la repartición. 


Para cada bien ofertado deberá especificarse versión completa del producto, con especificación técnica 


detallada en idioma español o inglés con su correspondiente traducción. 


Se podrá, a los fines de lograr una mejor comprensión de las especificaciones consignadas, incluir 


folletos técnicos (o información impresa proveniente del sitio oficial de la empresa fabricante) de los 


equipos, pudiendo ser presentados en idioma español o en idioma inglés. Se deja establecido que los 


folletos adjuntos no forman parte de la Oferta. 


 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Mauricio Daniel Idiart 
Facetta 


DNI: 27.385.671 Subsecretario de 
Tecnologías Aplicadas 


a la Seguridad 


Subsecretaría de 
Tecnologías 


Aplicadas a la 
Seguridad 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Burakowski, 


Alejandro Javier 
DNI: 16.872.967 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad Informática 


e Infraestructura 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.391) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO IV  


ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 
 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio Total 
($/USD) 


1 
 


1 
 


PROVISIÓN E INSTALACIÓN  DE SISTEMA DE GEOLOCALIZACIÓN CON UN TOTAL 
DE 14.400 CONSULTAS, CON TOPE DE 1.200 CONSULTAS POR MES, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5555-
0012 


 


 


 
   


 
 


 


 
  NOTA: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA Y GARANTÍA DEL PRODUCTO 


OFRECIDO.- 
 


 
 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


 
   


 
 


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


PESOS/ DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 5/23 2023 EX-2022-13512860-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0127-LPU23 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases 


y condiciones particulares y Especificaciones Técnicas . 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta. - 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, y Boletín Oficial, las circulares 


aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas 


previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este 


último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido de parte interesada 


o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo 


anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios de Publicidad y 


Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia Navarro 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Dirección de Compras  y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 


en el horario de 9 a 13 horas o en el domicilio electrónico indicado en el artículo 4 


del presente pliego, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación 


por el porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del presente pliego y de 


acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del 


Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas 


indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, 


mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de guantes de látex 


descartables de examinación, con destino a diversas Instituciones Sanitarias, 


dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio 


de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos  Trescientos cincuenta y 


un millones con 00/100 ($351.000.000,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN -    


LUGAR DE ENTREGA: Depósito Pabellón N° 5, Hospital Zonal Especializado en 


Rehabilitación  “El Dique” Calle 129 S/N entre calle 51 y calle 53 – Ensenada (1925) 


Tel: 0221 – 4235175 / 3024. Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de 


fletes, acarreo, traslados y descargas.  


Plazo de entrega: 4 entregas mensuales conforme al siguiente detalle. 
Primera entrega: El 25% de las unidades adjudicadas dentro de los 30 días corridos 


desde el perfeccionamiento del contrato. 
Segunda entrega: El 25% de las unidades adjudicadas dentro de los 60 días 


corridos desde el perfeccionamiento del contrato. 


Tercera entrega: El 25% de las unidades adjudicadas dentro de los 90 días corridos 


desde el perfeccionamiento del contrato. 


Cuarta entrega: El 25% de las unidades adjudicadas dentro de los 120 días corridos 


desde el perfeccionamiento del contrato. 


El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, 


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, 


según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19. 
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La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes 


condiciones indicadas por la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de 


Salud  


“El objeto de la presente contratación podrá aumentarse hasta en un cien 


por ciento (100%), cuando la Dirección Provincial de Hospitales lo considere 


conveniente conforme a las necesidades sanitarias dado que los guantes de 


examinación constituyen una herramienta esencial tanto en la atención médica 


cotidiana en los centros sanitarios, como en los tratamientos intrahospitalarios 


derivados. A su vez, la ampliación tiene interés fiscal ya que permite mantener el 


precio y las condiciones de la orden de compra original para el futuro, acreditando lo 


mencionado mediante nuevo requerimiento. Asimismo, podrá disminuirse hasta en 


un cincuenta por ciento (50%) en caso de considerarlo.”  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 42 “Equipo, Accesorios y 


Suministros Médicos” –Sub Rubro 130000 “Telas y vestidos médicos” correspondiente al 


objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 


59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  
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Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. Adicionalmente se admite la presentación de la 


garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del Ministerio de Salud, según lo 


estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra. - 
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Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 







 
Corresponde EX-2023-07571027- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
9 


 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 
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Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. Adicionalmente se admite la presentación de la 


garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del Ministerio de Salud, 


según lo estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta. Se admitirán propuestas alternativas.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES  


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad o de forma parcial de los productos 


solicitados para cada renglón. Asimismo, podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el 


conjunto de renglones 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). Adicionalmente se 


admite la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta al domicilio electrónico del 


Ministerio de Salud, según lo estipulado en el artículo 4 del presente Pliego. 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, no son excluyentes, pero serán 


tenidas en cuenta para la evaluación de la oferta y de conveniencia respecto de aquellas 


que no posean esos antecedentes. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación podrá ser por la totalidad o parte de un mismo renglón pudiéndose 


completar el total de lo requerido con varios oferentes. Asimismo podrá adjudicarse en forma 


parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 


llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por 


el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
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La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección  Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones o 


mediante el domicilio electrónico indicado en el artículo 4 del presente pliego, dentro de los 


plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía 


de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 


34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, 


apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19, 


modificado por Decreto 1314/22..  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, modificado por Decreto 1314/22, 


se dictará el acto administrativo de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, 


dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado 







 
Corresponde EX-2023-07571027- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
16 


 


impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a 


todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales Ministerio de Salud será el área responsable de actuar 


como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada 


en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días 


Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la 


documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35°.- Presentación de Muestras  


Se solicita a los oferentes la presentación de muestras a los fines de verificar las 


características y especificaciones técnicas de los insumos objeto de la adquisición. Cada 


muestra deberá representar al producto ofertado en idénticas condiciones, características y 


forma de presentación con lo requerido, identificando cada una de ellas con etiqueta. 


El lugar de entrega de las mismas será: en la Dirección Provincial de Hospitales del 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, oficina 307, en el horario de 9 a 17 hs, 


antes de las 24 horas hábiles a la fecha de apertura. 


Solo se admitirá la muestra, y se rechazará cualquier documentación complementaria. 


En el caso en que se oferte más de una marca, se deberá presentar muestra de cada una 


de ellas, con los mismos requisitos arriba enunciados, a los fines de su verificación técnica. 


Lo mismo rige en el caso en que se presente una opción alternativa de producto. 
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Artículo 36º.- CLÁUSULA DE REVISION.  


Los proveedores adjudicatarios podrán solicitar la revisión de los precios ante la autoridad 


administrativa de la contratación conforme las previsiones del artículo 7° inciso g) de la Ley 


N° 13.981 y del Anexo I del Decreto N° 59/19 vigente. 


Los precios de los contratos podrán ser revisados siempre que medie solicitud del 


contratista, presentada ante la autoridad administrativa de la contratación, cuando el precio 


refleje una variación superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la 


última revisión de precios, según corresponda. 


Se entiende que el precio del contrato es el valor de adjudicación al mes del acto de 


adjudicación, es decir, a partir de ese momento pueden evaluarse las variaciones en los 


precios. 


Los precios de los contratos se revisaran a partir del primer día del mes en que el índice 


correspondiente haya adquirido la variación de referencia. 


El precio se actualizará en base a la variación del Índice publicado por el Instituto Nacional 


de Estadísticas y Censos (Indec) y se tomará como parámetro el Índice de Precios Internos 


al por Mayor (IPIM) - Productos importados, aplicando la siguiente fórmula: 


Metodología para la revisión del precio unitario: 


En todos los renglones el precio se revisará en función a la siguiente fórmula y conforme la 


variación verificada: 


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV 
                                               100 


PV: Precio Vigente: corresponde al precio de la última Orden de compra, conforme 


adjudicación, introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente.  


La variación verificada se calculará de la siguiente manera: 
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Las solicitudes de revisión de precios podrán ser efectuadas, hasta los noventa (90) días 


corridos posteriores a la fecha de finalización del contrato, entendiéndose como tal la del 


contrato original más las prórrogas aprobadas. 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA ANTE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA DE LA CONTRATACIÓN AL MOMENTO DE LA SOLICITUD: 


● El cálculo correspondiente a la revisión de precios solicitada, el que también deberá ser 


remitido, en soporte magnético, en formato Excel y con las vinculaciones que permitan su 


verificación. 


● En caso de corresponder, la estructura de costos y los precios y/o índices asociados a 


cada insumo presentados juntamente con la oferta. 


● Toda otra documentación o aclaración que sea solicitada por la autoridad administrativa 


de la contratación a fin de poder revisar en forma adecuada el cálculo correspondiente. 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/2023  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, RESOLUCIÓN 
N° 24-OPCGP-2023, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, 
el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 9/23, Expediente N° EX-2023- 09869451-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación tendiente a lograr la adquisición de 
maquinaria y herramientas de actividades socio-productivas, en el marco del Programa 
“Comprar en Comunidad”, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones 
Particulares y renglones se detallan a continuación. 


Renglon Objeto Cantidad 


1 Freezers verticales/120litros 360 


2 Balanzas comerciales, CAPACIDAD 10 Kg - 
SENSIBILIDAD 0,001 Kg - TIPO ELECTRONICA 10 


3 


Sobadoras manuales,CAPACIDAD 20 Kg - 
CONSUMO MENOR A 5 KVA - MATERIAL ACERO 
INOXIDABLE - POTENCIA 1/2 HP - TIPO SOBADORA 
- VELOCIDAD 1500 RPM - CORRIENTE NOMINAL 
MENOR A 63 A - TENSION NOMINAL 220 V - 


80 


4 Balanzas de cocina, CAPACIDAD 600 GR - 
SENSIBILIDAD 0.01 GR  40 


5 
Freezer, CAPACIDAD 220 L - CONSUMO NO APLICA 
- TEMPERATURA - 18 °C - CORRIENTE NOMINAL NO 
APLICA - TENSION NOMINAL 110 V -  


40 
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Amasadoras de 100 kg, CAPACIDAD 50 Kg - 
CONSUMO MENOR A 5 KVA - MATERIAL 
ACERO INOXIDABLE - POTENCIA 2 HP - TIPO 
RAPIDA AUTOMATICA - VELOCIDAD 220 RPM - 
CORRIENTE NOMINAL MENOR A 63 KVA - 
TENSION NOMINAL 220 V -  


40 


7 Heladeras mostrador 40 


8 Cortadoras de fiambre, electrica 40 


9 Heladera vertical exhibidora  40 
10 Hornos pasteleros de 12 moldes nomenclar  40 


11 
Trinchadoras de pan,DIMENSION 1250 X 600 X 
1300 mm - MATERIAL ACERO INOXIDABLE - PESO 
500 Kg - POTENCIA 3 CV -  


40 


12 Fraccionadora 40 


13 Empanadora de Milanesas 40 


 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad 
de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10 de Mayo de 
2023 a las 11:00 horas. 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires y Resolución N° 713/16. 


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 


El plazo de entrega será de 30 días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva 
Orden de Compra. 
El lugar de entrega será en los depósitos de este Ministerio. 
Los gastos de fletes, acarreos y descargas, son por cuenta del adjudicatario. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                               


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


 
9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - Rubro 23-
Maquinaria y Accesorios de Fabricación y Transformación Industrial y en el Subrubro 
150000-Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales, Rubro 23-Maquinaria y 
Accesorios de Fabricación y Transformación Industrial y en el Subrubro 180000-Equipo 
industrial para alimentos y bebidas, Rubro 41-Equipo de Laboratorio, Medida, Observación 
y Comprobación y en el Subrubro 110000-Instrumentos de medida, observación y ensayo, 
Rubro 48-Maquinaria, Equipo y Suministros para la Industria de Servicios y en el Subrubro 
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100000-Equipos de servicios de alimentación para instituciones, Rubro 52-Muebles, 
Accesorios, Electrodomésticos y Productos Electrónicos de Consumo y en el Subrubro 
140000-Aparatos electrodomésticos, y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981. 
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, / autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas 
más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 







                
 


Página 6 de 15 


Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricación y Transformación Industrial y en el 
Subrubro 150000-Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales, Rubro 
23-Maquinaria y Accesorios de Fabricación y Transformación Industrial y en el 
Subrubro 180000-Equipo industrial para alimentos y bebidas, Rubro 41-Equipo de 
Laboratorio, Medida, Observación y Comprobación y en el Subrubro 110000-
Instrumentos de medida, observación y ensayo, Rubro 48-Maquinaria, Equipo y 
Suministros para la Industria de Servicios y en el Subrubro 100000-Equipos de servicios 
de alimentación para instituciones, Rubro 52-Muebles, Accesorios, Electrodomésticos 
y Productos Electrónicos de Consumo y en el Subrubro 140000-Aparatos 
electrodomésticos.  Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
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central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la 
oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($33.500.000,00) por el cinco por ciento (5%) 
del total de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo 
de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado 
que indique los datos de la contratación. La garantía deberá constituirse exclusivamente 
mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O 
POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.  Generar archivo en 
formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


K. Remito de entrega de muestras de los productos ofertados. DÍAS DE MUESTRAS: 8 y 9 
DE  Mayo DE 2023 de 10:00 a 14:00 hs se deberá presentar una muestra por cada ítem 
a ofertar en el Depósito de este Ministerio, sito en la calle 44 Nro 6607 entre 227 y 229 
de la Ciudad de La Plata.  Las muestras deben estar correctamente identificadas con el 
nombre de la empresa, descripción del bien, número de renglón y N° de Proceso de 
Compra. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, 
quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. LA 
NO PRESENTACIÓN DE MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. En los 
casos en los que el producto ofertado sea el mismo para distintos renglones, se 
admitirá la entrega de una sola muestra. No obstante, en el remito de recepción de 
muestras, se deberá aclarar para qué renglones corresponde la muestra en cuestión. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Comprobante de entrega de 
muestras”. 
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L. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  
 


 


13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la oferta 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($33.500.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 
53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de 
póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder 
del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo 
prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite.  


 


15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 
 
 
 
16. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
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17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares Anexo I, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro 
comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 
de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricación y Transformación 
Industrial y en el Subrubro 150000-Maquinaria, equipo y suministros de procesos 
industriales, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricación y Transformación Industrial 
y en el Subrubro 180000-Equipo industrial para alimentos y bebidas, Rubro 41-Equipo de 
Laboratorio, Medida, Observación y Comprobación y en el Subrubro 110000-Instrumentos 
de medida, observación y ensayo, Rubro 48-Maquinaria, Equipo y Suministros para la 
Industria de Servicios y en el Subrubro 100000-Equipos de servicios de alimentación para 
instituciones, Rubro 52-Muebles, Accesorios, Electrodomésticos y Productos Electrónicos 
de Consumo y en el Subrubro 140000-Aparatos electrodomésticos  y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a 
todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico 
declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
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19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones y la NO presentación de muestras. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
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23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.  
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
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27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 
29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra y pagar en tiempo y 
forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 


 


31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
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incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 4.- Suspensión Preventiva. 


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Ciento Ochenta y Nueve Millones Cincuenta y Cinco Mil 
Ochocientos con 00/100 ($189.055.800,00). 
 


 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor total 
adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y 
atento al carácter de situación actual fortaleciendo el acceso y reducida hasta en un 
cincuenta por ciento (50%). 
 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser con cada entrega. La factura con la correspondiente documentación 
deberá enviarse al mail  facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y 
deberán ser confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la - Dirección Provincial de Economía Social, será 
responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


38. MUESTRAS 
DÍAS DE MUESTRAS: 8 y 9 DE  Mayo DE 2023 de 10:00 a 14:00 hs. 


Deberá presentar una muestra por cada ítem a ofertar en el Depósito de este Ministerio, sito 
en la calle 44 Nro 6607 entre 227 y 229 de la Ciudad de La Plata.  Las muestras deben estar 
correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de 
renglón y N° de Proceso de Compra. Las muestras quedarán para la evaluación de las 
especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por 
responsable de recepción. LA NO PRESENTACIÓN DE MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO 
DE LA OFERTA.                                                                                                                                 
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CIRCULAR MODIFICATORIA AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


 


LICITACIÓN PÚBLICA 


PROCESO DE COMPRA N° 614-0410-LPU23 


 


MODALIDAD CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS 
DE PROTECCION PERSONAL 


 


DONDE DICE: 


ARTÍCULO 18. MUESTRAS  


Los oferentes deberán presentar muestra de los renglones 1 a 98 del pliego de 
Especificaciones en Estadio Único Diego Armando Maradona, Subsecretaría de Deportes del 
ministerio de Desarrollo de la Comunidad, sito en calle 532 y 23 de la ciudad de La Plata, los 
días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs. a 12:00 hs., quedándose la empresa con un 
remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser acompañado en la 
oferta. 


En el caso de los renglones 99 a 134, las muestras deberán presentarse en la Dirección 
Provincial de Infraestructura, servicios auxiliares y tecnología médica del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 47 N° 835 e/ 11 y 12 de la ciudad de La Plata los 
días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs a 12:00 hs, quedándose la empresa con un 
remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser acompañado en la 
oferta. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien, número de renglón y N° de Proceso de Compra. Se aceptarán muestras 
sin las impresiones requeridas en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Las muestras podrán 
ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de selección y/o durante el período de 
ejecución del Convenio Marco de Compras. El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por 
organismos, instituciones u Oficinas Nacionales, Provinciales y/o Municipales. Los gastos que 
demande el eventual análisis de muestras serán a cargo del proveedor. La NO PRESENTACIÓN 
DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA 


DEBERÁ LEERSE (*): 


ARTÍCULO 18. MUESTRAS  


Los oferentes deberán presentar muestra de los renglones 1 a 97 del pliego de 
Especificaciones en Estadio Único Diego Armando Maradona, Subsecretaría de Deportes del 
ministerio de Desarrollo de la Comunidad, sito en calle 532 y 23 de la ciudad de La Plata, los 
días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs. a 12:00 hs., quedándose la empresa con un 
remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser acompañado en la 
oferta.  


En el caso de los renglones 98 a 136, las muestras deberán presentarse en la Dirección 
Provincial de Infraestructura, servicios auxiliares y tecnología médica del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 47 N° 835 e/ 11 y 12 de la ciudad de La Plata los 







días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs a 12:00 hs, quedándose la empresa con un 
remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser acompañado en la 
oferta. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien, número de renglón y N° de Proceso de Compra. Se aceptarán muestras 
sin las impresiones requeridas en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Las muestras podrán 
ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de selección y/o durante el período de 
ejecución del Convenio Marco de Compras. El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por 
organismos, instituciones u Oficinas Nacionales, Provinciales y/o Municipales. Los gastos que 
demande el eventual análisis de muestras serán a cargo del proveedor. La NO PRESENTACIÓN 
DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


 


(*) CONFORME PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Circular


Número: 


Referencia: CIRCULAR MODIFICATORIA PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES-
PROCESO PBAC 614-0410-LPU23


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 2 de Mayo de 2023

				2023-05-02T10:32:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Análisis Técnico
Organismo Provincial de Contrataciones

		Numero_2: PLIEG-2023-16818085-GDEBA-DATOPCGP

		Numero_1: PLIEG-2023-16818085-GDEBA-DATOPCGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: PLIEG-2023-16818085-GDEBA-DATOPCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Cecilia Zapiola

				2023-05-02T10:32:55-0300

		GDE BUENOS AIRES












RENGLON CATALOGO


DESCRIPCION CANTIDADES 


TOTALES 


REQUERIDAS 


ENTREGA DE MUESTRAS


1 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE  S 36


2 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE M 348


3 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE  L 396


4 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE XL 180


5 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE XXL 120


6 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE ESPECIAL 120


7 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


 TRABAJO COSTURA REFORZADA  TALLE S
36


8 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE M 348


9 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE L 
396


10 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE  XL 180


11 53.100000.100000.6731.25


CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE XXL 120


12 53.100000.100000.6731.25


CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 


TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE ESPECIAL 120


13 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 36 36


14 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 37
36


15 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 38 36


16 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 39
36


17 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 40
36


18 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 41 36


19 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 42
36


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS


MODALIDAD CONVENIO MARCO 614-0410-LPU23


ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







20 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 43
36


21 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 44
36


22 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO 45 36


23 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  COLOR 


NEGRO NRO ESPECIAL 36


24 53.100000.100000.2724.37


FAJAS LUMBARES REGULABLES FAJAS; ANCHO VARIABLE - LARGO VARIABLE - MATERIAL 


POLIESTER Y ELASTANO AJUSTABLE 945


25 27.110000.110000.939.44 ANTIPARRA DE SEGURIDAD TIPO ANTEOJO VISOR PLASTICO 520


26 53.100000.100000.1629.283


GUANTES; CIERRE SIN - LARGO HASTA MUÑECA - MATERIAL CUERO VAQUETA -


PROTECCION P/TAREAS GENERALES - TIPO 5 DEDOS - MATERIAL INTERNO SIN. TALLES 


VARIOS
200


27 46.180000.180000.388.13


CASCO DE SEGURIDAD; CASCOS DE SEGURIDAD; CLASE B - MATERIAL DE POLIPROPILENO - 


S/NORMA IRAM 3620 - CON ARNES PLASTICO, PRENSA NUCA Y VICERA FRONTAL CORTA 200


28 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE S - COLOR NEGRO 6


29 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE M - COLOR NEGRO 58


30 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE L - COLOR NEGRO 66


31 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE XL - COLOR NEGRO 30


32 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE XXL - COLOR NEGRO 20


33 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE ESPECIAL - COLOR NEGRO 20


34 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE S - COLOR NEGRO


6


35 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE M - COLOR NEGRO


58


36 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE L - COLOR NEGRO


66


37 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE XL - COLOR NEGRO


30


38 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE XXL - COLOR NEGRO


20


39 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA ESPECIAL - COLOR NEGRO


20


40 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE S - AZUL MARINO 6


41 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE M -AZUL MARINO 58


42 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE L- AZUL MARINO 66


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







43 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE XL -AZUL MARINO 30


44 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE XXL -AZUL MARINO 20


45 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE ESPECIALES -AZUL MARINO 20


46 53.100000.100000.1629.276 GUANTES DE NITRILO REFORZADOS ANTIDESLIZANTES - TALLES VARIOS 1.070


47 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 36
2


48 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -   NRO 37
2


49 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 38
2


50 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 39
2


51 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 40
2


52 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 41
2


53 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 42
2


54 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 43
2


55 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 44
2


56 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 45
2


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







57 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN MODELO 


FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD IRAM 3610 - 


RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO ESPECIAL
2


58 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 


acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de Los 


Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en colores; Logo 


Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - TALLE S


1.140


59 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 


acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de Los 


Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en colores; Logo 


Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - TALLE M


14.820


60 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 


acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de Los 


Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en colores; Logo 


Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional -TALLE L


16.340


61 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 


acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de Los 


Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en colores; Logo 


Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - TALLE XL


5.700


62 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente lado izquierdo, 


altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga 


lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE S


250


63 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente lado izquierdo, 


altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga 


lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE M


500


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







64 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente lado izquierdo, 


altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga 


lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE L


500


65 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente lado izquierdo, 


altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga 


lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE XL


250


66 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: Frente lado 


izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 


cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE S


280


67 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: Frente lado 


izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 


cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE M


400


68 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: Frente lado 


izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 


cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE L
315


69 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de logos 


institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: Frente lado 


izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 


cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) -TALLE XL


75


70 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional (#00aec3), con 


impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, bolsillos laterales 


con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. Pantalón chupin con elástico 


en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con cierre y puños de REBB.  DISEÑO: 


Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris grafito, ambos con logos a color. Técnica: 


Sublimación. talles S


60


71 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional (#00aec3), con 


impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, bolsillos laterales 


con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. Pantalón chupin con elástico 


en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con cierre y puños de REBB.  DISEÑO: 


Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris grafito, ambos con logos a color. Técnica: 


Sublimación. talles M


780


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 
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de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







72 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional (#00aec3), con 


impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, bolsillos laterales 


con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. Pantalón chupin con elástico 


en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con cierre y puños de REBB.  DISEÑO: 


Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris grafito, ambos con logos a color. Técnica: 


Sublimación. talles L


860


73 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional (#00aec3), con 


impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, bolsillos laterales 


con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. Pantalón chupin con elástico 


en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con cierre y puños de REBB.  DISEÑO: 


Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris grafito, ambos con logos a color. Técnica: 


Sublimación. talles XL


300


74 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle S


8


75 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle M


73


76 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle L


83


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 
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de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







77 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle XL


38


78 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle XXL


25


79 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 


oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 


institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 


institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 


debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco 


para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 


Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% 


spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y 


logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte  


Talle ESPECIAL


25


80 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle S


16


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 
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de la Comunidad, sito en 
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Bases y Condiciones 


Particulares







81 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle M


153


82 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle L


174


83 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle XL


79


84 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle XXL


53


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







85 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 


alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 


reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de 


micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo 


institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle ESPECIAL


53


86 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y calza short de lycra de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% 


titular y 50% alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones 


técnicas y reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa de lycra de competencia, de tela exterior 


100% poliéster, (50% titular y 50% alternativos) escote redondo. Hilado de micro fibra tejido en jersey, 


95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: 


Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 


entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y logo en color 


institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Calza short: Hilado 


100% elastano, 50 % color institucional (#00aec3) y 50 % color gris. Logo institucional. Color del logo: 


blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talles Varios


20


87 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera cuello redondo y calza  short de lycra de competencia, de tela exterior 100% 


poliéster, (50% titulares y 50% alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según 


especificaciones técnicas y reglamentos oficiales. Talles Varios
20


88 53.100000.100000.1045.80


Conjunto de Remera cuello redondo  y pantalón largo de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 


50% alternativos) cuello redondo con numeración e impresión de logos institucionales, según 


especificaciones técnicas y reglamentos oficiales. Talles varios
10


89 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con costuras 


reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 100% elastano. 


Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás competencias. Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. TALLE S


37


90 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con costuras 


reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 100% elastano. 


Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás competencias. Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. TALLE M


476


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares







91 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con costuras 


reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 100% elastano. 


Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás competencias. Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. TALLE L


525


92 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con costuras 


reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 100% elastano. 


Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás competencias. Logo 


institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro 


debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. TALLE XL


183


93 49.140000.140000.4568.8
Gorras de Natación de silicona, color blancas con logo institucional a un color. Talle único. Color blanco ó 


institucional (#00aec3) 40


94 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno de 


tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro y logos 


institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en color blanco, 


pueden ser en vinilo. TALLE S 


35


95 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno de 


tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro y logos 


institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en color blanco, 


pueden ser en vinilo. TALLE M 


456


96 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno de 


tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro y logos 


institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en color blanco, 


pueden ser en vinilo. TALLE L


503


97 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno de 


tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro y logos 


institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en color blanco, 


pueden ser en vinilo. TALLE XL


176


98 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa institucional 


talle S 288


99 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa institucional 


talle M
2.784


100 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa institucional 


talle L 3.168


101 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa institucional 


talle XL 
2.400


102 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa institucional 


talle XXL
960


Las muestras deberán 


presentarse los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en el Estadio Único 


Diego Armando 


Maradona, Subsecretaría 


de Deportes del 


Ministerio de Desarrollo 


de la Comunidad, sito en 


calle 532 y 23 de la ciudad 


de La Plata, conforme 


articulo 18 del Pliego de 


Bases y Condiciones 


Particulares


Las muestras deberán 


presentarse  los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en la Dirección 


Provincial de 


Infraestructura, servicios 


auxiliares y tecnología 


médica del Ministerio de 


Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, sita en calle 


47 N° 835 e/ 11 y 12 de la 


ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares.







103 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul,  talle S


288


104 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle M


2.784


105 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle L


3.168


106 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle XL


2.400


107 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, Blanco y 


Azul, Con estampa institucional.  Talle S
731


108 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, Blanco y 


Azul, Con estampa institucional. Talle M
7.064


109 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, Blanco y 


Azul, Con estampa institucional.  Talle L
8.039


110 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, Blanco y 


Azul, Con estampa institucional. Talle XL
6.090


111 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, Blanco y 


Azul, Con estampa institucional. Talle XXL
2.436


112 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, con 


estampa institucional. con logo Talle S
731


113 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, con 


estampa institucional. Talle M
7.064


114 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, con 


estampa institucional. Talle L
8.039


115 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, con 


estampa institucional. Talle XL 6.090


116 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, con 


estampa institucional. Talle XXL 2.436


117 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional del 


programa "SIES" TALLE S 24


118 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional del 


programa "SIES" TALLE M
232


119 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional del 


programa "SIES" TALLE L
264


120 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional del 


programa "SIES" TALLE XL
200


121 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional del 


programa "SIES" TALLE XXL
80


122 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con ajuste 


de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con tramado 


especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y amarillo limón 


flúo, según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS ESPECIFICACIONES 


TECNICAS. TALLE S.


24


Las muestras deberán 


presentarse  los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en la Dirección 


Provincial de 


Infraestructura, servicios 


auxiliares y tecnología 


médica del Ministerio de 


Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, sita en calle 


47 N° 835 e/ 11 y 12 de la 


ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares.







123 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con ajuste 


de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con tramado 


especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y amarillo limón 


flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE M


232


124 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con ajuste 


de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con tramado 


especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y amarillo limón 


flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE L


264


125 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con ajuste 


de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con tramado 


especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y amarillo limón 


flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE XL


200


126 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con ajuste 


de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con tramado 


especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y amarillo limón 


flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE XXL


80


127 53.100000.100000.2859. 1


Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa


Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado  TALLE S 233


128 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa


Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE M 2.247


129 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa


Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE L 2.557


130 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa


Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE XL
1.938


131 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa


Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE XXL
775


132 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior de 


frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo institucional 


Ministerio de Salud Territorio TALLE S


233


133 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior de 


frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo institucional 


Ministerio de Salud Territorio TALLE M
2.247


134 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior de 


frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo institucional 


Ministerio de Salud Territorio TALLE L
2.557


Las muestras deberán 


presentarse  los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en la Dirección 


Provincial de 


Infraestructura, servicios 


auxiliares y tecnología 


médica del Ministerio de 


Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, sita en calle 


47 N° 835 e/ 11 y 12 de la 


ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares.







135 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior de 


frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo institucional 


Ministerio de Salud Territorio TALLE XL
1.938


136 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior de 


frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo institucional 


Ministerio de Salud Territorio TALLE XXL
775


IMAGENES DE REFERENCIA DE FRENTE CAMPERA 


PARKA RENGLONES 122 A 126
IMAGENES DE REFERENCIA DE ESPALDA CAMPERA 


PARKA RENGLONES 122 A 126


Las muestras deberán 


presentarse  los días 17 ó 


18 de mayo de 10 a 12 


horas en la Dirección 


Provincial de 


Infraestructura, servicios 


auxiliares y tecnología 


médica del Ministerio de 


Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, sita en calle 


47 N° 835 e/ 11 y 12 de la 


ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares.
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